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CARTA DE TRANSJ\USION

Ginebra, 3 de octubre de 1953

Sra. Presidenta:

Tener'.1os el honor de dirigimos a V. E. para remitirle, adjunto a la presente,
el informe de la Comisión rje las Naciones Unidas nombrada para estudiar la
situación racial en la Unión Sudafricana, informe preparado de conformidad
con las disposiciones de la resolución 616 A (VII) de la Asamblea General,
por la cual se creó la Comisión.

Saludamos a la Sra. Presidente con nuestra más alta y distinguida conside-
ración.

(Firmado) Hernáll SANTA CRUZ

Dantes BELLEGARDE

Henri LAUGIER

A. S. E. la Sra. Vijaya Lakhsmi Pandit,
Presidenta de la Asamblea General,
Naciones Unidas,
Nueva York.
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NOTA

En el presente texto español la palabra "coloured" se ha traducido por "perso
nas de color" sin que esta expresión tenga el sentido corriente que se le da en
nuestro idioma. L'l expresión "personas de color" abarca, en este documento, las
distintas categorías de personas qne ~h el lenguaje diario y en la legislación de
la Unión Sudafricana se denominan "colol/red". En el texto, especialmente en
los capítulos IV y VI, se explican y enumeran estas categorías.
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PREFACIO

1. El presente informe, dedicado al estudio de la
situación racial en la Unión Sudafricana, fué preparado
en cumplimiento de la misión confiada a la Comisión
por la Asamblea General. El problema tratado tiene
una importancia trascendental, tanto desde el punto
de vista politico como desde el punto de vista humano.
Este problema gravita pesadamente en la vida política,
económica y social de esta nación joven, de brillante
porvenir, uno de los Miembros originales de las Na
ciones Unidas, y es causa de grave preocupación para
su numerosa población. Sus repercusiones se extien
den mucho más allá de las fronteras de la Unión, y
aun del continente africano. Trece Estados Miembros,
habitados por cientos de millones de seres humanos
y cuyo territorio cubre gran parte de la superficie
terrestre, han pedido a la Asamblea General que pro
cure resolver ese problema.

2. Los tres miembros de la Comisión fueron designa
dos por la Asamblea a título puramente personal. La
Asamblea apeló a personas exentas de toda subordi
nación al pensamiento político de los gobiernos de sus
respectivos países; sin duda alguna queria asegurar
de este modo la objetividad y la imparcialidad de la
labor de la Comisión y evitar que sus miembros estuvie
ran sometidos a la influencia de los intereses políticos
de sus respectivos gobiernos o de la posición que éstos
hubiesen adoptado previamente sobre esta cuestión.

Los miembros de la Comisión jamás han perdido
de vista estas consideraciones. Tampoco han olvidado
que al elegirlos para ayudarla a desempeñar una de
sus funciones principales, la más alta autoripad política
del mundo les ha hecho un gran honor y les ha confiado
una enorme responsabilidad.

3. Los miembros de la Comisión afirman que en
el cumplimiento de su misión sólo se han inspirado en
los términos de su mandato, así como en la letra y en
el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, de
sus propósitos y principios, que suscriben con fervor.
En efecto, estiman que en el respeto de esos principios
reside la garantía más sólida de la paz y de la amistad
entre las naciones, del bienestar y del progreso de las
colectividades y del desarrollo armonioso de la per
sonalidad humana.

4. Sin embargo, los miembros de la Comisión la
mentan que su informe no sea tan completo como ellos
hubiesen deseado y como la Asamblea tenía derecho
a esperar. Pero no han dispuesto sino de cinco meses
para realizar su trabajo, plazo que hft resultado dema
siado breve para poder estudiar a fondo todos los aspec
tos de un problema tan complejo como éste. No obs
tante, la Comisión ha considerado que, conforme al
mandato recibido, tenía el deber de presentar su in
for?1e y sus conclusiones en el octavo período de
seSIOnes de la Asamblea General. Si la Asamblea lo
juzga oportuno, podrá decidir que se llenen las lagunas
y que se reúna una documentación más amplia.
.5. Por otra parte.. la jaIta de cooperación del Go

bierno de la Unión Sudafricana ha contribuído a que
el presente informe sea imperfecto. La Comisión la
menta profundamente que el Gobierno de la Unión

1

no haya aceptado la invitación que le formulara la
Asamblea a este efecto, y que la propia Comisión le
reiterara. Deplora en particular no haber podido tras
ladarse a la Unión Sudafricana para apreciar sobre
el terreno y en sus pormenores la situación reinante en
el país. De este modo se habría podido formar una
opinión mejor fundada que la que resulta del simple
estudio de documentos, libros, o testimonios, por mucho
que éstos se ajusten a la realidad. Sobre todo habría
sido conveniente que el Gobierno de la Unión Sud
africana consintiera en exponerle su punto de vista y,
en particular, las circunstancias específicas en que se
basa su política. Fiel a su aspiración de objetividad, la
Comisión no ha tenido otra alternativa que tratar de
reconstituir, con ayuda de declaraciones y de discur
sos importantes de los miembros del gobierno y de la
oposición, la doctrina que inspira la politica de apart
heid de la Unión Sudafricana.

6. Por consiguiente, el presente informe se basa
esencialmente en el análisis de las disposiciones legisla
tivas y administrativas vigentes en la Unión Suda
fricana, en el estudio de libros, documentos y testimo
nios, así como en informaciones transmitidas por algu
nos Estados Miembros. El análisis de la legislación
y de las prácticas vigentes, y su confrontación con las
disposiciones de la Carta y de la Declaración de Dere
chos Humanos constituyen la parte esencial del in
forme. No obstante, la Comisión ha juzgado necesario
incluir en él un resumen general de la historia, la
geografía y la situación demográfica de la Unión Suda
fricana.

7. El mandato de la Comisión establecía que el estu
dio que se le encargaba debía efectuarse "teniendo en
cuenta los propósitos y principios de la Carta y tomando
debidamente en consideración la disposición del párra
fo 7 del Artículo 2, asi como las disposiciones de los
Artículos 1 (párrafos 2 y 3), 13 (inciso b del párrafo
1), 55 (inciso c) y 56 de la Carta, y las resoluciones
de las Naciones Unidas sobre persecución y discrimina
ción raciales". La Comisión ha interpretado esta parte
del mandato como expresión del deseo de la Asamblea
de que la Comisión estudiara en qué medida esos artícu
los podian determinar, condicionar o limitar la compe
tencia de las Naciones Unidas. La Comisión ha pro
cedido a la realización de este estudio con el mayor
cuidado. Su conclusión a este respecto es categórIca.

8. Se encargó a la Comisión el estudio de "la situa
ción racial en la Unión Sudafricana". Esta expresión
abarca, a su juicio, el conjunto de leyes, reglamentos,
costumbres y prácticas aplicados a los diversos sec
tores que integran la población de la Unión Sudafri
cana. y que tienen por efecto establecer un trato dife
rencial entre estos sectores. La expresión abarca en
segundo lugar las actitudes y el comportamiento de
esos sectores de la población, sea de unos respecto de
otros, sea respecto de las autoridades públicas. Final
mente, abarca asimismo las actitudes y el comporta
miento de las autoridades públicas con respecto a los
diversos sectores de la población. Por supuesto que
en el estudio de la Comisión no se ha dejado de tener



en cuenta el origen de la cuestión, tal como fuera plan

teada por 13 Estados Miembros a la Asamblea General

en su séptimo período de sesiones.

9. En su informe la Comisión utiliza la palabra

"raza". Lo hace porque se trata de un término emplea

do por la Asamblea General de las Naciones Unidas

en el documento que fija el mandato de la Comisión.

Lo hace también porque la práctica ha consagrado su

uso, a pesar de las graves reservas que hace la crítica

científica al concepto mismo de raza, crítica expuesta

en el folleto de la UNESCO titulado "El Concepto

de Raza", con el cual la Comisión está sustancialmente
de acuerdo.

10. La resolución de la Asamblea invitaba a la

Comisión a que presentara sus conclusiones. La Co

misión se ha creído autorizada a dar a esta invita

ción de la Asamblea una interpretación amplia. Por

tanto, ha decidido agregar, a las conclusiones de hecho

que ella estima que surgen de su trabajo, algunas

sugestiones sobre las medidas que podría..<J. adoptarse

en el futuro.

- 2

11. La Comisión está agradecida a los gobiernos de

los Estados Miembros que le enviaron informaciones
así como a los representantes de organizaciones n~

gubernamentales y a los particulares que han declarado
personalmente ante ella o por escrito. '

12. Asimismo, estima que es su deber manifestar

su gratitud al Secretario General por las facilidades

que ha otorgado a la Comisión y por la ayuda que le

ha prestado en su labor, a petición de la Asamblea Gene

ral. Da las gracias muy especialmente al Secretario

Principal Sr. Jean A. Romanos, al Secretario de la

Comisión, a los miembros del personal asignado a la

Comisión y a los funcionarios de los diversos servicios

de las Naciones Unidas, por la ayuda técnica que le

han prestado. También extiende su agradecimiento a

los asesores. Los miembros de la Comisión quedan pro
fundamente agradecidos a todos ellos.

13. Las conclusiones y las sugestiones presentadas

por la Comisión, así como el texto íntegro del informe,

reflejan la opinión unánime de los miembros de la

Comisión, sin ninguna reserva por parte de ninguno
de ellos.
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PRIMERA PARTE

Capítulo 1

RESEÑA HISTORICA DE LA CONSTITUCION DE LA COMISION y ORGANIZACION DE SU
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l. Reseña histórica de la constitución de la Comi·
sión

a) Creación y composición de la Comisión

14. Con la resolución 616 A (VII) de fecha 5 de
diciembre de 1952,1 la Asamblea General creó una
Comisión encargada de estudiar la situación racial en
la Unión Sudafricana.

15. En virtud de esa resolución, una Comisión inte
grada por tres miembros debía encargarse de estudiar
la situación racial en la Unión Sudafricana. Al mismo
tiempo la resolución precisaba; gue ese es.tu~i~ se haría
teniendo en cuenta los proposltos y pnnClplOs de la
Carta y tomando debidamente en consideración las dis
posiciones de distintos Artículos de la Carta, específi
camente mencionados, así como las resoluciones de las
Naciones Unidas sobre persecución y discriminación
raciales. La resolución disponía igualmente que la Co
misión presentara a la Asamblea General, en su octavo
período de sesiones, un informe en el que diera cuenta
de las conclusiones a que hubiera llegado.

16. Sin embargo, la Asamblea General no designó
a los tres miembros que debían integrar la Comisión,
hasta el 30 de marzo de 1953, fecha en que, a propuesta
de su Presidente, nombró a los Sres. Dantes Bellegarde,
Henri Laugier y Hernán Santa Cruz2 para:' ocupar esos
cargos.

17. El Secretario General designó al Sr. Jean A.
Romanos para desempeñar las funciones de Secretario
Principal de la Comisión.

b) Génesis de la Comisión

i) SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CUESTIÓN EN EL
PROGRAMA DE LA ASAMBLEA GENERAL

18. El problema cuyo estudio se encomendó a la
Comisión, fué sometido a la Asamblea General en sep
tiembre de 1952. Pero en anteriores períodos de se
siones se había aludido ya a las dificultades provocadas
por la política seguida por el Gobierno de la Unión
Sudafricana, al examinar la Asamblea General la cues
tión del trato dado a las personas de origen indio en
la Unión Sudafricana. En las resoluciones 395 (V),
del 2 de diciembre de 1950, y 511 (VI), del 12 de enero
de 1952, la Asamblea había ya declarado que toda polí
tica de "segregación racial" (apartheid), se basa forzo
samente en las doctrinas de diScriminación racia1.3

1 Véase el Anexo I.
2 Los Sres. Ralph Bunclle y Jaime Torres Bodet que. con el

Sr. Hernán Santa Cruz, habian sido designados para formar
parte de la Comisión por la Asamblea General en la sesión de! 21
de diciembre de 1952, no aceptaron el nombramiento.

s En la resolución 395 (V), del 2 de diciembre de 1950, la
Asamblea General hizo referencia a su resolución 103 (I), del
19 de noviembre de 1946, referente a la persecución y discri-

19. El mandato dado a la Comisión tiene su origen en
una carta4 del 12 de septiembre de 1952, dirigida al
Secretario General, por los representantes permanentes
de Afganistán, Arabia Saudita, Binnania, Egipto, Fili
pinas, India, Indonesia, Irak, Irán, Líbano, Pakistán,
Siria y Yemen. En esa carta, los 13 representantes soli
citaban la inclusión en el programa provisional de la
Asamblea General de "la cuestión del conflicto racial en
el Africa del Sur, resultante de la política de segre
gación racial (apartheid) del Gobierno de la Unión
Sudafricana".

Acompañaba a esa comunicación un memorándum ex
plicativo en el que se afirmaba que el conflicto racial que
existía en la Unión Sudafricana como resultado de la
política de segregación racial (apa1'theid) del Gobierno
de la Unión Sudafricana, estaba creando una situación
peligrosa que no sólo constituía una amenaza a la paz
internacional, sino también una violación flagrante de los
principios básicos de los derechos humanos y de las li
bertades fundamentales consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas.

ii) ACTITUD ADOPTADA POR EL GoBIERNO DE LA UNIÓN
SUDAFRICANA EN LOS DEBATES

20. Desde el comienzo de la discusión en la Asam
blea General el representante de la Unión Sudafricana
protestó en nombre de su Gobierno, alegando la incom-

minación raciales, y a su resolución 217 (III) del 10 de diciem
bre de 1948, relativa a la Declaración Universal de Derechos
Humanos. La Asamblea General expresó especialmente la
opinión de que "una política de "segregación racial" (apartheid)
está forzosamente fundada en las doctrinas de discriminación
racial". En la misma resolución la Asamblea invitó a los go
biernos interesados a "abstenerse de adoptar cualesquiera medi
das que pudieran perjudicar el éxito de sus negociaciones; en
particular, la aplicación o ej ecución de las disposiciones de la
ley denominada GrollP Arcas Act, en espera de la conclusión
de tales negociaciones".

La resolución 511 (VI), aprobada el 12 de enero de 1952
por la Asamblea General y referente al trato dado a las
personas de origen indio en la Unión Sudafricana, recordaba
las resoluciones aprobadas anteriormente en esta materia y
contenía las disposiciones siguientes:

"Tomalldo IlOta de la promulgación, el 30 de marzo de
1951, de cinco proclamaciones en virtud de la ley denominada
Grollp Areas Act por las que se ponen en ejecución las dis
posiciones de dicha ley, en contravención directa del párrafo
3 de la resolución 395 (V),

"Teniendo presente su resolución 103 (1), de 19 de
noviembre de 1946, contra la persecución y discriminación
raciales. así como su resolución 217 (III), de 10 de diciembre
de 1948, relativa a la Declaración Universal de Derechos
Humanos,

"Considerando que una política de "segregación racial"
(apartlzcid) está forzosamente fundada en las doctrinas de
discriminación racial,

"4. Imdta al Gobierno de la Unión Sudafricana a suspender
la aplicación o ejecución de las disposiciones de la ley
denominada Grollp Arcas Act, en espera de la conclusión de
las negociaciones".
4 Reproducida en el Anexo n.

._---_._- -'.'-
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iii) DEBATES ANTE LA COMISIÓN POLÍTICA Ad H oc

24. Conviene recordar aquí brevemente los debates
que tuvieron lugar en la Comisión Política Ad Hoc,
antes de la aprobación del proyecto de resolución que
esta última sometió a la Asamblea. De todos modos, 10
esencial de esos debates se refiere a la competencia de
la Asamblea General para entender en la cuestión.10

25. Fué sobre todo la representante de la India la que
tocó el fondo del problema, recordando que 13 países
que reunían una población total de unos 600.000.000 de
habitantes, se habían unido para solicitar la inclusión
del tema en el programa. En opinión de la Sra. Pandit,
el Gobierno de la Unión Sudafricana trataba deliberada
mente de establecer una discriminación racial por medio
de una política de segregación racial (apartheid) , 10
que tendría como consecuencia someter definitivamente
la población "de color", es decir, el 80'70 de los habi
tantes del país a un dominio ejercido por la población
blanca; esa política había creado en la Unión Sudafri
cana una tirantez peligrosa que podría tener graves con
secuencias para la armonia entre las naciones y para
la paz del mundo. La Sra. Pandit estimaba además, lo
mismo que los signatarios de la carta del 13 de septiem
bre, que la Unión Sudafricana trataba de reducir su
población de origen no europeo a una perpetua servi
dumbre económica y social mediante la discriminación
racial y la segregación, violando así los derechos hu
manos y las libertades fundamentales, al mismo tiempo
que los principios de la Carta, que tocios los Estados,
inclusive la Unión Sudafricana, se habían comprometido
a respetar. Pasó luego revista a las principales medidas
legislativas adoptadas por el Gobierno de la Unión para
aplicar la política de segregación racial (aparthcid) y
recordó la campaña de resistencia pasíva emprendida
por la población no blanca.

26. Los 13 representantes que habían planteado la
cuestión, a los cuales se sumaron los de Bolivia, Guate
mala, Haití, Honduras y Liberia, presentaron a la
Comisión Política Ad H oc el 13 de novíembre un pro-

9 El resultado de esa votación fué el siguiente:
Votos a favor: Francia, Luxemburgo, Unión Sudafricana,

Reino Unido, Australia. Bélgica.
Votos en contra: China, Colombia, Costa Rica, Cuba, Che

coeslovaquia, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etio
pía, Haití, Honduras. Islandia. India, Indonesia, Irán, Irak,
Israel. Líbano, Liberia, México, Nicaragua, N"oruega, Pakis
tán, Panamá, Paraguay, Filipinas, Polonia. Arabia Saudita,
Suecia, Siria, Tailandia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados
Unidos de América, Uruguay, Yugoeslavia, Afganistán, Bolivia,
Brasil, Birmania, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Chile.

Abstenciones: República Dominicana, Grecia, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Perú, Turquía, Venezuela, Argentina, Canadá.

10 Los resultados de las votaciones en esta cuestión se han
consignado en las notas 6, 7 y 8.

figuraban en ese informe. Esa moción fué rechazada por
43 votos contra 6, y 9 abstenciones.°

23. Por último, terminados los debates en sesión
plenaria, y después.?e aproba~a la re~olución, el repre
sentante de la Umon Sudafncana hIZO la declaración
siguiente:

"Ante estas circunstancias, he recibido instrucciones
de declarar que mi Gobierno continuará amparándose
en el derecho de protección consignado en el párrafo
7 del Artículo 2 de la Carta y que, en consecuencia
debe considerar como ultra 'Z>ires y, por 10 tanto, nul~
y sin valor. toda resolución emanada del examen del
presente tema.7"

4

petencia de la Asamblea General para entender en la
materia, y mantuvo esta actitud cada vez que la cuestión
volvió a ser tratada por la Asamblea. Este punto se
e."aminará detalladamente en el capítulo siguiente:; Baste
decir aquí que cuando se incluyó la cuestión en el pro
grama, el representante de la Unión Sudafricana protestó
inmediatamente contra esa inclusión, tanto en la Mesa
como en sesión plenaria, y que presentó una moción en
caminada a que, teniendo en cuenta las disposiciones
del párrafo 7 del AIiículo 2 de la Carta, la Asamblea se
declarase incompetente para examinar la cuestión. La
Asamblea General decidió, sin embargo, por 41 votos
contra 10 y 8 abstenciones, que la moción no era ad
misible antes de que se incluyera la cuestión en el pro
grama ;6 aprobó luego esta inclusión por 45 votos contra
6 y 8 abstenciones,7 y remitió la cuestión a la Comisión
Política Ad H oc para que la estudiara.

21. Ante esta Comisión, el representante de la Unión
Sudafricana presentó nuevamente una moción de incom
petencia que fué rechazada por 45 votos contra 6, y 8
abstenciones,s cuando, terminado el examen de la cues
tión, la Comisión procedió a votar sobre los proyectos
de resolución y las enmiendas presentadas.

22. Cuando el informe de la Comisión Política Ad
H oc llegó a la Asamblea General, el representante del
Gobierno de la Unión Sudafricana presentó una moción
encaminada a que, teniendo en cuenta las disposiciones
del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, la Asamblea
decidiese que no podía aprobar las propuestas que

¡; Véase el Capítulo Ir, párrafo 127.

6 El resultado de esta votación fué el siguiente:
Votos a favor: Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados

Unidos de América, Australia, Bélgica, Canadá, Francia,
Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandía.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas,

Uruguay, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Argentina, Bolivia,
Birmania, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Chile,
China, Colombia, Costa Rica. Checoeslovaquia, Dinamarca,
Ecuador, Egipto. El Salvador, Etiopía. Guatemala, Haití, Hon
duras. India, Indonesia, Irán. Irak, _Líbano. Liberia, México,
Noruega. Pakistán, Panamá. Paraguay. Perú, Filipinas, Polo
nia, Arabia Saudita. Suecia, Siria, Tailandia, República Socia
lista Soviética de Ucrania.

Abstenciones: Brasil, Cuba, República Dominicana, Grecia,
Islandia, Israel, Nicaragua, Turquía.

7 El resultado dc esta votación fué el siguiente:
Votos a fa<'or: Irak, Israel, Líbano, Liberia, México, Norue

ga, Pakistán. Panamá. Paraguay. Perú, Filipinas, Polonia,
Arabia Saudita, Suecia, Siria, Tailandia, República Socialista
Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Estados Unidos de América, Uruguay, Yemen, Yugoes
lavÍa. Afganistán. Bolivia. Brasil. Birmania. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Chile. China, Costa Rica. Cuba,
Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Etiopía. Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India,
Indonesia. Irán.

Votos en contra: Nueva Zelandia, Unión Sudafricana, Reino
Unido, Australia, Colombia, Francia. .

Abstenciones: Luxemburgo, Países Bajos, Nicaragua, Tur
quía, Argentina, Bélgica, Canadá, República Dominicana.

S El resultado de esta votación fué el siguiente:
Votos a favor: Unión Sudafricana, Reino Unido, Australia,

Bélgica, Francia, Luxemburgo.
Votos en contra: Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá,

Paraguay, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Suecia, Siria,
Tailandia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de Amé
rica, Uruguay, Yugoeslavia, Afganistán, Bolivia, Brasil, Bir
mania, Repúhíica Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá,
Chile, China. Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia,
Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Guatemala,
Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak, Israel,
Líbano, Liberia, México.

A bstenci01les: Países Bajos, Nueva Zelandia, Perú, Turquía,
Venezuela, Argentina, República Dominicana, Grecia.

....-------------------_._----------
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yecto de resolución que debía servir de ,base al texto
finalmente aprobado por la Asamblea.

27. Después de recordar, en su preámbulo, entre
otras cosas, fos propósitos de las Nadones Unidas y
las resoluciones 103 (1), 395 (V) Y 511 (VI) de la
Asamblea General,11 el proyecto proponía que se creara
una comisión encargada de estudiar los aspectos interna
cionales y las consecuencias internacionales de la situa
ción racial en la Unión Sudafricana; al mismo tiempo,
invitaba al Gobierno de dicho país a prestar una plena
cooperación a la Comisión.

28. En el curso de los debates que tuvieron lugar
en la Comisión Política Ad H oc, se presentaron diversas
enmiendas a ese proyecto.

Una de ellas, presentada por los representantes de
Dinamarca, Islandia, Noruega y Suecia, enfocaba la
cuestión desde un punto de vista más general que el
proyecto de resolución de las 18 Potencias. Haciendo
mención de la solicitud original de los 13 representan
tes que habían planteado la cuestión, este proyecto re
comendaba a la Asamblea General que declarara que,
en una sociedad multirracial, la armonía y el respeto
a los derechos y las libertades humanos están mejor
garatizados, cuando la legislación y la práctica tienden
a asegurar la igualdad de todos ante la ley; recomen
daba asimismo que la Asamblea declarase que cuando
el Gobierno de un Estado Miembro sigue una política
que no persigue los fines, sino que tiende a perpetuar o
acentuar la discriminación, tal política no está de acuerdo
con los compromisos adquiridos por el Estado Miembro
en virtud del Artículo 56 de la Carta.

Esta enmienda fué presentada luego por sus autores
como un proyecto de resolución separado que, con al
gunas modificaciones, fué aprobado por la Asamblea
General en la sesión del 5 de diciembre de 1952 y cons
tituye la resolución 616 B (VII) de la Asamblea
Genera1.12

29. Entre las principales enmiendas presentadas en
la Comisión Política Ad H oc conviene señalar:

a) La del representante del Brasil, que propuso se
especificase que, al estudiar la situación racial en la
Unión Sudafricana, la Comisión tuviera en cuenta la
disposición del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

b) La del representante del Ecuador, que propuso
suprimir en la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción las palabras: "Y examinar los aspectos y conse
cuencias internacionales de" la situación racial en la
Unión Sudafricana.

c) La del representante de México, que propuso
que la resolución mencionara no sólo el párrafo 7 del
Artículo 2,13 sino también el párrafo 3 del Artículo 1,
el inciso b del párrafo 1 del Artículo 13, el inciso c del
Artículo 55 y el Artículo 56 de la Carta.

d) Por último, la del representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, que propuso se men
cionara también el párrafo 2 del Artículo 1 de la Carta
entre los Articulos que la Comisión debía tener en cuenta
al efectuar su estudio.
Todas esas enmiendas fueron aprobadas e incorporadas
al texto del proyecto de resolución.

30. El 5 de diciembre de 1952, por 35 votos contra
1, y 23 abstenciones, la Asamblea General aprobó el

11 Véase la nota 3.
12 Véase el Anexo 1.
13 Véase párrafo a) anterior.
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proyecto de resolución y creó la Comisión encargada
de estudiar la situación racial en la Unión Sudafricana.14

11. Organización del trabajo de la Comisión

i) REUNIÓN DE LA COMISIÓN

31. La Comisión, cuyos tres miembros fueron de
signados el 30 ele marzo de 1953, no pudo celehrar su
primera reunión hasta el 13 de mayo, porque algunos
de los miembros no habían podido responder con an
terioridad al lla.mamiento ele la Asamblea General. Si
guiendo una indicación dada por la Asamblea General
al designar a los miembros, la Comisión se reunió en
Ginebra, en el Palais des Na:tions.

32. En la primera sesión, fué elegido Presidente y
Relator de la Comisión el Sr. Hernán Santa Cruz.

La última sesión se celebró en Ginebra el 3 de octubre
de 1953.

33. Durante los cinco meses, aproximadamente, de
actuación, la Comisión celebró 43 sesiones oficiales.

34. Los miembros de la Comisión tuvieron siempre
presente el principio general que siguen los órganos de
las Naciones Unidas, de dar la mayor publicidad a las
sesiones. Sin embargo, por el carácter de su trabajo, la
Comisión creyó conveniente que algunas de las sesiones
se celebrasen a puerta cerrada. Fueron públicas las
sesiones en que declararon los testigos que ha!bían soli
citado se les permitiera presentar informaciones. Al
gunos de los testigos completaron sus deposiciones en
sesiones a puerta cerrada.

35. Además de estos testimonios orales, la Comisión
recibió comunicaciones de Gobiernos de ciertos. Esta
dos Miembros, así como testimonios escritos enviados
por representantes de organizaciones no gubernamen
tales y por particulares que habían solicitado se les per
mitiera proporcionar datos relacionados con el problema
que la Comisión estaba encargada de estudiar.

36. La Comisión tomó nota de que el Sr. José Inglés,
representante de Filipinas en el Consejo Económico y
Social, había sido designado como observador de su
Gobierno ante la Comisión.

ii) COMPETENCIA DE LA COMISIÓN EN CUANTO AL

TERRITORIO DEL AFRICA SUDOCClDENTAL

37. Al mismo tiempo que examinaba los términos de
su mandato, emanado de las disposiciones del párrafo 1
ele la parte dispositiva de la resolución 616 A (VII) de
la Asamblea GeneraJ,16 la Comisión, al iniciar sus tra
bajos, se planteó la cuestión de si tenía competencia para
extender al territorio del Africa Sudoccidental su es
tudio sobre la situación racial.

14 El resultado de la votación sobre la totalidad de la resolu
ción fué el siglliente:

Votos a favor: El Salvador, Etiopía, Guatemala, Haití,
Honduras, India, Inclonesia, Irán, Irak, Israel, Líbano, Liberia,
México, Pakistán, Panamá, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,
Siria, Tailandia, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión ele Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Yugoes
lavia, Afganistán, Bolivia, Brasil, Birmania, .República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Chile, Costa Rica, Cuba Che-
coesJovaquia, Ecuador, Egipto. '

Votos 1m contra: Unión Sudafricana.
Abstenciones: Francia, Grecia, Islanclia, Luxemburgo, Países

Baj os, Nlleva 2elalldia, Nicaragua, Noruega, Paraguay, Perú,
Suecia, Turquía, Reino Unido, Estados Unidos de América,
Venezuela, Argentina, Australia, Bélgica, Canadá, China,
Colombia, Dinamarca, Repttblica Dominicana.

15 Véase el capítulo II.



Estimó qne no le correspond.ía ~lacerlo, fundando su
decisión en las consideraóones slgUlentes; por una part;,
en la resolnción 449 A (V~, la Asamblea General l;abIa
aceptado la opinión cons!1ltIva de l~ Corte InternacIOnal
de Jnsticia sobre el Afnca SudocCldent~l, ~e la que. se
desprendía el carácter especi~l del terntor.l? sometId.o
al mandato internacional asumIdo por la T..!~l1on SudafrI
cana en 1920. Por otra parte, la res~luclon 570 (V:I)
había autorizado a la Comisión EspeCIal para el Af~'lca

Sudoccidental a examinar, ajustándose en todo 10 postble
al procedil11cnto del ~n~iguo. ?istema de .ma~datos, l~s
informes sobre la adnl1l11straclOn de.l !erntono del Af.n
ca Sndoccidcntal, así como las petI~lOnes y cu.alesql11er
otms asuntos relativos al TerntorIo q~le pudIeran ~;r

sometidos al Secretario General. Ademas, la resoluclOn
651 (VII) de la Asal~lblea Gene~'al pidió a la COI;lisión
Especial para el Afnca Sudoccl?ental que contl11uase
sus trabajos y que presentpse un ¡nfo~me a la Asamblea
General, en el <Jctavo penado de sesIOnes.

iii) COOPERACIÓN CON EL GOBIERNO DE LA UNIÓN
SUDAFRICANA

3K En el párrafo 2 de la parte dispositiva de la
resolución 616 A (VII) de la"Asamblea. General, se
"invita al Gobierno de la Umon SudafrIcana a qne
preste su plena cooperaci?I.!, a la C~m!~ión". La primera
preocupación de la ComlslOn conSlstlo, pues, en tratar
de obtener esa cooperación, tanto para ajustarse a la
intención de la Asamblea como por estimar que tal
cooperación era indispensable para realizar l~ej~r y de
nna manera más completa la tarea que le habla SIdo en
comendada.

39. Para ello la Comisión siguió distintos métodos.
Ante todo, y antes de iniciar gestión oficial alguna cerca
del Gobierno de la Unión Sudafricana, trató de sondear
oficiosamente al representante permanente de la Unión
ante las Naciones Unidas sobre la posibilidad de obtener
la cooperación de su Gobierno. Al mismo tiempo que
comunicaba a dicho representante sugestiones sobre las
modalidades que podría tomar esa cooperación, le ad
vertía que la Comisión emprendía sus tareas con un
espíritu de absoluta imparcialidad y objetividad, y que
estaba animada del deseo de hallar fónuulas aceptables
y adecuadas de nna ayuda eventual ele las Naciones
Unidas, para resolver un problema planteado a W10 de
los Estados Miembros. Entre tanto, la Comisión tomó
las mayores precauciones para evitar que Se frustraran
los deseos ele la Asamblea General acerca de la coopera
ción del Gobierno de la Unión Sudafricana. Por ello se
ahstuvo, durante todo este tiempo, de adoptar nin
guna medicla encaminada a obtener informaciones o
testill1oni<Js de gobiernos, organizaciones no guberna
mentales y personas privadas, y de dar ningún paso que
Jludiera limitar las posibilidades de una cooperación. El
resullado ele estas gestiones fué completamente negativo.
I~1. respuesta, transmitida por la vía oficiosa a que se
había recurrido, se ajustaba a la actitud adoptada p<Jr
el Gobierno de la Unión en la discusión que tuvo lugar
en la Asamblea General, actitud que consistía en no re
conocer la existencia de la Comisión por estim.ar anti
CC1nstitncional su creación.

4.0.. ,Ante el fracas? ele esas gestiones, la Comisión
decldlO tomar un pnmer contacto oficial con el Go
bierno ele la Unión, sin aludir a la cuestión de su eventual
visita al territorio de ese país.

41. El 28 de mayo, el Presidente de la Comisión
c1 ¡rigió al .M inistro de Relaciones Exteri<Jres de la
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Unión Sudafricana la carta cuyo texto se reproduce a
continuación (AlAC.701R.2) : . "

"Tengo el honor de informar a Vd. que la COI1l~slOn

de las Naciones Unidas para el .Estudib. de la Sl!~ta
ción Racial en la Unión SudafrIcana, vIene:> ret~nlen

dose desde el 13 de mayo de 1953 en el 1 alats des
Nat;ions, de Ginebra.

"La Comisión se ha dado po; en~er~da de los
términos del mandato que le fue atnbUldo por la
resolución 616 A (VII) de la Asamble~ ,General, }'
se da perfecta cuenta de la gran resp~llsabllIdadque le
incumbe así como del deber de realIzar su tarea con
un espíritu de absoluta imparcialidad. .

"La Comisión ha observado el~ partIcular que, ,la
Asamblea General invitó al Goblemo de lé~, Umon
Sudafricana a que preste su plena coOperaClO11. a la
Comisión, Esta no dejará de consultar en el momento
oportuno al Gobierno de la .~n!,ón sobre la forma que
pneda adoptar esa cooperaClOn.
42, EI19 de junio, se dirigió una nueva comuni~1.ción

al Gobierno de la Unión. El telegrama enviado JXJr el
Presidente, en nombre de la C<J1nisión, decía así:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el
Estudio de la Situación Racial en la Unión Sudafri
cana, reunida actualmente en Ginebra, me ha en
cargado de comunicarle lo siguiente:

"1) Como indicaba en mi carta del 28 de mayo de
1953/0 cuyo texto se incluye, la Comisión desea
vivamente <Jbtener, para el cumplimiento de su
misión, la plena cooperación del Gobierno de la Unión
Sudafricana que se pide encarecidamente en la resolu
ción 616 A (VII) de la Asamblea General.

'(2) La Comisión estima que esa colaboración poclría
adoptar diversas formas. Por su parte, preferiría poder
trasladarse a la Unión Sudafricana, lo cllal le ofre
cería, sin duda, el medio más eficaz de conocer objeti
vamente los problemas humanos tal como se plantean
en ese país. El Gobierno de la Unión quizás desee
presentar observaciones escritas o memorandul1.ls de
fondo, y transmitir documentos a la Comisión. Tal vez
quiera designar lln representante encargado de ex
poner el punto de vista del Gobierno.

'(3) La Comisión acepta todos esos modos de cola
boración, que recibirán una favorable acogida. Está
dispuesta a admitir cualquier otro que el Gobierno de
la Unión le pueda sugerir; estima que tocios podrían
ser utilizados sill1nltáneamente. Le ruega le dé a cono
cer su parecer a este respecto y está dispuesta a estu
diar cuantas proposiciones y sugestiones desee hacerle
el Gobierno de la Unión.

'(4) Consciente de sus obligaciones y deseosa de
cumplirlas COIl una honradez intelectual sin tacha y
una absoluta imparcialidad, la Comisión desea fer
vientemente obtener la cooperación del Gobierno ele la
Un.i~n. La Comisión no duda de que la logrará, para
facI} Jtar, ele acue;?o con los principios de las Naciones
U11lelas, la SOlUClOl1 de problemas que han conmovido
a la opinión mundial."

43. Algunos c1ías más tarde, el 26 elel mismo mes la
C01?1,isión recibía una respuesta del Gobierno ele' la
U11l~~1 (AlAC:70/R.4), cuyo texto es el siguiente:

Refe~ellcIasn telegrama c1el19 de jnnio al Ministro
ele ~elaClOl1eS Exteriores. Secretario General Naciones
Umdas ha si.(~o ya infor.mado por representante per
manente Umoll Sudafncana ante Naciones Unidas

10 Véase el párrafo anterior.
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actitud Gobierno Unión respecto Comisión creada por
resolución 616 A (VII) Asamblea General. En
comunicación dirigida al Secretario General, se indica
que Gobierno Unión, habiendo considerado siempre
cuestión política racial Unión como asunto interno,
estima que resolución 616 A (VII) es inconstitu
cional v no puede pues reconocer Comisión creada
por en;. Secretario General transmitirá a Vd. pro
bablemente copia carta a él dirigida por representante
permanente Unión Sudafricana.

"Secretario de Estado de Relaciones Exteriores"
44. Por su parte, el Secretario General, con fecha

9de julio, transmitió a la Comisión una nota (AjAC.70j
R.6) que habí~ recíbido del repr.esentant~ interino de la
Unión Sudafncana ante las NáclOnes Umdas, nota con
cebida en términos muy análogos al telegrama enviado
a la Comisión.

45. La Comisión realizó aún otra tentativa de obtener
la cooperación del Gobierno de la Unión Sudafricana.
Su Presidente, que se encontraba en Santiago, una vez
teaninado el primer período de sesiones, fué personal
mente a la Legación de la Unión Sudafricana en Chile
para solicitar un visado con carácter personal. Explícó
que se proponía visitar el país ~ara r~soger impresiones
directas, pero que no tema la mtenclOn de proceder a
audiencias ní de efectuar ninguna investigación de
carácter oficial o público. El 10 de julio del corriente
año, el Encargado de Negocios en Santiago dirigió al
Presidente una comunicación (AlAC.70jR,9) en la que
lo informaba de que su Gobierno se negaba a conceder
el visado solicitado. Esa comunicación aducía, para jus
tificar la negativa, que el Gobierno de la Unión, lógica
mente, "no puede, al examinar la solicitud, hacer abs
tracción del hecho de que [el Sr. Santa Cruz] pertenece
a una Comisión explícitamente encargada, según los
términos de su mandato, de estudiar una cuestión que
es de la exclusiva competencia de la jurisdiccíón de la
Unión Sudafricana". La comunicación agregaba que una
respuesta favorable a esa solicitud podría ser interpre
tada en el sentido de que el Gobierno de la T:1nión Sud
africana consideraba caducas las disposiciones del
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

iv) MÉTODOS DE TRABAJO DE LA Cm,fIsIóN

46. No pudíendo contar con la cooperación del Go
bierno de la Unión Sudafricana, la Comisión se ha visto
obligada a elaborar métodos de trabajo que le permitieran
estudiar el problema que le había encomendado la Asam
blea General.

47. Dadas las circunstancias en que debía continuar
sus trabajos, creyó necesario tratar de compensar la falta
de contacto directo y de una actuación sobre el terreno
para imponerse de las realidades sudafricanas, con un
examen de las declaraciones de los hombres políticos de
la Unión,17 con un estudio a fondo de los principales
textos legislatívos que rigen la vida de las personas y de
los grupos en la Unión Sudafricana,18 y, también, con
el estudio de los memorándums que le fueran presenta
dos, y de obras y publicaciones, o con la audiencia de
testigos capaces de proporcionarle informaciones sobre
el problema cuyo estudio se le había confiado. l9

48. La Comisión decidió, pues, oír a representantes
de orga!lizaciones no gubernamentales o a particulares,
y exammar los testimonios escritos que pudieran pre--17V~ase el capítulo V.

18 V~ase el capítulo VI.
lO Vease el capítulo VII.

sentarse. Tenía plena conciencia de que le sería preciso
someter a un examen crítico profundo las informaciones
presentadas por esos testigos, cuyas reacciones emotivas
podían llevarlos a presentar los hechos bajo un aspecto
favorable al punto de vista que cada uno de ellos tratara
de sostener.

49. La Comisión consideró también que le convenía
oír a los representantes de los Gobiernos de los Estados
Miembros y recibir los memorándums que esos gobiernos
quisieran transmitirle, y tomó una decisión en ese sen
tido.

v) CO:lIUXICACIONES CRUZADAS CON LOS ESTADOS MIEM

BROS, DECLARACIONES ESCRITAS Y ORALES

50. Con fecha 3 de julio, el Presidente Interino
dirigió una carta20 a los ministros de relaciones ex
teriores de los Estados Miembros para preguntarles si
sus respectivos gobiernos deseaban transmitirle informa
ciones orales o escritas.

51. Ningún gobierno pidió a la Comisión que oyera
a un representante suyo.

52. El Gobierno de la Unión Sudafricana respondió
(AjAC.70/R,16) que su posición seguía siendo la ex
puesta en el telegrama dirigido el 26 de junio al Presi
dente de la Comisión.21

53. Otros gobiernos comunicaron asimismo que no se
proponían presentar infonnaciones por escrito a la Co
misión, ni designar ningún representante para que
declarara ante ella. Así ocurrió con los gobiernos de los
Países Bajos (AjAC.70jR,8) , Honduras (AjAC.70j
R,1l), Luxemburgo (AjAC.70jR.21) , Haití (Al
AC.70jR.22) , Nueva Zelandia (AjAC.70jR,23) , Ni
caragua (AjAC.70jR,29) , Irak (AjAC.70jR,31) ,
República Dominicana (AjAC.70jR,32), Canadá (Aj
AC.70jR,33) , Egipto (AjAC.70jR,34).

54. Algunos gobiernos, en su respuesta a la Co
misión indicaban las razones por las que no se proponían
exponer ante ella sus opiniones.

55. El Gobierno de los Estados Unidos de América
(AjAC.70/R,13) advirtió en su respuesta que los
hechos que caracterizan la situación existente en la
Unión Sudafricana y las disposiciones legislativas to
madas por ella en la materia han sido ya objeto de
d()cumentos de carácter público.

56. Así, los gobiemos de Bélgica (AjAC.70jR,14)
y de Australia (AjAC.70jR,19), recordaron a la Co
misión la posición de principio adoptada por sus repre
sentantes, cuando, al discutirse el problema en el sép
timo período de sesiones de la AsanlbIea General, in
vocaron el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

57. El Gobierno del Reino Unido (AjAC.70jR,15)
recordó que su representante, al explicar el voto sobre
la resolución 616 A (VII), precisó que el primer párra
fo implicaba "una ingerencia tan manifiesta en los asun
tos intemos en un Estado Miembro y una violación tan
flagrante del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta", que
se había visto en la obligación de votar contra ese texto.
En su comunicación, el Gobierno elel Reino Unido agre
gaba que hacía saber por anticipado que no concederá
ningún valor jurídico a las decisiones de la Comisión ni
alcance alguno al resultado de las reuniones de la Co
misión; recordaba que la Conúsión se proponía oír las
declaraciones de organizaciones no gubernamentales y
de particulares, y declaraba que esa medida es contraria

20 A/AC.70/R.5.
21 Véase el párrafo 43.
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a las disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2, ya que
la Comisión se arrogaría así el derecho de oír exposi
ciones sobre asuntos que corresponden a la jurisdicción
nacional de un Estado Miembro. Según el Gobierno del
Reino Unido, ese procedimiento sería irregular y con
trario al sentido que generalmente dieron al párrafo 7
del Artículo 2 los Estados Miembros de las Naciones
Unidas al redactarse ese texto yal incluirlo luego en la
Carta. Salvo cuando se trata de los territorios en fidei
comiso, ni la Carta ni ninguna de las convenciones con
certadas, ni ninguno de los reglamentos elaborados den
tro de la estructura de la Carta, reconocen a los particu
lares el derecho de presentar quejas ante las Naciones
Unidas. El Gobierno del Reino Unido pedía oficialmen
te que constase en acta que reservaba su posición, para
el caso en que se invocrse en cualquier momento la de
cisión de la Comisión como prueba de la existencia de
un principio de derecho internacional, par<t justificar
una demanda referente al alcance del derecho de las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos derivados
de la política interna de un Estado Miembro.22

58. El Gobierno de Checoeslovaquia (AlAC.701
R.24) informó a la Comisión de que precisaría su posi
ción, ya expresada en el séptimo período de sesiones de
la Asamblea General, al celebrarse e! octavo período
de sesiones en cuyo programa debía figurar la cuestión.

59. El Gobierno de Chile (A/AC.70/R.25) reafirmó
su intención de continuar respetando los nobles princi
pios de los derechos humanos y expresó la esperanza
de que los países en donde, por cualquier razón, hay
aún persecuciones de carácter racial e religioso, recurri
rán a todos los medios de que dispongan para poner fin
a esas prácticas con objeto de lograr la comprensión
entre los hombres y la paz universal.

60. En una segunda carta (AlAC.70/R.28) el Go
bierno de Haití manifestó que ha protestado siempre por
medio de sus representantes en las Naciones Unidas, con
tra la situación imperante en la Unión Sudafricana.
Expresó la esperanza de que la Comisión afirmase de
manera conciuyente el derecho de las Naciones Unidas
a intervenir en todos los casos en que la paz y la jus
ticia estén en pelígro como resultado de la violación, en
un Estado cualquiera, de los derechos fundamentales de
la persona humana, sin distinción de raza, color o re
ligión.

61. De otro lado, algunos gobiernos presentaron
memorándums en los que comunicaban a la Comisión
sus observaciones sobre la situación racial en la Unión
Sudafricana.

Tal fué el caso de los Gobiernos de Siria (AlAC.70I
R.18), la India (AlAC.70IR.20) y el Pakistán (Al
AC.70/R.30) .

Dichos memorándums han sido reproducidos en un
anexo.23

62. Por otra parte, en su deseo de dirigirse a las
organizaciones no gubernamentales y a los particulares
que pudieran facilitarle informaciones sobre la situación
que estaba encargada de estudiar, la Comisión publicó,
e! 29 de junio, un comunicado de prensa haciendo pública
su decisión de admitir declaraciones escritas hasta el

22 La Comisión, considerando que la audiencia de testigos era
indispensable para el cumplimiento del mandato que le había
confiado la Asamblea, y que, por ello, estaba ímplícítamente
comprendida en él, ha explicado en el párrafo 76 las razones
que la inducen a discrepar del punto de vista del Gobierno del
Reino Unido acerca de dicha audiencia.

23Anexo III.
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10 de agost024 y de oír declaraciones orales
10 y el 15 de agosto.

63. La Comisión oyó a seis testigos, tres de los
cuales eran representantes de organizaciones no guber.
namentales; los restantes se presentaron con carácter
~)ersonal.

Los primeros fueron el Sr. H. S. L. Polak, represen
tante de la Sociedad Teosófica de Londres; el Reveren
do Michael Scott, representante de la Liga Interna
cional de Derechos del Hombre de Nueva York, y la
Sra. M. Crosfield, representante de Christian Action
de Londres. '

Los tres testigos que se presentaron con carácter
personal fueron el Sr. E. S. Sachs, el Sr J. Hatch y
el Sr. T. vVardle.

Los testigos fueron oídos por la Comisión en sesiones
públicas celebradas del 3 al 8 de agosto.25

64. Además de las declaraciones orales, la Comisión
recibió también declaraciones escritas de las organiza
ciones y de los particulares siguientes:

Patrik Duncan, Riverside Farm, Estado Libre de
Orange;

Coullcil on African Affairs, Nueva York;
Tite Moderator, Tite African Gospel Clturclt, Dllrban;
H. S. Coalwr, Talloires, Hte. Savoie, Francia;
Congress of Peoples against lmperialism, Londres;
Anti-Slavery Society, Londres;
Soutlt African Ind1:an Ol'ganization, Durban;
Pakistan lslamic Council fol' lnternational Affairs,

Karachi;
Tite African National Congress and the SOlttll

African ludian Congl'ess, Johannesburg;
Tite Congress of Democrats and the Springbok Le

gion of ex-Ser'llicemen and W omen, Johannesbllrg;
W. v. d. Vaart, Pietersburg.
Ligue interl1ationale de Femmes pour la Pai:r et la

Liberté, Ginebra.

65. El 14 de septiembre, víspera de la apertura del
octavo período de sesiones de la Asamblea General,
el Presidente de la Comisión dirigió al Presidente de la
Asamblea General un telegrama26 en el que. la Comisión
lamentaba no haber podido, por el corto tiempo de que
había dispuesto, presentar su informe antes de la aper
tura del período de sesiones. Añadía el Presidente que
la Comisión esperaba terminar el informe en fecha muy
próxima y que lo presentaría tan pronto fuera posible.

m. Clausura de los trabajos de la Comisión

66. La Comisión terminó sus trabajos el3 de octubre
de 1953. En la última sesión aprobó por unanimidad
la totalidad de! presente informe, que somete a la Asam
blea General en el octavo período de sesiones, cumplien
do las disposiciones de la resolución 616 A (VII) que
creó la Comisión.

67. En e! momento de ser aprobado e! informe, el
Sr. Dantes Bellegarde dió lectura a una declaración,
manifestando al mismo tiempo que apoyaba sin reservas
el Informe. La Comisión decidió reproducir el texto Ín
tegro de dicha declaración en el acta de la sesión de
clausura.27

24 Ulteriormente se fijó el 15 de agosto como fecha para la
recepción de tes.timonios escritos.

25 AlAC.70/1.
26 AlAC.70/R.35.
27 A/AC.70/SR.43.
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Capítulo 11

EXAMEN DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISION, TENIENDO EN CUENTA LAS DISPOSICIONES
DE LA CARTA Y RESOLUCIONES ANTERIORES DE ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS

l. Observaciones preliminares

68. La resolución 616 A (VII) de la Asamblea
General, que creó la Comisión, encargó a ésta de "es
tudiar la situación racial en la Unión Sudafricana, te
niendo en cuenta los propósitos y principios de la Carta
y tomando debidamente en consideración la disposición
del párrafo 7 del Artículo 2, así como las disposiciones
de los Artículos 1 (párrafos 2 y 3), 13 (inciso b del
párrafo 1), 55 (i~ciso c) y. 56 de la Carta, y l~~ resol.u
ciones de las NaCiones Umdas sobre persecuclOn y dis
criminación raciales".

La Comisión consideró que, para determinar el al
cance y significación de su mandato, le incumbía pri
meramente fijar el alcance y espíritu de la resolución
de la Asamblea, en la que se citan disposiciones de la
Carta y decisiones de las Naciones Unidas. De esto trata
el presente capítulo.

69. La Comisión considera que debe comenzar re
cordando cómo se suscitó la cuestión sometida a su
examen y los debates a que dió lugar, único modo de
apreciar cabalmente el espíritu y alcance de sus atri
buciones.

70. Trece Estados Miembros de las Naciones Unidas
pidieron a la Asamblea que examinara" la cuestión del
conflicto racial en el Africa del Sur, resultante de la
política de segregación racial (apartheid) del Gobierno
de la Unión Sudafricana", instándole a examinar "con
urgencia esta cuestión, a fin de impedir que una situación
de por sí peligrosa, continúe empeorando, y lograr una
solución del problema de conformidad con los propósitos
y principios de la Carta de las Naciones Unidas". Los
trece Estados ·basaban su petición en el hecho de que
la política del Gobierno de la Unión Sudafricana "se
propone crear y perpetuar todas las formas ~e disc:i
minación racial . . . La política de segregaCión raCial
(apartheid) . . . entraña la superioridad permanente de
los blancos sobre los no blancos, ... tal política es aten
tatoria de los principios que defienden las Naciones
Unidas expuestos en el párrafo 3 del Artículo 1 y en
el inciso c del Artículo 55 y en al Artículo 56". Los
autores de esta petición opinaban que estas medidas
eran también contrarias a las resoluciones 103 (1),217
(IH), 395 (V) Y 511 (VI) de la Asamblea General.

71. Por su parte, el Gobierno de la Unión Sudafri
cana, como se dice en otra parte de este informe,28 negó
que la Asamblea tuviera competencia en la materia y
sostuvo que se trataba de una cuestión esencialmente de
jurisdicción interna, invocando en apoyo de su tesis el
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

72. Los pasajes de la Carta y de las resoluciones an
teriores citados por la Asamblea son los mismos invoca
dos por los trece Estados Miembros para presentar a la
Asamblea General la cuestión, y por el Gobierno de la
Unión Sudafricana para interponer la excepción de in
competencia.29 Por 10 tanto, la Asamblea ha querido
que estas disposiciones de la Carta y la tesis en que

28 Véanse párrafos 20 y siguientes.
29 Excepto el párrafo 2 del Artículo 1. Se menciona. esta

disposición en la resolución como resultado de una enmIenda
de la URSS que fué aceptada por l.Qs autores del proyecto
(ver párrafo 29).
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se han fundado algunas de sus resoluciones anteriores
sirvieran de guía e inspiración a la Comisión en su
estudio y en las conclusiones a que llegase.

73. Las disposiciones de la Carta men~ionadas en
la resolución son las que regulan y detenn111an de una
manera especial las facultades ~e las N a~iones Uni~~s
y de sus órganos en esta matena. De la I11~erpr~t~clOn

que se dé al contenido y alcance de estas dlSposlC1ones
depende la conclusión a que se llegue sobr~ la com
petencia de las Naciones Unidas para exanllnar y es
tudiar problemas relativos a los derechos humanos fun
damentales en general, y a la discriminación racial en
particular, y para fonTIular recomendaciones al respecto.
Algunas de estas disposiciones sirven d~ fundam.ento
jurídico a la posible acción de las N aClOnes U11ldas,
en tanto que otras la limitan o restringen.

74. La Comisión considera que la Asamblea, al
señalar a su atención los artículos de la Carta que. deter
minan la competencia de la Asamblea General en materia
de derechos humanos, no le ha podido pedir que examine
la cuestión de la competencia de la Comisión para cum
plir la misión que la pr?pia Asamblea le ha encom<:n
dado. Además, en el Articulo 22 de la Carta se autonza
a la Asamblea a establecer los organismos subsidiarios
que estime necesarios para el desempeño de sus fun
ciones. Más aun: la Asamblea, antes de crear la Co
misión y de fijar sus atribuciones, consideró el pedido
de la Unión Sudafricana de que se declarara incompe
tente para aprobar las propuestas encaminadas a ins
tituir la Comisión. Después de un largo debate, la
Asamblea rechazó esta moción de incompetencia por 45
votos contra 6, y 8 abstenciones.

75. Aunque la Asamblea haya resuelto afirmativa
mente la debatida cuestión de su competencia y haya
afirmado, de este modo, su derecho a establecer la Co
misión y a encomendarle el estudio de la situación ra
cial en la Unión Sudafricana, varios países, particular
mente el país interesado y el Reino Unido, comunicaron
por carta a la Comisión que no reconocían su com
petencia y que la consideraban inconstitucional. El
Gobierno británico llegó a discutir el derecho de la Co
misión a oír el testimonio de organizaciones no guber
namentales y de particulares. Invocó al respecto las
disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.
Como ya se ha dicho, la Comisión, a pesar de estas
objeciones, obtuvo las declaraciones que creyó necesa
rias para el cumplimiento satisfactorio ele su misión.
Consideró que no podía poner en duda su competencia
puesto que la Asamblea General la había afirmado ex
presamente.so

76. El Reino Unido funda su objeción a que la
Comisión escuche a testigos en la siguiente considera
ción:

"Salvo cuando se trata de los territorios en fidei
comiso, ni la Carta, ni ninguna de las convenciones
concerfadas, ni tan1pocO ninguno de los reglamentos
establecidos dentro de la estructura de la Carta, re
conocen a los particulares el derecho de presentar
quejas ante las Naciones Unidas."

80 Véase párrafo 57.
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81. No se debe al azar ni a los esfuerzos aislados
de algunos delegados resueltos y convencidos que la
Carta hable de los derechos humanos fundamentales
y del papel que desempeña la Organización respecto
de ellos, con una insistencia y vigor sólo compara
bles a los que emplea cuando trata de la seguridad
colectiva frente a la agresión. Estos derechos se men
cionan en el Preámbulo, en el Artículo 1 del Capítulo I,
que enuncia los "-Propósitos y Principios" y en los
Artículos 13, 55, 62, 68 Y 76. Tampoco es por azar
que se proclama la necesidad de la acción colectiva para
asegurar el respeto a la dignidad y a las libel·tades hu
manas en todas las declaraciones solemnes formuladas
clesele el comienzo de la guerra hasta la promulgación
de la Carta ele San Francisco, por ejemplo, en la Carta
del Atlántico del 14 de agosto de 1941, en la Decla
ración de Teherán del 10 de diciembre de 1943, por
la que los Estados Unidos, el Reino Unido de Gran
Bretaña y la URSS se comprometieron a conseguir
la cooperación activa de todos los pueblos para suprimir
"la ~it;~nía y la esclavitud", "la opresión y la intole
r~n~la , y en las propuestas de Dumbarton Oales que
Sirvieron de base a los debates de San Francisco. Es
que los. pueblos del mun~o estaban profundamente
c?nvencldos de que todo sistema de seguridad colec
tiva o ele cooperación internacional debe tener como
objetivo fi:~:lal y p:imordial el respeto a la dignidad
humana, SI se qlllere que mantenga eficazmente la
paz y que respon~a a las esperanzas de los pueblos.
Los grandes estadistas que concibieron y crearon las
~ac!?nes Unidas intel1Jretaron fielmente esta COll
VlCCIOn,

82. En la época de la Conferencia ele San Francisco
los pl;leblos libres acababan de surgir de una trágic~
pesadIlla c1u~ante ·la cual la libertad y la dignidad hu
manas. ,estuvlero,n amenazaelas por una agresión cuya
extenSlOn y pUJanza, coronadas ele transitorio éxito
no t~nían precedente~ en la historia, Los gobierno~
reumdos para constrmr una estructura que sirviera de
marco a la voluntad pacífica de los pueblos estaban
s?metidos a la presión idealista de muchas ~rganiza
ClOnes n~ guber~amentales que, como los pueblos de
que surglan, teman presente .en su espíritu y en su
carn~ ,el recuerdo de los pmneros actos nazis que
co~slstleron en la violación de los derechos humanos
mas fundame?t<:l,es y sagrados, así como de las liber
tad~s de asocla<;t0n y de expresión, y en persecuciones
raclélles, preludIO de lo~ h0.r?OS crematorios y de los
campamentos de externunaclOn ele la guerra, Por esto,
llamados a redactar una nueva Carta para los pueblos
que sentara los cimientos de un mundo nuevo se fi' '

b
. . , Ja-

r?n como o Jettvo central el respeto absoluto a la dig-
mdad humana, a todas las personas hombres, . d' , " , , Y mu-
Jeres, SI'; Istl11ClOn de, raza, color, religión, {lpiniones
o,c:eenclas. Por ,e~!o (heran a la acción colectiva inter
naCIOnal una 11.11slon permanente: la de estimular
desarrollar haCia el respeto efectivo a los der h y
humanos en todos los países del universo clepe d·

ec
tOS

o ind d' t ' . ,n len es
epen len es, autonomos o no autónomos libre

fid ' . C' , s {l
en , elcomlSO, relan firmemente que la vI'ol "d 11 d . , . aClOn

e I Jera a, s~ste111attca y continua ele los derechos hu-
~l~nos constt tuye no sólo un atentado contra la jus
trCta y una amenaza a la paz inte1'11a de los Est d. 1 ' a os,
S1110'. a paz? mfs o menos largo, una amenaza a la
paz mternaClona . En consecuencia, proclamaron que el
respeto .a los der,echos humanos es la base fundamental
para edIficar paclficamente un futuro mejor, y que ase
gurar est~, re~peto d~be ser un motivo primordial ele
preocupaclOn I11ternaclOnal.

11. La Carta y los derechos humanos

i) RELACIÓN DE LA CARTA EN SU TOTALIDAD CON LA

DISCRIMINACIÓN RACIAL Y LOS DERECHOS HUMANOS

FUNDAMENTALES

. 78, Las diversas disposiciones de la Carta no pueden
lIlterpretarse separadamente. La Carta es un instru
mento internacional fundado en el principio de que la
paz, la seguridad y los factores que las determinan
forman un todo indivisible. No ha sido concebida para
ordenar la vida y actividades de una organización con
objetivos dispares en naturaleza y espíritu, Todos sus
propósitos tienden a una sola finalidad suprema: la
paz, la seguridad y la amistad entre todos los pueblos
del mundo,

79, Por consiguiente, no es posible ni lógico inter
pretar por separado las diversas disposiciones de la
C?-rta, dando a cada ~na un valor absoluto, indepen
dientemente de la totalidad del instrumento, Para inter
pretar la Carta hay que tener en cuenta todo su texto
y los principios que la inspiran, y debe buscarse la ne
cesaria interdependencia y annonía entre sus dife
r~ntes partes, Por claras que sean algunas disposi
ClOnes, como las del párrafo 1 del Artículo 13 las del
~rtíCt1lo 55 y las del Artículo 56, sólo puede apre
c~arse ,s,u verdadero valor relacionándolas con otras
dlsposl,clOnes, particularmente con el Preámbulo y con
el ~rtlculo 1, ~e~ Capítulo I, que contienen la decla
raclO,n de, ~roposltos l' Principios y, desde luego, con
la~ dlsposlc:on,es del parraf~? del Artículo 2, que deter
m1l1an .los lImites de la, aC~l?n, de las Naciones Unidas.
Del l?ll~mO mO,do, s~1"1a IIoglco tratar de interpretar
este ultimo articulo ll1dependientemente de la letr
el e "t d 1 d' .. a y.Spl1"1 u e as ISpOSIClOnes que le preceden.

ii) EL ESPÍRITU DE LA CARTA

80. El análisis que emprenele la Comisión, del texto
de ¡~l Carta en g~neral y ele algunas disposiciones en
par~lcular, no sena verdaderamente realista si no se
tuvlera.n en cuenta el espíritu que inspiró la labor ele
los Ieglsla~~res de San Francisco, la atmósfera en que
la ~a~ta VIO la luz y las circunstancias históricas que
preSidieron su redacción. .

La Comisión hace notar al respecto que nunca ha
tenido la intención de aceptar peticiones, ni mucho
menos de recibir quejas de particulares. Simplemente ha
escuchado testimonios para conocer mejor la situación
que reina en la Unión Sudafricana. Por otra parte, las
audiencias de testigos en órganos de las Naciones Unidas
están lejos de ser una innovación porque se han cele
brado en varias ocasiones. La. Comisión se refiere par
ticularmente al precedente del Comité Especial del Tra
bajo Forzoso, instill1ído en virtud de la resolución 350
(XII) del Consejo Económico y Social.

77, De cualquier manera, no es necesario detenerse
más en este aspecto del problema. Al emprenderse, como
se hace en este capítulo, un estudio de todas las disposi
ciones mencionadas en la resolución de la Asamblea, que
determinen las facultades ele las Naciones Unidas y de
sus órganos para ocuparse ele casos de violación de los
derechos l1l1manos fundamentales y, particularmente, de
la discriminación racial, se consideran, directa o in
directamente, todas las etapas sucesivas en que puede
desarrollarse la acción de la organización mundial, clesde
el examen preliminar el el caso hasta las posibles recomen
daciones generales o más precisas, pasando por el es-
tudio y la investigación de los hechos. .
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83. De los largos trabajos de preparación de la
Carta, de la historia de su elaboración desde el momento
que surrrió la idea de las Naciones Unidas, se des
prende que los pueblos y los gobiernos reunidos en
San Francisco querian que la nueva organización no
sólo proclamara los derechos humanos sino que además
asegurara su respeto, su protección y su observancia.

Cualquiera haya sido la evolución ulterior de los
conceptos politicos en el mundo y de los intereses de
los Estados Miembros desde esa época, tan cercana,
sin embargo, la Comisión considera que la ardiente
y finne voluntad de los pueblos continúa siendo la
que s~ inscri?ió en la. Carta:, La Comi.sión no puede
ni qUIere olVIdar esta mtenclOn del legIslador. Por el
contrario, la ha considerado fundamental para inter
pretar el carácter de su mandato.

iii) PREA~lBULO DE LA CARTA

8+. El principio de la responsabilidad de las Ka
ciones Unidas en materia de derechos humanos se
afirma con vigor singular en las primeas lineas del
Preámbulo de la Carta, redactado en nombre "de los
pueblos de las Naciones Unicbs": "Resueltos a reafir
mar la fe en los derechos fundamentales del hombre,
en la digniclad y el valor de la persona humana, en
la igualclad cle derechos de hombres y mujeres ...",
son los propios términos del párrafo 2 del Preámbulo.

85. Los antecedentes de este importante texto de
muestran el papel decisivo que desempeñó en su in
clusión en la Carta el estadista que entonces era jefe
del Gobierno de la Unión Sudafricana, el Mariscal
Smuts. Durante los debates cle San Francisco, el
Mariscal declaró: "Propongo que al principio cle la
Carta, en su Preámbulo, se formule una declaración
de derechos humanos y se proclame la fe común que
ha servicio cle sostén a los pueblos aliados en su larga
e implacable lucha para proteger estos derechos y esta
fe. Esta guerra . . . ha sido de ideologia, ha siclo una
lucha entre filosofias y creencias opuestas . . . Hemos
combaticlo por la justicia y el respeto al ser humano,
por las libertades fundamentales y los derechos huma
nos que son la base del progreso y la paz".

La Conferencia de San Francisco adoptó estas ideas
del Mariscal Snmts. El resultado fué el párrafo df 1

Preámbulo de la Carta anterionnente citado. De!'e
hacerse notar que el Relator de la Comisión31 creyó
conveniente señalar que, "las disposici(l!:~s de la Carta,
por ser indivisibles en este caso como en el de otros
documentos jurídicos, tienen el mismo valor y obligan
por igual a los firmantes ... No hay razón alguna para
suponer que el Preámbulo tenga menor valor juridico
que los capitulas que le siguen".

iv) PROPÓSITOS y PRINCIPIOS DE LA CAR'!'A

86. En el Artículo 1 del Capítulo I de la Carta, bajo
el. titulo "Propósitos y Principios", se declara, con la
mIsma fuerza de expresión que en el Preámbulo, que
un~ de los cu~tro objetivos principales de las Naciones
Ul1ldas,. ademas de mantener la paz y la seguridad y
de ~ervlr de centro que armonice los esfuerzos de las
nacIOnes! ,es, "realiza r la cooperación internacional en
la soluclOn de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el
desarrollo y estí.mulo del respeto '! los derechos hu
manos y a las libertades fundamentales de todos sin
hacer distinción por motivos de 1'" 7~ sexo, idio~a o

81 Ver los documentos de la Conferencia, tomo 1, página 465.
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religión". Se mencionan igualmente como objetivos
en este artículo los de "fomentar entre las naciones
relaciones de amistad basadas en el respeto al prin
cipio de la igualdad de derechos y al de la libre deter
minación de los pueblos, y tomar otras medidas ade
cuadas para fortalecer la paz universal".

87. En el Artículo 55 se formulan los propósitos
de la Organización en materia de "cooperación inter
nacional económica y social", que son objeto del Ca
pítulo IX, y se repite la misma noción en la forma
siguiente: "la Organización promoverá . . . el respeto
universal a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinción por mo
tivos de raza, sexo, idioma o religión".

88. Finalmente, en el Artículo 76 en que se pre
cisan los fines esenciales del régimen de administración
fiduciaria, se dice, que "los objetivos básicos del régi
men de administración fiduciaria, de acuerdo con los
Propósitos de las Naciones Unidas enunciados en el
Artículo 1 de esta Carta serán . . . c. Promover el
respeto a los derechos humanos y a las libertades fun
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos
de raza, sexo, o religión ...".

89. Vemos, pues, que en la Carta se proclama, con
una insistencia que sólo se repite al afirmar los de
beres de la Organización respecto al mantenimiento
de la paz y de la seguridad, que uno de los objetivos
primordiales de la Organización es el de asegurar el
respeto universal de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales, sin hacer distinción por motivos
de raza, sexo, idioma o religión. La Carta dispone que
la Organización promueva y fomente el respeto a estos
derechos en el mundo entero, inclusive en los terri
torios en fideicomiso.

v) EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, FACTOR

ESENCIAL DE LA PAZ

90. Esta insistencia de la Carta está inspirada no
sólo en consideraciones humanitarias. Como se ha
señalado, sus autores estaban convencidos de que el
respeto a los derechos humanos fundamentales y el im
perio de estos derechos en todo el mundo son una
condición necesaria e indispensable de la paz. Así se
afirma expresamente en el Artículo 55 de la Carta.
Según los términos de este Artículo, que hemos co
mentado anteriomlente, el deber impuesto a la Orga
nización de elevar el nivel de vida, de asegurar el
empleo total y el respeto universal de los derechos
humanos y las libertades fundamentales sin hacer dis
tinción alguna, debe cumplirse "con el propósito de
crear las condiciones de estabilidad y bienestar nece
sarios para las relaciones pacíficas y amistosas entre
las naciones".

91. El profesor René Brunet, en su obra La garantie
internatiolla!e des droits de I'ho1ltl7le, d'apres la. Chal'te
de San Francisco, confirma esta interpretación: "La
idea central de la Carta de las Naciones Unidas, dice
el autor, sancionada por la Conferencia el 26 de junio
de 1945, es que no se puede afirmar sólidamente la paz,
mientras la opresión, la injusticia y la penuria econó
mica hagan estragos en el mundo .. Las barreras,
por sólidas que sean, serán derribadas .. si los pue
blos carecen de poder adquisitivo . . . si se permite
que los gobiernos sean dueños de imponer a las per
sonas bajo su autoridad, regímenes de tirania, vio
lencia, o persecución".32 Por todas estas considera-

32 Véase la Sección !II de la obra del Profesor Brunet.
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ciones, los Estados firmantes de la Carta aprobaron
un te..xto que introdujo en el derecho internacional "el
principio de la interdependencia de la paz y la segt~

ridad internacionales, por una parte, y de las condI
ciones de bienestar económico y social y libertades
humanas, por la otra".

92. La Asamblea General de las Naciones Unidas ha
reafirmado en varias ocasiones la idea de que la paz
y el respeto a los derechos humanos fundamentales
son interdependientes. Conviene mencionar aquí dos
de estas ocasiones, que se presentaron en circunstan
cias particularmente importantes para la vida de la
Organización: la proclamación de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, y la aprobación de
la resolución 377 (V) de la Asamblea General lla
mada "Unión pro paz". En el Preámbulo de la De
claración, que fué aprobada por unanimidad, se afirma
que

"la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen
por base el reconocimiento de la dignidad intrín
seca y de los derechos iguales e inalienables de todos
los miembros de la familia humana".

Por la Resolución "Unión pro paz" se instituyó todo
un sistema para que la Asamblea General pudiera
actuar con rapidez en caso de que la paz se viera
amenazada o quebrantada, y el Consejo d~ Seguridad
dejare "de cumplir con su responsabilidad primordial
de mantener la paz y la seguridad internacionales".
La Asamblea juzgó también indispensable, expresarse
en la sección E de esta resolución, sección que fué apro
bada por unanimidad, de la manera siguiente:

"La Asamblea General
"..... Tiene plena conciencia, al aprobar las pro

posiciones precedentemente anunciadas, de que una
paz duradera no se obtendrá solamente mediante
acuerdos de seguridad colectiva contra los quebran
tamientos de la paz internacional y los actos de agre
sión, y de que una paz verdadera y duradera ~e

pende también del cumplimiento de todos los prm
cipios y propósitos establecidos en la Carta de las
Naciones Unidas, del cumplimiento de las resolu
ciones aprobadas por el Consejo de Seguridad, la
Asamblea General y los demás órganos principales
de las Naciones Unidas con objeto de lograr el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, y especialmente del respeto y la observancia
de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales para todos, y del establecimiento y mante
nimiento de condiciones de bienestar económico y
social en todos los países; y, en consecuencia,

"Insta a los Estados Miembros a conformarse ple
namente a la acción conjunta y a intensificar esta
acción en cooperación con las Naciones Unidas,.a
desarrollar y a estimular el respeto y la observ~ncla

universal de los derechos del hombre y de las hber
tades fundamentales, y a intensificar los esfuerzos
individuales y colectivos con miras a lograr con.di
ciones de estabilidad económica y de progreso soctal,
especialmente por medio del desarrollo de los países
y regiones insuficientemente desarrollados".

93. De las consideraciones expuestas en los párra
fos precedentes puede concluirse, y esta conclusi~n
será una de las premisas fundamentales para el e¡;tudIo
de las atribuciones de la Comisión, que tanto la Carta,
expresamente en el Artículo 55 e implícitamente en
todo su texto, como la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, han reconocido que el respeto al ser
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humano, a sus derechos y libertades fundamentales
constituye un factor esencial para la paz y la amistad
entre los pueblos.

La defensa de los derechos y libertades humanos
es, como se dice en el informe de la Comisión que
redactó los Propósitos y Principios, una de las "razo
nes de ser de la Organización".

vi) LA OBLIGACIÓN ASUlIIIDA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO
56 DE LA CARTA

94. La Carta es t1lI tratado multilateral. Es una con
vención aceptada libremente entre gobiernos. Su ca
rácter contractual está indicado por el hecho de que
el Artículo 2 reconoce el "principio de la igualdad
soberana" de los Estados, así como por la disposición
del Artículo 108, que prescribe que las futuras en
miendas a la Carta sólo entrarán en vigor después de
que hayan sido ratificadas

"de conformidad con sus respectivos procedimien
tos constitucionales, por las dos terceras partes de
los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a
todos los miembros permanentes del Consejo de Se-
guridad." .
95. Por otra parte, los antecedentes de la prepara

ción de la Carta de San Francisco confirman este
criterio. En el informe del Comité U/233 se expone
el debate que se realizó con respecto al problema de
la interpretación de la Carta. Según ese informe, en el
estudio correspondiente se llegó, entre otras, a la con-'
clusión de que

"Si dos Estados Miembros no logran ponerse de
acuerdo en 10 concerniente a la interpretación e.."'(acta
de la Carta, naturalmente están en absoluta libertad
de someter su controversia a la Corte Internacional
de Justicia, como en el caso de cualquier otro tra
tado."
Por su parte, el informe del relator del Comité IV/2,

en el párrafo relativo a las "Obligaciones incompatibles
con la Carta" contiene la afirmación siguiente:

"El Comité comprende perfectamente que en de
recho internacional no es normal incluir en una
convención disposiciones obligatorias para terce
ros."34
96. Ese carácter contractual de la Carta impone a

los Estados Miembros de la Organización la obligación
de cumplir sus disposiciones y de regir sus actos con
arreglo a sus propósitos y principios. Inmediatamente
después del Preámbulo, en que se exponen las inten
ciones comunes de los Estados signatarios, la Carta
contiene la declaración siguiente: "Hemos decidido
aunar nuestros esfuerzos para realizar estos designios",
10 que constituye una obligación formal.

97. Si se examina el mencionado Artículo 55 de la
Carta, se observará que en la disposición por la cu~l
se definen los objetivos de la Organización en matena
económica y social, se emplea una expresión in;pe
rativa para enunciar la acción de las Naciones Umdas

"1 O . ., ,"en ese campo: a rgamzacIon promovera . . . .
98. Pero con respecto a estos mismos objetivos 

que, como se ha visto, comprenden claramente el res
peto a los derechos y a las libertades fundame.n~ales,
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, IdlO~a
o religión - la Carta contiene también un compromIso
solemne que constituye para los Estados Miembros

33 Documentos VII, páginas 328 y 329.
34 Documentos XIII, página 718.
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una obligación de carácter particular. Esta obligación
está formulada en el Artículo 56: "Todos los Miembros
se comprometen a tomar medidas conjunta o separa
damente, en cooperación con la Organización, para la
realización de los propósitos consignados en el Articulo
55".

99. Se ha querido negar que esta disposición cons
tituye un compromiso formal. Por ejemplo, el pro
fesor Kelssen35 opina que se trata de "una regla de
conducta", de un "objetivo de orden general", de una
disposición "redundante y sin ningún significado". Pero
otros juristas y eruditos profesan una opinión total
mente contraria. El profesor l\I. Lauterpacht, miembro
de la Comisión de Derecho Internacional de las Na
ciones Unidas36 estima que el compromiso contenido en
el Artículo 56 de la Carta tiene carácter obligatorio".
También en este sentido se pronuncia e! Sr. Osear
Schachter, en un artículo en que examina a fondo esta
cuestión.37 Refutando explícitamente al profesor Ke!s
sen, el Sr. Schachter explica que el carácter obligato
rio del compromiso contenido en el Artículo 56 surge
en primer lugar de la propia expresión que se emplea:
la palabra inglesa "pledge" tiene el significado de com
promiso. Utilizada en un documento jurídico indica el
carácter obligatorio de la promesa. El Sr. Schachter
agrega que los trabajos preparatorios de la Carta con
firman esta interpretación al señalar la importancia
que el comité técnico atribuyó al carácter obligatorio
del compromiso. El Sr. Schachter recuerda que, du
rante la Conferencia, algunos gobíernos declararon que
esta obligación no autorizaría a las Naciones Unidas
a intervenir en los asuntos internos de los Estados,3s
pero, según él, esto de ninguna manera significa que
el compromiso carezca totalmente de fuerza obligato
ria. Ocurre con frecuencia que los Estados asumen obli
gaciones cuya ejecución no pueden imponer los orga
nismos internacionales, y la Carta misma contiene mu
chas obligaciones de esa índole, tales como las con
signadas en los Articulos 2, 24, 25, 43, 48, 49, 73, 84,
88, 94 y 100. El Sr. Schachter recuerda, además, que
el inciso c del Artículo 55 y el Artícul6 56 fueron
propuestos a la Asamblea de San Francisco por la
delegación de Australia. Esta delegación propuso que
se confiara a las Naciones Unidas la función de pro
mover "el respeto universal y efectivo de los derechos
humanos". La palabra francesa "effecti1" es la traduc
ción de la expresión "obsel''<Jance 01" que figura en e!
texto original inglés del inciso c del Artículo 55. En
el debate sobre el proyecto de Australia, los represen
tantes estuvieron de acuerdo en que las palabras "ob
servance 01" significan la aplicación de esos derechos.
Por ejemplo, el representante de Yugoeslavia afirmó
que las palabras "respeto a los derechos humanos"
enuncian un principio, en tanto que las palabras "ob
servallce oi" establecen la obligación de aplicarlo. El
repr~sentante de Checoeslovaquia opinó que esta ex
pr~~lón ob.ligaría a los signatarios a modificar la legis
lac:on ?31clOnal, si fuere necesario, a fin de ejecutar la
obhgaclOn que asumieran con respecto a .los derechos

35 "Tire law of the Ullited Natioll-s", capítulo 19.
36 "bltema/iollal Law olld HumOlI Rights"

p 37 ':The C;lrarter !llld tire ,C;:OIlStjtlltjO~I. Tlze H1I1~lan 1?;ights
rOVI,' 'lIS 111 Amcrzcan Law . VOllderbzlt Law RI!7'ICW vol 4

No. 3, abril de 1951. ' .,
~8 El informe del Comité 3 de la Comisión Ir dice lo si

gulente: "Los miembros del Comité 3 de la Comisión Ir están
enteram~nte de acuerdo en que ninguna de las disposiciones
del ~Plt~!lp I~ puede interpretarse como que autoriza a la

MO~gamZaClOn a Intervenir en los asuntos internos de los Estados
lembros".

13

mencionados en el Artículo 55. El representante de la
China interpretó este término de manera análoga.30

100. La Comisión se manifiesta de acuerdo con estas
opiniones, según las cuales los compromisos consigna
dos en el Artículo 56 de la Carta tienen carácter obli
gatorio. Considera que, por las razones expuestas, e!
Artículo 56 constituye un compromiso en cuya virtud
los signatarios de la Carta están obligados de manera
formal a adoptar, tanto conjunta como separadamente,
en cooperación con las Naciones Unidas, medidas en
caminadas a lograr, entre otras finalidades, "el respeto
universal a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinción por mo
tivos de raza, se..-..::o, idioma o religión" y la efectividad
de tales derechos y libertades. Esta obligación especial
no hace sino confirmar y concretar 1;1 obligación de
carácter general que surge de los términos de! preám
bulo de la Carta y de la declaración de Propósitos y
Principios de las Naciones Unidas del Capítulo 1.

m. Definición de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales

i) LA DECLARACIÓN DE DERECHOS HUlIIANOS

101. Los diversos órganos de las Naciones Unidas,
cada uno en su propio campo, han tratado, desde el co
mienzo de sus actividades, de definir con precisión los
principios de la Carta relativos a los derechos humanos
y a l;¡.s libertades fundamentales.

102. De conformidad con las atribuciones confe
ridas en el Artículo 68 de la Carta, el Consejo Eco
nómico y Social creó, en su primer período de sesiones
celebrado en enero de 1946, una "Comisión de Derechos
Humanos", cuya función principal era la de presentar
al Consejo propuestas encaminadas a formular una
"declaración internacional de derechos humanos". Po
cos meses después la Asamblea General aprobó implí
citamente la medida así adoptada por el Consejo y
expresó la esperanza de poder examinar dicha decla
ración durante su segundo periodo de sesiones.

103. El 10 de diciembre de 1948, luego de trabajos
preparatorios que duraron más de dos años, la Asam
blea General aprobó por unanimic1ad e! texto de la
"Declaración Universal de Derechos Humanos". El pre
ámbulo de la misma dice que la Asamblea General pro
clama dicha Declaración como "ideal común por el que
todos los pueblos y naciones deben esforzarse", con
siderando "que los Estados :'Iiembros se han compro
metido a a.segurar, en cooperación con la Organización
de las :0J aciones Unidas, el respeto universal y efectivo
a los derechos v libertades fundamentales del hombre"
y "que una conéepción común de estos derechos y liber
tades es de la mayor importancia para el pleno cum
plimiento de dicho compromiso".

104. Los largos debates que precedieron a la pro
clamación de la Declaración fueron apasionados, serios
y dignos a la vez. La aprobación del documento estuvo
rodeada de solemnidad. Aparte de su valor moral la
declaración tiene evidentemente un gran valor jurídico.
El profesor René Cassin. representante de Francia, en
los últimos debates precedentes a la aprobación de la
Declaración por la Asamblea, declaró 10 siguiente: "La
Declaración ... tiene valor jurídico, puesto que está
formulada en una resolución de la Asamblea que tiene
el valor jurídico de una recomendación. Ella no es sino
consecuencia de la Carta, que incorporó los derechos

39 Documentos, IlI, páginas 546 y siguientes.
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humanos al derecho intemacional positivo".olO La
Declaración contiene una definición precisa de los
derechos fundamentales, mencionados en la Carta. El
representante de Francia, Sr. Cassin, manifestó además,
en ocasión del debate en la Tercera Comisión de la
Asamblea, lo siguiente:41

"Por otra parte, esta Declaración está llamada a
servir de guía a los gobiemos en la detemunación de
su política y de su legislación nacional. No tendrá
fuerza jurídica coercitiva, pero no por eso carecerá
de valor real puesto que, por una parte, se la podrá
considerar como una explicación autorizada de la Car
ta de las Naciones Unidas y la norma común a la que
deben tender las legislaciones de todos los Estados
Miembros de la Organización."
Ahora bien: uno de los principios más importantes

contenidos en la Declaración y que se inspira en dis
posiciones precisas de la Carta es el de la igualdad de
los seres humanos, subrayado por el de la prohibición
de toda discriminación. "Todos los seres humanos nacen
libres e iguales en dignidad y en derechos", dice el ar
tículo 1; Y el artículo siguiente confirma este principio
agregando:

"Toda persona tiene todos los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración, sin distinción al
guna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
politica o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición".
Finalmente, el artículo 7 enuncia:

"Todos son iguales ante la ley y tienen, sin dis
tinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discri
minación que infrinja esta Declaración y contra toda
provocación a tal discriminación."

ii) LA LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

105. Desde su primer período de sesiones la Asam
blea General abordó el problema de la discriminación
en general y el de la discrinlinación racial en particular.
El 19 de noviembre de 1946 aprobó la resolución 103
(1), cuyo texto es el siguiente:

"La Asamblea General declara que está entre los
intereses superiores de la humanidad el poner fin in
mediatanlente a las persecuciones y manifestaciones.
de prejuicio religioso, como al que se ha dado en
llamar racial, e invita a los gobiemos y autoridades
responsables a que actúen de acuerdo tanto con el
espíritu como con la letra de la Carta de las Naciones
Unidas y tomen con este fin las medidas más rápidas
y enérgícas".
Esta resolución ha sido mencionada en varias re

soluciones ulteriores de la Asamblea, a saber: 395 (V)
del 2 de díciembre de 1950, 511 (VI) del 12 de enero
de 1952, 616 A (VII) Y 616 B (VII), ambas del 5
de díciembre de 1952.

106. Por su parte, el Consejo Econó!TIico y Social,
desde sus primeros períodos de sesiones e inspirándose
en el espíritu de la Carta, autorizó a la Comisión de
Derechos Humanos a crear un organismo especial para
abolir la discriminación. En virtud de esta autoriza
ción, la Comisión de Derechos Humanos, en su primer

40 Docum.elllos Oficiales de la Asamblea GellCral, tercer pe
ríodo de sesiollCs, Primera Parte, SesiollCs Plenarias, l80a.
sesión.

u [bid., Tercera ComisiólI, 92a. sesión.

período de sesiones, creó la Subcomisión de prevención
de discriminaciones y protección a las minorías. Como
atribución principal le fué confiado el estudio de "las
disposiciones que han de adoptarse en la lucha contra
las medidas de discriminación por motivos de raza
se..'\:o, idioma o religión" y de enviar a la Comisió~
"recomendaciones sobre los problemas urgentes en esta
materia".

107. La Comisión ha juzgado conveniente recordar
esas resoluciones sucesivas de la Asamblea General
del Consejo Económico y Social y de otros órcrano~
de las Naciones Unidas para demostrar que s~n la
prolongación fiel del pensamiento que presidió la apro
bación de la Carta en materia de derechos humanos
fundamentales y de la no discriminación. Dichas reso
luciones demuestran que este pensamiento ha inspirado
constantemente la expresión de principios exactos la
definició~ de. .los derec}1os humanos, y la política' de
la OrgamzaclOn. Ademas demuestran que la convicción
de la mayoría de los pueblos de la humanidad repre
sentada por la mayoría de los Miembros de la A~amblea
General y del Consejo Económico y Social que las apro
baron, se mantiene incólume y no se ha debilitado desde
la Conferencia de San Francisco.

IV. Aplicación de los principios relativos a 108

derechos hnmanos

108. Las disposiciones de la Carta que rigen la
acción de los órganos principales de las Naciones Uni
das con respecto a los propósitos y principios de la
Carta relativos a los derechos humanos, y a la no dis
criminación, son cinco: el Artículo 10, el inciso b del
párrafo 1 del Artículo 13 y los Artículos 14, 60 Y 62.
Los tres primeros Artículos se refieren a la compe
tencia de la Asamblea General. El Artículo 60 se
refiere a la competencia de la Asamblea y del Consejo
Económico y Social y el último a la del Consejo sola
mente.

109. El Artículo 10 de la Carta enumera las cues
tiones que puede discutir la Asamblea General:

"Artículo 10. La Asamblea General podrá discutir
cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los límites
de esta Carta o que se refieran a los poderes y fun
ciones de cualquiera de los' órganos creados por
esta Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12
podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o
cuestiones a los Miembros de las Naciones Unidas,
o al Consejo de Seguridad, o a éste y a aquéllos."
110. El estudio atento de los debates de San Fran-

cisco demuestra que la Conferencia atribuyó gran
importancia a la disposición citada. La colocó en
primer lugar dentro de la enumeración de las atribu
ciones de la Asamblea General, considerándola como
la clave de la función atribuída a las Naciones Unidas.
La Asamblea General ha sido denominada "la con
ciencia pública del mundo" (the world'sopen con
science) , como 10 expresan muy justificadamente
Goodrich y Hambro en su obra Charter of the United
N ations - Commentary and documents. En la Con~e'
rencia, el Dr. Ewatt, jefe de la delegación de AustralIa,
manifestó al respecto que el texto del Artíc~lo 1.0
fijaba "claramente el derecho de la Asamblea a discutIr
toda cuestión o asunto comprendido dentro de los
limites de esta Carta. Este campo - agregó - se ex
tenderá a todos los aspectos de la Carta, a todo .I~
que contiene y a todo 10 que comprende. Incl~lra
el Preámbulo de la Carta, los principales propósitOS
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En la última parte de la disposición del Artículo 14
se reconoce expresa y claramente que la violación de
los Propósitos y Principios de la Carta, "razón de ser
de la Organización", perjudica el 'bienestar general"
y puede "comprometer las relaciones amistosas entre
naciones".

lIS. Según el Artículo 60 de la Carta, "La responsa
bilidad por el desempeño de las funciones de la Orga
nización señaladas en este capítulo corresponderá a
la Asamblea General y, bajo la autoridad de ésta,
al Consejo Económico y Social". Este artículo se en
cuentra en el Capítulo IX, titulado "Cooperación Inter
nacional Económica y Social". Esto significa que corres
ponde a la Asamblea General y al Consejo mencionado
aplicar los propósitos y principios señalados expresa
mente en el Artículo 55 relativo a los derechos hu
manos y a las libertades fundamentales y representar
a la Organización en la "cooperación" a que se refiere
la obligación solemne enunciada en el Artículo 56. Es
decir, que son éstos los órganos a los cuales incumbe
cooperar con los Estados signatarios de la Carta en
las medidas que, "conjunta o separadamente", se han
comprometido a tomar "para la realización de los
propósitos consignados en el Artículo 55".

116. Además, el Artículo 62 confiere al Consejo
Económico y Social la facultad de:

"hacer o iniciar estudios e informes con respecto
a asuntos internacionales de carácter económico,
social, cultural, educativo y sanitario y otros asuntos
conexos" y de "hacer recomendaciones con el objeto
de promover el respeto a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales de todos".

V. El párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta

117. La Comisión no se propone analizar en esta
parte del informe el valor de la cláusula restrictiva
del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, en lo que
se refiere a la competencia de la Asamblea General
y del Consejo Económico y Social para aplicar los
Propósitos y Principios de la Carta. Este análisis de
conjunto se hará ulteriormente. Por el momento, la
Comisión se limitará a completar la exposición analítica
de las disposiciones de la Carta mencionadas en la
resolución 616 A (VII) refiriéndose al párrafo 7 del
Artículo 2 para facilitar el estudio de conjunto que
se hará en una sección ulterior del capítulo.

Dicho párrafo dice así:
"7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará

a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos
que son esencialmente de la jurisdicción interna de
los Estados, ni obligará a los Miembros a someter
dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme
a la presente Carta; pero este principio no se opone
a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas
en el Capítulo VIL"
118. Entre las propuestas de Dumbarton Oaks había

una que se apartaba bastante del texto que fué apro
bado en San Francisco. El párrafo 7 del Capítulo VII,
sección A, prescribía que las disposiciones previstas
en los seis párrafos precedentes, relativas al arreglo
pacífico de las controversias, "no deberian aplicarse
a situaciones o controversias originadas en cuestiones
que, según el derecho internacional, son únicamente
de la jurisdicción interna del Estado que sea del caso."

119. En el Pacto de la Sociedad de Naciones figuraba
también una disposición análoga, redactada así:

.42 Conférence des Nations Unies sur l'orgallisatioll ú~tcma
IlDllaTe, Ir Comisión, 4a. sesión.

43 John Foster Dulles: War or Peace, pág. 38.

y principios enunciados en él, las actividades de todos
los órg'dnos; j el derecho de discusión será libre y
sin obstáculos y también se extenderá a la totalidad
de este importante campo".42

111. El actual Secretario de Estado de los Estados
Unidos. Sr. John Foster Dulles, en su obra Wal" Ol"
Prace,43 subraya muy especialmente el alcance amplio
de este Artículo 10. Dice al respecto: "Hemos visto
que la única clase de fuerza con que puede contarse
en la presente etapa del d~sarrollo mundial es la fuerza
lUoral y el poder de la opinión mundial. Por eso atri
buimos tan grande importancia al establecimiento de
O'arantías en favor de la libre discusión en la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad. Hemos querido
que las Naciones Unidas se conviertan - según la
expresión del Senador Vandenberg - en el "Town
lYIeeting of the vVol"ld". Sabemos que, en tal carácter,
pueden ejercer influencia en favor de la paz. Esta
posibilidad es la oue, ante todo, tratamos de desarrollar
en San Francisco y la que aun continuamos tratando de
desarrollar".

112. El inciso b) del párrafo 1 del Artículo 13, citado
en la resolución por la cual se fijó el mandato de esta
Comisión, dispone que:

"La Asamblea General promoverá estudios y hará
recomendaciones para los fines siguientes: ... b. Fo
mentar la cooperación internacional en materias de
carácter económico, social, cultural, educativo, sani
tario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos
y las libertades fundamentales de todos, sin hacer
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o re
ligión."

113. En el Artículo 14 la Carta amplia aún más el
campo de acción de la Asamblea General con respecto
a la facultad de hacer recomendaciones a los Estados
Miembros de la Organización y a los otros órganos
principales. Dicho Artículo está redactado así:

"Artículo 14. Salvo lo dispuesto en el Artículo 12,
la Asamblea General podrá recomendar medidas
para el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones,
sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asam
blea puedan perjudicar el bienestar general o las
relaciones amistosas entre naciones, incluso las situa
ciones resultantes de una violación de las disposi
ciones de esta Carta que enuncian los Propósitos y
Principios de las Naciones Unidas."

114. Es interesante medir el alcance de esta disposi
ción a la luz de los Artículos 11 y 12, relativos a las
facultades de la Asamblea General para discutir y hacer
recomendaciones acerca de "toda cuestión relativa al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales".
Es evidente que, al incluir el Artículo 14 en la Carta,
se quiso prever el caso de que se produjeran situaciones
que, aunque no amenazaran indirectamente la paz y
la seguridad, y cualquiera fuese su origen, pudieran
poner en pugna intereses de manera susceptible de
perjudicar las relaciones amistosas entre naciones y el
".bienestar general". La Carta ha querido que esas
situaciones puedan discutirse en la Asamblea y ser
objet? de recomendaciones. La Carta establece muy
e?peclalmente que dicho Artículo se refiere a "las situa
CIOnes resultantes de una violación de las disposiciones
de esta Carta que enuncian los Propósitos y Principios
de las Naciones Unidas".
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"Si alguna de las Partes pretendiere, y el Consejo
lo reconociere así, que el desacuerdo versa sobre
alguna cuestión que el derecho internacional deja a
la exclusiva competencia de dicha Parte, el Consejo
lo hará constar y no recomendará ninguna solu
ción."

120. Los antecedentes de la redacción del párrafo 7
del Artículo 2, en San Francisco, demuestran que el
texto aprobado, salvo ligeras modificaciones en la parte
final que se introdujeron a raiz de una enmienda de
Australia, fué presentado conjuntamente por los países
autores de las propuestas de Dumbarton Oaks: la
China, los Estados Unidos de América, el Reino Unido
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. El re
presentante de los Estados Unidos explicó ante el
Comité y a petición de éste, el alcance de las modifica
ciones propuestas..,14 En el acta se menciona que el
Sr. Dulles señaló, entre otras cosas, que:

"La esfera de actividad de las Naciones Unidas
ha sido ampliada para atribuirles nuevas funciones
que les permitirán hacer desaparecer las causas la
tentes de las guerras y tomar medidas contra las
crisis que conducen a la guerra. Las Naciones Unidas
se ocuparán de los problemas de orden económico
y social por intermedio del Consejo Económico y
Social. Esta ampliación de la actividad constituye
un gran progreso, pero también plantea problemas
especiales.

"Por ejemplo, se ha suscitado la cuestión de saber
cuáles serían las relaciones fundamentales entre las
Naciones Unidas y los Estados Miembros. ¿Las Na
ciones Unidas negociarán con los gobiernos de los
Estados Miembros o penetrarán directamente en la
vida interna y en la economía social de los Estados
Miembros? Según la enmienda de las Potencias invi
tantes, este principio exigiría que las Naciones Uni
das traten con los propios gobiemos. Las Naciones
Unidas tienen la misión de elevar el nivel de vida y
de garantizar el empleo total, etc., por medio del
Consejo Económico y Social, pero ninguno de los
miembros de! Consejo de los diez actuará por en
cima de los Gobiernos para imponer su voluntad."45

121. También es interesante observar que, en el
curso del debate sobre este Artículo, se presentó una
enmienda46 con objeto de conferir a la Corte Interna
cional de Justicia la facultad de decidir en cada caso,
a petición de una de las partes, si una situación o
una controversia se plantean como consecuencia de
condiciones que, conforme al derecho internacional per
tenecen a la jurisdicción interna del Estado correspon
diente. El Sr. Foster Dulles se opuso a la enmienda
mencionada y señaló que:

. . ."este derecho está constantemente sometido
a cambios y, por consiguiente, resulta imposible de
finirlo. Sería difícil, en todo caso, definir si una
situación determinada pertenece o no a la jurisdic
ción interna de un Estado. En nuestra época, la
vida interna de un país está siempre influenciada
por las condiciones imperantes en el extranjero. No
sería práctico establecer que la Corte Internacional
determine los límites de la competencia nacional y
que se le soliciten opiniones consultivas, puesto que
algunos países no aceptarán probablemente la cláusula
de la jurisdicción obligatoria."

44 Documentos, Vol. 6, pág. 514.
45 Documentos, Vol. 6, págs. 514-515.
46 Documentos, Vol. 6, págs. 515-516.
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. . ."Además, este prinCIpIO puede evolucionar.
Los Estados Unidos de América han tenido desde
hace mucho tiempo problemas semejantes; este es
e! caso, por ejemplo, de las relaciones entre los 48
Estados y el Gobierno Federal. El Gobierno Fede
ral de los Estados Unidos ejerce hoy una autoridad
que no había sido prevista cuando se redactó la
Constitución, y e! pueblo de los Estados Unidos de
América aprecia la sencillez de los conceptos de su
Constitución. Por eso, el Sr. Dulles cree que si la
Carta establece principios amplios y sencillos las
generaciones futuras estarán agradecidas a los hom
bres de San Francisco que la redactaron."
122. De manera que los autores de la Carta ex

presaron de modo terminante la intención de que sean
los propios órganos de las Naciones Unidas, los que
interpreten siempre el alcance de dicho artículo y deci
d.an .en. ~ad.a caso si una situación dada es o no de la ju
nsd¡cclOn mterna de un Estado. Como se verá a conti
nuación, la Asamblea General ha ejercido esa facultad
en todos los casos en que se discutió su competencia
respecto de este artículo. Además, rechazó sistemática
mente las propuestas de solicitar la opinión de la Corte
Inte:nacional de Justicia respecto de dicha compe
tenCIa.

123. Otros aspectos controvertibles relativos a la
interpretación de los términos de este Artículo, tales
como las palabras "esencialmente" e "intervenir", serán
e..'l:aminados posteriormente en el estudio de conjunto
que figura en la sección VI de este Capítulo.47

VI. Alcance de la competencia de las Naciones
Unidas

124. Corresponde estudiar ahora cómo se concilian
las diferentes disposiciones de la Carta para determinar
la competencia de las Naciones Unidas o, más bien,
el alcance de su competencia, cuando se trata de casos
como el presente que se refiere a una cuestión concreta
relativa a violaciones de los derechos humanos funda
mentales en forma de discriminación racial.

125. Se han expuesto cuatro tesis principales en la
que se refiere a la competencia de los órganos de las
Naciones Unidas (Asamblea General y Consejo Eco
nómico y Social) para examinar las acusaciones fonnu
ladas en contra de un Estado determinado que no
observa o que viola los derechos humanos y para
formular, a raíz de ese examen, recomendaciones a
dicho Estado.

Estas tesis pueden resumirse así:
1. La primera tesis, que es la más restrictiva, con

siste en afirmar que los órganos de las Naciones
Unidas son radicalmente incompetentes en esta materia
y que, por consiguiente, la Asamblea no puede conside
rar cargos dirigidos contra un Estado, ni para exami
narlos ni, a fortiori, para hacer recomendaciones a
dicho Estado;

2. La segunda tesis es idéntica, en general, a la ante
rior, pero admite sin embargo una excepción en el
caso de que la acusación se refiera a la violación del
principio de no discriminación, sobre todo en materia
racial. En este caso, la Asamblea General sería plena
mente competente;

3. La tercera tesis hace una distinción entre el exa
men del asunto y la formulación de recomendaciones:
acepta que la Asamblea General pueda examinar los

47 Véanse los párrafos 126 y siguientes.
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cargos, pero sm dirigir recomendaciones al Estado
acusado. Lo más que la Asamblea puede hacer es, al
terminar el examen, formular principios generales sobre
la materia en forma de recomendaciones dirigidas a
todos los Estados Miembros;

4. Finalmente, la cuarta tesis, que es la más amplia,
admite que, en principio, los órganos de las Naciones
Unidas son competentes para examinar acusaciones
contra un .~stado y para dirigirle recomendaciones.
Además, C01110 se verá, hay algunas variantes de esta
tesis.

a) Primera tesis relativa a la competencia de las
Naciones Unidas

126. La Comisión opina que el examen detallado de
la primera de estas tesis -la de la incompetencia abso
luta - abarca también necesariamente la segunda y la
tercera. Para llevar a cabo ese examen, la Comisión
tomará como base la exposición del delegado de la
Unión Sudafricana, Sr. Jooste, en el octavo período
de sesiones de la Asamblea, en ocasión de discutirse
la inclusión en el programa de la cuestión que la Co
misión estudia. 47• La Comisión considera que esta tesis
ha sido enunciada en dicha exposición de manera muy
completa y metódica.

127. La tesis de la Unión Sudafricana consiste en
que la Asamblea General es incompetente para tratar
la cuestión de la situación racial en la Unión Sudafri
cana por varios motivos: unos, fundados en el texto
del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta y en los traba
jos preparatorios de San Francisco relativos a ese
texto, y otros, en el texto de los Artículos 55 y 56
de la Carta.

128. El delegado de la Unión Sudafricana invoca
tres argumentos basados en el texto del párrafo 7 del
Artículo 2 de la Carta.

i) "La expresión "ninguna disposición", en la locu
ción inicial del párrafo 7 del Artículo 2 tiene un signifi
cado absoluto y veda cualquier actividad que tome la
forma de una intervención en los asuntos internos de
cualquier Estado, independientemente de cualquiera
otra disposición de la Carta, excepción hecha de las
medidas coercitivas que, en cualquier caso, la Asam
blea no tiene competencia para considerar."

ii) "La palabra "intervenir", del párrafo que analiza
mos, tiene una significación lexicológica común, en la
que queda comprendida la ingerencia. No pnede signi
ficar en este caso ingerencia dictatorial, según se ha
alegado reiteradamente, ya que sólo el Consejo de
Seguridad puede intervenir dictatorialmente cuando
trata una cuestión relacionada con las medidas coerci
tivas previstas en el Capítulo VII de la Carta. Como
la Asamblea no tiene competencia al respecto, la prohi
bición de intervenir en los asuntos internos de un país
equivaldría a prohibir a la Asamblea que haga algo
para 10 cual en todo caso carece de competencia, o sea,
intervenir dictatorialmente."

iii) La locución "esencialmente de la jurisdicción
interna de los Estados", se utilizó a fin de ampliar,
y no de restringir, el alcance de la jurisdicción interna.
Esto se desprende con toda claridad de las actas de la
Conferencia de San Francisco, que cité en el precedente
período de sesiones."

129. iv) Refiriéndose a continuación a los trabajos
preparatorios relativos al párrafo 7 del Artículo 2, el

47" Véase Documentos Ofir;iales de la Asa,mblea General, or;
tavo período de sesiottes, Sesiones Plenarias, 435a. sesión.
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representante de la Unión Sudafricana se refirió a la
opinión según la cual este párrafo 7 no se aplicaría en
materia de derechos humanos, y dijo:

"En San Francisco se debatió ampliamente la
cuestión de los derechos humanos fundamentales
en relación con el párrafo 7 del Artículo 2. Como
resultado de aquel debate, la Comisión II y posterior
mente la Conferencia en sesión plenaria aprobaron la
siguiente declaración:

"Los miembros del Comité 3 de la Comisión Ir
están completamente de acuerdo en que ningnna de
las disposiciones del Capítulo IX puede interpretarse
como que autoriza a las Naciones Unidas para inter
venir en los asuntos internos de los Estados Miem
bros."
130. El citado representante se refirió finalmente al

texto de los Artículos 55 y 56 e hizo las dos observa
ciones siguientes:

v) " ... Si se permitiera a las Naciones Unidas
intervenir en virtud del inciso c del Artículo 55 que
incidentalmente atañe al respeto a los derechos huma
nos, p,or el hecho de que las cuestiones a que concierne
ese. parrafo, qued~ron compren~idas en la prohibición
de 1l1tervemr conSIgnada en el parrafo 7 del Artículo 2,
entonces también se permitiría a la Asamblea intervenir
~n .10 que respecta a las cuestiones a que se refieren 100s
mClSOS a y b del Artículo 55, o sea, cuestiones eco~

nómicas y sociales, niveles de vida más elevados, trabajo
perma.nel~te para todos, legislación social, etc., y creo
que mngun Estado del mundo 10 toleraría."

;ri) "En conclusión, respecto de este asunto, quiero
~enalar el he~ho de .que ni la Carta ni ningún otro
mstrumento 1l1ternaclOnalmente obligatorio contienen
definición alguna de los derechos humanos fundamen
tales. Si la tuvieran, no habría sido necesario crear una
comisión para preparar y redactar los pactos sobre dere
chos humanos."

131. La Comisión examinará en primer lugar los
argumentos relativos al texto del párrafo 7 del Artículo
2 de la Carta, asi como a los trabajos preparatorios de
San Francisco sobre el mismo asunto.

i) LA EXPRESIÓN "NINGUNA DISPOSICIÓN"

132. Es evidente, como 10 sostiene la Unión Sudafri
cana, que en virtud del empleo de la expresión "ninguna
disposición", con la que empieza el párrafo 7 del Artí
culo 2, se debe considerar que esta disposición abarca
todas las demás disposiciones de la Carta, pero la
Comisión observa que el alcance exacto de la. prohibi
ción implícita en ese texto no puede apreciarse sino
teniendo en cuenta el significado que debe darse a las
otras dos expresiones, "intervenir" y "asuntos que son
esencialmente de la jurisdicción de los Estados", que
figuran en él. Por 10 tanto, este primer argumento no
tiene un valor absoluto en sí mismo, sino sólo en rela
ción con el significado que se dé a los otros dos
términos.

ii) EL TÉRMINO "INTERVENIR"

133. La interpretación de la palabra "intervenir", es,
sin duda, una de las claves ele la interpretación del
alcance de la disposición del párrafo 7 del Artículo 2.
Según la Unión Sudafricana, esta expresión tiene el
significado corriente del diccionario, que comprende
toda "ingerencia". No tiene otro significado que el
de "inmiscuirse". Este mismo significado ha sido soste
nido por otros países para apoyar la tesis de la incom
petencia de las Naciones Unidas.



134, La tesis opuesta, defendida por la mayoría de
los países ele las Naciones Unidas, consiste en que la
palabra "intervenir" significa "ingerencia dictatorial".
El hecho ele qcle la Asamblea discuta una cuestión y
formule recomendaciones no constituye una "ingerencia
dictatorial" y tampoco, por consiguiente, una "inter
yención" en el sentido que ha querido darle la Confe
rencia de San Francisco.

135. Es interesante observar que dos eminentes ju
ristas, expertos además, en derechos humanos y en la
interpretación ele la Carta, apoyan esta última interpre
tación. Se trata elel Sr, Latlterpacht, miembro de la
Comisión ele Derecho Internacional de las Naciones
Unidas, y del profesor René Cassin, miembro de la
Comisión ele Derechos Humanos.

J36. En una obra deelicada a los derechos humanos,4B
el Profesor Lauterpacht opina que esta palabra tiene
un sentido técnico muy preciso. Significa "ingerencia
dictatorial en los asuntos de un Estado, que puede
llegar hasta negarse a reconocer su independencia"
(dictatorial interferenC"e in the sense of action mnOttnt
il1g to a dellial of the independence of the State). Esto
significa que se ordena perentoriamente al gobierno de
qtle se trata conducirse de cierta manera o abstenerse
ete ciertos actos y que las exhortaciones a ese efecto
vayan acompañadas de una amenaza de aplicar coerción
o qne Se recurra efectivamente a la fuerza. "Para que
haJa intervención", dice el Sr. Lauterpacht, "es pre
ciso que haya un intento 'Por parte de uno o de varios
Estados de imponer su voluntad a otro Estado y de
un modo 'imperativo" ". Esta interpretación permite
trazar los límites prescritos a las Naciones Unidas
respecto de su acción en el terreno de los derechos
humanos: la Asamblea General o cualquier otro órgano
competente tiene autoridad para discutir y hacer reco
mendacíones en materia de derechos humanos e incluso
dirigir esas recomendaciones a un Estado determinado,
y emprender o hacer que se emprendan estudios respec
to de estos derechos, Los Estados Miembros no están,
sin embargo, obligados por dichas recomendaciones.
La prohibición del párrafo 7 del Articulo 2 no se refiere,
por 10 tanto, sino a una ingerencia directa en la econo
mía, la estructura social o cultural del Estado interesa
do, pero no excluye en modo alguno que se hagan reco
l1~el1daciones ni si~ll1iera que se dispongan investiga
C!<ll1es que se rea]¡cen fuera del territorio del Estado
I-espectivo.

De estas consideraciones, el Profesor Lauterpacht
concluye que en ningún caso el párrafo 7 del Articulo 2
puede excluir el estudi<l de un problema sometido a
la.s Naciones Unidas, los informes o las recomenda
ciones relativas a él, porque no se trata de intervención
en el sentido jurídico de la palabra. El autor está con
vencido ele que una interpretación que sustraiga los
derechos humanos de la esfera de acción de las Naciones
Unidas el? v~rtlld del párr~fo 7. ~el Articulo 2 privaría
de todo slglllficado a las dlSposlclOnes correspondientes
de la Carta, entre las que figuran los Artículos relativos
a los derechos humanos y a las libertades fundamen
tales.

137. El Profesor 'Cassin considera que en materia
ele derechos humanos, el párrafo 7 del Artíct,lo 2 sólo
prohibe la "intervención", es decir, la "ingerencia en
el sentido técnico, cuando el carácter imperativo del
término se traduce en mandamientos u órdenes".40

48 [¡¡Iemallonal Law (wd ¡-hmml¡ Righls.
49 La Déc!oralion trniverscllc el la mise en !I?!!Vre des droils

de l'Homme, Acadbnic de Droit IlllernatioHal. E.-rlrait dr¡ "c
cueil des cours 1951, págs. 1 y 2.
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138. Los profesores Narman Bentwich y Andrew
Martin, en su obra Commentary of the Charter of the
United NaJions dan una interpretación análoga a la
palabra "intervenir". Consideran que esta palabra "debe
ser interpretada en su sentido estrictamente jurídico
ingerencia de otro Estado - y que, por 10 tanto, las
investigaciones, los estudios o recomendaciones no pue~

den ser considerados como "intervención" ".
l39. Como se ha visto, la Unión Sudafricana arguye

en apoyo de su tesis, que puesto que la Asamblea no
tiene de todas maneras competencia para tomar medidas
coercitivas, la prohibición del párrafo 7 del Artículo 2
no tendría objeto en relación con la Asamblea si se
cliera al término "intervenir" el significado de "ingeren
cia dictatorial".

140, La Comisión observa a este respecto que no
está exc1uído que la Asamblea adopte procedinúentos
de "ingerencia dictatorial", puesto que puede recurrir
a medidas de presión o de coerción por medio de reco
mendaciones dirigidas a los Estados Miembros cuando
se trata de asuntos que no dependen esencialmente de
la jurisdicción interna de un Estado. Puede citarse
como ejemplo la Resolución 39 (1) de la Asamblea
General relativa a las relaciones entre los Miembros
de las Naciones Unidas y España. En todo caso la
doctrina Cjue se acaba ele exponer ha sido firmem~nte
establecida por la Asamblea al aprobar la resolución
377 (V) "Unión pro Paz".

141. Por lo tanto, el alcance del párrafo 7 del Artícu
lo 2 sería el de prohibir las "ingerencias dictatoriales"
ele las Naciones Unidas en asuntos que son esencial
mente de la jurisdicción interna de un Estado.

iii) LA EXPRESIÓN "ASUNTOS QUE SON ESENCIALMENTE
DE LA JURISDICCIÓN INTERNA DE UN ESTADO"

142. Si la interpretación de la palabra "intervenir"
tiene importancia en este estudio, la de la expresión
"asuntos que son esencialmente de la jurisdicción inter
na de un Estado" tiene tanta importancia o más. La
interpretación ele esta última frase es la que ha suscitado
la controversia más aguda en el curso de los debates
de la Asamblea. También en esta ocasión la mayoría
ele las opiniones de los Estados Miembros ha sido
contraria a la tesis de la Unión Sudafricana.

Es interesante dar cuenta de la opinión de algunos
jmistas y eruditos en la materia.

143, El Profesor Cassin, a quien se ha citado ya
y en la misma obra a que se ha hecho referencia, de
clara que la palabra "esencialmente" no podría enten
derse en el sentido de "principalmente o de 11n modo
preponderante". Es preciso, a juicio del Sr. Cassin,
interpretar que la Carta incorpora desde ahora a la
esfera internacional los derechos humanos y las liber
tades fundamentales en general, y que la excepción de
la jurisc1ieción interna se aplica sólo a aquell<ls dere
chos y libertades respecto de los cuales las Naciones
Unidas no han solicitado la cooperación de los Estados
Miembros con arreglo a 10 dispuesto en los Artículos
SS y 56 de la Carta. 50 Esta interpretación estaría con
firmada por los trabajos preparatorios de San Fran
cisco, Al rechazar una enmienda tendiente a conferir
a la Corte Internacional de Justicia la facultad de de
ciclir si la situación o la controversia nacen de cuestiones
que son exclusivamente de la jurisdicción interna, las
Naciones Unidas han consielerado "que convenía dejar,

50 La Déclaratio,~ Uwiverselle el la mise en oe1/.Vl"e des droits
de I'Homme, Académie de Droit inten¡atioll<JI, E;;trait du re
Clleil des C01WS 1951, pág, 18.
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1-1-4. Por 10 demás, el Profesor Cassin había defendi
do anteriormente la mi~ma doctrina, en su calidad de
representante de Francla en la Asamblea General: ~n
efecto en el curso de! debate en la Tercera ComlSlOn
de la'Asamblea (primera parte del tercer período de
sesiones) sobre e! texto de la Declaración de Derechos
Humanos, el Sr. Cassin emitió la opinión siguiente, que
figura en las aetas resumidas :52

"Para Francia, la competencia de las Naciones
Unidas en el problema de los derechos humanos es
formal y las disposiciones de! párrafo 7 de! Artículo
2 de la Carta relativas a los asuntos que pertenecen
a la jurisdicción interna de los Estados Miembros,
no pueden oponerse a dicha competencia desde el
momento que se ha aprobado la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos y por ende la cuestión
de los derechos humanos ya no pertenece a la juris
dicción interna, sino a la esfera internacional."
145. El Profesor Lauterpacht al examinar en la

obra citada53 e! sentido que debe darse a la expresión
"asuntus que son esencialmente de la jurisdicción inter
na de un Estado", expresa la opinión de que se trata
de una cuestión de hecho. Por 10 tanto, es preciso estu
diar cada problema particular que se presente teniendo
en cuenta los "Propósitos y Principios" de la Carta
en su conjunto. En ningún caso ese estudio puede con
ducir a la anulación de las obligaciones jurídicamente
válidas contenidas en ese documento.

146. El Sr. Lauterpacht se niega a reconocer a la
palabra "esencialmente" un sentido técnico o inmutable.
No cree Cjue su inserción en lugar de la palabra "ex
clusiva" que figuraba en el artículo correspondiente
del Pacto de la Sociedad de las Naciones imponga a
las Naciones Unidas más restricciones que las que im
ponía el párrafo 8 del artículo 15 del Pacto a su pre
decesora. Por el contrario, opina que las Naéiones Uni
das tienen más libertad que la Sociedad de las Naciones
para discutir asuntos que corresponden normalmente
a la jurisdicción interna, especialmente en lo que con
cierne a los derechos humanos dado el importante lugar
que ocupan esos derechos en la Carta. En cambio, atri
buye poco peso al argumento según el cual "esencial
mente" significaría que todo asunto, incluso los someti
dos al régimen de un tratado internacional, serían de
jurisdicción interna por el sólo hecho de que pertenez
can a ella por su propia naturaleza. Según el eminente
autor, ~ambién sería posible interpretar esta palabra en
el sentido de que un asunto pertenecería exclusiva
mente a !a jurisdicción interna sólo en el caso de que
no estuvIera sometido al derecho internacional o no
fuera susceptible de serlo.

~egún el Sr. Lauterpacht, la facultad de determinar
cuando es aplicable el párrafo 7 del Artículo 2 corres
ponde en principio, en cada caso, al órgano encargado
de la aplicación de! capítulo de la Carta de que se
trate.

147. Del estudio resumido precedentemente, el pro
fesor Lauterpacht saca las siguientes conclusiones:

51 Ibid, págs. 18 y 19.
.52 Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer pe

rto~f de sesiones, primera parte, Tercera Comisión, 9Za.
seslOo.

53 Intemation<ll Law and Hum<lll Rights.
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a) La expresión "asuntos que son esencialmente de
la jurisdicción interna" no se aplica a cuestiones regidas
por un tratado o por la costumbre internacional, o que
sean de tal carácter que pueden interesar a la sociedad
internacional en su conjunto puesto que de no lograrse
una solución podría sobrevenir una amenaza directa o
indirecta contra la paz o la seguridad;

b) Los derechos humanos han dejado de ser materia
reservada a la jurisdicción interna de los Estados.

148. El profesor R. Brunet estudia este aspecto
detalladamente en su tratado sobre "La Garantie Illter
na.fioJlale des droits de l'homme d'apres la Charte de
San Francisco". Su opinión coincide con las que se
acaban de citar. Por ejemplo, en una parte de su estudio,
sostiene que e! párrafo 2 del Artículo 62 de la Carta,
en virtud del cual el Consejo Económico y Social está
autorizado para hacer recomendaciones "con el objeto
de promover el respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos", significa, a
menos que carezca de todo sentido, que: "el respeto
efectivo de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales es una cuestión de carácter internacional
que no pertenece ya a la jurisdicción interna". El Sr.
Brunet estima que el párrafo 2 del Artículo 62 confirma
que "la Carta ha sustraído todas las cuestiones rela
tivas a la protección de los derechos humanos de la
jurisdicción reservada a los Estados y las ha colocado
bajo la garantía directa de las Naciones Unidas".

149. ¿Cómo se puede conciliar esta interpretación
con las disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2?
El Sr. Brunet considera que los Estados que redactaron
la Carta de San Francisco tuvieron la intención de abrir
"una sola brecha"- e! respeto a los derechos humanos
- en la barrera protectora construída alrededor de la
jurisdicción interna de los Estados. Tenían que optar
entre prot<::ger los derechos humanos, cediendo algunas
parcelas de soberanía, o renunciar a incluir este prin
cipio en la Carta. Escogieron la primera de estas solu
ciones, porque la presión ejercida sobre ellos por la
opinión pública de la época fué más fuerte que su volun
tad ele resistir.

150. El profesor Georges Scelle, en su "Droit iJlter
national Public",54 examina brevemente el problema
planteado por el párrafo 7 del Artículo 2. Estima que
haber usado la palabra "esencialmente" en la Carta en
lugar del término "exclusiva" que figuraba en el párrafo
8 del Artículo 15 del Pacto de la Sociedad de las Na
ciones es un retroceso en relación con la situación ante
rior, retroceso tanto más grave cuanto que la "noción
de jurisdicción interna deja de ser una simple excepción
de procedimiento contencioso y se transforma, debido al
lugar que ocupa en la Carta, en una especie de principio
fundamental del derech'1 de gentes".

151. El defecto se subsana, sin embargo, porque
no se podrá invocar "la jurisdicción esencialmente inter
na" sino ante el órgano encargado del asunto que deci
dirá con plena soberanía si la excepción de competencia
está bien fundada. Por 10 tanto, la jurisprudencia elabo
rada en los debates de los órganos competentes de las
Naciones Unidas decidirá paulatinamente 10 que ha
de entenderse por "asuntos que son esencialmente de
la jurisdicción interna de un Estado".

152. En un artículo publicado en 1949, el Sr. LOJW
rence PreHss, profesor de ciencias políticas en la Uni
versidad de Michigan, examina el problema planteado

5. Sección lII, Théorie de la compétCllu exclusive.
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por el párrafo 7 del Artículo 2.55 El autor deduce de
los trabajos preparatorios de la Conferencia de San
Francisco que los gobiernos allí representados tuvieron
la intención de limitar, en la medida de 10 posible, las
atribuciones de la Organización para intervenir en
los asuntos internos de los Estados. Pero, a pesar de
esas tendencias sumamente restrictivas, desde los traba
jos preparatorios se atribuyó competencia a las Na
ciones Unidas para determinar en cada caso si es
aplicable el párrafo 7 del Artículo 2. En realidad,
señala el Sr. Preuss, las Naciones Unidas en su inter
pretación de esta decisión han adoptado la opinión
según la cual "intervención" designa una acción que
entraña una negativa a reconocer la independencia
de un Estado y una amenaza de presión sobre dicho Es
tado. Por 10 tanto, el párrafo 7 del Artículo 2 no excluye
en forma alguna "la discusión, el estudio, la investiga
ción y la recomendación".

153. El autor concluye afirmando que la disposición
contenida en el párrafo 7 del Artículo 2 no ha impedido
la extensión de las actividades de las Naciones Unidas
a campos que antes estaban prohibidos a toda interven
ción internacional. "Los redactores de la Carta", dice,
"pensaban, sin duda, limitar estrictamente los poderes
de las Naciones Unidas mediante la nueva redacción
que aprobaron para la cláusula relativa a la jurisdicción
interna, pero la propia elasticidad de la terminología
utilizada ha permitido a las Naciones Unidas intervenir
en los asuntos internos de los Estados en una medida
que no hubiera sido admisible bajo el régimen del
párrafo 8 del Artículo 15 del Pacto de la Sociedad
de las Naciones. El concepto de interés internacional
(international concern), aplicado sin límite alguno por
los órganos políticos de las Naciones Unidas, ha subs
traído de la jurisdicción interna toda situación que
entrañe una amenaza virtual para la paz o para las
buenas relaciones internacionales".

154. El profesor H. Kelsen56 coincide casi entera
mente con la opinión del profesor Preuss. Piensa tam
bién que los legisladores de San Francisco tuvieron la
intención de limitar en general la acción de las Naciones
Unidas, y que el párrafo 7 del Artículo 2 es aplicable
a las materias de que se ocupan los Capítulos IX y X
de la Carta. tal como se deduce del estudio de los traba
jos preparátorios de San Francisco. Pero estima, ade
más, que este hecho no puede impedir que un Estado
sostiene ante los órganos competentes de las Naciones
Unidas un asunto que otro Estado sostenga que per
tenece a la jurisdicción interna de su país. A este res
pecto, el Sr. Kelsen considera que no constituye un
progreso el haber reemplazado la palabra "exclusiva",
que figuraba en el párrafo 8 del Artículo 15 del Pacto,
por la palabra "esencialmente". En su opinión, no
existen "asuntos que sean esencialmente" de la juris
dicción interna de los Estados. Sólo una cuestión que
no haya sido reglamentada de alguna manera por t'.

derecho consuetudinario internacional o por un tratado,
dependerá "exclusivamente", pero jamás "esencial
mente", de la jurisdicción interna del Estado interesado
y sólo recurriendo al derecho internacional se podrá
determinar si un asunto pertenece o no a la jurisdicción
interna de los Estados. Por consiguiente, el nuevo texto
de la cláusula relativa a la jurisdicción interna no signi
fica un progreso con respecto a la situación anterior.

55 Article 2, paragraph 7, of the Charter and matters of
domestic jurisdiction, por Lawrence Preuss, profesor de Cien
cias Políticas en la Universidad de Michigan. Recueil des
COltrS, 1949, I, Académie de droit intemational.

56 The Law of the United Nations.

Ante todo.. se podría suponer que un asunto es "esencial
mente" de la jurisdicción interna de los Estados si es
"esencial" para la soberanía del Estado interesado
Este podría, por 10 tanto, negarse a someter un asunt~
de este tipo a un procedimi'3nto de arreglo pacífico
si considerara que ese hecho es incompatible con s~
soberanía. El hecho de que los miembros no estén
obligados a someter asuntos que pertenecen esencial
mente a su jurisdícción interna a los procedimientos
de arreglo establecidos en la Carta, podría también
dispensarlos de sus obligaciones derivadas de las dispo
siciones del Artículo 37, e incluso de la obligación de
arreglar sus controversias por medios pacíficos puesto
que según el párrafo 3 del Artículo 2, los Miembros
sólo estarán obligados a recurrir a esos medios pacíficos
en caso de una "controversia internacional", lo que
parecería excluir las controversias resultantes de asun
tos de carácter no internacional, es dec:r de aquellos
que pertenecen a la jurisdicción interna. Sea como sea
la importancia que se debe atribuir al párrafo 7 del
Artículo 2 depende en gran medida de saber quién
tiene competencia para decidir si un asunto pertenece
o no a la jurisdicción interna. El te.",to del párrafo 7
del Artículo 2 parecería indicar que corresponde al
Estado interesado resolver este problema. Pero el
Estado que niega que la cuestíón pertenezca a la juris
dicción nacional del Gobierno que es objeto de la.de
nuncia, está obligado a plantear la controversia ante
el órgano de las Naciones Unidas competente en la
materia. Por consiguiente, el órgano que se ocupe del
asunto será el que decida, en cada caso. y en última
instancia, si el asunto pertenece o no a la jurisdicción
interna. En conclusión, el Sr. Kelsen observa que los
términos del párrafo 7 del Artículo 2 tienen, probable
mente, un alcance mucho mayor que el que sus autores
quisi~ron darle. Estos no quisieron, sin duda, exone
rar a un Estado Miembro de la obligación de abstenerse
de recurrir a la amenaza o al empleo de la fuerza en
un~ . ~ontroversia provocada por un asunto que, en
opll1lOn de este Estado, fuera esencialmente de su
jurisdicción interna.

155. El profesor Ross, de la Universidad de Copen
hague,57 cree que basta que un asunto pertenezca (esen
cialmente), por su naturaleza, a la jurisdicción interna
de tm Estado, para que esta disposición sea aplicable
en principio; pero, lejos de determinar cuándo y en
qué condiciones puede presentarse una situación de
esta clase, el artículo deja esta cuestíón completamente
en el aire.

De todos modos, la decisión sobre si un asunto
sometido a las Nacíones Unídas es o no de su competen
cia corresponderá siempre al órgano que 10 examine.
Esta circunstancia, en opinión del Sr. Ross, constreñirá
cada vez más el campo de la jurisdicción interna y
favorecerá una intervención cada vez mayor de las
Naciones Unidas en asuntos que generalmente pertene
cen a la jurisdicción interna.

Si se interpretara literalmente el párrafo 7 del Arti
culo 2 se paralizaría toda acción de las Naciones Unidas
en materia económica y social, pero ése no puede haber
sido el propósito de los autores de esta disposición.
El Sr. Ross piensa, por consiguiente, que en esta mate
ria el artículo se refiere a recomendaciones dirigidas
a un país en particular, sin prohibir las recomendaciones
de carácter general.

156. Resumiendo su opinión, el Sr. Ross subraya
la imprecisión del párrafo 7 del Artículo 2. No acepta

57 Constitution of lhe United Nations.
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59 Documcntos Oficiales de la Asamblea General, segunda
parte dp.l primer período de sesiones, 52a. sesión.

en cada caso si la cuestión planteada pertenece o no a
la jurisdicción interna de un Estado. Sobre este punto,
pues, la doctrina es uniforme. En resumen, todos los
juristas coinciden en estimar que estos órganos son so
beranos para decidir respecto a su competencia en re
lación con e! párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

159. No es posible suponer que los órganos com
petentes de las Naciones Unidas harán uso arbitrario
de esta facultad. EstuJiarán cuidadosamente en cada
caso si el aspecto internacional de la cuestión tiene
suficiente fuerza o gravedad como para justificar que
se ocupen de dicha cuestión. Evidentemente, la Asam
blea General y el Consejo Económico y Social actua
rán prudentemente haciendo honor a la responsabilidad
que les confiere la Carta. Por ejemplo, en un caso aislado
y particular de violación de los derechos hUl11anos fun
damentales, que se haya producido en un país en el que
los ciudadanos gozan de medios legales para obtener
justicia y reparación no hay razón para convertir ese
asunto en una cuestión internacional. Tampoco se ejer
cerían de manera responsable y I"ldente los deberes im
puestos por la Carta, si los ¿··ga ..OS de las Naciones
Unidas intervinieran en una sil"", ,ón existente en un
país cualquiera, que no estuviera conforme con los prin
cipios de la Carta, si esta situación derivara de circuns
tancias y condiciones históricas detern1inadas, que no
pueden ser modificadas de un día para otro, pero que
el Estado en cuestión se esfuerza visiblemente por su
primir gradualmente. En cambio, pasando al otro ex
tremo, no hay duda alguna que las Naciones Unidas
tienen razón cuando declaran que no es esencialmente
de la jurisdicción interna una situación que entraña la
sistemática violación de los principios de la Carta rela
tivos a los derechos humanos, y e!"pecialmente de los
principios de no discriminación, sobre todo si afecta a
millones de seres humanos, si esta violación causa grave
preocupación en el plano internacional y si el Estado en
cuestión demuestra su volunt~j de agravar la situación.

160. La Comisión no encuentr l justificado de modo
alguno el temor excesivo de algunos Estados con respec
to a lo que llaman un atentado flagrante contra su
soberania .v que consiste en reconocer a la Asamblea
la facultad de decidir si tiene o no competencia para
ocuparse de una situación relativa a los derechos hu
manos en un Estado determinado, con la única finali
dad de discutirla, de hacer una investigación y, even
tualmente, de {ormular recomendaciones al Estado
donde dicha situación existe. Se debe señalar que hasta
ahora se ha decidido siempre, por simple mayoría, que
en los casos litigiosos relativos a los derechos humanos
es aplicable la regla de la mayoría de dos tercios, con
10 que se d:! una garantía a los países que temen ser
yictimas de una ingerencia excesiva en cuestiones que
ellos estiman de jurisdicción interna. Se recuerda que
durante los debates sobre ei "trato dado a las personas
de origen indi::> en la 'Unión Sudafricana", durante el
primer periodo de sesiones de la Asamhlea General,G9
se decidió que la cuestión de competencia se resalve'da
por mayorí2. de dos tercios. No puede suponerse que ias
dos terceras partes de los Estados j\1iembros de la Or
ganización actúen sin ningún sentido de responsabilidad,
a la ligera, o movidos por prejuicios contra un Estado
Miembro.

Basta con recordar que la Asamblea, en virtud de
disposiciol"es de la Carta y de resoluciones que ella mis
ma ha aprobado, es la que debe decidir en cuestiones
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que haya cuestiones que s~3:~' por su caráct~r, de juris
dicción interna. La dlSposlclOn, tal como· esta redactada,
impide todo progr~so y. no puede servir .sino pa~a mante
ner el carácter anarqUl,~o del derech? I11tern~clOnaI. La
palabra "esencialmente y la ausenCIa de teda referen
cia al derecho internacional como norma para la aplica
ción del artículo, autorizarán a tomar decisiones arbi
trarias inspiradas en motivos puramente políticos. Sin
embarcro el valor práctico del párrafo 7 del Artículo 2
es mu~ Íimi~a?o ya, que corresp~nd.e a la propia Orga~
nización deCIdIr cuando y en que ClrC1111stanclas debera
ser aplicado.

157. Los profesores Bentwich y Martin, en su obra
sobre la Carta de las Naciones Unidas,¡¡S tras de enume
rar al!!l1l1as materias tales como las de nacionalidad,
aranceles aduaneros, leyes de inmigración, etc., que tra
dicionalmente son de jurisdicción interna, opinan que
aun problemas.de es~e gén~ro pue~en, en ciertas circuns
tancias revestir caracter mternaclOnal. La forma como
un gobierno trata a sus minorias raciales puede tener
graves ~eper~;'lsiones en ~tro país; las leyes relath:as
a la im1110TaClOn de extranjeros pueden causar molestIas
a las naciones que, debido a su situación demográfica,
se ven obligadas a estimular la emigración de sus
nacionales; la politica aduanera de un Estado pue~e

tener consecuencias muy graves para otro que esta obh
gado a exportar sus p:oductos para ,vi:,ir, etc. Por
consicruiente, no es facIl trazar un hmlte entre las
cuestiones que son de la jurisdicción interna y las que
no lo son. Aunque la Carta reconoce en el párrafo 7 del
Artículo 2 la existencia de ese límite, no define la juris
dicción interna. Los autores consideran que, dada la
redacción del párrafo 7 del Artículo 2, el problema
de determinar si un asunto entra o no en las atribu
ciones de las Naciones Unidas es una cuestión de hecho
y no de derecho, puesto que en dicho artículo se omite
toda referencia al derecho internacional, que no puede,
por lo tanto, servir de base a las decisiones de las
Naciones Unidas en este campo. Desde un punto de
vista jurídico, no puede invocarsse el artículo para
paralizar la acción de las Naciones Unidas si la Orga
nización considera que un asunto requiere acción inter
nacional, aunque normalmente corresponda a la juris
dicción interna de los Estados.

158. De lo que antecede se deduce que los juristas
no están completamente de acuerdo en cuanto a la inter
pretación de la expresión "asuntos que son esencial
mente de la jurisdicción interna de los Estados". Perso
nas tan calificadas por sus conocimientos y experiencia
en las actividades de las Naciones Unidas como los
profesores Cassin y Lauterpacht, estiman en forma
categórica que, como consecuencia de la aprobación
de la Carta, los derechos humanos fundamentales han
pasado a formar parte de! derecho internacional y no
pertenecen ya esencialmente a la jurisdicción interna
de los Estados. Otras <lutoridades, como el profesor
Kelsen, estiman que las disposiciones de la Carta no
permiten determinar qué cuestiones son esencialmente
de la jurisdicción interna de los Estados y cuáles no
lo son. Esto se debe a que la Carta no da una criterio
preciso para hacer la distinción. Pero es menester
señalar que los partidarios de esta última tesis coinci
den con los de la anterior en que la Carta, tanto en
su. letra como en su espíritu, confiere a los órganos
prmcipales de las Naciones Unidas, dentro del marco
de sus jurisdicciones respectivas, la facultad de decidir-N58A C01llmelltary 011 the Charter of the Ullíted NatiOfIS, por
p arman Bentwich, LLD, Barrister at Law y Anclrew Martín,

h.n., Barrister at Law.
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que afectan a los Estados Miembros en forma mucho
más grave.

161. Por ejemplo, en el párrafo 2 del Artículo 11 de
la Carta se confiere a la Asamblea General el derecho
de

"discutir toda cuestión relativa al mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales que presente
a su consideración cualquier Miembro de las Na
ciones Unidas o el Consejo de Seguridad, o que un
Estado que no es miembro de las Naciones Unidas
presente de conformidad con el Artículo 35, párrafo
2, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12, podrá hacer
recomendaciones acerca de tales cuestiones al Es
tado o Estados interesados o al Consejo de Seguri
dad o a éste y a aquéllos."
Basándose en este Artículo, la Asamblea aprobó en

1950 la resolución 377 (V) "Unión pro paz", que
establece todo un sistema de medidas colectivas que la
Asamblea recomendará a los Estados :Miembros cuando:

"El Consejo de Seguridad, por falta de unanimidad
entre sus miembros permanentes, deja de cumplir
su responsabilidad primordial de mantener la paz y
la seguridad internacionales en todo caso en que re
sulte haber una amenaza a la paz . . . o un acto de
agresión."
Estas medidas colectivas, "si se trata de un quebran

tamiento de la paz o de un acto de agresión", pueden
llegar, según la resolución, hasta el empleo de la fuerza
armada en caso necesario, para mantener o restablecer
la paz y la seguridad internacionales.

162. Ahora bien, ~¡ ¡ Carta no se ha definido lo
que ha de entenderse por "amenaza a la paz", "que
brantamiento de la paz" o "acto de agresión". Corres
ponde a la Asamblea resolver si se han producido esas
situaciones. La Asamblea cuenta con una "Comisión
de Observación de la Paz", encargada de prestarle
asistencia a este respecto. Pero la Asamblea, con o sin
el asesoramiento de esa Comisión, puede declarar que
existe "una amenaza de agresión", "un quebrantamiento
de la paz" o "un acto de agresión" y, en consecuencia,
recomendar a sus Miembros todas las medidas colectivas
prescritas por la Carta y que se detallan en el sistema
establecido por la resolución 377 (V), inclusive las
sanciones económicas y el empleo de la fuerza armada.
Con mayor razón, se justificaría que la Asamblea juzgue.
también por mayoría de dos tercios de sus Miembros, si
una violación de los derechos humanos fundamentales,
producida en un país cualquiera, es o no esencialmente
de la jurisdicción interna de los Estados, tanto más
cuanto que en este caso sólo se trata de que la Asam
blea discuta, investigue, informe o, en ciertos casos,
recomiende a los Estados Miembros que pongan fin a
dicha situación.

iv) ANTECEDENTES DE LA REDACCIÓN DEL PÁRRAFO 7
DEL ARTÍCULO 2 DE LA CARTA

163. La Unión Sudafricana invoca también, en apoyo
de su tesis, el argumento 1:n~ado en los antecedentes
del párrafo 7 del Artículo 2 y, en especial, en el pasaje
del informe del Relator del Comité IIj3 de la Con
ferencia de San Francisco, citado anteriormente.6o

A este respecto, la Comisión observa que este argu
mento no añade nada al que emana de la inclusión de la
palabra "intervenir" en el propio texto del párrafo 7
del Artículo 2, puesto que el mismo término aparece en

60 Véase párrafo 129.
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el informe; todo depende, por consiguiente, de la in.
terpretación que se dé a ese término. La Comisión, por
su parte, se ha pronunciado ya a este respecto.6l

v) INCISOS a y b DEL ARTÍCULO 55 DE LA CARTA

164. En lo que se refiere al argumento invocado por
la Unión Sudafricana, relativo a la competencia de las
Naciones Unidas para "intervenir" en cuestiones Como
las señaladas en los incisos a y h del Articulo 55,62
la Comisión, teniendo presente su interpretación del
término "intervenir",6a estima que el ejercicio, por parte
de las Naciones Unidas, de las funciones previstas en
esos incisos a y b del Artículo 55 no puede constituir
en forma alguna una "intervención", por las razones
expuestas precedentemente.

165. Además, es necesario sefmlar que en el inciso b
de este Artículo se dispone que la Organización fa
vorecerá "la solución de problemas internacionales de
carácter económico, social y sanitario, y de otros pro
blemas conexos; y la cooperación internacional en el
orden cultural y educativo". De esto se deduce que el
argumento invocado por la Unión Sudafricana lleva
a una tesis contraria a la que este país se esfuerza por
demostrar, puesto que en la propia Carta se reconoce
ya el carácter internacional de algunos problemas de
orden económico y social, cuya solución ha de bus
carse por medio de la "cooperación internacional".

166. En efcto, se ha reconocido que la obligación
asignada a las Naciones Unidas en el párrafo a de
.dicho Artículo, es decir, que estimule el logro de "niveles
de vida más elevados, trabajo permanente para todos,
y condiciones de progreso y desarrollo económico y
social", pemlite a sus órganos principales competentes
discutir la situación existente en los países l\Iiembros
y no miembros, y hacerles recomendaciones, sea en
forma colectiva o individual

167. Esta ha sido, en realidad, la práctica constante
de la Asamblea y del Consejo Económico y Social des
de los primeros dias de su existencia. L1. Organización
ha estudiado de manera permanente la economía de
cada uno de los Estados Miembros, las condicíones en
materia de alimentación, de empleo y de desempleo, las
condiciones sociales y sanitarias, etc.; ha sometido to
das estas situaciones y condiciones a largos y mínu
ciosos debates y ha formulado recomendaciones que,
aunque a veces no estaban dirigidas a un solo Estado en
particular sino a un grupo más o menos reducido de
Estados Miembros de la Organización, significan 10 mis
mo para los fines de este estudio.

vi) LA CUESTIÓN DE LA DEFINICIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS

168. Con respecto a la ausencia de una definición,
sea en la Carta o en otro instrumento internacional con
fuerza obligatoria, del término "derechos humano~ fun
damentales", ausencia que, según la Unión Sudafncana,
impediría que se configurase la obligación impuesta a
los Estados en el Artículo 56, la Comisión observa, en
primer lugar, que existen otros conceptos que sin duda
son objeto de obligaciones por parte de los Estados
Miembros y que no han sido definidos en la Carta. Eso
ocurre, por ejemplo, con conceptos tales como "paz Y
seguridad internacionales, amenaza a la paz, quebran-

61 Véase párrafo 141.
62 Véase párrafo 130.
63 Véase párrafo 141.
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in· tamiento de la paz y actos de agresión", como acaba
de señalarse.

169. En segundo lugar, la Comisión observa que
el concepto "derechos humanos y libertades fundamen
tales" no tiene su origen en la Carta, sino que se re
monta cuando menos a la Declaración de los Derechos
del Hombre y del Ciudadano de 1789 y a la Declaración
de la Independencia de los Estados Unidos. Desde esa
época, es decir, desde hace casi dos siglos, ese con
cepto se ha incorporado al derecho público de la mayor
parte de los Estados civilizados, europeos, americanos,
etc. Xada prueba mejor la intención que tenían los
autores dc la Carta ele referirse a ese concepto con
sagrado por el uso, que el pasaje del Preámbulo de la
Carta en el cual los pueblos de las Naciones Unidas
expresan su resolución de "reafirn1ar su fe en los de
rechos fundamentales del hombre".

Por consiguiente, el concepto era suficientemente
conocido en 19+5 como para que se lo convirtiera en
objeto de una obligación jurídica formal. La Carta lo
ha traslaelado del elerecho interno de los Estados al cam
po internacional. Por otra parte, ese concepto recibió
nueva consagración y n1ayor precisión en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, aprobada por
la Asamblea General ellO de diciembre de 1948.

A este respecto, sobre todo en lo que se refiere al
valor de la Declaración Universal como instrumento
que define los derechos humanos mencionados en la
Carta, la Comisión se remite al análisis hecho en las
secciones II y III de este capítulo y, especiaimente, a
las opiniones autorizadas que se reproducen en el
mismo.64

170. La Comisión desearía mencionar además la
opinión expresada por el representante del Líbano,
señor Charles Malik, uno ele los redactores de la
Declaración, que presidió la Tercera Comisión de la
Asamblea elurante los debates finales sobre ese teJ\.1:0.65

"Finalmente, el Sr. Malik opina que la Declara
ción Universal de Derechos Humangs, en su esen
cia, es completamente diferente de toda otra resolu
ción aprobada por la Asamblea General. Las otras
resoluciones no se conforman formalmente a la Car
ta, mientras que la materia misma de la Declaración
Universal ele Derechos Humanos está contenida en
la Carta y es objeto de disposiciones expresas. L1.
Declaración continúa y. en cierta manera, completa
la Carta y no puede, por lo tanto, ser considerada
como una simple resolución."
171. Además, la Comisión debe señalar que, cuan

do se trata de una discriminacíón por razones raciales,
no es necesarío, para llegar a la conclusión de que existe
un compromiso que debe respetarse, recurrir a una
definicíón o a una cláusula jurídíca contenida en un ins
trumento extraño a la Carta.

Se ha dicho ya que el princípio ele "no discriminación"
se e.ncuentra consagrado por la propia Carta; en el
Pre,ambulo, en los Propósitos y Principios, en el
:\rtI~u.lo 13 y en el Artículo 55 ésta condena, de manera
Imphclta e indudable, la "discriminación por razones de
ra~a,. se~o, idioma o religión". El principio ele "no dis
~nml,naclón" es un principio fundamental de la Carta,
mclUldo como reacción contra falaces teorías racistas,
tal como lo señala la Comisión en otra parte de este
informe.66

64 Véase párrafo 92.
• 65 DOCllme~l/os Oficiales de la Asamblm Gencml. /l"rcer Pl"

rlodo ~e sesIones, scgllllda par/e, 1'1'1esa, 59a. sesión.
66 Veanse párrafos 81 y 82.

b) Segunela y tercera tesis sobre la competencia
ele las Naciones Unielas

172. La segunda tesis es idéntica a la primera, salvo
que admite una excepción a la regla de la incompeten
cia de la Asamblea en el caso en que la obligación se
refiera a los Propósitos y Principios de la Carta, tal
como se definen en los párrafos 2 y 3 del Artículo 1
y especialmente el principio de la no discriminación.
La Comisión observa que la situación cuyo estudio le
ha sido encomendado por la Asamblea concierne pre
cisamente al principio referido. Según los partidarios
de esta tesis, las Naciones Unidas serían, pues, com
petentes.

173. La tercera tesis reconoce la competencia de la
Asamblea para discutir un asunto relativo a los de
rechos humanos en un Estado determinado, pero se la
niega para formular recomendaciones dirigidas a dicho
Estado.

A este respecto, la Comisión señala que en los
Artículos de la Carta que se han invocado a favor
de la competencia de la Asamblea en la materia, es
decir, los Artículos 10 y 13, se trata pari passll. de la
competencia para discutir (o para promover estu
dios) y para hacer recomendaciones. En el único Ar
tículo en que no se menciona sino uno de los térn1Ínos
de ese binomio, el Artículo 14, se omite justamente la
competencia para discutir y se retiene la de recomen
dar. No es fácil, pues, ver claramente en qué puede
fundarse la tesis que se examina, si no es sobre los
argumentos basados en el párrafo 7 del Artículo 2, de
los que ya se ha ocupado la Comisión.

e) Cuarta tesis sobre la competencia ele las Na
ciones Unielas

174. Si se eliminan las tres tesis precedentes se llega
a la conclusión de que la cuarta tesis67 es la correcta.
Desde :uego, esto no contradice en nada la afirmación
anterior de que los órganos de las Naciones Unidas
tienen plena soberanía para decidir sobre el problema
de su competencia, así como para decidir, de acuerdo
a un criterio político, sobre si la cuestión que se les
plantea corresponde o no a la jurisdicción interna del
Estado y si están reunidas las necesarias condiciones
de gravedad e importancia para atraer la atención in
ternacional. y justificar un debate, una investigación
o una recomendación por parte del órgano respectivo.

Respecto a la cuestión racial en la Unión Sudafri
cana, la Asamblea ha expresado explícitamente su vo
luntad de tratar esta cuestión. Ya se ha dicho ante
rionnente que la Asamblea rechazó por aran mayoría
una moción de incompetencia presentad~ en la Co
misión Política y reiterada en la sesión plenaria de
la Asamblea. Por otra parte la Asamblea, en la misma
resolución en que crea esta Comisión, 616 B (VII).
después de declarar

"que en una sociedad multiracial se consiguen mejor
la armonía y el respeto a los derechos y a las liber
tades humanos y el desarrollo pacífico de una co
munidad unificada cuando la legislación y la prácti
ca tienden a garantizar la igualdad de todas las per
sonas ante la ley, sin distinción de raza, credo o
color, y cuando la participación de todos los grupos
raciales en la vida económica, social, cultural y po
lítica se basa en la igualdad",

67 Véase párrafo 125 d).
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afirma
"que toda política de los gobiernos de los Estados
Miembros que no persigue esos fines, sino que tiene
por objeto perpetuar o aumentar la discriminación,
es inconciliable con los compromisos adquiridos por
los Miembros en virtud del Artículo 56 de la Carta."
No hay duda alguna que, mediante esta resolución,

la Asamblea ha reiterado su competencia.
La sección de este informe que figura a continuación,

relativa a la jurisprudencia de las Naciones Unidas
sobre cuestiones similares a las que la Comisión exa
mina ahora, prueba que esta es una doctrina invariable
de las Naciones Unidas.

VII. La jurisprudencia sobre la competencia de
las Naciones Unidas

175. En una sección anterior del presente capítul068

se ha explicado la posición de la Conferencia de San
Francisco en lo relativo a la autoridad encargada de
establecer si existen los elementos que, confonne a los
términos del párrafo 7 del Artículo 2, concurren o no
para impedir a los órganos de las Naciones Unidas
examinar una cuestión. Se ha señalado que, al rechazar
la enmienda de Grecia que proponía someter dicha in
terpretación a la jurisdicción obligatoria de la Corte
Internacional de Justicia, la Conferencia afirmó el
derecho soberano de cada lmo de los órganos princi
pales a decidir por sí mismos esta cuestión. Esta de
cisión de la Conferencia está de acuerdo con los cri
terios adoptados en la interpretación de todas las dis
posiciones de la Carta.

176. Por otra parte, es interesante señalar que los
órganos de las Naciones Unidas tampoco han querido
hacer uso de su derecho de recurrir a la jurisdicción
voluntaria de la Corte solicitándole su opinión consul
tiva sobre el problema de su competencia para tratar
ciertos casos comprobados de violación de los derechos
humanos, en los que el país interesado ha invocado las
disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2 y ha inter
puesto la excepción de incompetencia. En cada una de
estas oportunidades la Asamblea General ha rechazado
las propuestas de pedir la opinión consultiva de la
Corte y ha afirmado su poder soberano de decidir sobre
su competencia. Efectivamente así lo ha hecho, ya de
manera implícita, discutiendo el fondo de las cuestiones
o formulando recomendaciones, ya explícitamente,
rechazando la e.,-..;:cepción de incompetencia.

177. Por lo tanto es necesario insistir en que, en
todas las ocasiones señaladas, la Asamblea ha declara
do categóricamente su competencia para tratar estas
cuestiones. El Consejo Económico y Social ha actuado
exactamente en la misma forma. Esta persistencia en
los criterios, esta actitud firme e inquebrantable, es
realmente notable si se tiene en cuenta que las diferen
tes cuestiones debatidas correspondían a países muy
alejados entre sí, tanto desde el punto de vista geo
gráfico como político. Esto tiene gran importancia. En
efecto, si se recuerda que las opiniones emitidas en el
curso de los debates de San Francisco en torno al
párrafo 7 del Artículo 2, relativas a la flexibilidad cIa
da a dicho texto para que su interpretación se modifi
que de acuerdo con la evolución del pensamiento hu
mano y del concepto de soberanía nacional, será ne
cesario convenir en que dicha evolución se ha producido
en el sentido de considerar que cuestiones consideradas

68 Véanse párrafos 117 y siguientes.

en el pasado como de índole puramente interna, tienen
ahora carácter internacional.

178. Otro hecho digno de mención se refiere a la
doctrina de la competencia de los órganos de las Na
ciones Unidas para discutir o formular recomendaciones
sobre ios casos de violaciones de los derechos humanos
fundamentales en determinados países. Con e.,-..;:cepción
de la Unión Sudafricana, todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas han aceptado esta doc
trina cuando menos en una oportunidad cada uno. Es
verdad que en algunas de esas oportunidades ciertos
países se pronunciaron por la negativa, pero lo que así
se revela demuestra que la posición teórica sobre el
problema de la competencia está con frecuencia con
dicionada por los factores políticos de cada caso en
particular.

179. La Comisión ha creído necesario e.,-..;:aminar la
jurisprudencia de las Naciones Unidas sobre el problema
de la competencia. Para ello analizará en cada caso la
resolución adoptada desde el punto de 'vista de la com
petencia y mencionará algunos aspectos del debate,
citando opiniones de representantes que tengan es
pecial interés, e.,-..;:trayéndolas de las actas taquigráficas
o resumidas segí111 el caso, ya porque ellas presenten
un elemento nuevo en la argumentación o porque re
velen la posición del país sobre la cuestión examinada
por la Comisión.

180. Las cuestiones que han de examinarse serán las
siguientes:
a) Asamblea General :69

i) Trato dado a las personas de origen indio en la
Unión Sudafricana.

ii) Violación por la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas de derechos humanos funda
mentales, de prácticas diplomáticas tradiciona
les y de principios de la Carta.

iii) Respeto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales en Bulgaria, Hungría y

Rumania.
b) Consejo Económico y Social:

iv) Investigación del trabajo forzoso.
\') Violaciones de los derechos sindicales.

a) Asamblea General

i) TRATO DADO ,\ LAS PERSONAS DE ORIGEN INDIO EN LA

U);IÓN SUDAFRICANA

181. Esta cuestión fué examinada en la segunda
parte del primer período de sesiones, en el segundo
período de sesiones, en la segunda parte del tercer
período de sesiones y en el quinto, sexto y séptimo
períodos de sesiones de la Asamblea General. En cada
uno de estos períodos de sesiones se ha debatido la
cuestión de la competencia de la Asamblea General en
la materia.

182. En la segunda parte del primer período de
sesiones de la Asamblea General, la delegación de la
India propuso que se incluyera en el programa pro-

69 La Comisión no ha incluído en esta lista la cuestión de
las "relaciones de los Miembros de las Naciones Unidas con
España" ya que, si bien los hechos y situaciones mencionados
en apoyo de la resolución 39 (I) del 12 de diciembre de 1946,
entrañan evidentemente violaciones flagrantes de los derechoS
humanos fundamentales, la cuestión no fué presentada bajo este
aspecto y tampoco se invocaron los Artículos de la Carta rela
tivos a dichos derechos, puesto que la cuestión se planteó a
títülo netamente político.

visional de 1
indios en la
de la Asambl
Algunas del
Internacional
problema ca
Unión Suda
badas, y mm
mociones pa
tación sobre
solvió al res
ese periodo (
se limita a
han alterado
los dos Esta(
que est
más aun ".
que informen
Asamblea Ge
efecto".

183. La A
en el segund
guna decisión
por la Prime
necesaria ma)

1.84. Dura
sesiones, el
presentó a la
ción, por el q
decidir que I
dicción inter
a la compet
proyecto de
Comisión. En
la Asamblea

La resoluci
el Pakistán }
versaciones el
do en cuenta
de las Nacion
Derechos Ht11

185. En el
General conti:
teó de nuevo
en la Comisió
blema de det
competencia 1=
petencia para
tidas a su con:
decidió que te
a votación las
das.7l La COI
la aprobación
fondo de la re
blea.

186. En el
General aprob
cuestión.
.187. De ig

slOnes, la Asa
(VII).

188. La re.
(I) sobre "pe

70 Documentos
ríodo de scsioll
sesión.

71 ¡bid., quint
Hoe, 45a. sesión



len

la
~a

les
lOS

ión
lU
De
Es
tos
así
el

)n
en

la
ma

la
tn

lte,
es
cas
ten
re
lda

las

.Ia

lis
ja
la-

er
y

LA

¡da
Ido
cer
mo
lda
la
en

de
la

ro-

de
con
dos
146,
hos
~ste

~a·
i a

visional de la Asamblea un tema titulado "Trato a los
indios en la Unión Sudafricana". En la sesión plenaria
de la Asamblea se invocó la excepción de incompetencia.
Algunas delegaciones propusieron remitir a la Corte
Internacional ele Justicia la cuestión de determinar si el
problema correspondía a la jurisdicción interna de la
Unión Sudafricana. Esas propuestas no fueron apro
badas, y mm![ue la Asamblea general ~iscutió varias
mociones para que se pronunciara mediante una vo
tación sobre la cuestión de su competencia nada se re
solvió al respecto. La Asamblea General aprobó en
ese período de sesiones la resolución 44 (1). En ella
se limita a dec1;¡rar que, a ,causa de ese "trato", "se
han alterado las relaciones amistosas existentes entre
los dos Estados lIIiembros de las Kaciones Unidas y
que . . . e~~as re~~c~on~,s se alterarán probable~nente
más aun... , y SOliCita por tanto a los dos Gobiernos
que informen en el próximo período de sesiones de la
Asamblea General sobre las medidas adoptadas a este
efecto".

183. La Asamblea examinó nuevamente el problema
en el segundo período ele sesiones pero no aprobó nin
guna decisión ya que el proyecto de resolución aprobado
por la Primera Comisión al respecto no logró obtener la
necesaria mayoría de dos tercios (AjPV.120).

184. Durante la segunda parte del tercer período de
sesiones, el representante de la Unión Sudafricana
presentó a la Primera Comisión un proyecto de resolu
ción, por el que se recomendaba a la Asamblea General
decidir que la cuestión era esencialmente de la juris
dicción interna de dicho país y que no correspondía
a la competencia de la Asamblea General,7° Ese
proyecto de resolución fué rechazado por la Primera
Comisión. En el curso del mismo período de sesiones
la Asamblea General aprobó la resolución 265 (III).

La resolución invita a los "Gobiernos de la India,
el Pakistán y la Unión Sudafricana a entablar con
versaciones en una conferencia de mesa redonda, tenien
do en cuenta los propósitos y principios ele la Carta
de las Naciones Unidas y la Dec1araciórr Universal de
Derechos Humanos".

185. En el quinto período de sesiones la Asamblea
General continuó examinando el problema y se plan
teó de nuevo la excepción de incompetencia. El debate
en la Comisión Pviítica Ad H oc giró en torno al pro
blema de determinar si la Comisión tenía, en general,
competencia para debatir el problema v si tenía com
~etencia para adoptar las propuestas éonGetas some
tIdas a su consideración. La Comisión Política Ad H oc
decidió que tenía competencía para examinar y someter
a votación las propuestas que le habían sido presenta
das.71 La Comisión recomendó a la Asamblea General
la aprobación de esas propuestas, que constituyen el
fondo ele la resolución 395 (V) aprobada por la Asam
blea.

186. En el sexto período de sesiones la Asamblea
Gene~'~l aprobó la resolución 511 (VI) sobre la misma
cuestlOn.

. 187. De igual modo, en el séptimo período de se
SIOnes, la Asamblea General aprobó la resolución 615
(VII).

188. La resolución 395 (V) cita la resolución 103
(1) sobre "persecución y discriminación raciales" men-

,70 Documentos Oficiales de la. Asamblea General, tel'cer pe
rlo~.o de sesiones, segnnda parte, Primera Comisión, 268a.
seSlOn.

71 ¡bid., qninto perrada de sesiones, Comisión Política Ad
Roe, 4Sa. sesión.
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cíonada anteriormente en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, y declara que "una política de
"segregación racial" (apartheid) está forzosamente fun
dada en las doctrinas de discriminación racial", y re
comienda nuevamente que se celebre la conferencia de
mesa redonda mencionada en la resolución 265 (III) y
que, si los gobiernos "no llegaren a celebrar una con
ferencia de mesa redonda dentro de un plazo razonable"
será necesario establecer, con el fin de ayudarlos en ese
sentido, una comisión de tres miembros. Por último,
esa resolución "invita a los gobiernos interesados a
abstenerse de adoptar cualesquiera medidas que pu
dieran perjudicar el éxito de sus negociaciones, en
particular la aplicación o ejecución de las disposiciones
de la ley denominada Group Areas Act, en espera de
la conclusión de tales negociaciones".

Esa resolución fué aprobada por 47 yotos contra 1,
y 10 abstenciones.

189. Cabe señalar que la cuestión "Trato dado a las
personas de origen indio", constituye no solamente un
problema de violación de los derechos humanos sino
también el que surge c1e un tratado concertado entre
la Inclia y la "Unión Sudafricana. La delegación de
Francia, por ejemplo, manifestó en el curso del debate
que aceptaba la competencia de las Naciones Unidas
porque ella surgía de las obligaciones contraídas por
la Unión Sudafricana en los tratados de vigor con la
India, que eran tratados de carácter internacional. De
todos modos corresponde señalar que la mayoría de las
delegaciones que se manifestaron en favor de la com
petencia lo hicieron sobre la base de una interpretación
amplia de la facultad de la Asamblea para examinar y
formular recomendaciones en lo relativo a los derechos
humanos.

190. La resolución SU (VI) recomienda una actitud
semejante a la de la resolución 395 (V), y en sus con
siderandos declara, entre otras cosas, lo siguente:

"Tomando nota de la promulgación, el 30 de marzo
de 1951, de cinco proclamaciones en virtud de la ley
denominaela Group Areas Act por las que se ponen
en ejecución las disposiciones de dicha ley, en con
fra'l'enóón directa del párrafo 3 de la resolución
395 (V),

''Tcnirndo presente su resolución 103 (1), de 19
de no\'iembre de 1946, contra la persecución y dis
criminación raciales. así como su resolución 217
(III). de 10 de diciembre de 1948, relativa a la
Declaración Universal de Derechos Humanos."
Por último, la Asamblea General, en el párrafo 4 de

la parte dispositiva, invita nuevamente al Gobierno de
la Unión Sudafricana a suspender la aplicación de la
Group Arcas Act.

191. La resolución 615 (VII) deIS de diciembre de
1952, insiste en las mismas consideraciones y recomen
daciones y, entre otras cosas, establece una "Comisión
de Buenos Oficios" para ayudar a los gobiernos in
teresados en sus negociaciones.

Posicio1/es adoptadas por los distintos países en el C/U'so
de los debates

192. Australia: Australia niega la competencia de la
Asamblea General para tratar la cuestión. Según este
país, el texto elel párrafo 7 del AliÍculo 2 y los trabajos
preliminares de San Francisco, no dejan duda alguna
al respecto, y no basta evidentemente invocar algunos
Artículos de la Carta para justificar el examen de cues
tiones que, aunque sean de interés internacional, no



dej~ de se: de car~cter:, interno. El párrafo, ¡del
ArtIculo 2 rIge la aphcaclOn de todos los demas Ar
tículos de la Carta en virtud del lugar que ocupa en la
misma.'i2

193. Fral/cia: "Desde el punto de vista jurídico, con
una interpretación estricta del Artículo 2 de la Carta
es difícil justificar la intervención. La soberanía del
Estado es una estipulación fundamental de la Carta. El
acuerdo de Ciudad del Cabo de 1927 constituye un com
promiso implícito de resolver el problema de común
acuerdo y un acto jmídico internacional. Conforme a
la Carta, la India tiene derecho a plantear esta cues-
t

a
, "73IOn.

"
El Sr. Garreau "... recuerda que cuando se presen

tó por primera vez a la Asamb~ea General, en. 1946, la
denuncia fonnulada por el GobIerno de la IndIa, la de
le!!ación francesa tuvo serias dudas sobre si correspon
dí~ aceptar dicha denuncia. Esas dudas se han disipado
sin embargo ya que el problema prese;lta dos aspe~tos,

a saber: por una parte, el de las relaCIOnes que e::asten
entre distintos grupos raciales en la Uni~n ?u~af:;ca~a,

cuestión ésta que atañe claramente a la JunsdIcclOn I~

terna de la Unión Sudafricana; por otra parte, las obh
aaciones contraídas por dicho país en virtud de los
tratados en vigor con la India que tienen carácter in
ternacional.

"Por estas razones las delegaciones de Francia y
México presentaron conjuntamente en 1946 un proyecto
de resolución que fué adoptado finalmente por la Asam
blea y que trataba de favorecer un acuerdo amistoso
entre las dos partes. La cuestión se examinó nuevamente
en el cmso del segundo período ordinario de sesiones
de 1947, pero como en la Asamblea no hubo la mayoría
necesaria para tomar nuevas medidas, se ha mante
nido en vigor la resolución de 1946. La posición actual
de la delegación de Francia es la de que la Asamblea no
puede adoptar ninguna nueva decisión sobre esta cues
tión sin violar las disposiciones del párrafo 7 del
Artículo 2 de la Carta. La palabra "intervenir" debe
~:J.terpretarse en realidad como "ocuparse de".74

194. Reino Unido: El Reino Unido sostiene la inter
pretación según la cu~l el párraf~ 7 del ~rtícl;llo 2
tendría por fin prohibIr a las, NaCIones 1!mdas mt~r

venir en los asuntos de caracter exclUSIvamente 111

terno. Según sus representantes la cuestión jurídica
esencial es la de determinar qué derechos debe acordar
un Estado a sus nacionales, y tal cuestión corresponde
sin ninguna duda únicamente a la jurisdicción del Es
tado interesado.75

195. Unión Sudafricana.: La Comisión no cree ne
cesario incluir a'quí un análisis de la posición de la
Unión Sudafricana. En resumen esa posición ha sido
la de negar por completo la competencia de la Asam-

72lbid. 42a. sesión, párrafos 30 a 40 (declaración del Sr.
Moodie) 'e lbid., séptimo pe~íodo de sesiones, Comisió~l, Polí
tica Ad Hoc, lOa. sesión, parrafos 15 a 18 (declaraclOn del
Sr. Casey). . .,

73Ib., primer pe-r.í~do de s~si011es, Segullda Parte,..ComlSlon
Mixta de las C011l1SlOneS Primera y Sexta, 6a. seSlOn, decla
ración del Sr. Dejean).

74 lb., tercer período de sesio'!es, Segunda Parte, Primera
Comisión 266a. sesión (declaraCIón del Sr. Garreau).

75lbid: segunda parte del primer período de sesiones, Comi
sión Mi;'ta de las Comisiones Primera y Se...ta, 6a. sesión,
(declaración de Sir Hartley Shawcross) ; lbid., séptimo período
de sesiones, Primera Comisión, 110a. sesión, párrafo 4~4 (decla
ración del Sr. McNei1) e lbid., séptimo período de seSlOlles, Co
misión Política Ad Hoc, l1a. sesión, párrafos 19 y 21 (decla
ración de Lord L1ewellin).
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blea, por las razones enunciadas en forma detallada en
los párrafos 126 y siguientes.

196. Bélgica: Bélgica cree que la cuestión de los
derechos que acuerda un Estado a sus nacionales per
tenece esencialmente a la jurisdicción interna de cada
país y que una recomendación dirigida por la Asam
blea General a un Estado constituiría una intervención
en el sentido del párrafo 7 del Artículo 2 Esa inter
pretación estaría de acuerdo con la i~1tención de la
mayoría de los autores de la Carta. S111 embargo, en
opinión de Bélgica, la Asamblea tendría competencia
para debatir la cuestión ya que de conformidad con el
artículo 110 de su reglamento debe votarse el pro
blema de la competencia inmediatamente antes de que
se vote sobre la proposición de que se trate.'i6

197. Estados Unidos de América: El Sr. Austin
". . . declara que la Asamblea General es la única
autoridad competente para decidir si una cuestión so
metida a su consideración corresponde o no a la juris
dicción interna de un Estado.

"La delegación de los Estados Unidos cree, por lo
tanto, que por dos razones debe mantenerse el tema 31
en el programa. En primer lugar en razón del interés
que asignan los Estados Unidos al problema de las
minorías. En segundo lugar en virtud de la gravedad del
problema jurídico planteado por la delegación dé la
Unión Sudafricana.'i'i

"La cuestión principal que se plantea es la de la com
petencia de la Asamblea General. Aparentemente, al
mencionar con tanta frecuencia el respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales, la Carta
establece con claridad la competencia de la Asamblea
General en tal sentido. Es cierto que el párrafo i del
Artículo 2 detern1ina que las Naciones Unidas no deben
intervenir en los asuntos que son esencialmente de la
jurisdicción interna de un Estado pero no parece ser
que el objeto de ese párrafo sea el de impedir que la
Asamblea General examine todas las cuestiones de esa
índole y exprese su opinión en fornm de recomenda
ciones destinadas a facilitar un acuerdo entre las partes.
En realidad, no se ha dado aún a ese párrafo una inter
pretación jurídica precisa. No es fácil determinar en
qué forma deben ser menoscabados los derechos hu
manos para que el caso adquiera interés internacional.
Sería sumamente peligroso establecer una diferencia
rigurosa entre las cuestiones de interés internacional y
las que "son esencialmente de la jurisdicción interna
de los Estados",'is

198. Panamá: "La Carta de las Naciones Unidas,
en siete diferentes pasajes, que han sido citados y
leídos muchas veces, reconoce y proclama los derechos
del hombre y establece que diversos órganos de las
Naciones Unidas deben velar porque se observen y
respeten los derechos y libertades del hombre.

76 lb. tercer período de sesiones, Segunda Parte, Primera
ComisiÓn 266a. sesión, (declaración del Sr. Ryckmans), e
lb., sépti;,1O pedodo de sesiones, Comi~l:ón Política A~ Hoe:
l1a. sesión, parrafos 5 a 7 y 9 (declaraclOn del Conde d A.spre
mont-Lynden). Igualmente: lb., tercer período de SeSlOl!~S"

Segullda Parte, Primera Comisión, 268a. sesión, (declar":c!~n
del Sr. Ryckmans) ; e ib., qUÍI,to período de sesiones, COl/llS10l1
Política Ad Hoc, 43a. sesión, párrafo 5 (declaración del Sr.
Nisot).

71Ibid., segunda parte del primer período de sesiones, Mesa,
19a. sesión (declaración del Sr. Austin).

78 lb. tercer período de sesiolles, segunda p'arte, Primera
Comisi611, 266a. sesión (declaración del Sr. Cohen).
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"Conforme a estas dispolliciones, la Asamblea General
tiene poderes para formular recomendaciones exhortan
do a que se respeten y protejan debidamente ciertos
derechos fundamentales del hombre como, por ejemplo,
el derecho de igualdad, sin distinción por motivos de
sexO, raza, idioma o religión.79

"
"Sostengo que los derechos del hombre, en virtud

de la Carta de San Francisco, no pertenecen ya a la
jurisdicción nacional, sino a la del derecho interna
cional. Sostengo que las Naciones Unidas se han com
prometido colectivamente a proclamar, promover y
protecrer los derechos del hombre y, al hacerlo así los
miembros de la comunidad de Estados, por el pacto
más trascendental de la historia-la Carta de San Fran
cisco-han dado a luz un lluevo principio del derecho
de las naciones: el de que el individuo, tanto como el
Estado, es sujeto de derecho internacional.

"Este principio deja de ser una simple especulación
de jurisconsultos y escritores, o de teóricos puros de
academias e institutos. Ahora es ley constitucional, ley
cOll\'encional, ley positiva, ley escrita, la ley suprema
de la humanidad. Es natural que se protejan los de
rechos y libertades del hombre y sólo dentro de las
fronteras del Estado pueden éstos ser violados. Cuando
un Estado sale de sus fronteras para violar los derechos
del hombre en otro Estado, constituye esta acción un
acto de guerra, una agresión. Entonces son otras las
disposiciones de la Carta aplicables a tal caso.

"No hay, por consiguiente, que confundir la acción
dentro de un territorio con la jurisdicción interna.
Tenemos que convenir en que aun cuando los derechos
del hombre deben ejercerse y pueden ser violados den
tro de un Estado, la promoción y protección de los
derechos y libertades del hombre son asuntos esencial
mente de la jurisdicción del derecho internacional y
caben, por consiguiente, dentro del radio de acción de
las Naciones Unidas."so

199. Filipinas: Este pais ha mantenido en todo el
curso del debate una po"idón clara y definida en favor
de la competencia de la Asamblea. Especialmente en el
debate sobre la resolución 395 (V), la delegación de
Filipinas examinó a fondo todos los aspectos de la cues
tión de competencia, analizando minuciosamente el al
cance del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, que la
Comisión no reproduce por su extensión y porque coin
cide en todos sus puntos con la tesis sostenida por la
Comisión en el presente capítulo.

200. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:
La delegación de la l!RSS en varias oportunidades ha
sostenido una actitud contraria a la competencia de las
Naciones Unidas en materia de violación de los de
rechos humanos en determinados países. Sin embargo,
en el caso del trato dado a las personas de origen indio
en la Unión Sudafricana, ha adoptado una firme actitud
en favor de la competencia, Las razones sobre las que
se basa esa posición han sido enunciadas en diferentes
oportunidades. De ést<ts, la Comisión desea recordar las
palabras de! delegado de la URSS en la segunda parte
d,el tercer período de sesiones de la Asamblea, pronun
Ciadas en la Comisión Política con motivo del debate
sobre la resolución 395 (V), tal como figuran en las
actas resumidas:

79 lb:, scgunda pal'te del primer pel"Íodo de sesiones, Sesiones
PICII(//,/OS, Sla. sesión (declaración elel Sr. Alfara).

43
S0 lb.,. 9uinto período de sesiolzes, Comisión Política. Ad Roe,
a. seslOn.

"Después de haber escuchado al representante de
la Unión Sudafricana exponer 'in e:¡;tenso su opinión
según la cual esta cuestión no es de la competencia
de la Asamblea General, muchas delegaciones, es
pecialmente la de la URSS, creen sin embargo que
esa cuestión se ha convertido en un problema inter
nacional. Así se desprende del hecho mismo de que
la Asamblea General se haya ocupado de la cuestión
en el curso de dos períodos de sesiones y de que siga
ocupándose de la misma actualmente. Además, la
Unión Sudafricana, por el solo hecho de haber fir
mado la Carta de las Naciones Unidas, ha contraído
la obligación de respetar y observar los derechos hu
manos y las libertades humanas fundamentales, con
forme al Artículo 55 de la Carta. Por último, el
q.obierno de la Unión Sudafricana se ha comprome
tIdo a no practicar esa discriminación en virtud de
los tratados firmados oportunamente en la Ciudad
del Cabo con el Gobierno de la India."s1

201. El análisis precedente de las distintas resolu
ciones sobre "Trato dado a las personas de origen
indio en la Unión Sudafricana" y de los debates sobre
ese tema, permite establecer los siguientes puntos:

0.) que la Asamblea, fundada en un criterio in
variable, ha rechazado la excepción de incompetencia;

b) que Ja mayoría de los Estados Miembros han sos
tenido una opinión favorable a la competencia en los
casos de violación de Jos Propósitos y Principios de la
Carta. y que el párrafo 7 del Artículo 2 no excluye el
examen de esas cuestiones;

e) que la Asamblea ha afirmado su voluntad de
decidir con plena soberanía en 10 relativo a su com
petencia;

d) que la Asamblea no sólo ha formulado recomen
daciones de orden general sino que se ha considerado
autorizada a recomenrlar, en forma concreta y en tres
oportunidades sucesivas, al Gobierno de la Unión Sud
africana que suspenda la promulgación de una ley na
cional (Group Areas Act) ; y

e) que todas las resoluciones citan la Declaración
Universal de Derechos Hm11anOS, reconociendo así
el valor de la misma como instrumento que define los
derechos humanos fundamentales mencionados en la
Carta.

ii) VIOLACIÓN POR LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA

LISTAS SOVIÉTICAS DE DERECHOS HUMANOS FUNDA

:lIENTALES, DE PRACTICAS DIPLOMATICAS TRADICIO

NALES Y DE PRINCIPIOS DE LA CARTA

202, Este tema fué incluído en el programa pro
visional del tercer período de sesiones de la Asamblea
General a propuesta del Gobierno de Chile. Este Go
bierno afinm¡,ba que el Gobierno de la URSS había
impedido abandonar el país en compañía de sus esposos
a un número apreciable de mujeres soviéticas casadas
con extranjeros, entre las que se encontraba la nuera de
un ex embajador de Chile en Moscú, Según ese país,
estos hechos constituían una violación de los derechos
humanos fundamentales, de prácticas diplomáticas tra
dicionales y de principios de la Carta.

203, Desde un comienzo, la delegación de la URSS
negó a la Asamblea General toda competencia, invo
cando el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. Según

81 Ibid., tercer período de sesioues, seguuda. pal'te, Primera.
Comisión, 26Sa, sesión (declaración del Sr. Paniushkin).
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dicha delegación se trataba de un asunto que corres
poncHa fundamentalmente a la jurisdicción interna de
su país que la Organización mundial no podía tratar
sin violar en forma grave la Carta. Desoyendo esas
objeciones, la Mesa de la Asamblea, por 8 votos contra
2, y 4 abstenciones recomendó se incluyera el tema en
el programa y la Asamblea aceptó esa recomendación
por 30 votos contra 7, y 17 abstenciones.

204. Después de prolongado debate sobre este tema
del programa en la Sexta Comisión (de Asuntos Juri
dicos), la Asamblea General aprobó la resolución 285
(III). La Comisión cree necesario reproducir los pá
rrafos de dicha resolución que se dan a continuación y
que se refieren a la cuestión de la competencia de la
Asamblea:

"Considerando que en el Preámbulo de la Carta de
las Naciones Unidas todos los países signatarios
resolvieron "reafirmar la fe en los derechos funda
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la
persona humana, en la igualdad de derechos de hom
bres y mujeres ...",

"Considerando que el párrafo 3 del Artículo 1
obliga a todos los Estados Miembros a estimular "el
respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinción por
motivos de raza. sexo, idioma o religión", y que por
el párrafo c de¡" Articulo 55, los Estados Miembros
se han comprometido a promover "el respeto univer
sal a los derechos humanos y a las libertades fun
damentales de todos, sin hacer distinción por
motivos de raza, sem, idioma o religión, y la efecti
vidad de tales derechos y libertades",

"Considerando. finalmente, que por resolución 154
D (VII), del 23 de agosto de 1948, el Consejo
Económico v Social en virtud de las atribuciones que
le confiere ~l párrafo 2 del Artículo 62 de la Carta,
ha condenado las "disposiciones legislativas o ad
ministrativas que niegan a la mujer el derecho a salir
de su país de origen y a residir con su marido en
cual\{uier otro país" y que la Declaración Universal
de Derechos Humanos formulada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas prevé en sus
artículos 13 y 16 que toda persona tiene derecho
a salir de cualquier país. incluso del propio, y que
los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil,
tienen derecho, sin restricción alguna por motivo de
raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una
familia,

"Declara que las medidas por las cuales se impide
a las mujeres casadas con ciudada!lOs. de diferen~e

nacionalidad que abandonen el terntono de. su palS
en compañía de sus maridos o para teumrse con
éstos en el extranjero o se las obliga a no hacerlo,
no son compatibles con la Carta, y que cuan~o estas
medidas se aplican a mujeres casadas con mlembros
de misiones diplomáticas extranje~a~, o con parien~es
de éstos o con personas a su serV1ClO, son contranas
a la cortesía y a las prácticas diplomáticas, como
también al principio de la reciprocidad, y pueden
perjudicar las relaciones amistosas entre las na
ciones,

"Recomienda al Gobierno de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas que proceda a dejar
sin efecto las medidas de esa naturaleza que haya
adoptado."

Esta resolución fué aprobada por 39 votos contra
6 y 11 abstenciones.82

205. En el curso de los debates la delegación de
Australia presentó una propuesta en el sentido de solio
citar a la Corte una opinión consultiva sobre la como
petencia de la Asamblea para tratar esta cuestión.ss
La Sexta Comisión rechazó esta propuesta por 13 votos
a favor, 9 en contra y 12 abstenciones. La votación
se efectuó después de aprobada la resolución principal.

Algunas opiniones emitidas en el curso del debate

206. Polonia.: "Pasando luego al examen del aspecto
jurídico de la cuestión, el representante de Polonia
señala que para que haya violación de ciertos derechos
es necesario que existan estos derechos. Pero la dele.
gación de Chile no ha probado que las ciudadanas de la
URSS, casadas con extranjeros tienen derecho a salir
de ese país en compañía de sus maridos o para reunirse
con éstos en el extranjero.

Se acepta generalmente, y la Corte Permanente de
Justicia Internacional lo ha confirmado, que la cuestión
de la determinación de la nacionalidad corresponde ex
clusivamente a la jurisdicción interna de cada Estado.
Del mismo modo, el derecho internacional establece
que corresponde a cada Estado dar o negar a sus na·
cionales el derecho de a:bandonar el país de origen para
emigrar. Unicamente en forma excepcional se puede
someter la emigración a acuerdos internacionales, por
ejemplo, cuando se trata de transferir grupos enteros
de población entre varios países. Como estos princi
pios no han sido negados de modo alguno, hay que
llegar a la conclusión de que las medidas adoptadas por
el gobiemo de la URSS respecto de sus nacionales son
exclusivamente de la jurisdicción interna de este país
y escapan por completo a las disposiciones del derecho
internacional y al control de una Organización como las
Naciones Unidas."84

207. Checoeslovaquia: El Sr. Augenthaler "considera
que el proyecto de resolución de Chile (AjC.6j296) es
contrario a lo dispuesto en el párrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta, que establece que las Naciones Unidas no
tienen derecho a intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la jurisdicción interna de un Estado.

"Cuando se preparaba la Carta, se decidió por una
nimidad incluir la excepción ele la jurisdicción interna
en el Capitulo 1. Ese Capítulo, que enumera los prin
cipios a que debe someterse la Organización, fija los
límites de la actividad de las Naciones Unidas.

"La cláusula relativa a la no intervención de las
Naciones Unidas en los asuntos intemos de un Estado,

82 El resultado de la votación nominal fué el siguiente:
Votos a favor: Siam, Suecia, Reino Unido, Estados Unidos

de América, Uruguay, Venezuela, Argentina, Australia, Bél
gica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica,
Cuba. Dinamarca, l{epública Dominicana, Ecuador. Egipto,
El Salvador, Francia, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras,
Islandia, Líbano, Liberia, Luxemburgo, México, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas.

Votos en contra: República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia,
Polonia.

Abstenciones: Arabia Saudita. Siria, Unión Sudafricana,
Yemen, Afganistán, Birmania, China, India, Irán, Irak, Pa
kistán.

83 AjC.6j316.
84 Docll1nentos Oficiales de la Asamblea General, tercer p!

ríodo de sesiones, primera parte, Sexta Comisión, 137a. ses!on
(declaración del Sr. Katz-Suchy) e lbid., Sesiones Plellarras,
142a. sesión.
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significa que ellas no deben adoptar decisiones ni for
mular recomendaciones en esta materia, como no puede
proponer solución a una cuestión semejante a la que
trata actualmente la Sexta Comisión.

"El proyecto de resolución de Chile menciona los
Artículos 55 y 62 de la Carta. A este respecto, el
representante de Checoslovaquia cita un pasaje que fi
gura en la página 28 del Anuario 1946-1947 de las Na
ciones Unidas, en el que se recoge la interpretación
según la cual ninguna disposición del Artículo 55 puede
entenderse como que confiere a las Naciones Unidas el
derecho de intervenir en los asuntos internos de los
Estados Miembros."8"

208. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:
" ... la URSS ha dictado un reg)amento que prohibe el
matrimonio de sus ciudadanas con extranjeros a fin de
protegerlas contra la hostilidad que infortunadamente
las recibe cuando acompafían a sus esposos a los países
de origen de estos. Las disposiciones legales internas de
la URSS no pertenecen a la jurisdicción de las Naciones
Unidas y la propuesta de Chile constituye una violación
evidente del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta."86

209. Chile: "Los propósitos de las Naciones Unidas,
enunciados en el Artículo 1 de la Carta, son, entre
otros, los de lograr la cooperación internacional para
resolver los problemas internacionales y promover y
fomentar el respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales en todo el mundo. De acuerdo
al inciso c del Artículo 55, los miembros de la Organiza
ción se comprometen a promover "el respeto universal a
los derechos humanos y a las líbertades fundamentales
de todos ... y la efectividad de tales derechos y líber
tacles". Por lo tanto, nada de lo que tiene vinculación
con los derechos humanos puede considerarse sometido
exclusivamente a la jurisdicción interna de un Estado
signatario de la Carta. Igualmente la Carta dice que
pueden hacerse recomendaciones sobre estos asuntos,
cle donde se deduce que dichas cuestiones pueden ser
examinadas y debatidas. ~

"El Artículo 62 establece que el Consejo Económico
y Social puede hacer recomendaciones con el objeto de
~romover el respeto a los derechos humanos y a las
lIbertades fundamentales de todos y la efectividad de
tales derechos y libertades. Si se hubiera estimado que
las c~estiones relativas a los derechos y líbertades eran
esencmlmente de la jurisdicción interna de los Estados.
no se hubiera incluiclo la disposición especial contenida
en dicho Artículo.

~l señor Cruz Ocampo resume las observaciones an
tenores en la siguiente fomla :

"Primero, la denuncia de Chile relativa a los repetidos
ataques a los derechos del hombre v a las libertades
fu~damel!tales perpetrados por el Gobierno de la URSS
al I~pedlr qUé ciudadanas de ese país casadas con ex
tranJeros ~bandonen su país para vivir con sus mari
dos, constituye un asunto que afecta a los derechos
humanos;

"Segundo, los derechos humanos no son exclusiva
mente de la jurisdicción interna de un Estado. Como
se de~prende de la disposiciones de la Carta mencionadas
an~er~o:l1lente y de la aplicación en la práctica de los
prlllclplOS fundamentales de las Naciones Unidas en

.8; DOClt11le!ltos Ofi~iales de la Asamblea General, tercer pe
1'(13 0

1
de !,eslones, pnmera parte, Sexta Comisión, 137a. sesión

ec araClOn del Sr. Augenthaler).
86 lb., Mesa, 43a. s!,sión (declaración del Sr. Vishinsky).
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los casos indicados, esos derechos pertenecen evidente
mente a la ley internacional.

"Tercero, en virtud de convenios y acuerdos inter
nacionales, los Estados no poseen una competencia ex
clusiva en lo relativo a los derechos humanos. Por
consiguiente la aprobación de la propuesta de Chile no
constituiría en manera alguna una violación del párrafo
7 del Articulo 2 de la Carta, como lo pretende de dele
gación de la URSS.

"Si se estudian las disposicioues de la Carta rela
tivas a los poderes de la Asamblea se verá que ellas
confirman las conclusiones del representante de
Chile."8i

210. Reino Unido: El representante del Reino Unido
se manifestó en una sesión plenaria en apoyo de la
resolución finalmente aprobada.88

En la Sexta Comisión (de Asuntos Jurídicos) que
de~cutió !a cuestión a fondo, el representante del
Remo Umdo declaró que ... "no se propone discutir la
legalidad de las medidas adoptadas por el Gobierno de
la URSS. Sin duda dicho Gobierno invocará el párrafo
7 del Artículo 2 de la Carta para aducir que ellas son
exclusiva:nente <;le juris.di~ción interna. El representan
te del Remo Umdo se limIta a sefíalar, por el momento,
que esas medidas con incompatibles con la Declaración
de Derechos Humanos que reconoce a toda persona el
derecho a salir de su país y a casarse con un extranjero.
Como la delegación de la URSS votó en favor de esas
dos libertades en la Tercera Comisión le será difícil
a dicho Gobierno sostener en lo sucesivo que su actitud
sobre esos problemas no concierne más que a él mismo
y que los otros Estados no tienen nada que decir al
respecto. Es verdad que .el Gobierno de la URSS puede
probar que nada le obliga a otorgar a sus nacionales
el d~recho de aband~nar su país y que puede tomar
medidas legales para Impedírselo. Pero lo que interesa
es saber hasta dónde llega ese derecho y cómo se
ejerce."8D

211. Convie~e dest~car esta intervención del repre
sentante del R~mo Umdo en virtud de la clara posición
adoptada por el al afirmar que siendo las medidas criti
cadas contrarias a derechos establecidos en la Declara
ción l!niversal de Derechos Humanos no interesaban
exclusi~~ll1ente a los país.es que las l;abían adoptado
y tamblen por la afirmaCión de que "lo que interesa
s~ber ..es hasta dónde llega ese derecho y cómo se
ejerce .

212. Estados Unidos: "La deleO'ación de los Estados
Unidos.considera que las dispost:iones del párrafo 7
del J\rtlculo 2 ele la Carta no impiden a la Comisión
examlllar el caso ele las ciudadanas ele la URSS, a las
que. se l~a negado autorización para salir elel pais. De
c?ntonlllelad con el Artículo 10 la Asamblea General
tI~ne ~l.erecho a debatir esta cuestión que extrafía una
vlOlaClOn ele los derechos humanos.Do

?13. Del estudio de esta cuestión se deeluce lo si
gttlente:

a) Una vez más la Asamblea ha rechazado la idea
ele. q~le la Corte Internacional ele Justicia emita su
o~lIllOn sobre la competencia de la Asamblea para exa
millar la cuestión;

8i lb., Sexta Comisión, 134a. sesión (declaración del Sr. Cruz
Ocampo).

88 lb:. te,'cer pe,:íodo de sesiones. segunda parte Sesiolles
Pl~~anas. 193a. sesl,ón (declaración del Sr. Mc:\TeiI).'

.. [b., tercer p,enodo de s~~iolles, primera parte, Se.t·ta Ca
11llS10,1. 13Sa. seSlOn (declaraclOn del Sr. Fitzmaurice)

00 lb. (declaración del Sr. Gross). .
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b) Desechando los argumentos de que se trataba
de una cuestión que era esencialmente de jurisdicción
interna, la Asamblea debatió la cuestión, declaró que
ciertas medidas de orden interno adoptadas por un Esta
do Miembro no eran compatibles con la Carta, y reco
mendó a dicho Estado que dejara sin efecto las medidas
adoptadas;

c) Algunos países, como Australia, Bélgica, Francia
y el Reino Unido, que en la cuestión del problema racial
en la Unión Sudafricana han negado competencia a
la Asamblea, apoyaron en cambio una resolución que
entrañaba claramente el reconocimiento de la competen
cia para examinar un caso particular de violación de
los derechos humanos y formular recomendaciones espe
cíficas a un Estado determinado;

d) La resolución invoca los artículos 13 y 16 de
la Declaración Universal de los Derechos Humanos
y define los dos derechos cuya violación comprueba
la Asamblea, afirmando de este modo el valor jurídico
de la Declaración.

iii) RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES EN BULGARIA, EN
HUNGRÍA y EN RU::\IANIA

214. En la segunda parte del tercer período de
sesiones de la Asamblea General, Bolivia y Australia,
respectivamente, propusieron incluir en el programa
los siguientes temas:

"Estudio del proceso contra el Cardenal Mindszenty
de Hungría, en relación con el párrafo 3 del Artículo 1,
y el inciso c del Artículo 55 de la Carta";

"Respeto a las libertades y a los derechos fundamen
tales del hombre en Bulgaria y en Hungría y, especial
mente, la cuestión de las libertades religiosas y cívicas
planteada, en particular, en las causas seguidas reciente
mente contra dignatarios eclesiásticos."

215. Las delegaciones mencionadas sostuvieron que
la Asamblea debía considerar el proceso incoado contra
el Cardenal Mindszenty, de Hungría, en violación de
los derechos fundamentales del hombre.

216. La delegación de los Estados Unidos solicitó
que el tema del programa se extendiera a la violación
de los tratados de paz con Bulgaria y Hungría, por
considerar que no se habían cumplido las cláusulas
que imponían el respeto a los derechos humanos.

217. La delegación de la URSS, apoyada por la
de Polonia, luchó enérgicamente contra la inclusión de
dicho tema en el programa, argumentando que se
trataba de una cuestión que correspondía a la jurisdic
ción ínterna de los Estados y que todo debate en la
Asamblea violaría el párrafo 7 del Artículo 2 de la
Carta.

218. A recomendación de la Mesa, la Asamblea
General decidió reunir las dos cuestiones en una, con
el siguiente título:

"Respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales en Bulgaria y Hungría, habida cuenta
de las disposiciones de la Carta y de los tratados de
paz, con inclusión de la cuestión de las libertades re
ligiosas y cívicas, especialmente en relación con las
causas seguidas recientemente contra dignatarios ecle
siásticos."

219. Después de un largo debate en la Comísión
Política Ad H oc en el que se discutió de nuevo el pro
blema de la competencia, la Asamblea aprobó. a reco
mendación de dicha Comisión, la resolución 272 (III)
con el siguiente título: "Respeto a los derechos humanos
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y a las libertades fundamentales en Bulgaria y en Hun.
gría". Esa resolución "E::-..-presa la profunda inquietud
que le inspiran las graves acusaciones formuladas con.
tra los gobiernos de Bulgaria y de Hungría con respecto
a la supresión de los derechos humanos y de las libero
tades fundamentales en dichos países; "Señala en.
carecidamente a la atención de los Gobiernos de Bul.
garia y de Hungría las obligaciones que les incumben
en virtud de los tratados de paz, incluso la obliga.
ción de cooperar al arreglo de todas estas cuestiones".
La resolución está basada, entre otros, en los siguientes
considerandos :

"Considerando que uno de los propósitos de las
Naciones Unidas es realizar la cooperación interna·
cional en el desarrollo y estímulo del respeto a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza
sexo, idioma o religión, '

"COl/sideral/do que los Gobiernos de Bulgaria y
de Hungría han sido acusados ante la Asamblea
General de haber cometido actos contrarios a los
propósitos de las Naciones Unidas y a la obliga.
ción que contrajeron, en virtud de los tratados de
paz, de asegurar a todos en sus respectivas jurisdic·
ciones el goce de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales."
220. En el cuarto período de sesiones de la Asam·

blea General la delegación de Australia propuso se
incluyera en el programa un nuevo tema titulado:
"Respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales en Rumania, con inclusión de la cuestión
de la libertad religiosa y civil". Esa cuestión fué in
cluída en el programa con el título de "Respeto a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales en
Bulgaria, Hungría y Rumania" (A/BUR.65 y Al
PV.224). La Asamblea General aprobó sobre esta cues
tión la resolución 294 (IV).

221. Esta resolución señala en sus considerandos
la obligación consagrada en el Articulo 55 de la Carta
en el sentido de promover los derechos humanos fun
damentales. Pero el texto de su parte dispositiva
no tiene gran interés para este análisis por cuanto
tiende a solicitar a la Corte Internacional de Justicia
una opinión consultiva sobre el alcance de ciertas cláu
sulas de los tratados de paz.

222. La misma cuestión fué incluída en el programa
del quinto período de sesiones de la Asamblea, que
aprobó la resolución 385 (V). Esta resolución se
refiere en sus disposiciones exclusivamente a la viola
ción de los tratados de paz, pero en su primer conside
rando recuerda nuevamente que: "una de los propósitos
de las Naciones Unidas es realizar la cooperación inter
nacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los
derechos humanos y a la libertades fundamentales de
todos, sin hacer distinción por motivo de raza, sexo,
idioma o religión".

Algunas opiniones emitidas en el curso de los debates
223. Aunque, como se acaba de señalar, las resolu

ciones definitivas sobre esta cuestión no se refieren sino
a los tratados de paz y no se basan en la violación
de las obligaciones que impone la Carta ya que los
países puestos en tela de juicio no son miembros de
las Naciones Unidas, en los debates se expresaron
opiniones que entran dentro de la jurispr 1encia some
tida a la Comisión para su examen. De las declaraciones
que se comentan a continuación, la Comisión elestaca
la del Presidente de la Asamblea, Sr. Ewatt, que creyó
necesario intervenir en el debate a propósitc .e Ir inter-
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debate de dicha cláusula en la Conferencia de San
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224. Argentina: "El Sr. Mufioz subraya un aspecto
especial de la cuestión de la competencia ele la Asam
blea General. Es esta una cuestión compleja en la
que es necesario evitar toela influencia ele carácter
político. Los párrafos 6 y 7 del Articulo 2 ele la
Carta ele las Naciones Unielas contienen algunas de
sus disposiciones fundamentales. El párrafo 7 constituye
un compromiso solemne que ha sido condición sine qtta
1/011 de la adhesión ele varios Estados a ese pacto multi
lateral que es la Carta de las Naciones Unidas. Aunque
corresponde esperar que el campo de la jurisdicción
interna irá reduciéndose, esa aspiración no puede influir
en la interpretación ele un texto jurídico como es el
párrafo 7 del Articulo 2, respaldado por la tradición
constitucional de todos los países. Por lo demás, la
renuncia a la soberanía entraña todo un sistema de
acuerdos internacionales que no existe en la actualidad.
En lo que hace a los Estados no miembros, el párrafo 6
del Artículo 2 de la Carta no puede obligar a terceros,
sino "en la medida que sea necesaria para mantener
la paz y la seguridad internacionales", lo que equivale
a sentar el derecho de legítima defensa. La posición de
la delegación de la Argentina sobre este asunto no varió
en el curso del debate."02

225. Francia: "... la Asamblea General tiene el elere
cho de expresar la inquietuel que le causan las viola
ciones de tan esenciales principios en cualquier país
del mundo. El Sr. Ordonneau no volverá a referirse
al texto del Articulo 55 ni al del preámbulo de la Carta.
En su opinión, estos textos conceden a la Asamblea
por lo mellas el derecho de conmoverse.

"Pasando al aspecto juríelico elel problema, el Sr.
Ordonneau observa que la cuestión que se plantea
actu~lme~te e~ la d~ ~aber si las Naciones Unidas pue
den Ir mas leJOS. SI solo se toman como base las dispo
sici0.ne~ ~e ~~ Carta esto es, por lo menos, dudoso.
La junSdlCclon nacional de cada Estado debe ser res
petada, y este principio que se aplica a los Miembros
de la Organización, se aplica aún más a los Estados
que no ~on miembros. El hecho de que los poderes de
las NaCIOnes Unidas estén limitados por la Carta es
muy l~me~!able per? sería aún más lamentable que la
Orga~IzacIOn se dejara llevar a transgredir la Carta
arrogandose derecho~ que .n? le corresponden. No hay
que responder a la l11justIcla con la arbitrariedad. El
?r.. Od~l11neau lamenta que esa laguna exista en las
mstItucIOnes de las Naciones Unidas. Los derechos
fu~anos d~?en ser internacionalmente garantizados y
a eclaracIOn de Derechos Humanos debe ser comple
~entada .por ~a~tos cuya aplicación sea vigilada por
fiaganos Juns,dlccIonales. La delegación de Francia con-

en que as! sea y se compromete a hacer cuanto esté
ASU alcance para que este deseo se convierta en realidad.
to~~~ resp~cto, el Sr. Ordonneau recuerda la iniciativa
E a recIentemente por el Consejo de Europa en
dstra~burgo, al instituir en principio un Tribunal de
erec os humanos para la Europa Occidental."03-01 Véase t ... .
92Docum~~I~ OPIllIO~ mas adelante bajo el título de Australia.

ríodo de . s OfiCIales de la Asamblea Gelleral, tercer pe
41a sesió~sl(:rl' se!J.l!nda parte, Comisión Política Ad Hoc
Clla~to perí d ec aracl,?n del Sr. Muñoz). Igualmente: lbid'
sesión, párr~f~ tle seSIones, Comisión Política Ad Hoc, 14a:

93 lb' .
neau). ltiiu~f;e~r 12.a 14 y 16 (d,eclaracíón del Sr. Ordon
Polítcia Ad H e·

6
Ibld".,!ul/ltq perIOdo de sesiones, COlllisiól1

oc, a. seslOn, parrafo 13.
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226. URSS: "El párrafo 7 elel Artículo 2 de la Carta,
que establece en términos inequívocos que las Naciones
Unidas no están autorizaelas para intervenir en los asun
tos internos de los Estaelos, no es de ningún modo in
compatible con el Artículo 55; por el contrario, los
dos Artículos se complementan a perfección. En rela
ción con el Artículo 55, el Sr. Vichinsky cita extractos
de las actas del Comité 3 ele la Comisión II de la Con
ferencia ele San Francisco, que elemuestran que el
Comité convino en que nada de lo contenido en el
Capítulo IX de la Carta podría interpretarse en el
sentido de que autorizaba a la Organización a intervenir
en los asuntos internos de los Estados Miembros. A pro
puesta de la delegación ele Australia, el Comité decidió
por unanimidad incluir en su informe dicho texto
originalmente formulado por los Estados Unidos d~
América y apoyado por las delegaciones de Australia,
Francia y el Reino Unido. Las actas del Comité 3
de la C?misión II revelan también que el Comité, en
S? totaJ¡d~d, rechazó como incorrecta la opinión de
cIertos MIembros de que las disposiciones del Artículo
55 podían interpretarse en el sentido de que autorizaban
la intervención en los asuntos internos de los Estados.

"Es cierto que se llegó a dichas conclusiones cuando
las Naciones Unidas se hallaban en sus comienzos.
Puede argüirse que las circunstancias son muy dife
rentes ahora. Indudablemente, las condiciones han cam
biado; ahora se persiguen otros fines distintos de los
que se buscaban cuando las Naciones Unidas se halla
ban en su etapa de organización. No obstante los
hechos ~iguen siendo hechos, y el aspecto jurídi~o de
!a cuestIón permanece invariable. Al proponer que se
ll1~ervenga en. los asuntos internos de Bulgaria, Hun
gna y Rumama, las delegaciones ele los Estados Unidos
d~ América, de Australia, del Reino Unido y otras,
VIOlan l~ ~arta. La. ,d~legación de la Unión de Repúbli
cas SocIahstas SovIetIcas no podrá aceptar tal situación,
porque supone una violación de la disposición de la
Carta que prohibe intervenir en los asuntos internos
de cualquier país."04

227. _Australia: El Presidente de la Asamblea. Sr.
EwattOo declaró que: .

."Si el de~er de las Naciones Unidas es el que deter
mll1a el ArtIculo 55, la Asamblea General, en conformi
dad con el. Artí~ulo 10, es perfectamente competente
para examll1ar SI en un caso dado se han respetado
u observado los derechos humanos sea en un Estado
~tfiembro o. no miembro puesto que el Artículo 10
tIende esenCIalmente a la universalidad.

": . . El derecho de discusión establecido en el
~t\rtIculo 10 de la Carta es una de sus cláusulas más
Importantes. No hay cuestión algu~a ni problema que
entr~ e~ ~l campo de la ~arta, relatIVO a sus propósitos
y prmCIplOS o a cualqUIera otra de sus disposiciones
qt:e no pued~, ser discutido por la Asamblea Genera{
SI una cue,stlOtI cualquiera puede ser referida a uno
de los ArtIcu!<;>s de la Carta deja por ese hecho de
~er. Ul;a .sue~tlOn que corresponda esencialmente a la
junSdlCC1?n mterna de un Estado. Al respecto, el Presi
elente opma que nada tiene que ver con la cuestión
el que el Estado en el que se cometen las violaciones
de l.os derecl;os humanos, sea o no Miembro de las
NaCIOnes Umdas.

"El Presidente agrega que las cláusulas de un "trata
elo concertado entre diversos países no modifican la

04 lb id., cl/arto pe/'íodo de sesiolles Comisióll Política. Ad
H!Jc,. IZa sesión, párrafos 19 y ZO (declaración del Sr.
VIshIllS],:Y) .

5S
05 lbi~;, tercer período de sesiolles, segl/Ilda pUl·te Mesa
a. SC51on. '
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jurisdicción de las Naciones Unid~s si dicha juris~ic
ción está fijada en otra parte. Es unportante refe!IrSc
a los tratados pero los Esta~o~ no ~u~de~, .~edtante
un convenio entre ellos, supnmIr la JunsdlcclOn de la
Organización. Este es el sentido del Artículo funda
mental de la Carta, que es el Articulo 103. Así por
ejemplo, si 10 países conviníeran en un tratado. que
la jurisdicción de las Naciones Unida .no se extiende
a las disposiciones de dicho tratado ~elattvas a los.de.r;
chos humanos dicha cláusula estana en contradicClon
con la misma 'Carta y ésta l?rev~lece~í,:' En es~ ~i~ua
ción, el hecho que ni Australta m BoltvIa hayan ImClado
formalmente el procedimiento fijado por el tratado de
paz con Hungría no tiene nada que ver con el problema
jurídico de la competencia de las Naciones Unidas."

228. "El representante de Australia señaló, en el
curso de los debates en la Comisión, que las disposi
ciones del Artículo 55 de la Carta no se aplican sola
mente a Miembros de las Naciones Unidas; por lo
tanto no se puede sostener que esta cuestión no corres
ponde a la compe,tencia de la .Asamblea General po~que
Bulgaria, Hungna y Rumama no son Estados mle.r;t
bros. De igual modo, el argumento de que la cuestlon
planteada no es de competencia de la Asamblea por
ser esencialmente de la jurisdicción interna de los
Estados interesados ya ha sido refutado en el tercer
período de sesiones. Además, no se puede neg~r que
las violaciones ocurridas al parecer en Bulgana, en
Hungría y en Rumania constituyen casos previstos en
el Artículo 55 de la Carta. Por dichos motivos la
deleO"ación de Australia sostiene que habiéndose pre
sent~do un caso que prima facie constituye una viola
ción de los derechos humanos, la Asamblea debe pro
ceder por medio de sus propios organismos a investigar
y determinar ~'.l. realidad de los hechos."96

229. Bélq,"ca: "En efecto, el párrafo 7 del Artículo 2
de la Carta fija una norma de interpretación que, salvo
las medidas coercitivas del Capítulo VII, rige a todas
las disposiciones de la Carta y por lo tanto a las que
se refieren a derechos humanos. Prohibe absolutamente
a la Organización intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la jurisdicción interna de un Estado
cualquiera, sea o no Miembro de las Naciones Unidas.
Por lo tanto, dicha prohibición se aplica a la Asamblea,
la que, por lo demás, no puede tener más facultades
que la Organización misma."

"Aun en el caso de que los hechos sean esencialmente
de la jurisdicción interna de los Estados, no por eso
la Asamblea es impotente, siempre que al pronunciarse
no llegue a intervenir, lo que le está prohibido por
la Carta."97

230. Estados Unidos: "De conform;Jad con los
Artículos 55 y 56 de la Carta el campo de los derechos
humanos corresponde expresamente a la Carta, y en
tal sentido la Asamblea puede ejercer su autoridad en
virtud de los Artículos 10 y 14. El párrafo 7 del Artí
culo 2 de la Carta, relativo a la no intervención en los
asuntos que son de jurisdicción interna, no tiene por
objeto impedir, en los casas pertinentes, a la Asamblea
General que discuta la defensa de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales. Tampoco se prohibe
a la Asamblea, cuando lo justifiquen las circunstancias,
expresar una opinión o hacer una recomendación, cuan
do en un país cualquier;:. se vulneran en forma continua

96Ibid., cuarto período de sesiones, Comisión Política Ad
Roe, 7a. sesión (declaración del Sr. Makin).

97Ibid., tercer período de sesiones, segunda parte, Comisión
Política Ad Hoc, 35a. sesión (declaración del Sr. Nisot).
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y deliberada los derechos humanos. Además, al tratar
de establecer el alcance del párrafo 7 del Artículo 2
es necesario no perder de vista el hecho importante d~
que Bulgaria y Hungría se han obligado, especialmente
por los tratados de paz, y por lo tanto conforme al
derecho internacional, a garantizar los derechos huma.
nos y las libertades fundam~ntale:, ~e .to~as las pero
sanas sometidas a sus respectlvas JunsdIccIones.

Sin embargo, en general, ningún ~rgano de. las Na.
ciones Unidas puede adoptar medIdas destmadas a
corre¡rir esta situación mientras no se haya que.
brant~do o amenazado la paz internacional, y en ausencia
de un tratado que prevea la adopción de dichas medio
das.98

231. Perú: "No es verdad que en San Francisco hubo
el propósito de establecer la primacía de la jurisdicción
interna en forma tal que se excluyera absolutamente
el que la Asamblea o la Organización tratara de los
derechos humanos. Eso no hubiera sido posible.

"En un comienzo, el principio relativo a la jurisdic.
ción interna no debia tener importancia fundamental
más que en el arreglo pacifico de las controversias.
Pero luego se creyó conveniente darle mayor impor
tancia e incluirlo en el Articulo 2, es decir, en uno de
los Artículos fundamentales de la Carta de las Naciones
Unidas. El principio de la jurisdicción interna no quita
a la OrO"anización sus derechos. La jurisdicción interna
es la q;e el Derecho Internacional deja a los Estados.
Ese concepto, evidentemente respetable y que guarda
estrecha relación con el de la soberania nacional, no
debe sin embargo chocar con otro principio que debe
desempeñar también un papel fundamental en la vida
internacional, a saber, el de la protección a los derechos
humanos.

"Como se ha dicho, la protección a los derechos
humanos figura no sólo en los Articulas de la Carta
sino también en el mismo Preámbulo y se presenta
como una de las características esenciales de las Na·
ciones Unidas. Es por ello que la delegación del Perú
se nieO"a a admitir que se ha tratado, desde el principio,
de establecer una separación muy marcada entre la
jurisdicción interna y la jurisdicción internacional.
Cualesquiera sean los derechos de la jurisdicción inter
na, y el orador se cuenta entre los primeros en .recono
cer dicha jurisdicción, la misma debe necesarIamente
verse limitada cuando se trata de derechos humanos,
como lo prueba ampliamente, por una parte, el hecho de
que la Carta menciona los derechos hu~anos en ~~s
de ocho pasajes y, por otra parte, la reCIente adopclOn
de la Declaración Universal de los Derechos Hu
manos."99

232. El estudio de la jurisprudencia relativa al tema
"respeto a los derechos humanos y a las libertades fun
damentales en Bulgaria, Hungría y Rumania", permite
afirmar que la mayoría de la Asamblea Genera], un,a
vez más dió una interpretación amplia a las dISPOSI
ciones del párrafo 7 del Articulo 2 de la Carta. Aunque
la Asamblea no haya tenido oportunidad de exponer
dicha interpretación en las resoluciones destinadas. a
exigir el respeto a los tratados de paz con las PotencIas
Aliadas, las declaraciones de la mavoría de los delega
dos la establecen con claridad; igúal sentido tiene su
decisión de debatir la cuestión también desde el punto
de vista de la violación de derechos humanos, como
se desprende de! título dado a este tema del programa
en el curso de la segunda parte del tercer período de

98 lbid., 35a. sesión (declaración del Sr. Cahen).
991bid., Sesiones Plenarias (declaración del Sr. Belaúnde).
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. es de la Asamblea y del debate realizado al deciseSlOn
dirse ese títulü.

b) El Consejo Económica y Social

iv) ESTUDIO SOBRE EL TRABAJO FORZOSO

233 El estudio sobre el trabajo forzoso y las medidas
a'rl'as para su abolición. fué incluído en el programaneces . C . E "del se."'{to período de sesiones d~l, onseJ~ conomICO yS . l solicitud de la FederaclOn Amencana del Tra-

b O~IaelaJ su carta del 24 de noviembre de 1947. DichaaJo . l' . 1 OF deración sugirió al Consejo que so ICltara a a. rga-
.e 'o'n Internacional del TrabaJ'o que emprendIera un11lzaCI . 'd b' festudio a fondo sobre la eXIstenCIa . e tra aJ? orzo~o

en los Estados Miembros de las Nac.IOnes Umdas e hI-
ciera propuestas c?ncretas ~~ra a~oltrlo, .

234, Aunque dicha cuest1~n fue presentada sm refe
rencia a ningún país determmado, en el curso del, de
b te de ese tema del programa en el octavo penado
d~ sesiones del Consejo tanto el represe~tante de la
organización no gubernamental antes !:UencIonada C?~O
las delegaciones de los Estados Umdos de Amer!,ca
y del Reino Unido, s~ basaron para apoyar el pedIdo
de estudio sobre trabajO forzoso en hechos que. afirma
ron ocurrían en la URSS, en ChecoeslovaqUla "1 en
otros países de la Europa oriental. Amba~ delegaCIOnes
e.'\:pusieron extensa y detalladamente dIchos hecho,s.
Por su parte, las delegaciones de la URSS y de Paloma
contestaron negando dichos hechos y a su v.ez, acusaron
a los Estados Unidos y a otros países OCCIdentales, de
mantener en vigor prácticas que constituían un verda
dero trabajo forzoso.l°o

235. La cuestión volvió a ser debatida en el ~urso
del noveno y décimo períodos de sesiones del ConseJo,lOI
En el curso de dichos debates se hizo un nuevo examen
a fondo de la situación existente en determinados paises
en cuanto a las condiciones de trnbajo. La delegación
del Reino Unido, especialmente, hizo un análisis muy
concreto de la situación existente en la ~URSS, con
un estudio minucioso de la legislación vigente en dicho
país,I02

236. En su 12° período de sesiones el Consejo
Económico y Social examinó un informe del Secre
tario General sobre las respuestas recibidas de los
gobiernos a las preguntas referentes a la cooperación
en uaa encuesta imparcial- preguntas que se habían
fort'mlado por recomendación del Consejo - acerca de
la existencia del trabajo forzoso.l03 El Consejo aprobó
la resolución 350 (XII) del 19 de marzo de 1951.
En esta resolución, el Consejo "considerando las reglas
y principios enunciados por el Convenio No, 29 de la
Organización Internacional del Trabajo,104 recordando
los princ',pios de la Carta relativos a los derechos hu-

100 DOCll,tlentos Oficiales del Consejo Económico JO Social,octavo período de sesiolU?s, 236a., 237a., 238a., 243a., 254a.,262a. y 263a. sesiones. (declaración de la Sra. Sender y delos señ~res Thorp, Mayhew, Tsarpkine, y Katz-Suchy).
101 [bId., n01'C1lO período de sesiones, 319a., 320a., 321a., 322a.

y 324a. sesiones; [bid.., décimo período de sesiones, 365a. y366,a. sesiones; e ibid., 11 o período de sesiones, 413a. y 416a.seSIOnes.
.;02 [bid., 1/CJ'ueno período de sesiones, 319a. sesión (declaraeIOn del Sr. Corley Smith. El Sr. Corlev Smith concretó suposición en los siguientes términos: "el objeto de este debatees el de determinar lo que hav de cierto en las acusacionessobre la existencia de trabajo forzoso en la URRSS".
103Doc1l1llentos Oficiales del Consejo Económico )' Social,

oc~~o período de sesiones. Rcsol1/ciones. No. 195.
..I:iay que señalar que la Unión de Repúblicas SocialistasSovletleas y los países de Europa oriental, salvo Bulgaria,no son parte en dicho convenio.

manos y a las libertades fundamentales y los principios
de la Declaración Uni"ersal de Derechos Humanos,
profundamente conmovido ~or. los documc;ntos y testi
monios llevados a su conOCImIento y segun lus cuales
existen en el mundo, de hecho y de derecho, sistemas
de trabajo forzoso que someten a un régim.~n penit.en
ciario a una parte considerable de la poblac!On de CIer
tos Fstados", estableció, en colaboración con la Orga
nización Internacional del Trabajo, r.1 Comité espedal
del trabajo forzoso, encargado de "estudiar la naturaleza
y el alcance de los problemas planteados por la existen
cia en el mundo de sistemas de trabajo forzoso "correc
cional" :

"que se apliquen como medio de coerción política o
de casti.go a iJersonas que sustentan o expresan cier
tas opiniones políticas y cuyo desarrollo sea tal que
constituya un elemento importante en la economia
de un país dado, examinando los textos legislativos
y reglamentarios, asi como su aplicación, en relación
con los principios recordados antes y, si el Comité lo
estima conveniente, tomando en consideración nuevos
testimonios ;"
Por 15 votos contra 3 se aprobó esta resolución,
Alguna~ opiniones emitidas durante el debate

237, La cuestión de la competencia del Consejo no
fué planteada formalmente y no se tomó ninguna de
cisión al respecto; no se hizo más que rozarla incidental
mente. Sin embargo, se han hecho respecto de ella
algunas referencias que conviene citar. Helas aquí:

238. Bélgica: "... Es una condición esencial que
si no se da al Comité previsto el derecho de hacer en
cuestas sobre el terreno, más vale no crearlo . , . El
Sr. Dehousse está convencido que tales encuestas están
de acuerdo con los conceptos progresistas de muchas
personas y en todo caso con los de la clase obrera,
En el curso de los últimos 30 años, todos los progresos
en este terreno se han obtenido a pesar de la doctrina
nefasta de la soberanía nacional. Ahora se trata de
utilizar esta soberanía como una barrera entre ias orga
nizaciones internacionales y los Estados Miembros.
Si se aceptaran las encuestas sobre el terreno se con
tribuiría a estimular el movimiento progresista ..."105.

239. Reino Unido "El Gobierno de su Majestad esti
ma que la cuestión de la abolición del trabajo forzoso
corresponde cabalmente a la jurisdicción de las Naciones
Unidas ... El representante del Reino Unido considera
que el mundo libre no puede permanecer indiferente
ante un horror que crece sin cesar, Los campos de
trabajo forzoso comunistas, la disciplina comunista, los
niveles de salarios fijados por los comunistas, consti
tuyen una amenaza para los derechos y para el niyel
de vida de los obreros del mundo no comunista. La
delegación del Reino Unido cree que conviene conceder
al problema toua la atención que merece."100

El informe sobn' la l'nCIIl'sta del trabajo forzoso
240. Después ele dos años de trabajof., el Comité:

nombrado en virtud de la resolución 350 (XII) del
Consejo Económico y Social. presentó su inforn1e (El2341) en el curso del mes de junio de 1953. "[¡'.n este
informe se señala que el Comité estudió, sucesivamente,
las denullcias y toda la documentación proporcionada
con I'especto a diferentes países: examinó la legislación

105 Docllmentos Oficiales del Consejo Económico ,. Social,n01'e110 período de sesiones, 321a. sesión (declaracióti del Sr.Dehousse) .
lOO [bid., oclm'o período de sesiones, 238a. sesión (declaración del Sr. Mayhew).
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y las prácticas vigentes; dirigió cuestionarios a dichos
países; solicitó y recogió testimonios de las organiza
ciones no gubernamentales y de simples particulares y,
finalmente, llegó, en cada caso, a conclusiones de carác
ter afirmativo o negativo, sobre la e..'(istencia del trabajo
forzoso en esos países y formuló apreciaciones según
las cuales estos sistemas son inconciliables con los prb
cipios y disposiciones de la Carta y la Declaración de
Derechos Humanos.

241. Este informe no fué e..'(aminado por el Consejo
Económico y Social en su 16° período de sesiones
pero el tema fué inscripto en el programa del octavo
período de sesiones de la Asamblea General por inicia
tiva de los Estados Unidos.l07

242. El análisis de la cuestión que se acaba de expo
ner permite llegar a las siguientes conclusiones:

a) El Consejo Econ?~tüco y ~ocial, al e..'(ami~ar la
solicitud de la FederaclOn Amencana del Trabajo de
que se realizara una encuesta sobre el trabajo forzoso
en todo el mundo, consideró denuncias detalladas refe
rentes a la legislación y a las prácticas que constituyen
una violación de los derechos humanos fundamentales
en ciertos países, Miembros o no de las Naciones U.ni
das inclusive ciertos países que no se han adhendo
al Convenio No. 29 de la Organización Internacional
del Trabajo sobre esta materia;

b) Dicho Consejo ordenó la realización de una en
cuesta sobre el trabajo forzoso que, aunque tenía carác
ter universal exigía un estudio particular sobre cada
uno de los paises con respecto a los cuales se habían
presentado denuncias;

c) El mandato dado por el Consejo se refería al exa
men de los textos legislatiYos y reglamentarios y a su
aplicación en relación con los principios de !a Carta
relativos a los derechos humanos y a las hbertades
fundamentales y con los principios de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, así como a la autori
zación de tomar en consideración nuevos testimonios;

d) El Comité ha llevado a cabo esta encuesta, país
por país, aplicando los medios sugeridos por el Conse
jo y ha formulado conclusiones con respecto a cada
uno de estos países;

e) La Asamblea General estimó que la encuesta
del Comité tenía su~ciente interés como para que se la
examinase.

v) Violación de los derechos sindicales

243. En su octavo período de sesiones el Consejo
Económico y Social examinó el tema de su programa
titulado: "Infracción de los derechos sindicales", ins
cripto precedentemente en el programa provisional del
Consejo a solicitud de la Federación Sindical Mundial,
organización no gubernamental reconocida como enti
dad consultiva de la categoría A, que denunció que en
determinados países se violaban los derechos sindicales
y sugirió que el Consejo recomendase a los gobiernos
que asegurasen el respeto a los derechos sindicales.

244. El Consejo oyó fonnular denuncias detalladas
contra los países de que se hiciera mención. En el
curso de los debates, varios de los países aludidos alega··
ron que el Consejo no tenía competencia para estudiar
este asunto, e invocaron el párrafo 7 del Artículo 2
de la Carta. Por su parte, la delegación de la URSS
presentó un proyecto de resoluciónlOS por el que se
pedía al Consejo que declarase que las medidas adminis-

107 DoCltmentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Mesa, 87a. sesión.

lOS E/1478.

trativas y legislativas en vigor en cada uno de los países
enumerados "violaban la Carta de las Naciones Unidas"
y que invitase "a esos países a aplicar, sin demora
los principios relativos a las libertades sindicales procla~
mados por las Naciones Unidas".

245. El Consejo rechazó por 13 votos contra 3 y 3
abstenciones este proyecto de resolución y aprobó su
resolución 194 (VIII) en la cual "señala a la atención
de todos los Estados Miembros la importancia de
garantizar en sus respectivos territorios el pleno ejer.
cicio de los derechos sindicales".

246. En ulteriores períodos de sesiones, especial
mente en el 12° período de sesiones, el Consejo e.'a
minó nuevas denuncias. El Consejo no sólo 'estudió
detalladamente algunas de estas denuncias sino que
por su resolución 277 (X) estableció también un sis~
tema especial para examinar las denuncias relativas a
los derechos sindicales, confiando a la Organización
Internacional del Trabajo la misión de hacerlo "en
nombre de las Naciones Unidas", en lo referente a los
países miembros de esa organización y reservándole
al Consejo el estudio de los casos concernientes a los
paises no miembros de dicho organismo especializado.

Posición de algunos gobiernos, expresada en el Cl/rso
de los debates, sobre la cuestión de competencia

247. Argentina: "El representante de la Argentina
recuerda que, en virtud del párrafo 7 del Articulo 2
de la Carta, las Naciones Unidas no tienen competencia
para intervenir en los asuntos que son esencialmente
de jurisdicción interna de un Estado. Si se niega tal
derecho a las Naciones Unidas, con más razón se ha
de negarlo a las organizaciones no gubernamentales,
sea cual fuere el carácter que les asigna el Consejo.
Además, en el terreno económico y socia.l, la Carta
sólo permite a los órganos interesados, es decir, a la
Asamblea General y al Consejo Económico y Social,
que recomienden a los Estados Miembros la adopción
de ciertas medidas. Tales recomendaciones no tienen
absolutamente carácter imperativo y el Consejo no
puede excederse de los límites que se le han señalado.

"Estima el Sr. Arce que los hechos mencionados
por la Federación Sindical Mundial no pertenecen a
la jurisdicción de las Naciones Unidas y en particular
'l la competencia del Consejo Económico y Social; ad
mite, empero, que se puede hacer en ciertos casos una
crítica abstracta de la legislación de los Estados Miem
bros mediante una recomendación del Consejo o de la
Asamblea General. En este caso, es seguro que los
gobiernos interesados considerarían con la mayor aten
ción una recomendación tendiente a mejorar su legisla
ción interna. En este sentido, la delegación argentina
se congratula de que se haya incluído este tema en el
programa del Consejo."lOU

248. Egipto: "Egipto no puede, sin embargo, aceptar
que una organización cualquiera tenga derecho a inter
venir en sus asuntos ínternos. Se desprende claramente
del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta que las Naciones
Unidas no tienen derecho a ello; además, el Artículo 62,
que autoriza al Consejo Económico y Social "a hacer
o iniciar estudios ...", no le da el derecho de realizar
encuestas."110

249. Estados Unidos de América: "... El Consejo
Económico y Social habría creado un peligroso pr:ce
dente si hubiese decidido examinar denuncias dirigtdas
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250. India.: "El "proyecto de resolución" presentado
por la Federación Sindica! Mundial invita al Consejo
a comprobar que las "medidas legislativas, administra
tivas o de otro carácter aplicadas en ciertos países violan
la Carta de las Naciones Unidas". El C?nsejo no ~s un
tribunal y no está facultado para enunCIar concluslOnes
de e~ta clase."

"El Cünsejo no es un tribunal investido de la facul
tad de tramitar denuncias y emitir fallos. La Misión
del Consejo, según la Carta, es coordinar las actividades
de diversos organismos. Si luego se comprobasen in
fracciones a los derechos reconocidos en un convenio,
el caso caería bajo la competencia del organismo inter
nacional cuva creación se contempla actualmente. Aun
en e,te casó, no habría que olvidar el principio primor
dial ferrún el cual no corresponde al Consejo ni a ningún
órrrano'" de las Naciones Unidas criticar "las medidas
ql1~ toma un Estado Miembro para mantener el orden
público en su territorio ni realizar encuestas al respec
tO."112

251. Reino Unido: "... el Consejo no tiene C0111

petencia para juzgar las denuncias que se le han pre
sentado."Ha

252. Polonia: "El Sr. Katz-Su.chy señala a los repre
sentantes que alegan que cualquier discusión sobre
este tema resultaría estéril en vista de la imposibilidad
de que el Consejo haga cumplir sus decisiones, que
sería muy útil que el Consejo tomase nota de todas
las violaciones de sus decisiones; así se vería, por lo
menos, que no permanece indiferente ante las viola
ciones de los derechos sindicales, por más que tenga
solamente la atribución de formular recomendaciones
y no de aplicar sanciones.

"En diferentes ocasiones se ha incluído la cuestión
de la violación de los derechos sindicales en el pro
grama del Consejo Económico y Social. El Consejo
y la Asamblea General de las Naciones, Unidas, en
numerosas oportunidades, han reconocido el derecho
de asociación de los trabajadores. Se han tomado dispo
siciones con el fin de garantizar el respeto al derecho
inalienable de constituir sindicatos.

"El representante de Bélgica ha sostenido que el
Consejo no tiene competencia en tEte asunto. Al Sr.
Katz-Suchy le extraña que el representante de Bélgica
haya esperado tanto para plantear tal cuestión. En
efecto, no opuso la excepción de incompetencia cuando
se discutió el tema del trabajo forzoso; ha elegido el
momento que le ha parecido más oportuno. Además,
el Consejo ha tratado con frecuencia casos particulares
relatiyos a determinados países; el Sr. Katz-Suchy
mencIOna los casos de la navegación en el Danubio, del
0:0 yugoeslavo y de la recomendacion en pro del princi
pIO de salario igual por trabajo igual para los trabaja
dores de uno u otro sexo."l14

III lb., séplil110 período de sesi01les, 177a. sesión (declaración
del Sr. Thorp).

11~ lb., ocla<.'o período de sesiones (declaración del Sr. Sen),
e lbld., 256a. sesión.

11alb., 266a. sesión (declaración del Sr. :Mayhew).

26
114 lb.,. ]77a. sesión (declaración del Sr. Katz-SlIchy; e lb.,
6a. sesIOn.
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253. La Comisión estima que, en este caso, el Conse
jo Económico y Social ha vuelto a afirmar, implícita
mente, su competencia para entender en casos particu
lares de violación de los derechos humanos fundamen
tales. En realidad, el examen de las denuncias y la
encuesta sobre su veracidad no pueden basarse sobre
otras facultades que las que surgen de los Artículos 1,
55, 56 Y62 de la Carta.

VIII. Conclusiones sobre el alcance del mandato
de la Comisión, tcnieudo en cuenta las dis
posiciones de la Carla y las resoluciones de la
Asamblea General

254. La Comisión ha llegado a las siguientes con
clusiones sobre el alcance del mandato que le ha con
fiado la Asamblea General:

1) La Asamblea, al crear la Comisión y fijarle sus
atribuciones, ha resuelto afirmativamente la cuestión
de principio de su propia competencia para examinar la
"cuestión del conflicto racial en Africa del Sur, resul
tante de la politica de segregación racial (apartlzeid)
del Gobierno de la Unión Sudafricana", así como la
cuestión relativa a la competencia de la Comisión para
"estudiar la situación racial en la Unión Sudafricana"
y dar cuenta de sus conclusiones a la Asamblea General.

2) El estudio global de las disposiciones relativas
a los Propósitos y Principios de la Cal ~a y de los
poderes y limitaciones de los órganos p,incipales de
las Naciones Unidas para ejecutarlos demuestra, sin
duda alguna, que la Asamblea está facultada por la
Carta para proceder a toda clase de estudios y formular
a los Estados Miembros todas las recomendaciones
que juzgue convenientes con respecto a la aplicación y
ejecución de los Propósitos y Principios de la Carta
entre los cuales resalta, en primer término, el principio
del respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales. El ejercicio de las facultades y funciones
que corresponden a la Asamblea en estas cuestiones
no constituye la intervención que se prohibe en el
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. Por consiguiente,
como la Comisión es un órgano auxiliar de la Asam
blea tampoco está limitada por esas disposiciones para
desarrollar sus actividades que consisten en realizar
un estudio destinado a la Asamblea y presentar sus
conclusiones.

3) Esta conclusión cobra singular fuerza en el caso
en que la acción de la Asamblea General y de la Co
misión por ella creada se aplica a violaciones del prin
cipio de no discriminación, inscrito e."presa y repetida
mente en la propia Carta, tanto más, cuanto la dis
criminación se erige como sistema y se funda sobre
la doctrina de la desigualdad de las razas. Son situa
ciones de este género las que han querido abolir espe
cialmente los redactores de la Carta al inscribir en ella
el principio de no discriminación por motivos de raza,
expresando así las aspiraciones profundas de la hu
manidad.

4) La jurisprudencia establecida por los órganos
principales de las Naciones Unidas en materia de viola
ciones de los derechos humanos v de las libertades
fundamentales. confirma plenamente las conclusiones
precedentes.
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DATOS GEOGRAFICOS y RESEÑA HISTORICA

SEGUNDA PARTE

Capítulo 111

A. DATOS GENERALES SOBRE LA UNIüN SUDAFRICANA
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ii) RÉGIMEN DE LLUVIAS

258. El borde montañoso que acaba de mencionarse
tiene por efecto captar. pero también detener y romo
per, el ímpetu de las precipitaciones procedentes del
Océano Indico. En general puede decirse que la costa
de Natal recibe lluvias abundantes y que la sudoriental
y meridional 'e la Provincia del Cabo las recibe en
medida suficiente, aunque de manera más irregular,
mientras qtle los alrededores inmeeliatos de la Ciudad
del Cabo redben abtmdantes precipitaciones, que al
canzan en un punto de la región de Paar! (a unos 60
kilómetros ele la r:iudad del Cabo) el máximo - excep
cional para la Cnión - de más de cuatro metros p¡..:
año.

Si bien en una pequeña parte de la Provincia del
Cabo las lluvias, por lo demás hastante escasas, se re
parten en todo el año, en la mayoría de las regiones de
la Unión son estrictamente estacionables. El Rand tiene
un régin¡~n de lluvias de verano torrenciales y acom
pañadas cie tormentas; por el contrario, el Boland, parte
occidental de la Provincia del Cabo, tiene Ull régimen
de lluvias de invierno. En términcs generales, puede
decirse que el volumen de las lluvias disminuye a me
dida que uno se aleja de la costa oriental para avanzar
hacia el interior y ganar descie allí la costa arenosa,
tórrida y desértica del Océano Atlántico.

259. Pero 10 CJue caracteriza el régimen pluvial del
Africa del Sur, no es sólo la transición brusca, en al
gunas horas o en algunos minutos, de Wla sequía ah-

Finalmente está el zócalo costero, cuyo ancho varía
entre 5 y 50 kilómetros.

Puede decirse, en términos generales que todas estas
tierras, pertenecientes a formaciones geológicas muy
antiguas, se caracterizan por su pobreza calcárea. Por
consiguiente, los suelos fértiles son raros pero los re·
cursos minerales (oro, uranio, diamantes carbón
hierro, cobre, amianto, etc.) son por el cont;ario muy
abundantes.

Ese escalonamiento está rodeado, a una distancia más
o menos grande del Océano Indico y a lo largo de 2.000
kilómetros, por una inmensa cordillera o borde monta
ñoso cuya cadena central, el macizo de Drankensberg
(Drankensberg R.eeks) , tiene cimas que pasan de los
3.000 metros, alcanzando algunas de ellas a casi 4.000
(Cathkin Peak). Coincide en parte con el territorio
enclavado de Basutolandia y sirve en cierta forma de
arca de agua a la parte norte a la Provincia del Cabo
a todo el Estado Libre de Orange y a una parte del
Tra.nsvaal; allí se origina, en ~ealidad. el río Orange
y dIversos afluentes del Vaal, sm cuyas aguas hubiera
sido imposible el prodigioso desarrollo industrial y
económico del Rand.

l. Datos geográficos

i) DESCRIPCIÓN GENERAL

255. Con sus 1.222.215 kilómetros cuadrados, la
Unión Sudafricana ocupa una superficie mayor que
el doble de la extensión de Francia, triple que la de
California v cinco veces superior a la de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. Pero esas dimensiones relativa
mente reducidas son un tanto engañosas, pues otros
cuatro territorios contiguos, a saber, el Africa
Sudoccidental (835.000 km2 ) y los protectorados bri
tánicos de Bechuania (700.000 km2 ), Basutolandia
(30.000 km2 ) y Swazilandia (17.000 km2 ) tienen con la
Unión vínculos económicos y de otra naturaleza particu
larmente estrechos, de manera que la superficie inevi
tablemente afectada por las cuestiones raciales tales
como se presentan en la Unión propiamente dicha es
más bien de unos 2.800.000 km2, o sea bastante más
del doble de la cifra indicada.

256. La parte más septentrional de la Unión, es
decir el norte del Transvaal, rebasa el trópico de Capri
cornio, mientras que su costa meridional, cuya latitud
S. equivale a la latitud N. de Tánger, tiene un clima
muy semejante al del Mediterráneo.

La característica principal del país es su gran altura
media sobre el nivel del mar. Ello tiene por efecto
moderar las temperaturas, aun en las regiones tropicales,
y hacer que el país sea perfectamente habitable para
los emigrantes europeos. La mayor parte de la Unión
está situada en realidad a más de 1.000 metros de altura.
Sólo tienen menos de 500 metros el borde costero,
habitualmente marcado en verde en los mapas geográfi
cos y el valle del Limpopo, cuyo cauce central constituye
la frontera entre la Unión y Rhcidesia del Sur.

257. La mayor parte del país. es decir, toda la parte
central y septentrional de la Provincia del Cabo, el
Estado Libre de Orange y la mayor parte del Transvaal,
constituye una alta meseta (Hoogeveld) que alcanza
1.800 metros y aun más en el Rand, y se prolonga
hacia el norte en monte bajo (Bosveld); desciende
gradualmente hacia el sudoeste para dar lugar al pedre
goso Alto Karroo o Karroo Superior, de una altitud
media de 1.300 metros. El descenso hacia el nivel del
mar se produce por un escalonamiento de gigat,lescas
mesetas de ancho variahle, donde pueden distinguirse
tres regiones por orden de altura decreciente.

En primer lugar, el Gran Karroo o Karroo Central
(Groot Karo) , que mide -1rededor de 400 kilómetros
de largo por 120 de ancho. Su altitud media es de 750
metros. Es la región dedicada sobre todo a la cría del
carnero merino; su capital comercial es Graaf Reinet.

Lu~go viene el Pequeño Karroo ') Karroo Meridio
nal, también apropiado para la cría de carnero merino.
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soIuta, que ha reducido la tíerra al estad? de ado?e y de
olvo a trombas de agua (a veces diez centlmetros

~n u~a hora) q~te comple~an la .d~v.a~tación; es sob~e
todo la írregularIdad Y la ImprevISIbthdad de las preCI
pítaciones. Es fácil imagínars~ la influencia de ;m
rée-imen semejante sobre la agncultura y la ganadena.
Abmenudo, en momentos en que rebaños enteros de
ovejas o de ganado mayor muere? de hambre y de
sed sin que el ganadero haya podido obtener el agua
y ~l forraje indispensables, o transportar su ganado
hacÍ'l jos lugares con agua situados en una región que
no ¡!aya sido tan afectada por la sequía, sobreviene
una l¡¡¡via q,;¡e sumerge y arrastra los esqueletos que
cubren ei suelo. En los años malos se cuenta por cen
tenas de millares de cabezas el ganado que muere o
que debe ser sacrificado. ~l .g!:"an crecil!1iento de la
población urbana desde prll1ClplOS del siglo se debe,
por una parte,.?o sólo a los ~tractivos de la ciudad con;o
tal sino tamblen a la necesIdad de encontrar un medIO
de 'subsistencia. Esto llevó hacia Kimberley o Johannes
burg, hacia Po~t Elizabe~h o la Ciudad del Cabo, a
campesinos arrum.ados, aSI como a la mano de obra que
encontraba allí un medio de vida.

260. uno de los grandes problemas de la Unión
Sudafricana es, por una parte, conservar lo más posible,
para utilizarlos durante la estación de sequía en riego
o consumo animal o humano, los recursos de aguas
acumulados durante la estación lluviosa y, por otra
parte, limitar mediante métodos modernos de conser
vación del suelo, los daños causados por esa alterna
ción de aridez y de corrientes torrenciales. Es fácil
determinar en qué consisten esos daños: agrietamiento
de las tierras, que son cortadas en dongas-profundas
zanjas abiertas como con sacabocados-erosión desen
frenada, encenagamiento rápido de los lagos artificiales
o embalses. Estos son todavía muy pocos, y, por otra
parte, son implacablemente vaciados de parte de su
precioso líquido por una evaporación intensa.

iii) EL PROBLEMA DE LA SUBSISTEÑCIA

261. Según el c¿lculo de los especialistas encarga
dos de estudiar las cendiciones del desarrollo económico
sudafricano,115 se llegará a alcanzar pronto el límite de
los recursos en agua de casi todo el Transvaal y.del Es
tado Libre de Orange. Ello es particularmente CIerto de
la parte occielental de esta última provincia, donde el
descubrimiento. en 1946, de mineral de oro de alta ley,
con uranio como subproducto, está provocando un con
siderable florecimiento industria!.

262. Según esos especialistas, el porwnir industrial
de la Unión se situaría más bien en la extremidad sud
oriental del Transvaal, en Xatal y en la zona costera
oriental ele la Provincia del Cabo, es decir, principal
mente en una zona donde residen en masa compacta
poco menos de 3.000.000 de bantúes. L1. razón de ello
es precisamente que allí se encuentran los únicos gran
des recursos potenciales de agua de la Unión, elemento
que la agricultura y las industrias consumen en tan gran
cantidad. En esa zona no existen ríos importantes,
pero basta echar un vistazo a un mapa hecho en escala
amplia para darse cuenta de la multitud de rios que des
cienden de la cQrdiJ1c:-d.. Estos llevan en su origen nom
b~es europeos tales como Palmiet, Sundays y Great
FISh, para denominarse luego, en la zona muy densa
mente poblada por bantúes, Umzimvoubou, Umzim-

115 Véanse especialmente los informes de la Comisión de
los Recursos Naturales (CollllllissiOlI 01 Natural Resollrces)
de la Unión.

koul(;u, TougeIa, Umfolosi, etc. Las posibilidades de
construir diques o embalses no son muy buenas, a
causa de las gargantas profundas y de los rabiones río
abajo, no siempre precedidos río arriba de represas
naturales favorables a la creación de lagos naturales,l16
Pero la técnica moderna debe vencer esos obstáculos
y con ello cuenta el Gobierno actual puesto que, como
se verá más adelante, su plan a largo plazo, encami
nado a establecer el mayor número posible de in
dígenas en las reservas (donde la producción agrícola
es y seguirá siendo, sin duda insuficiente), consiste
sobre todo en crear industrias de artículos de con
sumo, ya sea en las propias reservas indígenas o en
su periferia.

263. Ciertamente, los obstáculos serán considerables.
El principal problema consistirá en encontrar los capi
tales necesarios para la construcción de las fábricas y
las instalaciones urbanas destinadas a la población ban
tú. Pero los planificadores estiman que no hay otra posi
bilidad pues, hay que repetirlo, las tierras de la Unión
Sudafricana son áridas en su mayoría y la recupera
ción de los suelos devastados por la erosión está en
sus comienzos. Son principalmente las riquezas mine
rales y las industrias de transformación y de fabricación
las que deberán proporcionar a la Unión los recursos
necesarios para adquirir en el exterior sus comple
mentos indispensables de cereales y otros productos
alimenticios.

II. Bosquejo histórico

i) PERÍODO KEERLANDÉS (i 652-1795)

264. La cuna de la actual Unión Sudafricana es la
estrecha franja de tierra situada entre la bahia de la
Tabla y la montaña de la Tabla, - donde se erigió luego
Kaapstad o Ciudad del Cabo-el lugar en que desem
barcó el 6 de abril de 1652 Jan '/an Riebeeck, que es
taba al servicio de la Compañía i\eerlandesa de las In
dias Orientales. Se le habia encomendado que estable
ciera una escala de aprovisionamiento donde las tri
pulaciones de la compañia pudieran encontrar frutas,
cereales y carnes frescas y protegerse de los estragos
del escorbuto.

Van l~iebeeck v los hombres a sus órdenes no tar
daron en entrar "j1 contacto con tribus poco numerosas,
pero muy primi:i\'as, de bosquimanos y hotentotes nó
madas, dueños de ganado. Los conflictos por pastoreo y
robos de ganado pronto dieron origen a actos de vio
lencia, e incluso a dos guen-as cortas, como consecuen
cia de las cuales los hotentotes reconocieron de hecho
la ocupación neerlandesa. Esta tendió a extenderse
hacia el interior, pues la población de raza blanca au
mentaba a medida que empleados de la compañía que
dejaban el sen'ieío se instalaban como agricultores en
los al rededores de la ciudad y que Van Riebeeck re
curría a emigrantes de Países Bajos, también de reli
gión protestante.

265. Entre tanto. los hotentotes se habían acostum
brado paulatinamente a servir a los colonizadores neer
lamieses como sirvientes en las granjas o en las casas,
pero su número era insuficiente y sus servicios no
eran satisfactorios. Por ello, la compañía se vió precisada
a importar esclavos procedentes principalmente de la

116 Véase por ejemplo: Informe de la Comisión de Asuntos
Indígenas (Noti~'c Alloil's COlnlllissioll) correspondiente al pe
ríodo del 10 de abril de 1946 al 31 de diciembre de 1947, Ciudad
d~1 Cabo. 1949, ~,~ginas 15 y 16: "Riego y posibilidades indus
tnales: Transkel .

I
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costa oriental del Africa (Mozambique, Zanzíbar, etc.)
y de Madagascar. Estos tres elementos (blancos, ho
tentotes y esclavos o e..'C esclavos africanos) se mez
claron tanto más libremente cuanto que fueron pocas
las mujeres holandesas que se trasladaron al Africa del
Sur. El resultado de esa mezcla fué el elemento de
población llamado "Cape Coloured" (Mestizos del Ca
bo), que asciende actualmente a más de un millón.

Dos acontecimientos de importancia señalan los co
mienzos de e.:;a colonización.

266. En primer lugar, durante los años que siguieron
a 1685, fecha de la reyocación del Edicto de Nantes,
unos 200 hugonotes franceses que se habían refugiado
primeramente en los Paises Bajos y a quienes se había
ofrecido asilo y tierras en Africa del Sur, se estable
cieron en su mayor parte en una región fértil que lleva
el nombre de Fransch Hoek (rincón francés) y donde
existe todavía un pueblo llamado Huguenot. Los ante
pasados de los innumerables Malherbe, de Villiers, Jou
bert, Leroux, etc., que se encuentran en toda Africa del
Sur, eran en su mayor parte gentes instruídas y ejer
cieron desde un principio una influencia 10 bastante
grande como para inducir a las alarmadas autoridades
neerlandesas <l tomar medidas enérgicas de asimilación.
Llegaron hasta prohibir, en 1709, el uso del idioma fran
cés para todos los fines oficiales. En el curso de las dos
o tres generaciones siguientes este elemento hugonote
al cual se sumaron algunos pequeños grupos de pro
testantes alemanes, se fundió en realidad por completo
con la población neerlandesa. Pero había contribuido a
afianzar, en correligionarios que ya eran profundamente
creyentes, la autoridad de la Biblia, del calvinismo I!1ás
militante y de una doctrina de predestinación simplifi
cada.

267. Por otra parte, hacia fines del siglo XVII
desembarcó en el Cabo, procedente de Java, cierto nú
mero de malayos musulmanes. Algunos de ellos eran
jefes que, por haber resistido a las autoridades neer
landesas, fueron deportados al Africa del Sur. Dieron
origen a la comunidad malaya de unos 60.000 habitan
tes cuyos hombres usan fez, y lleva todavía en la actua
lidad en el Cabo una vida distinta, si bien las estadísti
cas la clasifican generalmente entre la llamada "pobla
ción de color" (coloured).

268. El siglo XVIII es un siglo de expansión de la
colonización pastoril hacia el noroeste, el norte y sobre
todo el este de la Ciudad del Cabo. Un número cada
vez mayor de campesinos cruzó los montes Hottentotes
Holland con su ganado, con objeto de alimentarlo y
multiplicarlo en praderas casi vírgenes. La Compañía
no vendía las tierras de que disponía; sólo las arrenda
ba. Cuando el ganado había agotado los pastos de una
pradera, el campesino, al que se denominaba trekboer
(campesino en marcha, campesino explorador), se iba
más lejos.

Al principio, estos campesinos sólo encontraron bos
quimanos muy primitivos y muy poco numerosos, pero
cuyas flechas envenenadas eran temidas con justo mo
tivo; los bosquimanos fueron diezmados bastante rápida
mente, y los supervivientes huyeron hacia el noroeste
en la dirección del desierto de Kalahari, donde se en~
cuentran todavía algunos de sus descendientes.

269. Poco después de mediados del siglo XVIII, los
colonos que habían llegado más lejos al este, a lo largo
de la costa y que habían alcanzado el río Groot Vis
(Great Fish) , entraron en contacto con numerosas,
poderosas y turbulentas tribus africanas de Ngunis que
tenían una notable cohesión política y social. Llegados

de muy lejos al norte, se habían adelantado, sin saber.
10, a los blancos. Eran, en su mayoría, kosas, pero los
boers los denominaron indistintamente "cafres" (Ka¡.
fers), tomando la denominación peyorativa (del árabe
kafir: descreído, infiel) que les habían dado los árabes'
Estas tribus tenían también ganado que pastar. Desd~
~ntonc.es, los robos de. ganado, las escaramuzas y las
l11CUrSlOnes de represalIa entre blancos y negros fueron
innumerables; cuando las expediciones de los kosas ad
quirían proporciones excepcionales, se les daba el nom
bre de "guerras cafres". De 1779 a 1877, se produjeron
nueve. Si los enemigos lograban de un modo u otro con
venir en una línea fronteriza, ésta no tardaba en ser
v!olada. En pocas p~labras, .los boe~s tenían que estar
SIempre armados. Solo podIan confIar literalmente en
sí.mismos, pues las autoridades del Cabo estaban muy
leJOS y no les prestaban mayor ayuda. Para ellos el
ne~ro era ~l en~migo. Una si~uación semejante no p~día
dejar de mfltllr en la actItud y el comportamiento
futuros de esa población de rudos campesinos per
manentemente alerta.

ii) PRIMEROS CONTACTOS CON EL ELEMENTO BRITÁNICO

270. Entre tanto, otro peligro iba a amenazar la in
tegridad de esa comunidad neerlandesa, dispersa y con
tenta de estarlo, pero que, llegado el momento, conocía
las virtudes de la unión, que daba pruebas de un ex
traordinario rigor demográfico y que, retraída, había
permanecido indómitamente apegada a sus tradiciones.

En 1795, los ejércitos revolucionarios franceses to
maron posesión de los Países Bajos. Temiendo que la
flota francesa se apoderara también de la colonia neer·
landesa del Cabo, situada en un punto estratégico de
la ruta de la India, el Gobierno británico decidió de
cómún acuerdo con el Principe de Orange, refugiad~ en
Inglaterra, ~~upar preye!!tivamente el Cabo. Esta pri
mera ocupaClOn no duro smo hasta el Tratado de Amiens
de 1802, que puso fin a la;, hostilidades entre Francia y
Gran Bretaña. Pero, poco después, se reanudó la guerra
entre las dos grandes Potencias europeas. Como los
Países Bajos eran una dependencia de Francia, la pre
visión aconsejaba al Gobierno británico apoderarse
de esa preciosa escala de la ruta de la India. Esta se
gunda ocupación (1806) continuó hasta 1815. Pero la
Gran Bretaña se había dado cuenta de la importancia
de esa colonia y, victoriosa en WaterIoo, no tuvo di·
ficultad en obtener su cesión por el Tratado de Viena.
Naturalmente, ni los burghers del Cabo o de Stellen
bosch, ni los trekboers del veld (monte bajo) habían
sido consultados (eran entonces 26.000). i Primero y
duradero motivo de agravio!

271. La a.dministración neerlandesa había sido, por
necesidad, poco exigente y poco rigurosa. En la plaUe
land (campo) o el ~'eldJ el único representante de la
autoridad central era el Landdrost o magistrado, cuya
residencia o drosdy-a menudo un carro, tienda o choza
precaria-le servía de despacho. Era a la vez adminis
trador y juez. Las nuevas autoridades británicas llega
das de Londres no modificaron en nada esa organización
que, en lo esencial, subsiste todavía en la actualidad.
Pero desde un principio se mostraron más exigentes,
más precisas y aun imperiosas en las medidas que es
timaban debían adoptar. Algunas de éstas fueron mal
recibidas, especialmente las referentes a las relaciones
de los europeos con sus vecinos o sirvientes indígenas.

272. Por lo demás, las nuevas autoridades encararon
esas tareas administrativas con un criterio completa·
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de Londres que llegaban en gran numero y que aspIra
ban a determinar la política indígena del país, esas
autoridades asumieron las peligrosas funciones que re
cayeron sobre ellas con un espíritu diametralmente
o~uesto al trel~gees (espíritu de colonizador) de.aque
llos campesinos que arrostraban las duras reahdad~s

cotidianas y estaban permanentemente en lucha con tn
bus salvajes.

273. Además y para colmo, a partir de 1820 desem
barcaron en la Ciudad del Cabo, y, sobre todo, en la parte
oriental de la colonia, colonizadores británicos que con
taban con la ayuda del Gobierno. Se los consideró, na
turalmente un poco como intrusos. Y es fácil imaginar
cuáles habrían de ser los sentimientos de esos boers
tan apegados ~ su lengua o "ta~l" (un h.olandés cada
vez más modIficado por las cIrcunstancIas), cuando
en 1828 el inglés fué declar,ldo idioma oficial de la
colonia.

En resumen, los choques entre esos administradores
extranjeros y sus administrados fueron inmediatos. Se
manifestaron incompatibilidades de temperamento (sin
hablar de la barrera creada por la diferencia de idiomas,
que impedía entenderse bien), se acumularon los resen
timientos, se produjo una creciente desconfianza frente
a Londres y las ideas nuevas-opuestas a las de los
boers y perjudiciales para sus intereses-que venían
del otro lado del Océano.

Esa desconfianza no ha desaparecido todavía.

iii) Los V oortrekkers

274. Veinte años después de los desdichados co
mienzos de esta primera tentativa de convivencia bri
tánico-boer, el elemento más osado, más -insociable y
más aventurero de la población rural de ascendencia
neerlandesa había tomado una firnle decisión: escapar,
mediante un trek en masa hacia las regiones aparente
mente deshabitadas del norte, tanto de la autoridad
británica como de la peligrosa presión de las turbulen
tas tribus kosas de más allá de los ríos Groot Vis y Kei.
Fué así como en 1836 se pusieron en movimiento, bajo
la dirección de hombres de una energía tan indomable
como A. W. J. Pretorius y A. H. Potgieter, varios
millares de carretas de bueyes (ossrr<.Vaens) , símbolos
del espíritu de libertad e independencia.

275. Es imposible narrar aquí esta epopeya de los
voortrekl~ers (colonizadores en marcha hacia adelan
te), que aun hoy hace estremecer de emoción no sólo a
los viejos sino también a los jóvenes afrikaners (como
s~ llaman los descendientes de los boers). Pero con
VIene señalar aquí que las fuentes profundas de la
política nacionalista actual deben buscarse, sin duda,
e~ .Ias característícas nacionales y las soluciones em
pmcas que las circunstancias de esta prodigiosa aven
tura impusieron en cierta fornla a los voortrekkers.
Hu~en~o del funcionario británico, tratando de escapar
al pIllaje y las emboscadas de una tribu negra para ex
po~erse a las flechas de otra, el boer sólo confiaba en su
f~sIl y en la ayuda divina. En efecto, había llevado con
SIgO, como único libro y único vínculo con la cultura
de la Europa occidental, su gran Biblia neerlandesa, en
la que buscaba los signos de la voluntad de Dios.

276. Si bien es indiscutible que actualmente ni las
personalidades responsables de la Unión ni los diri
gentes de la Iglesia Holalldesa Reformada fundan su
actitud respecto del problema racial en una interpreta
ción primitiva de los preceptos de la Biblia,117 parece
demostrado que en el siglo pasado las concepciones de
los boers se ajustaban a esos preceptos estrechos,

277. Entre los pasajes que releían y meditaban más
a menudo, cabe mencionar en primer lugar el capítulo
IX del Génesis, relativo a la maldición pronunciada por
Noé contra Canaán, hijo de Canl, aquél de sus tres
hijos que le había faltado el respeto, y contra toda su
mítica descendencia: los negros de Africa. Los versícu
los 25 a 27 están concebidos de la siguiente manera:
"Y dijo (Noé): "i Maldito sea Canaán! i Siervo de
siervos será a sus hermanos!" Dijo más: "¡ Bendito Ye
hová, el Dios de Sem, y Séale Canaán siervo I i Engran
dezca Dios a Jafet y habite en las tiendas de Sam, y
séale Canaán siervo !".

Debe señalarse, sin embargo, que la Biblia holandesa
de entonces dice, en lugar de "del-nier des esclaves" y
de "slave of slaves" de las versiones francesa e inglesa,
respectivamente, la traducción "lmecht der knechten",
es decir, último de los peones, o sirvientes. Esta di
ferencia tiene importancia, pues ese texto desempeñó
un papel en las acusaciones de política de esclavitud
dirigidas por los misioneros británicos contra los boers
después de la abolición oficial de la esclavitud en Africa
del Sur en 1834.

Conviene mencionar también el capítulo X del Gé
nesis, cuyas enumeraciones de pueblos descendientes de
los hijos de Koé termina en la siguiente forma:

"Por éstos fueron repartidas las islas de las gentes
en sus tierras, cada cual según su lengua, confonne a
sus familias en sus naciones."
Estos textos son fundamentales para la comprensión

de la doctrina y de las aspiraciones nacionalistas en la
Unión Sudafricana en la actualidad, tal comG emanan
de la pura tradición boer. Se encuentra en ellus el ger
men de las siguientes ideas: desigualdad dispuesta por
Dios de las razas humanas, subordinación ordenada
por la Providencia de la raza negra a la raza blanca,
glorificación de la nación en sí misma, como distinta
de las otras naciones, amor apasionado a la indepen
dencia nacional, la lengua nacional, la cultura nacional,
y a todo lo característico que tiene la nación y que la
distingue de las demás naciones.

278. Conviene agregar que, fieles a la letra misma
del patriarcalismo bíblico, los boers se preocuparon por
corregir lo que podría tener de cruel y de bárbam la
maldición de Noé. Ellos eran cierta e índudablemente
los amos (baas) y los negros sus senridores; pero la
noción de justicia estaba profundamente arraigada en
ellos y consideraban que los privilegios del amo tenían
como contrapartida la obligación de éste de ser justo
con sus dependientes. De la noción de paternalismo a
la noción de tutela, y en particular de tutela "cristiana",
sólo hay un pasoYs Se verá que esta noción desem
peña todavía en la actualidad un papel muy importante
en la dirección de [os asuntos del país.

117 Véase Visit to the SOllth African Clwl'ches, por el Dr. W.
A. Visser T. Hooft. 1952.

118 Entre los estudios históricos en que se basa esta breve
reseña de algunos de los orígenes de la política indígena del
Gobierno sudafricano, debe citarse la obra de J. A. 1. Agar
Hamilton (Sl!IIiOl" Lectlll"cr del Tralls<'aal Ullú'ersit3' College,
de Pretoria), Tlze Nath'e Policy of the V007'tl'ekkcrs, Ciudad
del Cabo, 1928.
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iv) LAS CONSECUENCIAS DEL GRAN "TREK"

279. Las consecuencias históricas del Gran "Trek",
desafío lanzado al Gobierno británico, son bastante
conocidas, por 10 cual nos limitaremos aquí a 10 esencial.
Hacia mediados del siglo XIX, los boers lograron, a
pesar de todos los obstáculos y gracias a una voluntad
indómita, crear dos repúblicas independientes con sus
asambleas populares (Volksraad): la República de
Transvaal, o República Sudafricana (1852), Y la Re
pública de Orange (1854). Pero las fuerzas expan
sionistas de la Gran Bretaña y del capitalismo que ésta
encarnaba lograron pronto alcanzar y rodear a los anti
guos súbditos rebeldes. En 1843, Natal pasó a ser
colonia británica; los boers volvían a encontrarse por
todas partes frente a sus antiguos adversarios. Tan es
así que Basutolandia, Bechuania y Swazilandia han
permanecido en parte enclavados en el territorio suda
fricano y son hasta la fecha protectorados británicos.

280. El descubrimiento de diamantes en Kimberley,
en 1870, y el de oro en el Rand, en 1886, dieron impulso
a la construcción de ferrocarriles de acceso que con
tribuyeron aún más a dar a los boers la sensación de
encontrarse en una plaza sitiada. La primera guerra
anglo-boer de 1880-81 fué seguida en 1899-1902 por
una segunda, mucho más larga y más cruenta, que puso
término trágicamente a la independencia de las dos re
públicas y exasperó todavía más los rencores pasados.
Entre otros efectos deplorables, tuvo el de dejar pen
diente durante largos años un problema que sin embargo
revestia capital imporancia: el de las relaciones entre los
blancos, ya fuesen de origen holandés o británico, y los
bantúes.

v) Los BANTÚES

281. En efecto, los Ngunis, que según se indicó
más arriba, empezaron a lidiar con los boers a fines
del siglo XVIII, pertenecen a un grupo inmenso de
tribus africanas de características fisicas notablemente
diferentes, a quienes se da cada vez más el nombre de
bantúes.

A decir verdad, este término tuvo en su origen una
acepción más bien lingüística que étnica: en efecto, la
palabra "bu-ntu" (plural de mu-ntu) es en las lenguas
de Africa central y austral, el término más arcaico y
más difundido para designar a los "hombres", las "per
sonas".

Al nexo lingüístico existente entre estas múltiples
tribus, corresponde un paralelismo de origen geográfico.
Todas las leyendas y tradiciones de estos pueblos se re
fieren invariablemente a una "cuna" septentrional y a
una época, que todavía no se ha borrado de la memoria
colectiva, en que se sentían aún extranjeros en las
tierras que habían pasado a ser suyas..

282. Y en efecto, los etnógrafos distinguen, en el
curso de los últimos siglos, cuatro migraciones bantúes
sucesivas procedentes del norte, la última de las cuales
es la de los zulúes. En el curso del siglo XVIII y a
comienzos del XIX éstos se internaron hasta los linderos
de la selva subtropical del Africa Sudoriental, en la
parte de Natal que desde entonces lleva el nombre de
Zululandia.

283. Huelga hacer aquí la reseña histórica, por ins
tructiva que sea, de las guerras, confusas y asom
brosamente sangrientas (a veces hasta de exterminio)
habidas entre las tribus cnnquistadoras y las tribus víc
timas poco antes de los dños del Gran Trek. Pero con
viene recordar por lo menos un episodio de las guerras

libradas en otro frente, el de los 'l}oortrekkers contra los
zulúes, porque siempre se recuerdan y han quedado
grabadas en la memoria colectiva. El 6 de junio de 1838
el jefe boer Pieter Retief y más de 60 de sus coro:
pañeros murieron en una emboscada que se les tendió
en el kraal del jefe zulú Dingaan. No se hizo esperar
el desquite: a fines del mismo año (16 de diciembre de
1838), dirigidos por su jefe Andries Pretorius, los voor.
trekkel's trabaron combate con los impis (regimientos)
zulúes cerca del río Umslatos, que desde entonces se
conoce por el nombre de Blood River (el río sangrien.
to), mataron a 3.000 guerreros, y destruyeron el poder
de Dingaan, que dos años después fué expulsado de
Natal y asesinado por una tribu rival.

I?~sde ento~ces, las dos Repúblicas boers, y luego la
Umon SudafrIcana han celebrado la fecha como un día
de conmemoración y acción de gracias, llamado "Dill.
gaan's Day". Hace muy poco tiempo que, para no herir
susceptibilidades comprensibles, se decidió mantener el
día de conmemoración aunque cambiándole el nombre
por ,el más innocuo de Día del Pacto o del Voto (en
mgles Day of tite CO'llenant; en afrikan Geloftedag).

~~4: Después de la guerra de 1879, en que las tropas
bntamcas quebrantaron la resistencia del rey zulú Cete.
way~, no ha habid~ ,más hostil~dades er;tre blancos y
bantues, con excepClOn de dos 111surreCClOnes de poca
gravedad en 1888 y en 1906. El fusil había triunfado
sobre la flecha y la azagaya. Los conquistadores euro.
pe?s venido~ de ultramar habían vencido, después de
mas de un SIglo de luchas sangrientas a los otros con.
quistadores negros venidos del norte.' Desde entonces
los blancos han seguido esforzándose más o menos me~
tódicamente por lograr un modus vivendi duradero con
los bantúes pastores y agricultores sometidos todavía a
1,: aut~ridad tribal en las tierras que éstos consenaron,
S111 p~"1Varse por ello.de la mano de obra africana que
neceSItan para la agrIcultura, la minería, las fábricas y
el servicios doméstico urbano.

vi) Los INDIOS

285. Desde 1860, un factor adventicio ha venido
a complicar el panorama étnico del Africa dd Sur. El
16 de noviembre de 1860 desembarcaron en PLerto Na·
tal los primeros 150 trabajadores con contratos de larga
duración no rescindibles (indentured workers) , recluta·
dos por los británicos dueños de plantacion~~ de caña
de azúcar de Natal. La mano de obra zulú había resul·
tado muy deficiente, porque los hombres eran ante todo
guerreros que despreciaban las faenas agrícolas de las
cuales se encargaban tradicionalmente las mujeres.

Fueron precisos varios años para persuadir al Go·
bierno de Natal de que era conveniente contratar tra·
bajadores en la India, y este Gobierno tuvo que obtener
el consentimiento del de Londres y el de la administra·
ción británica en la India.

No hubo ninguna dificultad en conseguir voluntarios
entre los indios de las castas más bajas. Estos hom
bres se comprometían a trabajar durante cierto número
de años, al cabo de los cuales podían optar por hacerse
renovar el contrato, permanecer libremente en el país
o ser repatriados gratuitamente. La gran mayoría pre·
firió pennanecer en el país. Muchos se dedicaron al
cultivo de hortalizas en parcelas de tierras que lograban
arrendar o comprar.

286. Paralelamente, un número reducido de indios
musulmanes, menos pobres y más cultos, se estable·
cieron en el país como comerciantes. No tardaron en
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287. Sólo en 1911 y a petición del Gobieni.o de la
India terminó esta libre afluencia de trabajadores con
contratos de larga duración al territorio sudafricaI:o.
Dos años después, en 1913, ce~ó de hecho toda la 111
mio-ración procedente de la IndIa, puesto que la ley de
reglamentación de la inmigración _(Im11tif!r~llts Re
qulation Act) promulgada en. ese ano conf~n.o al Go
bierno las facultades necesanas para pro~lblr la t;n
trada al país de todas las personas conSIderadas 111-
deseables.

288. Sin embargo, la tasa de natalidad de la pobla
ción india es tan elevada que ese grupo étnico no ha
cesado de aumentar, a pesar de una alta mOlialidad.
Hoy llega a 365.000., En Natal hay tantos. ir;dios cO~'J
blancos (es decir mas de un cuarto de mIllon de cada
uno de estos dos 'grupos). Además, hay más de 60.000
indios en Transvaal y en la Provincia del Cabo.

289. Mientras tanto, por presión de los europeos
preocupados por la creciente competencia d~ los indi?s,
los Gobiernos de Transvaal y de Natal aphcaron a es
tos medidas restrictivas en 10 relativo al ejercicio de
los derechos políticos, o a la compra de bienes r~íc~s y
hasta a la libertad de trasladarse de una prov111C1a a
otra. De ahí los intentos de resistencia pasiva que en
1906 dieron lugar, por primera vez, a una campaña
organizada. Su organiz~d?r fué el 1?ropio Mahatm~
Gandhi que entonces resIdla en e! Afnca del Sur. Fue
as! como creó, dejándole el sello de su personalid~d,

una tradición india de resistencia a toda política de dls
criminación.ll0 También contribuyó a ahondar la con
ciencia social y el particularismo de sus compatriotas
establecidos en Africa de! Sur.

111. Instituciones parlamentarias y administrativas

i) LA LEY DE UNIÓN DE 1909

290. La creación, el 31 de mayo de 1910, de una
Unión Sudafricana compuesta de las dos ex repúblicas
de Orange y del Transvaal y de las dos ex colonias bri
tánicas del Cabo de Buena Esperanza y de Natal hizo
menos notorias las oposiciones y las rivalidades de an
taño pero no las hizo desaparecer. Las divergencias de
tradiciones y tendencias eran evidentes, sobre todo en
tre la antigua colonia de! Cabo de Buena Esperanza,
por una parte, y las clos antiguas repúblicas indepen
dientes, por otra.

En el Caho de Buena Esperanza, desde el punto de
vista teórico (aunque no siempre en la práctica) el Go
bierno se resistía con una repugnancia instintiva a I-e
cOl;ocer que el color y la raza fueran motivo válido para
calIficar o descalificar a un ciudadano para el ejercicio
de los derechos políticos. Todos los hombres que re
unían ciertas condiciones tenían e! derecho de sufragio y,
en teoría, cualquier votante podía ejercer cualquier tipo
de cargo. En cambio, en Transvaal y en el Estado Libre
de Orange, los "no europeos" estaban privados cle!
derecho de sufragio y de todas las funciones públicas.
~al, la tendencia era más bien la de ajustarse a la

110 Véase _la carta dirigida al Primer Ministro de la Unión
por el PreSIdente del SOllth African Indian Congrcss. el 20 de
febrero de 1952: "Los indios del Africa del Sur están orgu
Ills~s de conservar como herencia espiritual, los preceptos y
~ e¡e.mplo de Mahatma Gandhi, su devoción a la causa de la
JUsllcla y la ,;erdad, y el valor y la decisión con que dirigió
lals luchas paCIficas contra la injusticia y la opresión". Véase
e anexo VI.

situación jurídica y las prácticas y a los procedimientos
políticos predominantes en las dos repúblicas, si bien
en cambio, la provincia seguía sintiendo un apego
apasionado por la Corona británica.

Pese a estas y a muchas otras divergencias que es
torbaban y retrasaban la obra de unificación, nació un
Estado perfectamente viable pero en e! cual, como era
de esperarse, acabaron por irse imponiendo gradual
mente las actitudes raciales y de otros órdenes de la
mayoría que es de origen neerlandés.

ii) EL GOBIERNO CENTRAL

291. A diferencia de otros Estados del Common
wealth británico, tales como el Canadá y Australia, la
Unión Sudafricana es 1m Estado centralizado donde los
consejos - no parlamentos - de las cuatro provincias
carecen de todo poder soberano. El Gobernador General,
representante de la Corona británica - que en un
principio era un alto dignatario británico, pero que
ahora es un destacado ciudadano sudafricano - es el
lazo principal que vincula la Unión al Commonwealth
británico. La verdadera soberanía reside en el Parla
mento, compuesto de dos Cámaras, una Asamblea
(Hol/se of Assembly) de 159 miembros que deben ser
europeos y un Senado (Sen-ate) de 48 miembros, tam
bién europeos. En efecto, los descendientes de los co
lonos neerlandeses y los descendientes de los colonos
británicos se habían puesto de acuerdo para no conceder
a los no eurJpeos (en afrikaans, según una terminolo
gía mucho más precisa, Nie-Blankes es decir "no blan
cos") el derecho de ser representados por personas de
su propio grupo, aunque constituían más de las tres
cuarta~ partes de la población.

292. De los 159 miembros de la Asamblea, 150 son
elegidos por los electores en las cuatro provincias (las
mujeres "europeas" tienen e! derecho de voto desde
1930). Desde 1949, seis son elegidos por los electores
"europeos" del territorio del Africa Sudoccidental y
tres son elegidos por los electores "africanos" de la
Provincia del Cabo.

293. Tienen derecho a voto: 1) en las cuatro pro
vincias. tocIos los ciudadanos "europeos" mayores de
21 años; 2) además, en la Provincia del Cabo y en
Xatal tocIos los "hombres de color" que sepan leer y
escribir y que ganen por lo menos 50 libras por año o
que ocupen un inmueble que valga por lo menos 75 li
bras: 3) en la Provincia del Cabo, los hombres "afri
canos" que sepan leer y escribir y que ganen 50 libras
anuales por lo menos o que ocupen un inmueble que
valga por lo menos 75 libras. Pero se les inscribe en un
pad¡-ón electoral separado.

294. De los 48 senacIores, 32, es decir 8 por pro
vincia, son elegidos por los miembros de la Asamhlea
y por los miembros de los concejos provinciales, v;"
son elegidos por los miembros de la Asamblea y por los
miembros de la Asamblea Legíslativa de! Africa Sudoc
cidental; 10 son nombrados por el Gobierno, y cuatro
son elegidos por cinco años por los "africanos" de la
Unión, con arreglo a un sistema ba3tante complicado de
elecciones de segundo grado.

295. Además cabe observar que, entre los senadores
nombrados por el Gobierno, cuatro deben serlo. según
los términos de la South Africa Act, "principalmente
por su conocimiento profundo, adquirido en el desem
peño de funciones oficiales o de otro modo, de las ne
cesidades y aspiraciones razonables de las razas de
color en el Africa del Sur".
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296. El mandato de los senadores es de 10 años, en

tanto que la Asamblea es elegida por cinco años.
297. Los dos idiomas oficiales de la Unión fueron,

en un principio, el neerlandés y el inglés (artículo 137
de la SOl/tlt Africa Act). Pero pronto se comprobó que
el idioma que en realidad se hablaba en el Africa de!
Sur se había apartado del neerlandés puro. En efecto,
se debía considerar al afrikaans como un idioma separa
do, y la ley No. 8 de 1925 dispuso que el térn1ino "neer
landés" que figura en el artículo 137 de la SOl/tlt Africa
Act de 1909, se debe interpretar, todas las veces que
aparezca en dicha ley, en el sentido de que comprende
al afrikaans. En efecto, esta "inclusión" es más bien
una substitución debida a la independencia y el vigor
de! afrikaans.

298. El Parhunento sudafricano funciona de modo
parecido al de vVestminster. Lo mismo pasa con e!
Ejecutivo, salvo que uno de los ministerios (Depart
ment) más importantes, si no e! más importante, es
naturalmente el de Asuntos Indígenas. Porque no hay
que olvidar que la Unión Sudafricana se asemeja mucho
a una Potencia colonial, cuyas colonias o, si se prefiere,
protectorados, estuviesen dispersos dentro del territorio
metropolitano. Y este embrollo casi inextricable origina
una situación única en su género.

iii) Los GOBIERNOS PROVINCIALES

299. Cada una de las cuatro provincias de la Unión
Sudafricana está administrada por un Administrador,
ayudado por un Consejo Ejecutivo de cuatro miembros,
y por e! consejo provincial. El Administrador, que es
nombrado por el Gobierno, preside el Consejo Ejecu
tivo. Debido a la centralización de los poderes en Pre
toria (o en Ciudad del Cabo durante los períodos de
sesiones de! Parlamento, que por mandato de la ley se
celebran en esta ciudad), las ordenanzas promulgadas
por los consejos provinciales se limitan a cuestíones
tales como la enseñanza primaria y secundaria (que a
decir verdad constituyen su función más importante).
los hospitales, las carreteras provinciales, etc. El
derecho de estos consejos a percibir contribuciones
o regalias está estrictamente limitado por e! Gobierno
central, que prefiere conservar en sus manos las cues
tiones de hacienda, y que se ha acostumbrado a repartir
discrecionalmente entre las provincias una parte de los
créditos votados por el Parlamento.

iv) LAS AUTORIDADES LOCALES

300. La organización de la administración local, su
mamente flexible, varía según las provincias, y hasta
dentro de cada provincia. Así, por ejemplo, en la Pro
vincia del Cabo, varias pequeñas circunscripciones ad
ministrativas locales pueden constituir un órgano inter
mediario superior: el Consejo de División (Divisiollal
CoulIcil) que tiene incluso el derecho de percibir algunos
impuestos menores. Pero e! órgano administrativo más
importante de la provincia es e! Magisterial District, o
circunscripción bajo la autoridad de un "magistrado"
(Magistrate). En las grandes ciudades, el Consejo
Municipal se encarga de la administración, y e! "magis
trado" se limita a la función de administrar justicia;
pero muy a menudo, el "magistrado" desempeña una
gran variedad de funciones administrativas. En e! cam
po, tiene mucho más de administrador que de juez. Esta
combinación, aparentemente algo anticuada, de fun
ciones administrativas y judiciales, además de ser
económica, parece dar buenos resultados en la práctica.

301. Todas las ciudades de cierta importancia tienen
un Consejo Municipal electivo. En el Estado Libre de
Orange y en Transvaal, los "no europeos" no pueden
ser miembros de dicho Consejo; en Natal, sólo los
"hombres de color" (colol/red) tienen el derecho de
voto además de los "europeos"; en la Provincia del
Cabo, todas las razas tienen en principio acceso a las
funciones municipales. Así, por ejemplo, en la Ciudad
del Cabo y en Puerto Elizabeth algunos indígenas afri
canos han desempeñado la función de concejeros muni
cipales. Citemos, a título de ejemplo a la señora Z. Cool
que actualmente pertenece al group "coloured" y es
miembro del Concejo l\Iunicipal de Ciudad del Cabo y
preside desde 1949 el Comité de Higiene y Vivienda de
dicho Concejo.

302. No hay ciudad, aldea, ni explotación agricola
de la Unión donde no estén abundantemente representa
dos los bantúes, indios, mestizos e incluso mezclas de
varios de estos grupos. En las explotaciones agrícolas se
aloja a los africanos o a los mestizos en caseríos (c~m
pOl/llds) edificados a alguna distancia de la casa de los
amos. En las ciudades, aparte de los sirvientes que viven
en piezas o en casitas separadas cerca de sus patrones,
los "africanos" suelen estar obligados a residir en ba
'Tios (en afrikaans. lokasics) especiales que son adminis
trados por separado.

303. No es posible entrar aquí en pormenores acerca
de esta compleja organización, basada en una larga
tradición, pero por 10 menos hay que mencionar que
en todos los lugares en que hay una lokasíe africana,
ésta depende directamente de un comité municipal de
asuntos indígenas. Este comité está asesorado por un
consejo consultivo indígena. Este último se compone
generalmente de seis L áembros "africanos", tres elegi
dos por los habitantes africanos de la lokasie y tres
designados por el administrador (ma.llager) europeo
que preside dicho consejo. Las opiniones de este con
sejo consultivo pueden ser o no ser atendidas, pero
todo proyecto de ordenanza de! concejo municipal que
afecte a la lokasie debe ser aprobado por e! Administra
dor de la provincia o por e! Ministro de Asuntos In
digenas antes de pasar a ser una ordenanza municipal.



SITUACION DEMOGRAFICA DE LOS GRUPOS ETNICOS120

Capítulo IV

l. Información preliminar

Habitantes

9.589.000
11.418.000
12.646.000

1936
1946
1951

Cabo, es útil tomarlo como ejemplo para describir su
mariamente las modalidades de la administración de
dichos territorios.

El Transkei depende directamente de uno de los seis
comisionados principales de asuntos indígenas, entre los
cuales se divide el territorio de la Unión y, desde 1894,
tiene un régimen original de representación indígena
que comprende consejos locales y consejos de distrito.
Hay 26 de estos últimos, compuestos de seis miembros
cada uno, cuatro de los cuales elegidos por los indígenas
y dos nombrados por las autoridades "europeas". Los
preside el "magistrado" que es europeo. Cada consejo
de distrito delega tres representantes africanos (uno
designado y dos elegidos) al Consejo General de Terri
torios transkeyanos o B unga (nombre indígena), sito
en Umtata. Este último está presidido por el magistrado
principal del Transkei y los 26 magistrados de distrito
son miembros e.'r officio de dicho consejo.

309. Además, seg{m una disposición bastante sor
prendente, los jefes indígenas de Po!!.c1olandia occidental
y de Pondolandia oriental, así como de Tembulandia,
son también miembros natos de dicho consejo. Esta
anomalía refleja en cierto modo las vacilaciones pasadas
del Gobierno centra'. entre dos políticas posibles aunque
contrapuestas: soca var o destruir el poder despótico de
los jefes de tribu e instaurar un gobierno local basado
en elecciones "democráticas" o mantener, e incluso for
talecer los poderes de dichos jefes, en la inteligencia
de que éstos deben someterse dócilmente a las instruc
ciones del Ministerio de Asuntos Indígenas.

La primera política sigue la orientación de la tra
dición democrática de la Provincia del Cabo; la segun
da se ajusta más a las concepciones nacionalistas, y es
la quP ha prevalecido en la Bantu Authorities Act de
1951.

lI. Caracteristicas y composición de los grupos ét
nicos;

lII. Situación actual de la población;
IV. j\Iovimiento de la población;
V. Previsiones demográficas para la genPración

próxima.

312. Lo primero que surge de la documentación es
que viven en el territorio de la Unión Sudafricana
12.646.000 habitantes, y que la población ha aumentado
desde 1904.. en la siguiente progresión:

[ia!'itautrs
1904 .. .. . 5.175.000
1911 5.973.000
1921 6.929.000

del Roya! IlIstitutc of IlItcrnatiolla! Affairs. O.l·ford ¡ ";i~'crsity
P,·CSS. 1945.

2) C. \\'. de Kiewiet. A History of South Africa. Social alld
Ecollomic. Oxford UIIÍ<'crsih' Prcss. 1946.

:n L. T. Radenhorst. Thc 'Futlll'c Growth of thc Populatiolt
of South Af"iw alld its Proba/>le Agc Distl·ibutioll. páginas
3 a 46 de Po/>u(afioll Studic.<. Vol. IV :N'o. l. jUllio de 1950. y
Taritoria! Diffcrl'lltia!s in Fati!it), in thc Ullion of South
Africa. 1911-1936. páginas 135 a 162 de Populatioll Studies,
Vol. VI, Xo. 2, noviembre de 1952, Cambridge Ulliz'crsit), Press.

vi) EL TRANSKEI

308. Como el territorio más extenso sin solución de
continuidad, habitado exclusivamente por los bantúes,
es e! de TraIískei, situado al este de la Provincia del

Este Ministerio, ,Q atribuciones cada vez mayores,
se encarga de mantener el orden público y la adminis
tración de la justicia en los territorios indígenas; tiene
además una función primordial: la compra y la habilita
ción de las tierras pertenecientes al Fondo Fiduciario
Indícrena de! Africa del Sur (South African Native
Tru:t Fund), previsto por la ley denominada Native
Trust and Land Act de 1936.

306. Para todos los efectos administrativos, el país
está dividido en seis circunscripciones, cada una diri
gida por un ~omisionado. p:-incipal de asun~o~ indígena~
(Chief Natzve CommlsSloner). El MIl11stro esta
asesorado y aconsejado por una Comisión de Asuntos
Indígenas nombrada por el gobierno, que está compuesta
de tres miembros por 10 menos y de cinco como máximo
y tiene un mandato de cinco años.

307. Las decisiones del Ministro revisten la forma
de "procZmnatiolls" firmadas por el gobernador general.
En otras palabras, el Ministro de Asuntos Indígenas,
si bien recibe ciertas instrucciones del Parlamento, a
cuva fiscalización política está sujeto, es en cierto modo
al"mismo tiempo legislador y administrador y puede
dictar verdaderos decretos leyes. Por ello, el Honorable
Sr. M. ]. Jansen, Ministro de Asuntos Indígenas, antes
de asumir estas nuevas funciones de Gobernador General
pudo declarar fundadamente en la Asamblea el 20 de
abril de 1950: "Este Ministerio constituye de hecho un
Gobierno con diferentes subsecretarías, cada una de las
cuales se encarga de un aspecto determinado de la vida
indígena".

310. La complejidad del problema étnico, la insufi
ciencia de los datos estadísticos y el reducido número
de estudios cabales realizados sobre la materia, hacen
difícil un estudio de la situación demográfica de la
Unión Sudafricana. Por ello, el presente bosquejo no
constituye sino una exposición sumaria de la situación
y de las tendencias demográficas de cada uno de los
cuatro grupos étnicos en que se divide la población de
la Unión Sudafricana.121

311. Para facilitar el estudio de esta cuestión, se ha
dividido el capítulo en cinco secciones:

1. Información preliminar;

.120 Para la preparación de este capítulo, la Comisión ha te
mdo en cuenta un estudio realizado por los servicios compe
~entes de la Secretaría de las Naciones Unidas, así como un
1I1forme que le sometieron, a petición de la Comisión. el Sr.
Alfred Sauvy, Director del Instituto Nacional de Estudios
Demográficos. de París, y el Sr. Frederic Tabah.

121 Los datos que figuran en el presente capítulo se han
tomado de documentos oficiales del Gobierno de la Unión Sud
afric~n~ (censos. informes, etc.). así como de otros informes
estadlstlcos. También se ha recurrido a diversos trabajos, y a
las obras siguientes:

P Lo;d Hailey. An African Sur¡'cy. A Study of Problems
arzsmg. In Africa South of the Saham. Obra publicada por el
C01mllltfee of the AfricOlI. Rl.'search SI/roey, bajo los al1spicios
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7.831.000 personas. No forman un grupo étnico homo
géneo.

318. Idio1JUls. Los principales idiomas bantúes son
los siguientes:

313. Pero no bien se trata de penetrar en el signifi
cado de esas cifras y de comprender las condiciones
de ese aumento, se tropieza con una dificultad esen
cial: sólo se dispone de estadísticas fieles para un sector
de la población. En cuanto a los demás, los datos son
con frecuencia sumarios y poco seguros, hasta tal punto
que cabe dudar del sentido mismo de la variación de
ciertos grupos.

.1l.1li1

Porceutajc

Kosa 30
Zulú ..........•... 26
Sesuto 11,1

Porcentaje
Sepedi 9,8
Chuana 7,4
Shangaan 4,7

POJ·cellttlje

Luteranos 4,7
Católicos 3,5
Iglesias Holandesas

Reformadas .
Diversos .

Porcentaje
Shangaan 97
Swazi 95
Omana 63124

Porcentaje

"Paganos" 'i0,4
Separatistas

indígenas125 16,5
Metodistas 12,1
Anglicanos 6,2

Porcentaje

Sepedi 99
Venda 99
Ndebele 98

319. El conocimiento de los dos idiomas oficiales el
inglés y el afrikaans, se halIa un poco más difundido
entre los hombres que entre las mujeres. De toda la '
población bantú, el 7ro sabia inglés, el 1370 sabía
afrikaans, e! 670 sabía los dos idiomas v el 749'0 no
conocía ninguno de los dos. -

320. Religiones. Según el censo de 1936, la distribu
ción de los bantúes por religiones era la .;iguiente:

Estaban clasificados como "paganos" más de la mitad,
de los bantúes de las provincias del Cabo, Natal y Trans
vaal, pero sólo una cuarta parte dp los bantúes del
Estado Libre de Orange. Entre las sectas cristianas,
los separatistas indígenas son los más numerosos en
todas las provincias, con excepción de la del Cabo,.
donde los metodistas ocupan el primer lugar. Sólo'
1.440 bantúes eran musulmanes.

321. Analfabetismo. El porcentaje de bantúes ma
yores de 10 años de edad que sabian leer y escribir
en su propio idioma era el siguiente: 27,0% sabían
leer y escribir, 1,9% sólo sabían leer, 69,% eran analfa
betos y 2,1 % no respondíeran a la pregunta correspon
diente.

El porcentaje de personas que saben leer y escribir
es un poco más elevado entre los hombres que entre
las mujer¡;;s (27,8% y 26,1 % respectivamente). En las
regiones urbanas el número de personas que saben'
leer y escribir es más del doble que en las regiones
rurales (43,8% Y 21,4% respectivamente). Mientras

124 Unión Sudafricana, censo de 1946. Special Repor! No.,l8?
Official ami H ome Langllages G/Id Literacy of NatlVes, Julio
de 1951, página XIII.

125 Este grupo incluye unas 800 ig",sias formadas .po! los.
bantúes cristianos que no están someto '~os a ninguna diSCIplina.
ni influencia europea.

La distribución de estoa grupos por regiones es h:.
siguiente:

Provincia del Cabo: el 859'0 de los bantúes son kosas'
Provincia de Natal: el 939'0 de los hantúes son zu~

lúes;
Estado Libre de Orange: el 64ro de los bantúes son

sesutos.
Se halla representada en el Transvaal, donde en el

censo de 1946 se enumeraron 3.122.000 bantúes la
mayoría de los grupos étnicos bantúes. Sin embarcro: los
grupos étnicos que figuran a continuación están limita
dos casi exclusivamente al Transvaal, en las siguientes
proporciones:

44

n. Características y composición de los grupos
étnicos

314. Las autoridades de la Unión dividen oficial
mente a la población de la Unión Sudafricami. en cuatro
grupos étnicos:

1) "Europeos" (Eltropeans);
2) "Indígenas" (natives);
3) "Asiáticos" (Asia.tics) y
4) "Personas de color" (coloured).
Estas denominaciones se interpretan así:
1) La e..xpresión "europeos" se aplica a las "perso

nas de pura cepa europea".
2) "Indígenas" (natives) desígna a las personas "de

pura cepa bantú". Las personas comprendidas en este
grupo son llamadas a veces "africanos" (A fricans) o
bantúes, voces sinónimas.

3) "Asiáticos" (Asiatics) son "las personas OrIgI
narias del Asia y sus descendientes; este grupo está
constituído sobre todo por indios".

4) El grupo de los "mestizos y otras personas de
color" (mi-t'ed and other coloured) comprende princi
palmente a los mestizos del Cabo ( Cape coloured), pero
también a los "malayos de! Cabo, bosquimanos, hoten
totes y todas las personas de sangre mezclada".

A veces se engloba a estos tres últimos grupos en la
expresión "no europeos".122

315. La Comisión se ha visto obligada a utilizar esta
clasificación a sabiendas de sus imperfecciones y de las
dificultades que plantea. Así, no puede dejar de seña
larse que en la Unión Sudafricana los "blancos" son
considerados como "europeos", sea cual sea su con
tinente de origen, 10 que se refleja en las expresiones
afrikaans Bla:nkes y Nie-B lankes. Por otra parte, la
denominación colollred ("persona de color") tiene un
sentido mucho más restringido que el que se le da por
10 general en los países anglosajones y, en la práctica,
designa casí siempre únicamente a los mestizos, pero
no a los negros ni a los asiáticos. En el curso de su
informe la Comisión tuvo que examinar en repetidas
oportunidades ciertos ejemplos de las dificultades que
plantea esta clasificación, en particular en la obser
vacíón preliminar de! Capítulo VI, en el que se estudia
la legislación sudafricana relativa a las diferencias del
trato dado a los diversos grupOS.123

316. En la presente sección se incluyen algunos datos
sobre los diversos grupos étnicos, que se examinarán
por ord~n de importancia numérica, y no en el orden
clficial indicado precedentemente. Más adelante se darán
datos más detallados.

i) LA POBLACIÓN INDÍGE~A (BANTÚES)

317. Los banmes constituyen el grupo étnico más im
. portante. En el censo de 1946 se calculó que sumaban

-u2Ojfícial Year Book of the Uníon of South Africa, 1949,
página 1095.

123 Véanse los párrafos 445 y siguientes.
r:
í.:.
I



TnTAL 3.312.651 3.284.038 101

El reducido porcentaje de varones registrado en los
territorios del Transkei y en Zululandia, así como el
elevado porcentaje que hay en Transvaal, ponen de ma
fiesto el.grado en que las migraciones de trabajadores
han. acarreado una separación de los hombres y las
mUjeres adultos. En cuanto al resto de las provincias
del Cabo y de Natal, así como en e! Estado Libre de
Orange, los porcentajes indicados precedentemente no
muestran las diferencias entre las diversas partes de

126Specíal Report No. 189, páginas XIII-XIV.

que la proporción de hombres que saben leer y escribir
en las regiones rurales es apenas superior a la de las
mujeres (21,670 Y 21,170), el número de mujeres
que saben leer y escribir en las regiones urbanas
(509%) es claramente superior al de hombres
(40:570 ). Esta situación se explica por el elevado p?r
centaje de analfabetos entre los hombres de la reglOn
del \Vitwatersrand, especialmente entre los bantúes
que trabajan en las minas.

322. El 10,570 de los bantúes mayores de 10 años
de edad saben leer y escribir en inglés y el 4,670 en
afrikaans. La proporción de personas que saben leer
y escribir tanto en. inglés como en afrikaans es. más
elevada en las reglOnes urbanas que en las reglOnes
rurales, y en las regiones urbanas es dos veces más
elevada entre las mujeres que entre los hombres.126

323. De los bantúes incluidos en el censo en 1946,
el 93,270 había nacido en territorio de la Unión, e!
6,5% en el extranjero y el 0,370 no indicaba lugar
de I nacimiento. Entre los bantúes nacidos fuera del
territorio de la Unión, 199.327 habían nacido en 13asu
tolandia; 141.417 habían nacido en el Africa Oriental
portuguesa; 61.000 habían nacido en Nyasalandia;
45.549 habían nacido en Rhodesia del Sur y en Rhode
sia del Xarte; 38.559 habían nacido en Bechuania;
33.738 habían nacido en Swazilandía; 6.710 habían
nacido en Angola; ·k990 habían nacido en Africa Sudoc
cidental; 2.937 habían nacido en Tanganyika.

Las informaciones más detalladas de que se dispone
para 1936 indican que entre los bantúes nacidos fuera
del territorio de la Unión, si bien la gran mayoría
estaba constituída por adultos de sexo masculino, tam
bién se había incluído en el censo en el Estado Libre
de Orange un número considerable de mujeres nacidas
en Basutolandia. La mayoría de los bantúes nacidos
en el extranjero se encontraban en el Transvaal, donde
por lo general trabajaban en las minas.

3¿4. 1<:1 consiguiente desequilibrio del porcentaje
de varones en el total de la población se e~plica en
parte por el número de homhres y de mujeres bantúes
que se encuentran en cada provincia, pues el Transvaal
atrae a la mayoría de los trabajadores mígrantes. El
número de hombres por caca cien mujeres era el si
guiente:

Distribución de los indígenas (bantlÍes) por sexo y por pl"O'I:incia
en 1936

Nriml'ro
de /tombres

p(Jr cada
Hombrrs llfujercs 100 mujeres

127 Para completar el cuadro de la inmigración europea, con
viene recordar que ciertos elemer.tos franceses (hugonotes) y
alemanes (hannoverianos) vinieron a sumarse a la población
de origen holandés. También debe señalarse cierta inmigración
judía, procedente de Europa central y oriental, en los primeros
años del siglo XX.

ii) Los "ECRUPEOS"

325. La "población europea" ciene dos orígenes:
a) Por una parte la población cuya lengua es el

afrikaans, población que desciende de los p;:imeros
colonos neerlandeses que se establecieron en el país
hace ya mús ele tres siglos. Aunque el número de colo
nos neerlandeses llegados al Africa del Sur no fué
nunca muy elevado, su elevada tasa de crecimiento
natural tuvo como consecuencia un rápido aumento
ele ese grupo étnico, que por ese motivo debió ocupar
regiones cada vez más extensas del territorio. Los
afrikaners constituyen sobre todo una población rural
y agrícola; sin embargo, y en particular en el curso
d~ los últimos años, el desarrollo industrial del país
ha traído un cambio a este respecto.

/¡) La ftcha de establecimiento en el Africa de! Sur
de una ;-Jo!' -ión ele habla inglesa es más reciente. Sólo
en el últ ¡glo se trasladó al ...\frica elel Sur un
número de inmigrantes de habla inglesa. En
esa época, la población de hglaterra ya estaba muy
concentrada en las ciuclades lo cual explica que las
característic:ls culturales de este sector de la población
sean diferentes. l:n el siglo pasado. la p0blación de
habla inglesa se hallaba concentrada en su mayor parte
en las ciudades de las provincias elel Cabo y de Natal.
Después. y como consecuencia del desarrollo de las
explotaciones mineras y de la industria, buena parte
ele la población de habla inglesa fué a instalarse en las
regiones urbanas de Transvaal. En el ClE'SO del siglo XX
la inmigración ha aumentado sobre todo los efectivos
de la población de habla inglesa, pero los afrikaners
han tenido una tasa mucho más elevada de crecimiento
vegetativo.1~7

326. Entre 1925 y 1939, la inmigración neta ascendió
apenas a 4-+.000 personas. Después de 1940 fué mayor
el número de emigrantes que de inmigrantes. Pero
nuevamente en el curso ele 1947, 1948 Y 1949 se registró
un número mayor de inmigrantes que de emigrantes
(55.000 inmigrantes más). En 1950 y en 1951 la emi
gración ha sielo mayor que la inmigración. La mayoria
de los inmigrantes vinieron del Reino Unido v la
mayoria de los emigrantes fueron a Rhodesia del ·Sur.
Puede considerarse excepcional la inmigración del
período 1947-1949. y es poco probable que en un futuro
cercano la inmigracion o la emigración europea en la
unión Sudafricana llegue a ser importante.

327. Debido a la disminución de la corriente inmi
gratoria. la pohlación "europea" es hoy una población
"de origen europeo".

En 1946, de 100 "europeos", 89,4 habían nacido en
la Unión, 5.6 en el Reino Unido o en Irlanda y el
resto en diversos países extranjeros.

328. El idioma es el criterio principal que permite
distinguir esas dos poblaciones. En el cuadro siguiente

esas provincias. Además, no hay que olvidar que en los
datos relativos a hombres y mujeres se incluyen nume
rosos niños, y que, en consecuencia, el desequilibrio
de los porcentajes de varones y mujeres es mucho más
elevado en los adultos. En la sección III del presente
capítulo se encontrarán otros detalles sobre este particu
lar.
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aparece la distribución de la población europea por
idiomas, según el censo de 1946:

Iglesias Holandesas Reformadas 54,3
Iglesia Anglicana Oo 17,2
Culto metodista 7,1
Iglesia católica 4,6
Culto hebreo 4,5

El resto de la población pertenece, en su mayoría,
a otras varias sectas protestantes.

333. Las diferencias que se advierten en la tradición
cultural de los dos principales grupos europeos se
reflejan igualmente en la distribución de esta población
por profesiones. Es probable que esas diferencias vayan
atenuándose a medida que aumente el número de euro
peos de lengua afrikaans en las ciudades. Los datos
que se dan a continuación están tomados del censo de
1936. En esta época, el 11,370 de la "población europea"
que se dedicaba a la agricultura, a la silvicultura o a
la pesca era de hahla inglesa y el 86,470 de habla afri
kaans. Asimismo, los afrikaners tenían una ligera ma
yoría en la administración pública y en los transportes.
En todos los demás sectores de actividad económica
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la población europea de habla inglesa era más nume
rosa que la población europea de habla afrikaans.

La población de habla inglesa constituía la siguiente
proporción de los diversos grupos profesionales:

337. A diferencia de lo que ocurre con la población
bantú y, en menor grado con los asiáticos, la proporción
de hombres y mujeres de la "población de color" es

12S L. T. Badenhorst, The F1ltllre Growth, ofr. cit. págs. 7y o.
129 Sobre todo malayos del Cabo.

Porcclltaje
:Minas '.' . . . 59,5
Industrias mecánicas y metalúrgicas 65,9
Comercio y finanzas 69,1
Profesiones liberales 69,2
Deportes y espectáculos públicos 80,4

iii) LA "POBLACIÓN DE COLOR"

334. Hay que distinguir esta población, la gran
mayoría de la cual vive en la Provincia del Cabo de
los indígenas (bantúes) por una parte, y de los asiáti
cos por otra. Esta distinción se impone sobre todo
porque este elemento de la población se ha desarroIlado
de manera diferente y ha gozado de una situación jurí
dica y social diferente.

"Este grupo de población se compone de los
descendientes de los esclavos mestizos que se hallaban
en la antigua región de! Cabo, de los restos de la
población hotentote y de algunos elementos de sanare
europea y bosquimana.... En 1936 el grupo lIam:do
"mestizos del Cabo" (Ca·pe coloured) comprendía
las tres cuartas partes de todas las personas "de
color" (coloured) y sólo otros tres grupos étnicr,s
representaban más de 170 de esta población, a saber:
los hotentotes, el 11,25%, los malayos del Cabo el
4,43% y los griquas el 4,11 70. Pero esta clasificación
sólo puede considerarse como aproximada, pues la
población llamada "de color" se halla muy mezclada
y son raros los hotentotes, bosquimanos y griquas
puros, por ejemplo. Aunque el grupo más numeroso
- los llamados "mestizos del Cabo" - está compues
to en su mayor parte de malayos y de hotentotes, con
a!gunos elementos de origen europeo, han pasado re
CIentemente a formar parte de él elementos bantúes
y de otro origen."128
335. Los datos que se dan a continuación indican

hasta qué punto las "personas de color" han asimilado
la cultura europea. En 1946, el 89,1% de este grupo
hablaba e! afrikaans en e! hogar y la mayoría de los
demás el inglés. El inglés parece ser de uso un poco
más frecuente entre la población urbana, mientras que
la gran mayoría de las "personas de color" de las re
giones rurales habla el afrikaans. Sólo el 0,5% de
la población de este grupo habla e! hotentote o el
bosquimano.

336. Asimismo, las "personas de color" han adoptado
frecuentemente una religión europed.. Según el censo
de 1936, el 92,170 eran cristianos, el 4,670 musl1l
manes129 y el 2,370 "paganos". Sin embargo, la dis
tribución entre las diversas sectas cristianas es diferente
de la que se registra entre los europeos, como lo indican
las cifras siguientes:

Porr"lItflja

Iglesias Holandesas Reformadas 29,2
Iglesia Anglicana Oo.......... 21.2
Iglesia Congregacionalisa 11,3
Iglesia Metodista Oo.................. 10,6
Iglesia Luterana Oo' , .. 7,7
Iglesia Católica 4,7
Otras sectas cristianas Oo................ 7,4

46

82,4
15,3

2,3

100,0

Regiones
rurales

47,8
48,5

3,7

100,0

Regiones
urbanasTotal

. -,3
39,4

1,3
2,0

100,0

Idioma hablado ClI el hogar

Afrikaans .
Inglés .
Los dos idiomas .
Ninguno de los dos idiomas

329. El afrikaans es mayoritario en tres provincias:
Estado Libre de Orange, 86,770; El Cabo, 58,70/0;
TransvaaI, 58,4%. Por el contrario, el inglés predomina
en Natal, donde lo habla el 74,1 % de los europeos.

330. Sólo en los últiml)s tiempos se ha hecho muy
pareja la proporción de europeos que hablan inglés y
afrikaans en las ciudades. En 1936, el 52,670 de la
población tlrbaua etlropea era todavía de habla inglesa
y sólo el 410"0 hablaba afrikaans. Por otra parte, en
1936 los afri....aans constituían el 8470 de la población
rural, pero esta proporción ha disminuído posteriC'r
mente. Si hay más afrikaans en las regione:i urbanas y,
por 10 tanto, menos en las regiones agricolas, ello se
debe a que el desplazamiento de las regiones rurales
a las regiones urbanas se ha hecho a un ritmo más
rápido entre los afrikaners que entre los británicos.
Es probable que con el desarrollo de las ciudades la
proporción de afrikaners en la población urbana sea
cada vez mayor. Sin embargo, en las grandes ciudades
parece preponderar aún e! empleo del inglés. Así, en
1946, por cada 100 europeos que hablaban inglés, sólo
había 40 que hablaban afrikaans en el Cabo y 16 en
Durban. No obstante, en Pretoria (capital de la Unión
Sudafricana) y en Bloemfontein (capital del Estado
Libre de Orange), los europeos que hablaban afrikaans
eran mucho más numerosos que los de habla inglesa.

331. Ello no impide que el conocimiento de! inglés,
así como el del afrikaans, esté cada vez más difundido.
En 1946, el 69% de todos los europeos podían utilizar
ambas lenguas, e! 17% sólo podría expresarse en inglés
y el 13,8% sólo en afrikaans. El bilingüísniO es casi
general entre el elemento joven de la población.

332. La religión es, después del idioma, e! principal
rasgo distintivo. Según el censo de 1936, más de la
mitad de la "población europea" pertenecíct a las Igle
sias Holandesas Reformadas. La "población europea"
se distribuía así, por religiones:



Por.:t:ntaje

TOTAL 91,0

33,3
23,9
10,3
8,5
5,5
9,5

Tamil .

~~~~r~ti": :.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Telegu '"
Urdu .
Otros idiomas de la India .Oo••••••••••••••••••••••••

Chino............................ 1,4
Ingles 4,0
Idiomas diversos o no especificados 4,6

La persistencia de los idiomas de la India, a pesar
de haberse detenido la inmigración en 1913, atestigua
el vigor cultural del grupo asiático. La difusión en
este grupo de población del conocimiento de los idiomas
oficiales (41 ro de la población india conoce el inglés
y el 9,870 el afrikaans, además del inglés) demuestra
hasta qué punto es capaz de adaptarse al medio. El
gujarati es el idioma que predomina entre los "asiáticos"
del Transvaal. En eambio en la Provincia del Cabo,
los "asiáticos" usan sobre todo el afrikaans en sus
hogares.

344. Según el censo de 1936, el 72,7% de los asiáticos
es de religión hindú, el 19,4% musulmán, y el 4,9%
cristiano.

i) CRITERIO DE CLASIFICACIÓN

346. ¿ Con qué criterio se clasifica a los habitantes
en los diferentes grupos étnicos? En el censo de 1951
se ha seguido la siguiente regla: "Se llama blanco a
la persona que lo es manifiestamente por su aspecto
o que es considerada generalmente como tal. Lo que
rige la clasificación social de una persona es su aspecto

nI. Situación actual de la población

345. El censo más reciente se levantó en 1Q51. Para
conocer resultados detallados, es preciso refeFirse aún
a los censos de 1946 y de 1936. Se levantaron igual
mente censos en 1904, en 1911 y en 1921. Además, en
1918, 1926, 1931, y 1941. se levantaron censos de la
población europea en particular.

deben haber llegado a los 60 años, mientras que casi
todas las personas de menos de 60 años han nacido
en el territorio de la Unión. Según el censo de 1946,
solamente el 11,370 de la población "asiática" no había
nacido en la Unión, habiendo nacido en la India un
9,7%. Esta fracción de la población "asiática" nacida
en el extranjero está desapareciendo.

La mayoría de los "asiáticos" incluídos en el censo
de 1946 vivían en la provincia de Natal, donde había
106,4 hombres por cada 100 mujeres (107,6 en las
regiones urbanas, y 104,3 en las regiones rurales), que
es una proporción casi normal. Sin embargo, ciertas
comunidade3 asiáticas no han llegado aún a esta esta
bilidad o sólo la han alcanzado recientemente. En el
Transva~l en 1946, había 121,7 hombres por cada 100
mujeres y en la provincia del Cabo la proporción era
de 129,3. En el Estado Libre de Orange, figuran sola
mente en el censo 11 asiáticos en total. En el censo
de 1936, la proporción de h0'11bres entre los "asiáticos"
en Transvaal y en la Provincia del Cabo era mucho
más elevada aún (152 y 174 respectivamente por cada
100 mujeres).

343. Según el censo de 1946, las lenguas que hablan
en sus hogares los grupos de población asiáticos se
reparten como sigue:
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130 Véase el capítulo Irl, párrafo 285 y siguientes.
131 Lord Hailey, op.cit., p. 319-320.
132 De Kiewiet, 0p.cit., p. 165.

estable, tanto en las regione3 ~rbanas como en las ru
rales' por otra parte, se aproxIma bastante a la de los
europeos. Aun en las regiones como Natal y el Estado
Libre de Orange, donde las colectividades "de color"
son poco numerosas, la proporción de hombres y mu
jeres no se aleja mucho de lo normal.

iv) Los ASIÁTICOS

338. La población asiática, de reciente origen, fué
introducida en el país para contar con mano de obra.
Comprende 365,000 indios y 4.000 chinos.

339. Hacia el final del siglo XIX se llevó al Africa
del Sur a muchos indios para trabajar bajo contrato.13U

La capacidad que demostrar 'n tener para crear colecti
vidades distintas desde el ,mnto de vista cultural y,
no obst~nte ello, notables púf su integración y su estabi
lidad los distingue netamente de las poblaciones bantúes
cuya'estructura social tribal ha sido "corroída" por el
contacto con la economía europea, basada en el dinero.
"Los colonos ingleses, lo mismo que los colonos holan
deses, obligados ya ineludiblemente a resolver el difícil
problema de los indígenas, consideraron.al ~nmigrante

indio como una nueva fuente de comphcaclOnes. En
efecto, los indios poseían una civilización vigorosa y
diferente, que les era propia, y personificaban el peligro
de una afluencia ilimitada de asiáticos" ... "Además
de estos trabajadores contratados, vino igualmente de
la India una corriente constante de inmigrantes inde
pendientes"131 a establecerse en esa época en el Africa
del Sur. La inmigración de los trabajadores indios con
contratos de larga duración cesó en 1911. La ley de
inmigración de 1913 (Inmigra.nts Regulation Act) puso
término a la entrada de indios en la Unión en número
considerable.

340. Por otra parte, en el curso de los años 1904
a 1906, la aguda escasez de mano de obra en las minas
del Transvaal tuvo como consecuencia la entrada de
trabajadores chinos. En 1907 su número alcanzaba a
54.000.132 El temor de que se originaran problemas
étnicos más arduos todavía provocó la r~patriación, en
1910, de la mayoría de los chinos. En 1946, sólo
figuraban en el censo 3.986 personas cuyo idioma era
el chino, residiendo la mayoría en el Transvaal.

Actualmente, a causa de las tendencias de la opinión,
se excluye casi por completo la posibilidad de una
nneva inmigración asiática.

341. Pero esta población de origen asiático, poco
numerosa, crece rápidamente. Ha dado pruebas simul
táneas de su notable capacidad de adaptación y de
su empeño por conservar celosamente su cultura. Dicho
en otra forma, si bien su "acomodación" tuvo éxito,
no se ha registrado ninguna "asimilación" a otros
grupos de población. Esta inmigración de trabajo se
convirtió poco a poco en una inmigración demográfica.
Efectivamente, al principio se componía sobre todo
de jóvenes adultos varones. Pero, a causa del creci
miento natural, la composición de la población "asiá
tica" se ha transformado radicalmente. El número de
h?m?res por cada 100 mujeres ha evolucionado en la
sIgUIente forma: 1904, 207; 1936, 119; 1946, 109.

342. En 1936, se registraban todavía proporciones
an?rmales de hombres para las edades de 45 años y
m~s; esta categoría representa los sobrevivientes de los
prImeros inmigrantes. Actualmente, estas personas
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Porccn~aje

ii) DESARROLLO DE LOS DIVERSOS GRUPOS ÉTNICOS

347. Todos los grupos étnicos se han desarrollado
rápidamente. La proporción de cada uno de ellos dentro
de la población total no ha variado casi nada desde
hace 50 años, como se ve en cuadro siguiente:
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Pro'.'Íucia Bantlies "Europeos" "De coiorJJ ticos" Total

El Cabo ....... 2.338 871 830 15 4.054
(Territorios del

(17) (12) (O)Transkei) .. (1.251) (1.230)
Natal .......... 1.708 237 25 232 2.202

(Zu!ulandia) (387) (7) (1) (3) (398)
Transvaal 3.122 1.063 60 38 4.283
Estado Libre

de Orange ." 663 202 14 O 879

TOTAL 7.832 2.373 928 285 11.418

iii) DISTRIBUCIÓN LOCAL

351. En el cuadro siguiente se indica en millares
la composición étnica de la población de cada provincia
(1946) :

Los "europeos" representan poco más o menos la
misma proporción de la población total (de 22 a 25%),
en todas las provincias, con excepción de Natal, donde
se encuentra la mayor parte de los "asiáticos" (81%).
Sin embargo, éstos no representan sino el 10,5% de
la población de esta provincia, un poco menos que los
"europeos" (1O,7Ofr l. La "población de color" se en
cuentra en su mayor parte en la región sudoccic1ental
de la Provincia del Cabo. Si hay "asiáticos" en provin
cias que no sean la de Natal y mestizos en otras que
no sean la del Cabo, se debe a migraciones relativamente
recientes. Los territorios transkeianos de la Provincia
del Cabo y la Zululandia, en la provincia de Natal, están
habitados sobre todo por bantúes, pero hay algunas otras
regiones donde los bantúes no viven en la inmediata
proximidad de otros grupos étnicos, en particular de
"europeos".

352. El mejor medio de apreciar esta estrecha proxi
midad de los europeos y de la población indígena, en
casi toda la superficie de la Unión Sudafricana, con
sisce en hacer un recuento de los distritos judiciales,134
en función del porcentaje de "europeos" que residen
en ellos. Como la cifra media de la población de un
distrito judicial es relativamente poco elevada (alrede
dor de 45.000 habitantes en 1946) y como los "euro
peos" constituyen aproximadamente un quinto de la
población total de la Unión, es bastante sorprendente
el hecho que en 1946 no existía, por asi decirlo, ningún
distrito donde la mayoría fuese europea y que solamente
en algunos distritos, situados casi todos en zonas espe
ciales, haya menos de un 10% de "europeos".

Nfimcro de distritos cuya rtpoblación europea"
representaba eH 1916

Más de Entre "1fellos
Provincia 50% 10 Y 50% de 10% To/al

El Cabo ..................... 3 97 32 132
(Territorios del Transkei) .. (O) (1) (26) (27)

Natal ....................... O 8 37 45
(Zululandia) .............. (O) (O) (11) (11)

Transvaal ................... O 37 8 45
Estado Libre de Orange .... O 34 1 35

TOTAL 3 176 78 257
Total, exceptuando Natal y los

185Territorios del Transkei .... 3 167 15

353. En la repartición de los grupos étnicos e~tre

las cuatro provincias se han producido ciertos cambios:
En Transvaal (que es la provincia que se ha desarro
llado más rápidamente, pasando de 1.3 millones en
1904 a 4.8 millones en 1951), la proporción ele "euro
peos" y "no europeos" no parece haber variado apenas
(había poco más de tres no europeos por cada europeo

11.418
12.646

285
365

929
1.102

2.373
2.643

7.831
8.535

Población uEuro~ "De
Fecha (mil/ares) Bantl1cs peas" color" ,rAsiáticos" Total

1904 5.176 67,4 21,6 8,6 2,4 100,0
1911 ';.973 6,73 21,4 8.8 2,5 100,0
1921 6.929 68,0 21,9 7,9 2,2 100,0
1936 9.590 68,8 20,9 8,0 2,3 100,0
1946 11.418 68,6 20,8 8,1 2,5 100,0
1951" 12.646 67,5 20,9 8,7 2,9 100,0

1946 ..
1951 .

"Resultados preliminares

348. Antes de comentar estas cifras, conviene re
cordar que sólo pueden aceptarse con muchas reservas.
Tan sólo las más recientes ofrecen algún valor. Las
cifras absolutas de 1946 y 1951 (en millares) son las
siguientes:
Fecha BantJÍes uEuropeos" "De color" "Asiáticos" Total

y la consideración social y no, como antes, su ascen
dencia."1:13 La misma regla se aplica a los indígenas,
a los "a~iáticos" y aun a los malayos del Cabo (estos
últimos han entrado en una nueva categoría, en el censo
de 1951). Toda persona no clasificada en uno de los
grupos pertenece a la categoría de las denominadas
"de color" (colourcd).

He aquí las razones principales de las reservas expre
sadas sobre los censos: el rigor del empadronamiento
varia conforme a los grupos étnicos. Es satisfactorio
en el caso de los "europeos", pero imperfecto para los
otros grupos. Hasta una época reciente aun, las reglas
del empadronamiento variaban según las provincias.
Finalmente, los censos han mejorado notablemente en
el curso de los últimos años; los resultados de los
censos anteriores son, pues, difíciles de comparar con
los de 1946 y 1951.

349. En este período de casi medio siglo, el aumento
rápido de la población se explica casi completamente
por el crecimiento natural. En el curso del siglo XX
la inmigración europea ha ~enido relativamente poca
importancia. En cuanto a la inmigración procedente de
Asia, cesó casi por completo en 1913 y fué luego seguida
por una cierta corriente de emigración. La población "de
color" se compone por entero de personas nacidas en la
Unión. Se han registrado venidas de bantúes, pro
cedentes de territorios vecinos, perú esta inmigración
sin ser insignificante, tiene poca importancia.

350. Según el cuadro precedente, es la "población
asiática" la que parece haber aumentado más. En cuan
to a la "población europea", su crecimiento quizás
sea un poco menos rápido que el de los otros grupos,
con excepción del período anterior a 1921 (la epidemia
de gripe de 1918 que había afectado relativamente poco
a los europeos, atacó fuertemente a la población "ele
color" y a la población asiática). Sin embargo, debido
al notable mejoramiento de la técnica del censo, es
posible que el crecimiento del elemento indígena que
aparece en las estadísticas sea superior al efectivo.

133 Unión Sudafricana, Censo de poblaci6n, 1951 (preliminar)
pág. XIX.

134 Se enfende por distrito judicial (magisterial distriet) ,
la subdivisión administrativa que viene inmediatamente despues
de la provincia. Véase también el capítulo III, párrafo 300.

135
tials,
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13G Véase la Sección III del Capítulo VI, párrafos 484 y
siguientes.

Como '..e ve, la mayoría de la población está fonnada
por los bantúes del campo (6.145.000). Vienen después,

Población Bantfles UEttropeos" uDe colo"" UAsiáticos" Total

Urbana ..... 1.685 1.730 535 200 4.150
Rural 6.145 645 395 85 7.270

--
7.830 2.375 930 285 11.420

\
.<

~,

.\

!
'\
;1
t!
'l.,

30,5
63,3
6,2

Porceufalc

De menos de 15 años 37
De 15 a 64 años.................... 59,8
De 65 años y más 3,2

La proporción de ancianos es, poco más o menos, la
misma que en los países de la Europa meridional.

Esta elistribución por edades es favorable, por el hecho
que la proporción de la población que se encuentra en
tre los 15 y los 64 años es elevada, es decir que está en
edad ele trabajar. Por otra parte, si bien el tanto por
ciento de personas de 65 años y más ha comenzado a
aumentar, el proceso de envejecimiento no está todavía
muy avanzado. A fin de establecer una comnaración
puede recordarse que la proporción de personas ma
yores de 65 años era, en 1951, en Inglatera y en el
país de Gales, de 10,8% y en 1950, en Francia, de
11,6%, en los Estados Unidos de 8,2% v en Holanda
de 7,8'10. -'

Entre los "asiáticos" es donde se encuentra la mayor
proporción ele niños; vienen luego, en este aspecto,
la "población de color" y los bantúes. La proporción
de niños es menor entre los "europeos", aunque es muy
superior a la de las poblaciones de origen europeo de
la mayoría de los demás países. En cambio, el número
ele personas en edad ele trabajar (entre los 15 y los 64
años) es mayor entre los "europeos" que en los otros
grupos. Este dato no permite, sin embargo, deducir
el número de personas que trabaja efectivamente,
porque la eelad de iniciación de la actividad útil (fin
ele la edad escolar) es mayor para la "población
europea".

357. Si bien en relación con otras poblaciones de
origen europeo puede calificársela de joven, la población
europea" ha entrado ya en un proceso de envejecimiento.
En efecto, la distribución, por grandes grupos de edades,
de la población de origen europeo, en 1921 y 1946 res
pectivamente da las siguientes cifras:

1921 1946

vi) POBLACIÓN URBANA Y RGRAL

358. La concentración de la población rural en las
ciudades, fenómeno bastante reciente, se ha acelerado
mucho en el curso de los últimos años. Antes de ini
ciarse la explotación intensiva de las minas de diamantes
en Kimberley, entre los años 1870 y 1880.. y de las
minas de oro, en el Rand, entre 1880 y 1890, no había
ninguna ciudad importante en el interior del territorio.
En 1865, apenas había 20 ciudades de más de 1.000
habitantes. El rápido desarrollo de la industria extrac
tiva hacia el año 1900. provocó una brusca extensión
de las ciudades. En el curso de los últimos 30 años,
el aumento de la población urbana ha continuado
rápidamente.13G

359. Situación general. La población se distribuía
en 1946, aproximadamente, en la siguiente forma (ex
presada en miles ele habitantes) :

v) DISTRIBUCIÓN POR EDADES

. ,356. He aquí algunas indicaciones sobre la distribu
Clan de la población por edades en 1936:

Grupos de edades Bal1fúcs HEuropeos" "De color" "Asiáticos"

ge lSenos de 15 años .. 40,5 31,2 42,2 45,4
D~ 65 ': 64 añ~s 56,0 63,8 54,1 52,5

anos y mas 3,5 5,0 3,7 2,1

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0

iv) DENSiDAD

354. La densidad general de la población, que según
los resultados del censo de 1946 era de 9.4 personas
por kilómetro cuadrado, no es un dato muy significativo.
En primer lugar, hay vastas regiones donde las condi
ciones climatológicas no permiten que la población st.a
densa, mientras que en otras regiones, las lluvias rela
tivamente abundantes favorecen un gran aumento de la
densidad. Desde este punto de vista, son interesantes
los resultados del censo de 1936, que dan idea de cómo
se reparte la población según las grandes regiones
climatológicas de la Unión. Asi, en las regiones costeras
del sudoeste y elel sudeste donde las lluvias son relativa
mente abundantes, se encuentra el 21 % de la población
total, en un territorio cuya super:icie es el 10'10 de
la superficie total de la Unión; en el Highveld, en el
Thornveld del Cabo y en el Bush"eld del Transvaal,
dClnde las precipitaciones son modendas, reside el 63%
de la población, en un territorio que representa el 49%
de la superficie de la Unión; por fin, en la región del
K~.rroo, así como en el centro y ell el noroeste de la
Provincia del Cabo, que son zonas árielas, vive solamen
te el 6% de la población en un territorio que representa
el 41ro de la extensión total de la Unión.

355. Hay otras razones que e..xplican por qué la
densidad de la población no ela una idea exacta de la
p.r~~ión demog:-áfica. El carácter particular de la repar
t!CIOn ele las tIerras, algunas de las cuales constituyen
reservas indígenas, mientras que las otras pertenecen
a "europeos", es causa ele que en regiones vecinas. que
no se diferencian por su clima, se registren densidades
muy desiguales.

Por último, puede notarse la influencia de los dife
rentes métodos de cultivo que se mencionarán más
adelante.

135 V' 1 b
/. l ease a o ra de L. T. Badenhorst: Territorial Differen-
ta s, pág. 151.

en 1904 Y en 1951). Entre 1904 y 1951, la población
de cada una de las otras provincias ha aumentado a
más del doble. En la Provincia elel Cabo, según parece,
la proporción de "no europeos" ha aumentado pro
gresivamente (había más de tres "no europeos" por
cada "europeo" en 1904 y cerca de cuatro en 1951).
En Natal, parece que el número ha disminuído cons
tantemente, pasando de 10.5 en 1904 a menos de ocho
en 1951, debido, probablemente, más que nada, a la
fuerte tasa de mortalidad entre los bantúes.135 El cam
bio más notable se produjo en el Estado Libre de
Orange: en efecto, en esa provincia la relación de "no
europeos" Y "europeos", que no alcanzaba a 1.7 en
1904, parece haber llegado a 3.5 en 1951. Se explica
este hecho por el lento crecimiento de la "población
europea" y por el rápido aumento ele la pol:,: ;;,ci6n
bantú, aumento acentuado por una importante coniente
inmigratoria procedente del vecino territorio de Basu
tolandia.
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bastante más lejos, dos grupos casi iguales: los ban
túes de las ciudades y los europeos de las ciudades.

360. E'l'olllción. Desde 1904 la evolución se desarro
lla en la siguiente forma:

He aquí ahora la magnitud de la concentración en
las ciudades:

Número de j'esidentes 'ltrbanos por 100 p¡;rsonas de
CGaa, g'l1tpo étnico

Población (todos los grupos étnicos)
en millares

1904 .. 1.200
1911 .. 1.478
1921 1.736
1936 3.010
1946 .. 4.149
1951 .. 5.360

181
212
111

Asiáticos

299
220
186

Bantties

vii) DISTRIBUCIÓN POR SEXO

La consecuencia más visible ha sido la modificación
de la composición étnica de las zonas urbanas, donde
es igual el número de bantúes que el de "europeos".
Al l,fopio tiempo la migración a las ciuclades deja a
los bantúes en aplastante mayoría en el campo, donde
ahora representan el 850/0 de la población.

363. Las diversas poblaciones urbanas no presentan
el mismo grado de estabilidad respecto del porcentaje
de hombres en la población.

He aaui el número de hombres por cada 100 mujeres
entre los bantúes y los "asiáticos": '

1921
1936
1946

23,44
24,8
25,0
31,5
36,4
42,4

Porcentaje
de la

población
urbana en
relación

con el totalTotal

5.176
5.973
6.929
9.590

11.418
12.646

Rural

3.976
4.496
5.193
6.580
7.270
7.287

UrbanaFeclla

viii) COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE
ACTIVA

367. Según los primeros resultados del censo de
1946,137 la población económicamente activa se des
compone de la siguiente manera:

Sin embargo, las cifras correspondientes a los bantúes
no son comparables con las de los otros grupos, pues
en su caso se ha incluido la población económicamente
activa de más de 10 años de edad, mientras que en los
demás sólo se abarcan las perSOn<i5 de más de 15 años.

368. Aun es más interesante conocer la distribución
de la fuerza de trabajo de los diferentes grupos étnicos
por ramas de actividad económica y la distribución por
tales grupos de los trabajadores de cada rama.

137 Unión Sudafricana, The Industrial Classijication of the
Economically Active Pop~¡latioll (Resumen preliminar del censo
de 1946).

188 Véase la Sección V del Capítulo VI, párrafos 591 y
siguientes.

364. Estos dos desequilibrios tienen diferente carác
ter: en el caso de los "asiáticos", se trata de una despro
porción momentánea, que va desapareciendo can el
movimiento natural de nacimientos y defunciones. En
el caso de los bantúes, en cambio, se trata de un dese
quilibrio duradero, mantenido por una migración de
trabajo permanente, que se estudiará, más adelante,
cuando se trate la mano de obra.

365. Denrro de la población urbana "europea", que
comenzó a aumentar rápidamente hacia fines del siglo
pasado, había todavía 144 hombres por cada 100 mu
jeres en 1904; pero pronto se alcanzó la estabilidad Y,
en las zonas urbanas, el número de mujeres era algo
superior al de los hombres en 1918; esta situación no
ha variado desde entonces.

366. En la población urbana "de color" el número
de mujeres excedía ligeramente del número de hombres
ya en 1921 (y quizas bastante antes), mientras que
los hombres siempre han sido más numerosos que las
mujeres en la población rural "de color", cosa que con
trasta notablemente con 10 que ocurre entre los bantúes.

3.844.00J
888.000
349.000

79.000-3.160.000TOTAL

Bantúes .
"Europeos" .
"Población de color" .
"Asiáticos" ...............•......................

Feclla Bantúes HEuropeos" "De color" "Asiáticos" Total

1921 ............ 80 13 5 2 100
1936 ........... 83 11 5 1 100
1946 ........... 85 9 5 1 100

Feclla Bant1tes ItEuropeos" "De cO/OJ-" "Asiáticos"

1921 ........... 12 56 d,6 31
1936 ........... 17 65 S4 66
1946 ........... 22 73 58 70
1951 ........... 78

Los "eurooeos" siguen siendo el grupo más afectado
por esta tendencia. Pero el grado en que lo están los
'asiáticos" es casi tan alto como el de aquéllos y el
de la "población de coior" se acerc~ bastante.

Como consecuencia de estas diversas tendencias, se
ha modificado igualmente la composición étnica de la
población urbana, como se ve en el siguiente cuadro:

No se cuenta con datos detallados sobre la distribu
ción étnica de la población en el año 1951, ni en los
años anteriores a 1921. No obstante, las cifras disponi
bles hacen ver que, en las regiones rurales, por cada
"europeo" habia 6,3 no europeos en 1911 y 11,8 en
1951, siendo estos últimos, en su mayoría, bantúes.
Es casi seguro que continúe esta tendencia de los
"europeos" a abandonar gradualmente el campo.

362. En resumen, la notable concentración en las
ciudades registrada desde comienzos del siglo ha afecta
do, con diversa intensidad, a todos los grupos étnicos.

Feclla Bantúes HEuropeos" "De coloru
tiAsiáticos" Total

1921 .......... 36 49 12 3 100
1936 .......... 38 43 14 5 100
1946 .......... 41 41 13 5 100

Así, a pesar de la acentuada tendencia de los "euro
peos" a vivir en las ciudades, se ha impuesto la migra
ción a las ciudades de los otros grupos étnicos. Los
europeos, que constituían la mitad de la población
urbana al comienzo del siglo, no representan más
que el 39% de ella en 1951.

Como ya se ha señalado, en el curso de los últimos
años se ha registrado entre los afrikaners, que eran un
elemento tradicionalmente rural, una notable corriente
hacia las ciudades. Debido a la reducción de la pobla
ción rural europea (de 708.000 en 1931 a 571.000 en
1951), el crecimiento de la población urbana europea
ha de retardarse necesariamente, puesto que deberá
basarse sobre todo en su propio crecimiento natural.

361. Más notables aún son los cambios registrados
en la composición étnica de la población rural:
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Personas PerSOllGS
f1acidas en p,'esentes en

la provincia la proviucia Diferencia

Provincias Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres lv.ffljl.res

El Cabo ....... 566 598 377 568 -189 -30
Natal 357 412 333 400 - 24 -12
Transv~~l'::::: 369 435 803 521 +434 +86
Estado Libre de

Orange 109 120 120 135 + 11 +15
Fuera de la

Unión 233 59

ix) DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN BANTú POR CATE
GORÍAS DE RESIDENCIA

372. Como resultado del censo de 1936 se publicó
una clasificación de la población bantú por edad y lugar
de nacimiento. Aunque estos datos están un poco anti
cuados revisten todavía gran interés, pues demuestran
la medida en q:te las migraciones de trabajadores influ
yen en la estabilidad de la población. A continuación
figura la distribución por provincias de los bantúes adul
tos (de 20 años y más), en millares de personas:

139 Lord Hailey, op. cit. pág. 700. Es probable que las cifras
sean mucho mayores en la actualidad: en 1946, se empadronó
aproximadamente doble número de indígenas nacidos en el ex
tranj ero que en 1936.

TOTAL 1.634 1.624 1.633 1.624 +232 +59

En la provincia del Cabo es donde se compmeba
que existe el mayor déficit, mientras que el excedente
más importante se registra en Transvaal. El número
de mujeres migrantes es mucho menor que el de hom
bres. El Estado Libre de Orange se encuentra en una
situación especial, pues ha recibido inmigrantes penna
nentes venidos de Basutolandia. En Natal, las migra
ciones se producen esencialmente dentro de la provincia
y sus efectos no se registran en el cuadro que antecede.

373. Es posible hacer observaciones más precisas
sobre el número de bantúes adultos de sexo masculino
residentes en las zonas urbanas y rurales. A conti
nuación figura el número de bantúes adultos (de 21
años y más) (en millares) :

Los asiáticos, que son poco numerosos, sólo repre
sentan un porcentaje relativamente elevado en el co
mercio y las industrias de servicios. Sin embargo, su
contribución a las manufacturas no es de despreciar.

370. Durante el período de 1936 a 1946, se puede
observar un desplazamiento acentuado de los trabaja
dores "europeJs", "asiáticos" y "de color" del sector
agrícola al sector industrial. Este desplazamiento fué
más pronunciado en el caso de los "asiáticos", y re
vistió menos importancia en la población de color.
Desgraciadamente, no se dispone de datos comparables
para los bantúes, pero el crecimiento de la población
urbana bantú indica que el volumen de esta fuerza
de trabajo aumentó, en la industria, sobre todo en la
explotación de minas.

371. Por último, hay que subrayar la contratación
de mano de obra bantú fuera del territorio de la Unión.
En 1936, la fuerza de trabajo indígena ocupada en las
minas comprendía :139

183.851 obreros nacidos en el territorio de la Unión,
49.582 obreros venidos de Basutolandia, 7.521 obreros
venidos de Bechuania, 7.316 obreros venidos de Swazi
landia, 89.104 obreros venidos de los territorios portu
gueses, 3.833 obreros venidos de otros territorios.

Esta fuerza de trabajo extranjera está constituída
sobre todo por varones adultos.

100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0

100,0

0,6

0,1
4,6
1,1
0,4
7,7

1,1
13,0

1,5

4,0

6,7
9,7

6,8

0,5
13,5
16,1
6,1
7,4

IrEuro.. "De uAsiá~

peos" color" ticos"

19,8 32,0 20,4
6,3 0,9 0,9

15,5 16,0 24,7
5,9 8,1 2,5
0,6 0,3 0,1

16,5 6,1 28,S
14,5 4,5 3,2
3,4 25,3 12,4

17,5 6,8 7,3

100,0 100,0 100,0

7,8

10,7
36,S
32,8
42,2
56,1

67,6
17,6

17,2

Ban- UEuyo- UDe "Asiá.
ttíes peos" color" ticos" Total

87,6

88,7
45,4
50,0
51,3
28,8

24,6
59,7

74,5TOTAL

Agricultura, silvicultura
y pesca .

Explotación de minas
y canteras .

Industrias. :nanufactureras
ConstrucclOn .
Electricidad, gas yagua ..
Comercio .
Transportes y comunicacio-

nes .
Servicios .

Distribución de la fuerza de trabajo de lo.~ diferentes grupos
étllicos por rama de actividad económica (en porcentaje)138

Aunque resumidas, estas cifras son interesantes
porque ponen una vez más de manifiesto la importancia
de la fuerza de trabajo ,bantú, que constituye las tres
cuartas partes de la población económicamente activa.

Incluso en la industria manufacturera, la construc
ción, las industrias urbanas de distribución, etc., la
mitad de tal población es bantú.

La fuerza de trabajo "europea" sólo está en mayoría
en los transJlortes y el comercio. También tiene impor
tancia en las industrias de electricidad, gas yagua,
manufactureras y de la construcción.

La población "de color" desempeña un papel bastante
destacado en la construcción y las industrias manufac
tureras y de servicios.

Bal~'
Mes

Por el cuadro anterior se puede comprobar lo si
guiente:

Cerca del 60% de la población bantú vivía de la
agricultura. Además, una parte importante estaba em
pleada en los servicios domésticos P6,5%) Y" e~ las
nlinas (12,0'70). Todas esas ocupaCIOnes son pnma
rias", en el sentido social de la palabra. La mayoría de
la población bantú no está todavía verdaderamente in
tegrada en la vida económica, Y sigue encontrándose
más cerca de la naturaleza que de los hombres.

Por el contrario, las tres cuartas partes de los "euro
peos" se encuentran en lo que se pudiera denominar
sectores secundario Y terciario (o con 'más exactitud,
en actividades distintas de la agricultura Y minería).
También habría que tener en cuenta la categoría de
ocupación (jefes de emp-:esa, funcionarios públicos,
etc.).

En cuanto a la "población de color", una cuarta
parte está en servicios domésticos Y una tercera parte
en la agricultura.

El comercio es la principal actividad de los "asiá
ticos"; luego vienen las industrias manufactureras, las
industrias de servicios Yla agricultura.

369. Veamos ahora cuál era en 1946 la distribución
de la fuerza de trabajo por grupos étnicos, en las dis
tintas rama" de la actividad económica (léase horizontal
mente) :

Agricultura, silvicultura y pesca 58,0
Explotación de minas y canteras 12,0
Industrias manufactureras .... 4,4
Construcción . ... . . . . . . . . . . . . . 2,1
Elrctricidad, gas yagua 0,2
Comercio 1,:9
Transportes y comunicaciones 1,9
Servicios domésticos 16,5
Otros servicios 3,0

TOTAL. 100,0

181
212
111

3.844.00)
888,000
349,000

79.000-3.160.000

Asiáticos

TOTAL

...............

...............

...............
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Adultos residentes eu Adultos residentes en
las ~onas 1trbauas las zonas rurales

Pro'llincias Hombres .J.lfujeres Homl:res }"Iujc·res

El Cabo .............. 60 59 298 463
Natal .................. 61 20 254 356
Transvaal .............. 422 83 439 405
Estado Libre de Orange 23 29 92 98

TOTAL 566 191 984 1.333

374. Para toda la Unión en las zonas urbanas hay
unas tres veces más hombres adultos que mujeres; por
el contrario, en las zonas rurales hay menos de 75
hombres por cada 100 mujeres. Como no todos los
desplazamientos de la fuerza de trabajo se producen
desde e! campo hacia la ciudad y debido también a
que muchos bantúes encuentran trabajo en el campo,
estas cifras no revelan por sí mismas todo el fenó
meno de la separación de sexos debido a la migración
de la mano de obra. Por otra parte, la población urbana
bantú casi se ha duplicado desde 1936, fecha en que
se reunieron estos datos.

Esta discrepancia parcial de! número de hombres
y el de mujeres entraña a menudo la separación tempo
ral de los matri:nonios. Así, en las zonas urbanas de
la Unión Sudafricana había en 1936 352.000 hombres
bantúes casados y sólo 125.0QO mujeres bantúes casa
das; s6lo en Witwatersrand el número de los hombres
casados era de 236.000, mientras que el de las mujeres
casadas no alcanzaba sino a 46.000 (es decir, menos de
la quinta parte).

Se dispone de datos más detallados sobre la distribu
ción por categorías de residencia, obtenidos de los cen
sos de 1936 y 1946, pero en ellos no figuran ni la edad
ni el estado civil de las personas.

En los anexos140 se encontrará la distribución de
la población bantú en 1936 y 1946 por sexo y categoría
de residencia.

IV. Movimiento de la población

375. Antes de entrar en materia, conviene aclarar
que el registro de nacimientos y defunciones no se hizo
obligatorio hasta 1923 para todos los grupos étnicos de
los sectores urbanos y siguió siendo facultativo para
los "no europeos" que viven en las zonas rurales. Con
todo, aun en las ciudades, las "estadísticas sanitarias"
relativas a los "no europeos" son poco seguras y difi
ciles de interpretar por la elevada proporción de resi
dentes temporales y el gran desequilibrio entre el nú
mero de hombres y el de mujeres en determinados
grupos. Por esta circunstancia, el número de naci
mientos es poco importante en relación con el total de
la población; ello afecta asimismo a las tasas de mortali
dad infantil y mortalidad general.141

i) FECUNDIDAD

376. Bantúes. A falta de estadísticas fidedignas del
estado civil, ha habido que utilizar los cálculos de Ba
denhorst, por ser los únicos datos de que se dispone.

En 1936, la "fecundidad efectiva" (es decir, el nú
mero de niños de menos de cinco años por cada 1.000
mujeres de 15 a 44 años de edad) fué de 697 en las
regiones rurales y de 404 en las urbanas (en vez de
688 y 455 respectivamente, en 1911).

Ese ritmo de disminución coincide con las observa
ciones más generales hechas en otras partes del mundo.

140 Véase el Anexo IV.
1410fficial Year Baok of South Africa, 1934-1935, página 957.
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Sin embargo, para poder precisar, sería necesario efec
tuar e¿tudio: más detaIlados.

Badenhorst calcula la tasa de natalidad de los bantúes
entre el 38 y el 42 por 1.000, cifra que es aún muy
elevada y superior a la de muchas poblaciones negras.
Debe añadirse que esta tasa sufre una influencia, no
despreciable, por una parte, del medio urbano y, por
otra, de las migraciones de la población masculina que
va en busca de trabajo, lo que disminuye la nupcialidad
y reduce la natalidad al separar a los cónyuges. En estas
condiciones, resulta muy difícil prever la evolución de
la fecundidad dl los bantúes. Dependerá esencialmente
del grado de estabilidad y de adaptación al modo de
vida urbano.

377. "Europeos". La tasa de natalidad de los "euro
peos" de la Unión Sudafricana ha sido y sigue siendo
bastante elevada, en comparación con las tasas de natali
dad de las poblac:ones de origen europeo de las otras
partes del mundo. De 32,5 por 1.000, donde se en
contraba todavía en 1910, ha ido disminuyendo en
forma constante hasta convertirse en un 23,3 en 1934.
Con posterioridad, en 1947 ascendió al 27,7 para volver
a reducirse al 25,9 en 1952.

Como en otros países, la disminución de la natalidad
está ligada a varios fenómenos del desarrollo, los más
importantes de los cuales son la vida urbana, el grado,
de instrucción y e! descenso de la mortalidad infantil.

Pese a la reducción de la tasa de natalidad después
de 1947, el aumento registrado desde 1934 hace que
la tasa actual sea superior a la existente antes de la
guerra. Este fenómeno se ha observado también en
las demás poblaciones de origen europeo en las que
están difundidas las prácticas neomaltusianas. Sin em
bargo, igual que las poblaciones de los demás países
miembros del C01n11Lonwealth y la de los Estados
Unidos, la Unión Sudafricana ha seguido un camino
cIistinto que las otras poblaciones de origen europeo,
camino que corresponde a cierta lógica geográfica.

Los únicos países de Europa cuya tasa de natalidad
reciente es tan elevada como la de la población europea
del Africa del Sur son Grecia (26,1 en 19,t9), blandia
(27,5 en 1951), 10S Países Bajos (22,3 en 1951),
Polonia (30,5 en 1950), Portugal (24,2 en 1951) y
Yugoeslavia (27,0 en 1950). La tasa de natalidad de
la Unión Sudafricana puede compararse también con
la registrada en 1951 en el Canadá (27,2), los Estados
Unidos (24,5), Australia (22,9) y Nueva Zelandia
(24,4). Sin embargo, se prevé que la natalidad de todos
estos países disminuirá considerableme,'te en el futuro.

En la población "europea" se nota u~.a diferencia de
fecundidad entre los afrikaners y los británicos, la cual
no puede cIeterminarse con exactitud.142 La mayor
fecundidad de los afrikaners puede atribuirse a un
reflejo de lo que ocurre en las poblaciones europeas
correspondientes (ingleses y neerlandeses) y al carác
ter más rural y agrícola de la población afrikaners.

Hay que anotar también una disminución de la tasa
de nup::ialidad de 11,9 en 1946 a 10,2 en 1951, aunque
no se debe atribuir a este movimiento el carácter de
tendencia.

378. "Población de color". Sólo pueden considerarse
fidedignas las estadísticas del estado civil de esta pobla
ción correspondientes a los últimos años. De 1935 a
1950, las tasas de natalidad registradas oscilaron entre
el 42 y el 47 por 1.000 (en 1950 fué de 46,9). Según

142 L. T. Badenhorst, Territorial Difjerentials, ofr. cit.
página 139.
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147 Lord Ha!ey, op. cit., páginas 1149-1150 y también páginas
672-674.

ii) MORTALID_\D

381. Bantú"s. No existe ninguna estadística de mor
talidad de la Iloblación bantú.145 Baelenhorst ha hecho
algunos cálculos, que le han llevado a la conclusión de
que la tasa el,,: mortalidad y la expectativa de vida
al nacer ele los lantúes, son muy parecidas a las de la
población "de color"14G que aparecen más adelante.
Parece que la gran epielemia de gripe de 1918 afectó
poco a los bantúes. En el meelio rural relativamente
sal~bre donde vive la mayoría de ellos, pueden escapar
a CIertc~ deetos de las enfermedades contagiosas. Por
el contrario, la excesiva población de ciertas reservas
y las condiciones extremadamente inestables de algunas
ramas. de actividael, constituyen factores de elevada
mortalIdad.. Se han realizado progresos en algunos
casos~ especIalmente en las minas, gracias a la adopción
de dIversas medidas preventivas de los accidentes o
enfermedades.

382. Se somete a los mineros a examen médico antes
de contratarlos, con objeto de asegurar la contratación
de trabajadores que se encuentren en excelente estado

143 Badenhorst, Territorial DifferClltials, op. cit., página 157.
144 ¡bid., página 141.
145 E~ su informe de 1932, la Comisión Económica Naciana!

~el Afrlca del Sur calcula que la mortalidad infantil de los
In genas oscila entre 237 v 500 por 1.000.

146 Badenharst, The fit¡t'¡re Growth, op. cit., páginas 13 y 16.
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Badenhorst, la fecundidad de "la población de color" de salud. Posteriormente se los reconoce cada seis meses t\
que en las zonas rurales es tan elevada como la de y los enfermos de silicosis tienen que dejar el trabajo ~,,~

los asiáticos, sufre en mayor grado la influencia del subterráneo. El reconocimiento médico es una empresa
medio urbano. Así en 1953, la "fecundidad efectiva" considerable, dado e! gran número de trabajadores indí- t
de la "población de color" fué de 925 en las regiones genas, que, por ejemplo, en 1934-1935 llegó a la cifra
rurales y 623 en las urbanas. Por lo tanto, como este de 255.816, de los cuales 198.193 trabajan en las gale-
grupo étnico tiende cada vez más a desplazarse hacia rías; esta tarea es tanto más importante cuanto que
las ciudades, hay motivos para suponer que su natalidad alrededor del 90% de los trabajadores son substituídos
disminuirá en un futuro próximo. todos ¡os años. En 1934-1935, el 1,22 por 1.000 de los

379. "Asiáticos". Las únicas estadísticas exactas de trabajadores inelígenas de la Unión estaban e:1fermos
la natalidad de los "asiáticos" son las correspondientes de silicosis simple, el 0,75 por 1.000 de tuberculosis
a los últimos años. Su fecundidad es muy elevada. complicaela con sili,.osis y el 2,48 por 1.000 de tubercu-
Desde 1937, la tasa de natalielad de los asiáticos viene losi~ ú.nicamente: Estas cifras revelan que el estado
manteniénelose en el 40 por LorO aproximaelamente; samtano ha mejorado con respecto al período 1925-
en 1950 fué de 38,1. Parece que existe muy poca dife- 1926, ~n que los porcentajes fueron 1,13, 2,45 y 3,16,
rencia entre las regiones urbanas y las rurales. En respectIvamente. Como muchos mineros indígenas pro-
efecto, según el estudio ele Badenhorst, la "fecundidad ceden de otros territorios y regresarán a ellos al vencer
efectiva" (número ele niños menores de 5 años por su contrato, existe un grave peligro de que esos obreros
cada 1.000 mujeres ele 15 a 44 años de edad) era en enfermos prOl)aguen la tuberculosis al volver a sus

aldeas.147
1936 ele 932 en la población "asiática" rural y de 842
en la población "asiática" urbana (las cifras corres- . 383. "Europeos". Desde principios de siglo la morta-
pondientes a 1921 fmron respectivamente 907 y hdad entre los "emvpeos" ha sido siempre muy baja.
826) .143 Por el contrario, en 1936 la "fecundidad efec- Entre 1920 y 1930, la tasa oscilaba alrededor del 10
tiva" de la población "europea" era de 612 en las por. 1.000. La tasa más baja (de 8,6 por 1.000) se
regiones rurales y de 370 en las urbanas (Io que consti- regIstró en 1947, y se repitió en 1952. A causa de!
tuye una disminución respecto a 1911, en que las cifras envejecimiento de la población, la tasa bruta de morta-
correspondientes fueron ele 787 y 544.144 Hasta ahora, Edael .~o constituy~ un ínel!c~ satisfactorio. Aunque la
el meelio urbano parece influir poco en la fecundielad eluraclOn de l~ '',lda seg\ura prolongándose, es poco
muy elevada ele los "asiáticos". Así, pues, pese a la probable que dlsmmuya mas la tasa bruta de mortalidad
considerable concentración en las ciudades, es posible Y: hasta es posible que en lo sucesivo experimente un
que su tasa de natalidad siga siendo elevada durante h~ero aun?e.nto, como consecuencia ele la mayor propor-
mucho tiempo. ClOn de VIeJOS. La expectativa de vida al nacer es más

380. Así, pues, puede decirse que el rasgo sobresa- si.gnificativa. Según los cuadros sobre expectativa de
liente es una disparidad bastante prommciada entre vIda_ ele _que se dispone, ésta, que en 1920-1922 era
la población "europea" y las demás, fenómeno normal de;,6 anos para los hombres v 59 para las mujeres
y conforme a las observaciones hechas en otros países. ha pasado respectivamente a 64 y 68 en 1945-1947:
Esta importante discrepancia no permite evaluar la Aunque un poco s,uperiores, estas cifras son compara-
vitalidad de los distintos grupos de la población, puesto fles a !as de los dP~lses de mortalidad más baja, es decil,
-,:''0 aun falta estudiar la influencia de la mortalidad. .~s paIses esc~n mavos, los. País~s Bajos, Austraiia y

::\ ueva ZelandIa. La mortalIdael lllfantIl es in-ualmente
reducida: En 1951, el porcentaje ele niños "'fallecidos
en el pnmer año de vida era de 33,5 por 1.000. Como
estas ~asas figuran ya entre las más bajas de todos
lo~ paIses, en las condiciones actuales de la ciencia
medIca, el proceso de prolongación de la vida debe
ser muy lento.

384. "Población de color". La t2.sa de mortalidad de
esta población era de: 23,4 en 1935-1939, 23.9 en
1940-1944, 21,3 en 1945-1949, 20,3 en 1950.

385. De los datos de que se dispone se desprende
que la mortaliela_d infantil acusa una disminución impor
tante, pues de 118,8 por 1.000 en 1935 se redujo a 134,3
en 1?50. El cua~ro sobre expectativa ele vida de la "po
blacI?n ele color para 1945-1947 acusa una expectativa
de vIela.al nacer ele 42 años p.ara los hombres y 44 para
las mUJeres. En consecuenCIa, ha mejoraelo un poco
desde 1935-1937, años en que las cifras correspondien
tes fueron de 40 y 41 años. Según todas las probabilida
des, la mortalidad de la "población de color" disminuirá
CO:1 bastante lentitud. Es ineludable que la epidemia de
g:Ip,e de 1918 causó un I:~mero muy considerable de
v~ctImas entre es~a poblaclOn, p~ro no se ha producido
mnguna otr,; castastrofe de esta naturaleza, 10 que quizá
se deba en buena parte a la mejora de las condiciones
de higiene.

¡al Differentials, 0/1. cit.
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Fecha Bautríes uEuropcos" HDc color" ffAsiáticos" Totales

148 L. T. Badenhorst, "T/¡e FU/l/re Gro'<ot/¡", op. cit.

V. Previsiones demográficas para la generación
próxima

Asi pues, existe la perspectiva de un gran aumento
de la población total: 75ro en 30 años, o sea en poco
más de una generación.

BaFecha

1936
1946
1980
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T
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2.546
3.777

"Europeos"Bautrics

1950 8.304
1980 14.552

Fecha

iii) DIFERENCIAS ENTRE LOS GRUPOS ÉTNICOS

393. Por otra parte, ese aumento sería diferente
según los diversos grupos:

PoV'ccnt.'ljc PorccJltajc

Bantúes 75 "De color"...... 100
"Europeos" '. 50 "Asiáticos" ..... 150

394. La composición étnica de la población se vería
pues considerablemente modificada, variando en la for
ma siguiente la proporción de los diferentes grupos:

i) BASE DE LAS PREVISIONES

391. Si no se produce ningttn movimiento migratorio
importante, el probable efectivo futuro de cada uno de
los grupos étnicos depende sobre todo de la evolución
de la natalidad y de la mortalidad. Badenhorst ha for
mulado previsiones sobre la evolución de las tasas de
fecundidad y de mortalidad que parecen fundadas y lue
go ha calculado, basándose en ellos, el efectivo de cada
uno de los grupos étnicos, por grupos de edades y por
sexos, hasta el año 1980.148 Como esos cálculos son
anteriores al censo de 1951, es necesario modificar las
conclusiones teniendo en cuenta los resultados del mis
mo, pero esas modificaciones son muy pequeñas. Los
cálculos de Badenhorst parecen ser los mejores can que
puede contarse.

ii) RESULTADOS GENERALES

392. He aquí el efectivo probable de cada grupo
étnico en 1950 y en 1980 (en millares) :

iv) CRíTICA DE ESTAS PREVISIOXES

395. El aumento total parace probable y hasta podría
ser rebasado, si se produjeran circunstancias favorables.

La predicción ele que el aumento del número de
"europeos" será menor es igualmente fundada, pues tal
hecho sería la consecuencia lógica elel envejecimiento
más acentuado (favorable a la mortalidad y no a la na
talidad) y de una diferencia en las condiciones de
evolución.

Mientras la natalidad de los "europeos" puede dis
minuir aún más, como consecuencia del desarrollo y de

1950 68,2% 20.9% 8,3% 2.6%
1980 68,8% 17.9% 9.5'/0 3.9%

La considerable disminución de la proporción de
"europeos" (no obstante un aumento bastante rápido
en cifras absolutas) tendría como contrapartida un au
mento más rápido de los dos grupos minoritarios, los
"asiáticos" y los "ele color". Mientras que en 1950 ha
bía unos 3,4 "no europeos" por cada "europeo", en
1980 habría aproximadamente 4,6.

De igual modo, la relación que era de 8,0 "europeos"
por cada "asiático" en 1950, no sería ya en 1980 más
que de 4,6 aproximadamente.

De conformidad con el cuadro sobre expectativa de
vida de los "asiáticos", correspondiente a los años 1945
1947, la expectativa de vida al nacer era de 51 años
para los hombres y de 50 años para las mujeres, cifras
análogas a las obtenidas hace unos 40 años en muchos
países europeos y en los Estados Unidos. Estas canti
dades parecen reflejar un criterio optimista y no deben
tomar en cuenta toda la mortalidad infantil; la tasa de
ésta, calculada en "950 en 68,5 por 1.000 parece tam
bién inferior a la real.

iii) MIGRACIONES

388. Como ya se ha indicado, las migraciones ex
teriores sólo constituyen un factor insignificante en el
movimiento de la población de los cuatro grupos étnicos.

389. Han llegado algunos bantúes procedentes de
otros territorios, pero en su mayor parte son trabaja
dores contratados que regresarán a la región de origen
el expirar su contrato. Parece que muchos bantúes de
ambos sexos han abandonado Basutolandia, cuya po
blación es excesiva, y se han trasladado al Estado Libre
de Orange. Sin embargo, en relación con la cifra total
de la población bantú, la inmigración de carácter per
manente que haya podido producirse tiene relativamente
poca importancia.

390. La inmigración de europeos ha desempeñado un
papel insignificante en el siglo XX y a pe.:iar del número
relativamente elevado de inmigrantes que entraron en
el país en 1947-1949, no parece que vaya a adquirir gran
importancia en los próximos años. La inmigración "asiá
tica" terminó en 1913. En el periodo comprendido entre
1927 y 1935, unos 15.000 indios a:bandonaron el Africa
del Sur y se dirigieron a la India. Con posterioridad no
se ha producido ningún otro movimiento importante,
y no se prevé ninguno en lo sucesivo. Los desplaza
mientos de la "población de color", nacida casi toda en
el territorio de la Unión, han sido casi nulos.

386. Como quiera que sea, una tasa de mortalidad del
20 por 1.000 aproximadamente no es muy elevada y
puede disminuir con rapidez. Antes de la primera guerra
mundial, eran todavía muy frecuentes en los países
europeos (tales como España, Hungría, Italia y Portu
gal) tasas de mortalidad superiores al 20 por 1.000. En
los últimos años, las tasas de mortalidad del orden in
dicado han disminuído de una manera considerable en
muchas partes del mundo. Como ejemplos caracterís
ticos de la reducción rápida de la tasa de mortalidad se
pueden citar los países siguientes (las cifras indicadas
entre paréntesis indican las tasas de mortalidad corres
pondientes a 1940 y 1950) : Ceilán (21-13) ; Chile (22
16); Costa Rica (18-12); Federación Malaya (20-16) ;
Formosa (20-12); Guayana Británica (19-15); Isla
Mauricio (24-14); México (23-16); Puerto Rico (18
10) ; Singapur (21-12). Debido a la higiene moderna,
es probable que la tasa de mortalidad de la "población
de color" del Afrira del Sur disminuya también mucho
en los próximos años.

387. "Asiáticos". Según se desprende de las estadís
ticas del estado civil, la tasa de mortalidad de los
"asiáticos" ha venido disminuyendo notablemente en
el curso de los últimos 15 años: Promedio de los años
1935-1939: 14,8; promedio de los años 1949-1944: 15,5;
promedio de los años 1945-1949: 12,9; promedio de
1950: 11,5.
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la concentración en las ciudades, es probable que siga
siendo todavía ~levada en los otros grupos, menos evolu
cionados. En cambio, la mortalidad de los "europeos"
variará poco, mientras que la de los "no europeos",
que en gran parte se debe a causas de carácter social,
podría redUCIrse notablemente.

Se puede, pues, considerar acertado el sentido general
de estas previsiones, aunque queden ciertas dudas desde
el punto de vista cuantitativo,

v) POBLACIONES URBANA Y RURAL

396. A esas diferencias entre grupos étnicos, pueden
añadirse otras de carácter local.

Si continúa la rápida afluencia de los europeos a las
ciudades su carácter de minoria se afirmará todavía más
en las regiones rurales. Aun en las ciudades, su propor
ción no se mantendrá forzosamente.

Es, sin duda, muy arriesgado formular previsiones
sobre la concentración en las ciudades.H9 Con todo, es
posible tratar de formarse una idea aproximada de 10
que podría ser la futura composición étnica de las pobla
ciones urbana y rural. Partiendo de la hipótesis de que
la proporción de habitantes urbanos de cada grupo au
mente de 1946 a 1980 dos veces más que lo que ha au
mentado de 1936 a 1946, se obtienen los resultados si
guientes:

NlÍmCl"o de habitalltes urbanos por cada 100 hO'mbres de cada
grupo

Fee"a Balltúes uEuTopeos" "De culor" "Asiáticos"

1936 .......... 17 65 54 66
1946 ........ , .. 22 73 58 70
1980 .......... 32 89 66 78

He aquí los cambios que se esperan según las mismas
hipótesis:

Bant1Ícs HEuropeos" UDe calor" rtAsiáticos"

1950 1980 1950 1980 1950 1980 1950 1980

Menores de 15
años 38,1 36,4 31,5 27,4 42,1 37,9 45,3 43,0

De 15 a 65 años 58,5 59,0 62,1 64,0 54,3 58,4 52,2 54,0
De 65 años y más 3,4 4,6 6,4 8,6 3,6 3,7 2,5 3,0

------------------
100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Los cambios más notables se producirían en la po
blación europea, que lógicamente ha de seguir enveje
ciendo. Sin embargo, esa oscilación en torno a las edades
medias se traducirá en un nuevo aunque ligero au
mento de la población apta para el trabajo.

Pero. el número de personas de 20 a 39 años, que son
relativamente jóvenes, pasaría de 772.000 a 1.076.000,
aumentando en un 39%, mientras que el de las personas
ele 40 a 64 años pasaría de 598.000 a 921.000, lo que
representaría un aumento de 540/0. Así, pues, el enve
jecimiento se produciría también en la población
económicamente activa.

En los otros grupos se obserya una tendencia análo
ga, aunque menos acusada. La insegurídad de los datos
sobre fecundidad y mortalidad no permite confiar en la
exactitud de esas proporciones.

vii) POBLACIÓN DE EDAD ESCOLAR

398. Hay que prestar atención especial a los cam
bios probables en la población de edad escolar (de 5
a 14 años), tomando los datos del estudio de Baden
horst.150

He aquí los resultados previstos (en millares) :
Fecha Balltúcs t'Europeos" uDe c%rll HAsf'áticos" Total

i

150 Badenhorst, The Future Growtlz, obra ya citada, página 37.
151 Véase sobre este punto el Capítulo VII, párrafo 693 y

siguientes.

Es decir que, aun estando en minoría muy pequeña,
la población "de color" de edad escolar aumentará más
que la "europea", en cifras absolutas. Aun siendo muy
reducida, la población "asiática", se halla casi en el
mismo caso.

Por lo tanto, hay que prever un aumento considerable
de los centros de enseñanza, aparte del aumento que
ya se precisa, en proporciones distintas según los grupos
étnicos para llegar a la igualdad de instrución. l1i1

La asistencia a la escuela no es obligatoria para los
niños bantúes, pero en los últimos 50 años ha au
mentado rápidamente. El número de niños bantúes
que van a la escuela han pasado de 73.815 en 1905 a
453.648 en 1939: por lo tanto, se ha sextuplicado en
una generación. El total de los créditos destinados a la
enseñanza de los bantúes ha aumentado en más de 18
veces entre 1905 y 1939. y no ha dejado de aumentar
a un ritmo acelerado desde esta última fecha.

Las tasas de fecundidad y de mortalidad que se prevén
con respecto a los bantúes, permiten calcular de la ma
nera siguiente la población de edad escolar (de 5 a 14
años) : 1.959.500 en 1950,2.567.000 en 1%5,3.332.400
en 1980.
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Con arreglo a esta hipótesis, que es sin duda ar
bitraria, la distribución de la población en 1980 sería
ésta:

Urbana Rural

1946 1980 1946 .1980

Bantúes .............. 41,0 48,0 85,0 87.7
HEuropeos" ........... 41,0 33.0 9,0 4.6
"De color" ........... 13,0 13,0 5,0 6.1
"Asiáticos" .......... 5,0 6,0 1,0 1,6

-- -- --
TOTAL 100,0 100,0 100.0 100,0

Totales (en millones) 4.1 9.9 7,3 11.3

Así, pues, aun en las regiones urbanas, disminuiría
el porcentaje de europeos, y aumentaría el de los ban
túes, a menos que se detuviera en forma enérgica la
afluencia de bantúes a las ciudades.

vi) DISTRIBUCIÓN POR EDADES

397. Es probable que los cambios en la distribución
por edades sean menores que los cambios de población,
a excepción del grupo "europeo". Los cálculos de Ba
clenhorst ofrecen datos interesantes a este respecto.

l4G Como se ha dicho antes (véase el párrafo 345). los datos
"tadísticos utilizados en este capítulo proceden principalmente
de los censos de 1936 v 1946. Debe tenerse también en cuenta
que estas previsiones no tíenen en cuenta la ley de zonas reser
vadas a los diversos grupos étnicos (GrD'up A reas A ct) de
1950. (Véanse los párr'lfos 556 y siguíentes).

1950 1.960
1980 3.332

495
670

260
485

91
217

2.806
4.7G4
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LA "APARTHEID"

Capítlllo V
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apartlzeid total: el desenvolvimiento completo, separado
en todas las esferas, por ejemplo, de los diferentes
grupos bantúes: El gobierno adopta una política de
apartlzeid respecto de los blancos, las "personas de co
lor", los "asiáticos" y los indígenas. La inmensa mayoría
de la población blanca desea la apa¡·theid (Eiselen).
Aparllzcid significa simplemente que cada hombre debe
ocupar el lugar que le corresponde (H. F. Venvoerd)."

n. La doctrina y el programa de la "apartheid"

401. En las páginas que siguen, la Comisión se ha
limitado a condensar, con la mayor fidelidad posible
un orden lógico, lo esencial de una selección de declara~
ciones oficiales que, a juicio de la Comisión, reflejan de
la mejor manera posible la concepción y los proyectos
del gobierno nacionalista. Estas declaraciones son las
siguientes:

i) Pasajes del folleto publicado por el Partido Na
cional 1;;5 el 29 de marzo de 1948, esto es, dos meses
antes de las elecciones legislativas del 26 de mayo, bajo
el título de: "La política del Partido Nacional con res.
pecto a la cuestión racial" (Tlze Natianal Party's Colo/tr
PaHcy).

ii) Pasajes del discurso pronunciado en la Asam
blea el 12 de abril de 1950 por el Dr. D. F. :\'lalan,
Primer Ministro.

iii) Pasajes del Mensaje radiado a la Nación el 31 de
diciembre de 1952 por el Dr. D. F. Malan, Primer
Ministro.

iv) Pasajes del discurso pronunciado en Stellen.
bosch" el 5 de marzo de 1953, por el Dr. D. F. Malan,
Primer .:VIinistro.

v) Pasaj es del discurso pronunciado en vísperas de
las elecciones legislativas del 15 de abril de 1953 por el
Dr. D. F. ),lalan, Primer Ministro.

vi) Pasajes de un discurso pronunciado en la Asam·
blea el 31 de enero de 1949, por el Sr. Strydom,
1Iinistro de Tierras.

vii) Pasajes del discurso pronunciado en la reunión
anual del Consejo del Instituto de Relaciones Inter
raciales (Sallt/¡ African Institlltc oI Roce Rclations)
(Ciudad del Cabo), el 18 de enero de 1950, por el Dr.
E. G. Jansen, Ministro de Asuntos Indígenas.

viii) Pasajes del discurso pronunciado en la Asam
blea el 20 de abril de 1950 por el Dr. E. G. Jansell,
Ministro de Asuntos Indígenas.

ix) Pasajes del discurso pronunciado en la apertura
del segundo período de sesiones del Consejo de Re
presentantes Indígenas (Natives Representative Coun
cil) (Pretoria, 5 de diciembre de 1950), por el Dr. H.
F. Verwoerd, Ministro de Asuntos Indígenas.

x) Pasajes del discurso pronunciado en el Senado el
10 de mayo de 1951, por el Dr. H. F. Verwoerd, Minis
tro de Asuntos Indígenas,u;6

155 El Partido Nacionalista (Natiollalist Party) se llama
a veces "Partido Nacional".

156 Véase el texto de estas declaraciones en el anexo V.
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l. Definición del término

399. El término apartlzeid, palabra afrikaans que
significa "separación, desenvolvimiento separado" (de
las razas) es de acuñación reciente. Ni siquiera figura
en la edición de 1946 del tan conocido diccionario afri
kaans-inglés de Bosman y de v.d. MenveYi2

El partido nacionalista. lo ha introducido delibera
damente en lugar de la palabra, antes habitual, "segre
gación" (segregasie) a raíz de un discurso memorable
pronunciado a principios de 1948 por el Mariscal
Smuts, en el que declaró que la segregación había sido
un fracaso completo. Se trataba de evitar toda mala
interpretación y de infundir mediante una palabra nue
va, nueva vida a un concepto viejo que los adversarios
políticos habían declarado caduco.153

Esta palabra se impuso rápidamente, hasta convertirse
en un símbolo, una doctrina y todo un programa. La
doctrina y su programa de aplicación están tan íntima
mente ligados entre sí que es difícil tratarlos por se
parado.

400. He aquí cómo se define la apartheid en el primer
tomo del gran diccionario de la lengua afrikaans, que
prepara un grupo de eminentes filólogos bajo los auspi
cios del Estado.154

"Apartlzeid. 1. Situación que consiste en estar sepa
rado o aislado: la apartlzeid de dos edificios. 2. Estado
que consiste en ser diferente de lo demás: En la e..'\:posi
ción de arte, los trabajos manuales de Basutolandia han
suscitado un gran interés por razón de su apartlzeid.
3. Algo que por sí solo constituye una unidad separada:
Los historiadores consideran las naciones como a.pa.¡-
tlzcids. 4. Movimiento político del Africa del Sur ba
sado en los principios generales de: a) la diferenciación,
correspondie!1te a diferencias de raza. de color o de
civilización; por oposición a asimilación; b) del man
tenimiento y de la perpetuación de la personalidad C01ec
tiva (identidad) de los distintos grupos de color de que
se compone la población y del desenvolvimiento sepa
rado de tales grupos conforme a su propia naturaleza,
a sus tradiciones y a sus facultades; por oposición a
integración. En su aplicación práctica, esta política
tiende a la adopción de disposiciones y a la realización
de esfuerzos que implican, entre otras cosas, medidas,
destinadas a lograr un grado de separación puramente
local o espacial en lo que se refiere, por ejemplo, a las
zonas de residencia, los lugares públicos, los transportes,
los espectáculos, etc.; medidas relativas a los derechos
políticos, por ejemplo, padrones electorales separados,
representación separada en el Parlamento y en los
Consejo Provinciales; además, una segregación terri
torial, por ejemplo, el hecho de reservar territorios re
lativamente extensos para el uso exclusivo de un grupo
de población por ejemplo, los territorios indígenas.
Apartheid parcial: apartheid limitada a ciertas esferas,
por ejemplo, a la esfera política, social y eclesiástica;

B. LA SITUACION RACLU EN LA UNION SUDAFRICANA

152 T~¡¡eetelige Woordeboek, Afrikaans-Engels, derde, ver
beterde Uitgawe, Kaapstad, 1946.

153 Véase a este respecto el discurso del Dr. Malan. pro
nunciado en Stellenbosch el 5 de marzo de 1953, anexo V, iv).

154 Woordeboek van die Afrikaans aal, Redaksie Pieter Cor
nelis Schoonees (e.a.) Pretoria, 1950, 4°.
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402. Independientemente de su base religiosa/57 pa
rece posible resumir la doctrina y el programa de la
apart!wid, según se ~es~rende de las referidas declara
ciones, en la forma sIguIente:

Uno de los fenómenos más notables del mundo en
que vivimos es la diversidad de las razas humanas. Han
sido creadas separadas, y su separación debe mante
nerse aun en los casos en que circunstancias económi
cas o' de otra clase hayan provocado una cierta mezcla
de los crrupos raciales. A ese efecto, debe mantenerse
y desel~volverse en los blancos la conciencia de raza,
de modo que se mantenga su pureza.

403. Heredera de la civilización occidental cristiana,
la raza blanca tiene una doble misión que cumplir en
el Africa del Sur: respecto de los demás miembros de
la comunidad de naciones de civilización occidental
cristiana y respecto de la razas de color con las que la
han puesto en contacto los acontecimientos y que se
hallan en una etapa de civilización primitiva o muy
atrasada.

Respecto de los primeros, tiene el deber de mantener
íntecrramente y perpetuar su "pertenencia al grupo de
civilización occidental cristiana." La raza blanca esta
blecida en Africa del Sur tiene la misión de proteger esa
civilización "contra todos los ataques del exterior y
todas las tentativas de subversióll interna". Esto quiere
decir que por más que no represente sino una minoría
numérica, debe tratar de salvaguardar, a toda costa, su
posición dominante respecto de las razas de color. En
consecuencia, reprueba todo dogma de igualdad civil.
Por ello, no puede reconocer a los indígenas, así como
tampoco a lori mestizos ("personas de color") ni a los
indios, los rrismos derechos políticos que ejerce ella.
Si los no blancos tienen derecho de voto, como sucede
por ejemplo e'l la provincia del Cabo, deben votar con
padrones electLrales separados, y sus representantes en
el Parlamento y en los Consejo provinciales deben se
guir siendo "europeos".

Esta posición dominante impone, como cQntrapartida,
un deber estricto de justicia y de "tutela cristiana"
(Christian trusteeship) respecto de los no blancos.
Esa tutela deberá ejercerse hasta que los no bbncos
"hayan alcanzado un grado de madurez y responsabilidad
que justifique un eventual proceso de emancipación".

404. A ambos lados del ancho y profundo foso que
separa los blancos de los no blancos, a causa de la di
ferencia de nivel de cultura, cada raza se distingue por
"características que son pernlanentes por ser heredi
tarias". Una raza no puede "desarrollarse plenamente"
(fu!ji! itse!f) sino permaneciendo fiel a su ley interna.
Esto es particularmente cierto respecto de los bantúes
que poseen lenguas propias, costumbres. ritos e ins
tituciones muy peculiares. Si se los mezcla con los
descendientes de europeos no pasarán de ser unos
malos imitadores de éstos. Perderán las cualidades
originales propias de su raza sin adquirir, en cambio,
las del grupo superior.

Por ello, el mejor servicio que los blancos pueden
hacer a los no blancos es separarlos de la población
blanca, considerarlos como grupos sociales y económi
cos distintos, y procurar que, en cuanto sea posible, vi
van en territorios, zonas o lokasies que les pertenezcan
plenamente. De esta suerte, gozarán en su ambiente de
"todos los derechos del ciudadano, el principal de los
cuales es precisamente L1 de poder desarrollar hasta el

1?7 Esta se ha estudiado sucintamente en la reseña histórica,capItulo nI, párrafos 276 y siguientes.
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maxlmo las aptitudes diferentes de cada uno de sus
miembros".

405. Aun cuando c0ncebida ante todo para salvaguar
dar la pureza y la función tutelar de la raza blanca, la
apartheid no es, pues, "en modo alguno una política
negativa de opresión o de explotación de los no blancos
por los blancos". Al contrario, es una política "cons
tructiva, una política de benevolencia, de protección y
de cooperación". En efecto, según esta política, "la su
premacía (baas1wp) del "europeo" en la esfera que le es
propia, tiene por contrapartida la supremacía del ban
tú, del "hombre de color" y de! indio en la suya".

406. Lo ideal para la política de apal'theid sería
evidentemente que "el curso de la historia hubiera sido
diferente", que se hubieran constituído en el Africa del
Sur "un Estado dotado de fronteras en el interior de las
cuales sólo hubieran vivido y trabajado los bantúes, y
otro Estado en el cual sólo habitaran y se entregaran
a sus ocupaciones los "europeos" ". Pero hoy en día
la situación en el Africa del Sur es muy diferente. Por
negligencia" o por una política deliberada de "laisser
faire" los gobiernos anteriores han tolerado en el país
una especie de caos racial en que se han multiplicado
los puntos y zonas de contacto y entrecruzamiento de
razas diferentes. Cuanto mayor sea e! número de esos
puntos y zonas de contacto, mayores probabilidades
habrá de incidentes, colisiones y conmociones. Y si no se
invierte, por medio de una intervención enérgica y con
certada, la actual tendencia al desarrollo entremezclado
de las razas en las aglomeraciones urbanas, se "pro
ducirán terribles choques de intereses y pruebas infi
nitamente dolorosas y sangrientas para todos los eÍe
mentas de la población".

A fin de evitar estas calamidades, y teniendo en
cuenta las realidades y contingencias actuales, así como
las posibilidades razonables del futuro, conviene adoptar
y aplicar las medidas siguientes:

En las "reser'i:asJJ

407. "en poco más de la tercera parte de la pobla
ción bantú reside o tiene aún sus raíces en las reservas
o territorios indígenas", En la actualidad, estas tie
rras no pueden "proporcionar a sus habitantes v menos
aúr. a los descendientes de éstos, los medios de ex~s
tencia y desarrollo apetecidos". A causa de los primitivos
procedimientos de cultivo, de la ignorancia de los mé
todos europeos de rotación de cultivos, de conservación
del humus, de regeneración del suelo, etc., y a causa
asimismo del exceso de población humana y del pastoreo
excesivo gran número de indígenas se ven obligados a
"buscar fuera, en la fábrica o la mina de los "euro
peos" y bajo su protección, el complemento de recursos
indispensables".

408. Para que esos territorios puedan alcanzar cierto
nivel de prosperidad y ofrecer un porvenir nonnal a los
agricultores, a los encargados de realizar demostraciones
agricolas, a los maestros de escuela, a los pastores y a
los sacerdotes, a los aliesanos, ,1 los empleados de todas
clases, a los comerciantes, a íos funcionarios adminis
trati ,·os de raza bantú, son necesarias tres cosas.

409. En primer lugar, debe procederse con urgencia
a la re"italización del suelo, a aumentar considerable
mente la producción agrícola, en suma, a "establecer sis
temáticamente la agricultura bantú sobre una base,. ,.econ0l11lca sana .

410. En segundo lug2.r, hay que proseguir en lo
posible el programa iniciado en 1936 de adquisición de
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tierras para el Fondo Fiduciario Indígena del Africa
del Sur (Soui/¿ African Native Trust).

411. Por último, es evidente que aunque se cum
plan de modo pleno estas dos condiciones, "no bas
tarán para asegurar una alimentación satisfactoria a
toda la población bantú de las reservas". En conse
cuencia, debe preverse cierta concentración urbana,
paralela al desarrollo agrícola, y basada en la creación
de industrias seleccionadas. Aquí es donde el "euro
peo" deIJe intervenir con todo el peso de su experiencia
técnica y de su ayuda financiera. Esta última supondrá
grandes sacrificios para e! blanco, pero debe estar dis
puesto a sufrirlos.

412. Sin embargo, "a causa de! retraso con que los
"europeos" se aplican a la tarea de prevenir los peli
gros del porvenir, es posible que este esfuerzo racional
de industrialización en el interior de las reservas no
baste para proporcionar trabajo a los que tienen ne
cesidad imperiosa de él". En consecuencia, el Gobier
no deberá alentar a los industriales "europeos" para
que establezcan otros centros manufactureros en terri
torio "europeo", pero a corta distancia de las aglomera
ciones bantúes mencionadas antes. Por la mañana se

. conduciría a los obreros indígenas a las fábricas por
medios de transporte en común, que los devolverían
a sus hogares por la tarde, igual que los millares de
obreros belgas, residentes en Bélgica, que trabajan en
las fábricas textiles francesas próximas a la frontera.
Esos trabajadores bantúes "vivirían en su propio país,
instruirían a sus hijos en sus propias escuelas y se ad
ministrarían a sí mismos".

413. Así, las reservas, gran número de las cuales
comprenden tierras potencialmente bastante fértiles y
gozan de un régimen de lluvias favorable, podrían ofre
cer condiciones de existencia satisfactoria a una pobla
ción mucho más considerable que la actual.

En las zonas rurales
414. "Algo más de una tercera parte de la pobla

ción bantú vive en la zona rural "europea", donde tra
baja en las granjas de los "europeos". Ahí, el problema
de las relaciones entre blancos y bantúes es menos agudo
que en las cuidades. En efecto, en las granjas no podría
plantearse la cuestión de la igualdad. Se mantienen en
ellas las relaciones tradicionales entre amos y sirvien
tes, y no es de temer, al menos en un porvenir próximo,
que esas condiciones de vida presenten los mismos peli
gros de igualdad racial que en las ciudades". El nú
mero indispensable de indígenas continuarán viviendo
con su familia en los kraals o caseríos establecidos cerca
de las granjas. En las épocas del año en que se necesita
mano de obra suplementaria, por ejemplo, en los
períodos de cosecha o de recolección de frutas, las
reservas indígenas proporcionarán el complemento de
trabajadores requeridos. Al vencer su contrato, éstos
volverán a sus tribus, en la misma forma que se hace
actualmente.

En las dudades
415. Mucho más grave es el problema de la convi

vencia de las razas en las ciudades. Desde que se tras
ladó a las ciudades casi una tercera parte de la pobla
ción bantú, atraída por los salarios relativamente eleva
dos que pagan las industrias secundarias/58 es en las

158 Se llama así a las distintas de las tradicionales. El medio
millón de "no europeos" que trabajan en esas industrias ganan
casi tanto como el millón y medio que trabajan en las minas y
en la agricultura.
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ciudades donde la desproporción numérica entre las
razas está en camino de ser mayor y más peligrosa.
ComQ resultado de esta concentración desenfrenada y
caótica en las ciudades, los servicios de habitacíón es
tán desbordados y, a pesar de todos los esfuerzos se
h,m multiplicado los tugurios y barrios de latas (pon
dokkies), con su cortejo de tuberculosis, elevada mor
talidad infantil, vicios, delincuencia y criminalidad.

416. Por consiguiente, en el marco de la política de
apartheid, se considera conveniente adoptar cuatro
series de medidas para evitar la agravación de la peli
grosa sitUD ción actual:

417. i) Debe limitarse a lo estrictanlente necesario
mediante una fiscalización más rigurosa, la afluencia ~
las ciudades de "nuevos indígenas que correrían el pe
ligro de cOlwertirse en simples parásitos". Es, sobre
todo, urgente resolver el problema de los tsotsis, esto
es, de los 20.000 jóvenes bantúes más o menos evolu
cionados, pero sin medios seguros de subsistencia, que
constituyen una plaga para Johannesburg. Deberá dic
tarse una legislación especial que permita reeducarlos en
instituciones rurales situadas en las reservas.

418. ii) Hay que poner freno a la industrialización
desordenada observada en el curso de los últimos años
en las inmediaciones de las ciudades. Ello se logrará
principalmente si sólo se concede cierta protección adua
nera a las industrias que ofrezcan garantías de buena
organización y viabilidad, y que demuestren poder
competir con la producción mundial, a base de igual
calidad. Disminuirá de este modo la necesidad de nueva
mano de obra, tanto más cuanto que los propietarios
de fábricas se verán legalmente obligados en 10 sucesivo
a asumir una gran parte de las cargas financieras de la
vivienda de sus obreros.1i'i9

419. iii) Hay que hacer una redistribución más ra
cional de zonas en los arrabales industriales de las
ciudades, y aun algunos de sus barrios céntricos, don
de existen muchas "manchas negras" en los barrios
habitados principalmente por los blancos. A la inversa,
deberán desaparecer las numerosas "manchas blancas"
en zonas de población bantú (de las cuales Umtata, en
el Transkei, es quizás el ejemplo más notable).

Este programa, cuya ej ecución debería escalonarse en
muchos años, tendría por efecto reducir la inquietante
desproporción actual entre el número total de indígenas
que residen en suelo sudafricano fuera de las reservas
(o sea alrededor de 6.000.000) por una parte, y el de
los "europeos" (que suman 2.600.000) por otra.

420. iv) Conviene aplicar la apartheid con redoblado
rigor en las relaciones sociales, económicas, industri~les,
etc., esto es, en las escuelas, universidades, ferrocarriles,
parques ptiblicos, fábricas, espectáculos, estadios de
portivos, etc., a fin de evitar, por una parte los choqu~s
físicos y la tirantez entre las razas y por la otra, los pelI
gros de mestizaje.

421. Con respecto a los otros grupos de població.n
no blanca establecidos en el Africa del Sur, los mestI
zos o "población de color" (1.000.000) y los indj~s
(más de 300.000), e! modus vi~/endi que debería ~plt
carse tendría que ser fundamentalmente de la .mlsma
naturaleza, esto es, la élite india y la élite mestIza de
berían estar, en todo lo posible, al servicio de las gentes
de su raza, en lugar de tratar de integrarse en una
sociedad "plural".

159 Véanse las reiteradas declaraciones hechas a este. respecto
por el actual Ministro de Asuntos Económicos, Sr. Ene Louw.
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161 En el discurso que pronunció en Queenstown el 9 deseptiembre de 1952, el Sr. Strauss definió en cuatro puntos"los fundamentos de la política no europea" de su partido, asaber:
1. Separación social de las razas, con servicios separadospara cada una.
2. Oposición al mestizaj e.
3. Zonas de residencia separadas.
4. Aplicación del trabajo y los esfuerzos de los "no europeos"en prO\'ec!Jo del conjunto de la comunidad sudafricana "en

nuestra~ g;,anjas, nuestras cocinas, nuestras fábricas y nuestras mmas .
Como se ve, este programa difiere muy poco del programanacionalista.
]02 Esto corresponde al punto 3 de la declaración en la queel Partido Laborista Sudafricano definió, en noviembre de 1946,su política respecto de la mano de obra no europea.

m. Reacción ante la política de la "apartheid"

160 Es~a mayoria es de 30 en lugar de 13. La composiciónt r. partIdos es la .siguiente: 94 na.cionalist<l;s. 57 miembros delm/rd Par/y. 5 mIembros del partIdo labOrIsta (Labor Par!)')y 3 representantes de los indígenas.

424. Como es sabido, las recientes elecciones al 11 0

Parlamento de la Unión (15 de abril de 1953) han dado
al Partido Nacionalista en la Asamblea, una mayoría
superior a la que obtuvo en las elecciones anteriores(26 de mayo de 1948) .160

425. Sin embargo, debido a la distribución de las
circunscripciones electorales - en virtud de la cual un
número menor de electores rurales elige un número pro
porcionalmente mayor de diputados que un número más
considerable de electores urbanos - fueron 630.000
votos (es decir, alrededor de un 45% del cuerpo electo
ral) los que proporcionaron esa mayoría al partido na
cionalista. En cambio, la opoiJición ohtuvo 760.000 su
fragios, es decir, casi el 55% del cuerpo electoral.

426. Pero antes de seguir adelante, es necesario
hacer una observación. Esta oposición de la mayoría de
los electores sudafricanos parece ser, en gran parte, más
bien táctica que doctrinal. Si se siguen los debates par
lamentarios desarrollados en la Ciudad del Cabo y SI
se analizan los discursos de los miembros más influ
yentes del Unitl'd Party se puede ver que los principios
seguidos o tácitamente respetados por el partido como
tal, sólo presentan diferencias de grado, de acentuación
más o menos fuerte y casi podría decirse de matices
en la aplicación, con respecto de los principios nacio
nalistas enunciados anteriormente. El Unitcd Part)' está
compuesto en su mayor parte por hombres políticos
que parecen tener el mismo sentido tradicional de la
raza que los diputados o senadores nacionalistas. Ahora
bien, este sentido tradicional se ha intensificado reciente
mente en todos sus aspectos por el creciente temor que
abrigan los "europeos" de que los no blancos lleguen a
superarlos en número hasta en las ciudades. Así resulta
que el jefe del partido, Sr. J. G. N. Strauss, en su re-

~~"-,----=-~==-~=~~,,,,_··g"'~------f
, 422. Sin embargo, con respecto a los indios, ellegis- ciente campaiia electoral, aceptó implícitamente las con- ~lador deberá tener en ~uenta el ?ec~o de que éstos son cepciones que constituyen la base de leyes recientes co-inmigrantes o descendIentes de mmlgrantes l1egados al mo la que establece zona reservada para los diferentespaís en fecha relativamente reciet;te! que tod?s h~n con- grupos étnicos (Group Arcas Act) o la que prohibe losservado muchas de las caractenstlcas del 111lmgrante, matrimonios entre personas de diferentes grupos étni-que son tanto más dificiles ?e asimil,ar cuanto q,-:e man- cos (Mi.t-ed 111arriagcs Act). Se limitó a anunciar quetienen vínculos con su pms de ortgen, la IndIa o el si el partido lograba la victoria electoral haría diversasPakistán, Y que, con todo, el proceso de i~tegración modificaciones a las mismas.16

!económica se halla, por 10 que a ellos toca, mas ade!an- 427. Quizás la diferencia principal entre la actitudtado que respecto de los d~más habit~ntes no blan~os. del Partido Nacionalista y la del Ullitcd Party estriba enQuiere esto d~cir quc: d~?e,~an prose&turse l~s tenta~lvas que los miembros de este último consideran inevitablesanteriores de 'repatnaclOn voluntarIa al pa.¡s de ortgen, e irreversibles las situaciones demográficas creadas demediante el pago de una indemnización. hecho por las recientes migraciones interiores de los ban-423. Se observará e! rigor lógico, la coherencia y la túes en el territorio sudafricano. En otras palabras,homoaeneidad doctrinal de este programa. Pero ello no consideran a los bantúes que han invadido las ciudadesexcluye en modo alguno la flexibilidad y gradualisl110 como residentes pennanentes, que deben poder vivir enen su aplicación. Todos los ministros que han expuesto ellas con sus familias en condiciones normales, y noo definido la apartheid, o que han defendido su política como trabajadores instalados en ellas con carácter tem-racial contra los ataques de la oposición parlamentaria, poral, que conservan vínculos familiares más o menoshan insistido invariablemente en la necesidad de tener ficticios en el kraal de su tribu de origen.en cuenta las realidades existentes, de no adoptar sino 428. Hay en el partido una fracción bastante po-medidas viables y de aplicarlas con prudencia, poco a derosa, compuesta por industriales sumamente sensiblespoco, de no perseguir actualmente la quimera de una al peligro que les parece presentar para el porvenirsegregación territorial completa, de no exigir 10 im- económico del país, una política de segregación racialposible ni a una raza ni a la otra. (aparthcid) aun más firme que, en la práctica, tendría
como efecto principal reducir al mínimo el poder ad
quisitivo y el nivel de consumo de 10.000.000 de seres
humanos; porque es claro que la eficacia de una fábrica
se verá singularmente dificultada - y hasta puede com
prometerse su rentabilidad - si hay que establecer dos
tipos de cantina, de enfemlería, de instalaciones higié
nicas, etc., si, por razones de color, el obrero más califi
cado no puede ser dedicado a la categoría de trabajo que
le corresponde. o si, por no poder esperar ningún au
mento de salario, el trabajador no blanco se desinteresa
de su tarea y la realiza mediocremente.

429. Es sintomático que el partido laborista tenga
preocupaciones económicas bastante similares, en su
oposición al principio de la "barrera de color" (colour
bar) industrial. Considera que, en el fondo, ésta
constituye una "barrera de trabajo a bajo precio", im
puesta para proporcionar a los explotadores europeos
de corta visión una mano de obra que cobra 'bajos sa
larios,162 en perjuicio de! porvenir del conjunto del
país.

430. Es mucho más difícil, por no decir imposible,
definir en forma adecuada la actitud de los sindicatos
obreros en 10 que respecta a la política de segregación
racial.

431. En primer lugar, estos sindicatos no están agru
pados en una federación nacional sólidamente estruc
turada y con una política propia. La. organización central
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que se asemeja más a una "Confederación General de
Trabajo", según las pautas seguidas en Europa con
tinental, es el "Consejo Sudafricano de Comercio y Tra
bajo" (South African Trade and Labour Council) ; pero
este Consejo, como la mayor parte de los sindicatos
afiliados al mismo, no está afiliado al Partido Laborista
Sudafricano y no es más que un órgano de coordina
ción. Lo único que puede decirse es que no hay nin
guna barrera de color en su constitución y que acepta
la afiliación de todos los sindicatos organizados según
las normas establecidas.

432. En realidad, lo más importante de la actitud
de los diversos sindicatos en cuanto a la segregación
racial- que difiere a menudo según se trate de un ex
tremo u otro - es el origen y el sentimiento racial de la
mayoría de los obreros blancos sindicados de una in
dustria determinada, o incluso de un pequeño grupo de
fábricas de la misma especialidad.

Cuando esta mayoría está compuesta por afrikaners
de origen rural y de organización relativamente recien
te, como sucede en muchas industrias del Transvaal,
esos sindicatos son con frecuencia partidarios de una
rigurosa apartheid industrial y social. Tal es especial
mente el caso de la poderosa "Asociación Sudafricana
de Conductores y Bomberos" (South African Engine
Drivers' and Firemen's Association). Pero hay excep
ciones tan evidentes como la de la "Unión de Trabaja
dores de Sastrería del Transvaal" (Garment vVorker's
Union of Transvaal) que practica una anlplia tolerancia
racial y cuyos miembros son, en su mayoría, mujeres
que hablan afrikauns).

Por el contrario, cuando la mayoría está constituída
por sudafricanos de origen británico o que han tenido
la influencia del sindicalismo británico, como es fre
cuente en la provincia del Cabo, la oposición se asemeja
más a la posición doctrinal del partido laborista y la
oposición a la apartheid es a veces bastante clara. A este
respecto, además de algunos sindicatos de las industrias
textiles y de productos químicos, puede citarse la "Unión
de Obreros de las Fábricas de Conservas" (Food and
Canning Workers' Union) del Cabo, cuyos miembros
pertenecen a todas las razas.163

433. Aun no se ha hecho mención del factor que tal
vez sea el de mayor importancia respecto de la actitud
tan compleja, y a veces contradictoria, de los medios
sindicales, a saber, el de la protección de los intereses
profesionales locales. En cuanto se presenta el peligro
de la competencia entre una categoría de trabajadores
"europeos" y la mano de obra "no europea", la barrera
de color tiende a levantarse o a consolidarse.

En resumen, la oposición a la política de apartheid
está tan poco acentuada en los sindicatos obreros que
los propios jefes, que son sus adversarios decididos, se
ven obligados a tener en cuenta los prejuicios de color
más o menos intensos de la masa sindical, por temor
a indisponerse con ella.

434. Finalmente, hay otros dos partidos de oposición
que se formaron inmediatamente después de las elec
ciones del 15 de abril de 1953.

Al constituirse, el Union Federal Party, que tiene
fuertes raíces en Natal, ha formulado entre otros ob
jetivos muy alejados de la política indígena tradicional
de los boers, éste: "Hay que conceder a todos los "no

163 Estas industrias, así como la del vestido, emplean nu
merosas mujeres. Las mujeres indígenas, a diferencia de los
hombres, no están privadas del derecho sindical.

europeos" nacidos sudafrícanos el derecho a hacerse oír
en los órganos del gobierno, en la medida que hayan
alcanzado un grado de civilización adecuado". La pri.
mera de las cuatro convenciones provinciales del partido
previstas para antes de su convención nacional, la de
Natal - que se celebró en Durban el 22 de agosto de
1953 - confirmó en términos ·bien claros este objetivo
último: la concesión del pleno derecho de voto a los
"no europeos" debidamente calificados ("suitabl),
qualified") .164

Casi al mismo tiempo, algunos intelectuales como la
Sra. Margaret Ballinger y el Sr. Alan Paton formaron
el Partido Liberal. Completamente desprovisto de todo
prejuicio racial, este grupo acoge las ideas que presiden
la reciente evolución mundial en materia de relaciones
i~terr~,ciales. ~o pn~e?a el punto 4 de su progr.at.TIa que
dIce: No se Impedlra a mnguna persona particIpar en
el gobierno y en otras actividades democráticas del
país, sólo por razones de raza, color o credo, y se re
conocerá a toda persona calificada los derechos políticos
a base de una lista electoral común". '

Estos dos partidos tienen aún muy poca importancia
en la palestra política. El Union Federal Party está re
presentado por dos senadores y el Partido Liberal por
un diputado y un senador que se han separado del
United Part'Y.

435. Hay que incluir también entre los adversarios
de la política de apartheid, aunque en un plano muy
diferente del político, a la mayoría de las iglesias cris
tianas - excepto las tres iglesias reformadas neer
landesas - y, en especial, a las iglesias anglicana y
católica.

436. Además, aunque el partido comunista sudafri
canohl5 se disolvió antes de la aplicación de la Ley
de represión del comunismo, de 1951 (Suppressíon of
Commul1ism Act) parece probable que muchos de sus
antiguos miembros hayan conservado sus convicciones
comunistas y que ciertos jóvenes las compartan. Y entre
esas convicciones figura precisamente una hostilidad
fanática a toda discriminación racial.

437. Por último, esta breve enumeración de las fuen
tes parlamentarias y extraparlamentarias de la oposición
política o doctrinal a la instauración de una política de
segregación racial (apartheid) agravada, resultaría in
completa si no s~ recordara que, tanto individualmente
como en las agrupaciones que han constituído, casi todos
los "no europeos" cultivados se oponen violentamente no
tanto a la política de apartheid como a toda forma de
discriminación racial, tanto si emana del Partido Na
cionalista, como del United Party, de los sindicatos
blancos o de individuos de origen neerlandés o británico.
La expresión más reciente que ha tenido esta oposición
es la campaña de "resistencia a las leyes injustas"/66
que fué decidida el mismo día que se celebró solemne·
mente el tercer centenario del desembarco de Jan Van
Riebeeeck, en la bahía de la Tabla (6 de abril de 1952).
Pero esta aspiración a una completa igualdad de derecho
es muy anterior al momento en que tomó el poder el go·
bierno nacionalista. Por ejemplo, ya la encontramos en
el programa de reivindicaciones presentado en 1947 por
el doctor Xuma, a la sazón Presidente General del

164 The Times, de Londres, 24 de agosto de 1953.
165 Este partido editaba un órgano quincenal, 11l1wl1lleko

(es decir, "libertad") redactado en inglés, kosa, zulú, chuana
y sesuto.

166 Veáse capítulo VII, párrafo 831.
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Capítulo VI

por los nacionalistas, tales como la gestión, confiada a
un mayor número de "no europeos", de oficinas de
correo situadas en distritos totalmente poblados por no
europeos, el aumento en la contratación de personal "de
color" en ciertos servicios públicos, etc.

Además, un buen número de iglesias llamadas "sepa
:-atistas" (es decir, igle~ias cristian~s que tienen pas
_ore~ o sacerdote~ :r fe1Jgreses bantues, que están ex
cluslVamente admllllstradas por ellas mismas) son fa
vo~ables a .la política de segregación racial (apartheid).
ASI, por ejemplo, en agosto de 1951, cuando una con
ferencia de 11, iglesias indígenas, celebrada en East
London, presto su pleno apoyo a la política del Go
bier~1O, tal como había quedado expresada con perfecta.
clarIdad en la ley que estableció las zonas reservadas(Group Areas Act).

~i!1almente, parecen ser también partidarios de la
poIItIca de apartheid buen número de jefes indígenas y
de 1ndunas o. no.tables que los rodean. Sin embargo, aun
no se puede mdIcar la medida en que esta actitud puede
obedecer al h~cho de que, desde que está en el poder,
el nuevo Gobierno ha procurado sistemáticamente re
valorizar la autoridad de los jefes de tribu. Entre estos
últimos puede citarse e! jefe zulú Charles Hlengwa
de l~ t!ibu de los vumandabas de Umkomaas (Natal):
En JulIo de 1952, al exponer su opinión ante la Comisión
encargada de estudiar, dentro de los principios de la
política gubernamental, la creación ulterior de un Estado
zulú que englobara a los kosas los pondos y los swazis, ' ,agrego:

"Kosotros los zulúes deseamos conservar nuestra
pureza racial porque somos zulúes por la gracia
de Dios. Y no se puede cambiar el curso natural de
un río."

441. No obstante, la Comisión sólo se ha ocupado
de los teJ\."Íos más importantes. Por otra parte, en este
capítulo sólo se hace e! análisis de las leyes que hacen
referencias e..~plícitas a elementos de la población de
la Unión Sud~fricana divididos según su raza o color,
sea en .el l?~OplO texto de las leyes o de los reglamentos
ele apIIca~l.on promulgados en virtud de esas leyes, o
por remItIr a otras leyes que contienen referencias
de este carácter. En cuanto a las leyes de carácter
gene~al cuya aplicación afecta de manera especial, y
en ciertos casos de manera exclusiva, a algunos o a
todos los elementos ele la población no europea, se las
estudia en el capítulo siguiente de! informe que trata
ele las condiciones de vida de los grupos no europeos.

442. Con respecto a ciertas leyes recientes y particu
larmente importantes que se analizan en el presente
capítulo, también se encontrarán referencias a los traba
jos. preparatorios y a otras circunstancias que pre
cedIeron a su aprobación, así como ciertas decisiones
judiciales sudafricanas que aclaran e interpretan el
alcance de esos textos. Las consecuencias reales que
han podido tener esas medidas para las personas y
los grupos a que estaban destinadas se exponen en el
capítulo siguiente de! presente informe.

61

1?8.Debe se~ala\se que todavía están en vigor muchas disposlclOnes.. 1eglslalivas promulgadas antes de la Constituciónde la U1110n de 1909 en las colonias del Cabo de Buena Esperanza y de Na~al, en la República Sudafricana (Transvaal)
y en .el Estado LIbre de Orange y que tratan de materias que,en

l
VIrtud de I.a South Africa Act de 1909, están reservadasfi adcompetencla de la Unión. Esas leyes han sido a veces modi-ca as por el poder legislativo de la Unión.

169 Véase el anexo VII.

i) OBSERVACIOKES GEKERALES

439. En el presente capítulo se analizan algunos
textos de leyes y reglamentos de la Unión Sudafricana.

440. La Comisión comprende que, para dar un cua
dro completo de la situación racial en la Unión Suda
fricana, habría sido necesario estudiar muchas más de
las. disposici.ones legislativas o reglamentarias que se
aplIcan en dicho país en la esfera nacior.al, provinciaJ16s
o local. En efecto, como se dice anteriormente la
política de apartheid no es más que expresión reci~nte
de una ~i~uación m.uy antigua. Por otra parte, para la
preparaclOn de su mforme, la Comisión ha examinado
mucho~ textos legislativos cuya lista figura en el anexoa este mforme.169

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS QUE ESTABLECEN UN TRATO DIFERENCIAL PARALOS DIVERSOS GRUPOS DE LA POBLACION

Concrreso Nacional Africano, al Mariscal Smuts, enton
ces Primer Ministro.l67

438. Se ha hablado antes de la oposición de "casi
todos los no europeos cultivados" a la apartheid. Pero
no se ha dicho - y hay que decirlo - que esa oposición
es decidida y tenaz. En 1952 tomó la forma de una vi
gorosa campaña de "resistencia a las leyes injustas" de
la que hablará la Comisión más adelante. Hasta el
punto en que es posible afirmar algo con una mediana
se!!uridad en el terreno movedizo de las mentes, las
únicas personas "no europeas cultivadas" que constitu
yen la excepción y que aceptan o aprueban de modo más
o menos franco la política de apartheid en su forma
actual parecen ser las siguientes:

En primer lugar, los beneficiarios - todavía poco
numerosoS - de las medidas recientemente adoptadas-167 Véase el Handbook on Race Relatiolls in South Africa,
página 516: " . . . • .i) SupreslOn de las lnmtaclOnes de los derechos pollt¡cos porrazones de color (Political cololtr bar) en la Unión Sudafricanay representación directa de los africanos en todos los órganoslegislativos, sean nacionales, provincial~s o municipales;ii) Derogación de las leyes relativas a los salvoconductos;iii) Supresión de las restricciones del derecho de adquirir,poseer y ocupar bienes inmuebles que afectan a los africanosen las zonas urbanas y rurales;

iv) Reconocimiento de los sindicatos de trabajadores africanos dentro del marco de la ley sobre la conciliación en laindustria (Industrial Conciliation Act) y salarios adecuadospara todos los trabajadores africanos, incluso los que trabajan
en las minas;

v) Provisión de alojamiento adecuado a los africanos yamplias facilidades a fin de que puedan adquirir la capacitaciónnecesaria para la industria de la construcción y otras, así comopara ser utilizados como obreros calificados;
vi) Extensión de la enseñanza gratuita y obligatoria a todoslos niños africanos de edad escolar;
vii) Restauración de los poderes de los jefes africanos enlos asuntos públicos.
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443. El presente capítulo comienza con obser:'~~iones
iniciales relativas al doble problema de la defimclOn de
los grupos que componen la población de la Un!ón
Sudafricana y de los métodos por los cuales se detennma
la inclusión de una persona en alguno de esos gr~tpos.

Se ha creido conveniente formular estas observaclOnes
por los tres motivos siguientes: en primer lugar, el
doble problema que se acaba de mencionar ~obierna

en realidad la aplicación de todos los textos que tmponen
un trato diferencial; en segundo lugar, esas observa
ciones ponen de manifiesto inmediatamente la~ co~pl!
caciones prácticas que representan para la VIda me1t
vidual y para el funcionamiento de la administración
las leyes que imponen medidas de trato diferencial,
bera de 10 que tales leyes significan en sí mismas;
finalmente, al plantear de una vez el problema en todos
sus aspectos se evita la necesidad de referise al mismo
al analizar cada texto, 10 que recargaría la exposición
con consideraciones que, aunque indudablemente im
portantes.. sólo tendrían interés secundario en relación
con las disposiciones de fondo de esas leyes.

444. El capítulo. se divide luego ~n una s~r~e. de
secciones que, en cIertos casos, han SIdo subdIVIdIdas
a su vez en párrafos. La Com~sión.somprende pe:~ecta
mente que el métudo de claslfi.caclOnque ha utlh~ado
sólo tiene un valor muy relativo, porque una mIsma
ley puede referirse a más de una materia, pero consi~era

que esta clasificación permite aclarar un poco una situa
ción extremadamente compleja. Además, con el fin de
facilit~r las comparaciones y conclusiones de que tratan
los dos últimos capítulos del infonne, ha tratado en
todo lo posible de clasificar las materias con arreglo
a los derechos mencionados en la Declaración Universal
y de indicar, dentro de cada sección o párrafo, cuáles
de las medidas son anteriores a la Carta de las Naciones
Unidas y cuáles han sido promulgadas después de la
firma de la Carta.

ii) OBSERVACIONES INICIALES SOBRE EL PROBLEMA DE

LA DEFINICIÓN DE LOS GRUPOS Y EL DE LA INCLU

SIÓN DE LAS PERSONAS EN LOS GRUPOS

445. Se suele dividir a la población de la Unión
Sudafricana en cuatro grupos: los indígenas, los
"europeos", las "personas de color" y los "asiático?".
En el capítulo IV se exponen detalladamente las dIfi
cultades de interpretación de esos términos.

446. En cuanto se examina la definición jurídica
de los términos raza y color, la situación se complica
aún más. En este campo también existen las cuatr.o
categorías fundamentales: indígenas, "europeos", me:tI
zas (persons of mixed blood), o, como se las denomma

" dI"" " t' "generalmente personas e co or y aSla ICOS ; pero
es necesario' señalar que la expresión "personas de
color" se aplica en ciertos casos igualmente a los
mestizos y a los "asiáticos" y, en ciertos casos, se em
plea para designar a todos los "no. europeos".

447. Esta imprecisión en el empleo de los té~minos
para designar a los diversos grupos era partlcu~ar
mente frecuente en la legislación de las dos repúbhcas
de los boers - la República Sudafricana (Transvaal)
y el Estado Libre de Orange - y también, aunque .en
menor grado, en la legislación de las dos. ~olo~llas
británicas del Cabo y de Natal. Esta observaclOn tiene
algo más que un valor histórico y retrospectivo porque
son muchos los textos anteriores a la constitución de
la Unión Sudafricana de 1909 que aun están en vigor.

448. Tampoco es mucho más preciso el te~o de
algunas leyes aprobadas por la Unión en los prImeros

años de su existencia. Además, no es raro que la ley
delegue en la autoridad encargada de reglamentar su
ejecución, la facultad de definir los grupos o de precisar
en los reglamentos las definiciones muy generales con
tenidas en la ley.

Un claro ejemplo de este último método es el de
la ley No. 41 de 1950, que establece zonas reservadas
(Group Areas Act, No. 41, 1950). En esta ley se
distinguen tres grupos raciales: los blancos, los indíge
nas y las "personas de color" (coloured). Sin embargo,
el Gobernador General está autorizado para definir,
mediante proclamación, dentro de cada uno de estos
dos últimos grupos - el de los indígenas y el de las
"personas de color" - "un grupo étnico, lingüístico,
cultural o de otra índole" y para "declarar que el
grupo así definido constituye un grupo a los efectos
de la presente ley" (articulo 2). El mismo método
es el que sigue la ley 30 de 1950, relativa al registro
de la población (Population Registration Act, No. 30,
1950), que se examina más adelante.17o

449. Estas imprecisiones han tenido la consecuencia
práctica de crear un segundo problema que se agrega
al de la definición de los grupos: el de la inclusión
de las personas en alguno de esos grupos. Este pro
blema se plantea especialmente en los "casos límites",
es decir, en los de personas que no poseen caracte
rísticas suficientemente pronunciadas para que sea fácil
clasificarlos. El número de esos "casos límites" puede
ser considerable. En consecuencia, tanto para los intere
sados como para la administración, y a veces también
para terceros que deban mantener relaciones con esos
"casos límites", se plantea un verdadero problema que
merece ser examinado.

450. Sólo en época reciente se ha hecho una tenta
tiva de resolver el problema de la definición de los
grupos y el de la clasificación de las personas en ellos.
Se trata de la ley No. 30 de 1950, relativa al registro
de la población (Population R.egistration Act, No. 30,
1950), que se analizará en la parte final de estas obser
vaciones. Pero la aplicación efectiva de esta ley exigirá
un plazo bastante largo. Además, las disposiciones de
la Population Registration Act no se aplícan de plano
a otras leyes y, en consecuencia, el problema no está
totalmente resuelto.

451. Podrían distinguirse, al parecer, cuatro siste
mas diferentes con arreglo a los cuales se ha tratado
de resolver el problema práctico de la inclusión de
un individuo en un grupo, confonne a lo que esta
blezca la ley al definir dichos grupos.

a) En ciertos casos, la ley contiene una definición
muy detallada, basada en elementos tales como la ascen
dencia, la reputación y las relaciones sociales de la
persona.l71

b) La ley indica a veces que la "ascendencia" es
el criterio fundamental; en ese caso, elementos tales
como la apariencia y el modo de vida sólo se utilizan
como pruebas de la ascendencia.172

170 Véanse los párrafos 456 y siguientes.
171 Por ejemplo, el artículo 1 de la Ley No. 12 de. 1936,

sobre la representación de los indígenas (RepresentatlOn 1~
Natives Act No. 12, 1936), y el artículo 49 de la Ley No.
sobre la creación del fondo fiduciario indígena y sobre las
tierras reservadas a los indígenas (Native Trust and Lalld Act,
No. 18, 1936). .

172 Decisión del juez de apelación Schreiner, en el ~1~lto
La Corona v. Radebe, 1945, Sala de Apelación, 590, pil:g!~a
609; también La Corona v. Abel, 1949, 1, SALR 654, declS1?n
del juez de apelación Centlivres - La prueba de la ascendenCIa.
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e) La ley puede asimismo dejar al tribunal en com
pleta libertad de decidir. En ese caso, "deberían apli
carse ... los criterios habituales, la apariencia física
del interesado, su origen, su modo de vida y sus rela
ciones sociales, con predominio del elemento apa
riencia."173

d) Una variante de esta última solución consiste
en dejar al arbitrio del tribunal la decisión, pero per
mitiéndole fundarla en una presunción legal. Por ejem
plo, la Prahibitian af 1Vl~.'red Marriages A.ct No. 55, ~e

1949, dispone en su articulo 3, que proh1be los matn
monios entre "europeos" y "no europeos", que "a los
efectos de la presente ley, la persona que según todas
las apariencias sea "europea" o "no europea", según
el caso, será considerada como tal mientras no se pre
sente prueba en contrario".

La ley No. 5 de 1927, sobre actos inmorales (lm
lIIorality Act, No. 5, 1927), modificada por la ley
No. 21 de 1950, contiene definiciones análogas.174

452. La aplicación de esas dos leyes, la Prahibitian
Di lvli..red Man'iages Aet y la Immarality Act, modifi
cada, ha originado una abundante jurisprudencia. En
particular, los tribunales han señalado que una persona
puede ser clasificada en uno u otro grupo según se
aplique el criterio de la apariencia manifiesta o uno
de los otros dos criterios: el de la opinión general o
el de la reputación. Los tribunales penales han adoptado
en general el criterio de interpretar las definiciones de
las dos leyes de manera favorable a los acusados y han
decidido que incumbe a la Corona probar en todos los
aspectos que un acusado es "europeo" o "no europeo",
según el caso.175 Por el contrario, los tribunales civiles
que han tenido que aplicar la Prahibitian af Mixed
Marriages Aet han admitido que la parte interesada
puede probar, escogiendo el criterio que prefiera, que
pertenece a uno u otro grupo.l76

453. Como se ha dicho antes, la Ley No. 30 de 1950
sobre registro de la población (Papttlatian Registra
tion Aet, No. 30, 1950), es una tentativa de resolver
de manera general el doble problema de la ~definición

de los grupos y de la inclusión de los individuos en
ellos. Al presentar al Parlamento el proyecto de ley
que después se convirtió en ley sobre registro de la
población, el Ministro del Interior (Sr. T. E. Donges)
formuló ciertas declaraciones que pueden resumirse

173 Decisión del juez Van den Heever, sobre la petición de
X, 1940, O.P.D. 156, página 159.

174Artículo 7: "En la presente ley,
i) La expresión "europeo" designa a toda persona de mani

fiesta apariencia europea o a la que la opinión general con
si~~re europea;

iii) . La expresión "no europeo" designa a toda persona de
manifiesta apariencia "no europea" o a la que la que la opinión
general considere no europea.

Artículo 7 bis: "A los efectos de la presente ley, toda per
sona de manifiesta apariencia europea o no europea, según el
caso, será considerada como tal mientras no se pruebe lo con
trario."

175 Véase, por ejemplo, el proceso La Corona v. Or11l0nde
1952jSALR 272 (AD), página 277. Véase también el proceso
La Corona v. e., 1949, 4 SALR 437 (Cape P.D.) y el pro
c~so La. Corona v. F., 1951, 2 SALR 1 (Transvaal P.D.);
vlease, sm embargo, el proceso La Caralla v. B., 1951, 2 SALR
24 (Natal P.D.). Estas cuatro sentencias se aplican a la

¡'1l1!¡~~alifY Act. Por otra parte, la Cape Provincial Di"<'ision
decld!o que, cuando las tres presunciones establecidas por la ley
estuvle~an reunidas, no se podía admitir prueba en contrario,
e~ partIcular la que surgiera de una certificación de nacimiento:
peDase La Caralla v. B., and M.; 1953, 2 SALR 344 (Cape..).

176Pedro v. Tansle:JI, N.O. 151, 4 SALR 182 (Cape P.D.)
y la sentencia del magistrado de Villers, ¡bid., página 187.
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así: la cuestión de la determinación de la raza de las
personas es indispensable desde varios puntos de vista.
Para hacer el traspaso de propiedades inmuebles es
necesario probar que no se pertene'ce a cierta raza.
El mismo problema se plantea cuando se trata de com
prar tierras en ciertas regiones. Las dificultades rela
tivas a esta cuestión constituyen uno de los problemas
más graves en materia de derecho de sufragio, de la
ley sobre los matrimonios mixtos y del proyecto de
enmienda de la ley sobre actos inmorales (lm11larality
Act), si resultase aprobado. Para aplicar las leyes vi
gentes o el proyecto de ley sobre zonas reservadas,
también es de la mayor importancia poder determinar
la raza del interesado.177

454. Durante el debate sobre el proyecto de ley
en e! Parlamento de la Unión, el jefe de la oposición,
Manscal Smuts, declaró que ese proyecto de ley tenía
la evidente finalidad de aplicar la política de apartheid,
de registro por razas, encaminada a impedir que la
población de color participara en las elecciones. En
efecto, el artículo 5 del proyecto estaba redactado así:
"Toda persona cuyo nombre figure en el registro será
clasificada por el Director como "persona de raza
blanca", como "persona de color" (calaured persan) ,
o como "indígena", y toda persona cuyo nombre esté
incluído en la categoría de "personas de color" o en
la de "indígenas" será clasificada por el Director con
arreglo al grupo étnico o de otro carácter a Que perte-
nezca."178 •

455. Dada la extremada importancia que tiene la
Papulatian Registration Aet, se analizan a continua
ción sus disposiciones esenciales, en particular con res
pecto al punto que se examina.

456. La ley dispone que el Director del Censo está
enc~rgado de abrir, tan pronto como sea posible, un
regIstro de la población; a tal efecto utilizará las
respuestas obtenidas en virtud de la Ley de 1910
sobre el censo (Census Act).179 El registro se dividirá
en tres partes: una en que figurarán los nacionales de
la :Unió~ Sudafricana, otra para 105 extranjeros con
reSIdenCIa permanente y la tercera para los extranjeros
con permisos de residencia temporaJ.l80

El artculo 5 contiene las disposiciones relativas a
la clasificación de las personas; está redactado de la
manera siguiente:

"1) Toda persona cuyo nombre figure en el regis
tro será clasificada por el Director como "persona
de raza blanca", como "persona de color" (eol
al/red persan) , o como "indígena", según el caso,
y toda persona cuyo nombre esté incluído en la cate
goría de "personas de color" (calau.red) o en la de
"indígenas" será clasificada por el Director con arre
glo al grupo étnico o de otra índole a que pertenezca.

"2) El Gobernador General podrá, mediante pro
clamación publicada en el Diario Oficial (Gazette)
prescribir y definir los grupos étnicos o de otra
índole en que han de ser clasificadas las "personas
de color" y los "indígenas", en cumplimiento del
párrafo 1, y de la misma manera podrá modificar
o anular dicha proclamación.

"3) Si el Director considera que la clasificación
dada a una persona, conforme a 10 dispuesto en el
párrafo 1, es correcta, podrá en cualquier momento,

177 JOl/rIlal oi fhe Parliamenfs oi the Commonwea1fh, 336-
339, 1950.

178 ¡bid., 339.
179 Articulos 2 y 3.
180 Artículo 4.
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a reserva de las disposiciones del párrafo 7 del artí
culo 11, modificar la clasificación de dicha persona en
el registro, después de haber notificado al interesado,
o a su tutor si' el interesado es menor, expresando
las razones por las que cree que la clasificación es
incorrecta, y después de haber dado al interesado
o a su tutor (según el caso) la ocasión de ser oído."

457. El artículo 1 contiene las definiciones siguientes:
"
"iii) La expresión "persona de color" (cololtred)

designa a toda persona que no es blanca ni indí
gena;

"
"x) El término "indígena" designa a toda per

sona que forma pal te, o que generalmente se consi
dere que forma parte de una raza o tribu aborigen
de Africa;

"
"xv) La expreslOn "persona de raza blanca" de

signa a toda persona que por su apariencia sea
manifiestamente de raza blanca, o que generalmente
sea considerada de raza blanca, salvo el caso de que,
aunque manifiestamente blanca por su apariencia,
esta persona sea considerada generalmente como
"persona de color"."

y el párrafo 1 del artículo 19 establece la presunción
siguiente:

"A los efectos de la presente ley, se presume que
es de raza blanca toda persona que por su apariencia
sea manifiestamente de raza blanca, mientras no se
pruebe 10 contrario."

458. Toda persona que se considera perjudícada
por la clasificación que de ella haga el Director puede
en cualquier momento presentar a éste por escrito las
objeciones que tenga contra su clasificación, y existe
un procedimiento de apelación mediante el cual el
asunto puede ser llevado en última instancia ante la
Corte Suprema de la Unión.l8l

459. Cada persona tendrá un número de registro.182
Los datos del registro referentes a los indígenas serán
un tanto diferentes a los de las demás personas. Debe
señalarse que a los indígenas sólo se les exige la indi
cación del distrito de residencia, en tanto que las
demás personas deben indicar su lugar de residencia
habitual. En cambio, en el registro de los indígenas
se deberá indicar el grupo étnico o de otro carácter y
la tribu a los que pertenezca el interesado.18s

La Office of the Magistrates de cada distrito conser
vará igualmente una copia del registro y se formulará
una lista pública que cualquier persona podrá consultar.
Esta lista contendrá exclusivamente los datos si
guientes:

a) el nombre, el sexo y el lugar de residencia habi
tual del interesado o, si se trata de un indígena, el
distrito en que resida habitualmente;

b) la clasificación del interesado de conformidad
con el artículo 5;

c) la ciudadanía o la nacionalidad;

181 Artículo 11.
182 Artículo 6.
183 Con respecto a si "el grupo étnico o de otra índole "a

que pertenezca" debe figurar en el registro si se trata de una
persona de color", compárense el párrafo 1 del artículo 5 con
la lista de datos que deben proporcionarse ("exclusivamente"),
que figura en el párrafo 1 del artículo 7 en relación con todas
la; personas que no son "indígenas".
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d) si se trata de un elector inscrito en una lista
electoral, la circunscripción electoral y el distrito de
votación en que esté inscrito como elector, en virtud
de la Electoral Consolidation Act (ley sobre unifica
ción de las disposiciones electorales), de 1946 y

e) el número de la tarjeta de identidad.184

460. El artículo 10 dispone que los interesados debe
rán notificar al Director los cambios de residencia.
Pero, mientras para los no indígenas el plazo en que
debe hacerse esta notificación es de catorce días el
párrafo 2 del artículo 10 dispone lo siguiente: '

"Todo indígena que cambie de lugar de residencia
habitual y pase de un distrito a otro para establecer
en éste su residencia permanente, deberá notificarlo
al Director, con arreglo a las condiciones prescritas."
461. Por el contrario, las disposiciones del artículo

14, relativas a la presentación de la tarjeta de identidad
a petición de las autoridades, no hacen distinción según
el grupo a que pertenezcan los interesados.

Igualmente, las sanciones penales previstas en el
artículo 18 para el incumplimiento de las obligaciones
impuestas en los artículos 10 y 14 de la ley, son
las mismas para todos.

462. Se ha planteado un problema especial respecto
de ciertas leyes recientes relativas al derecho de pro
piedad de bienes inmuebles y al derecho de ocupación
de los mismos (principalmente la ley No. 41 de 1950
que establece zonas reservadas (Group Areas Act
No. 41,1950)).185 Este problema es el de la inclusión
no sólo de personas naturales sino también de personas
jurídicas en los diversos grupos definidos por la ley.
En virtud del inciso viii) del artículo 1 de la Ley
No. 41 de 1950, se considera que un organismo creado
por la ley forma parte del grupo a que pertenece la
mayoría de los miembros de ese organismo y, si se
trata de una municipalidad de la provincia del Cabo
de Buena Esperanza, del grupo a que pertenezca la
mayoría de su Concejo Municipal; se considera que una
sociedad comercial forma parte del grupo a que perte
nece la persona que posea o que se repute que posee
una parte preponderante de las acciones de esa sociedad,
o por cuenta de la cual un tercero posea o se repute
que posee dicha parte preponderante.

l. Derecho de nacionalidad

463. Dada la importancia que puede tener la nacio
nalidad de una persona para que ésta disfrute de ciertos
derechos, especialmente los derechos políticos, o pueda
ejercerlos, la Comisión ha examinado la legislación de
la Unión en materia de nacionalidad.

SITUACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES

UNIDAS

464. Hasta 1926, la Unión no tenía legislación pro
pia en estas materias y se regía por las leyes británicas.
Pero, en 1926, se promulgó una ley sobre nacionalidad
británica en la Unión Sudafricana y el estatuto de los
extranjeros (British Nationality in the Union and
Status of Aliens Act, 1926). El año siguiente se pro
mulgó una ley sobre nacionalidad y banderas de la
Unión Sudafricana (Union Nationality and Flags Acts,

184 Párrafo 2 del artículo 8.
185 Ya se había planteado un problema semejante con res

pecto a la Ley No. 28 de 1946 sobre tenencia de tierras por
asiáticos y sobre representación de los indios (Asiatic Lalld
Tellltre and Indian Voters Act, No. 28, 1946).



· inscrito en una lista
ctoral y el distrito de
omo elector, en virtud
4ct (ley sobre unifica
:ales), de 1946 y
je identidad.m
Lle los interesados debe
cambios de residencia.
ígenas el plazo en qLle
es de catorce días, el
Ine 10 siguiente:
: de lugar de residencia
I a otro para establecer
ente, deberá notificarlo
condiciones prescritas."
sposiciones del artículo
; la tarjeta de identidad
hacen distinción según
interesados.

enales previstas en el
:nto de las obligaciones
y 14 de la ley, son

,blema especial respecto
vas al derecho de pra
l derecho de ocupación
la ley No. 41 de 1950
s (Group Areas Act
na es el de la inclusión
no también de personas
IS definidos por la ley.
artículo 1 de la Ley

le un organismo creado
IpO a que pertenece la
;se organismo y, si se
la provincia del Cabo

10 a que pertenezca la
11; se considera que una
del grupo a que perte
lle se repute que posee
.cciones de esa sociedad,
cero posea o se repute
~rante.

cionalidad

e puede tener la nacio
; ésta disfrute de ciertos
;chos políticos, o pueda
ninado la legislación de
llidad.

RTA DE LAS NACIONES

O tenía legislación pro
por las leyes británicas.
L ley sobre nacionalidad
Lila y el estatut? de los
ty in the Umon ami
',1 año siguiente se pro
dad y banderas de la
ionality and Flags Acts,

lblema semejante con res
Ire tenencia de tierras por
los indios (Asialic Lalld

28, 1946).

1927) que reCOllOCIO un nuevo estatuto, el de nacional
de la Unión, a ciertas personas nacidas fuera de la
Unión cuyo padre hubiera sido nacional de la U ruón
en el momento del nacimiento de dichas personas. Esas
leyes no contenían ninguna distinción basada en la raza
o el (,lar.

MEDIDAS ADOPTADAS DESPUES DE LA ENTRADA EN VIGOR

DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

Ley No. 44.18 19~9 relativa a la ciudadanía (South
African Cltlzenshlp Act No. 44, 1949)

465. Después de la entrada en vigor de la Carta
de las Naciones Unidas, se promulgó una nueva ley,
la ley No. 44 de, 1~49, que est~blec:: reglas para. .la
adquisición y la perdIda de. la n~c.IOna!Idad de la U 1110n
Sudafricana. Dos de las c!IspoSlclones de la nueva ley
merecen atención desde el punto de vista del presente
estudio. Por una parte, en virtud del artículo 3, no se
otorrra la nacionalidad de la Unión Sudafricana a una
pers~na nacida en la Unión después de la fecha de
entrada en viO"or de la ley, si su padre pertenece a la
caterroría de l~s personas cuya inmigración está prohi
bida" (véase más adelante la Sección III, párrafo 536).
Por otra parte, en virtud de la ley de 1949, la nacio
nalidad sudafricana que en virtud de la ley de 1927
se otorgaba de pleno derecho a los nacionales de los
países del COJ)/11l~mvea.tth britán~co que llevasen más
de dos aiíos de reSIdencIa en el pa1s, puede ser otorgada
o negada por el ministro a su en!era discre~i~n. Ade
más, el peticionario debe llenar c1e~t~s condiCIones ?e
residencia más estrictas que las eXIgIdas por la legiS
lación anterior.

n. Derechos Políticos186 (voto, elegibilidad y otras
formas de representación política)

SlTUACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES

UNIDAS

466. Antes de la Unión, cal. una de las cuatro
unidades territoriales cuya reunian formó la Unión
Sudafricana, tenía su sistema electoral propio. En el
Transvaal se neg-aba explicitamente a los no blancos

, ~ l' 'bl 188derecho a votar187 y sólo los blancos eran e 19l es.
Igualmente, en el Estado Libre de Orange, sólo los
burghers eran electores, y para ser burgher era necesa
rio ser blanco.180 En Natal, los no blancos podían ser
inscritos en la lista electoral si reunían las condiciones
previstas a este efecto; pero en virtud de una ley de
1883, se excluía ele la lisa electoral a toda persona per
teneciente a una clase colocada, por ley especial, bajo
la jurisdicción de los tribunales especiales, o a toda per
sona sometida a la jurisdicción de leyes o de tribunales

186 En esta sección sólo se examinan los textos legislativos
relativos al derecho de voto, a la elegibilidad y a otras formas
de representación política. Especialmente en el curso de los
últimos años. se promul gó 'ln cierto número de textos legis
l~tivos y reglamentarios en materia de libertadas públicas;
lIbertad de opinión y de expresión, derecho de reunión y de
asoci.ación. Aunque estos textos sean importantes desde el punto
de vista de la situación racial, no se los analiza en el presente
c~pítulo porque, en sí mismos, no establecen medidas de trato
dl~erencial para distintos grupos de la población en razón de su
OrIgen racial o de su color; pero se hallará un análisís de algunos
de esos textos en el eapítulo VII.

187 Artículo 35 de la Grol1d'Wct (Constítucíón) del Trans
vaal (Ley No. 2 de 1896) y Ley No. 1 de 1876 combinadas.

188 Artículo 43 de la Grol1áwct.
O189 Texto modificado de la Constitución del Estado Libre de

range, de 1854, reproducido en el Código de 1892.

especiales, es decir, aquellos indígenas que no hubieran
obtenido dispensas especiales de esas leyes; así también,
una modificación de 1896 esc1uía C<" hecho, del registro
electoral, a los asiáticos, aunque sin nombrarlos expresa
mente. Sólo en la Colonia del Cabo :ran iguales para
todos las condiciones que debían reunir los electores;

, pero las condiciones de censo, y especialmente de educa
ción, eran tales, que pocos no europeos podían obtener
su inscripción como electores.100

467. Una de las cuestiones más debatidas con ocasión
de los trabajos preparatorios que condujeron a la apro
bación por el Parlamento de Westminster, de la South
Africa Act de 1909, fué la de la concesión del derecho
de voto a los no europeos. Los representantes del Trans
vaal y del Estado Libre de Orange, eran absolutamente
opuestos y pedían que se extendiese a toda la Unión,
el sistema vigente en las dos ex repúblicas. Por el con
trario, los representantes del Cabo defendían la generali
zación del sistema relativamente liberal de esta Colonia.
La solución que se adoptó, y no sin resistencia, en el
Parlamento del Reino Unido/Dl fué de transacción: el
Parlamento de la Unión Sudafricana fué autorizado a
legislar sobre las condiciones exigidas para ser elector
de los miembros de la Asamblea, a reserva de la dis
posición siguiente :192

"Sin embargo, ningIlna persona de la provincia
del Cabo de Buena Esperanza que, <:on arreglo a las
leyes vigentes en esa Colonia cuando se creó la
Unión, posea el derecho a ser inscrita como elector
o pueda adquirirlo, podrá ser privada por tal ley
del derecho a ser inscrita en la provincia del Cabo
de Buena Esperanza, por razón únicamente de su
raza o de su color, salvo que la ley sea aprobada por
las dos cámaras reunidas en sesión común, y obtenga
en tercera lectura una mayoría de dos tercios, por
10 menos, del número total de miembros de las dos
cámaras. Una ley así aprobada en sesión conjunta,
se considerará regIllarmente aprobada por las dos
cámaras del Parlamento".
Esta reserva del artículo 35 se designa habitualmente

con el nombre de "entrenched clause" (cláusula espe
cialmente garantizada). Se incorporó al artículo 152
otra "entrellched clause", que completa la anterior pres
cribiendo, tanto para la revisión del artículo 35, como
del mismo artículo 152, el mismo procedimiento parla
mentario especial que este artículo prescribe para la
votación de leyes que menoscaben los derechos de un
elector inscrito en virtuel de las leyes del Cabo de
Buena Esperanza, por razón únicamente de su raza
o de su color. Existe, pues, allí, una garantía de dos
y hasta de tres grados. La cuestión de la interpretación
y del alcance de esas dos proposiciones se olanteó, como
se verá más adelante, cuando el Parlamento de la
Unión Sudafricana aprobó la Scparale R.epresentation
of Voters Act, Ley No. 46 de 1951.l°3

468. Después ele 1920, parece haber surgido entre
los europeos un movimiento para excluir de la lista
común ele electores a los indígenas de la provincia
del Cabo, y se presentaron a la Cámara Baja del Parla
mento ele la Unión algunos proyectm ele ley que res-

lOO El Sr. Malan dijo que, precisamente con este fin. la lev
electoral de 1882 (Ley No. 9 de J892) elevó el requisito ecó
nómico para la inscripción e'-. el registro electoral. de 25 a
75 libras. (Discurso ante la Asamblea. 30. JOIIl'11al of thc Par
liamcl1ls of Ihc ComlllollH'calth. págs. 147, y 148. 1949).

191 Se recordará que la SOllth Africa Acl de 1909, es una
Ic¡y aprobada por el Parlamento metropolitano.

192 SOl/1ft Africa Act, 1909, artículo 35.
193 Véase más 3-delante, párrafos 479 y 480.
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pondían a tal propósito. En 1930, la concesión del voto
a las mujeres europeas, al duplicar prácticamente el
número de posibles electores, tuvo, sobre todo, la conse
cuencia de reducir la importancia relativa del voto de
los no europeos; y el efecto de esta medida se acentuó
aún en 1931 con la ley que concedió derecho incondi
cional de voto a todos los hombres y mujeres de origen
europeo. Se comprende que este cambio en la propor
ción entre los electores "europeos" y "no europeos",
haya causado cierta inquietud en la "población de
color" (coloured) de la provincia del Cabo; pero el
General Hertzog.. que era Primer Ministro en aquel
entonces, aseguró aparentemente a la "población de
color", que se hada tina distinción muy neta entre ella
y los indígenas. En 1926, el General Hertzog había
llegado hasta a presentar un proyecto de ley que con
cedía e! derecho de voto a los "hombres de color"
(es decir, mestizos) en las otras provincias además de
la del Cabo,19~ pero parece que este proyecto de ley no
fué bien acogido.

Ley No. 12 de 1939 sobre la representación de los indí
genas (RepresentMion of Natives Act, No. 12,
1936)

469. En 1936, el Gobierno de la coalición Hertzog
Smuts hizo aprobar la Representation of Natives Act
(Ley sobre la representación de los indígenas, Ley No.
12 de 1936). Aparte de disposiciones de orden general,
esta ley excluyó a todos los indígenas de la provincia
del Cabo, del padrón electoral comÚn (es decir, el
padrón general en el que hasta 1936 figuraban indis
tintamente los nombres de electores "europeos", "de
color" e indígenas) y constituyó un padrón separado
para los electores indígenas de la provincia del Cabo.

470. La ley dió a todos los indígenas de la Unión
el derecho a elegir cuatro senadores para representar
los; uno por los territorios transkeianos, otro por e!
resto de la provincia del Cabo, otro por la provincia
de Natal y el otro por las dos provincias de Transvaal
y el Estado libre de Orange. La elección de! senador
por los territorios transkeianos fué confiada a un colegio
electoral compuesto por miembros indígenas de! Conse
jo general de los territorios transkeianos (United
Transkeia.n Territories General Council). Cada uno
de los otros tres senadores indígenas debía ser igual
mente elegido por un colegio electoral constituído por
los jefes (chiefs) , los subjefes (headmen) , los miem
bros de los consejos locales, los miembros de los conse
jos de administración de las reservas indígenas (native
reserve boards of management) , los miembros de los
consejos consultivos indígenas (native advisory boards)
y los miembros de comités electorales especiales, en
representación de los indígenas que no estén representa
dos de otro modo. En cada colegio electoral, los elec
tores (voting units) debían representar a los contribu
yentes indígenas domiciliados en su circunscripción y
tener un número de votos proporcional al número de
esos contribuentes. La ley previó igualmente que si,
en cualquier momento después de la expiración de
un período de siete años, el Gobernador General estima
ba que la evolución de los indígenas justificaba un au
mento de su representación en el Senado podría, me
diante proclamación, elevar a seis el número de los
colegios electorales; y que cada uno de éstos tendría
derecho a elegir un senador. Los senadores y los miem
bros de la Asamblea (véase infra) elegidos en cum-

194 Véase Hatch, The Dilemma of SOI~th Afriea (1952) pág.
71.

plimiento de esta ley, habían de desempeñar sus fun
ciones por un período de cinco años, aun en caso de
disolución del Senado o de la Asamblea. En todos los
casos, la elección se realizaba por sufragio indirecto
y los senadores debían ser, con arreglo a la SOlltl;
Afn:ca Act de 1909, de "ascendencia europea," y reunir
las condiciones de capacidad exigidas a los demás
senadores.

471. Además, la ley dió a los indígenas de la pro
vincia del Cabo e! derecho a elegir tres representantes
a la Cámara Baja del Parlamento de la Unión. es decir.
a la Asamblea (House of Assembly) ; también en este
caso todos los representantes debían ser de origen
europeo.195

472. En la provincia de Natal, todos los indígenas
pueden, en teoría, adquirir e! dffi'echo de voto directo
y ser inscrítos en el padrón electoral común; pero
después de agosto de 1946, en que falleció el último
elector indígena, no ha figurado en el padrón electoral
común, el nombre de ningún "africano".196

473. La Representarion of Natives Act de 1936.
además de introducir los cambios mencionados, creó
un Consejo Representativo de los Indígenas (Natives
Representative Coltncil) .197 Este Consejo, compuesto
en su mayoría de representantes indígenas elegidos,
debía tener un papel meramente consultivo.lD8

195 Fn 1935, figuraban en el padrón electoral común dc la
provincia del Cabo 10.628 iml:genas. Después de eliminados del
padrón electoral común e inscriptos en la lista especial de los
electores indígenas de la provin.cia del Cabo, su número al
canzó a 24.084 en 1945. Halldbook 011 Raee RelatiOllS in Sout/¡
Africa, 1949, Brookes, Govenlment and Adlllillistratioll, página
29.

196 Ibid., Tampoco figura el nombre de ningún indígena en
las listas electorales del Transvaal y del Estado libre de
Orange.

197 El Consejo Representativo de los 1ndígenas estaba COI11
puesto de 22 miembros: el Ministro de Asuntos Indígenas. qne
presidía las sesiones; los cinco comisionados principalcs de
asuntos i!]dígenas (Chicf native egmmissiollers). que eran miem
bros de oficio; cuatro indígenas designados por el Gobernador
General, y otros 12 miembros (que debían ser indígenas) ele
gidos por los indígenas reunidos en colegio electoral. Las
funciones del Consejo eran consultivas; debían sometérse1e los
proyectos de ley relacionados con la población indígena. para
que los examinara e informara sobre ellos; dar su opinión
sobre las cuestiones que le sometiera el Ministro de Asuntos
Indígenas y sobre todo asuntos que interesaran particularmente
a los indígenas; finalmente, recomendar al Parlamcnto o al
Consejo provincial cualquier medida legislativa que pudiera
parecerle necesaria ,~n beneficio de los indígenas. Debía pre'
sentarse al Consejo, para que informara sobre él. todo pro'
yecto de ley u ordenanza sometido al Parlamento o a n,l1
consejo provincial. siempre que el Ministro de Asuntos lmll
genas certificase que algunas de sus disposiciones jnteresab~
particularmente a los indígenas. Los informes del Consejo
debían someterse a ambas Cámaras del Parlamento.

198 En agosto de 1946, debido al descontento notorio de los
miembros indígenas del Consejo por la falta de poderes d~,l
mismo, el Consej o Representativo de los Indígenas susp.endlO
sus sesiones sille die en señal de protesta contra el GobIerno,
a quien el Consej° reprochaba no haber hecho nada para res
ponder a las urgentes necesidades de la población indígena. Los
intentos hechos por el general Smllts, Primer Ministro en
ejercicio en aquel entonces, con vistas a una reforma, no se
consideraron aceptables, y el Consejo suspendió defi.nitivamente
sus sesiones. (Véase Ha1l(lbool~ 011 Raee Relafio1ls in Sou!/¡
Africa, de Villíers, Polities, páginas 513-516). El Consejo
Representativo de los Indígenas fué suprimido por la leYI
No. 68 de 1951, relativo a las autoridades encargadas de
gobierno de las poblaciones (Ealltu Altlhol-ities Ael ~~. 68,
1951) que creó un conjunto de órganos para la admll1lstra
ción de los asuntos indígenas. (Véase AlI.ntlal SII/"'1'eJ' of Sou¡fli
Afrieall Law, 1951, páginas 16 a 19 y, más adelante, párra o
483).
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474. La ley de 1936 sobre la representación de los
indígenas, suscitó numerosas discusiones, en particular
la disposición que borraba del padrnn electoral comÍln
a los electores indígenas de la provincia del Cabo.
Algunos han querido ver en ello "el intento más re
suelto que se haya hecho hasta .ahora en Africa, al sur
del Sahara, pa,r~ dar a los a~ncanos un lugar. en los
engranajes polItlcos de su paIS. Hay que conSIderarlo
como tlll comienzo, y no como un fin, en la soluciól. del
problema (!e la democracia en Africa.1oo Otros han esti
mado por el contrario: "Que el principio del sufragio
por comuuidad (commllllal franclzise) (de los indíge
nas), que figura en esta .ley, merece muy serias obj~

ciones por cuanto constItuye una nueva etapa haCIa
la seoTecración y la consolidación del elominio de los
blanc~s;'" sin embargo, este principio ha tenido. como
consecuencia que los representantes de los afncanos
no tengan que representar a la vez a los. eu~opeos y
a los africanos y que ocuparse, por consIgUIente, ele
toda clase de intereses divergentes y, con frecuencia,
opuestos, que coexisten en una misma circunscripción.
Pueden consagrarse a los intereses de UH solo grupo.
Pero por otra parte, ha resuelto también que los 150
repr~sentantes elegidos, por lo.s electores blancos se han
mostraelo caela vez mas mc1mados a consagrarse ex
clusivamente a la defensa ele los intereses de los euro
peos, y a descuidar las necesidades y los intereses de
los africanos".200

MEDIDAS ADOPTADAS DESPUES DE LA ENTRADA EN VIGOR

DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS201

Ley No. 46 de 1946, que codifica disposiciones relativas
a las elecciones (Electoral Consolidation Act No. 46,
1946)

475. Esta ley no ofrece interés especial pues no pasa
de ser una simple codificación de la legislación anterior
mente en vigor.

199 Lewin Politieal Represelltation of Africalls in-- the Un ion,
SOlltil Alri;an Institllte of Raee Relatiolls, 1942, página 14.

200 Halldbook Oll Raee Relations in SOllt/¡ Afriea, 1949, de
Villiers, Polities, página 511.

Al aprobar la ley de 1936 sobre la representación de los
indígenas, ~I Parlamento de la Unión Sudafricana parece haber
considerado que se trataba de una ley de la especie aludida en
el artículo 35 de la SOllt/¡ Alrica Aet, porque el Gobierno f:e
entonces, el gobierno de coalición Hertzog-Smuts, la hizo apro
bar por las dos cámaras, (el Senado y la Asamblea) reunidas
en sesión conjunta, aplicando literalmente las disposiciones del
artículo 35 de la SOllth Afriea Act. La ley fué impugnada ante
la Corte Suprema de Africa del Sur porque, no obstante haber
sido aprobada por las dos cámaras reunidas en sesión conjunta
con arreglo a los términos del artículo 35 de la Sonlh Africa
Aet, no constituía una ley de la especie aludida en ese artículo.
Cuando el caso llegó ante la Sala de Apelacién de la Corte
Suprema de Africa del Sur, la Corte lo trató, pura y simple
mente, como si se tratara de probar ante un tribunal la exis
tencia de una ley aprobada por el Parlamento, y estimó que
la Corte sólo podía acreditar oficialmente la aprobación de la
ley por el Parlamento, en aplicación de la norma llamada
"Enrolled Bill RlIle" (norma de as leyes registradas). Por
consiguiente, la Corte deseastimó la demanda que negaba cons
titucionalidad a la 'ley. (Ndlwanda. c. Hofmeyer, N.O., 1937
A.n. 229 (A.D.).

201 La SOlllh West Af/'iea Affai/'s AlIIClldllll'llt Aet (Ley que
modifica la ley relativa p los asuntos del Africa Sudoccidental,
No. 23 de 1949), sólo se cita pro memoria, ya que esta ley no
afectó al derecho de sufragio en la Unión Sudafricana propia
me~t~, dicha. Sin embargo, a raíz de ella se modificó la com
POSlClOn de las dos Cámaras del Parlamento, por haberse
agregado seis miembros a la Asamblea y cuatro senadores al
Senado de la Unión, pertenecientes a la raza blanca y elegidos
t?dos por los electores blancos, únicamen,' del Africa Sudoc
cldental.
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Ley No. 28 de 1946 sobre la tenencia de tierras por los
asiáticos y sobre la representación de los indios
(Asiatic Land Tenu1"e and ¡ndian Representation
Act. No. 28, 1946)

476. La ley sobre la tenencia de tierras por los asiáti
cos y sobre la representación de los indios (No. 2d de
1946) disponía, entre otras cosas, que los indios esta
rían representados en el Parlamento de la Unión a
título colectivo. A partir de entonces los indios de Natal
y de Transvaal podían estar representados en el Senado
por dos senadores (europeos), en la Asamblea por tres
miembros (europeos) y en el Consejo de la Provincia
de Natal por dos miembros (indios). Todo indio de
sexo masculino que fuese nacional de la Unión, tuviera
21 años cumplidos y llenara ciertas condiciones econó
micas poco rigurosas, tenía derecho a ser inscrito en
un padrón electoral especial ele los indios. Uno de los
senadores designado por los indios debía ser nombrado
por el Gobernador General "principalmente por el per
fecto conocimiento que hubiera adquirido, gracias al
ejercicio de sus funciones oficiales o de cualquier otro
modo, de las necesidades y aspiraciones legítimas de los
indios de las provincias de Natal y del Transvaal"; que
el otro debía ser elegido por los electores indios. Las
indias, a diferencia de los hombres, no eran electoras
porque la ley de 1930 que concedió el derecho de sufra
gio a las mujeres (Women's Enfranchisement Act, No.
18, 1930) sólo se aplicaba a las europeas.

477. Las disposiciones de la ley de 1946 referentes
a la representación de los indios, no se aplicaron jamás,
porque la comunidad india, que se opone enérgicamente
a que la base del régimen representativo sea la comu
nidad y no el individuo, ha boicoteado su ejecución
insistiendo por el contrario, en que se le inscribiera
en el padrón electoral comÍln.202 Por eso, el Parla
mel1to de la Unión, por ley No. 47 ele 1948 que modificó
las disposiciones legislativas relacionadas con los asiáti
cos (Asiatic Laws Amendment Act, No. 47,1948) dero
gó las disposiciones de la le de 1946 que preveían una
representación para los indioS,203

Ley No. 46 de 1951, re!ntiva. a la 1"epresentadón sepa
rada de ciertas categorías de electores (Sep~te

Representation of Votes Act, No. 46, 1951)

478. En 1951, el Gobierno del Sr. Malan hizo apro
bar por el Parlamento de la Unión una ley encaminada
a asegurar una representación separada a ciertas cate
gorías de electores, Como indica su preámbulo, esta ley,
tiende a "asegurar a los electores europeos" y "no
europeos" de la provincia del Cabo de Buena Esperan
La, una representación separada en el Parlamento y
en el Consejo Provincial ele esa provincia y a modificar
a tal fin las disposiciones legislativas sobre la inscrip
ción de esas dos categorías de electores en las listas
electorales para las elecciones al Parlamento y a dicho

202 Véase SOl/th Afriean IlIstitute of Raee Relations, 17° in
forme anual 1945-46, Ha1l(Ibook on Raee Relatiolls in 5011t1l
Africa; Brookes, Govenlmellt alld Admillistmtion, pág, 30;
Amlllal SIIr;;ey of 5011th Afl"ieall Law, 1948, pág. 8,

203 Véase, sobre el conjunto de la cuestión. South Afrieall
IlIslitllte of Rau RelatiOlls, 17° informe anual, 1945-1946;
Handbook 011 Raee RelatiollS iI¡ SOl/th Afriea; Brookes, Gov
ermllellt mza Adlllillistratioll~ pág. 30; Annual SI/roe;)/. 01 SOllth
Afrieall' Law, 1948, pág. 8,
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Consejo Provincia1.20-! En realidad, el proyecto de ley,
tal como el Ministro del Interior lo había presentado,
tenía por objeto borrar a las "personas de color" del
padrón electoral normal de la Provincia del Cabo,
ínscribirlas en un padrón distinto, y autorizarlas a votar
para elegir cuatro representantes especiales.20o

479. Por lo demás, al igual que la ley de 1936 sobre
la representación de los indígenas, la ley de 1951, que
asegura una representación separada de ciertas catego
rías de electores creó una Comisión de Asuntos Rela
tivos a las "Personas de Color", bajo la presidencia de
un Comisionado de Asuntos de las "Personas de Color".
La Comisión debía estar compuesta por tres miembros
no europeos nombrados para representar a las provin
cias de Natal, del Estado Libre de Orange y del Trans
vaal, así como por ocho miembros no europeos elegidos,
a razón de dos por cada una de las cuatro circunscrip
ciones electorales del Cabo creadas por la Separate Re
presentation of Votcrs Act para las elecciones de re
presentantes no europeos de la Provincia del Cabo a la
Asamblea. La Comisión de Asuntos relativos a las
"Personas de Color" estaba encargada de asesorar al
GDbierno, a petición de éste sobre todas las cuestiones
relacionadas con la población no europea de la Unión,
de hacer recomendaciones sobre los intereses de esta
población, y de servir de intermediaria entre el Gobierno
y dicha población.

480. Como el Parlamento de la Unión había apro
bado la ley relativa a la representación separada de cier
tas categorias de electores de 1951, por mayoría simple
de cada una de las dos Cámaras legíslando por separado,
se impugnó inmediatamente la validez de la ley ante
la Sala de Apelación de la Corte Suprema de la Unión
Sudafricana, alegando que, a pesar de tratarse de una

204 Como reconoció el Sr. Donges, Ministro del Interior, al
presentar al Parlamento el proyecto de ley, este texto res
pondía a la política de a/Jartheid seguida por el. Gobierno. Había
en la Unión Sudafricana 9.000.000 de indígenas, 1.000.000 de
"personas de color" coloured, 300.000 indios y alrededor de
2.750.000 blancos. El Ministro agregó que, desde la instauración
del régimen representativo en Africa del Sur, el temor de ver
a los no europeos apoderarse del poder político se cernía sobre
el país como una nube oscura. Algunos dirigentes se habían
esforzado en reducir este peligro por medios directos, tal como
se hiciera en el Estado Libre de Orange y en el Transvaal. A
juicio del Ministro, el ejercicio del derecho de voto por las
"personas de color" en la provincia del Cabo, había sido siem
pre un simulacro y una impostura. Antes de las elecciones, los
candidatos solicitaban sus votos de una manera abusiva y,
después de ellas, olvidaban completamente las promesas hechas
(32 ¡oumai of the Parlia11lents of the C011l11l0ll'wealth 601,
1951).

200 La relación entre los representantes europeos y los repre
sentantes especiales de las "personas de color" en la Asamblea
sería así de 150 a 4. Si es cierto, como hizo observar a la
Asamblea el Sr. Davis, miembro de la oposición, que de
1.030.000 "personas de color" de la Unión Sudafricana, sólo
unas 50.000 tenían derecho a votar, esos electores podían. sin
embargo, ya que estaban agrupados en la colonia del Cabo,
participar en la elección de unos 55 miembros de la Asamblea,
y de hecho, su voto les había permitido ejercer importante in
fluencia sobre los resultados definitivos en 25 circunscripciones
(Ibid., pág. 607). En una Asamblea dividida en dos grupos
casi iguales, y en un pais donde ciertas circunscripciones sólo
dan una mayoría muy débil, la verdad es qUe los electores "de
color" de la Provincia del Cabo podian desel1)peñar efectiva
mente el papel de árbitros entre el gobierno nacionalista y el
partido de oposición (United Party) , como reconoció expresa
mente el Sr. Donges en el curso de los debates de la Asamblea
(Ibid., pág. 602). Ahora bien, el Gobierno nacionalista podía
esperar cOl15olidar su débil mayoría en la Asamblea si lograba
borrar de las listas electorales normales a los electores "de
color" que, en opinión general, votaban en masa por el par
tido de la oposición (United Party).

ley que caía dent;o de las dispos!ciOl;es del artículo 35
de la Soutlz Afnca. Aet, no habla SIdo aprobada COn
forme a los procedimientos especiales previstos en ese
art!~ulo, e~ decir, por mayorí~ de dos tercios y en una
seSlOn conjunta de las dos Camaras del Parlamento.

En el pleito Harris ~IS. H011le llIinister,20G la Sala de
~'\pelación .de la Corte Suprem.~ declaró que la ley de
1951 relativa a la representaclOn separada de ciertas
categorías de electores no era válida.

481. La tentativa hecha [lor el Gobierno del Sr
:Malan de revocar la sentencia recaída en el asunto Ha~
rri~, recurriendo a una Al~a C<?rte del Parlamento que
sena competente para dejar S1l1 efecto las decisiones
de la Sala ~le Apelación, conoc!? la misma suerte que
la ley relatIva a la representaclOn separada de ciertas
categorías de electores. La Sala de Apelación resolvió
por unanimidad, que la ley que instituía una Alta Corte
del Parlamento no era válida.20i

482. A consecuencia de esos incidentes, el Gobierno
no ha aplicado aún la Separatc Repl'csentation of Vo/m
Act de 1951, y las elecciones legislativas de 1953 se
han celebrado estando todavía en vigor en la Provincia
del Cabo las anteriores listas de electores.208

Le'y No. 68 de 1951, relati'lia a las autoridades encarga.
das del gobierno de las poblaciones bal¡tlÍes (Bantu
Authorities Act, No. 68, 1951)

483. Esta ley introdujo cierto número de modificá
ciones importantes en la administración de los asuntos
indígenas y, sobre todo, en el sistema representativo
especial insti tuído por la ley de 1936 sobre la representa·
ción de los indígenas.209 Suprimió el Consejo Repre
sentativo de los Indígenas creado por la ley de 1936
y dió al Gobernador General la facultad de convocar
a una conferencia de los jefes indígenas "a fin de conocer
los sentimientos de la población indígena de la Unión".
Modificó la organización de los poderes locales en las
zonas reservadas a los indígenas, instituyendo: i) un
consejo tribal (formado por el jefe de la tribu y sus
consejeros) encargado de la gestión de los asuntos
locales de interés general; ii) un consejo regional (com
puesto de representantes elegidos por los jefes y los
consejeros) que tiene, por tma parte, un papel consu1·
tivo y la facultad de hacer ciprtas representaciones ante
el Ministro sobre cuestione; de interés general y que,
por otra parte, ejerce ciertas funciones de carácter
ejecutivo; iii) un consejo territorial (cuyos miembros
serán elegidos entre esos dos consejos regionales de
cada territorio) dotado de facultades análogas a las
de los consejos regionales, pero más amplias. La ley
prevé que podrán participar, a título consultivo, en los

206 1952, 2 SALR 428 (A.D.).

20i Home Minisler ~}s. Harris, 1952, 4 SALR, 769 (A.D.).

208 El Primer Ministro (Sr. :Malan) presentó al Parlamento
nacido de las elecciones de 1953 un nueyo proyecto de ley e~'

caminado a modificar la SOlttlt Africa Aet, de 1909, a dar vaho
dez a la Separate Representation of Voters Aet, de 1951, ya
definir la competencia de los Tribunales que han de pronun
ciarse sobre la validez de las leyes aprobadas por el Parla·
mento. Se observará que el nuevo proyecto de ley (S011111 Africo
Aet Amendment Bill) fué sometido a las dos cámaras del Par·
lamento en sesión conjunta, conforme. por lo tanto, al pro'
cedimiento especial previsto por las "~ntrellehed cia,l/ses" de
los artículos 35 y 152 de la Soltth Afriea Aet. La segul11a
lectura de ese proyecto de realizó el 15 de julio de 1953 y a
tercera lectura no se ha efectuado todavía.

209 Véase antes el párrafo 473, y la nota 198.
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Consejos regionales y territoriales, representantes del
Ministro.

ffi. Circulación y residencia

484. Tanto las repúblicas boers (Transvaal y Estado
Libre de Orange) como las dos colonias briti!,i<:::is
(Cabo de Buena Esperanza y Natal) habían adoptado
medidas legislativas muy detalladas con el fin de restrin
gir la libertad de movi~niento en el. i~terior del te~rito
rio, de reglamentar e lI1c1uso prohIbIr el asentamIento
y la residenci~ e~ algunos lugares, o de reglamentar el
acceso al terntono.

485. Algunas de esas leyes se referían en general
a los no blancos.21o Otras eran aplicables tan sólo a
los indígenas211 o a los asiáticos.212 A veces la ley no
decía que fuese aplicable a los miembros de un deter
minado grupo racial, pero 10 era en realidad.213

486. Para comodidad de la exposición, se ha dividi
do esta Sección en tres partes, que corresponden a
las tres ideas precisadas en el párrafo 484.

i) Movimiento en el interior del país;
ii) Asentamiento y residencia;
iii) Entrada en el país.

i) CIRCULACIÓN EN EL INTERIOR DEL PAís

SITUACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES

UNIDAS

487. Las leyes que restringen el movimiento de
los indígenas en el interior del país, y también al
gunas leyes que reglamentan la entrada de éstos des
de el exterior, son generalmente conocidas con el
nombre bastante vago de "pass 1(1!"&s" (leyes sobre
los permisos de circulación).214 Las restricciones re
lativas a la entrada de asiáticos, especialmente los in-

210 Véanse por ej emplo la Ley contra los robos. de ganado,
la vagancia y la aglomeración de "personas de color" que ocupan
bienes raíces sin título legal (Law to pro~'idc agaillst Stoc/~
T1Ieft, Vagl"Ollcy alld t!le COllgrcgatioll of Colúurcd Sqrtattcrs) ,
Cap,ítulo 133 del Código de las Leyes del Estado Libre de
Orange, y Leyes No. 8 de 1893 y No. 8 de 1899 de! mismo
Estado; la resolución del Voll~sraad de la República Sudairi
cana (Transyaal) de! 26 de agosto de 1896.

211 Véansc por ejemplo las Leyes No. 22 de 1867 v Ka. 30
de 1895 de la Colonia de! Cabo de Buena Esperanza; 'la Orde
na~za No. 2 de 1885 de K atal; la Ley Ka. 6 de 1880. las reso
l?clOnes dd Volksraad del 10 de junio de 1891 y el 6 de sep
tlembre de 1893 y las Leyes ;\0. 6 de 1880. ;\0. 2-1 de 1895.
No. 15 de lR9K ;\0. 2,1 de lR99. etc.. de la República Sud
airicana (Trans\'aal).

212 Véanse por ejemplo la Ley Ko. 37 de 190-1 de la Colonia
del Ca~o, titulada Ley de Exclusión de los Chinos (Cilincsc
Excllls/on A el); el capitulo 23 de las leycs del Estado Libre
d7.Orange codificadas en 1892. titulada Ley para la Preven
~lOn de la Entrada de Asiáticos (La~o to pro"idc apainst thc
mflu.t· of Asiaties); la resolución aprobada por el Vol/,sraad
del Transvaal el 9 de mayo de 1888. etc.

21~ ~rátase en particular de las leyes que impusieron algunas
.:ondlclOnes de instrucción a los inmigrantes. Véase por ejemplo
la Ley No. 47 de 1902 de la Colonia del Cabo: la Lev No. 1
de 18?7 o.e Xatal re1ativ<\ a limitación de la inmigración
(I1IlJntgratlOlI Restrictioll Act) y Ley No. 30 de 1903. también
de Natal. Véase asimismo la Ley No. 25 de 1896 de Transvaal.
que ~arece haberse referido a los inmigrantes europeos que
trabal_o an en las minas del Transvaal y no a la población
no europea".

214 Como re~erencia general. véase el Sorttil AfriCOIl Institllte%Race RelatlOlIs, FOllrth Annrtal Rcp'Ort. 1933. Véase también
Falmo Pass Lazos y el Informe del Comité Especial de Trabajo

orzoso, (Suplemento No. 13 de los Documentos Oficiales del
16° período de sesiones del Consejo Económico y Socia]): do
cumento E/2431, páginas 600-601 y 604-613, del texto francés.
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dios, ya en la Unión, ya en las provincias de ésta, se
desprenden de las leyes sobre inmigración y de los
reglamentos promulgados en virtud de esas leyes
(véase la parte C de esta sección).

488. Desde el final de la guerra de los Boers en
1902 hasta la constitución definitiva de la Unión Sud
africana en 1909, varias comisiones investigadoras
estudiaron la manera como se aplicaban las leyes sobre
los permisos de círculación.215

Con posterioridad a la constitución de la Unión se
han efectuado otras investigaciones216 sobre este pro
blema.

489. Algunas de las recomendaciones hechas por
esos investigadores, han sido tOl1l'ldas en considera
ción y se han hecho reformas parciales. N o obstante,
el sistema subsistió en sus grandes líneas hasta la
aprobación de la Ley de 1952 relativa a la supresión
de los permisos de circulación e información de do
cumentación de los indígenas (Natives (Abolition of
Passes and eo-ordinatioll of Doctt11lents) Act, 1952).
Ni siquiera la aprobación de esta ley produjo ningún
caml!io inmediato notable, ya que el sistema por ella
prevIsto no podrá ser establecido sino gradualmente
y se requerirá para ello un período bastante largo.

490. La Comisión que en 1946-1948 estudió las
leyes sobre los indígenas demostró en su infonne
que era muy difícil dar una definición satisfac
toria, ni siquiera unifomle, de 10 que debía entenderse
por permiso de circulación: "¡.Jinguno de los "euro
peos" o ele los indígenas que hemos interrogado nos
ha dado nna definición satisfactoria del témlino; no
obstante, puede decirse sin peligro de equivocarse que
lo~ indígen.as con~~deran todo documento como un per
mISO de cIrculaclOn, y protestan, en consecuencia, si
se trata de un documento a) que llevan no todos los
habitantes, sino solamente las persona~ pertenecien
tes a una raza determinada, y b) que limita la libertad
de movimiento del interesado oc) que el interesado
debe llevar permanentemente consigo, puesto que la
ley lo obliga a presentarlo a requerimiento de la po
licía y de algunos otros funcionarios, y que el solo
hecho de no presentarlo constituye en sí mismo una
infracción punible·'.21i -

491. Aplicando este triple criterio, parece que las
leyes Cj~le a cüntinuación se mencionan han creado (o
mantemdo) documentos que pueden ser designados
como "permisos ele circulación":

a) !"cy Xo. 15 de 1911. que reglamenta el empleo
de la mallo dr obra indígena (Sati'i:'e Labour
Regulation Act No. 15,1911)

492. La ley se aplicó a los trabajadores de al~l11os

distritos llamados proc1ai11lrd labollr districts, m~dian-

215Im·estigaciones realizadas por la SOlltil ..lfricall .\'ative
Affairs C0ll1111ission de 1903; por la Natal Nath·c ,-Jffairs Com
11Iission de 1906-1907; por la Trans.'aal JIillilllJ Illd,;str1' COII!-

11Iission de 1907-1908. "
216 Im·estigaciones realizadas por el comisario nombrado

para it1\"estigar las injusticias de que se quejaban los mineros
indigenas. a raiz de una huelga ocurrida en 1918 en las in
dustrias mineras: por un Intcrdepartmental Committee of
Enquiry nombrado en 1920 para investi~ar la campaña de resis
tencia pasiy·a emprendida por los indí~enas contra la aplica
ción de .las leyes. s~bre permisos de cir~ulación: por la ;\ative
Econonllc. COl11mlSSIOn de 1932; Y por la comisión encargada
del estudIO de las leyes relativas a los indio·enas 19~6-1948
(Comisión Fagan). " .

21i Informe de la Nativa Laws Commissio 11 , 1946-1948, pá
rrafo 39.
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te varias series de reglamentos.218 La ley no se re
fería sino a los indígenas empleados en una mina o
fábrica o que han sido contratados para tra:bajar en
una mina o fábrica, empleándose este último témuno
para designar a todo establecimiento que utilizase má
Quinas ;219 la ley prevé de manera general que los
indígenas debían poseer un duplicado del contrato de
trabajo, que les servía de permiso de circulación en la
explotación agrícola o en la zona urbana donde esta
ban empleados; para salir de la explotación o de la
zona debían obtener una autorización firmada por su
empleador. En cuanto a la reglamentación en las zo
nas urbanas, la ley de 1945 que refundió las leyes re
lativas a los indigenas (zonas urbanas) (No. 25, de
1945) da facultades más amplias, en algunos aspectos,
que la ley de 1911 que reglamentó el empleo de la
mano de obra indígena; por esta razón, los reglamen
tos sobre registro dictados en virtud de la ley de 1945
han reemplazado poco a poco a los reglamentos apro
bados en aplicación de la ley de 1911 en las zonas
urbanas reservadas (proclaimed). Por ello, hacia
1947-1948, la ley de 1911 no se aplicaba prácticamen
te sino a la industria aurífera.220

493. Las disposiciones de la ley de 1911 fueron
reemplazadas por las de la ley No. 56 de 1949 que mo
dificó las leyes relativas a los indigenas (Native Laws
Amendment Act No. 56, 1949). A partir de esta
modificación, la ley prevé directamente la obligación
de todo indígena titular de un contrato de tmbajo
de presentar en cualquier comento la prueba de ese
contrato a requerimiento de la autoridad ;221 antes,
esa obligación derivaba de los reglamentos de aplica
ción de la ley.

b) Ley No. 41 de 1952 sobre la tributación y la me
jora de la condición de los indigenas (Natives
Taxation and Deve!opment Act No. 41, 1925)

494. En virtud del párrafo 1 del artículo 7 de es
ta ley, todo recaudador, o su delegado autorizado
por escrito, todo miembro europeo de la policía o to
do jefe indígena nombrado o reconocido por el go
bierno, puede exigir de cualquier indígena a quien
crea sujeto al pago de un impuesto en virtud de la
ley, que presente su recibo por pago del impuesto, o
un certificado de exención, o bien un certificado de
prórroga del plazo.

495. La no presentación de alguno de esos documen
tos, sin razón valedera, constituye una infracción pe
nal punible con multa no mayor de 5 libras o, subsi
diariamente, con arresto de un mes como máximo (ar
tículo 10), delito distinto de! constituído por el hecho
de no pagar el impuesto.222

218 [bid., página 69.

219 Ley de 1911 que reglamenta el empleo de la mano de obra
indígena, artículo 2.

220 Halldbook 011 Race Relations in Soltth Africa, 1949, Kahn,
Pass Laws, página 288.

221 Véase el nuevo artículo 23 (l) d bis.

222 A partir de la ley No. 25 de 1939, que modificó las
disposiciones relativas a la tributación de los indígenas (Natives
Taxati01l (A11lend11le1lt) Act, No. 25, 1939) las dos infracciones
consistentes en no pagar el impuesto y en no presentar recibo
del pago no pueden ser perseguidas y castigadas acumulativa
mente.
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c) Ley No. 38 de 1927, solwe la administmcián de
los asuntos indígenas (Native Administration Act
No. 38, 1927)

496. En virtud del párrafo 1 del artículo 28 de
esta ley, el Gobernador General puede, mediante pro
clanmción publicada en la Gazette:

a) Crear y delinutar regiones en el interior de las
cuales puede e..'Cigirse a los indígenas que lleven con
sigo pem1isos de circulación;

b) Dictar reglamentos para fiscalizar y prohibir
los viajes de los indígenas con destino a dichas re
giones, en el interior de las mismas o desde ellas a
otras regiones;

c) Derogar, en su totalidad o en parte, las leyes
que exigen el porte d,::: pern1isos de circulación por
los indígenas.

497. En 1934 se publicó una proclamación en vir
tud del artículo precitado: la proclamación No. 150
de 1934 que derogó las leyes sobre los permisos de
circulación que estaban en vigor en Transvaal y en el
Estado Libre de Orange, e instituyó un régimen co
mún a ambas provincias, con excepción de algunas
zonas indígenas determinadas (scheduled native
areas) en e! interior de esas provincias. Conforme
a los términos de la proclamación, ningún indígena
puede penetrar en una de las dos provincias (excep
ción hecha de las zonas indígenas determinadas), via
jar por ella o abandonarla sin un permiso de circula
ción expedido por un funcionario autorizado.

Los permisos de circulación exigidos en el Trans
vaal y en el Estado Libre de Orange por virtud de
la proclamación No. 150 de 1934, modicada, publicada
en aplicación del artículo 28 de la ley de 1927 sobre
la administración de los asuntos indígenas, deben
ser presentados cuando así 10 pidan los agentes de poli
cía y funcionarios autorizados.223 En virtud de la
ley de 1952 relativa a la supresión de los permisos de
circulación y a la uniformación de la dor;umentación
de los indígenas, esos permisos de circulación deben
suprimirse y ser reemplazados por una libreta de re
ferencia (reference book) a partir de una fecha que
se ha de determinar.

498. La proclamación No. 150 exime a algunas
clases de indigenas de la obligación de proveerse de
un permiso de circulación. No obstante, esos indíge
nas deben llevar consigo certificados de exención. Per
mite asimismo concede.- exenciones individuales bajo
la misma condición.

Además, en virtud del artículo 28 de la ley, el
Gobernador General puede conceder a cualquier in
dígena una carta de exención para eximirlo de tal
o cual disposición de las leyes que conciernen parti
cularmente a los indígenas, con excepción de algunas
leyes determinadas. Un reglament0224 dictado en apli
cación de este artículo dispone que se puede conceder
una exención respecto a cierto número de disposi
ciones relativas a los permisos de circulación.

d) Ley No. 24 de 1932 relativa a los contratos de
trabajo de los indígenas (Native Service Con
tract Act No. 24, 1932)

499. El objeto de esta leyera impedir el empleo
de un indígena que no poseyera determinados docu
mentos de identidad. La índole de esos documentos de
identidad está definida en los párrafos 1 y 3 del al'·

223 Informe de la Native Laws Com11lission, 1946-1948, pág. 67
224 Govem1Ilent Notice No. 1233, de 1936.
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tículo 2,226 Y su forma ha sido detenninada por di
versos reglamentos. Los documentos deben ser pre
sentados cuando asi se pida. En el caso de los indí
genas sujetos al pago de i!npu<,;sto, el recibo del mismo
sirve como documento de ldentldad.

500. En lo concerniente a los documentos de iden
tidad la ley no se aplica sino a las provincias de
Tran~vaal Y de Nata1.226

501. Cuando entre en vigor la ley de 1952 sobre la
supresión de los permisos de circulación, la libreta de
referencia prevista por ella sustituirá a los documen
tos de identidad previstos por la ley de 1932.

e) Ley No. ~5 ~e 1945, que refunde las l~yes rela
tivas a los wdlgenas (zonas urbanas) (Natlves (Ur
han Areas) Consolidation Act No. 25, 1945)

502. Como su nombre 10 indica, esta ley refunde
cierto número de leyes anteriores que reglamentaban
la residencia de los indígenas en las zonas urbanas
o en sus proximidades, la administración de los asun
tos indígenas en dichas zonas, el registro y mejor fis
calización de los contratos de trabajo de los indíge
nas en ciertas zonas; la reglamentación del ingreso
de los indígenas en esas zonas y su residencia en ellas,
así como otras cuestiones relativas a los indígenas.

503. En el párrafo B de esta sección se encontrará
un análisis más detallado de algunas disposiciones.227

Como se verá, en las zonas sometidas a ese régimen el
indígena varón debe ser portador de una prueba de
que su contrato de servicios ha sido registrado. El in
dígena debe llevar también consigo un documento que
certifique que ha pedido autorización para estar en
la zona sometida a la ley de que se trata, y que esa
autorización le ha sido, o bien concedida, o bien de
negada.

504. Una de las caraterísticas de las leyes relativas
a los indígenas de las zonas urbanas consiste en que
dichas leyes han impuesto a las mujeres indígenas
la obligación de llevar ciertos documentos;. mientras
que bajo las leyes examinadas anteriormente el sis-

225 El párrafo 1 del artículo 2 dispone: "Nadie empleará a
un indígena del sexo masculino, de cualquier edad, que esté do
miciliado en la Unión, y ningún funcionario del Estado expe
dirá a tal indígena un pasaporte u otro documento análogo que
le permita trasladarse a un lugar que no sea su domicilio. si ese
indígena no le presenta un documento de identidad prescrito por
reglamento y del cual sea titular dicho índígena; y nadie em
pleará a un indígena que no tenga o no parezca tener más de
18 años de cdad a menos que dicho indigcna. si es de sexo mas
culino, presente igualmente un certificado o certificados (que
podrán ser incorporados a dicho documento de identidad o ser
inscritos al dorso de éste) firmados por el propietario (o su
representante) de la tierra en la cual esté domiciliado el re
presentante legal del indigena y por dicho representante legal
o, si se trata de una mujer indígena a menos que presente un
a!estado escrito y firmado por su representante legal y que acre
dIte cn todo caso que dicha indigena está autorizada por él a
concluir un contrato de trahajo durante un período especificado
en dicho o dichos certificados.

El párrafo 3 del articulo 2 dispone: Cuando de uno de esos
documentos de identidad presentado por un indígena conforme
a los términos del párrafo primcro resulte que está domiciliado
en la provincia de Transvaal o de Natal. o en tierras situadas
fu~ra de una reserva. nadie empleará durante un período cual
qUIera, a dicho indígena, si éste no presenta igualmente un
contrat? de locación de servicios (Labnur tellallt fOlltraet)
e?tre dIcho indígena y el propietario de dicha tierra, o un cer
tIfica~o firmado por dicho propietario o por su representante
(c.ertIfi,cado que podrá incorporarse a dicha pieza de identidad
d' Ihscr.lta,al dorso de la misma) y cuyos términos expresen que

IC. o l?dlg-ena no tiene 'Ühligación de proporcionar al propie
tarIO nmgún servicio durante el mencionado período

226 Artículo 13. .
227 Véanse los párrafos 524 y siguientes.

tema de los permisos de circulación sólo rige en
general para los indígenas de sexo masculino.

SOS. Algunas cIases de indígenas están eximidas de
los reglamentos sobre los permisos de circulación.

506. Otra disposición importante de la ley, el ar
tículo 31, lIeva el título de "queda", y faculta al Go
bernador General para imponer, a petición de una
autoridad urbana local o del Ministro, un régimen de
queda permanente. Ningún indígena, hombre o mujer,
puede encontrarse en ningún lugar público, dentro
del dístrito a que se aplique la queda, durante las
horas de la noche especificadas en la proclamación,
a menos que sea portador de un permiso especial
firmado, ya sea por su empleador o una persona
autorizada por éste o por una persona autorizada a
ese efecto por la autoridad municipal Jacal o el Minis
tro, o bien por un oficial de policía. El permiso debe
especificar la fecha y las horas para las cuales se ha
expedido. Esta disposición sobre la queda no se aplica
a los barrios o aldeas indígenas, ni tampoco a algunas
clases de indígenas.228

Es de señalar que en 1947 estaban en vigor regla
mentos sobre la queda en 285 distritos urbanos de
la Unión.

1IEDlDAS TOMADAS DESPUES DE LA ENTRADA EN VIGOR

DE LA CART.\ DE LAS NACIONES UNIDAS

Ley No. 67 de 1952, sobre la. supresión de los per
¡nisos de circulación :v la uniformidad de la docu
mentaóón de los indígenas (Natives (Abolition of
Passes and Coordination of Documents) Act No.
67, 1952)
507. Al presentar al Parlamento en mayo de 1952

el proyecto de ley que pasó a ser la ley 67 de 1952, el
senador H. F. Verwoerd, Ministro de Asuntos In
dígenas, hizo unas declaraciones que pueden resu
mirse así: la finalidad de la leyes simplificar y mejorar
el sistema lIamado de los pennisos de circulación que
resulta embarazoso tanto para los propios indígenas
como para los europeos. Se trata de suprimir los
múltiples permisos de circulación y otros documentos
que los indígenas están obligados a lIevar consigo,
para reemplazarlos por una libreta de referencia única,
fácil de transportar y de entender, y que al mismo
tiempo permiten a las autoridades fiscalizar los movi
mientos de los indígenas en la forma más benisna
posible. La aprobación de ese proyecto de ley ¡:erml
tiría derogar todos los antiguos permisos de circula
ción (unos 27 o 28 documentos exigibles en diversas
circunstancias), Como término medio, el indígena de
be obtener actualmente hasta seis salvoconductos por
año (por lo general, recibos de impuestos, pennisos
para viajar, permisos de inmigración, autorización pa
ra buscar trabajo y duplicados de alguno que otro de
esos documentos), La libreta de referencias que los
reemplace mencionaría todo aquelIo que el indígena
puede verse obligado a justificar. El texto debe ser
vinculado a la nueva ley de 1950 sobre registro de la
población (Potulation Registratioll Act) en virtud de
la cual, después de la edad de 16 años las personas
de todas las razas deben poseer una tarjeta de iden
tídad que lleve S\1 fotografía. 229 El Ministerio del In
terior procede actualmente al registro de los europeos

228 Estas disposicion,:s han sido modificadas en algunos pun
tos por la Nati'ues (Abo/ition oi Passes and CO-OI'dinatiofl oi
Doc1/.1llents) Act de 1952.

229 Véase el párrafo 459 sllp/'a,
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conforme a lo dispuesto por esa ley, y se propone
hacer lo mismo con los indígenas. El proyecto de ley
relativo a la supresión de los penllisos de circulación
traería t111 cambio considerable en la situación de los
indígenas de sexo masculino, ya que, por primem vez
desde 1867, se les reconocería la libertad de movimien
to no sólo en la práctica sino también en teoría. La
única restricción a esa libertad de movimiento seria
que quienes quisieran buscar trabajo deberían poseer
un permiso para ello.230

508. En el curso de la discusión, el senador W. G.
Ballinger (Representante de los indígenas) declaró
que las palabras "supresión de" debían ser tachadas
en el título de la ley, que quedaría de ese modo así:
"Ley sobre permisos de circulación y uniformidad de
la documentación de los indígenas", lo que correspon
dería perfectamente al contenido de la ley. Si se con
sidemba que, en la Unión Sudafricana, una de cada
10 personas pasaba todos los años cierto tiempo en
la cárcel (y que la causa más frecuente de los encar
celamientos era la infracción de las leyes sobre los
permisos de circulación), era evidente la importancia
de esta cuestión. El proyecto de ley sometido a dis
cusión, disponía que se tomasen las impresiones di
gitales de todos los indígenas, así como las huellas
palmares, cosa que ellos consideraban un atentado
contm su dignidad. Esto valía sobre todo para los in
dígenas hasta entonces exentos de tales requisitos,
ministros de los diversos cultos, maestros, etc., es
pecialmente descontentos de verse rebajados al nivel
de la masa.231

509. Después de la segunda lectura, el proyecto de
ley fué remitido a una comisión mixta para su examen
e informe. Esa comisión propuso, entre otras en
miendas, que se entregasen a los indígenas hasta en
tonces exentos (en virtud de las leyes anteriores) de
la obligación de llevar consigo el permiso de circula
ción, libretas de color diferente de las libretas corrien
tes, a fin de indicar su estatuto anterior.232

Se hizo valer asimismo, a propósito de la aplicación
de esta nueva ley a las mujeres indígenas, que éstas
estaban ya obligadas a presentar documentos de iden
tidad, para trabajar, para entrar en una ciuelad o para
ajustarse a los reglamentos sobre la queda, y que les
sería en lo sucesivo más cómodo tener una libreta de
identidad.

510. Debe observarse que en el curso ele sus se
siones la Comisión Parlamentaria Mixta creaela para
estueliar este proyecto de ley oyó a los miembros del
Cape Western Region Committee del 1nstitute of Roce
Relations. En esa ocasión, declaró el Instituto que
aprobaba la derogación de algunas leyes sobre los
permisos para viajar y que veía con satisfacción que
les sería más cómoelo a los africanos llevar consigo
una libreta de referencias que llevar varios documen
tos distintos. No obstante, hizo notar que la aparente
libertael de movimientos resultante ele la supresión de
algunos permisos para viajar no existiría sino en lo
tocante a los viajes con destino a una zona rural o a
una zona urbana y por un período no mayor de cuatro
días. Subsistirían las medielas de fiscalización elel mo
vimiento de los trabajadores que se trasladaran a las

23033 JOllrnal of the Parliaments of the COnlnlonwealth,
545-546, 1952.

231 Ibid., páginas 546-547.
232 Discurso del Sr. Verwoerd, Ministro de Asuntos Indí

genas, ibid., página 760.

zonas reservadas (tales como el permiso para obtener
un billete de ferrocarril, los permisos de entrada
válidos por más de tres días, los contratos de trabajo
y los permisos para circular después del toque de
queda) .

Además, a juicio de 101S representantes del
Institute of Roce Relatiolls, esa ley impondría algu
nas restricciones nuevas. Según lo entienden la mayor
parte de los sudafricanos, todo documento que se deba
presentar si así es exigido, y especialmente todo docu
mento que se deba exhibir pam poder desplazarse es
un "permiso de circulación". Al hacer de esa lib~eta
de referencias un documento exigible en cualquier
momento, la ley instituiría en realidad un nuevo per
miso de circulación aplicable a las mujeres y a mi
llares de africanos que hasta entonces, especialmente
en la provincia del Cabo, no tenían obligación de lle
var documentos que debieran exhibir siempre que se
les pidieran. La aplicación del procedimiento de de
tención sumaria a las mujeres podría ocasionar graves
abusos, l. los africanos se opondrían a ello enérgi
can1ente.•.13

511. En cuanto a la ley 67 de 1952, tal como fué
aprobada, su disposición fundamental figura en el pá
rrafo primero del artículo 2, que dice lo siguiente:

'(1) Mediante un aviso publicado en la Gazette,
el Ministro puede exigir que todos los indígenas de
una categoría especificada en ese aviso, mayores de
16 años y residentes en una región especificada en
dicho aviso, se presenten ante un funcionario, den
tro de determinado plazo, en un lugar y fecha es
pecificados, a fin de obtener una libreta de referen
cia (reference book) cuya forma determinará el
Ministro."
512. Una oficina central de fiscalización de asun

tos indígenas (Native Affaire Central Reference
, Eureau) , que se creará al efecto, centralizará todos

los datos inscritos en las libretas de referencias.234

Con arreglo a la ley, el funcionario ante e! cual se
presente un indígena, conforme a un aviso emitido en
virtud de! párrafo 1 c1.e! artículo 2, deberá tomarle las
impresiones digitales y entregarle una libreta de re
ferencias.235 En lo que concierne a los jefes, los no
tables (headmen), los maestros de escuela, los minis
tros de los cultos, los abogados y algunas otras cate
gorías de indígenas especificadas por la ley, así como
los portadores del certificado de exención expedido en
virtud de la Proclamation 150 de 1934, no se tomarán
impresiones digitales, pero el indígena que pueda fir
mar estampará su firma, y la cubierta de la libreta
de referencias será de color distinto al de las libretas
de los otros indígenas.236 La tarjeta de identidad ex
pedida al indígena en virtud de la ley de 1950 sobre
el registro de la población será anexada a la libreta
de referencias.237

513. Si después de la fecha fijada por el Minístro,
un indígena a quien la ley impone el porte de una
libreta de referencias, se encuentra desprovisto de tal
libreta, puede ser conducido ante el comisario de in
dígenas, quien podrá encarcelarlo en cualquier puesto
de policía, calabozo o prisión por un período no mayor
de siete días. Sin embargo, ese período podrá prolon-

233 SllrJey of Race Relations, 1951-1952, página 30.
234 Artículo 11.
235 Artículo 3.
236 Artículo 3 V.
237 Artículo 4.
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aarse a los efectos de la investigación y en espera de
que pueela prepararse una libreta.238

514. Todo ineligena exento de las disposiciones de
cualquier ley o que no esté sometido al derecho y a
las costumbres indigenas podrá, si así lo solicita, hacer
inscribir dicha exención en su libreta de referencias.230

515. En el artículo 8 figuran las disposiciones si
gttientes:

"1) Toda persona que después de la fecha fija
da:

"a) Celebre un contrato de locación de servi
cios (pero no un contrato que deba ser registrado
conforme a los reglamentos dictados en virtud del
artículo 23 de la ley de 1911 que reglamenta el em
pleo de la mano de obra indígena (ley No. 75 de
1911)) con un indígena que haya cumplido 16 años
de edad y pertenezca a una de las categorías es
pecificadas en un aviso publicado en virtud del pá
rrafo 1 del artículo 2 de la ley, en el cual se estipule
que el indígena debe ser empleado en una región
que no ha sido proclamada zona reservada según
los términos del artículo 23 de la ley relativa a los
indígenas (zonas urbanas) ; o

"b) Celebre un contn?to de locación de servicios
con un indígena de la categoría así especificada,
que haya alcanzado la edad indicada y que en vir
tud del párrafo 2 del artículo 23 de la ley sobre
las zonas urbanas no esté comprendido en las dis
posiciones del párrafo 1 del artículo mencionado,

"Deberá, dentro de los 14 días siguientes a la cele
bración de ese contrato, proporcionar al comisario
de indígenas del distrito en el cual debe ser em
pleado dicho indígena, todos los datos prescritos
respecto a dicho contrato, y luego consignar esos
datos en la libreta de control expedida al interesado;

'(2) Si el indígena abandona su empleo o si el
contrato cesa de surtir efectos, dicha persona avi
sará de ello, en los 14 días que sigan al abandono
del empleo o a la cesación del contrato, atcomisario
competente; si se trata de una cesación de contrato,
se deberá inscribir la fecha en la libreta de referen
cias del indígena.

"
"4) Todo propietario de tierras (en el sentido

de la definición dada en el artículo 49 de la ley de
1936 sobre el Fondo Fiduciario Indígena y sobre
las tierras reservadas a los indígenas (ley No. 18
de 1936)) deberá, en el plazo de un mes contado
a p~rtir de la fecha fijada, proporcionar al comisario
de mclígenas del distrito en el cual estén situadas
sus tierras, los datos requeridos respecto de todo
colono u ocupante sin título, en el sentido de la
definición dada, que resida en dichas tierras en la
fecha de que se trate; proporcionará ulteriormente
al comisario de indígenas los datos requeridos res
pecto a todo indígena que pase a ser o deje de ser
colono u ocupante sin título en dichas tierras.

"
"6) Todo indígena que, perteneciendo a una cate

goría ,especificada en un avíso publicado en virtud
del parrafo 1 del artículo 2, haya cumplido 16 años
d,e edad y con respecto al cual no deban propor
ClOnarse datos a un comisario de indígenas en vir
tud de los párrafos 1, 2 ó 4, proporcionará una

238 Artículo 5.
239 Artículo 7.
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vez cada tres meses.. al comisario de indígenas del
distrito en el cual resida entonces, las indicaciones
relativas a su persona que puedan ser exigidas,
luego ele lo cual el comisario inscribirá esas in
dicaciones en la libreta de referencias del interesado,
de la manera prescrita."
Sin embargo, no es I'ecesario notificar la celebración

o la cesación de contratos de servicios concertados
con indígenas si la duración de dichos contratos no
alcanza a un mes, cuando el indígena sea tl11 jorna
lero togt o trabajador ocasional, o si trabaja como
empresario independiente.24o

516. En 10 relativo a la presentación de las libre
tas ele referencias a requerimiento ele la autoridad el
artículo 13 estipula 10 siguiente:

'(13) Todo representante calificado de la
autoridad puede exigir en cualquier momento a
todo indígena que pertenezca a una categoría es
pecificada en un aviso publicado en virtud del pá
rrafo 1 del artículo 2 y que haya cumplido 16 años
ele edad, la presentación de la libreta de referen
cias expedida a dicho indígena conforme a la pre
sente ley."
517. Todo indígena que no pueda presentar la li

breta de control a requerimiento de un funcionario
autorizado o que se niegue a hacerlo, es culpable de
una infracción y, una vez probados los hechos, podrá
imponérsele una multa no mayor de 10 libras, o una
pena de arresto por un período no mayor de un
mes.241 Si no posee libreta de referencias, podrá ser
castigado con una multa que no pase de 50 libras o
con pena de arresto por un período no mayor de seis
meses.

518, Se indicó antes, al examinar la legislación
previa sobre la materia, en qué medida las leyes re
lativas al permiso de circulación y a los documentos
que se deben exhibir a requerimiento de la autoridad
que estaban en vigor antes de aprobarse la ley de
1952, serán derogadas o modificadas en la "fecha
fijada" de que en esta ley se habla.

ii) ASENTAMIENTO y RESIDENCIA

SITUACION ANTERIOR A LA ENTRADA EX VIGOR DE LA

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

519. El propósito fundamental de la mayoría de
las leyes mencionadas en el párrafo anterior es
impedir que los indígenas abandonen los lugares en
los cuales están establecidos o tienen su residencia,
o bien en reglamentar y limitar su asentamiento en
ciertos distritos o en ciertas zonas. El asentamiento
y la resiclencia de los asiáticos han sido también
reglamentados, aunque en virtud de la lecislación sobre
• .., ,. b
1111111graclOn, que sera exammada en la parte iii) de
esta sección.

Ley No. 15 de 1911 que reglamenta el empleo de
trabajadores indígenas (Native Labour Regulation
Act. No. 15, 1911)

.520. Com? s,e ha visto al~tes:242 esta ley no per
mIte que el llldlgena en un dIstrito en el que se apli
que la ley salga del pueblo o aglomernción urbana
sin un permiso firmado por su empleador. '

240 Artículo 8, párrafo 3).
241 Artículo 15.
242 Véase el párrafo 492.

------'------_._--._- .
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Ley No. 24 de 1932, relativa a los contratos de tra
bajo de los ind'ígenas (Native Service Contract
Act No. 24, 1932)

521. Esta ley prohibe el empleo o el desplaza
miento de un indígena ligado por un contrato de tra
bajo si no posee ciertos documentos de identidad.
Los indígenas ligados por un contrato de trabajo,
domiciliados en la Provincia de Transvaal o en la de
Natal deben desde luego presentar el contrato de
trabajo que tengan con el propietario de la tierra o
una declaración firmada por el propietario en la que
se diga que el indígena no está obligado o prestarle
ningún servicio durante el periodo en cuestion.243

Ley No. 38 de 1927. sobre la. administración de los
asuntos indígenas (Native Administration Act No.
38, 1927)

522. Esta ley forma parte de la política destinada
a retener a los indígenas en ias reservas. Sus disposi
ciones relativas al permiso de circulación han sido
analizadas antes.244

523. En virtud del artículo 5 de la Nati7}e Ad
ministratioll Act, de 1927, el Gobernador General
tiene la facultad de ordenar la transferencia de un in
dígena, o de una tribu indígena, de un lugar a otro,
cuando considere que el interés público exige una me
dida de esa naturaleza.

Ley No. 25 de 1945 que refunde las leyes relativas
a los indígenas (zonas urbanas) (Natives (Urban
Areas) Consolidation Act No. 25, 1945)

524. Esta ley que, como indica su título, refunde
"arias leyes anteriores, está inspirada en el deseo de
impedir que los indígenas se establezcan en gran nú
mero en las zonas urbanas o en la proximidad de
esas zonas. La ley de 1945 se caracteriza, en general,
por una agravación de las medidas contenidas en los
~extos legislativos anteriores.

525. Las disposiciones más importantes de la ley
se encuentran en el párrafo 1) del artículo 23.

Ese artículo impone el registro obligatorio de todo
contrato de trabajo de un indígena y concede a la
administración el derecho de negarse a registrar un
contrato que no considere celebrado de buena fe.

Además, el indígena que penetre en la zona reser
vada debe obtener una autorización de permanencia,
que la administración puede negarle en los siguientes
casos:

i) En todos aquellos en que las declaraciones
hechas a tenor <iel artículo 26 ó 27 pongan de mani
fiesto que existe dentro de la zona reservada un ex
cedente de mano de obra indígena disponible;

ii) Si no puede probar que ha cumplido las leyes
referentes al porte de permisos de circulación por los
indígenas y, en las Provincias de ~rans:raal y de
?\atal, si no posee el documento de identidad pres
crito por el reglamento aprobado en virtud de la
ley de 1932 sobre contratos de trabajo de los indí
o-enas (Ley No. 24. de 1932), o si se encuentra en
~osesión de dicho documento de identidad y resulta
del mismo que está domiciliado fuera de uno de los
lurrares definidos en la mencionada ley y no ha sido libe
ra~lo de la obligación de trabajar para el propietario

243 Véase en la nota 225 el texto del párrafo 3 del artículo 2.
2-14 Véase el párrafo 496.
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de las tierras en las cuales está domiciliado, tal como
se determina en la mencionada ley.245

526. El inciso d) del párrafo 1) del artículo 23
contiene normas análogas para la permanencia de las
mujeres indígenas.

527. El inciso h) del párrafo 1) del artículo 23
es particularmente significativo. Este inciso permite
a la administración:

"Prohibir a todo indígena de sexo masculino
que no tenga contrato de trabajo, permanecer en I~
zona urbana durante un tiempo mayor del que esté
establecido, y que en ningún caso podrá exceder
de dos semanas, salvo cuando el funcionario como
petente le haya extendido un certificado de inscrip
ción en el registro, que le autorice a permanecer
allí durante el período de inscripción que sea exigi.
do; y obligar a todo indígena inscrito en el registro
y que no posea contrato de trabajo, a llevar COn.
sigo los documentos que estén prescritos y a pre.
sentarlos a petición de un funcionario autorizado.
No o'bstante, los indígenas nacidos en una de esas
zonas y que residan permanentemente en ella que.
darán dispensados de esas obligaciones".
528. El artículo 29 de la ley permitía a la ad·

ministración detener en una zona urbana o en una
zona reservada, sin orden de detención a un indígena
"considerado como vago o indeseable". Las disposi·
ciones de ese texto se han extenr:lido y agravado con.
siderablemente en virtud del N ative Laws Ame'lld·
lIlent Act, de 1952.246

529. Por otra parte, la ley limita el derecho de
asentamiento y residencia de los indígenas en el in·
terior de la zona urbana: el Gobernador General
puede, mediante una proclamación, prohibir a cual·
quier indígena que establezca su residencia en el in·
terior de la zona urbana, salvo en un harria, o una
aldea indígena o en un "llative hostel" expresamente
designado a tal efecto (artículo 9) .247

MEDIDAS ADOPTADAS DESPUES DE LA ENTRADA EN VIGOR
DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

Ley No. 41 de 1950, que establece zonas reservadas
(Group Areas Act No. 41, 1950)

530. La Group Areas Aet, No. 41, de 1950,
constituye, sin duda alguna, la medida más importante
de aplicación de la política de apartheid que sigue
el gobierno actual y, en consecuencia, ha ocupado lar
gamente la atención de la Comisión. Esta ley, así co
mo la Group Arcas (Amendment) Act No. 65, de
1952, que en la actualidad forma con ella un todo,

.:l45 A partir de la "fecha fijada", prevista en la ley de 1952
sobre supresión de los permisos de circulación y la uniformidad
en la documentación de los indígenas, el punto 2 del inciso el
del párrafo 1 del artículo 23 debe leerse en esta forma:

"Si no tiene en su poder una libreta de referencias que le
haya sido expedida conforme a la Ley de 1952 sobre los P:;'
misas de circulación y la uniformación de la documentaclo~

indígenas o, en las Provincias de Transvaal y de Natal, 51

tiene en su poder esa libreta y de ella resulta que está do
micil iado fuera de los lugares definidos por la Ley de I~J2
sohre los contratos de trabajo de los indígenas y no ha Sido
liberado de la obligación de trabaj ar para el propietario de
las tierras en las cuales está domiciliado. tal como lo deter
mina dicha ley".
246 Véase intra, párrafo 532.
24i Sobre las restricciones impuestas por la N atives (UrbabAreas) C01lsolidation Act, de 1945, en lo que concierne a

adquisición de bienes inmuebles por los indígenas en las zonas
urbanas, véase intra, sección IV, párrafo SSO.
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"iv) Que mendiga habitualmente dinero o mer
cancías, o incita a terceros a mendigar dinero o mer
calncÍas por su cuenta; o

"b) Es considerado indeseable, debido a las SI

guientes circunstancias:
"i) Haber sido declarado culpable de un delito

mencionado en el anexo tercero del Criminal Pro
cedure and Evidence Act (Ley No. 31 de 1917,
sobre el procedimiento y la prueba en materia
penal) , con excepción de las infracciones a las
leyes que prohiben proporcionar bebidas alcohóli
cas a los indígenas o a las personas de color; o

"ii) Haber sido declarado culpable de haber ven
dido o proporcionado bebidas alcohólicas, con ~x

cepción de la cerveza kaffir, o de estar en poseSIón
ilegal de tales bebidas, o de haber sido condenado,
más de una vez en un período de tres años, por
haber vendido o proporcionado, o por estar en
posesión ilegal, de cerveza kaffir,' o

"iii) Haber sido invitado, con arreglo al inciso
c) del párrafo 1) del artículo 23, a abandonar una
zona reservada y no haberlo hecho, o haber sido
invitado según el inciso e) del mencionado párrafo,
a abandonar dicha zona y no haberlo hecho dentro
del plazo especificado en dicho párrafo, o haber
vuelto a ella antes de la expiración del plazo fijado;
o finalmente,

"iv) En el caso de las mujeres a las que, en
virtud del inciso d) del párrafo 1) del artículo 23,
esté prohibido penetrar en una zona determinada,
con uno de los propósitos mencionados en dicho
inciso, sin estar en posesión de los certificados que
en él se exigen, haber' penetrado, sin estar en
posesión de dichos certificados, en una de esas zonas
y con uno de esos propósitos o, haber penetrado en
ella, y no haber presentado los mencionados certi
ficados a petición de un funcionario autorizado.

"El funcionario mencionado en el inciso 1) puede,
sin mandato judicial detener o hacer detener al in
dígena de que se trate, después de lo cual cualquier
agente de policia europeo, o cualquier funcionario
designado con arreglo al párrafo 1) del artículo 22,
puede conducir al indígena en cuestión ante un
comisario de indígenas o un magistrado, que pe
dirá al mencionado indígena infomles detallados y
satisfactorios, sobre su identidad y sus medios de
vida.

'(2) Si el indígena, así invitado 1 dar infonnes
detallados v satisfactorios sobre su identidad y sus
medios de -vida no lo hace, el comisario de indíge
nas o el magistrado que realice la investigación
podrá declararle vago o indeseable, según las cir
cunstancias.

'(3) Corresponde al comisario de indigenas o al
magistrado que hubiera declarado vago o indeseable
a un indígena:

"a.) Ordenar, por un mandato dirigido a un
agente de policía, que el indigena sea alejado de la
zona urbana o, cuando sea del caso, de la zona
declarada como tal, enviado a su domicilio o a un
lugar designado por el mencionado comisario de in
dígenas o magistrado, y encarcelado hasta el momen
to de su traslado;

"b) Ordenar que el indígena, si no se trata de
una mujer comprendida en el apartado iv) del
inciso b) del párrafo 1), sea enviado a una colonia

'mpone restncclOnes considera!bles no sólo a la liber
~ad de asentamiento y de residencia, sino también al
derecho de propiedad sobre bienes raíces. Por este
motivo la ley se analiza en la sección IV del presente
capítulo.24s

Ley No. 54 de ~95?, que lIl{}dYica las disposiciones
relath'as a· los mdlgenas (NatlVe Laws Amendment
Act No. 54, 1952)

531. Esta ley ha modificado, sobre todo, ,.el ?I
tículo 10 de la N atives (Urban A,'ea.s) ConsMdatwn
Act de 1945. En virtud del nuevo texto del artículo
10, ningún indígena puede pemlanecer más de 72
horas en una zona urbana o en una zona reservada,
a menos:

"a) Que haya nacido y que resida penranentemente
en dicha zona; o

"b) Que haya trabajado continuanlente en esa
zona por cuenta del mismo empleador y dur~te

diez años por lo menos, o que haya permanecIdo
legalmente y sin interrupciót; en esa zona .durante
quince años por lo menos, sm haber cometIdo, du
rante uno u otro de esos períodos, una infracción
er; virtud de la cual haya sido condenado a una
pena de prisión, no corU11t1table. ~?- multa, superior
a siete días, o a una pena de pnSlOn, conmutable en
multa, superior a un mes; o

"c) Que se trate de la esposa de un indígena
comprendido en los incisos a.) o b) del presente pá
rrafo de su hija soltera o de su hijo no obligado
aún, 'debido a su edad, a pagar el impuesto general
establecido por la N a.tives Ta.xation and Develop
ment Act (Ley No. 41 de 1925 sobre la tributación
y la mejora de la condición de los indígenas) y que
esa persona viva habitualmente con dicho indíge
na; o

Ud) Que le haya autorizado para residir allí. una
persona habilitada para hacerlo por la autondad
urbana local de que se trate."

532. La ley ha modificado también el artículo 29
de la N atives (Urban Areas) Consolidation Act No.
25, 1945. referente a los indígenas "considerados co
mo vago~ o indeseables". El nuevo texto pone .a dis
posición de la administración, facultades partIcular
mente amplias frente a esos indígenas. Dice así:

"1) Siempre que un funcionario competente ten
ga motivos para creer que, en una zona urbana o
en una zona reservada en el sentido del artículo 23,
un indígena:

"a) Está considerado como vago, debido a es
tas circunstancias:

"i) Que habitualmente no trabaj~ .0 carezca de
medios de existencia honrados y sufIcIentes; o

"ii) Que, por su mala conducta o por negligen
cia (especialmente si derrocha su dinero en apues
tas, en el juego o de otra manera), no logra man
tenerse a sí mismo, ni mantener a las personas que
legalmente tenga a su cargo; o

"iii) Si se entrega a la bebida o a los estupefacien
tes, de tal modo que resulta incapaz de atender a su
sustento o al de las personas que estén legalmente a
su cargo, o es negligente en el cumplimiento de
esa obligación; o

248 Véanse los párrafos 555 y siguientes.
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de trabajo, establecida, o considerada como estable
cida, en virtud de la ley de 1949 sobre las colonias
de trabajo, () que sea internado en una de tales
colonias;

"e) Ordenar, si el indígena ha sido declarado
vago, que sea enviado, a una colonia agrícola, colonia
de trabajo, asilo o cualquier otro establecimiento
similar, creado, o autorizado, en virtud del artículo
SO de la Ley de 1911 sobre prisiones y estableci
mientos correccionales (Ley No. 13 de 1911), y
quede internado allí por un tiempo no mayor de
dos años para ejecutar en tal establecimiento el
trabajo que esté ordenado por dicha ley o por los
reglamentos dictados en virtud de la misma para las
personas internadas; o

"d) Ordenar, si el interesado está de acuerdo
en concertar un contrato de trabajo con un em
pleador, por el período de tiempo que el comisario
de indígenas o el magistrado puede aprobar, que
dicho indígena entre a prestar servicio con arreglo
a las cláusulas del contrato y, si ello le parece pro
cedente, que se le mantenga detenido hasta el
momento de ser trasladado al lugar en el que deba
trabajar en virtud del mencionado contrato.

"
"S) Además de una orden dictada con arreglo al

párrafo 3, el comisario de indígenas o el magistrado
pueden prohibir al indígena interesado, definitiva
mente o durante un tiempo especificado en la orden,
que penetre, sin autorización escrita del Ministro
de Asuntos Indígenas, en la zona urbana o reser
vada indicada en la orden; sin embargo, no se podrá
excluir a un indígena de la zona en que haya nacido
o en que resida pernmnentemente en el momento de
dictarse la orden.

'(8) Cualquier persona que esté a cargo de un
indígena que haya recibido la orden de volver a su
hogar o que haya sido trasladada a un lugar deter
minado podrá, a petición de la autoridad urbana local,
o del indígena en cuestión o a petición propia, ser
trasladada con sus efectos personales, a expensas del
Estado, al domicilio de dicho indígena o al lugar
al cual se le haya dado orden de trasladarse.

'(9) El comisario de indígenas o el magistrado
que procede a una investigación sobre uno de los
hechos mencionados en el presente artículo:

"a) Podrán autorizar el registro de las huellas
digitales de cualquier indígena que haya sido invi
tado, con arreglo a las disposiciones del presente
artículo, a dar informes detallados y satisfactorio,
sobre su identidad y sus medios de existencia;

"b) Podrán eventualmente aplazar la investiga
ción y ordenar, en ese caso, que el indígena de que
se trate sea detenido en una cárcel, en un calabozo o
en un puesto de policía, o en otro lugar considerado
como apropiado por dicho comisario de indígenas o
magistrado, o bien puesto en libertad bajo fianza co
mo si se tratase, mutatis mutandis, de una persona
citada ante un tribunal por una cuestión penal y
cuyo proceso quedase aplazado;

((e) Levantarán un acta (de los interrogatorios y
otras diligencias) y, podrán, a su arbitrio, invitar a
que colaboren con ellos a dos indígenas que tomarán
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asiento a su lado y actuarán como asesores. con carác
t.~r consultivo.

iii) ENTRADA EN EL PAÍS24D

SITUACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES
UNIDAS

533. La legislación, tanto de las dos Repúblicas
boers (República Sudafricana (Transvaal) y Estado
Libre de Orange) como de las dos colonias británicas
(Colonia del Cabo de Buena Esperanza y Natal) con
tenía numerosas disposiciones relativas a la inmigra
ción y a la entrada de los "no europeos" y especial
mente de los "asiáticos".

Las disposiciones en vigor 'antes de 1909 en Trans
vaal y el Estado Libre de Orange son particularmente
importantes pues, como va a verse, se mantuvieron ex
presamente al promulgarse la ley No. 22 de 1913 rela
tiva al control de la inmigración (Immigrants Regula
tion Act No. 22, 1913) en la Unión Sudafricana y sir
ven también de base, no sólo a las restricciones im
puestas a la inmigración en todo el país sino también
a las restricciones a que están sujetos los movimientos
de los asiáticos, especialmente de los indios, de una pro
vincia de la Unión a otra.

534. El capítulo de las leyes del Estado Libre de
Orange, codificadas en 1892, titulado "Ley encami
nada a impedir la entrada de asiáticos" (Law to provide
against the influx of Asiatics) , especifica entre otras
disposiciones, que ningún árabe, chino, "coolie" u otro
asiático de color, podrá establecerse en el Estado Libre
de Orange o permanecer allí durante más de dos meses
sin la autorización del Presidente del Estado .250 ade
más, ningún asiático de color puede obtener ~utoriza
ción para establecerse en el Estado Libre de Orange,
a menos que se comprometa bajo juramento a no dedi
carse al comercio o a la agricultura en ese Estado.251

535. En Transvaal, el V ollm'aad había proyectado
modificar la convención finnada entre el Transvaal y
Gran Bretaña "con objeto de evitar la entrada de
"coolies", chinos y otros asiáticos".252

Pero sólo después de la guerra de los boers se dispuso
en Transvaal por la ley No. 36 de 1908 que los asiáticos
adultos que en el año 1899 tuvieran tres años de resi
dencia en Transvaal, o que estuvieran debidamente
autorizados para entrar o para residir en Transvaal en
virtud del tratado que ponía fin a la guerra de los boers,
tendrían derecho a que se le extendiera un certificado
de matrícula (artículo 3,4). Todo asiático adulto que,
después de la entrada en vigor de la ley, no presentara
su certificado de matrícula cuando le fuera requerido,
podría ser detenido sin orden judicial y, después de
haber comparecido ante un magistrado, ser expulsado
de Transvaal (artículo 7). En virtud del artículo 14,
un asiático sólo podía obtener una patente mediante
la presentación de su certificado de matrícula. La ley
establecía la matrícula de los menores de edad nacidos
en la colonia cuando alcanzaban la edad de 16 años

24D Por las razones que se explican en el texto, el término
"país" no significa solamente la Unión Sll'africana conside
rada en conjunto, sino también las diversas provincias de la
Unión tomadas separadamente. Por lo tanto esta sección no
trata sólo de la inmigración propiamente dicha, sino también
del movimiento de los "no europeos" y más especialmente de
los "asiáticos", de una provincia a otra, particularmente con
el propósito de establecerse en forma permanente en ella.

250 Artículo primero.
251 Artículo 8.
252 Resolución de 9 de mayo de 1888.
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258 El texto enumera a continuación las demás personas cuya
i~m!gración está prohibida: las que ofrecen el riesgo de cons
~ltulr una carga para la colectividad, las que son con~idera.das
mdeseables, las prostitutas, las personas que hayan sufrido CIer
tas condenas, ya sea en la Unión o en el extranjero, las per
sonas afectadas por ciertas enfermedades o defectos físicos, las
personas que hayan sido expulsadas de la Unión, etc.

;~~¡~, ;l~;~S~~~~:~P;~;~;:~:~;n;~,=a=;~""=~"'~i""~"";~"':"'_=""""'"'v'"'i"~"l·!a·s"'~·~·l~·allln·~·e~·~·~e·.n·~·o·~·opm·r·~c·1:"'2"'i~"~l!l!!a""',~nl,Ud;fi~·lf-C·i1a·~-J·~~·Oa·----f-:
manencia en Transvaal por plazo lU11ltado. ~1 l~s incisos e), f) o i) del párrafo 1) del artícll- ~.

Ley No. 22 de 1913, rel~tiva al control. de la inmigra- "g) Toda persona con respect? a l~ cual. se ~1aya ¡
ción, modificada. (Imrl1lgrants Regulatron Act No. 22, d d f 1 f d 1 mrgra tri

1913, as anlended) emostra o en orma que e uncronano e n - W
ción o, en caso de apelación, la Comisión de ¡.

536. Esta ley constituye la dispo~ición esencial 9.l;1e Control de los Inmigrantes, considere satisfactoria,
reglamenta la en~rada de los ~'X:~ranJer~s en la Umon que es la esposa o el hijo no mayor .de 16 añ?s .de
Sudafricana, si bren no es.1a umca. Fu~ ~probada con edad de una persona exceptuada en vrrtud del mc:~o
la intención de q'.le constItuyera un codrgo completo f) de este artículo, siempre que la esposa o el ~rJG
de inmigración. Reemplazalm a una g~an parte, aunque mencionados, según el caso, no estén comprendrdos
no a la totalidad, de las l~ye.s antenores que esta~an en la definición contenida en los incisos d), e), f),
en vigor en las cuat:o provll1cras que form,an la Un.lOn. g) oh) del párrafo 1 del artículo p~ecedente; per~
Las disposiciones pnnclpales de esa ley estan contemdas no se admitirá en la Unión a ningún mño que no este
en el artículo 4 (modificado por las le:yes No; 37 de acompañado por su madre, a menos que su madre
1927, y No. 15 de .19~1), 9.~le det;rmma. ~l1ales son resida ya allí o haya failecido. ~ q~l~,e1 Ministro ~::aJ;~
las personas cuya 111111lgraclOn esta prohl])lda a los autorizado expresamente la a':.l111lsron de ese mno .
efectos de esta ley . Este artículo no ddJerá internretarse en el sentido

La parte más importante del artículo 4 establece de que concede a una persor;,; .-omprendida en. las
que: . . disposiciones del inciso a) del l'{,rnfo 1) del artIculo

"Toda persona c?mprendida en, las defi111clones precedente, el derecho "a entrar ~.. .:sidir en una pro-
de cualquiera de los ll1CIS<?~ de este parr~f?, que entre vincia en la cual no residía legalmente antes del 10
o haya entrado eu l.a 1!mon, o que reSIdIendo legal- de agosto de 1931".
mente en una Provmcra, haya entrado en otra Pro- 537. En virtud del párrafo 1) del artículo 25, el
vincia en la cual no tenga su residencia legal, será Ministro puede, a su arbitrio, exceptuar a cu~lq:rier
considerada como persona cuya i:1migración .es~á persona de las disposiciones contenidas en los mClSOS
prohibida en toda la Unión o en esa Provmcla a), b), e) y d), del párrafo 1) ~el ar~ículo 4, en.,lo
(según e; caso), a saber: que concierne a la entrada o la reSIdenCIa en la UI:lOn

"a) Toda persona o categoría de personas que, o en una de las provincias que la componen, o autonzar
por motivos de orden económico, a. c~~lsa de S~l !lIVel a reserva de las disposiciones del artículo 7, la entrega
o de su forma de vida, no reúna, a JUICro del Immstro, de un permiso temporal que faculte a cualquier pers?r:a
las condiciones requeridas para su admisión en la cuya inmigración esté prohibida para entrar y reSIdIr
Unión o en cualquiera de las Provincias que la en la Unión, en una de las provincias o en una parte
componen; de una de las provincias. en las condiciones legales

"b) Toda persona que sea. i?capaz, por s,u falta que podrn fijar por decreto.
de instrucción, de leer y escnblr ~no cua!qUle~·a. ~e 538. Como se ha indicado mas arriba, se han manteni-
los idiomas europeos de manera satlsfactona a JUlCIO do expresamente las medidas legisJativ.as que estaban
del funcionario de inmigración, o, en caso de apela- en vigor en Transvaal y en el Estado Lrbre de Orange.
ción, a juicio "de la Comisión c!e .Control d~ los Como se ha visto, esas medidas se referían especialmente
Inmigrantes' a los efectos de este mClSO se conSIdera a los asiáticos. He aqui los dos artículos pertinentes
al yiddish c~mo idioma europeo".253 de la ley ele 1913:

En virtud del artículo 5:
"Artículo 7. Toela persona comprendida en la

"No serán consideradas personas cuya inmigración definición daela en el capítulo XXXIII del Registro
está prohibida a los efectos de esta ley, las personas, de las Leyes del Estado Libre de Orange queda su-
o las categorías ele personas siguientes a saber: jeta, para todos los efectos. a las disposiciones conte-

" nidas en los artículos 7 y S de dicho capítulo XXXIII,
"e) Toda persona nacida antes de la entrada .en aunque resida legalmente en una provincia de la

vigor de esta ley en una región cualquiera del Afnca Unión o aunque haya sido autorizada a entrar en la
del Sur que háya sido incluída en la Uni.ón, cuyos Unión, y si infringe las mencionadas elisposiciones,
padres residían legalmente en ese lugar S111 que. su podrá ser considerada, en virtud de la presente ley,
residencia tuviera limitación de tiempo o estuvIera como persona cuya inmigración está prohibida en el
sujeta a condición alguna por virtud de una ley.en Estado Libre de Orange."
vigor en esa época; asímismo, toda persona naclela "Artículo 28. No obstante todas las disposiciones
en cualquier lugar del mundo después de la entrada en contrario contenidas en la ley No. 36 de 1908
en vigor de esta ley, cuyos padres residie:an en de Transvaal, una persona que haya sido exceptuad'a
esa época en una región cualquiera del Afnca del ele las disposiciones ele los incisos a), b), c), y d)
Sur que haya sido incluída en la Unión, siempre 9.,ue del párrafo 1) del artículo 4 de esta ley, o que, en
dicha persona, si hubiera nacido fUf'ra de la 1!mon, virtud de un permiso temporal expedido en conformi-
entre en ella o sea llevada allí ante~ de cumpltr tres dad con el párrafo 1) del artículo 25 de esta ley,
años de edad; haya sido autorizada a entrar o a residir en una

parte cualquiera de la Unión. no será considerada
como obligada a la inscripción prevista por dicha
ley de Transvaal."

539. Ello de agosto de 1913, fecha de la entrada
en vigor de la ley de 1913 relativa al control de la
inmigración (Immígral1ts Regulatíolls Act), el Ministro188.
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del Interior, General Smuts, publicó la siguiente noti
ficación:

"En virtud de las atribuciones que me confiere el
inciso a) del párrafo 1) del artículo 4 de la ley
No. 22 de 1913 relativa al control de la inmigración,
declaro por la presente notificación que, por razones
económicas, los asiáticos en su totalidad no reunen:

"1) Las condiciones requeridas en la Unión y
"2) Las condiciones requeridas en cada una de

las provincias de la Unión
"a.) En las cuales dichas personas no estén domi

ciliadas; o
"b) En las cuales dichas personas no estén auto

rizadas a residir en virtud de una ley u ordenanza
cualquiera que esté en vigor en las distintas Pro
vincias."
Después de una serie de resoluciones contradictorias

de las jurisdicciones inferiores, la Corte Suprema de
la Unión Sudafricana se pronunció finalmente en 1923
en favor de la legalidad de la resolución adoptada por
el Ministro.25-1 Como consecuencia de esa resolución,
el párrafo 1 del artículo 4 de la Ley de 1913 relativa
al control de la inmigración, pasó a ser la principal
medida legislativa utilizada tanto para impedir que
los asiáticos entraran en la Unión como para evitar
sus movimientos de una provincia a otra con objeto
de establecerse de manera permanente en ella.

540. Los tribunales han tenido que pronunciarse re
cientemente sobre otra cuestión: la admisión en la
Unión de las espOl':J~ y de los hijos de asiáticos en
virtud del inciso 9) ~,.: párrafo 1) del artículo 5 de
la Ley de 1913, especialmente a causa de las definiciones
dadas por el párrafo 2) del artículo 5 de los términos
"hijo" y "esposa".255

Ley No. 1 de 1937 sobre los extranjeros (Aliens Act
No. 1, 1937)

541. En virtud del artículo 4 de esta ley, la autoriza
ción para residir permanentemente en la Unión sólo
puede concederse previo dictamen favorable, de la
Junta de Selección de Inmigrantes (Im.m.igrants Setec
tion Board); esta Junta no puede emitir dictamen

254 La CorO/la versus Padsha (1923), AD 281.
255 El inciso g) del párrafo 1) establece:

"a) El término "hijo" designa al descendiente dado a la
persona exceptuada por su esposa, en el sentido en que se le
define más abajo, o por una mujer fallecida que, de haber
vivido, habría podido ser reconocida como su esposa (así
definida), o también por una mujer cuya unión con la per
sona exceptuada hubíera podido ser reconocida como matri
monio según las disposiciones del artículo 2 de la Ley de
1914 sobre los socorros a los indios (ltulians Reljef Act) ;

"b) El término "esposa" comprende a toda mujer que esté
unida a la persona exceptuada por lazos reconocidos como
matrimoniales por cualquiera de las religiones de la India,
aun en el caso de que dicha persona estuviera al mismo tiempo
unida a otra mujer por lazos que cualquiera de esas religiones
reconocería igualmente como matrimoniales. Sin embargo,
ninguna mujer deberá ser considerada esposa de la per
sona exceptuada:

"i) Si esa persona se ha .y;ido en matrimonio o mediante
un lazo de la naturaleza arriba mencionada con otra mujer
que viva todavía y que resida o a quien se autorice a residir
en una de las Provincias, o a quien un funcionario de los
servicios de inmigración haya reconocido en virtud del men
cionado inciso g), como esposa de la persona exceptuada; o

"ii) ~,i dicha persona ha tenido de una mujer que todavía
viva mo o varios descendientes residentes o autorizados a
residir .~n una de las Provincias."
Véanse los casos Home Mjnjster versus Ebraltim (1950) 1
SALR, 54 (TPD) - Principal Immigration Officer versus
Bry (1950) 1 SALR, '2f.Y1 (CPD) v Iatief" versus Prillcipal
Im1lligration Officer (1951) 2 SALR, 589 (CPD).
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favorable, entre otros casos, en aquéllos en que "no
parezca probable que el solicitante se asimile a los habi
tantes europeos de ia Unión en un plazo razonable pos
terior a su admisión".

MEDIDAS ADOPTADAS DESPUES DE LA ENTRADA EN VIGOR
DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

542. La Comisión se ha enterado de que el lVlinistro
del Interior, Dr. M. F. Verwoerd, tenía la intención
de presentar en el curso del actual período de sesiones
del Parlamento, si el tiempo lo permitía, un proyecto
de l~y encaminado a impedir que los indios del Africa
del Sur hicieran venir a ese país a sus mujeres y a
sus hijos.256

IV. Derecho de propiedad

543. Las medidas de trato diferencial en el terreno
del derecho de propiedad sobre bienes inmuebles y de
los demás derechos que pueden ejercerse sobre éstos
(arrendamiento, €:tc.) están en relación estrecha con
ciertas medidas referentes a la radicación y la residen
cia. En la práctica, las medidas en ambos terrenos persi
guen esencialmente el mismo objetivo: la separación de
los diversos grupos raciales. La ley de 1950 sobre las
zonas reservadas (Group Areas Act), probablemente
la medida legislativa más importante de la política de
apartheid, no sólo se refiere a la vez al aspecto de
la radicación y la residencia y al de la propiedad, sino
que los trata en cierto modo parí passu, a menudo
en las mismas disposiciones. Por esta razón se ha
considerado útil estudiar esta ley en su conjunto y colo
car ese estudio al final de la presente sección.

SITUACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES
UNIDAS

544. Desde antes de la constitución de la Unión
Sudafricana una legislación extensa limitaba de diver
sos modos el derecho de propiedad inmobiliaria de los
no blancos, más especialmente en el Estado Libre de
Orange y en la República Sudafricana (Transvaal).

545. En el Estado Libre de Orange ningún asiático
de color tenía el derecho de hacer inscribir a su nombre
bíenes inmuebles, y ninguna persona de color tenía dere
cho a ejercer un comercio o a poseer una explotación
agrícola.2:;¡ Posteriormente una ley No. 16, de 1894,
autorizó a las personas de color258 con más de cinco
años de residencia en el Estado Libre de Orang-e, ejer
ciendo en él una profesión cualquiera y no sometidas
a un jefe de tribu, a hacer inscribir en el registro de
la propiedad los inmuebles y los terrenos (cl"l'en) que
tuvieran en las ciudades, a condición de presentar
un certificado de buena conducta; pero otra ley, la
No. 8 de 1893, había dado a los municipios poderes
muy amplios con respecto a las personas de color en
las ciuclades y aldeas, especialmente el de fijar uno o
varios barrios (locations) en los que esas personas
debían residir obligatoriamente, y reglamentar las con
diciones de habítación y residencia en esos sectores.

546. Medidas análogas se habían adoptado en la
República Sudafricana (Transvaal) con respecto a los

2:;0 The Cafre Argl/s, 13 de junio de 1953.
2:;¡ Código de leyes del Estado Libre de Orange, capítulo 23.

Estas medidas estaban algo atenuadas a favor de personas na- j
ciclas de la unión legítima entre un padre blanco y una madre ,
de color o entre un padre de color y una madre blanca, y do- d
miciliadas en el Estado Libre de Orange en virtud del capítulo ~,!,
34 del mismo Código. '

258 Esta expresión denota aquí a todos los no blancos. ¡¡
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asiáticos: prohibición de ser propietarios de inmuebles;
designación por las autoridades de las calles, sectores
y barrios reservados para su habitación; y prohibición
de vivir en locales comerciales fuera de esos barrios.2úil

Estas disposiciones se burlaban a veces, sobre todo cea
ayuda de terceros que prestaban su nombre, y se
adoptaron medidas para impedir esas prácticas.2llo

547. Las medidas adoptadas por la Unión Sudafri
cana desde 1909 en el campo del derecho de propiedad,
con anterioridad a la Grollp Arcas Act de 1950, se
referían, unas, a los indígenas, y otras, a los asiáticos.

a) 111edidas relativas a los indígenas

Ley No. 27 de 1913 relativa a la compra. y arrenda
miento de bienes imnllebles por los indígenas (Native
Land Act No. 27, de 1913).

548. La ley No. 27 de 1913 relativa a las tierras
reservadas a los indígenas prohibe a éstos la compra,
el arrendamiento o la adquisición de cualquier tierra
situacla fuera de ciertas zonas llamadas "zonas indígenas
oficialmente clasificadas" (scheduled native areas). El
incumplimiento de ciertas disposiciones de esta ley
constituía una infracción penal.

Ley No. 18 de 1936 sobre el establecimiento de mI
Fondo Fiduciario Indígena y sobre las tierras resenJa
das a los indígenas (Native Trust and Land Act,
No. 18, 1936)

549. Esta ley creó un organismo llamado Fondo
Fiduciario Indígena del Africa del Sur (South African
Native Trust) encargado, entre otras cosas, de la ges
tión de las tierras situadas en las zonas indígenas oficial
mente clasificadas y en las zonas reservadas a los indí
genas. El Fondo fué autorizado a comprar nuevas tie
rras destinadas a la instalación de los indígenas hasta
la suma de 7.250.000 morgens. Estas compras debían
financiarse con recursos proporcionados por el Gobier
no de la Unión en un plazo de cinco años, y consti
tuirían la solución definitiva de! problema de la dis
tribución de tierras entre europeos e indígenas.

Los indígenas de la provincia del Cabo, a quienes
se reconocía e! derecho de comprar tierras fuera de
las zonas indígenas clasificadas oficialmente, quedaron
así, privados de este derecho.

Ley No. 25 de 1945 que codificó las disposiáones rela
tivas a los indígenas (zonas urbanas) (Natives
(Urban Areas) Consolidation Act No. 25, 1945)261

550. El artículo 6 de esta ley prohibió todo contrato
de adquisición de un terreno. ci de un derecho real,
sob:e un terreno perteneciente a un no indígena por
un mdígena, sin la autorización del Gohernador General
dada con el asesoramiento de las autoridades locales
ele la zona urbana. Se establecen ciertas excepciones
para compañías de seguros o compañías inmobiliarias,
etc:, t;n 20% a 10 sumo de cuyas acciones pertenezcan
a mdlgenas. Esta prohibición se aplica a todos los
terrenos que no hayan sido reservados expresamente
como aldeas indígenas por el Gobernador Genera1.262

259 Ley No. 3 de 1885.
• 260 Resoluciones del Voll~sraad del 5 de julio de 1888, 5 de
agosto de 1892 y 8 de septiembre de 1893.

2~1 Las disposiciones analizadas en el texto han sido man
ten;das ~xpresamente en vigor por la GI'OllP Areas Act d2 1950
(vease mira., nota 272).
e 262 P.ara.las medidas impuestas por la Natives (Urball Areas)
. ~;solldatlOn Act, 1945, en lo que se refiere al ejercicio por los
InblgenaS ~el der~cho ~e radicación y residencia en las zonas
ur anas, vease mas arrIba párrafo 525.
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b) Medidas relativas a los asiáticos

Medidas adoptadas por la. Provincia de Natal y la
municipalidad de la ciudad de Durbán

551. Las primeras medidas respecto de los indios
fueron adoptadas en Natal. Una Comisión (Comisión
Lange) nombrada ee 1920 por el Gobierno de la Unión,
había recomendado, entre otras cosas, no conceder a
los indios el derecho de poseer tierras cultivables sino
en una franja de 20 a 30 millas de ancho bordeando la
costa de Natal, e instituir un régimen de segregacíón
voluntaria en virtud del cual los municipios establece
rían zonas de residencia para los indios. El Gobierno
no dió efecto a las recomendaciones de la Comisión
Lange. Más tarde, la municipalidad de Durbán obtuvo
la promulgación de la ordenanza No. 14 de 1922, que
le permitia introducir cláusulas restrictivas de orden
racial en sus transacciones inmobiliarias. En virtud de
ello, se introdujo una cláusula dirigida contra los asiáti
cos en los títulos de propiedad sobre los terrenos vendi
dos por los municipios a europeos. Parece que estos
mismos adoptaron idéntica manera de proceder cuando
deseaban que sus bienes no fueran ulteriormente poseí
dos u ocupados por indios. No obstante, fracasaron dos
proyectos de ley sometidos por el Gobierno al Parla
mento de la Unión con el propósito de establecer la
segregacíón obligatoria de los indios en Natal, según
los métodos seguidos en Transvaal.263

Ley No. 35 de 1943 que impone restricciones a la cesión
y ocupación de terrenos en el TranS"úaal y Natal
(Trading and Occupation of Land (Transvaal and
Natal) Restriction Act, No. 35, 1943).

552. Hasta 1943 no consiguíó el Gobierno que apro
bara el Parlamento de la Unión esta ley, cuyo carácter
era provisional y que por tres años prohibía a los indios
adquirir u ocupar sin autorización especial terrenos per
tenecientes a europeos en el territorio de Durban.264

MEDIDAS TOMADAS DESPUES DE LA CARTA DE LAS

NACIONES UNIDAS

Ley No. 28 de 1946 sobre la tenencia de tierras por los
asiáticos y sobre la representación de los indios
(Asiatic Land Tenure and Indian Representation
Act No. 28, 1945)

553. La ley definía y concretaba las condiciones en
las cuales los indios podrian poseer u ocupar en ade
lante tierras y bienes inmobiliarios. Sin embargo, algu
nas de estas disposiciones han sido absorbidas en cierto
modo por las disposiciones mucho más amplias y mucho
más generales de la ley de 1950 sobre creación de zonas
reservadas (Grol/p Areas Act 1950).

554. Según la ley No. 28 de 1946, Natal estaba
dividido en zonas "exentas" v zonas "no exentas". En
las primeras no estaba prohibida la compra u ocupa
ción de tierras e inmuebles, v un indio tenía el derecho
de comprar, ocupar o hipotecar bienes inmuebles, cual
quiera fuere la raza o el color del vendedor. del arren
dador y del prestamista. En las zonas "no e,-...:entas",
ningún asiático tenía el derecho de comprar ni ocupar
bienes inmuebles sin autorización del Ministro del Inte
rior. Toda solicitud de autorización debia sel- examinada
en primer término por la La.nd Tenltre Ad'loisor::/ Board

263 El Class AI'ca Bill de 1924 y el Areas Reservation 11Il1lli
gmtion alld Registmtion Bill de 1925. El segundo fué ~etirado
después de las conversaciones celebradas entre los Gobiernos
de la Unión y de la India en 1926 y 1927.
~4 Ha.ndbook O!t Rl!ce Ri!lations in Soltth Afn'ca., 1949, Webb,

[lIdlO.11 Lmrd Leglslatlon, pagina 206 y páginas 207 a 210.

1
'1
I

¿I
I
I

:~

;1
:1

:1

I
1

I
J



(Junta Consultiva para la Tenencia de Tierras) com
puesta por cinco miembros, dos de los cuales podian ser
indios. El Ministro del Interior tenía la facultad de negar
la autorización. La prohibición de ocupar impuesta por
esta ley sufría una excepción cuando el local estaba
ocupado por un indio al solo fin de ejercer un comercio
patentado y no se destinaba a habitación; pero en este
caso el interesado no podía habitar ni pasar la noche
en el local sin autorización especial del l\Iinistro. Los
derechos adquiridos de los indios quedaban protegidos,
pudiendo vender o arrendar a otros indios los bienes
de su propiedad en las zonas "no exentas"; pero no
podían hacer esas transacciones con no asiáticos. salvo
en virtud de una autorización expedida por el Ministro
del Interior. Con respecto al Transvaal, si la ley no
modificaba en medida apreciable el régimen de la pro
piedad de tierras. introducía, no obstante, algunas modi
ficaciones al régimen de la ocupación de tierras. Ciertas
disposiciones de esta ley tenían el objeto de llenar
algunas lagunas de las leyes del Transvaal con arreglo
a las cuales era posible, en determinadas circunstancias,
a juicio del Gobierno.. ocupar tierras ilegalmente.2G5

Ley No. 41 de 1950 que establece zOlla..s reser1!adas a
los diferentes grupos étnicos (Group Areas Act
No. 41, 1950)

555. Durante los trabajos preparatorios de esta Ley,
algunos miembros de! Gobierno la llamaron la piedra
fundamental de su política de a.partheid.

556. Tras de haber e.-..-puesto en la Asamblea las
líneas generales de la ley proyectada, e! Ministro de!
Interior (Sr. T. E. Donges) expuso también detallada
mente los testimonios reunidos por varias comisiones
oficiales acerca de los peligros que representa la YlL-..-ta
posición de razas, y de la necesidad de asignar zonas
separadas a las distintas razas. Aseguró que desde la
creación de la Unión Sudafricana en 1909. se había
tenido siempre la esperanza de que este problema podría
resolverse por una segregación voluntaria, pero que el
fracaso de los esfuerzos realizados había obligado al
Gobierno a pronunciarse a favor de una solución nueva.
El Ministro añadió lo siguiente:

"El deseo de vivir entre sus congéneres no es
éxclusivo de los blancos del Africa del Sur. Es un
deseo compartido por otros sectores de la colectivi
dad, por otros grupos. Una especie de gravitación
natural, aunque lenta, reúne gradualmente a todos
los miembros de un mismo grupo. Un sentimiento
natural de unidad y de esprit de corps hace que los
miembros de un mismo grupo deseen vivir en una
misma zona."2HH

557. Durante el debate que siguió a la declaración
del ~Iinistro del Interior. el jefe de la oposición, Sr.
J. G. X. Strauss. reconoció que ésta admitia sin difi
cultad el principio mismo de la separación social y resi
dencial. El informe parlamentario común redactado
sobre este tema hahía afirmado que tal era la política
tradicional de! Africa del Sur al respecto; el inciso
327 indicaba claramente, con respecto a la cuestión de
los asiáticos, que sería "difícil señalar otro problema
vital en la historia del AfrÍea del Sur sobre el cual
los dos sectores de la población blanca tuviesen una
opinión tan idéntica y se entendiesen tan bien". Pero
e! Ministro había presentado al Parlamento una masa

265 Webb, obra citada, páginas 210 y 211.
2GG Jollrnal of the Parliaments of the Commonwealth, tomo

31, página 586, 1950.
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informe de disposiciones legislativas, insuficientemente
estudiadas y discutibles, con 38 artículos sumamente
complicados. j\Iuy distinto - añadió el Sr. Strauss
era e! procedimiento seguido durante el gobierno del
extinto general Hertzog con respecto a la cuestión de
los asiáticos y los indígenas. Los proyectos de ley cono
cidos C(\:t e! nombre de Nati",'c Bills, presentados al
Parlamento en 1927, después de una serie de encuestas
iniciadas en 1903, habían sido e.-..-aminados por una
comisión mixta de investigación (1oillt Sclcct Comlllit
tee) durante nueve años, en los cuales se procedió a
pacientes consultas con objeto de llegar a una solución
concorde. La creación progresiva de zonas reservadas
cristalizaría una situación de incertidumbre que sería
desastrosa para el mercado inmobiliario del Africa del
Sur; el proyecto de ley introducía e! principio de una
violación flagrante de los derechos adquiridos.. sin pre
ver la menor compensación. El proyecto, además, tendía
a debilitar y socavar el régimen del registro inmobi
liario.2Gi

558. En nombre del partido laborista, el Sr. L.
LoveIl declaró que todos los partidos de la Asamblea
estaban conformes en lo que atañe al principio de la
segregación o separación social y residencial; pero que
de ningún modo concordaban sobre la manera de apli
car esta política. Todas las leyes anteriores habían res
petado ciertos principios: habían tratado de estabilizar
la situación existente y de imponer tan sólo una com
pulsión moderada a los indígenas de los centros urba
nos; hacían a las autoridades financieramente responsa
bles por el alojamiento de los no europeos colocados
en un haal separado, y preveían la obligación legal
de procurar otro alojamiento a toda persona desalo
jada, además de una compensación, en una u otra for
m<1, cada vez que se producía un desalojo. Ahora bien,
el proyecto de que estaba tratando la Asamblea, no
contenía ninguna de esas importantes garantías. Es en
las ciudades del Africa del Sur donde el principio de
la segregación había sido siempre dificil de aplicar.
En esos sectores, donde europeos y no europeos se
hallaban concentrados ml1\' cerca unos de otros. los
problemas de la proximida¿l se planteaban con la l11áxi
ma agudeza; por efecto de la legislación de segregación
anterior a la Unión. los indígenas de las regiones urba
nas estaban amontonados en un dos por ciento de la
superficie de las zonas urbanas. En las regiones rurales,
donde 105 indígenas son cuatro o cinco veces más nume
rosos que los europeos, se había asignado a los indígenas
el 13';i: de las tierras. En los municipios. lcs indígenas
eran a menudo desalojados a medida que las ciudades
crecían: era poco equitativo. pues, hablar a la ligera
de la "penetración" de este o aquel grupo. Los na
europeos no eran los únicos en "penetrar": la "penetra
ción" se efectuaba tanto de una parte como de otra.268

559. Las disposiciones principales de la ley sobre
las zonas reserva(1as, tal como fué aprobada, pueden
analizarse así :2GD

2Gi Journal of Ihe Parliamenls of Ihe C01ll11l01lwealth, tomo
31, páginas 587 y 588, 1950.

2GB J oumal of Ihe Parlia1lle/lls of Ihe Com1ll0llweallh, tomo
31, página 591, 1950.

2G9 Para toda esta cuestión véase el AllIlllal Survey of Sollt/¡
Africa Law, 1950, páginas 24 y 25 Y 102 a 109; también,
]olmson, The Group Areas Act Stage One, 1951, 68 SALY,
286; Hatch, The Dile1ll1lla of SOl/th Africa (1952) páginas 57)Y
siguientes; Sachs, The Choice before SOltlh Africa (1952,
página 67; y véase passim Hiemstra: Tlre Grollp Areas Act
(1953) .
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560. Como el objetivo de la ley No, 41 de 1950 es
separar a los grupos raciales sobre la base ele zonas
separadas para cada lI1\O de ellos, la ley descansa sobre
las dos nociones fundamentales de grupos y de zonas.

561. En cmnto a la deJiníción de los grupos y del
modo de vincular a ellos a los indivieluos o colectivi
dades consúltese lo dicho en las observaciones margi
nales 'que figuran al principio de este capítulo (véase
párrafos . . .).

562. En lo que atañe a las zonas, cabe concretar
en primer término que las clisp.osici~nes de fo.nclo .de
la lev sólo pueclen entrar en Y1genCla, en el mtenor
de cáela provincia, por edicto e1el Gobernador General
asistido del Consejo, en el Cabo, Natal y Transvaal;
pudiendo ponerse en vigor en fechas dist~nt~s en las
diversas partes de cada una de esas proVInCIaS.

563. L'l ley ha previsto cierto número de tipos de
zonas cuyo régimen no es el mismo.

564. 1. Zonas controladas. Tan pronto se publique el
edicto, la zona en cuestión se convierte en "zona con
trolada".270 Desde entonces, la adquisición de bienes
inmuehles situados en dicha zona queda prohibida para
toda persona de distinta raza que la del propietario de
los bienes, salvo autorización especial del l'dinistro.

565. En el interior de la zona controlada, la ocupa
ción de los bienes inmuebles está sometida también a
serias limitaciones.

566. Antes de estudiar la naturaleza y el alcance
de las mismas., conviene señalar que en la definición de
"bienes inmuebles" se incluyen todos los derechos sobre
bienes inmuebles que, una vez inscriptos, se convertirían
en derechos reales (real riglzts), y todos los arrenda
mientos o subarrendamientos de bienes inmuebles por
contrato, con excepción del arrendamiento o subarren
damiento por contrato en una "zona especial".271 No
se incluven en esta definición los derechos sobre mil~e

rales, lá cesión por arrendamiento de tales derechos o
las hipotecas (inciso XI) del artículo 1. ~

567. En lo que se refiere a la adquisición, nadie,
según el párrafo 1 cleI articulo 8, a menos de tener
un permiso expedido con arreglo a las disposiciones
pertinentes del artículo 14, podrá celebrar un con
trato según el cual lll1a persona o una sociedad excluida
(es decir, perteneciente a otro grupo racial que el del
propietario actual) adquiriría un bien inmuehle situado
en la "zona controlada".

568. En un caso especial, el de las sociedades. la
ley llega a prever la vcnta forzosa de los hienes inmue
bIes: tocla sociedad perteneciente a un grupo determi
nado que posea, en el momento de entrar en vigor la
ley, un bien inmueble en la zona controlada y que pos
teriormente sea clasificada en otro grupo, no podrá se
guir siendo propietaria de ese bien a menos de contar can
un permíso al efecto. I~1. misma regla se aplica si se trata
de una sociedad pertenecíente a un grupo determinado
quc, después de entrar en vigor la ley, adquiera un bien

.270 La expresión "zona controlada" se aplica según el in
C!So iv) del artículo 1, cuando cntran en vigor las disposi
CIones de la ley, a toda zona que no sea una zona reservada, o
una z~na indígena oficialmente clasificada, un barrio reservado
(lacallan) , una aldea indígena, una colonia para personas de
color (caIOltl'ed), un centro misionero o una cammUllal I·CSCI"C,
a que se refieren el inciso e) del párrafo 3 del artículo 3.

271 Véase ¡lIfra, párrafos 571 y siguientes.
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inmueble en la zona controlada y sea clasificada poste
riormente en otro grupo (artículo 9) .272

569. En materia de ocupación de terrenos o locales
situados en una "zona controlada", la ley también prevé
limitaciones. Según el párrafo 1 del articulo 10 ninguna
persona excluída puede ocupar, y nadie debe dejarla
ocupar, terrenos o locales en la zona controlada, a menos
de poseer un permiso para ese efecto. El párrafo 2 del
mismo artículo prevé algunas excepciones, como por
ejemplo la ocupación en ejecución de un derecho con
ferido por una ley o en virtud de un contrato celebrado
legalmente o de una disposición testamentaria adoptada
el 24 de abril de 1950 o en fecha anterior, o la ocupa
ción por un doméstico o un empleado al servicio de una
persona que ocupe legalmente esos terrenos o locales,
o por un individuo que visite a esa persona. El párrafo
4 del artículo 10 trata de las disposiciones testamentarias
en virtud de las cuales una persona excluída adquiriría
el derecho a ocupar terrenos o locales.

570. El Gobernador General puede decidir, por edicto,
que durante el período previsto por éste, las disposiciones
que limitan la ocupación no se aplicarán a una parte
cualquiera de la zona controlada. No obstante, este edícto
no suspende las restricciones relativas a la adquisición
y a la posesión de bienes inmuebles en la zona controlada.
Por consiguiente, aunque puede haber libertad de ocupa
ción en la zona exceptuada, ninguna persona pertene
ciente a un grupo distinto al del propietario puede, por
ejemplo, a menos de contar con una autorización espe
cial, arrendar o subarrendar un terreno o un local en
la zona en cuestión (párrafo 3 del artículo 10).

571. 2. "Zonas Especiales". La zona especial es una
porción de la "zona controlada" designada como tal por
el edicto del Gobernador General (artículo 11) .273

572. La creación de la "zona especial" no afecta las
reglas reierentes a la adquisición y a la posesíón de
bienes inmuebles situados en esa zona, salvo que la
expresión "bienes inmuehles" no comprende el derecho
ele arrendamiento o subarrendamiento por contrato (in
ciso xi) del artículo 1).

573. En cambio, la situación referente a la ocupación
es muy semejante en "zona especial" y en "zona con
trolada" : a partir de la fecha fijada en el edicto, ninguna
persona perteneciente a un grupo distinto del ocupante
en esa fecha podrá cOll\'ertirse en ocupante. L'ls per
sonas exentas con arreglo a los incisos e), f), g), h) e
i) del párrafo 2 del artículo 10 están también exentas,
Il/utatis 1I1Iftal1di.~.

574. 3. "Zonas I"<'sel'i.'adas". La ley se propone llegar.
en última instancia, a la declaración ele "zonas reserva
da'" para cada uno de los distintos grupos separados
previstos por la ley. Hay tres clases de "zonas reserva
elas": el Gobernador General puede, siempre que lo
considere oportuno, declarar por edicto que una zona es :

272 Estas disposiciones no se aplican a la adquisición, por un
indígena definido como tal, de bien~s inmuebles situados en
una zona transferida (relcased) defimda por la ley No. 18 de
1936 (NalÍ<'e TrI/si alld LaJld Act, 1936) o a cualquiera adqui
sición de bienes inmuebles reglamentada por dicha ley o por
la ley No. 25 de 1945 (Nariz,cs (Urball Arcas) COl/.solidalioll
Acl, 1945). Para. estas dos leyes, véase sllpm, párrafos 549
y 550.

273 El párrafo 3 del artículo 11 contiene disposiciones espe
ciales con respecto al territorio municipal de Durbán. Desde la
entrada en vigor de las disposiciones de la ley, en 10 que atañe
a una zona que estaría compuesta por el territorio municipal
de Durbán o que la abarcaría, se considerará que se ha dietado
un edicto para declarar como "zona designada" a dicho terri
torio municipal.
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a) una zona de ocupaClOn reservada, b) una zona de
propiedad reservada, oc) una zona de ocupación y de
propiedad reservadas (párrafos 1 y 2 del artículo 3).
Por lo general, se requiere la aprobación del Parlamento,
pero e..xisten numerosas excepciones (inciso a) del párra
fo 3 del artículo 3). Las zonas enumeradas en el inciso
c) del párrafo 3 del artículo 3 no podrán ser incorpora
das a una zona reservada.276

5i5. a) "Zonas de ocltpa{.·iól1 resen/ada". Toda "zona
de ocupación reservada" forma parte de la "zona con
trolada", en lo que se refiere a la aplicación de las clis
posiciones de la ley relativas a la ocupación de terrenos
y locales (inciso v) del artículo 1).

Le.. ocupación de bienes inmuebles en una "zona de
ocupación reservada" está pmhibida para toda persona
que no pertenezca al grupo racial para el que está reser
vada la zona y no posea un permiso al efecto. El párrafo
2 del artículo 4 prevé algunas excepciones, especialmente
para el marido, la mujer. los hijos menores y los em
pleados de una persona que ocupe legalmente el terreno
o el local, o para las personas que la visiten. Toda cláu
sula del título de propiedad que prohiba o limite la ocu
pación o el uso de un bien inmueble situado en una zona
de ocupación reservada a personas pertenecientes a los
grupos en cuyo beneficio se ha constituído la zona, ce
sará de ser válida, y no podrá insertarse ulteriormente
ninguna cláusula de esta naturaleza en un título de pro
piedad (párrafo 3 del artículo 4).

576. b) "Zonas de propiedad reservada". El artículo
5 de la ley contiene las limitaciones a la adquisición y
a la tenencia de bienes inmuebles situados en una "zona
de propiedad reservada".

Ninguna persona que no pertenezca al grupo racial
en cuyo beneficio se ha constituído la zona, y ninguna
sociedad en la cual una persona excluída posea una
parte preponderante, podrá adquirir, en la fecha en que
la zona se convierta en zona reservada o después de esa
fecha, un bien inmueble situado en esa zona, sea o no
en cumplimiento de un contrato o de una disposición
testamentaria anterior a esa fecha, a menos de contar
·con un permiso a ese efecto. Esta disposición no hace
ilícita la adquisición de un bien inmueble por un órgano
creado por la ley.

577. Una sociedad exclu.ída que, en la fecha suso
dicha, posea un bien inmueble situado en' la zona reser
vada, no podrá conservar dicho bien después de la ex
piración de un plazo de 10 años, a menos de poseer un
permiso a ese efecto (inciso b) del párrafo 1 del artícu
lo 5).275

Una sociedad que en la fecha de constitución de la
"zona de propiedad reservada", o posteriormente, llegue
o vuelva a ser una sociedad excluída no podrá, sin auto
rización especial, conservar la propiedad de un bien in
mueble situado en dicha zona y que hubiese adquirido

274 Se trata, sobre todo, de zonas u otras ciudades territo
riales asignadas ya, bien sea a los indígenas, bien sea a las
personas de color, con arreglo a diversas leyes anteriores.

275 N o obstante, esta disposición no hace ilícita, para una
sociedad de explotación minera o para una industria con una
fábrica de las previstas en la ley No. 22 de 1941 relativa a las
fábricas, maquinarias y trabajos de construcción (Factories
Machillery amI Building Work Act No. 22, 1941), en la que
se hayan instalado máquinas con un precio de compra no in
ferior a 5.000 libras esterlinas, la posesión de bienes inmuebles
que sirvan para su explotación (párrafo 2 del artículo 5),
Sobre la manera de determinar la pertenencia de una sociedad
a un grupo, véase el párrafo 462.
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en esa fecha, o posteriormente, a menos de tener un
penlliso (inciso c) del párrafo 1 del artículo 5).

SiR Dejará de ser válida toda cláusula del título de
propiedad que prohiba o limite la adquisición de un bien
por personas pertenecientes al grupo en cuyo beneficio
sea constituída la zona, y ninguna cláusula de esta natu
raleza podrá incluirse ulteriormente en el título de pro
piedad de un bien inmueble situado en dicha zona (inciso
d) del párrafo 1 del artículo 5).

5i9. Las disposiciones del primer párrafo del artículo
5 son aplicables a pesar de cualquiera disposición en
contrario de cualquier texto legislativo referente a la
adquisición y a la posesión de un bien i1lll1ueble. Toda
disposición testamentaria o toda sucesión ab intestato
en virtud de la cual una persona entrara en posesión
o llegara a ser propietaria de un bien i1lll1ueble en contra
de las disposiciones del párrafo 1 del artículo 5, será
considerada, a menos que el beneficiario sea autorizado
formalmente a tomar posesión o a ser propietario de ese
bien, como una disposición testamentaria o un derecho
de sucesión sobre el valor neto de ese bien.

580. c) "Zonas de ocupación y de propiedad reserva
das"

Cuando una zona ha sido proclamada "zona de ocupa
ción y de propiedad reservadas" se le aplicarán a la
vez las reglas previstas para las "zonas de ocupación
reservada" y para las "zonas de propiedad reservada"
(párrafo 2 del artículo 3).

581. Algnnas disposiciones comunes a todas las zonas.
Cierto número de disposiciones de la ley son aplicables
a todas las zonas que puedan crearse con arreglo a la
mIsma.

582. Disposiciones destinadas a impedir que se burle
la ley. El artículo 18 declara nula y sin efecto toda
condición o clá'lsula contenida en un documento cual
quiera que permitiera a una persona excluída ejercer
una influencia cualquiera sobre las transacciones inmo
biliarias. Pero si, en el momento de haberse convenido
esa condición o cláusula, la persona, o la sociedad intere
sada no estaba excluída con respecto a los bienes inmue
bles en cuestión, esa cláusula o condición recobrará su
valor tan pronto dicha persona o dicha sociedad deje de
estar excluída con respecto a esos bienes.

583. El artículo 19 dispone que nadie podrá adquirir
o poseer por cuenta de un tercero o en el interés suyo,
bienes que éste no podría adquirir o poseer legalmente.

584. El Gobernador General podrá reglamentar las
condiciones de inscripción de los bienes inmuebles para
hacer respetar las disposiciones de la ley (inciso d)
del párrafo 1 del artículo 36), y los directores de las
oficinas del Registro de la Propiedad no deberán ins
cribir transacción alguna de bienes inmuebles situados
dentro de la zona controlada o de llna zona reservada,
a menos de haberse satisfecho esas coneliciones (párrafo
1 elel artículo 22). Cuanelo un bien inmueble haya sido
inscripto en nombre de una persona que no puede ad
quirir o poseer legalmente ese bien, la inscripción no
queda anulada (párrafo 2 elel artículo 22). Podría supo
nerse que el cesionario se convertiría entonces en propie
tario de dicho bien, pero el artículo 20 estipula la venta
del mismo si está adquirido o poseído en contra de las
disposiciones ele la ley. El ministro podrá ordenar la
venta de todo bien inmueble aelquirido o poseído en con
tra ele las elisposiciones de la ley o ele todo bien cedido
o utilizado en contra de las condiciones enunciadas en
un permiso Cjue autorice la adquisición o la posesión de
ese bien (inciso a) del párrafo 1 elel artículo 20.)
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585. Forma. y condiciones de los permisos que eximan
de algunas prescripciones de la ley. El artículo 14 define
la forma y condiciones en que e! Ministro podrá e:¡.,1:en
der permisos que autoricen: i) la adquisición o la pose
sión de bienes inmuebles situados en una zona reservada
o en la zona designada; o ii) la ocupación de terrenos
o de locales situados en una zona reservada, en la zona
controlada o en una zona designada. El Ministro podrá
extender un permiso si 10 considera oportuno y bajo
reserva de las condiciones que él mismo fije. El Ivlinistro
no podrá ordenar que se extienda un permiso autorizan
do la adquisición o la posesión de bienes inmuebles o
la ocupación de terrenos o locales situados en una zona
reservada a menos que considere 'que la negativa a ex
tender ese permiso podría causar un perjuicio exorbi
tante o que la concesión de ese permiso es conforme a
los intereses del grupo para el cual se ha constítuído
la zona reservada (inciso a) de! párrafo 2 del artículo
14). La libertad del Ministro está limitada todavía por
el hecho de que no podrá autorizar a nadie a adquirir,
poseer u ocupar terrenos o locales en contra de una cláu
sula cualquiera del título de propiedad que limite el dere
cho de adquirir, poseer u ocupar terr.enos o locales de
las personas pertenecientes a determinados grupos o a
determinadas clases (inciso b) del párrafo 2 del artí
culo 14).

586. Un permiso que autorice la posesión de bienes
inmuebles o la ocupación de terrenos o locales podrá
extenderse por un período indeterminado, o por un plazo
fijo, o hasta que el ministro considere oportuno retirarlo
(párrafo 4 de! artículo 14). El Ministro podrá, con un
mes de preaviso al menos, retirar a su titular un permiso
que autorice la ocupación de terrenos o locales, si éstos
están ocupados o son utilizados en contra de las condi
ciones enunciadas en e! permiso (párrafo 11 del artículo
14) .2i6

Ley No. 65 de 1952 que modifica IJ ley relafi'l}Q. a las
zonas reser~Jadas (Group Areas Amendment Act No.
65, 1952)

587. Como la aplicación de la ley de 1950 sobre las
zonas reservadas reveló algunas posibles escapatorias,
el Ministro del Interior (Sr. T. E. Donges) presentó
en 1952 un proyecto de ley destinado a llenar esas
"lagunas". Una vez aprobado, dicho proyecto se con
virtió en la ley No. 65 de 1952, que forma un todo con
la ley de 1950, y cuyas disposiciones principales son las
siguientes:

588. 111edidas preparatorias para la creación de una
ZOlla reservada. La ley de 1952 en su artículo 4 añade
a la ley sobre las zonas reservadas un nuevo artícdo 3
bis. El Gobernador General podrá en adelante definir por
edicto las zonas, sean cuales fueren, que tienen la inten
ción de convertir en zonas de ocupación reservadas para
las personas pertenecientes a los grupos especificados
en el edicto. El artículo 3 bis prevé así una nueva etapa
anterior a la declaración que crea una zona reservada.
A raíz de un edicto definiendo una zona como futura
zona de ocupación reservada, las disposiciones de! párra
f? 3 del artículo 3 bis se aplicarán a todos los terrenos
situados en dicha zona. Ningún propietario de uno de
esos terrenos, a menos de ser un organismo creado por
la ley, podrá, durante el período intermedio que preceda
a la declaración por la que se declare a la zona donde

2i6 Como la disposición inscrita en el párrafo 5 del artículo
13 de. la ley ha sido modificada por la ley No. 65 de 1952, su
~studlO se hace COIl ocasión del análisis de esta ley (véase
mfra, párrafo 589) .

se encuentra el terreno en cuestión "zona de ocupación
reservada". ya sea parcelar su terreno, ya sea utilizar
la superficie del mismo, ya sea concertar un acuerdo
por el cual se conceda a una persona e! derecho a utilizar
el terreno para otros fines distintos a los que se utilizaba
en la fecha del edicto (inciso a) del párrafo 3 del artículo
3 bis). Conviene señalar que. aquí la palabra "terreno"
(land) no comprende a los edificios ni a otras construc
ciones erigidas sobre él (inciso b) de! párrafo 3 del
artículo 3 bis). Además, las disposiciones precedentes,
relativas a la utilización de los terrenos y a la cesión del
derecho a utilizarlos, no se aplicarán a la utilización de
un terreno para el cateo de minerales.

589. 111edidas que se oponen a algunas condiciones
inscritas en los títulos de propiedad. Se ha introducido
otra modificación importante al párrafo 5 del artículo 13
de la ley sobre creación de zonas reservadas. Según el
texto antiguo, el Ministro no podía tomar ninguna dispo
sición, fundada en el párrafo 3 del artículo 13, que se
opusiera a una condición inscrita en el título de propie
dad de un edificio, terreno o local, por la que se prohi
biera o limitara la ocupación de! bien por personas de
uno o varios grupos raciales. El artículo 111 de la ley
de 1952 reemplaza el párrafo 5 del artículo 13 de la
ley de 1950 por un párrafo en virtud del cual las cláusu
las de los títulos de propiedad de un edificio, terreno
o local, situado en una zona cuya ocupación por personas
de uno o varios grupos raciales está prohibida o limitada,
quedarán en suspenso en cuanto estén en conflicto con
los términos de la decisión adoptada según el párrafo 3
del artículo 13.

590. Prohibición de conservar bienes por l/na persona
que pase de un grupo a ofro. El artículo 7 de la ley
de 1952, ordena la inclusión en la ley de 1950 sobre zonas
reservadas de un nuevo artículo 9 bis disponiendo que
ninguna persona que posea bienes inmuebles en una zona
controlada y pase a ser miembro de un grupo distinto
de aquel para el cual la zona ha sido creada, podrá con
servar ese bien a menos que haya recibido un permiso
a ese efecto.

V. Trabajo y ejercicio de las profesiones

591. En la Unión Sudafricana, los problemas rela
tivos al trabajo y al ejercicio de las profesiones están
estrechamente ligados con dos problemas que han sido
analizados en las secciones III y IV de este capítalo.

En efecto, hay que recordar (véase la sección IlI)
que entre las "pass laws" figuran textos como el de la
ley No. 15 de 1911 que reglamenta e! empleo de la
mano de obra indígena (Nati~le Labour Regula.fion Act
No. 15, 1911) Y la ley No. 24 de 1932 relativa a los
contratos de trabajo de los indígenas (Natl:ve Sel~¡}ice

Contract Aet, 1932), cuyos títulos indican su objeto
principal. A la misma categoría pertenece tambiéri la ley
No. 25 de 1945 que refunde las leyes relativas a los indí
genas en las zonas urbanas y las enmiendas que le fueron
introducidas por la ley No. 54 de 1952 (Na.tives (Urbmt
Arcas) COllsoiidatioll Act, No. 25, 1945) : Cada una de
estas leyes contiene un gran número de disposiciones
sobre las condiciones de empleo de los indígenas, a sa
ber: contratación, formas de los contratos de trabajo,
registro de los contratos por las autoridades, permisos
de trabajo otorgados por las autoridades, etc.- De un
modo más general, se puede decir que las leyes que
reglamentan la circulación y la residencia tienen que
afectar necesariamente a las posibilidades de acceso a
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los sitios de trabajo de quienes están sometidos a tales
cláusulas.lm

592. Asimismo, las leyes relativas al derecho de pro
piedad (derecho entendido en un sentido amplio y que
engloba no sólo los otros derechos reales sobre los
bienes, sino también el derecho de ocupación en sus
formas más diversas) ejercen una influencia decisiva
sobre las condiciones en que las personas sometidas a
ellas pueden ejercer oficios y profesiones o dedicarse al
comercio; varias de estas leyes, incluída la Grol/p Arcas
Act No. 41, 1950 (con las enmiendas que le han sido
introducidas por la Gronp Arcas (AlIlendmellt) Act
65, 1952), contienen disposiciones que regulan e.."pre
samente estas cuestiones. (Véase la sección IV sl/pra).

593. En este lugar solamente examinaremos las dis
posiciones de los textos legislativos citados en los pá
rrafos 154 y 155, en la medida que no hayan sido anali
zados en otra parte de este trabajo. Se estudiarán en
especial las disposiciones de otros textos legislativos o
reglamentarios que tienen por objeto prohibir el acceso
a determinados oficios o profesiones de personas perte
necientes a algunos sectores de la población, hacer ese
acceso más difícil o crear diferencias marcadas entre
la remuneración y otras condiciones de trabajo conce
didos a los individuos, con arreglo al grupo a que per
tenecen.

594. Además. conviene hacer constar desde ahora
que el estudio cíe las medidas legislativas o reglamen
tarias que afectan expresamente a los diversos grupos
raciales o de color sólo es un reflejo muy incompleto
de las diferencias que existen entre los diversos sec
tores de la población de la Unión Sudafricana en lo
que a trabajo y ejercicio de las profesiones se refiere.
Asimismo, hay que tener en cuenta la aplicación de cier
tas leyes generales, como la ley No. 44 de 1937 sobre
salarios, modificada en 1942; las actividades de los
sindicatos, especialmente para imponer la "barrera ra
cial", y lo que se ha denominado "política del trabajo
civilizado". Todas estas cuestiones son examinadas en
el capítulo VII.

SITUACION QT..'E EXISTIA ANTES DE ENTRAR EN VIGOR LA

CARTA DE L,\S NACIONES UNIDAS

Ley No. 15 de 1911 que reglamenta el empleo de la
malla de obra indígena (Native Labour Regulation
Act No. 15, 1911)
595. Esta ley que ya se ha citado 278 ratifica el sis

tema anteriormente seguido para la contratación de la
mano de obra indígena.

En virtud del artículo 14, si un indígena viola alguna
cláusula de su contrato de trabajo es pasible de una
multa máxima de 10 libras o de una pena de prisión
cuya duración no excederá de dos meses.

Ley No. 12 de 1911 sobre las minas y los estableci
mientos industriales (Mines and Works Act No. 12,
1911)
596. Esta ley, de la misma fecha que lé.'. precedente

pero que fué modificada en 1926,279 estableció en el

277 A estas leyes conviene agregar la ley No. 18 de 1936
sobre la creación del Fondo Fiduciario Indígena y sobre las
tierras reservadas a 108 indígenas (Native Trust and Latid Act
No. 18, 1936) (mencionado en el párrafo 112) y las Prevention
of Illegal Sqll.atting Aets No. 58, 1951 y No. 24, 1952, que se
refieren indirectamente al derecho de acceso a los sitios de
trabajo.

278 Véanse párrafos 492 y 520.
279 Véase párrafo siguiente.

plano jurídico una barrera racial en la industria mi
nera, al prohibir en las minas el empleo de indígenas
como mano de obra calificada.280 La Mines and Works
Act de 1911 regula las condiciones de trabajo y de se
guridad en las minas, fábricas y demás establecimientos
industriales y de manejo de maquinarias. El artículo 4
de la ley autoriza al Gobernador General a que pro
mulgue reglamentos relativos, entre otras cosas a la
expedición de certificados de capacitación para l~s tra
bajadores calificados que se ocupan en las minas o en
las industrias mecánicas. En virtud de disposiciones es
tablecidas, no se pueden otorgar dichos certificados
a las personas de color (colol/red persolls) , en el Trans
vaal y el Estado Libre de Orange, y los que se conce
den a dichas personas en las provincias del Cabo y
Natal no son válidos en las provincias del norte. En
1923, los tribunales decidieron que estos reglamentos
estaban viciados de exceso de poder.

Ley No. 25 de 1926 que modifica la ley No. 12 de
1911 sobre las minas y los establecimielltos indus
triales (Mines and Works Act, 1911, Amendment
Act No. 26, 1926)

597. Como consecuencia de esta decisión se aprobó
en 1926 una modificación a la ley citada, en virtud de la
cual los certificados que capacitaron para conducir loco
motoras, la explotación de minas, los cateas y otras
actividades especializadas se reservan a los europeos,
a las personas de color (colol/red) de la orovincia del
Cabo, a los mestizos de la Isla Mauricio oa los habi
tantes de Santa Elena.

Ley No. 36 de 1937 sobre la conciliación en la indus
tria (Industrial Conciliation Act No. 36, 1937)

598. La primera versión de esta ley data de 1924.
La ley de 1937 que contiene disposiciones relativas Ha la
inscripción y estatuto de los sindicatos y las orcral1iza
ciones de empleadores para la prevención y el ~rrecrlo
de los conflictos entre empleadores y asalariados, p~ra
reglamentar las condiciones de trabajo mediante proce
dimientos de acuerdo y arbitraje, para fiscalizar las
oficinas privadas de colocación y regular otros asuntos
conexos". Estas disposiciones se aplican a todos los
tipos ~e actividad, industria, profesión o categoría de
ocupacl.ón - salvo los trabajos del campo - servicio
doméstICO, empleos dependientes del Gobierno de la
Unión o de una administración provincial, y empleos
en determinados establecimientos de enseñanza e ins
tituciones de beneficencia. La ley dispone que se creen
consejos de industria y comités de conciliación, y que
se nombren mediadores y árbitros para ayudar a solu
cionar o regular los conflictos de trabajo. Los consejos
de industria son órganos permanentes compuestos por
representantes de los empleadores de los sindicatos
inscritos, y tienen amplios poderes para concertar con
venios sobre salarios, horas y condiciones de trabajo.
En virtud de la ley, los consejos de industria no pue
den discriminar en contra de un asalariado por mo
tivos de raza, en lo que concierne al tipo de salario,
condiciones de trabajo y cualquier otra cuestión.

599. Sin embargo, según la ley, la definición de la
palabra "asalariados" (employees) no incluye especí
ficamente a las personas cuyos contratos de trabajo

280 Véase como referencia general, Sachs, The Choice befare
SOllth Africa, (1952) páginas 164-165. Véanse también: Hand
book it¡ Race Relation.s in SOllth Africa, 1949 página 109; van
der Horst, Labollr, págs. 146-149; y Report' of the Indl/strial
Legislation Commission of Enqlliry, 1951.
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están regulados por la Nat¡:ve Labour Regulation Act y
por algunos otros textos referentes a los indígenas.

600. Los contratos colectivos de trabajo no son apli
cables a los indígenas, a menos que e! Ministro lo dis
pon21l expresamente así. La ley no prevé la inscripción
de los sindicatos compuestos de africanos, que están
excluídos de la definición de la palabra "asalariados".
Por otra parte, se ha sostenido que los sindicatos ins
critos no podían incluir entre sus afiliados más que a
las personas que son "asalariados" (employees) en e!
sentido que la ley da a esta palabra.281

Por lo tanto, la situación es tal que, según la Indus
trial Conciliatioll Act de 1937 la definición del tér
mino "asalariado" (em/,lo)'ee) t11 como figura en la ley
excluye a los indígenas poseedcres de permisos de cir
culación (ya que éstos no se consideran como "asa
lariados" en el sentido de esta definición), y asi re
sulta que no se reconoce al indígena calificación para
in"resar en un sindicato. Del mismo modo, un síndi
cato que comprende africanos no podrá por definición
ser considerado como sindicato de "asalariados" en el
sentido que la ley da a esta palabra y, por lo tanto, no
puede inscribirse como tal sindicato.

601. Una de las muchas anomalías que se observan
en la situación creada por la Industrial Conciliation Act
es que las mujeres indígenas, que normalmente no tie
nen permiso de circulación, no se ven afectadas por .la
exclusión en el sentido jurídico y, en consecuenCIa,
pueden ingresar en los sindicatos que continúan ins-.
critos en virtud ele la ley. Este parece ser el motivo
de que haya sido admitida la inscripción del Gannent
Wor/~ers Union (Sindicato de Trabajadores del Ves
tido), que está compuesto en su mayor parte de mu
jeres europeas, aunque también incluye ahora un gran
número de mujeres indígenas y de color.282

281 van der Horst, op. cit. páginas 147 y 148.
282 Rheinallt Jones, op.cit., página 47. El informe de la

I1Idustrial Legislatioll Commissioll of ElIquiry -(Comisión de
Investigación de la Legislación Industrial) 1951, señala (pá
rrafo 281) que, en vista de la definición de la palabra "asala
riado" (employec) , el efecto que la ley lleva aparejado es la
exclusión de la gran mayoría de los trabajadores indígenas.
En el informe se reconoce (párrafo 1071) que según la ley "los
indigenas no pueden pertenecer a los sindicatos registrados";
en el párrafo 115, el informe saca la conclusión de que como
"las organizaciones sindicales indígenas no son reconocidas, los
indigenas no pueden participar en la negociación de contratos
colectivos, mientras que los obreros pertenecientes a otras razas
disponen no sólo de los medios necesarios para dar a conocer
sus puntos de vista. sino también para hacer triunfar sus rei
vindicaciones, con lo cual los trabajadores indígenas se en
cuentran en situación de inferioridad ante sus empleadores".
Véanse también los párrafos 1448 a 1457 del informe.

Conviene señalar que el proyecto de "ley de conciliación in
dustrial relativa a los indígenas" (Industrial Conciliation
Wati7JCS) Bill), publicado en 1947 bajo los auspicios del Go
bierno Smuts. al mismo tiempo que reconocía expresamente
que todos los sindicatos indígenas y todos los indígenas queda
ban excluídos de los efectos y ventajas de los procedimientos
de conciliación industrial establecidos por la Industrial Con
c~liation Act de 1937. preveía la creación de un procedimiento
diferente de conciliación para los sindicatos africanos: así re
sulta. q.ue, por una parte. esta ley introducía expresamente el
PrinCIPIO de la segregación racial en la legislación industrial
pero, por otra, proporcionaba de hecho a los indígenas medios
mas o menos análogos. En 1948. sin embargo, este proyecto
~e ley aun no había sido adoptado cuando cayó el Gobierno

muts y el nuevo Primer Ministro, Dr. Malan, que sucedió
al General Smuts. anunció que no tenía la intención de hacer
d~YO un.pr?yecto de ley que reconocía la existencia de los sin-
!catos mdlgenas. pero que 10 reemplazará por otras disposi

clon~s (van der Horst. op. cit.. páginas 148 y 149). Para el
Natlve Labour (Settlel1lent of Disputes) Bill de 1953 véase la
nota 293. '

85

602. Por lo tanto, al estar privados de los efectos y
de las ventajas de la Industrial Conci[i,ation Act de
1937, los indígenas varones no han podido servirse de
las disposiciones que permiten prevenir y solucionar los
conflictos del trabajo sin recurrir a la huelga. Sin em
bargo, una huelga organizada por un grupo de traba
jadores indígenas puede ser considerada como un de
lito en virtud de las diversas leyes conocidas con el
nombre de J11asters and Servants Acts de alcance ge
neral - promulgadas en fechas diversas y relativas a
las diferentes provincias de la Unión - o 'en virtud de
la Nath'e Labour Regulation Act de 1911.283

Ley No. 25 de 1945 que refullde las leyes relativas a los
indígenas (zonas urballas) (Native (Urban Areas)
Codification Act No. 25, 1945)

603. Las disposiciones de esta ley, en especial el
inciso 1) del artículo 23, que tienen gran importancia
para el acceso al trabajo de los indígenas en las zonas
urbanas, ya se han examinado con anterioridad.284

604. Además, conviene mencionar el apartado g) de!
mismo inciso 1) del artículo 23, que permite que el
Gobernador General prohiba, o haga prohibir por las
autoridades urbanas locales, que todo indígena de! sexo
masculino trabaje en calidad de togt (o jornalero) o
se dedique a los trabajos de contratista independiente
dentro de la zona sometida a la ley, a menos que e!
funcionario competente le conceda una autorización a
tal efecto, por un neríodo que va indicado en dicha auto
rización.

MEDIDAS ADOPTADAS DEspeES DE ENTRAR EN VIGOR LA

CARTA DE LAS KACIONES UNIDAS

Ley No. 34 de 1945 sobre la illscripción con fines de
empleo; ley No. 54 de 1952 que l1/odifica.las disposi
ciones relati7!as a. los indígenas,. reglamentos promul
gados ell "<'ir/uá del inciso o) del a.rtículo 23 de la
ley No. 15 de 1911 que reg/amellta el empleo de la
mano de obra indígena (Registration for Employ
ment Act No. 34, 1945; Native Laws Amendment
Act No. 54, 1952; Regulations under section 23 (o)
of the Xative L'lbour Regulation Act No. 15, 1911)

605. La Registration for Emplo)'mellt Ac/ (ley No.
34 de 1945) es una ley facultativa que permite que se
creen agencias oficiales de colocación para los indí
genas y otras personas no europeas, así como para los
europeos. Las disposiciones no son obligatoriamente
aplicables a los indígenas y e! :Ministerio de Trr.bajo
sólo se las puede aplicar de acuerdo con e! Ministro
de Asuntos Indígenas. Parece ser que esta ley no se
puso en práctica hasta noviembre de 1946.285

606. La Native Laws Amendment Act (Ley No. 54
de 1952) autori.zó de nuevo la creación de agencias de
colocación de esta clase para los indígenas.2s6 Por otra
parte, resulta que en la actualidad se han dictado dis-

283 Véase como referencia general: van der Horst, op·. cit..
página 148 i informe de la Illdustrial Legislation CommissiOt~ of
Enquiry (Comisión de Investigación de la Legislación Indus
tria!), 1951, párrafos 1438 a 1447. El Ministro del Trabajo pre
sentó a la Asamblea en 1953 un proyecto especial de ley sobre
la conciliación en las industrias, pero que se refiere única
mente a los trabajadores indígenas (Native Labollr (Settlemen~

of Displltes) Bill). Se procedió a la segunda lectura de este
proyecto de ley en 9 de julio de 1953.

284 Véase párrafo 525.
285 HOtldbook 011 Race Relatiolls ill SOllth Africa, 1949, van

der Horst, LabOltr, páginas 155 y 156.
286 SlIrvey of Race Relatiolls, 1951-1952, páginas 29 y 30 y

página 61.



posiciones sobre la creación y reglamentación de agen
cias para los trabajadores indígenas en virtu\i del in
ciso o) del artículo 23 de la ley No. 15 de 1911 que
reglamenta el empleo de la mano de obra indígena
(Native Labour Regulation Act). A cada Comisaría de
distrito de asuntos indígenas se ha adscrito una agen
cia de esta naturaleza, salvo en determinadas zonas
donde estas agencias están bajo la jurisdicción de las
autoridades de la localidad. En virtud de dichas dis
posiciones, la función de estas agencias consiste en
encontrar empleo a nos indígenas] que 10 buscan y
en regular la relación entre la oferta y la demanda de
mano de obra.28'l'

Ley No. 27 de 1951 sobre los trabajadores indígenas
de la construcción (Native Building Workers Act
No. 27, 1951)288

607. Esta ley representa la medida legislativa más
importante para establecer una "barrera de color" con
base jurídica. En ello se asemeja a la ley No. 12 de
1911 sobre las minas y los establecimientos indus
triales.289

608. Al presentar esta ley el 7 de febrero de 1951 a
la Cámara de Representantes (House of Assembly),
el Ministro del Trabajo, Honorable B. J. Schoeman,
hizo unas declaraciones que se resumen a continuación.
Manifestó que la ley protegia a los trabajadores de
raza blanca y de color (coloured) contra la mano de
obra indígena barata, que podría representar una ame
naza para su nivel de salarios. En ciertas zonas donde
hay contratos de trabajo vigentes, un empleador de la
industria de la construcción puede dar ocupación a un
indígena, un europeo, una persona de color (coloured)
o un asiático para realizar un trabajo determinado,
pero debe pagar a dicho trabajador el salario estable
cido en el contrato. Sin embargo, los contratos no se
aplican a los simples inquilinos, a los propietarios de
edificios, de apartamentos, de almacenes y de fábricas,
como tampoco los municipios, todos los cuales pueden
utilizar los servicios de cualquiera para trabajos de
construcción fijando ellos mismos los salarios que están
dispuestos a pagar y que el trabajador quiera aceptar;
los municipios tampoco están obligados a aplicar las
disposiciones de los contratos de trabajo. Por 10 tanto,

28'l'Amntal Survey of Sout/¡ Africa Law, 1952, página 288.
288 La N ative Building W orkers Bill fué originalmente pu

blicada en forma de proyecto, en octubre de 1949, y presen
tada a la Cámara (Hollse of Assembly) en febrero de 1950.
Sin embargo, en vista de que había otras leyes más apremian
tes, este proyecto no se discutió hasta el período de sesiones
parlamentario de 1950. En su forma original, constituye un
evidente esfuerzo para conciliar los intereses y temores de los
europeos que trabajan en la construcción, por una parte, y
las necesidades y aspiraciones de los africanos por otra (Survey
of Race Relations, 1949-1950, págs. 53-SS).

Tal €:omo fué presentado nuevamente en ef período de sesio
nes de 1950 del Parlamento de la Unión, el proyecto contenía
algunas modificaciones, siendo las más interesantes las siguien
tes: 1) Para la aplicación de esta ley, se entiende por zona
indígena toda zona que, a juicio del Ministro, esté ocupada
principalmente por indígenas; 2) de la lista de trabaj.os espe
cializados que los indígenas no están autorizados a efectuar
fuera de su propia zona, se ha excluído el oficio de techador
de cabañas de paja; 3) se han modificado las disposiciones
que en forma terminante prohibían originalmente el empleo de
indígenas en los trabajos de construcción en las zonas urbanas;
en consecuencia la prohibición puede no aplicarse más que a
una parte de la zona urbana, de modo que los indígenas pue
den trabajar fuera de su propia zona en los edificios que ocu
pan; sin embargo, los europeos no pueden hacer contrato con
ningún contratista indígena (Survey of Race Relations in Soltth
Africa, 1950-1951 pág. 12).

289 Véase el párrafo 596.

86

los trabajadores de la industria de la construcción sólo
están protegidos si prestan servicio a patronos que han
suscrito los contratos en las zonas donde rigen tales
convenios. Ahora bien, se ha descubierto que los parti
culares que son propietarios de fábricas utilizan con
gran frecuencia mano de obra indígena barata para
trabajos de reparación, mantenimiento y hasta de cons
trucción. Este hecho constituye una amenaza para el
nivel de salarios de los artesanos blancos. Para hacer
frente a la gran escasez de viviendas, cuya edificación
no resulta económica si se emplean trabajadores blan
cos, debe permitirse que los indígenas construyan sus
propias casas.290 Primero hay que darles una formación
pro!esional que sea suficien~e; pero, ?esde luego, los
mdIgenas que hayan aprendIdo el OfiCIO no percibirán
los salarios que se pagan en la actualidad a los obreros
calificados blancos. Serán en gran parte, trabajadores
semicalificados. Al indílYena se le enseñará en una ins
titución y al terminar su aprendizaje será colocado en
la casa de un empleador autorizado. Como estos obre
ros recibirán un salario menos proporcionado a sus
calificaciones, y, dado especialmente que el nivel de vida
del indígena es más bajo, podrán construir casas mucho
más baratas que las que edifican los actuales obreros
calificados. Así se dará a los indígenas una formación
profesional tan variada como sea posible, que les per
mita construir sus propias viviendas en sus propias
zonas. Pero, por otra parte, en virtud de esta ley, nin
gún empleador de la industria de la construcción podrá
emplear a indígenas en una zona urbana para hacerles
ejecutar un trabajo calificado definido como tal. Estas
disposiciones sólo se aplicarán a los empleadores de
la industria de la construcción y serán válidas para
todas las zonas urbanas del país. El ministro también
estará autorizado a extender a los suburbios de las
ciudades las disposiciones de la ley. Una proclamación
de la ley por el ministro, hecha en cualquier zona ur
bana o cua!q!1ier suburbio de una ciudad, tendrá por
efect? pr?hIbIr ~ t<;Jda persona (particular, municipio,
propIetarIO de fabrIca, etc.) el dar empleo a un indí
gena como obrero calificado en la construcción. Sin
embargo, esta prohibición podrá no aplicarse a deter
minadas categorías de personas o a ciertas partes de
una zona.291

609. La ley entró en vigor ellO de octubre de
1951.292

610. Las disposiciones esenciales ele la ley sobre las
restricciones de la construcción aparecen en sus ar
tículos 14 y 15:

611. Reglamentación del empleo en la. illdustria de la
construcción:

"14. 1) Después de la entrada en vigor de esta
ley, ningún empleador de la industria de la cons
trucción podrá, salvo con autorización escrita del
ministro:

(ta) Emplear a un indígena como obrero califi
cado en la industria de la construcción dentro de una
zona urbana, fuera de una zona indígena;

"b) Emplear a un europeo en una zona indígena,
salvo en calidad de capataz o de instructor, en un
trabajo de construcción donde se emplee a un indí-

290 Respecto de esta cuestión, véase el Capítulo VII, párrafo
740.

291 ¡ounlal of the Parliaments of the Commo1l'wealth, Vol. 32,
348-350, 1951.

292 Suriley of Race RelatiOlls in South A frica, 1950-1951,
pág. 12. .
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"6) Reservar ciertos locales de los servicios ferro
viarios (inclusive las instalaciones sanitarias), cier
tos trenes o partes de locales o de trenes, para uso
exclusivo de hombres o de mujeres, o de personas
pertenecientes a razas determinadas, o de diversas
categorías de personas o de indígenas, y prohibir a
toda persona de cualquiera de esas categorías e! uso
de locales, trenes o partes de locales o de trenes que
no sean los que les estén reservados."295

. 617. En otros casos, las diferencias de trato pro
VIenen en gran parte de la aplicación de reglamentos
dictados por órganos legislativos de jurisdicción in
feri~r,. o b~en son resultado de una simple práctica
admIllIstratIva que no se basa en ninguna disposición
de derecho positivo.

618. Es fácil darse cuenta de las diversas formas
que revisten las distinciones aplicadas en esta materia
con sólo examinar las causas juzgadas por la Corte
Suprema de la Unión Suelafricana en el curso de al
gunos años.

619. En un recurso visto en 1916, en la causa George
v. la Municipalidad de Pretoria/9o la TranS'cJaal Pro
vincial DÍ'l'ision confirmó el fallo que condenaba a una
"persona de color" por haber subido en Pretoria a un
coche de tranvía reservado para el uso de los blancos
y haberse negado a abandonar ese coche, en una época
en que no existían coches de tranvias distintos para el
uso de los indígenas, los asiáticos o las "personas de
color". L1. Trallsvaal Pro'lfineial Di~,isioll rechazó el
a;-gumento de que el Consejo Municipal (1'owlI COltll

eil) se había excecIido en sus facultades al dictar un
reglamento establecienclo coches de tram'ías diferentes
unos para el uso de los blancos, otros para el uso d~
las personas no blancas, y restringiendo el uso de esos
coches a unos u otros. El Tribunal rechazó también
la tesis de que los blancos v las "personas de color"

teria de acceso a los transportes públicos. A raíz de
una resolución del Voll~sraad) del 14 de octubre de
1897, el Gobierno tomó medidas para separar en los
coches de primera clase del ferrocarril a los viajeros
de color de los viajeros europeos.

615. Aunque en general la Unión no haya promul
gado leyes que reglamenten especialmente el uso de los
servicios públicos y el acceso a los mismos, existe
trato diferencial según sea el grupo racial o el grupo
de color.

616. En la esfera ele los transportes ferroviarios,
ese trato diferencial se funcIa en reglamentos dictados
en virtud de la lev No. 22 de 1916, relativa a la regla
mentación, dirección y administración de los ferroca
rriles y puertos (Railways and Harbollrs Regulations,
Control al1d Managemellt Act No. 22, 1916), cuyo
artículo 4 dice así:

"Sujeta a la aprobación de! Gobernador General,
la Administración puede dictar, siempre que se ajus
ten a la presente ley, reglamentos relativos a cual
quiera de las cuestiones siguientes, es decir, en lo
que se refiere a:

205 Con arreglo a las disposiciones del artículo 36 de la 1ev,
toda persona que entre a sabiendas en un coche, un comparti
miento u otro lugar reservado por la administración para
uso exclusivo de personas pertenecientes a razas determinadas,
y toda persona que permanece en uno de esos lugares reser
vados después de haber sido invitada por un empleado del
ferrocarril a retirarse, se hace culpable de una infracción.

296 1916, SALR 501 (Transvaal P.D.)
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o"ena como obrero calificado en la industria de la
t> • ,
construcclon.

"2) Los empleadores que contravengan las dispo
siciones del párrafo 1 serán culpables de delito."

612. Restricciones del empleo en ciertas zonas
"15. 1) Por recomendación del Ministro, el Go

bernador General puede, después de haber consul
tado al Consejo Consultivo y mediante proclamación
publicada en la Gaceta oficial (Gazette) , prohibir:

"a) A toda persona (que no sea un empleador de
la industria de la construcción), a toda persona
comprendida en una categoría determinacIa, o a
toda persona distinta de una persona comprendida
en una categoría determinada, que emplee a un
indígena como obrero calificado para edificar, ter
minar, renovar, reparar, mantener o modificar un
edificio situado en una "zona urbana especificada"
o en una parte de esta zona, fuera de una zona indí
gena; y

"b) A tocIo indígena que efectúe un trabajo rela
cionado con tal edificio, como asalariado o en cual
quier otra capacidad, a menos que el edificio le per
tenezca, que lo ocupe él o que tenga la intención de
ocuparlo con su familia.

"E incluso puede modificar o abrogar toda pro
clamación de esa clase.

S[TUACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIOKES

UNIDAS

VI. Uso de los servicios públicos

"3) Los contraventores de las disposiciones de una
proclamación hecha conforme a los términos del
inciso 1 serán culpables de delito."

613. Parece evidente que la Native Building Workers
Act de 1951 levanta una importante barrera racial con
tra los trabajadores indígenas en la industria de la
construcción ;293 en efecto, no se permite más el empleo
de indígenas para los trabajos de construcción o man
tenimiento de los edificios especificados por la ley, lo
cual impide que un número importante de indígenas
trabajen "a destajo".294

614. Hasta 1909, en que se formó la Unión Sud
africana, solamente en el Transvaal parece haber exis
tido una reglamentación de cierta importancia en ma-

293 "El fin (de la ley) es enseñar a los obreros a construir
casas para gentes de su raza, en su propia zona -lo cual pro
tege al mismo tiempo a los trabajadores europeos de las zonas
europeas contra la competencia de la nueva mano de obra indi
gena que trabaj a más barato. La ley trata de suprimir una
práctica frecuente en la Unión Sudafricana, que consiste en
emplear indígenas para que durante sus horas libres realicen
pequeños trabajos de construcción en la casa. En el futuro,
los trabaj os que requieran aplicación técnica deberán ser efec
tuados por obreros europeos o de color (colOllred) , que cobran
salarios más altos que los indígenas. La formación profesional
que el Estado prevé para los nuevos obreros inc1íg-enas no será
tan adelantada como la que reciben los aprendices europeos.
pues sólo habrá de permitirles construir sus propias viviendas.
que son de tipo bastante sencillo." (SollllJ Afrien. Xo. 3189,
4 de marzo de 1953, pág. 172).

204 Rheillallt fones, Illdllsll'ial Relaliolls in SOlllh Africa,
¡ulema/ioual Affairs vol. 29. página 43, 1953; véanse también:
SlIrvey o[ Race Relations. 1949-1950, páginas 53-55 y Sur've)'
of Raee Relatiolls. 1950-1951, páginas 12-13 y 33-34.
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deberían ser tratados en un pie de igualdad hasta tanto
se adoptaran disposiciones para poner coches dife
rentes a disposición de unos y otras.

620, En la causa juzgada en 1934, Ministro de Co
n'eos y Telégrafos v, Rasool,2!l7 la Appcllate Diz'ision
de la Corte Suprema decidió que del simple hecho de
que, a los fines de su aplicación, un reglamento dis
ting-uía en la colectividad entre los blancos, por una
pa;te, y los no blancos por otra, no se deducía que ese
reglamento fuera arbitrario y constituyera por ello un
exceso de poder, En efecto, se trataba sólo de dividir el
espacio resen'ado al público en una oficina de correos
en una sección para los europeos y otra sección para
los no europeos, Puesto que se reconocía que los ser
vicios que se proporcionaban en la sección de la ofi
cina de correos reservada a los no europeos eran de la
mísma calidad que los proporcionados en la sección
reservada a los europeos, la única cuestión que se de
batía era la de determinar si era razonable establecer
una distinción entre los europeos y los no europeos.298

En realidad, la mayoría de los miembros de la
Appellate Division sostuvo, al sumarse al voto emi
tido por el Presidente Interino de la Corte, Stratford,
que la discriminación racial que se presenta bajo la
forma de separación de los diversos elementos de la
población en razón de su raza es valedera con tal de
que las facilidades otorgadas a las personas pertene
cientes a diferentes razas sean iguales. Sin embargo,
uno de los magistrados que suscribieron el fallo del
tribunal, el juez (T.A.) Beyers, parece haber fundado
su opinión en motivos más generales, puesto que re
chazó el principio que el juez (A.J.A.) Gardiner, ex
presando una opinión en abierta disidencia, había in
vocado en el curso de la misma causa, y según el cual
todos los hombres son iguales ante la ley. El juez
Beyers hizo notar que a su entender la segregación
era aplicable a todos los dominios de la vida social de
la Unión, por ejemplo, en los hospitales, los cemen
terios, los baños e instalaciones sanitarias de uso pú
blico, los campos de juego, los tranvías e innumerables
casos más. En cuanto a la Appellate Division de la
Corte Suprema de la Unión Sudafricana, se adhería
así en el caso Rasool - aunque no se cítara ni se men
cionara ninguna causa juzgada en los Estados Unidos 
a la doctrina jurídica constitucional norteamericana de
la "separación dentro de la igualdad".299

297 1934, SALR 167 (A.D.).
298 En este asunto el Tribunai declaró haber aplicado el mé

todo que había utilizado Lord Russell en el famoso asunto
inglés Kmse v. Jollllson, 1898 (2 Q.B.D.9l) y que establecía un
criterio con arreglo al cual pueden los tribunales anular regla
mentos por considerarlos arbitrarios (unreasonable). El cri
terio que Lord Russell había propuesto consistía en deter
minar si los reglamentos tienen "un carácter parcial y desigual
en su aplicación, en relación con diferentes clases de personas;
si son mapifie3tamente injustos; si revelan mala fe; si per
miten ava<allar los derechos de aquellos a quienes son aplica
bles en una forma tan tiránica y gratuita que no encontrarían
ninguna justificación en el ánimo de las personas razonables".

299 Este mismo principio fué invocado en la causa La Corona
v. Carelse (1943, SALR 242 CAPE P.D.), en la cual el juez
Davis de la Cape Provincial Division, apoyó directamente su
fallo ~n el precedente de la causa Ministro de Correos y Telé
grafos v. Rasool, a propósito de la utilización de las playas
balnearias. Según el juez Davis, en la Unión Sudafricana, para
que la Corte esté autorizada a intervenir respecto de la apli
cación de un reglamento si se alega que la distinción que hace
dicho reglamento entre blancos y "personas de color" es arbi
traria es indispensable demostrar que a esa distinción se añade,
en todos los casos, una desigualdad de trato manifiestamente
injusta y tiránica.

88

lIlEDI')AS ADOPTADAS CON POSTERIORIDAD A LA CARTA DE

LAS NACIONES UNIDAS

Le-y No. 49 de 1949, que modifica l:¡s disposic'iones re
lath'as a los ferrocarriles y puertos (Railways and
Harbours Regulations, Control and Management
(Amendment) Act No. 49, 1949)

621. En 1950 la Appellate Di7Jision de la Corte Su
prema de la Unión Sudafricana hubo de juzgar la causa
La Corona contra Abdurah1l1an,30o en la cual debía con
siderar un reglamento dictado en virtud del artículo 4
de la Railwa:\'s and Harbours Regulations Control and
Managell¡ent Act de 1916 (véase el párrafo 616), Ese
reglamento reservaba determinados coches de ferroca
rril a personas de raza europea, sin prohibir empero
a dichas personas que utilizaran los coches que no les
estaban reservados. En cambio, se prohibía a los no
europeos utilizar los compartimientos reservados 't los
europeos, estableciéndose penas para los infractores,
La Appellate Division de la Corte Suprema decidió por
unanimidad que el reglamento, tal como era aplicado
disponía un trato a todas luces injusto y desigual a fa~
vor de los europeos y en perjuicio de los no europeos
y que las medidas adoptadas en virtud de ese regla~
mento no estaban autorizadas por la ley de fondo. El
juez (rA.) Centlivres, expresándose en nombre del
tribunal, aplicó inmediatamente el criterio que Lord
Russell había invocado en la causa Krltse v. fohllsoll
(página 149) : "una cosa es autorizar la discri1<,inación
y otra autorizar una discriminación acompañada de
un trato injusto y desigual". El juez Centlivres declaró
que era imposible suponer que el legislador, al dictar
la ley de 1916, que otorgaba una facultad reglamen
taria general a la administración de los ferrocarriles
hubiese querido que una parte de la colectividad fuer~
tratada en una forma injusta con relación a otra parte
y dijo: '

"El Estado ha puesto los servicios ferroviarios a
disposición de todos sus ciudadanos, sin distinción
de razas, y es dudoso que el legislador haya querido
que los usuarios de los servicios ferroviarios se vean
sometidos, por razón de su raza, a un trato injusto
o des:gual. La conclusión a que llego es que el regla
mento no ha sido aplicado en forma conveniente por
la Administración en las circunstancias del caso.
Dado que, en mi opinión, se puede aplicar el regla
mento con imparcialidad y equidad a personas de
razas diferentes, no puede decirse que el reglamento
en sí mismo rebasa las facultades otorgadas por la
ley."
622. A raíz de la acción iniciada en el caso Abdu

tahman con respecto al principio de la segrega<:ión en
los ferrocarriles, el Gobierno Malan tomó cuanclo estaba
pendiente todavía dicha causa, meclidas tenclientes a
modificar la Rail'Way ¿Jct (ley de ferrocarriles) de
1916, mediante la inserción de un nuevo artículo 7 bis
1) (ley No. 49 de 1949), que dice lo siguiente:

"ArtíClllo 7 bis 1) : La Administración podrá, cada
vez que lo crea útil, y en la forma y por los medios
que considere más convenientes para informar a toda
persona interesada sobre la existencia de los lugares
reservados que a continuación se mencionan:

"a) Reservar cualquier local de los servicios ferro
viarios (inclusive las instalaciones sanitarias) o cu~l
quier parte de ese local, cualquier tren o cualqUIer
parte de un tren, para el uso exclusivo de hombres
o de mujeres o de personas pertenecientes a razas

300 1950, 3 SALR 136 (A.D.).
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"b) Reservar todos los trenes o algunos de los
trenes en senício en una línea dada, para el uso ex
clusivo de personas pertenecientes a razas determi
nadas o a difere••tes categorías de pen,onas o de
indígenas."
Como consecuencia de esta modificación de la ley,

la Admínistración modificó igualmente el reglamento
general de los ferro~arriles insertando en el mismo el
artículo 20 a) que dIce:

"Cada vez que, en virtud del artículo 7 bis de la
ley, la Administración reserva un local de los servi
cios ferroviarios (inclusive las instalaciones sanita
rias) o una parte de un local, para el uso exclusivo
de hombres o de mujeres o de personas pertenecien
tes a una raza o a una categoría determinada, el
uso del local reservado o de la parte reservada de
ese local estará prohibido a toda persona que. no Íl
gure en la categoría de personas en favor de las
cuales ha sido reservado ese locai o esa parte del
local."

623. La ley y el reglamento así modificados fueron
invocados ante la Appellate Dh'ision en 1953 en la causa
La Corona v. Lusu.30l

La Apellate Diz'ision de la Corte Suprema decidió,
según el voto del Presidente de h. Corte, Ccntlivres,
cuya opinión compartieron los jueces Greenberg,
Schreincr y Hoexter, que la administración de ferro
carriles no podía, cuando reservaba locales de ferro
carriles o una parte de esos locales, como salas de
espera para el uso exclusivo de hombres o de mujcres
o de personas pertenecientes a razas determinadas o a
diferentes categorías de personas,302 ejercer derechos y
facultades completamentc discrecionales cuando el ejer
cicio de esos derechos y esas facultadcs pudiera conducir
a un trato evidcntemente injusto y desigual para algu
nas de dichas personas, razas y categorias de personas
con respecto a otras. Apoyándose en el precedentc La
Caralla, v. Abdllralzmall, en el cual había decidido la
Cortc que la ley de 1916 (que no hahía sido modifi
cada aún) no permitía infligir a los miemhros de ciertas
razas un trato injusto y desigual con respecto a los
miembros de ciertas razas, el Presidentc de la Corte.
Centlivres, declaró que, cn su opinión, el I1lICYO articulo
7 ¡'Jis, 1, a), insertado en la lcy por la modificación de
D49, no podía autorizar a la administración a hacer una
distinción entre las personas pcrtenecientes a razas y
a c.lases difcrentes recurriendo a medidas injustas ),
deslguales.303 De lo contrario, resultaría que la admi
nistración podria, con arreglo a este nucvo artículo in
sertado por la modificación de 1949,

"Reservar cl uso de las instalaciones sanitarias
que se encuentran en los locales de los ferrocarriles
s0.Iamente a personas pertenecientes a una raza deter
mmada y no proporcionar esas instalaciones para el
u~o de personas pertenecientes a otra raza. Ahora
bl,CI:, cste no ha podido ser, a mi entender. el pro
pasIto del Parlamcnto, pues, como se ha declarado
en el caso Ahdurahman, en la página 149: "el Es
t~?O ha puesto los scrvicios ferroviarios a disposi
clOn de todos sus ciudadanos, sin distinción de razas,
y es dudoso que el lcgislador haya qucrido que los

30~19S3, 2 SALR 484 (A.D.).

d
'fi30. En virtud del artículo 7 bis, 1, a) de la ley de 1916 mo
l cada.
303 1953, 2 SALR 484 (A.D.) pág. 489.
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usuarios de los serVICIOS ferroviarios se vean some
tidos, por razón de su raza, a un trato injusto o
desigual" (página 481) .
En cambio, el juez van den Heever, qne expresó

una opinión en abierta disidencia, sostuvo que la nueva
disposición insertada en la ley de 1916 por la modifi
cación de 1949, autorizaba a la administración a re
senar locales de los ferrocarriles (incluso las insta
laciones sanitar-ias) para el uso ex,' Jsivo de diferentes
categorías de personas, lo que significa establecer la
discriminación.304

624. Por consiguiente parece que la situación en 10
que se refiere al acceso de personas pertenecientes a
diferentcs razas y a diversos grupos de color a los me
dios de transFlrte públicos y a los lugares públicos, es
que la administración puede aplicar la segregación
como tal, con la condición de que proporcione a las
diferentes razas instalaciones o servicios que sean efec
tivamente iguales. La Corte DO se pronunció jamás
sobre la cucstión dc si la scgregación es ilegal en sí
misma, indepcndientemente del trato efectivamente
otorgado a las difercntes razas a las que se aplica la
segregación. Con todo, es cvidente que subsiste una
amplia esfera cn que puede ejercitarse el sentido crí
tico de los juristas para decidir la cuestión de hecho
consistente en determinar si, en un caso dado, las ins
talaciones o servicios proporcionados son efectivamente
ig-uales.30¡;

625. Por otra parte, los tribunales han demostrado
una severidad especial en lo que se refiere a la prueba
que debe suministrar la Corona de los techos alegados
por clla con motivo de los procesos iniciados por in
fracciones a reglamentos que establecen la segregación
de grupos de personas.300

VII. Derechos de familia

SLTL'ACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES

L'XIDAS

626. Antes de la constitución de la Union Sudafri
cana, sólo en la H.epública Sudafricana (Transvaa1)
parece haberse prohibido por ley los matrimonios mix
tos entre una persona blanca y tina persona de color.307

~04 1953, 2 SALR 484 (A.D.) pág. 498.
30¡; Véase, por ejemplo, la causa La Corona, Y. Lepile, 1953,

1 SALR 225 (Tral1S\'aal P.D.) en la cual la Transi.'aal
Pro~'illcial Dicoision desestimó, apoyándose estrictamente en los
hechos. una demanda relacionada con la aplicación de un ar
ticulo del reglamento de ferrocarriles y fundada en el argu
mento de que los coch~s-comedor o los coches-buffets puestos
por la administración de ferrocarriles a disposición de los
no eurO[Jeos eran de calidad inferior con relación a los puestos
a disposición de los europeos y de ello resultaba un trato a todas
luces inj usto y desigual. La Corte consideró, a este respecto. que
no se podia e\'Ítar cierto grado de desigualdad y que una incomo
didad temporal como lo era. en su opinión, la mencionada, no
constituía un trato evidentcmente desigual.

:10l1 \·éase. por ejemplo la causa La Corolla Y. Sita. 3 SALR
460 (Transvaal P.D.) La Comisión ha tenido conocimic:1w de
que el Ministro de Transportes (Sr. P. O. Sawer) ha prome
tido recientemente presentar al Parlamento un proyecto de ley
que permitiría a los ferrocarriles poner a disposición de las
diferentes razas. a pesar de las recientes decisiones de la Corte
Suprema. locales (facilities) separados. aunque esos locales no
sean hásicamente equiyalentes. (The Cape Al'glls, 1.) de junío
de 1953.)

:107 Artículo 17 de la Lev No. 3 de 1897. "Persona de color"
sig-nifica según esta ley toda persona perteneciente a una de
las razas indígenas de Africa del Sur o que tenga ascendencia
indíg-ena. así como toda persona perteneciente a una de las
raza~ indígenas de Asia. comprendiendo éstas los coolies. los
árabes, los malayos y los súbditos musulmanes del Dominio
turco.

·1



La ley castigaba igualmente los "actos inmorales"

cometidos por una mujer blanca con un hombre de

color,30s y por un hombre de color con una mujer

blanca, aun con el consentimiento de ésta.30o

MEDIDAS TOMADAS DESPUES DE LA SANCION DE LA CARTA

DE LAS NACIONES UNIDAS

Ley No. 55 de 1949, que prohibe los matrimonios mix

tos (Prohibition of Mixed Marriagés Act No. 55,

1949)

627. Al presentar el proyecto que luego se convirtió

en la Ley No. 55 de 1949, el Ministro del Interior

(Honorable Dr. T. E. D6nges) hizo algunas declara

ciones que, en síntesis, fueron las siguientes: la ley

tenía por objeto prohibir los matrimonios entre eu

ropeos y no europeos. Estaba destinada a impedir en

la medida de 10 posible la mestización, y a favorecer

la pureza de la raza. No constituía desde luego más

que un primer paso, y debía ser seguida por la prohi

bición de todo cruzamiento de raza fuera del matri

monio. A este respecto, el Ministro de Justicia anunció

un proyecto de ley introducido para modificar la [11/

morality Act (Ley sobre la inmoralidad) de 1927.310

Recordó las recomendaciones de la Comisión encar

gada de estudiar la cuestión de los matrimonios mix

tos, que había presentado su informe en 1939 y había

subrayado que. en general, la Unión Sudafricana se

opon-íu resueltamente a los matrimonios mixtos. .Ade

más del cleseo de conservar la pureza de la raza. la

opinión pública consideraba que debían hacerse esfuer

zos para prevenir los problemas sociales provenientes

de la mestizacíón. Por lo demás. los europeos no eran

los únicos que se pronunciab<"n en contra de 105 matri

monios mixtos; el informe de la Comisión dejaba cons

tancia de la señalada oposición de los indigenas a esos

matrimonios. Las personas de color eran también con

trarias a esos matrimonios, aunque no estaban confor

mes con la promulgación de disposiciones legislativas

en la materia. Los indios mismos se pronunciaban en

contra de los matrimonios mixtos, pero también protes

taban contra la adopción de medidas legislativas en

ese terreno. Algunos de los argumentos contra la ac1op

ción de disposiciones legislativas habían sido formu

lados por personas que sin embargo comprendían que

los matrimonios eran perjudiciales. Uno de esos argu

mentos era el de Que la adopción de disposiciones

legislativas imponía limitaciones a la libertad indi\"idual.

La Comisión había señalado que "toda ley entraña

una restricción de la libertad individual y actos que,

como el matrimonio, tienen efectos sociales de gran

a1c.ance, no pueden ser considerados como de carácter

puramente privado y personal. Tal es particularmente

el caso del matrimonio". Un segundo argumento se

fundaba en el número relativamente escaso de matri

monios mixtos registrados cada año. Sin embargo, era

el aumento constante en el número total de estos ma

trimonios lo que en realidad importaba. Se trataba de

saber cuál sería la situación dentro de cien años. El

tercer argumento aducía que al prohibir esos matri

monios se eliminaba la única posibilidad de reparar

una falta. Los casos de esa índole eran sin emD:1rgu

pocos y si se adoptaban las disposiciones legislabvas

proyectadas, su número disminuiría aún más. El Minis··

tro habló luego de las dificultades que presentaría la

definición de europeos y no europeos. El propósito

30S Artícuio 6 de ia Ley No. 11 de 1889.
300 Artículo 7 de la misma ley.
310 Véase más adelante, párrafo 635.
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del proyecto de ley en consideración no era dar una

definición que tuviera fuerza legal, sino servir de guía

práctica al funcionario que celebra los matrimonios.3u

628. En el curso del debate que se desarrolló en la

Asamblea de la Unión, el mariscal Smuts, jefe de la

oposición, observó que indiscutiblemente la totalidad

de la población de Africa del Sur tenía una actitud

hostil hacia el cruzamiento de razas y que esa actitud

correspondía a sus creencias y tradiciones. Sin embargo

la c~estión fundamental era saber si ese mal podía re~

medmrse con medidas legislativas y prohibiciones. Ha

bía que reconocer una vez más que es difícil dar defi
niciones en la ley.312

629. El Dr. A. H. Jonker, miembro del United

Party (Partido Unificado, oposición) declaró que

aparte del aumento registrado en el número de matri

monios mixtos entre 1940 y 1945, período en el cual

había ocurrido igualmente un aumento de la población

europea e indígena, el porcentaje de matrimonios mix

tos había disminuído. El hecho de que existiera una

población blanca y de que la proporción de mestizos

fuera tan reducida, probaba en forma evidente que

tanto el ho~bre blanco como el indígena habían lo

grado, gracms a su propio carácter, limitar durante

tres siglos el mal. L'l solución del problema consistía

en crear barrios de residencia distintos y en colocar

a 1<1; población de color ~n una situación económica que

~uslera fin al deseo, e:mtente en esa población y par

tIcularmente en las mUleres de color, de infiltrarse entre

los blancos para alcanzar un nivel social más elevado.ala

630. El Sr. A. Davis, miembro del Unitcd Party
(Partido Unificado, oposición), subrayó la importancia

de la inmigración como elemento capaz de elevar el

grado de pureza de la raza blanca. Por lo que se re·

fiere a la parte de la ley dedicada a las definiciones y

a la prueba de la apariencia física, había en TransvaaI

muchas personas que, a pesar de ser de un color neta·

mente oscuro, tenían una ascendencia una instruccíón
y una educación europeas.3H ' ,

631. El Sr. T. W. B. Oshorn, miembro del Labollr

Party (Partido Laborista), declaró que en los primeros

años de la provincia del Cabo se habían producido ma

trimoníos mixtos: en el año 1800 se había calculado el

número de esos matrimonios en un 5'/'0 del total, cifra

que alcanzaba al 1O'/'0 según algunas fuentes. La sangre

mestiza introducida en esa época estaba desde entonces

allí {' no desapareceria jamás. La población europea 

partIcularmente en las familias más antiguas y más

destacadas - tenia una pequeíi.a proporción ele sangre

de color, y. aceptando que en un princípio los matri·

monios mixtos hubiesen constituído el 5,/,e del total

de matrimonios, se deducia que todas las familias más

antiguas tenían un promedio de 57(J de sangre de

color. Si la proporción de gente de color aumentaha

actualmente en la colectividad de raza blanca, quizás

era preciso atribuírlo en su mayor parte al hecho de

que hahia personas que en realidad eran de color, si

bie~ exteriormente blancas (es decir, de aspecto), que

se mfiltraban en la colectividad de raza blanca. En
Africa del Sur había ventaja en ser blanco desde el

nacimiento mismo. Los blancos recibían mejor ense

ñanza, podían ir a las ciudades, sentarse en cualquier

lugar en los trenes, ohtener mejores empleos, educar

311 ¡(Jumal o/ thc ParlialllCllts o/ the Commonwealth, pági·

nas 467 a 469, 1949.
::12 ¡bid., páginas 469 y 470.
311 ¡bid., página 470.
314 ¡bid., página 471.
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convenientemente a sus hijos, tener el derech~ de voto
y ser dueños .d~ St~ destino. Mientras subsistiera esa
situación, segmnan mfiltrandose personas de color entre
los blancos, a pesar de todas las leyes.315

632. Por lo que se refiere al contenido de la ley
(No. 55 de 19+9) sobre la prohibición de matrimonios
mixtos, ésta dispone en el párrafo 1 del artículo 10
que "a partir de la fecha de entrada en vigor de la ley,
no podrá celebrarse ningún matrimonio entre una per
sona europea y una no europea, y todo matrimonio de
ese carácter celebrado en contravención de las dispo
siciones del presente articulo, será nulo y de ningún
valor". Una excepción importante fué sin embargo
prevista a los fines de la aplicación de la ley: tal ma
trimonio será considerado válido, i) si ha sido cele
brado de buena fe por un funcionario del registro civil
(11larriage officcr) y si ninguna de las partes intere
sadas, ni ninguna otra persona en colusión con una u
otra de las partes, ha hecho declaraciones falsas en
relación a dicho matrimonio ... ; y ii) si una parte en
tal matrimonio que se pretende europea o no europea,
según el caso, es evidentemente por su aspecto lo que
aduce ser, o está dispuesta a demostrar, en el <:<1.S0 de
una parte que se pretende no europea, que frecuenta
habitualmente el trato de no europeos en carácter de
no europea (inciso 1 ao) del artículo 10).

633. En cuanto a la definición de los grupos y del
método de clasificación de una persona en un grupo,
véase el inciso d) del párrafo +51 precedente.

634. Por lo que se refiere a las disposiciones penales
contenidas en la ley, véase más adelante la sección X,
párrafo 660.

Lev No. 21 de 1950 que modifica la. le\' sobre actos
!1I11l0rales (Immorality Amendment Act No. 21,
1950)

635. Esta ley316 constituye la consecuencia lógica de
la ley de 1949, sobre prohibición de matrimonios mix
tos, llamada Prohibitioll of Mixed Marriages Act. En
realidad se trata de la nueva medida legislativa que el
portavoz del Gobierno Malan mencionó en el curso
del debate sobre la Prohibitioll of Mixed Jlarriages
Act. La Ley sobre actos inmorales (lmmorality Act)
d~ 1927, modificada por la Ley No. 21 de 1950, pro
hIbe las relaciones sexuales fuera del matrimonio entre
europeos y no europeos. Se menciona esta ley en la
presente sección del informe porque ha sido aplicada no
sólo al caso de relaciones ocasionales sino también a
uniones duraderas entre personas que pertenecen al
grupo europeo y al grupo no europeo. v hasta el caso
de un matrimonio anulado en virtud de 'la ley de 19+9,
sobre prohibición de matrimonios mixtos.317

636. En su forma modificada, esta lev contiene la
siguiente prohibición: .

"Artícul0 1:
. "Todo europeo del sexo masculino que tenga rela

CIOnes sexuales ilícitas con una persona no europea
del sexo femenino, y todo no europeo del sexo mas-

315 ibid., página 472.
316 En el curso de la consideración de la IlIllll-oralitv A mCll<f

lIlCllt Act de 1950, algunos miembros de la oposicióll sostuvie
rOl~ que I~ mestización no puede suprimirse con medidas legis
latIvas, silla sólo con sanciones de carácter moral social v
religioso. También se adujo que la ley de 1926 h'abía dado
lugar a numerosos casos de extorsión, y que era probable que
a ley de enmiendas provocara todavía más de esos casos.
(SlIrJCY o[ Racc RclatiollS, 1?49 y \950, páginas 25 y 26;
SOi~~1 Afma, No. 3190, 11 de marzo de 1950, página 193).

Caso La Caralla v. Ormollác 195'2, 1 SALR '2:12 .(A.D.).
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culino que tenga relaciones sexuales ilícitas con una
persona europea del sc.'Co femenino, sin que haya
violación, tentativa de violación, atentado al pudor ...
será considerada como autor de una infracción a
la ley y se hará pasible, si es declarada culpable, de
una pena de prisión de cinco años como máximo."

"Artículo 2. Toda persona no europea del sexo fe
menino que consienta en tener relaciones sexuales
ilícitas con un europeo del sexo masculino o toda
persona europea del sexo femenino que consienta en
tener relaciones sexuales ilícitas con un no europeo
del sexo masculino, será considerada autora de una
infracción a la ley y pasible, si es declarada culpable,
de una pena de prisión de cuatro años como máxi
mo."

"ArtíCltlo 2 bis. No se hará lugar a una acusación
fundada en los hechos previstos en el artículo 1 o
en el artículo 2 si se establece a satisfacción del
tribunal o del jurado ... que la persona acusada tenia
motivos razonables para creer, en la época en que se
cometió la infracción, que el coautor de la Í1úrac
ción era europeo, si ella es europea, o que el coautor
de la infracción era no europeo, si ella es no eu
ropea."
637. Además, la modificación de 1950 substituyó el

aliículo de la ley de 1927 relativo a las definiciones.31s

VID. Seguridad social

SITCACION AKTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES

CNIDAS

Le\' No. 30 de 1941 sobre i/ldemnización de los acci
dentes de trabajo, modificada por las leyes No. 27
de 1945 y No. 36 de 1949 (Workmen's Compensation
Act No. 30, 1941, as amended by Act No. 27, 1945,
and No. 36, 1949)

638. En la Unión Sudafricana, la indemnización de
los accidentes del trabajo está reglamentada desde
1941; la ley actualmente vigente es la No. 30 de 1941,
modificada por las leyes :0;"0. 27 de 1945 y No. 36 de
19+9. La ley, en su forma enmendada, codifica las dis
posiciones que fijan la indemnización pagadera por la
incapacidad de trabajo resultante de un acci ~ente
sufrido por un obrero, o de una enfermedad profe
sional contraída por un obrero, en el desempeño de
su trabajo, así como en caso de fallecimiento causado
por tal accidente o tal enfermedad. Sin embargo, la
escala de las prestaciones que pueden concederse en
cumplimiento de esta ley difiere un tanto según sea la
raza del beneficiario, y ocurre con frecuencia que las
prestaciones pagadas a los indígenas son muy infe
riores a las que reciben los europeos por la misma inca
pacidad. Uno de los rasgos de la ley modificada que
ha suscitado mayor número de objeciones es la dispo
sición relativa a la indemnización pagadera en caso
de incapacidad permanente y absoluta: en efecto, ella
prevé el pago de una pensión a los europeos, pero no
a los indígenas quienes no reciben sino una cantidad
global pagadera por una sola vez.

639. La ley, tal como estaba redactada en 1941, no
se aplicaba ni a los trabajadores del servicio doméstico
ni a las personas que trabajaban en la agricultura o
en las minas, a menos que su trabajo entrañase el uso
de vehículos o máquinas ¡y,avidos por una fuerza me
cánica, o el uso de explosivos. Como la mayoría de

318 Ver más arriba, inciso d) del párrafo 451 y nota 174.

"I•



estos trabajadores son indígenas, resultaba que im
portantes grupos de indígenas no tenían derecho a los
beneficios de la ley. Sin embargo, la ley de 194·5 en
mendó la de 1941 en el sentido de que los trabaja
dores del servicio doméstico y otra>, trabajadores hasta
entonces excluídos de la aplicación de la ley, pueden
ahora estar asegurados, conforme a la ley, si sus em
pleadores conciertan arreglos especiales al efecto.3l!1

640. M cdidas legislati7.'as dh'crsas rclati7.'as a las
pensiolles. Las desigualdades basadas en la raza o el
color, en lo referente a las prestaciones o subsidios en
dinero, también existen en cuanto a las pensiones ins
tituídas por diversas leyes.

Ley No. 22 de 1928 rclatim a las pensiollcs de 7. 'eje:.:,
modificada C/l 1944 (Old Age Pensions Act No. 22,
1928, as amended in 19++)

641. Al principio, sólo los europeos y las personas
de color tenían derecho a recibir pensiones de vejez
pero, desde 19+4, la ley se aplica igualmente a los indí
genas y a las personas de origen indio, aunque con
una escala de prestaciones menos elevada para estas dos
últimas categorías.

Leyes No. 45 de 194-1 y No. 44 de 1942 ql/e institl/yen
pensiones paTa los ex cOlllbatielltes (\Var Veterans
Pensions Acts No. 45, 1941 Y No. 44, 1942)

642. Estas leyes descansan en principios análogos,
salvo que la desigualdad de trato es aún mayor en de
trimento de los indígenas, puesw que esta ley no ¡es es
aplicable; sin embargo, los ex e mbatientes indigenas
pueden recibir un auxilio pagadero con cargo a los crédi
tos del Departamento de Asuntos Indígenas; el número
de indígenas que recibieron auxilios por este concepto
en 1946 fué de unos 3.000 y los créditos previstos para
ese año ascendieron a 35.000 libras.3.20

Ley relativa a los ciegos, No. 11 de 1936, modificada por
la. ley "Va. 48 de 1944 y por la ley No. 24 de 1946
(Blind Persons Act Ka. 11, 1936, as amended by
Acts No. 48 of 1944 and No. 24 of 1946)

643. Esta ley distingue, en cuanto al pago de pen
siones, entre europeos, personas de color, personas de
origen indio y africanos.:~.21

MEDIDAS ADOPTADAS POSTERroR~IEXTE A L~\ C\RTA DE

LAS XACIOXES CXlD~\S

644. Se han indicado más arriba las enmiendas que se
han introducido en la ley de 1941 sobre reparación de
los accidentes del trabajo mediante la ley No. 36 de
1949.

319 Véase, para el conjunto de la cuestión, van der Horst,
op. cit. páginas 153-154; Survey of Race Rclatiolls, 1944-1945.

:120 Véase. al respecto, H alldbook 011 Race Relatiolls in SOltt/¡
Africa, 1949, Rheinallt Jones, Social Wclfare 413, página 424;
y la ley ~o. 11 de 1936 relativa a los ciegos, modificada en
1944 y en 1946.

321 Rheinallt Jones, op. cit. página 425; Sltr-,;ey of Race Re/a
tiOIlS, 1945-46. 19ualm~\1te, véanse las disposiciones rel~ ~ivas a
las pensiones que figuran en la ley de 1936 sobre indemniza
ción de los accidentes del trabajo, modificada en 1946, para
las personas mayores de 16 años de edad víctimas de una
incapacidad mental o física que les impide subvenír a su man
tenimiento (Rheinallt Jones op. cit. página 426; SltY7Jey of Race
Relatiolls 1945-1946).

Véanse asimismo los auxilios concedidos para el sostenimiento
de los huérfanos, viudas con hijos de corta edad, niños
abandonados y familias cuya cabeza no está en condiciones
de ejercer un empleo remunerado, en virtud de la ley de 1937
relativa a la infancia (No. 31 de 1937, modificada por la ley
No. 25 de 1944) (Rheinallt Jones op. cit. página 428).
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Ley No. 53 de 1946 sobre el seguro de desempleo modifi.
cada. por la. ley No. 41 de 1949 (Unemployment Insur
ance Act No. 53, as amended by Act No. 41 of 1949)

645. En la ley de 19~6 sobre el seguro de desempleo
(No. 53 ele 1946), mochficada por la ley No. 41 de 1949
se han observado asimismo desigualdades en materi~
de indemnízación o de otras prestaciones, detenninadas
por la raza del beneficiario.322

646. La legislación anterior (ley de 1937 sobre subsi
dios de desempleo, modificada en 1942) preveía la crea
ción de cajas de desempleo en ciertas industrias. Los
desocupados no recibían los subsidios establecidos por la
ley sino cuando existía una caja para la industria que
los empleaba. Sin embargo, la ley no se ap~icaba a obre
ros tales como los jornaleros (labourers) , o sea las per
sonas cuyo salario era inferior a 78 libras anuales y que
efectuaban ciertos tipos de trabajo, ni a las personas
cuyo contrato de trabajo estaba regido por el Native La
bOl/r Rcgulatioll det (ley que reglamenta el trabajo de
los indígenas).

647. La ley de 1946 precitada modificó esta situación,
extendiendo el seguro de desempleo a los trabajadores
cuyo salario era inferior a 78 libras anuales y que hasta
entonces no tenían derecho a los subsidios. Sin embargo,
la ley de 1946 no se aplicaba a las personas indepen
dientemente elel grupo racial a que pertenecieran, em
pieadas en trabajos domésticos, en la agricultura, en los
servicios públicos o en las administraciones provinciales,
ni tampoco a las personas empleadas a título penna
nente en las administraciones de ferrocarriles; además
la ley tampoco se aplicaba a los indígenas empleados en
las minas de oro y de carbón que recibían alojamiento
y comida, ni a los índígenas empleados en las zonas
rurales, con excepción de los que trabajaban en fábri
cas o en establecimientos industriales.

648. L'l ley Xo. 41 de 1949, que modíficó esta ley
de 1946. ha restablecido la situación anterior a 1946,
pues actualmente la ley no se aplica a los indíf, :nas
cuyo salario es igual o inferior a 182 libras anuales.
Ademús, los "trabajadores de temporada", definidos por
la ley, quedan excluídos en adelante de la aplicación
de la ley, y el :'Iinistro puede igualmente decidir que
no se aplicará a las personas empicadas en una rama
de acti\'idad determinada o que pertenezcan a una cate
goría determi¡"'lda.:J2:1

Ley .\'0.47 de 7957 que modifica ciertas lcyes sobre las
pel/siol/cs (Pensions Laws Amendment l\ct No. 47,
1951)

649. Esta ley ha modificado ciertas disposiciones de
las le\'es relativas a las pensíones mencionadas más an1
bao Él trato diferencial de los diversos grupos raciales
o de color ha ~ido mantenido.

IX. Educación y sanidad pública

650. Como en virtud del South Africa Act de 19Q?,
la educación y la sanidad pública son de la com~eten.c;a

ele las provincias y no de la Unión, no hay leglslaC1?n
de la Unión en estas dos esferas. L'l situación, segun

322 Véase el párrafo 638.
323 van del' Horst, op. cil., páginas 154 y 155, Sl/r,;ey of Rac.e

Rela.tiOlls, 1946-1947, página 15; Amlllal Slfl"l'ey of 501ft/¡ Afn
cml Law, 1949, página 285.
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resulta ya sea de las ordenanzas provinciales, ya de las
prácticas administrativas u otras, se examina en el
Capítulo VII de este Informe.324

X. Derecho penal

SITUACION ANTERIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES
CNIDAS

Sanciones penales por infracción de ciertas disposiciones
de leyes que elltraiíall l/n trato diferellcial

651. Al estudiar los textos legislativos o reglamenta
rios que entrañan un trato diferencial para los diversos
sectores de la población, la Comisión ha comprobado que
las infracciones de algunas disposiciones de esos textos
constituyen delitos, punibles con multa o prisión. En
muchos casos, estas infracciones sólo pueden ser cometi
das por individuos pertenecientes a un solo grupo, 10
cual entraña naturalmente una diferenciación desde el
punto de vista de la aplicación del derecho penal.

652. Entre esos textos deben clasificarse en categoría
aparte las numerosas leyes sobre los pennisos de circu
lación, que han sido analizados en la parte A de la Sec
ción III del presente capitulo: para un indígena, no sólo
el hecho de no poseer un documento prescrito por la ley,
o de negarse a presentarlo cuando se le pide, síno el
símple hecho de no llevarlo consigo constituye muy a
menudo un delito. El Coronel Reitz, Ministro de Asun
tos Indígenas, hizo saber. en marzo de 1942, que en el
curso de los tres años 1939, 1940 Y 1941, sólo en la
provincia del Transvaal se había detenido en total a
297.000 indigenas, 273.000 de los cuales habían sido
luego condenados por ínfracción de las leyes referentes
a los pel111isos de circulación. El l\Iinistro declaró:
"Nadie puede calificar de delito esta infracción que,
en el 90% de los ca~os. se debe sencillamente a igno
rancia de las disposiciones de las leyes relativas a los
permisos de circulaci{ll1".:J~;; •

653. En la misma categoría debe incluirse la ley No.
15 de 1911 que reglamenta el empleo de la mano de obra
indígena (.\'ati'i'e Labollr Regll!lltion ..let. Xo. 15, 1911).
CU?) artíntlo 1+ estipula que todo incumplimiento de las
clausulas de un contrato de traha io constitm'e un delito
(cri11liJlal ofJcJlcc) para un inclíg:l'n<l y lo liace pasible
de una Illult<l de diez lihras o de \lna pena de dos meses
de prisión.:J26

324 Sin embargo, hay que indicar la posibilidad de que el
Gobierno introduzca cn brcve ante e! Parlamento de la Unión
un proyecto d,' ley destinado a poner en práctica las reco
mendaCIones de la mayoría de la Comisión para la Educación
de los Indígenas (X<lti~·c 1:<11I'-<llioll COIll 111 issioll ) mediante el
traspaso de las funciones de instrucción de los indígenas. que
SO!! de la competencia de! ~f iniskrio de Educaciún. al ~rinis
t~~1O de Asuntos Indigenas. Ello daría lugar a que la instruc
clO.n de los indigenas quedara enteramente separada de cual
qmer otra forma de instrucciún. Tendria e! efecto de interrrar
la instrucción con la vida de los indígenas. y acentua; el
aspesto. técnico de la instrucción más bien que sn aspecto
academlco (T!ze Cate AI'.QIIS del 13 de julio de 1953).

325 Kahn, !'i1;SS Laws, página 285; remitirse de un modo ge
~era! a la pagll1a 5 del 15° Informe Anual de! Soul/¡ Af,·jcan
"SIIIIII,'. of Roce Rclatiolls. 1943-1944. Véanse igualmente las
decl~raclOnes formuladas por el Senador \V. G. Ballinger con
datIVO de l~ discusión del proyecto de ley sobre la supresión

e.dlods dPermlsos de circulación para los indígenas y la Ilnifor
mI a e los documentos (slIpm, párrafo 508).

326Véa 11 .TI e ,.se. como o J,a (e consulta de caracter general, Sachs.
le !zotee Before SOlllh Af"ica (1952). página 39.

93

Ley No. 28 de 1927 ri!klfiva a la. administración de los
ú:dígellas, modificada por la ley No. 9 de 1949 (Native
Administration Act No. 28, 1927, as amended by
Act No. 9 of 1929)

65+. Esta ley ha tenido por efecto extender todos los
poderes que el Gobernador General tenía anteriormente
con respecto a los indígenas de la provincia de Natal,
a los indígenas de las provincias del Transvaal y del
Estado Libre de Orange.

En virtud del artículo 9 de dicha ley, el Gobernador
General puede, mediante proclamación, conferir compe
tencia jurisdiccional en materia penal a un funcionario
(llati'Z'c commissioller) que en tal caso la ejercerá con
currentemente con un tribunal de magistrados (magis
trate's cou]'t) competente en la materia.

Ley No. 25 de 1945 ql/e reflwde las leyes relativas a los
indígenas (::;ollas urbanas) (Natives (Urban Areas)
Consoliclation Act Ka. 25, 1945)
655. Numerosas disposiciones de esta ley327 relativas

a los permisos de trabajo, los contratos de trabajo, los
permisos de circulación de los indígenas, etc., están
sancionadas con correctivos y penas de multa o de
prisión. La mayor parte de estas disposiciones ya esta
ban en vigor en virtud de leyes anteriores, que la ley
de 19+5 no ha hecho más que refundir.

~rEDIDAS ADOPTADAS POSTERloR~rEXTE A LA CARTA DE

L\S X,\CIOXES l'NIDAS

Ley X o. 54 de 1952 que modifica las disposiciones rela
ti'l'as a los iJldígenas (Kative Laws Amendment Act
Xo. 54, 1952)

656. C::.be hacer mención especial de las disposiciones
del artículu 29 de la ley precedente, modificado por la
ley ~o. 5+ de 1952 que concierne a los indígenas califi
cados de "vagos" o "indeseables" v concede facultades
muy amplias a los funcionarios ad;ninistrativos o a los
magistrados con respecto a dich.s personas.325

Ley .Yo. 67 de 1952 sobre la supresión de los pcrlllisos
de circulación )' 111 ullifor11lacióIl de los documentos de
los indígellas (Xatiws (Abolition of Passes and Co
ordination of Documents) Act ?\o. 67, 1952)
6:;S7. Como se ha indicado más arriba (véase el párra

fo JI 1) esta ley ha instituído para los indígenas u'Ja
libreta de documentación (reference book) destinada a
reemplazar los diversos permisos de circulación que
deben lIe\-ar consigo según la legislación vio ente. Todo
indígena a quien se reclame en el puerto dicha libreta
y que no esté en condiciones de presentarla a requeri
miento de un funcionario autorizado, o se nierue a hacer
lo. ~ometc una infracción y, de probarse lo~ hechos, es
paSl ble de una multa no superior a diez libras o de una
pena de prisión de un mes como máximo.;J2U Si no posee
la lihreta de documentación es pasible de una multa no
superior a cincuenta libras o de una pena de prisión de
seis meses como máximo. La. ley se aplica a ciertas cate
gorías que clisfrutaban de exenciones, según las leves
anteriores relativas a los pennisos de circulación. -

óSR. Varias leyes recientes que entrañan un trato
diferencial para los diferentes sectores de la población
de la Cnión Sudafricana también establecen sanciones
penales. pero éstas se aplic:m sin distinciones a todos los
infractores cualquiera que sea el gmpo a que pertenez
can. Tal es, en particular, el caso de las leyes siguientes:

:J~7 Véanse los párrafos 50:? y siguientes y 524 y siguientes.
:J2R Véase el párrafo 532. .
329 Artículo 15.
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Ley No. 55 de 1949 sobre la prohibición de los matri

monios mi.1;tos (Prohibition of Mixed Marriages Act

No. 55, 1949)
659. Los artículos 2 y 4 de la ley No. 55 de 1949

instituyen sanciones penales para ciertas infracciones

de la ley.
El artículo 2 hace pasible de una multa no mayor de

cincuenta libras a todo funcionario del registro civil

(marriage officer) que celebre un matrimonio entre

un europeo y un no europeo, con conocimiento del

hecho de que las dos partes no pertenecen al mismo

grupo. El artículo 4 hace pasibles de las penas prescritas

por la ley para el delito de falso testimonio (perjury)

a toda persona que haga una declaración falsa sobre el

grupo a que pertenece al funcionario del Registro Civil

con objeto de que éste celebre la ceremonia del matri

monio de dicha persona.

Ley No. 21 de 1950 que modifica la. ley sobre las actos

inlllorales (In\morality Amendment Act No. 21,

1950)
660. Les artículos 1 y 2 de dicha ley que establecen

sanciones han sido analizados más arriba.330

Ley No. 30 de 1950 sobre el empadronamiento de la

población (Population Registration Act No. 30,1951)

661. Respecto al artículo 18 de esta ley, véase más

arriba el párrafo 461.

XI. Impuestos

SITUACION ANTL'RIOR A LA CARTA DE LAS NACIONES

UNIDAS

662. Ya con anterioridad a la formación de la Unión

Sudafricana los indígt'nas estaban oblit,rados, en los di

versos territorios cuya reunión formó aquélla, a pagar

cierto número de tributos especiales.

Así la ley número 22 de 1895, de la República Su

dafricana (Transvaal), había establecido un derecho de

un chelín para los indígenas que franquearan las fronte

ras del Estado. Otra ley aprobada en la misma época,

la ley número 24 de 1895, creó una capitación de dos

libras anuales para todo indígena adulto del sexo mascu

lino, así como un impuesto anual de diez chelines por

cada choza o habitación ocupada por un indígena. De

conformidad con la resolución del V olksraad de 26 de

agosto de 1896, todos los misioneros de color que se

encontrasen en las regiones declaradas zonas auríferas

y no trabajasen en calidad de servidores a sueldo de un

blanco, debían obtener del Superintendent of Natives un

brazal y una chapa de identidad válidos por un año,

así como un permiso de circulación válido por un año

expedido por dicho funcionario contra el pago de cinco

chelines. En virtud de una resolución del primer V olks

raad, de fecha 8 de septiembre de 1893, todo chino

debía estar provisto de un permiso especial de circu

lación, que llevaba un sello de 25 libras esterlinas y

debía ser renovado cada año.

El capítulo 70 del Código de Leyes del Estado Libre

de Orange establecía varios impuestos pagaderos por

las personas de color empleadas en las minas públicas

(yacimientos mineros) : todo hombre de color empleado

en una mina pública de diamantes debfa abonar un dere

cho de registro de un chelín mensual. En virtud del

capítulo 71 del mismo Código, se imponía una capita

ción de 10 chelines anuales a todo hombre de color ma

yor de 16 años y menor de 70 que no trabajara en las

330 Véase el párrafo 636.
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minas públicas. Sin embargo, esta disposición fué algo

atenuada por una modificación de la ley, adoptada en
1896.

Ley No. 41 de 1925 sobre la tributación de los indígenas

)' el mejoramt·ento de su condición, modificada por la

ley número 25 de 1939 (Native T[L'(ation amI Devel

opment Act No. 41, 1925, and Native Taxation
(Amendment Act) No. 25, 1939)

663. Salvo caso de exoneración, esta ley impone el

pago de un impuesto general de una libra esterlina a

todo adulto indígena del sexo masculino, domiciliado

en la Unión o que haya habitado en ella durante un

período de 12 meses consecutivos inmediatamente ante

rior a la fecha de vencimiento del impuesto ;331 además,

todo indígena debe pagar una tasa local de 10 chelines

por cada una ele las chozas o habitaciones que ocupa en

un barrio reservado a los indígenas, en el interior de
la Unión.33~

MEDIDAS ADOPTADAS POSTERIOR:>1ENTE A LA CARTA DE

LAS NACIONES UNIDAS

664. Desde la adopción de la Carta de las Naciones

U nidas, no se ha tomado ninguna medida de importan

cia en esta esfera.

XII. Otras medidas que eutrañau uu trato diferen·
cial

665. Entre las otras medidas legislativas que entrañan

un trato diferencial para los diversos grupos que rom

ponen la población de la Unión Sudafricana, la Co
misión ha comprobado la existencia de las siguientes:

Ley No. 28 de 1937 sobre la posesión de armas y 1Il1f.11i

ciones (Arms and Ammunition Act No. 28, 1937)

666. Antes de la Unión de 1909, el Transvaal y

Natal tenían leyes que restringían la posesión de armas

de fuego por los no europeos. Después de la constitu

ción de la Unión, las leyes de las diversas provincias

sobre la materia han sido, previa modifi(:ación, refundi

das en un texto único, a saber, la ley No. 28 de 1937

sobre la posesión de armas y municiones. En virtud de

esta ley, nadie puede poseer un arma sin permiso, y no

puede otorgarse ningún permiso de posesión de annas

a no europeos sin una autorización especial del Ministro

de Justicia.

Ley No. 30 de 1928 sobre las bebidas alcohólicas, modifi
cada por 1<J ley No. 14 de 1951 (Liquor Act No. 3D,
1928, as amended by Act No. 14 of 1951)

667. La ley de 1928 sobre las bebidas alco~ólicas

prohibe en forma general suministrar o procurar .mn,guna

bebida alcohólica a un indígena; por su parte, el JI1dl~ena

no tiene derecho a procurarse ni a poser tales bebidas

(artículo 29). La misma prohibición se aplica .a ~os

asiáticos y a las personas de color en las provlUC1as

del Transvaal v del Estado Libre de Orange. En la pro

vincia de Natál la venta de bebidas a los asiáticos está

autorizada, pero sólo en determinados locales señalados

al efecto y para ser consumidas en ellos.333

331 Artículo 2, 1).
332 Articulo 2, 2).
333 Estas prohibiciones y limitaciones no se aplican a ~a be

bida conocida .bajo el nombre de "cerveza kaffir". Ademas, ero
virtud del artículo 96 2), en la provincia del Cabo de B~ena

Esperanza todo propietario agricultor puede proporci?nar cIerta
cantidad de vino a título gratuito a todo jornalero tndlge~ o
de color que trabaje en su granja, Este sistema lleva el nom re
de "sistema Fot".

668. E
los punto
dafricana
la minorí
los demás

En el p
condicion
unacomu
colonizad
una anti
paración
tre blanco
empezado
y coheren
que antes.

669. L
dificultad
misión en
ha podido
de las rea
métodos i
efectuar u
publicacio
la Unión
jeras. Ma
error, hub
caciones y
de su vale
ha utilizac
bibliografí
(Anuario

Co.

670.01
zado se de
ja de los
de discrim
sigue: a)
el más nU!
tran en g
Unión; b:
principaln
del Cabo'
damente' .
avanzada'
y que vive

671. S
provincia
ca Act d
severidad
en la Pro
disfrutan,
que se nie
blanca pu
mente en
Ciudad d
de otra ci
que en lo
En Natal
de propie'
en el Estél-334 Véase



ENSAYO SOBRE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS GRUPOS NO EUROPEOS

n su

cho de residencia. Los bantúes que viven en las cuatro
provincias son objeto de trato diferente en cada una de
ellas y en las diversas facetas de la vida diaria.

672. Desde 1910, toda la legislación sudafricana tiende
a alcanzar cierta uniformidad, pero aun está lejos de
conseguirla. Para citar un ejemplo, las personas de color
no pueden en el Transvaal comprar legalmente bebidas
alcohólicas, en tanto que pueden adquirirlas libremente
en la Provincia del Cabo. Los autores del informe sobre
las sangrientos desórdenes que se produjeron entre in
dios y bantúes, el 13 y 14 de enero de 1949, citan entre
la8 "causas concomitantes" de dichos desórdenes las des
siguientes :335

Obtención de bebidas alcohólicas
"Los ind'Jenas sostienen que les gustan "Las Lá

grimas de la Reina" (The Queen's "tears", o sea el
licor europeo) tanto como a los indios. Hasta una
fecha muy reciente, los indios podían comprar libre
mente bebidas alcohólicas en los puestos de venta y
pueden todavía obtenerlas en los bares, pero, en
cuanto al indígena, el solo hecho de poseer bebidas
alcohólicas constituye un delito."

Leyes sobre los permisos de circulación
"Se tiene la impresión de que en Durbán y en sus

alrededores se conocen los permisos de circulación por
e! hecho de infringirlos más bien que por el hecho de
respetarlos. Sin embargo, el indígena está descontento
de no tener, en teoría a lo menos, ninguna libertad de
circulación, en tanto que el indio puede circular a
voluntad dentro de los limites de la provincia."
6i3. Estos pocos casos concretos mencionados aquí

sólo como ejemplo muestran claramente que resultaría
una labor ímproba la de describir con alg'lna exac
titud los aspectos de la vida de los tres grupo,; étnicos
principales. Además de que los grupos se d¡ferencian
entre sí, es siempre posible que un mismo grupo sea
diferente en las distintas provincias'. Es absolutamente
imposible describir la vida de los bantúes en la Pro
vincia del Cabo, sin tomar en cuenta las diferencias con
siderables que existen entre su modo de vida, su men
talidad y el trato de que son objeto: a) en las reservas;
b) en las zonas rurales; e) en las zonas urbanas.

6i4. Por ello, la Comisión se limitará a escoger ciertos
aspectos determinados de la vida de los no europeos para
estudiarlos en el can1po cultural, político, económico y
social. Procurará, cuando pueda hacerlo, ocuparse bajo
el mismo epígrafe de los tres principales grupos étnicos.
Pero eso no siempre será posible.

La selección de los aspectos la han hecho teniendo
en cuenta la importancia que revisten para el desarrollo
armonioso del conjunto de la comunidad y la influencia
que necesariamente ejercen sobre todo esfuerzo que se
haga para elevar el nivel de vida tanto material como
intelectual de las masas sudafricanas.

Pasado y presente

6i5. Se ha tenido en cuenta que en la resolución de la
Asamblea se pide a la Comisión que estudie en su con
junto la situación racial en la Unión Sudafricana, para
trazar el cuadro resumido que la Comisión trata de
presentar a continuación. Pero ese conjunto es, en gran
palie, una herencia histórica. A medida que los afri-

:l35 U. G. 36. 1949, página 18, XI a y XI b.

Capítulo VII

Observaciones preliminares

668. En el capítulo anterior, la Comisión ha analizado
los puntos esenciales de la legi,slación d: la Unión Su
dafricana en cuanto ella preve o entrana de parte de
la minoría europea legisladora un trato diferente para
los demás grupos étnicos.

En el presente. capítulo se d~scribirán breve;ne.nte las
condiciones de Vida de esos diversos grupos etmcos en
una comunidad política peculiarísima, donde los antiguos
colonizadores viven en común con los colonizados, donde
una antigua tradición ha establecido y afirmado una se
paración más o menos empírica y más o menos rígida en
tre blancos y no blancos, y donde, por último, se ha
empezado a aplicar un programa oficial muy estudiado
y coherente de segregación o apartheid más sistemática
que antes.

669. L'l tarea es ardua. En primer lugar, hay la grave
dificultad de documentarse, que ya ha señalado la Co
misión en la introducción de este informe.334 Como no
ha podido informarse directamente, en suelo sudafricano,
de las realidades sudafricanas, ha tenido que acudir a
métodos indirectos: hubo de limitarse a oír a testigos,
efectuar una selección prudente de las informaciones y
publicaciones de autores sudafricanos y de estudios sobre
la Unión Sudafricana hechos por observadores extran
jeros. Mas, para reducir al mínimo las posibilidades de
error, hubo además de someter previamente esas publi
caciones y estudios al tamiz de la crítica, y cerciorarse
de su valor y objetividad. En particular, la Comisión
ha utilizado los libros y documentos enumerados en la
bibliografía que figura al principio del Official Yearbook
(Anuario Oficial) de la Unión Sudafricana.

Complejidades de la Unión Sudafricana

670. Otras dificultades con que la Comisión ha trope
zado se deben a la composición demográfica muy comple
ja de los 10.000.000 de seres humanos que son objeto
de discriminación. Esos 10.000.000 se distribuyen como
sigue: a) el grupo de los bantúes. que es con mucho
el más numeroso de todos y cuyos miembros se encuen
tran en gran número en las cuatro provincias de la
Unión; b) un grupo de personas de color, que viven,
principalmente, en la parte occidental de la Provincia
del Cabo, y c) un grupo de indios, compuesto aproxima
damente de un 10% de inmigrantes de edad bastante
avanzada y de un 907c de descendientes de inmigrantes,
y que viven principalmente en la Provincia de Natal.

671. Según las tradiciones que predominaban en cada
provincia antes de la Unión realizada por el South Afri
ca Act de 1909, y que aun subsisten, la índole y la
severidad de la segregación varían mucho. Por ejemplo,
en la Provincia del Cabo las personas de color todavía
disfrutan, si bien precariamente, de derechos electorales
que se niegan en el Transvaal, y una persona que no es
blanca puede, igual que un europeo, sentarse tranquila
m.ente en cualquier banco de! Jardín Botánico de la
CIUdad del Cabo, mientras que, en un jardín público
de otra ciudad de otra provincia, no puede hacerlo más
que en los bancos expresamente destinados para eIla.
En Natal, los indios consen'an hasta hoy un derecho
de propiedad, aunque ya está amenazado, mientras que
en el Est8do Libre de Orange ni siquiera tienen el dere-

384 Véase el prefacio, párrafos 5 y 6.
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kaners (entonces denominados boers') ocupaban el país,

haciendo que los bantúes se retirasen a lugares a menudo

montañosos, que eran para ellos como "reductos", un

Uapartlzeid" natural se establecía entre blancos y ne

gros, se precisaban las fronteras al principio bastante

vagas de esos reductos, y una futura "reserva" continua

ba llevando su propia vida tribal. La costumbre y,

luego, la legislación han determinado la perpetuación y

ampliación de este proceso. En realidad, los caseríos

(campal/uds) contiguos a las líneas de los blancos, los

hostels cercanos a las minas y los "barrios reservados"

(locatiolls) en la periferia de las ciudades, son otras tan

tas pequeñas "reservas" concebidas según el modelo tra

dicional pero adaptadas a las nuevas condiciones de la

vida económica moderna. La politica de apartheid re

cientemente puesta en vigor por el Gobierno de la Unión

Sudafricana es, como el Primer Ministro lo ha repetido

varias veces, una politica "tradicional". En realidad, se

propone reforzar, codificar y extender a grupos raciales

diferentes del grupo primitivo de los bantúes y a otros

campos, tales como el industrial, un conjunto de actitudes

raciales y de medidas antiguas, sistematizándolas y pre

sentándolas como un cuerpo de doctrina y como un ob

jetivo.
Este capítulo se refiere tanto a la situación racial an

terior a las recientes medidas legislativas y a la nueva

situación que ellas están creando, como al trastorno

psicológico que produce esa especie de alud legislativo

y como al comienzo de aplicación de las medidas votadas

por el Parlamento del Cabo.

676. La diferencia importante que existe entre la legis

lación anterior y la muy reciente consiste en que aquélla

era empírica y se aplicaba de modo esporádico. Pero ni

aun esto es del todo exacto, pues ya en 1936 y 1937, bajo

la dirección del Primer Ministro, General Hertzog, se

realizó en el Parlamento un esfuerzo considerable y

coherente de segregación a fin de "resolver" de una vez

por todas el problema indígena. Ese esfuerzo resultó

insuficiente o vano. El actual Gobierno vuelve a la carga

pero reforzando esta vez las medidas de segregación.

Proclama más claramente el carácter benéfico de éstas,

no sólo para toda la población sudafricana sino, más

particularmente, para los bantúes y para los otros dos

grupos étnicos, las personas de color y los indios, a

quienes hay el propósito de extender esas medidas. El

porvenir más deseable para los bantúes, según se afirma,

no consiste en una asimilación superficial, en una pseudo

adaptación a la civilización de los blancos, sino en la

preservación de las hermosas tradiciones bantúes de

rectitud, de obediencia al Jefe, de dignidad patriarcal,

etc., y en un desarrollo de las cualidades innatas de la

raza. y se afirma que la primera condición de esa res

tauración es, precisamente, una segregación aplicada

"con tino y paciencia" y, hasta donde sea posible, libce

mente consentida.
En efecto, el Gobierno realiza un esfuerzo cada vez

mayor de persuasión, como se ha podido ver reciente

mente, por ejemplo, cuando el Primer Ministro reci

bió, en los días 14 y 15 de agosto de 1953, a cuatro

representaciones de personas de color y les explicó las

ventajas que sus representados podían esperar si acepta

ban de buen grado las medidas gubernamentales pro

puestas.336

336 Se trataba sobre todo de la Separa te RepreseIltatiolt oi

Voter's Act (ley relativa a la representación separada de cier
tas categorías de electores), :,nalizada en el Capítulo VI. Ver a
este respecto los pasajes cíe una declaración de la. Presidencia
del Consejo, de 17 de agosto de 1953, publicados en el Times

de Londres de 19 de agosto de 1953.

677. Pero, al presentar ante los ojos de los tres

grupos étnicos no blancos el espejismo de un lejano por

venir rico en promes'Ás, porvenir enteramente basado

en el supuesto de que es irreducible la diversidad de las

razas de que se trata, el Gobierno de la Unión Sudafri

cana no parece prestar ~l1fid{;nte atención a la evolución

económica actual y a la que, según parece, puede cal.

cularse para los próximos años.

678. Todo el mundo está de acuerdo en un punto:

independientemente de la legislación reciente, que sólo

empieza a producir sus primeros efectos, el actual nivel

de vida de los no blancos es sumamente bajo; sus posi

bilidades de adelanto económico, de progreso social, de

acceso a categorías de trabajo más variadas y mejor

remuneradas son muy eRcasas, aunque hasta ahora sean

bastante mejores que las de los países bantúes vecinos,

donde afluye una corriente in-e5istible y muy a menudo

clandestina de africanos atraídos por los salarios mucho

más altos que pagan las industrias de la Unión Sud

africana. Pero, al abrir así a los bantúes de las reservas

de las zonas rurales y de las ciudades esas lejanas pers:

pectivas, de cuyo carácter algo quimérico parece que ellos

se dan cuenta, el Gobierno de la Unión Sudafricana les

cierra las posibilidades, de otro modo amplias, de desa

rrollo, si bien limitado pero inmediato, del otro lado de

la barrera de segregación ideal, o sea en el mundo de los

blancos. Hasta dónde es posible juzgar a la distancia,

por la lectura de la prens<'. bantíl, por ejemplo el Bant¡1
vVorld, de J ohannesburg, que cuenta ccn un Readers'

Foru17l, muchos bantúes se dal' cuenta de las ventajas

de que disfrutan, a pesar de todo, en el edificio mixto

"blancos-no blancos", donde tienen ahora un lugar mo

desto y no parece que les agrada en modo alguno un re

greso eventual a las condiciones de la vida tribal.

En todo caso, no cabe duda de que, aunque muchos

bantúes no puedan comprender el sentido y el alcance de

las medidas votadas por el gran "pitso"337 (parlamento)

del Cabo, sienten confusamente que algo b~ trama contra

ellos' que les privará de algo de 10 que tient:n. Ese senti

miento individual y colectivo de malestar es profundo

y es probable que se agrave cada día, conforne se desa

rrolle la política de apartheid.

Efectos indirectos de la discrimil1acién

679. La Comisión ha advertido que se anuncia en el

horizonte otro peligro: la política de apartheid intensi

ficada que el Gobierno actual inauguró en 1948, y que

inquieta a más de un inelio o de un bantú por inculto

que sea, puede tener por resultado volver sospechosas

a los ojos de los no blancos ciertas medidas que na tienen

nada que ver con la discriminación racial, pero que

creen dirigidas en su contra, cuando en realidad son

beneficiosas para ellos. Bastará un ejemplo, el de la

selección y limitación del ganado en las reservas.

Ganado y uso excesivo de los pastos

680. Uno de los problemas más graves que se presen

tan en las reservas es el del uso excesivo de los pastos.33S

El único remedio es seleccionar el ganado y desprenderse

de los animales menos buenos para reducir el rebaño

a un nÍlmero adecuado de cabezas. Pero eso puede proyo-

337 Palabra sesuta que significa "Consejo del jefe de tribu".
Por lo tanto, el Parlamento Sudafricano es para ellos el gran
"pitso". . .,

338 Se entiende por uso excesivo de los pastos la slt?aClOl1
que resulta del número excesivo de animales que se ahmel1ta
en un lugar de pasto. Los animales no sólo no comen 10 sufi
ciente, sino que impiden que el pasto vuelva a crecer Y empo
brecen la tierra, 10 cual provoca' una erosión devastadora.
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car muchas resistencias. En efecto, el ganado tiene para
los bantúes, por t:a~ición, un val?r más bien ,soc~al y
simbólico que economICO o monetano. En otros termmos,
para los indígenas no importa tanto el valor comercial
de su !'1lnado como el número de cabezas, aunque los
animal~s sean esqueléticos. El número de cabezas de
ganado permite a un joven que desea casarse obtener
una esposa más o menos deseable y de categoría social
más o menos elevada. Esa dote en ganado que el novio o
su padre debe pagar al padre de la futura esposa lleva
el nombre de lobolo en kosa y de bohali en sesuto.

Para desarrollar las reservas indígenas en el sentido
que se propone en el programa de apartheid y pennitirles
sustentar a un mayor número de bantúes, el Ministerio
de Asuntos Indígenas debe intensificar la lucha contra
el uso excesivo de los pastos, favorecer, por consiguiente,
la limitación de las cabezas de ganado y esforzarse por
substituir, en el espíritu de los indígenas, la noción de
cantidad por la de peso y calidad.

Es lo que los funcionarios del l\Iinistc:rio se esfuer
zan por hacer con mucha paciencia. Pero si bien hay
al2Unos campesinos bantlles que parece que han com
p~ndido, la mayoría de ellos in;agina que l?s blancos
quieren empobrecerlos, o se dejan persuadIr de ello.
Esto es precisamente 10 que ocurrió en la Reserva de
Witzieshoek (Estado Libre de Orange) en fecha recien
te. Los desórdenes que allí se produjeron, muy típicos,
han sido objeto de un infonne detallad0339 del que la
Comisión cree necesario extractar lo siguiente:

681. La Reserva de vVitzieshoek está habitada por dos
tribus basunto, los Bathlokoa y los Bakoena. Comprende
más o nlfnos 50.000 11lorgells,340 de los cuales sólo de
6.000 a 7.000 son cultivables. Según los términos de la
Proclama de 1939 sobre las "zonas de bonificación",341
la Reserva de vVitzieshock fué declarada, el 13 de ocu
bre de 1939, zona de bonificación. Se explicó a los indí
genas los compromisos que contraerían y, en el curso de
una reunión celebrada ese mismo año, ellos votaron 
o a 10 menos los funcionarios del DepartameIlto de Asun
tos Indígenas creyeron comprender que habían votado
- una resolución aceptando la proclama.

Llegó el momento de determinar el número de ani
males que los pastos de \Vitzieshoek podían alimentar.
Se comprobó que había un exceso de más de un millar
de cabezas de ganado. Se trataba, pues, de eliminarlas;
dos ensayos de selección (1942 y 1946) provocaron
mucho descontento y oposición, especialmente lo segun
do. El razonamiento de los indígenas era el siguiente:
"Se nos ha dicho que únicamente 5e eliminaría al ganado
de calidad inferior. Pero ahora se somete a selección
el ganado para reducirlo. La tribu ha sido engañada. La
tribu no ha aceptado la limitación del número de cabe
zas de ganado".

Desde entonces, la resistencia aumentó. Los indígenas
repitieron hasta la saciedad que ellos habían aceptado
"el mejoramiento del ganado" pero que nunca se había
hablado de "una limitación del ganado", en favor de
la cual no habrían jamás votado. Se sucedieron las re
presentaciones, las peticiones, las asambleas tumultuosas.
Pronto se produjeron los primeros actos de sabotaje. Pe-

339D. G. 26-1951.
340 EI1Ilorgcn sudafricano equivale a 2-1/9 acres.
341 Zonas donde la erosión es considerable y donde los agri

cultores se comprometen a cumplir ciertas instrucciones para
detener la erosión y mejorar los recursos agrícolas y en pastos
de la zona.
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ro fué en la segunda mitad de 1949 cuando éstos se vol
vieron verdaderamente graves. Tres "plantaciones"342
fueron parcialmente incendiadas, se destruyeron cercas
de alambre a 10 largo de más de tres kilómetros, etc...
La situación empeoró aún más en julio y agosto de
1950; nuevas destrucciones de cierres, nuevos incendios
de "plantaciones", incendios de tramojales en vasta
escala, destrucción parcial de un cobertizo de esquileo,
etc....

682. La Comisión de investigación nombrada por el
Gobernador General demostró sin lugar a duda que la
violencia de la resistencia local se debía, en parte, a in
citaciones del extranjero que procedian de miembros de
las tribus de vVitzieshoek que trabajaban en las cerca
nías de Johannesburg. Aparentemente, éstos se habían
dejado llevar por la exaltación que suscitaban entonces
en todos los centros urbanos las primeras leyes de
apartlzeid votadas por el Gobierno nacionalista.

683. En una atmósfera política como la que fué así
creada, muchedumbres mal informadas pueden oponerse
a medidas que, no sólo no discriminan en ningún modo
contra ellas - puesto que su principio es aceptado por
los blancos - sino que están destinadas a mejorar
su suerte futura.

El factor que ahí ha entrado en juego es de una
sencillez elemental y a la vez trágica: las autoridades
encargadas de la limitación del ganado por selección eran
blancos. Los que se sometían a ellos, que por lo demás
habían sido previan1ente consultados, eran negros. Hay
ahí todos 105 ~lementos de una grave y permanente tiran
tez racial que tiende a volver insoluble el problema de la
futura alimentación de los bantúes en las Reservas.

684. Por otra parte, las diferencias de fortuna entre
persoEas y entre sectores sociales, más o menos fácil
mente aceptadas desde hace miles de años en todos los
países del mundo, en un ambiente de discriminación
racial llegan a parecer una pro\Cocación y a resultar tan
profundamente injustas que se vuelven insoportables y
conducen a estados de tirantez de una extremada grave
dad. Esto se podrá apreciar más de una vez en la ex
posición que sigue.

Diferencias de sensibilidad ante las medidas
discrimi11atorias

685. La sensibilidad de una detem1inada población
ante las medidas discriminatorias tomadas a su respecto
es seguramente muy distinta según los niveles de evolu
ción y de cultura de los individuos y de los grupos. Lo
que hiere a uno en lo más vivo de su ser, puede dejar
a otro completamente indiferente. Los indios, por ejem
plo, que tienen una antigua tradición comercial, son
mucho más sensibles a ciertas medidas discriminatorias
en el terreno comercial que los bantúes, que conservan
una economía de subsistencia, aunque hoy se encupn:ran
sometidos a una economía monetaria. ¿Y qué dce:·· ·:e
la diferencia de sensibilidad ante un determinado trato
discriminatorio entre un zulú primitivo que está todavía
en la etapa mental prelógica y un profesor de la Uni
versidad indígena de Fort Hare?

686. Desde ese punto de vista, f~ rodría muy bien
comparar la estructura social de cada uno de los tres
grupos étnicos no blancos con tres pirámides de igual
altura pero de diferentes bases.

342 En Africa del Sur siempre se distingue entre bosques
(naturales) y plantaciones (de pinos, de eucaliptus) debidos
a la iniciativa del Departamento de Bosques.
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La mayor de todas en relación con su altura es eviden
temente la de la colectividad "africana". Luego vienen
las de la colectividad india y de las personas de color.
En la base de cada una de las tres pirámides están los
no evolucionados, que habitan en las reservas bajo régi
men tribal, o son obreros agrícolas al servicio de agricul
tores blancos 0, si se encuentran en la ciudad, sólo están
allí desde hace poco tiempo o por un período de trabajo
temporal (por ejemplo en las minas) y habitan juntos
en llOStcls o en barrios reservados (locations); la
mayoría de ellos no sabe leer ni escribir o tiene olvidado
lo poco que había aprendido en la escuela primaria.

687. En un nivel más elevado, y más o menos lejos
de la cúspide de la pirámide, se encuentra una masa
intermedia que, por comodidad, puede llamarse la de los
subevolucionados. Son aquellos que, por lo general, no
han frecuentado la escuela sino por pocos años, que sin
embargo han visto de cerca a los blancos, ya sea en las
fábricas o como sirvientes,343 que ya se dan cuenta de
ciertas diferencias en las facilidades de la vida, han
aprendido un poco de inglés o de afrikalls (si es que no
hablan este llltimo idioma desde su nacimiento, como la
mayoría de las personas de color), han leído u oído leer
algunas noticias de los periódicos, sienten algunas velei
dades de progreso y ya se dan cuenta de que su condi-

. ción es la de desheredados.
688. En lo alto de la pirámide se sitúa la pequeña

minoría de los evolucionados los que, por la cultura que
han adquirido, su modo de vida, sus necesidades y as
piraciones intelectuales o de otra índole, se acercan más
al término medio de los blancos. Puede admitirse que
están más o menos incorporados "moralmente" a la
civilización occidental, es decir, por las "costumbres"
que son las suyas, o más bien por las costumbres que
desearían apasionadamente que fuesen suyas, pero que
la estructura del edificio interracial de la Unión Sud
africana les impide alcanzar como ellos quisieran.

La proporción de evolucionados es mucho mayor entre
las personas de color y los indios que entre los bantúes,
pero puede decirse que todos esos evolucionados han al
canzado un nivel comparable y elevado de cultura moder
na. Viven en las ciudades, lo que no tiene nada de sor
prendente, pues es precisamente el alto grado de la ur
banización y su antigüedad lo que ha determinado entre
los indios y las personas de color un porcentaje relativa
mente alto de evolucionados.

689. Entre esos evolucionados, casi todos partidarios
de la integración, de la asimilación, es decir, del proceso
exactamente contrario al de la apartheid, se pueden dis
tinguir dos clases de temperamentos; 1) los impacientes,
los militantes, los inquietos, los que están prontos a to
dos los esfuerzos, a todas las luchas, para obtener
inmediatamente la igualdad de trato, y 2) los moderados,
que tienen exactamente las mismas aspiraciones y el mis
mo programa, pero que consideran preferible, en pro
vecho mismo de sus hermanos de raza, no recurrir a
medios subversivos o meramente violentos.

690. Si se hace caso ()miso de sus diferentes métodos
de acción, esas (los categorías de evolucionados reaccio
nan con la misma sensibilidad ante las medidas discri
minatorias que les afectan a ellos o a todo su grupo
étnico o a todos los grupos de los no europeos. Con
cientes de su responsabilidad como miembros de la

343 Existen aproximadamente 350.000 criados bantúes de am
bos sexos. El personal doméstico de los hogares europeos y el
personal de los hoteles comprende además gran número de in
dios y personas de color.

élite intelectual de su grupo, sufren - como por re
presentación - mucho más que sus hermanos no evolu
cionados o poco evolucionados, por determinadas medi
das que dejan a estos últimos más o menos indiferentes
pero que, para ellos, equivaldrían a una "degradación"

"1 '11"" E 1 b f 'a una mml aClon. stas pa a ras, en e ecto, se repi-
ten a meml~o en el vocabulario de los jefes del Con
greso Nacional Africano y del Congreso Indio de la
Unión Sudafricana. El negro no evolucionado, que se
oye llamar desde el mostrador por un tendero europeo
que no le ha visto nunca: "¿ Qué tal, Jim, qué quieres ?"
sin duda no se ofuscará ante ese "bautizo de mostrador':
que expresa la condescendencia familiar de un amo para
con un inferior. Pero si, junto a ~l, se encuentra un no
blanco "evolucionado", éste sentirá como una injuria la
denominación que no le está dirigida y sufrirá por ella
en lo más profundo de su alma.

El evolucionado, que sufre él mismo de una determi
nada discriminación, sufre al comprobar que su hermano
no evolucionado, no experimenta el mismo sufrimient~
que él; en esa insensibilidad ve una especie de ignoran
cia que desearía disipar. A menudo se le llama "aerita
dar" cuando en realidad no es sino un "despertaclor'1,.

691. No cabe duda que en el curso de los años
venideros, y precisamente bajo la creciente presión de la
a.partheid, esos "despertadores" aumenten cons·tante·
mente en número y tengan menos dificultad para "des
pertar" a los que permanecen medio dormidos. Pues la
aspiración a una vida mejor, al disfrute aunque sea
adulterado de la civilización modema, al aprovecha
miento de todas las posibilidades que se presentan del
otro lado de la "barrera de color", esa aspiración no
podrá sino aumentar debido a la información agresiva,
casi irresistible, qu,' la civilización técnica moderna
distribuye a todos los hombres, aunque estén en el fondo
de un kraal en las altas montañas del Drakensberg.

Se canta el himno zulú, en septiembre de 1951, en
Caux (Suiza) por dos zulúes invitados a la Asamblea
Anual del Rearme Moral y, en el acto, el African Bagle
de Lusaka (Rhodesia del Norte) que lee un cierto nú
mero de africanos en Johannesburg y aun tan al sur
como en la ciudad de El Cabo, difunde la noticia en toda
el Africa Austral.

La Corte Suprema de los Estados Unidos dispone,
el8 de junio de 1953, que los restaurantes de Wáshing
ton, D.C., deben servir a los negros como a los blancos,
y la noticia aparece inmediatamente en Thc Bantu
W orld de 13 de junio y mucho africanos se alegran de
ello.

1\1uy recientemente (agosto de 1953), los periódicos
de la Unión anunciaban que, en Rhodesia del Norte, en
las oficinas de correos se efectuaba una trasformación
destinada a suprimir ¡as entradas a las ventanillas hasta
entonces separadas, pero de ahora en adelante comunes
a las dos razas, blanca y negra. ¿ Habrá algún no
europeo evolucionado, o aun poco evolucionado, de la
Unión Sudafricana que no haya reaccionado ante esa
noticia y comparado dolorosamente esa orientación de
1", política racial en Rhodesia del Norte con la que pre·
valece en la Unión Sudafricana ?344

692. Estas son algunas de las consideraciones que tu·
va que hacer la Comisión en el curso de su estudio sobre

344 Desde 1949, todas las oficinas de correo de la Unión Sud
africana deben tener dos ventanillas, una para los europeos,
otra para los no europeos.
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l. Posibilidades de educación

693. En las comunidades que cuentan con gran nú
mero de analfabetos, como ocurre entre los tres grupos
étnicos a que se refiere este estudio, todo 10 relacionado
con la educación es de importancia primordial, aun~ue

distinta para cada una de las capas de la poblaclOn.
Los evolucionados, que en condiciones sumamente ar
duas han asimilado los elementos esenciales de la cul
tura europea , tienden siempre, no sólo a ejercer esas
facultades que ellos mismos han desarrollado, sino a
ayudar a aquellos elementos de su misma raza, que se
encuentran en un nivel inferior al suyo, a elevarse hasta
el que ellos ocupan. Esta "élite" intelectual, todavía dis
persa, se siente aislada e impotente si no cuenta con el
apoyo de un número apreciable de hermanos de raza
capaces de comprenderla, o de leerla si se expresa por
escrito. Además, los semianalfabetos tratan de instruir
se más y mejor, tanto por un sentimiento de emulación
como porque la observación de la sociedad de los
europeos los ha convencido de una cosa: de que sin
educación no es posible obtener empleos bien remunera
dos ni abrirse paso en la vida. Finalmente, los que cons
tituyen la base de la pirúmide345 acaban por conven
cerse cada vez más de la necesidad de instruirse.

Conviene comenzar por estudiar este aspecto de la
situación racial en la Unión Sudafricana porque esta
aspiración la comparten más o menos, o la compartirán
posiblemente en un futuro próximo, todos los indios,
todas las "personas de color" y todos los' bantúes.

694. La educación de los no europeos en la Unión
Sudafricana sale rápidamente ele la etapa histórica en
que se hallaba en manos casi exclusivamente de misio
neros, que llevaban consigo los elementos espirituales e
intelectuales de la civilización occidental. Poco a poco,
las autoridades pmvinciales, a quienes corr<:sponde ocu
parse de las cuestiones de enseñanza primaria y secun
daria, se han visto llevadas a subvencionar esas escuelas,
y algunas veces hasta a crear, independientemente de
ellas, escuelas "gubernamentales".

695. El hecho que hay que tener en cuenta principal
mente es que la enseñanza primaria y secundaria de
los no blancos se proporciona en la actualidad en estable
cimientos escolares enteramente distintos de aquéllos en
que siguen sus estudios los niños europeos. Ha de in
sistirse en que así ocurre "en la actualidad", porque
hacia 1860 en la Pmvincia del Cabo no era raro que los
niños europeos y los niños "de color" se sentaran juntos
en un mismo banco de escuela. Pero bien pronto surgió
en la Provincia del Cabo y en Natal la tendencia a se
parar a los niños europeos de los "de color". En Trans
vaal y en el Estado Libre de Orange, por el contrario, la
separación entre blancos v no blancos había sido suma
mente estricta desde el éomienzo, de modo que fué la
ac.tit,ud racial de los republicanos del Norte la que ter
ml110 por imponerse en toda la Unión. Es fácil imaginar
que este hecho haya causado y siga causando gran amar
gura a las "personas de color" evolucionadas, que son
muchas.

345 V' . l .l S ease espeCIa mente a este respecto las declaraCIOnes de
da 1r9a5' M. Crosfield ante la Comisión (19a. sesión, 5 de agosto
e 3 - documento AlAC.70/!).
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i) INSTRUCCIÓN PRIMARIA

. 696. La instrucción primaria es obligatorié'. para los
blancos. No lo es para los no blancos,346 pero desde
comienzos del siglo XX se ha desarrollado con un ritmo
muy rápido.347 Según las últimas estadísticas propor
cionadas por las autoridades competentes de la Unión
Sudafricana,34s la Provincia del Transvaal contaba en
1953 con casi 6.000 maestros que enseñan en idioma
bantú, 1.442 escuelas (contra 1.015 en 1945) y 275.000
alumnos (contra 202.000 en 1946).

697. Las sumas destinadas a la enseñanza en idio
ma bantú por el Gobierno Central, que las distribuye a
las cuatro provincias encargadas de administrar la en
señanza, aumentan también anualmente con un ritmo
rápido. En el transcurso de los siete últimos años, este
crecimiento fué todos los años de un 10% aproxima
damente con respecto al año precedente, de modo que
el presupuesto anual de la educación indígena en la
Unión Sudafricana pasa en la actualidad de 8.000.000
de libras. En 1946-47 se destinaba en el presupuesto
del Transvaal la suma de 736.041 liufas a la instrucción
de los indígenas. En 1950-51 la cifra correspondiente
había pasado a ser de 1.597.735 libras. La instrucción ha
seguido progresando con un ritmo idéntico desde que
el Partido Nacionalista está en el poder. Aun cuando
se aplique progresivamente el programa de la política de
discriminación racial (apartheid) descrito en el capítulo
V, la enseñanza primaria de los bantúes seguirá largo
tiempo aun por debajo del nivel de conocimientos que
el Gobierno actual juzga indispensable para pennitirles
desempeñar el muy humilde papel previsto para ellos
en la sociedad.

698. Lo q'le importa destacar aquí es que si, en rela
ción con el conjunto de la población de un grupo étnico
determinado, el porcentaje del número total de alumnos
que frecuentan la escuela primaria, es casi tan elevado
para las "gentes de color" como para los europeos
(alrededor de un quinto), ya es inferior cuando se trata
de los indios (alrededor de un sexto) y resulta aún más
bajo para los bantúes (alrededor de un onceavo). Pero
al meditar sobre esos porcentajes,349 conviene recordar
que entre los europeos los niños representan una frac
ción mucho más pequeña de la población que entre los
grupos no europeos y que, además, la duración media del
período escolar es mucho menor para los niños no eu
ropeos que para los europeos. Es decir, que para dos pul'
lo menos de los tres grupos mencionados la situación es,
en realidad, todavía mucho más desfavorable que lo que
pueda pensarse a primera vista.

Los estadígrafos, que trabajan sobre bases precarias
porque las declaraciones de estado civil no son aún
obligatorias en las reservas, calculan que los 900.000

346 La educación de las "personas de color" se acerca cada
vez más a la etapa en que las autoridades han de juzgar posible
declararla obligatoria. En 1945, el Consejo de la Provincia del
Cabo promulgó una ordenanza que permitia a los consej os
escolares (scllOol-boards) que cuenten con los medios necesa
rios declarar obligatoria la enseñanza primaria para los niños
"de color". Seis pueblos de esta provincia tomaron esta impor
tante decisión y declararon obligatoria la asistencia a la escuela
primaria para los niños de ese grupo étnico: Simonstown, King
\Villiam's Town, Keiskammahoek. Kimberley, Cradock y Alice.

347 Véase el capítulo IV, párrafo 398.
348 La C<llnisión se refiere aqui a ·Ias declaraciones que el

Administrador del Transvaal hiciera el 17 de agosto de 1953,
al presentar el presupuesto provincia!. Un resumen de dichas
declaraciones se publicó en el Times de Londres el 18 de agosto
de 1953.

349 Calculados por la Natiollal Ellreall o/ Edllcatiollal Q1ld

Social Resem'ch de la Unión Sudafricana.

-1
'1



niños bantúes que frecuentan la escuela no representan
ni la mitad de los CJue se hallan en edad escolar.

699. La falta de edificios de escuelas para niños no
europeos se hace sentir en todas. pa.rtes, pese a los, ~s
fuerzas de las autoridades proY1l1cm1es, ClIya poht1ca
consiste en ayudar con subvenciones a todas las comuni
dades que hacen un esfuerzo financiero inicial y de
muestran claramente con ello su deseo de contar con una
escuela.350 La mayoría de los edificios escolares son
sumamente rudimentarios: gran número de escuela sólo
tienen una clasc y un maestro, () una maestra, de modo
que niños de distintas edades y grados de adelanto en
los conocimientos deben recibir una enseñanza simultá
nea. No son raras las cJ.ases de 50 alumnos. Los manua
les ese-01arcs son escasos y con frecuencia anticuados
o mediocres. Dicho en pocas palabras, los resultados
de una educación sometida a tales obstáculos v a tales de
ficiencias son tanto más desilusionantes cu~nto que la
duración efectiva de la escolaridad, para los niños que
tienen el "privilegio" de asistir a la escuela, es de
masiado corta; con frecuencia dos o tres años únicamen
te, en lugar de los ocho teóricamente previstos.

700. Los exámenes demuestran que los niños de las
escuelas indígenas están atrasados por lo menos dos años
en conocimientos y en desarro]Jo intelectual con respecto
a los niños europeos de la misma edad. La cosa es poco
'Sorprendente, no sólo pOI-que estos últimos trabajan en
condiciones mucho mejores, sino porque los europeos
tampoco deben vencer las dificultades lingüísticas con
que tropiezan los jóvenes bantúes.

N o ha de olvidarse. en efecto, que cuando estos úl
timos inician la escuela primaria hablan únicamente su
idioma materno, zulú, kosa, sesuto u otro. ü:l11 arreglo
a los métodos y programas actualmente acreditados en
todos los países del mundo, el idioma que se utiliza para
la enseñanza dada a los niños en las escuelas de la
Unión Sudafricana es su idioma materno. Mas pronto
llega el momento en que deben aprender el afrikaans
o el inglés o en algunos casos un mdimento de ambos
!d~ol11as. Aun cuando esos niños estén dotados para los
IdIOmas, cosa que no es rara, el aprendizaje les exige
UI~ gran esfuerzo de memoria y de asimilación que con
tnbuye en no escasa medida a ponerlos en condiciones
de inferioridad y atraso frente al escolar blanco.

Esta dificultad lingüística no es menor para los jó
venes indos, que también llevan a las escuelasl una multi
plicidad de idiomas maternos ;31H pero los esoolares
"d 1'" b, e. ca or no t1e.n:n este pr? lema, porque su grupo
etl11CO carece de Idioma propIO y se expresa habitual
mente en afrikaans,

ii) INSTRUCCIÓN SECUNDARIA

701. Si los grupos étnioos no blancos se ven cate
góricamente poco favorecidos en relación con los euro
peos en materia de instrucción primaria menos 10 están
aún, en, I:lateria de instrucción secundaria. Se compren
clera facIlr~Jente por qué:, las familias en que un hijo
de:ea contl.nuar. sus estudIOS después de terminar la en
senanza pru~lana son generalmente ta n pobres (aun las
que hacen VIda urbana y en las cuales trabajan el padre
y ]a madre) que a pesar de la gratuidad de la en
s~nan.za no pueden.hacer frente a los gastos de estan
CIa, hbros de estudlO, etc., del niño anhelante de con
tinuar esos estudi{)s. A lo sumo pueden solventar los

3,,0 Pero se ha de tener en cuenta evidentemente la extrema
pobreza. de muchas comunidades n~ europeas. '

351 Véase capítulo IV, párrafo 343.
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gastos de traslado hasta la e~c.u.ela sec.u,ndaria, freCllel1~e
mente muy alejada del donllcdlO fanllhar. A esta razon,
y no a falta de deseo de aprender, ha de atribuirse el
escaso número de alumnos no europeos que frecuentan
las escuelas secundarias. En 1946 en toda la Unión sólo
22,015 alumnos bantúes asistían a las clases de ense
fianza secundaria. A partir de entonces el número pa
rece haber aumentado mucho; pero sigue siendo lIluy
bajo en proporción a la población.

702. Si teórica yprúcticamente los programas de las
escuelas primarias para los jóveucs africa11{ls son bastan
te diferentes de los europeos, en la escuela secundaria,
por el contrario, los programas y los exámenes aun son
los mismos para tocIos los elementos étnicos,352 Es in
dudable que los padres de los jóvenes no blancos y los
mismos jóvenes no blancos aspiran a una educación
planeada para europeos y sancionada por los mismos
exámenes que ellos.

703. El diploma que obtienen al terminar sus estudios
secundarios (matriculation) debería dar a los jóvenes ti
tulares, en principio, acceso a ocupaciones mejor re
muneradas que las únicas a que puede aspirar la masa
no educada. Pero aquí se interpone precisamente la
barrera de color. En realidad, en muchas profesiones las
perspectivas de sueldo de los alumnos instruídos yeduca
dos no son mejores que la ele los bantÚes. qne no reúnen
esas cualidades, y puede ocurrir que las dos categorías
trabajen lado a lado en las mism8's faenas: como barren
deros, estibadores, servicio doméstico o servicio de hotel.
De ahí proviene el descorazonamiento, y se sabe con
cuánta rapidez y facilidad el sentimiento ele que no se
ha de hallar un empleo que corresponda más qne a tIna
cuarta parte de los c{)nocimielltos y facultades que se
poseen - es decir, en una palabra, el senti~se frustrado
- puede engen~r~r un complejo de amargura primero,
de franca agreslVldad luego y, finalmente, de rebelión.

704. En la Unión Sudafricana no existen estableci
mientos escolares distintos que den una enseñanza es
pecial a los futuros maestros ele escuela. Los maestros
que han de enseñar en las escuelas primarias se forman

. 1 'especia mente, en las secundarias. Esto es tan cierto que
la "élite" y hasta la generalidad de 10s1 ahullnos no
europeos que siguen cursos de enseñanza. secundaria
halla!l su principal, y casi única salida espiritual, en la
ensenanza.

iii) LAS UNIVERSIDADES

705. En las diversas cartas de funclación de las uni·
versidades de la Unión Sudafricana,Sus no existen
"barreras ele color" legales que impidan seguir sus cur
s.os a un j()v~n no europeo que tenga el cleseo y la posibi
hdad matenal ele continuar sns estudios v reúna las
condiciones exigidas. Pero en realidad sólo' dos univer
sidaeles para europeos admiten estudiantes no europeos
a los m1S~1l0S cursos y c{)nferellcias que loS' primeros:
las de Ciudad del Cabo y de Witwatersrancl. Una
tercera universidad, la de Natal l'ecibe también estu
diantes no europeos; pero éstos' siguen cursos' exacta
mente 1l~rale1os a los de sus ~o~ldiscípulos europeos en
locales dIferentes o a horasl dIstmtas, Todos los años se
matriculan en la universidad de Witwatersrand entre
100 y 200 est~diat:tes no blancos y casi el mismo nú
mero en la ulllversldad del Cabo j algunos estudian me-

~52 Se verá más adelante que esta igualdad está en peligro
(parrafo 71O).

~53 A. diferenci';L de l.as escuelas primarias y secundarias, las
umversld~c1es estan baJO, el control elel Gobierno central y de
penden directamente de e1 desde el punto ele vista financiero.
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dicina (con infinitas dificultades debido, especialmente,
al racismo que hace estragos hasta en las salas de disec
ción)354 o derecho; la mayoría, sin embargo, escogen
los estudios de ciencias, letras, administración o peda
gogía.

706. Hay además, al sur de la provincia del Cabo,
una ~miversidad indígena, la de Fort Hare, funda¿a en
1916. En materia de exámenes está afiliada a la
Universidad de Rhodas (para estudiantes europeos) y
da a unos 300 estudiantes una enseñanza todo 10 buena
que permiten sus modestos recursos. AlIado de una gran
mayoría de estudiantes indígenas, esta universidad cuen
ta también con cierto número de jóvenes "de color" y de
jóvenes indos. Las materias que se estudian son muy
pocas, los laboratorios inexistentes o primitivos y los
profesores mal retribuídos. Se tiene así la sensación de
que esta universidad vegeta a pesar de la calidad moral
y el saber de sus profesores, y a pesar del entusiasmo
con que se consagran al estudio sus alumnos.3 r.5

iv) ACCESO A LAS PROFESIONES

707. Este es tal vez el aspecto más patético de la
situación racial, cuya r~percusión en el dominio educa
tivo examinó la Comisión. Casi todos los caminos, salvo
los de la enseñanza o del apostolado, están cerrados a
los jóvehes indígenas cultivados que han terminado sus
estudios.35b No tienen ni siquiera el recurso de dedicar~e

a los negocios como los indos, porque su pasado tri'~1al

tan reciente y el hábito secular de una economía de sub
sistencia les han impedido hasta el presente ejercer el
comercio en una economía monetaria; de modo que, co
mo compradores de artículos de consumo, son todavía
casi siempre clientes de los blancos, de los indios o de las
"personas de color".

v} LA PRENSA

70S. Pero hay un terreno que parece ofrecer ciertas
perspectivas a los bantúes instruidos; el del periodismo.
La prensa bantú, la prensa india y la prensa de las "per
sonas de color" son todavía, evidentemente, bien mo
destas. Se trata únicamente de semanarios que cuentan
con un servicio de infort11ación muy primitivo. Pero a
esta prensa corresponde un papel importante, y ya ha
comenzado a desempeñarlo como agente de difusión de
diversas nociones elementales: económicas. comerciales,
artísticas, históricas; nociones que pueden ser suma
~lente útiles a las personas que aunque sepan leer,
!Ienen un grado de cultura muy insuficiente. Nada más
Instructivo a este respecto que el estudio de los diferen
tes periódicos Cjue componen esta prensa, la cual re
cuerda bastante, por ejemplo, algún semanario de los
Estados Unidos redactado por "personas de color" para
"personas de color" hace 30 años: el Clzicago Dcjcndcr.

709. Esta prensa fué fundada en un comienzo por
europ~os con ayuda de fondos también europeos. Un:J de
I~s prImeros periódicos para indígenas fué creado, por
ejemplo, por 'ln grupo de negociantes en té que tenía
una segunda intención comercial: ln de desarrollar di
recta o indirectamente entre los indígenas el gusto del

354 Véase a este respecto el testimonio de la Sra, ~L Crosfield
ante la Comisión (19a. sesión, 5 de agosto de 1953 documento
A/AC.70/I). Conviene agregar que ~l Gobierno de la Unión
ofrece tod~s .l?s años cinco becas para que sendos jóvenes indi
g,enas domICIliados en la Unión puedan seguir estudios de medi
ClI~~_en ,la Universidad de \Vit.:.aren,rand.

• 00 Vease John Hatcb, T1Ic DilclIlllla of 5011111 '¡frica 1957
pago 185. - , -,

350 Los estudios dentales están reservados a los jóvenes eu
ropeos.
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té. La Cámara Minerva conserva aun cierto control de
una cadena de periódicos redactados parte en inglés,
parte en sesuto, zulú, .kosa o chuana. Pero complace
comprobar la independencia y el espíritu crítico que
demuestran muchos artículos escritos por personas no
europeas.

710. Ninguna censura parece impedir la publicación
de artículos como el que apareciera recientemente en
el principal periódico no europeo de Durban, el !langa
[ase Natal,3';,7 acerca del importante informe de la Co
misión gubernamental sobre la educación indígena.358

Los autores de este informe proponen poner la ed'.1ca
ción indígena en manos del Ministerio de Asuntos Indí
genas. Esta educación dependía hasta el presente del
Ministerio de Educación, Artes y Ciencias de Pretoria
(común para todos los grupos étnicos de la Unión) y
del :Ministerio de Provincias.

Los miembros de esa Comisión querrían diferenciar
netamente esta educación de la de los europeos, hacerla
menos "académica" y más práctica. Las asociaciones
de maestros y educadores indígenas han rechazado
enérgicamente esas conclusiones. El autor del artículo
del Ilanga [ase Natal tampoco está de acuerdo con ellas;
teme, especialmente, que el Ministerio de Asuntos Indí
genas "reglap' i-e" la enseñanza indígena con arreglo
a su ideologí; :ida asignarle un contenido más estre
cho y más '~ _.1", es decir, apto para confinar, aún
más estrecham~nte, a la futura generación joven en. ocu
paciones que se consideran demasiado duras, demasiado
penosas o demasiado sucias para los europeos, y que
están miserablemente ret:;-ibuídas. El autor sugiere que
más urgente que el cambio administrativo es dar una
enseñanza, por lo menos rudimentaria, al número inquie
tante de niños indigenas que jamás han visto el interior
de una sala de clase. Luego recuerda que el Estado gasta
anualmente 50 libras esterlinas por cada niño europeo,
16 por cada niño asiático o "de color" y sIete por cada
niño indígena.

711. Todos los números de estos periódicos llevan
noticias sobre cuestiones de educación, tal es el interés
que e~tas materias despiertan entre redactores y público.
Se im'ita a \'eces a los lectores a asistir a talo cual con
cierto ciado en tal sala de Sophiato\\'n a beneficio de
una nUl'\'a escuela africana met.':>dista, o se habla de la
conferencia anual ele la Tran\'aal African Teachers'
Association, etc.

712. Dicho en pocas palabras, esta prensa tiene ya
un \'alm educati\'ll que parece haya ele ir en aumento.
Está en pleno desarrollo: los anuncios se multiplican
aún los de las casas europeas que se dan cuenta dei
creciente poder de compra de la población bantú de las
ciudades. Algunas quejas contra los europeos se expre
san con toda fraI1(!ueza, a veces no sin sarcasmo. En el
terreno cultura! éste es, tal \'ez, el principal sector en
que la politica de segregación racial (aparthcid) de
hecho, que j¡~lplic<J. .la.existencia de una prensa bantú y
un~ prensa mda dlstmtas de la europea y. por consi
gUIente. bastante pobres. se acepta como cosa natural
o, por lo menos, sin resentimiento.

11. Aspectos políticos

713. Los aspectos politicos y parlamentarios de la
política de segregación racial (apa:rth['id) son, sin duda
alguna, los que más duelen al pequeño grupo de bantúes,

3r.7 Junio de 1953.
358 Véase U.G. No. 53(1951.



indos y "personas de color" que han cobrado conciencia
política al adquirir una cultura europea, o establecer
contactos estrechos y prolonga¡:1os con esta cultura en
un nivel elevado. Testigos de lb.. luchas parlamentarias
entre los dos grandes partidos europeos: el Partido Na
cionalista (Natiollalist Party) y el Partido de la Unión
(Ullited Party), no sólo siguen esas luchas desde las
columnas de la prensa; no sólo las comprenden sino
que saben que es sobre ellos mismos sobre quienes los
blancos legislan, y que su existencia, no demasiado buena
de por sí puede empeorar como resultado de esas leyes.
Compren'den perfectamente el sentido de las maniobras
que se preparan y discuten en la Asamblea (Hol/se of
Assembly) y se les ve particularmente atentos y alarma
dos si su principal carta de tr;unfo, su gran potencial
de fuerza en la luena por los derechos fundamentales ya
adquiridos en algún otro territorio africano - a saber:
la dirección de una masa que no sabe expresarse, pero
que es compacta -- se encuentra directamente amena
zado por la legislaeión nueva.

i) TRES LEYES RECIENTES

714. A esta sensibilidad particular ha de imputarse
lo enérgico de las protestas opuestas por la "élite" de
los no blancos (sostenida por una ala del Partido de
la Unión) a tres leyes recientes: 1) la Ley No. 44
de 1950, sobre la represión del comunismo, así como la
enmienda a esta ley (No. 50, 1951); 2) la Ley No. 3
de 1953 sobre la seguridad pública, y 3) la Ley No. 8
de 1953, que modifica la legislación penal.

715. La primera de esas leyes provocada, por lo menos
en parte, por revelaciones sobre distintas actividad~s

comunistas,359 tiene por objeto, can arreglo a los térmI
nos mismos de que se sirvió en su exposición de motivos
el Ministro de Justicia, el Honorable C. R. Swart,360
"declarar organización iiegal el partido comunista de la
Unión Sudafricana; adop~ar disposiciones para declarar
ilegales otras organizaciones que preconizan la acción
comunista y prohibir ciertas publicaciones periódicas u
otras, así como prohibir también ciertas actividades co
munistas" .

716. El raEgo sobresaliente de la leyes su definición
amplísima de comunismo. El comunismo está definido
en el artkulo 1 de la ley como la doctrina del socialismo
marxista expuesta por Lenin y Trotzky, las del Cumin
tern y el Cominform y las teorías relacionadas con eUas,
y se aplica especialmente a toda doctrina o programa
que tienda:

i) A instaurar un régimen despótico fundado en la dic
tadura del proletariado y que no admita más que
una sola organización política;

ii) A provocar en la Unión cambios políticos, indus
triales, sociales o económicos que inciten a la acción
o al desorden, violando o amenazando viojar la ley
por acción o por omisión, o recurriendo a medios
que implican la incitación a la agitaci6n o al desorden
o la comisión de tales acciones, omisiones o amena
zas;

iii) A provocar en la Unión cambios políticos indus
triales, sociales o económicos bajo la dirección o con
el concurso de un gobierno extranjero o de una insti
tución extranjera, uno de cuyos fines sea favorecer la

359 Véase por ejemplo, los informes de las Comisiones de
Encuesta ;obre los desórdenes en Krugersdorp, Newlands,
Randfontein y Newclare (D.G. 47/1950) y sobre los des
órdenes de Witzieshoek (D.G. 26/1951).

360 Véase el JourIlal of the Parliaments of the Commollwealth,
1950, pág. 596.
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instauración en la Unión de un sistema similar al
vigente en 1111 país sometido a un régimen despótico
f1mdado en la dictadura del proletariado;

iv) A fomentar la hostilidad entre la raza europea y las
razas no europeas en la Unión Sudafricana, 10 que
podría favorecer la instauración de un régimen
despótico fundado en la dictadura del proletariado,
o introducir en la Unión los cambios mencionados
anteriormente en el inciso ii).

717. Esta ley no es discriminatoria, y se aplica tanto
a los blancos como a los no blancos. Y, de hecho, hasta
el presente ha sido aplicada tanto contra unos como con
tra otros (en particular contra ciertos dirigentes blan
cos del movimiento obrero sindicalista). Pero su mira
oculta más aguda parece dirigirse a: a) los parlamenta
rios europeos que son representantes y defensores ofi
ciales, pero :nuy enérgicos, de los indígenas ;361 b) los
dirigentes no europeos a los que el inciso ii) priva en
realidad de la posibilidad de e..xpresar públicamente su
oposición a tal o cual medida gubernamental y tratar
de hacerla compartir por su auditorio. Porque todo ora
dor convencido que sabe emocionar a las multitudes
puede ser considerado agitador, "clasificado" (named)
como comunista, y condenado a una pena hasta de
10 años de priSIón.

718. La enmienda de 1951 a esta ley está destinada
a llenar ciertas lagunas que habían podido observarse en
la ley primitiva.

719. Las dos otras leyes mencionadas anteriormente
tienen por objeto: la primera, "garantizar la seguridad
pública y el mantenimiento del orden público. en caso
de crisis"; la segunda, agravar las penas preVIstas por
la legislación penal "para ciertos delitos com~tidos en
circunstancias determinadas". Esta ley contIene dos
innovaciones que vale la pena señalar: puede condenarse
a las mujeres a las penas corporales previstas en ella;
esas penas sancionan infracciones que en la mayoría de
los casos son delitos políticos.

720. Si se examina con cuidado este conjunta de leyes,
se advertirá que, entre otros fines, parecen tene; y ?~

auramente tendrán, el efecto de hacer mucho mas dlfI
~iles que antes para los organizadores no hlancos. el de?
encadenar cualquier campaña concertada de reSIstenCIa
contra ciertas leyes, y hasta impedir a los dirigentes no
europeos señalar su oposición a cualquier proyecto de
ley presentado por el Gobierno o criticarlo.

721. Se concibe que los más activos de esos diri
gentes -los que sienten la vocación de desp~ytar la
conciencia de las multitudes (no blancas) haClendoles
ver las condiciones de inferioridad en que se hallan en
relación con la minoría privilegiada (los blancos) - tas
quen el freno y se pregunten si no van a verse obligados
a acudir a la actividad clandestina.

ii) LEY DESTINADA A DAR UNA REPRESENTACIÓN DIFE

RENTE A CIERTAS CATEGORÍAS DE ELECTORES

722. Hay otra ley, que por cierto ha sido dec1ar~da
nula por la Appelate Division, que desde ~ace tres,3;nos
se ha convertido en el centro de las discuslOnes po!Iticas
y que interesa y apasiona incluso, por diverso~ motivos,
a todos los no europeos adelantados, porque tIene como
ob)' eto y produciría el efecto de colocar a una parte de

. 1" d 1 r"la población, la que consht~ye as personas e ca o ,
que disfrutan, en la ProvinCIa del Cabo, de.dere~~os elec
torales de importancia desde 1853, a una sItuaclOn calca-

361 Así fué como Sam Kahn, antiguo miembro de la. Asam
blea, fué privado de su representación (ut1.seated) en VIrtud de
esta ley.
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da de la que impone a los indígenas la ley de 1936.362 Es
ta ley No. 46 de 19.51 ha sido analizada en el capítulo
precedente363 y no se insistirá aquí sobre las peripecias
por las que tuvo que pasar.364 Pero tiene valor simbólico
y contribuye, nada más que por la amenaza que repre
senta, a mantener el ambiente actual de expectativa y
tirantez.

723. Como es natural, conmueve a la parte más ade
lantada políticamente de las "personas de color". Electo
ras a la par de los blancos desde 1853, esas personas
se ~entían orgullosas ele verse asimiladas en este punto
a los europeos de cuya sangre participan, aunque el sufra
gio na sea para ellas "universal" y sólo esté concedido
a unas 40.000 personas. Menos como ''1.tivas que los afri
canos, a menudo indecisas, precis: .'lente en razón de
su doble herencia, algunas veces dan la impresión de
vacilar en su línea de conducta política; están además,
divididas y algunas de las moderadas llevan su modera
ción hasta la indiferencia.

724. Pero hay algo que resulta evidente desde que
el Dr. D. F. Malan, Primer Ministro, recibió, el 14 y
15 de agosto de 1953, a cuatro delegaciones de "personas
de color" en presencia de otros dos miembros de su
ministerio. De esas delegaciones, las tres que pan~cieron

ceder a los argumentos365 y a la persuación del Primer
Ministro representan pequeñas fracciones minoritarias
con intereses especiales.

En cambio, la Coloured Pcople Natíollal Uníon diri
gida por el Sr. George Golding, que sigue rechazando
categóricamente la "representación diferente", es una
organización realmente representativa en la que figuran
t0dos los elementos importantes de la colectividad ur
bal:'l.366

725. Esta ley interesa también a los africanos, porque
ven en ella un indicio más de la orientación que el Go
bierno sigue, cada vez con mayor empeño: la reducción
continua de las libertades, de los derechos y de las posi
bilidades de progreso de todos los no europeos. Además,
cierto número de "personas de color" habitan en los
sectores reservados a los indígenas, toman párte en su
vida y, de inteligencia más despierta, se convierten a
veces en sus jefes reconocidos.

726. Pero los indios parecen más interesados aun
porque el destino que acecha a las "personas de color"
es precisamente el que les habría tocado en snerte si se
les hubiese aplicado la ley No. 28 de 1946 de tenencia
de tierras por asiáticos y de representación de los indios
(llamada por éstos "la ley del ghetto"). Esta ley no
ha sido aplicada gracias a la oposición resuelta y al boi
coteo con que fué recibida.

727. Pero todas estas leyes contienen una disposici6n
idéntica - como también la South ."lfl'ica ."let de 1909
- que provoca el descontento general entre las personas
más adelantadas y suscita críticas severas: es la disposi
ción que confía a europeos la representación en el Parla
mento de los grupos étnicos no europeos, y la frase tra
dicional que, desde la Ley de la Unión de 1909, deter-

362 Véase Capitulo VI, párrafo 469 y siguientes.
363 Véase Capítulo VI, párrafo 478 y siguientes.
364 y por las que acaba de pasar recientemente. Véase Capí

tulo VI, párrafo 208.
365A b " d'f . 'fi

d
. . ~~ er, que una representaclOn 1 erente no slg1111Ca una
~Smml!ClOn de derechos, sino que el "elector" de color los

eJercera de un modo "diferente y más eficaz". Véase el Timcs,
de Londres. del 17, 19 v 20 de agosto de 1953

366 Las 200.000 "personas de color" de la ciud~d de El Cabo
(don~e están casi en i~ualdad numérica con los europeos)
h
const¡tuyen realmente "el grupo dinámico" de la masa de sus
ermanos de raza.

mina los requisitos necesarios para ser nombrado sena
dor por el Gobernador General: "... principalmente
por el conocimiento profundo que habrá adquirido, gra
cias al ejercicio de sus funciones oficiales, o de cualquier
otro modo, de las necesidades y de las aspiraciones razo
nables de las razas de color del Africa del Sur".

La misma fórmuia reaparece, por ejemplo, en las dis
posiciones de la Ley No. 28 de 1946 que trata de la
representación de los indios, con la única diferencia
que se dice "indios de las provincias de Natal y Trans
vaal" en vez de "razas de color del Africa del Sur".

728. Lo trágico del caso está, en realidad, en que,
si esa representación de los intereses de las razas de
color confiada a personas europeas era todavía aceptable
y aceptada por los interesados hace unos 40 años, no
lo es hoy ya de la misma manera. La mentalidad de un
pupilo menor de edad ha cedido el paso a la de un
mayor de edad que arde en deseos de emanciparse y
que no quiere ser tratado más como irresponsable. En
los medios "adelantados" de los tres grupos no blancos
se trata de saber cuál es el criterio para decidir si una
de las "aspiraciones" es "razonable" o por el contrario
"irrazonable". ¿ Sería, por ejemplo, un desatino que en
una fábrica Un capataz (forenmn), de color, que estu
viera realizando el trabajo de un capataz blanco, menos
idóneo, pero indispensable según el reglamento, aspirara
a cobrar el mismo salario?

Un indígena, el Sr. Z. K. Mathews, profesor de la
Universidad de Fort Hare, se ha pronunciado contra
el carácter paternalista, que le parece arcaico, de esa
persistente representación de los no blancos por los
blancos en estos ténllinos: "Los africanos han dejado
de interesarse en estar representados por europeos. La
historia humana no ha producido aún un grupo de hom
bre.; capaz de discernir lo que conviene a los demás tan
imparcialmente, que pueda prescindirse de una forma
de gobierno a cargo de los gobernados mismos (self
goz'erl1111cnt). Los africanos seguirán creyendo que,
cuando tratan con sus conciudadanos blancos, están tra
tando con seres humanos falibles ..."367

iii) LA LEY SOBRE LAS AT..:TORIDADES BANTÚES

729. Hay otra ley de carácter político que constituye
una causa grave de descontento y de oposición entre el
grupo selecto y urbano de los bantúes. Se trata de la
Ley Xo. 68 de 1951 relativa a las autoridades encarga
das del gobierno de las poblaciones bantúes (Balltolt Au
thorities Aet, No. 68 of 1951) que se analiza más
arriba.36s

Se propone esencialmente aprovechar, mejor que du
rante el régimen que regía anteriormente la administra
ción de las Reservas Indígenas, la autoridad de los jefes
de tribu. asistidos por su consejo trihal; la iclea. heredada
de Lorcl Lugard y la administración colonial británica
cle comienzos de siglo, parece justa: hay q~e construir
sobre lo existente, y el sistema de los consejos de tribu
que prevalece en las sociedades primitivas contiene los
gérmenes de una sociedad democrática de nuestros tiem
pos. Una de las constituciones más modernas que conoz
ca la Comisión, para colectividades indígenas, la que las
Naciones Unidas elabora para Eritrea, se inspira en
parte en esa idea.360 Pero Eritrea no es un territorío

3H7 Thc Africal/ rcs!'Ol/sr fa l'acial laws, dc Z. K. 1fathe\\'s en
Forcigl/ Affairs, octubre de 1951, página 97.

368 Véase Capítulo VI, párrafo 483 y siguientes.
360 Véase "Informe definitivo del Comisionado de las X a

ciones Unidas en Eritrea", Nueva York, 1952 (especialmente
el párrafo 670).
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enclavado en otro, menos aún una multitud de territo
rio.s incrustados en un Estado europeo de economía capi
ta1tsta muy adelantada. Convendría saber si la yuxtaposi
ción en un mismo Estado de "autoridades bantúes" y,
de una administración europea, es posible o no.

730. En todo caso, el Gobierno nacionalista se ha lan
zado decididamente por ese camino. El 18 de junio de
1953, Die Burger, diario de El Cabo, publicaba un tele
grama de Pretoria anunciando la primera toma de po
sesión de autoridades bantúes en una reserva indígena;
se trataba concretamente de la reserva de Witzieshoek
de la que ya se ha hablado anteriormente.

Un mes antes se había publicado en la Gaceta Oficial
(Gazette) 370 un "Reglamento general para las autori
dades tribales bantúes" que la Comisión estimó debía
examinar detenidamente.

La Comisión se limitará a señalar dos hechos que re
sultan de dicho examen:

1) Los jefes reconocidos por el Gobierno sudafricano
pueden ser considerados como funcionarios a sueldo. Así,
en el formulario de presupuesto anual que se publica
como ane.,'{o, se encuentra al principio del capítulo "Cál
culo de gastos" la mención siguiente: "Administración:
Jefe: sueldo e indemnizaciones ..." .

Con el nuevo régimen cualquier jefe puede ser desti
tuído, como 10 fué recientemente Albert James Luthuli,
jefe zulú de la Grandville Mission Reserve, por haber
desplegado una actividad considerada incompatible con
sus funciones.

2) Si se examina la parte del reglamento que trata
del nombramiento de consejeros de tribu, por parte de
los jefes, se destacan, entre otras, las dos disposiciones
siguientes ;371

"El Comisionado de asuntos indígenas tendrá el
derecho de poner el veto al nombramiento de conse
jero de la persona que sea, y ... la persona de que
se trate dejará de ser consejero.

"El Comisionado de Asuntos Indígenas tendrá el
derecho de poner el veto al nombramiento de cual
quier persona designada para ocupar el lugar de un
consejero cuyo nombramiento haya sido objeto de un
veto ... "
731. Después de leer estas disposiciones reglamenta

rias, que demuestran el carácter de estas "autoridades
bantúes", sorprende menos encontrar este juicio del
profesor Mathews sobre la ley que las crea:

". . . Se nos describe este sistema como la "Carta
Magna" de los africanos. Pero a ellos les parece un
gran paso atrás. El verdadero efecto de la ley en cues
tión será extender y afianzar la autoridad europea.
Los bantúes quedarán divididos en una multitud de
unidades, cada una de las cuales tendrá la apariencia,
pero no la substancia del poder. El objetivo es aplazar
indefinidamente el desarrollo del sentido de unidad
nacional de los africanos. Estos no han sido consulta
dos respecto a la ley; de haberlo sido, sus jefes la
habrían rechazado, puesto que los esfuerzos de todos
los dirigentes africanos responsables están encamina
dos a unir entre sí los diferentes grupos tribales."

732. La imparcialidad obliga a señalar que, con arre-
glo a la ley, las atribuciones de los jefes en materia finan
ciera han sido constantemente aumentadas y ello permi
tirá llegar antes al momento en que la colectividad afri-

370 ~úmero de 18 de mayo de 1953, páginas 33 a 58.
371 Gazette, No. del 8 de mayo de 1953, página 34.

104

cana será capaz de administrar con prudencia un presu
puesto. Este aprendizaje, desde luego, es saludable.

733. Pero la Comisión duda de que el sistema logre
imponerse. Se oponen unánimemente a él los nuevos dirí
g;~tes indíge~as de las <7iudades. ~es será seguramente
facIl desacredItar a sus rIvales, los Jefes tradicionales de
las Reservas, presentándolos como servidores y ju!!Uetes
de la minoría dominadora, es decir, de los europe~s.

IIJ. Propiedad y residencia; la habitación; la he
bida; relaciones con la policía

734. La mezcla, en el título de esta sección, de todos
esos diversos aspectos de la vida cotidiana ele los no
europeos parece, a primera vista, arbitraria e ilógica.
Pero, como se verá, no lo es en Africa del Sur. Existe
allí un todo indisoluble que conviene tratar en bloque
porque probablemente ningún otro - ni siquiera el com:
pIejo .tra.bajo.-salarios-alimentación-tra~sportes- que se
estudIara mas adelante, es causa de tIranteces raciales
tan peligrosas.

i) PROPIEDAD y RESIDENCIA

735. Hemos visto en el capítulo precedente372 que si
los indígenas están sometidos en toda la Unión Sudafri
cana desde 1936, a un régimen muy severo de prohibi
ción de tener prupiedades fuera de sus Reservas, los
indios han podido en cambio resistir hasta 1946 a los
intentos sucesivos de limitar legislativamente el dere
cho de propiedad que les fué reconocido en Natal a la
expiración de sus contratos de trabajo como inmi
grantes.

736. En cuanto a las "personas de color", tenían, en
la provincia del Cabo, exactamente los mismos dere
chos, en materia de propiedad, que los europeos. De aquí
que no se les haya mencionado en el capítulo dedicado
a la discriminación legislativa en esta materia.

Sin embargo, a medida que se extendía la Ciudad del
Cabo y que los europeos mostraban una preferencia
por residir en sus suburbios, donde las "personas de co
lor" moraban a menudo como propietarios, éstas se vie
ron colocadas de hecho en una situación difícil y fueron
incluso desalojadas gradualmente.373 Los europeos com
praban los terrenos a un precio que, desde el punto de
vista del vendedor, parecía elevado, pero que era en
realidad, muy inferior al valor real. Al mismo tiempo
se iban constituyendo sindicatos inmobiliarios que com
praban a bajo precio inmensos terrenos situados en una
zona suburbana que se inundaba parcialmente durante
la temporada de las lluvias y que se conocía con el nom
bre de "tierras bajas de! Cabo" (Cape Flats). Las
revendían luego a las "personas de color" bajo la fonna
de "arriendo con opción de compra" con beneficios con
siderables. Y así, poco a poco, muchas familias de color
se "ieron obligadas a vivir en tugurios que figuran entre
los peores de la Unión Sudafricana.

737. En adelante, como se ha visto, los tres grupOS
étnicos no blancos quedarán sometidos, en virtud de la
Ley No. 41 de 1950 sobre zonas reservadas (Group
Areas Act) ,374 a condiciones uniformes, que muchos de
los interesados temen, sin embargo, sean peores que las
de antes. Pero eso ocurrirá cuando haya llegado a su
término un proceso cuya complicación debió preverse.

372 Véase capítulo VI, párr. 548 y siguientes.
373 Véase The Dilemma 01 Souih Alrica, de Jahn Hatch,

pág. 211.
374 Véase capítulo VI, párr. 555 y siguientes.
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Para el legislador se trataba de desenmarañar la madeja
racial en toda la extensión del país, y sobre todo de
separar los dh'ersos grupos que se mezclaban en las
grandes ciudades de rápido crecimiento, como Johannes
burO" y Durban, de extirpar de una vez para siempre
las ?manchas negras" o de otra clase en las zonas habi
tadas especialmente por europeos, y las "manchas blan
cas" en las zonas habitadas especialmente por bantúes,
indios o "personas de color". La puesta en práctica es
naturalmente lenta y laboriosa. Se está actualmente en
la etapa de la fiscalización detallada de todas las transac
ciones inmobiliarias (inclusive los arrendamientos) con
objeto de prohibir las que no han tenido como efecto
dar un paso adelante en la dirección Clae se pro¡;one la
ley.

738. Para cIar una idea de la dificultad de esa fiscali
zación, la Comisión se limitará a citar dos casos entre
centenares de ellos que se han presentado recientemente
tan sólo en la Ciudad del Cabo:

"1. La Comisión de El Cabo de la Land Tenure
Advisory Board (el Organo Central de la Fiscaliza
ción) ha comenzado hoy en la Ciudad del Cabo a
despachar más de 30 demandas fundadas en la Group
Areas Act. El Sr. H. M. Peywalker, indio, ha pedido
permiso para ocupar una habitación y la cocina de
su propia casa de Pope Street, Salt River. El Sr.
Peywalker declaró que él y su familia habitaban dicha
casa, pero que un cuarto y la cocina estaban alquiladas
a "personas de color". Deseaba ahora recuperar esas
habitaciones, pero como estaban alquiladas a personas
de un grupo racial diferente, le hacía falta la autoriza
ción del Consejo Consultivo.

"2. Un malayo, Mohamed Alíe, pidió al Consejo
autorización para ocupar en la calle Lady Grey, de
Paarl, una casa cuyo propietario anterior era un
europeo. Declaró que la casa estaba situada detrás
de una fábrica. Personas, na europeas, de una lavande
ria cercana, pasaban delante de la casa al ir y al
volver de su trabajo. A ningún europeo se le ocurriría
vivir allí. Añadió que e! barrio era un barFio mixto
en el que hay europeos, indios, malayos y "personas
de color".

En ambos casos el Consejo reservó su decisión."8í5
San fáciles de imaginar los quebraderos de cabeza

que se presentan a las municipalidades encargadas por
la ley de proponer determinaciones o delimitaciones
de zonas que se reservarán a este o aquel grupo étnico.
El problema es particularmente dificil en Johanneslmrg,
donde habrá que trasladar a grupos enteros de la pobla
ción; el temor de esos traslados (en los que todo el
mundo teme perder con e! cambio, por primitiva que
sea su habitación actual) crea un estado de inseguridad
capaz de agravar e! estado crónico de tirantez racial.

ii) HABITACIÓN

739. La Comisión ha dispuesto de una abundante
documentación impresa, fotográfica y cinematográfica
sobre la habitación de los no europeos en Africa de! Sur.
El Reverendo Michael Scott y el Sr. Tom Wardle, que
conocen bien Johannesburg el uno y Durban el otro,
cuya :niseria han podido medir en el ejercicio de su
profeSIón, presentaron a la Comisión informaciones que
corroboraron las qt.e ya tenía antes de oír a estos testi
gos. La cosa está, pues, fuera de duda: decenas de mi
llar~s de no eurüpeos están acampados, mas bien que
habItan, en las peores condiciones de promiscuidad, de-

875 Cupe Arglls, 12 de junio de 1953.
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suciedad y de miseria, expuestos a todos los vidas y
a todas las enfermedades.

7+0. Tratando de analizar la situación que existe
especialmente en los alrededores de Johannesburg, y
comparándola con la de los barrios periféricos pobres
de muchos países, la Comisión ha comp"obado que la
insuficiencia notoria de la construcción se debe, entre
otras cosas, a la disparidad entre el costo elevado de
amortización de todo inmueble nuevo, y el arrendamien
to que los obreros, peones, acarreadores y pequeños em
pleados pueden pagar, razonablemente, dado e! costo
de la vida.

En la Unión Sudafricana, sin embargo, esa diferencia
es mucho mayor que en la mayoría de los países. Hasta
fecha muy reciente, los alojamientos urbanos de los ban
túes estaban construídos únicamente por obreros blancos
calificados que cobraban jornales tres veces más e!eva
dos que los de los jefes de familia que se trataba de alo
jar con sus esposas e hijos. De ahí que las municipali
dades, deseosas de alojar a los subprivilegiados, tuviesen
que correr en gran parte con los gastos de las viviendas
"subeconómicas" que se veían obligadas a construir.
y las cargas llegaban a ser tales para los contribuyentes
blancos recalcitrantes que hubo que salir a cualquier
precio, de ese atolladero.

Tal es e! origen de la Ley No. 207 de 1951 que
trata de que los propios bantúes construyan las vivien
das que les están destinadas. Esta ley tiene también sus
aspectos discriminatorios que han sido analizados en el
capítulo precedente.376

iii) LA BEBIDA

741. El problema no se plantea para los malayos, que,
por ser mahometanos, no consumen vino ni bebidas alco
hólicas, ni para los indios mahometanos. Para las "per
sonas de color" se plantea con urgencia pero con un
aspecto particular, el del alcoholismo inveterado y, como
consecuencia, el peligro de decadencia de todo el grupo
étnico.877

742. Para los bantúes adquiere, como 3e verá, una
importtll1cia especial en relación estrecha con el domicilio
urbano.

743. La prohibición de vender a los indígenas bebidas
alcohólicas está en vigor en AÍrica del Sur desde mucho
antes de la South Africa Aet de 1909, pero no afectaba
a una bebida especial, la cerveza "kaHir" hecha con sorgo
mondado y molido (Kaffir corn), fermentado muy lige
ramente, cuya graduación en :cllcohol no pasa de! 270.
Aparte del carácter inofensivo de esa bebida, había una
razón de más peso para actuar con mucho cuidado en
esta materia ya que esa cerveza tenía para los indígenas,
y todavía lo conserva en parte, un valor casi sacran1ental.
Se comprenderá por que:

En la tradición religiosa de los bantúes paganos, si
los vivos descuidaban sus deberes para con sus antepasa
dos. éstos podían provocar enfermedades entre los miem
bros del kraal, causar la muerte de! ganado o secar las
cosechas. El jefe de familia, que es también sacerdote,
debe interceder ante ellos y, para esto, hacerles presentes
de carne y de cerveza. Estos presentes deben depositarse
en el cmsamu, es decir en la parte baja de la pared de
la choza situada frente a la entrada. Es un lugar sagrado.
No es que ese r!to siga siendo observado en todas partes,

376 Véase capítulo VI. párr. 608.
377 Véase sobre esto el Informe del Comisionado de Asuntos

de las "Personas de Color" para el año que terminó el 31 de
marzo de 1952 (V.G.45/1952), págs. 18 y 19.
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748. Todo el que haya conocido o estudiado los efec
tos múltiples y los interioridades de la prohibición de
bebidas alcohólicas en los Estados Unidos de América
entre 1920 y 1932, extensiva a toda la población, com
prenderá en qué medida una prohibición o una regla
mentación discriminatoria, aplicable solamente a una
parte de la población, puede resultar para ella vejatoria
y hasta e..xasperante. La Comisión se limitará a citar, casi
al azar, dos extractos de reglamentos recientes en esta
materia.

749. A raíz de los descubrimientos de 1946, se han
puesto en explotación nuevas minas de oro en el Estado
Litre de Orange. Una de ellas es la Loraine Gold
Mines, Limited, situada en Allanridge, distrito de Oden
daalsrus. Entre los edictos oficiales (Govermnent no
tices) que aparecen en la Gaceta Oficial (Gazette) del
10 de mayo de 1953 figura el siguiente:

"Con arreglo a las disposiciones del artículo 127 (1)
de la ley No. 30 de 1928 sobre bebidas alcohólicas,
yo, Charles Robberts Swart, Ministro de Justicia de
la Unión Sudafricana, autorizo la fabricación y el
consumo, en los lo(;ales de las minas de oro de Loraine
Ltd., situadas en Allanridge, distrito de Odendaalsl"us,
provincia del Estado Libre de Orange, de cantidades
razonables de cerveza "kaffir" que no excedan de
siete pintas por empleado y por semana, que dicha
compañía suministrará gratuitamente a sus empleados
indígenas y personas de color; dicha fabricación y
dicho consumo estarán sujetos a la fiscalización de
una persona europea del sexo masculino que será
responsable."
Para los indígenas esta disposición está viciada natu

ralmente por dos consideraciones: en primer lugar, ese
límite de medio litro por día parece insuficiente a muchos
de los interesados. Y realmente, teniendo que soportar
el calor tórriao, el sudor y la tierra en las galerías del
fondo de las minas, los mineros no se resignan a estar
reducidos a ese medio litro diario. Luego, la "persona
responsable del sexo masculino" es obligatoriamente
europea, de modo que se alza otra vez la barrera de
color entre los dominadores y los dominados.

750. Otra reglamentación, no menos característica,
es la que rige, según las disposiciones del artículo 34
de la Natives (Urban Areas) Consolidation Act de 1945,
enmendada, la administración y la vigilancia de los lo
cales donde se fabrica, se vende o se sirve la cerveza
"kaffir" en la zona urbana de Estcourt, provincia de
Natal.

Entre otras cosas, se estipula lo siguiente:
"2) A reserva de las disposiciones del apartado

3 del [presente reglamento] la cerveza "kaffir" podrá
venderse o servirse únicamente: "a) Entre semana,
con excepción del Día Votivo, de las 8 a las 18.30
horas;

"b) Los domingos y el Día Votivo, entre las 14
y las 18 horas ..." "... La autoridad urbana local
podrá autorizar al funcionario competente, por res?lu
ción votada en conformidad can el inciso 3 del artIcu
lo 34 de la Natives (Urban Areas) Consolidation Act
de 1945, para que extienda, en los casos que hayan
sido aprobados, permisos escritos para la venta y el
suministro de cerveza "kaffir" en cantidades no supe
riores a cuatro "gallons" (16 litros) destina~os.al
consumo fuera de los locales mencionados en ellnclso
e) del artículo 10 del reglamento.

"6) Ningún indígena del sexo masculino que aP
d
a-
1rente tener menos de 18 años, y ningún indígena e

pero, por lo menos, los bantúes del Africa del Sur le
rinden un "complejo cerveza" (comparable a su "com
plejo ganado") t"'."de confiere un carácter especial a la
solemnidad de beber cerveza en común.

Se ha publicado recientemente un documento muy cu
rioso que confirma que se trata de una verdadera insti
tución tradicional. Es un conjunto de experiencias per
sonales vividas por A. S. Mopeli-Paulus, jefe basuto
nacido en vVietzieshoek, a las que ha dado cierto estilo
de ficción un escritor inglés, Peter Lanham, y publica
das con el título de Blall/(ct Boy's 11100n.378 Los sudafri
canos que conocen la vida y la mentalidad de los bantúes
parecen reconocer unánimemente que se trata, bajo la
forma de una acción y un diálogo ficticios, de observa
ciones sociológicas auténticas hechas por un bantú desde
el punto de vista bantú y que este cuadro sombrío de
la vida actual de los indígenas desgarrados entre el mun
do conceptual de sus antepasados y el de los blancos,
se ajusta a la realidad. Casi no hay capítulo del libro
que no se refiera a celebraciones semirrituales en las
cuales la cerveza "kaffir" desempeña el papel principal.

744. Desde que los bantúes trajeron consigo a las ciu
dades la costumbre de beber juntos cerveza en ocasiones
determinadas, toda una serie de leyes y enmiendas
sucesivas han venido a reglamentar, para todo el terri
torio de la Unión, la fabricación, la distribución y el
consumo de la cerveza "kaffir" en las zonas urbanas.37o

745. Esta es, en síntesis, la situación:
Hay tres sistemas de distribución de la cerveza "ka

ffir" :
a) La fabricación local, pero en cantidad y con arreglo

a condiciones que están también reglamentadas;
b) La venta por indígenas que deben estar provistos

de una licencia;
e) El monopolio de las municipalidades.
746. Si las autoridades locales no se encargan ellas

mismas de distribuir la cerveza "kaffir", o no toman
disposiciones para que sea vendida con licencia, la fabri
cación doméstica es legal. También puede autorizarse la
fabricación doméstica al propio tiempo que la distribu
ción municipal o la venta con licencia. El Ministro tiene
el derecho de prohibir la fabricación doméstica si consi
dera que no está justificada por las condiciones locales,
dado el carácter flotante de la población indígena, o que
perjudica los intereses de los indígenas por los abusos
comprobados.

747. Los grandes municipios, como Johannesburg o
Pretoria, han adoptado el sistema del monopolio munici
pal y venden la cerveza "kaffir" en las cantinas. Pero,
de los tres sistemas, éste es seguramente el que suscita
mayores protestas de parte de los consumidores. Prefie
ren el sistema de fabricación doméstica y reivindican
enérgicamente el derecho de dedicarse a ella. Aducen
múltiples argumentos: el carácter de bebida nacional
que tiene para ellos la cerveza "kaffir"; su valor.nutriti
va (confirmado efectivamente por las autoridades médi
cas) ; la importancia de esa bebida en su vida social y
religiosa; el precio demasiado elevado que deben pagar
en las cervecerías municipales; los beneficios "escanda
losos" que, merced a esos precios elevados, acumulan las
municipalidades, etc.380

378 CoIlins, Londres }953.
379 Conviene citar esnecialmente la Nati'l'es (Urball Areas)

Act de 1923; la Liqnor Act de 1928; la Natives (Urban Areas)
Amend11lent Act de 1937; la Natives (Urban Areas) Con
solidation Act de 1945.

380 Esos beneficios ingresan, sin embargo, en la Cuellta de
Rentas Indígenas (Nativl! Revell1le ACCOIl1tt).
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sexo femenino, sea cual fuere su edad, podrá entrar
ni permanecer en una sala donde se venda cerveza
"kaffir" a indígenas del sexo masculino, salvo en las
condiciones previstas en el artículo 8 del reglamento.

"7) Ningún indígena del sexo masculino, sea cual
fuere su edad y ningún indígena del sexo femenino que
aparente tener menos de 21 años, podrá entrar o per
manecer en un local dond= se venda "cerveza l~affir"

a indígenas del sexo femenino, salvo en las condici.::nes
previstas en el artículo 8 del reglamento."
La simple lectura de estas cuantas disposiciones tan

detalladas, comparadas con las necesidades y las aspira
ciones, "razonables" o no, de los indígenas, revela
muchos de los motivos de queja o de discusiones posi
bIes: cierre de las cervecerías a las 6 de la tarde, deter
minacibl1 de la edad "aparente" de los jóvenes, etc.

751. Pero, prescindiendo de esta reglamentación dis
criminatoria llevada hasta sus últimos detalles, hay
algo mucho peor, y es aquí donde entra el factor alo
jamiento y vida privada de los indígenas:

En primer lugar, la prohibición de la fabricación
doméstica de cerveza "kaffir" en algunas grandes ciu
dades como Johannesburg parece haber estimulado la
fabricación ilícita de preparados mucho más fuertes y
más nocivos, como el skokiaan y el barberton, que fer
mentan con mucha más rapidez y son, por lo tanto, fá
ciles de fabricar clandestinamente.

De ahí ha salido todo un cor:ercio ilicito, ligado a
menudo con el de la prostitución. Este comercio está en
gran parte en manos de mujeres bantúes a quienes se
conoce en toda el Africa del Sur con el apodo humorís
tico de "reinas de las tabernas ilícitas" (Shebeen
Queens).

752. Pero el factor que más irrita a todos los indíge
nas es la frecuencia con que la policía europea se pre
senta a todas horas del día y de la noche a registrar sin
mandato las casas de los barrios indígenas para asegu
rarse de que no hay en ellas depósitos ocultos de bebidas
alcohólicas fabric.adas ilícitamente. Innumerables deten
ciones efectuadas en los domicilios e incidentes de toda
clase son a consecuencia natural de ello. Los habitantes,
y sobre todo las dueñas de casa, llegan a exasperarse
tanto que esos incidentes pueden fácilmente degenerar
en desórdenes graves. La Comisión mencionará entre
muchos otros, los más característicos que ocurrieron en
dos suburbios de Johannesburg, en Randfontein el 11 de
noviembre de 1949, y en N ewclare el 29 ele enero de
1950.381

753. El 11 de noviembre de 1949, a las 6.45 de la
tarde, tres policías entraron en el balTio rcsetTado (loca
tion) de Randfontein para ver si había bebidas alcohóli
cas en una casa que tenían bajo sospecha. No encontra
ron bebidas alcohólicas, pero advirtieron en el suelo un
charquito de barberton. La investigación continuó.
~uchos hombres jóvenes y mujeres, visiblemente hos
ttles, empezaron a agolparse frente a las puertas de en
trada y trasera ele la casa registrada. Se lanzaron pie
dras contra la casa. Al salir, los tres policías fueron
acogidos can una lluvia de piedras y tuvieron dificul
tades para alcanzar su automóvil. Llegaron refuerzos
de l~ policía. Los indígenas eran ya varios centenares.
La ttrantez aumentaba. Las pedradas aumentaban. Las
mujeres incitaban a los hombres, que eran de 500 a 700.
El 1I1forme hace constar lacónícamente en el párrafo 115
(página 7) : "El peligro de queelar copados era imui
nente y exigía hacer uso de las armas de fuego."-

381 Véase informe gubernamental U.G. 47/1950.
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Como resultado, tres hombres indígenas muertos y
tres heridos; 24 agentes de policía heridos.

Al día siguiente patrullas de policía recorren el barrio
reservado. Se detiene a 110 indígenas. Los tres indígenas
muertos en la refriega son enterrados el 15 de diciembre
en el cementerio indígena de Randfontein. Varios indí
genas hacen uso ele la palabra, sin oposición de la po
licía. El principal orador es el Dr. A. B. Xuma, que
habla bajo la influencia de una intensa emoción. Un
resumen de su discurso figura como anexo del informe
ele la comisión de investigación, donde se encuentra, entre
otras, la frase siguiente: "Dios no nos ha creado para
servir de taburete a otros hombres".

754. Dos meses y medio después, el 29 de enero de
1950, se desencadenaron en Newc1are, suburbio de Jo
hannesburg, desórdenes parecidos como consecuencia de
haber intentado la policía detener a un indígena que
llevaba abiertamente en la calle un recipiente con 16
litros de barberton. Esos desórdenes fueron menos serios
que los de Randfontein probablemente porque la policía
utilizó ga,es lacrimógenos en el momento oportuno.

En sus conc1usiones, la comisión investigadora dis
tingue entre:

a) Las causas inmediatas de los desórdenes;
b) Las "incitaciones" (indtement), siendo las dos

principales las "actividades comunistas" y el "papel
desempeñado por las mujeres indígenas"; y

e) Los factores de segundo plano que entraron en
juego.

755. La Comisión de las Naciones Unid~s se absten
drá aquí de todo comentario, pero debe señalar, después
de estudiar el alma colectiva de los indígenas de las ciu
dades, que en las emociones de éstos, la continua ame
naza ele allanamientos de domicilio por parte de la
policía en busca de bebidas alcohólicas, tanto como los
allanamientos mismos, parecen desempeñar un papel
más importante que la mayoría de las "leyes injust~.s"

de aparthcid aprobadas en estos últimos años y que
en general son para ellos ininteligibles.

iv) RELACIONES CON LA POLICÍA

756. Los sudafricanos han observados muchas veces
que, si las leyes y los reglamentos referentes a las be
bidas alcohólicas y a los laisscz-passer pueden justifi
carse por motivos plausibles, como el deseo de proteger
a los indígenas contra los males del alcoholismo, y la
voluntad de impedir una afluencia en masa de los indí
genas en las ciudades donde los municipios no pueden
proporcionar un alojamiento decente y a veces ni si
quiera trabajo, esas leyes producen sin embargo un
resultado nefasto: el de provocar la detención en masa
de indígenas que infringen simples reglamentos y que
no tienen la sensación de haber cometido un crimen
o lln delito contrario a la ley moral. En otros países,
ser conducido a la cárcel por los guardias evoca en los
espectadores la idea de una infracción de la ley moral.
En Africa del Sur, ver poner las esposas si se trata de
un indígena es evocar en el espíritu de sus hermanos de
raza la idea de un acto que no tiene carácter punible.
El concepto de la justicia queda así desprestigiado. La
policía, a la que se supone defensora de la justicia
personifica al contrario, para los no europeos la ley
"injusta" de los blancos. '

757. Además, esa policía es tanto más detestada cuan
to que la m3yoría de los <.gentes e ínspectores blancos
son "afrikaners'; en quiénes está profundamente arraiga
do el prejuicio racial y que forman parte de la clase

I



menos cultivada de la población hlanca, es decir de la
clase que, desde el punto de vista económico, más se
aproxima al asalariado no europeo.

La situación se complica todavía porque numerosos
agentes subalternos de policía, de los que participan en
las expediciones a los barrios reservados, o las ejecutan,
son agentes indígenas. Su situación, como es natural, es
poco envidiable, porque si demuestran demasiada com
prensión por sus "hermanos de color", son inmediata
mente destituídos y pierden el medio de ganarse la
vida.

758. A juicio de la Comisión, las relaciones actuales
entre la policía y los habita!ltes de los barrios reservados
en las aglomeraciones urbanas han sido descritas y anali
zadas muy objetivamente en el informe de la Comisión
investigadora compuesta de tres miembros y presidida
por el Sr. G. de V. Louw, ya mencionada anterior
mente.S8Z La Comisión no encuentra nada mejor que
citar de ese informe los dos pasajes siguientes:

"1. El factor que, según los testigos indígenas, ha
contribuído a los desórdenes (de Krugersdorp) es
la abundancia de registros que efectúa la policía suda
fricana de noche o de madrugada para buscar bebidas
alcohólicas y verificar los laissc:::-passcr y los permisos.
Un testigo tras otro han insistido en la extrema mo
lestia a que se somete así a los habitantes; a los
obreros se les impide dormir y la vida familiar resulta
gravemente alterada con ello ... No puede dudarse
de que ha echado raíces entre los indígenas de Kru
gersdorp un resentimiento profundo contra la policía
y sus expediciones. La frecuente repetición de esas
expediciones ha producido, según diversas declara
ciones, una verdadera acumulación de resenti
miento ...S8S

"2. Muchos indígenas detestan tanto a la policía
sudafricana como a la municipal. Alegan como razón
que la policía penetra en sus casas y las registra de
un modo desconsiderado, 10 que constituye una verda
dera intrusión en su vida privada.

"El resentimiento es narticularmente violento
porque esos registros, en busca de bebidas alcohólicas,
se efectúan por la mañana muy temprano; la policía
despierta a toda la casa y los indígenas dicen que los
agentes arrancan las mantas de las camas en busca de
preparados de bebidas alcohólicas escondidos.

"Además, los testigos afirman que los policías jó
venes tienen la costumbre de castigar a los detenidos
y de tratarlos en general con una brutalidad injustifi
cada.

"Parece que hay algo de verdad en las quejas formu
ladas contra algunos de los elementos jóvenes de la
policía sudafricana. Parece que tratan a los indígenas
con una brutalidad injustificada y la cosa se ha con
vertido en una queja corriente, que mencionan los
testigos.

"Los niños ven detener a sus padres y esto provoca
en ellos un resentimiento contra las personas que eje
cutan esos vejámenes. El resultado de ello es que
detestan a la policía.

"Como guardan rencor a la policía tratan de ven
garse y cada vez que hay ocasión se dedican a estor
bar a la policía en el cumplimiento de su deber. Llegan
así a transgredir la ley. Es una prueba de heroísmo
haber cometido una infracción y haber escapado, no

s82 Véase D.G. 47/1950.
38S Véase op. cit., párr. 85.

obstante, de las garras de la policía. Para su modo
de pensar, lapidar a la policía no es, naturalmente
una mala acción. En realidad, se puede hacer 10 qu~
se quiera con tal de satisfacer el deseo de venganza...

"Además, esta irritación está fomentada por agita
dores que se mantienen en segundo término.

"Algunos indígenas encuentran otra causa de irri
tación en la multiplicidad de disposiciones y regla
mentos que les son aplicables. Razonan así: "El hom
bre blanco ha hecho estas leyes para molestar a los
indígenas y entorpecer su libertad. La policía se mues
tra demasiado insistente en aplicar la letra de la
ley."

"La causa principal de esta actitud, muy difundida,
de hostilidad a la policía está en la aplicación de leyes
consideradas por los indígenas como opresoras. Los
malos tratos infligidos a los indígenas por algunos
elementos de la policía constituyen un motivo más de
agravio. Esta actitud hostil contra la policía no es de
carácter racial, porque los no europeos que forman
parte de ella son detestados por igual. Resumiendo
la opinión indígena en la materia, la Comisión ha
observado la falta total de respeto a toda autori
dad, que manifiesta una parte considerable de la pobla
ción de las zonas visitadas."s84
759. A estas observaciones evidentemente dictadas

por un conocimiento profundo de la situación racial en
los barrios reservados de las ciudades, la Comisión de
las Naciones Unidas tiene que añadir una: se ha dicho
más arriba,s85 con cierta ingenuidad al parecer, que "la
actitud hostil hacia la policía no es racial pu.esto que
se detesta 10 mismo a los miembros no europeos de la
poEóa". Tal vez se pueda preguntar si la razón por
la cual los agentes de policía indígenas son objeto de
los mismos sentimientos enemistosos que los agentes de
policía europeos es que, siendo aquéllos simples instru
mentos de éstos, se los considera como personas que
han traicionado al grupo y, por 10 tanto, se les engloba
en la misma reprobación.

IV. Trabajo; salarios; alimentación; transportes

i) Los PERMISOS DE CIRCULACIÓN

760. La Comisión se ha esforzado, en un capítulo
precedente, por desentrañar y clasificar los diferentes
fines que se persiguen con la compleja legislación. y
reglamentación relativa a los diferentes permi:')s de elr
culación que rigen los movimientos ele los b. lltúes.386

Como se verá posteriormente algunos de los más impor
tantes de dichos permisos de circulación conciernen a
cuestiones de trabajo.

761. Pero en cierto aspecto todos esos permisos de
circulación están también relacionados con la sección
precedente, relativa a la residencia y a la vivienda.
Pues uno de los objetivos del legislador ha sido, y lo
es más que nunca, el de controlar y frenar o detener
la afluencia en masa de indígenas de la Unión y de
más allá de sus fronteras a los distritos reservados de
las grandes ciudades que están ya excesivamente pobla
dos. Puede ejercerse en cualquier lugar el control de
documentos que demuestran que el portador tiene dere
cho a encontrarse en el propio lugar donde el agente
de policía le pide que los presente: por ejemplo, en la

S84 Véase op. cit., párrs. 209 a 218.
S85 Véase op. cit., párr. 218.
S86 Véase el capítulo VI, párr. 484 y siguientes.
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carretera, en una estación de íerrccarril, al bajar de un
tranvía, etc. Por consiguiente, este control es esporádico
y sólo I?uede plantear incidentes personales de poca im
portancia.

762. Pero no sucede así con el control que promete
ser verdaderamente eficaz, el control colectivo en los
distritos reservados. Naturalmente, existen en dichos
distritos muchos "irregulares", "clandestinos" o "per
sonas a quienes se busca" a los cuales sus hermanos de
raza que se sienten solidarios, ofre-:en una hospitalidad
prec~ria. El método empleado por la policía para esta
clase de control es exactamente el mismo que se emplea
en n-ateria de prohibición de bebidas alcohólicas y tro
pieza con la misma hostilidad: destacamentos de policía
irrumpen en el "distrito reservado" a una hora que se
considera propicia, generalmente al terminar la noche,
penetran en las casas, alteran~o así la tranquilid~d fa
miliar y, frecuentemente, practtcan algunas detencIOnes.

763. En esta indignación provocada por estas irrup
ciones, e incluso por la simple formalidad de tener que
llevar el permiso ele circulación, las mujeres desempeñan
un papel cada vez más importante, que está en relación
con el aumento ele la población femenina de las ciu
dades.387

764. Cada vez que se trata ele las mujeres de los ban
túes o que éstos creen que se trata de ellas, el elemento
masculino reacciona con violencia elemental. Los distur
bios que estallaron en Krugersdorp (cerca de Johannes
burg) ello y 2 de noviembre de 1949 y durante los
cuales fueron muertos dos indígenas y resultaron heridos
mnchos indígenas y agentes de policía, son ejemplos muy
instructivos al respecto. La causa directa de dichos
desórdenes fué la transferencia de la administración de
los Contratos de Servicio del Departamento de Asuntos
Indígenas a las autoridades locales. Dicha transferencia
fué dispuesta por la Ley No. 25 de 1945 que codifica
las leyes relativas a los indígenas (Zonas urbanas)
(Nativp- (Urban Arcas) Consolidation Act) de 1945,
y constItuye una operación normal.388 Pero el Consejo
Consultivo indígena de Krugersdorp al cual fué sometida
la propuesta de transferencia, ele conformidad con el
reglamento, la rechazó porque "las mujeres indígenas
deberían entonces llevar permisos de circulación". Este
era, en efecto, el rumor que circulaba en todo el dis
trito reservado (location) , rumor que llegó a propor
ciones tales que ello de noviembre de 1949 por la
mañana, se formaron grupos de indígenas de aspecto
amenazador y armados de bastones. Se lanzaron prime
ra algunas piedras contra la policía. Mientras se incen
diaba la "Beer Hall", como sucede frecuentemente en
casos análogos, la policía se dió cuenta de que los in
dígenas iniciaban un movimiento convergente por tres
lados y que parecía inminente un ataque. El informe de
la Comisión de Investigaciones dice lacónicamente: "La
policía decidió aceptar el combate; se hicieron unos 50
disparos y los asaltantes se retiraron".389

765. La exigencia de los permisos de circulación, que
se considera vejatoria, fué también la causa principal,
por no decir única, de los disturbios que estallaron en
Klerksdorp, cerca de ]ohannersburg, el 14 de septiembre
de 1953.300 Dos funcionarios municipales y seis indíge
nas de la policía municipal fueron asaltados por los in-

387 Véase el capítulo IV, párr. 550.
.388 La Comisión observará que este hecho demuestra implí

cItamente la confianza, por lo menos relativa. que los indígenas
parecen a veces tener en el Departamento de Asuntos Indígenas.

389Véase U.G. 47/1950, párr. 76.
soo Véase el Times de Londres, 15 de septiembre de 1953.
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dígenas cuando acababan de penetrar en el distrito
reservado (location). Se trataba ele detener a unos 40
africanos de los cuales se sospechaba que se encontraban
ilegalmente en ese distrito, es decir, sin los documentos
reglamentarios.

766. Todos estos hechos demuestran claramente el
papel importante que representa en la vida de los bantúes
urbanos el permiso de circulación y cuál es el resenti
miento que sienten por esta razón hacia los blancos,
en este caso, hacia la policía encargada de la ejecución
de los reglamentos. Es e,-id ~nte que se sienten aprisiona
dos por una ley que les hiere profundamente. Para ellos
la situación llegó al colmo en Krugersdorp, cuando lejos
de dispensárseles de llevar ellos mismos los detestados
permisos de circulación, creyeron que las mujeres tam
bién quedarían sujetas a esta obligación.

767. Como se ha visto en el capítulo precedente,391 en
1951 se aprobó una ley cuyo objeto es el de suprimir
los múltiples permisos de circulación y demás documen
tos que los indígenas estaban obligados a llevar hasta
ahora, y de substituidos por un carnet de control único,
fácil de llevar y que permite a las autoridades ejercer
su control de la manera más "benigna" posible. De esta
manera se reconocería a los indígenas del sexo mascu
lino una mayor libertad de movimiento que en el pasado,
pero en cambio, la eficacia del control también sería
mayor.

La aplicación de esta ley no parece fácil. Este hecho
no debe sorprender, pues la ley establece disposiciones
que resultan complicadas en todo ambiente social (yen
particular en el medio ambiente sudafricano), como por
ejemplo, la toma de huellas digitales de todos los indí
g~nas que hasta ahora están obligados a llevar el per
miso de circulación.

768. Es demasiado pronto aun para juzgar la acogida
que los indígenas darán a esta medida previa y a las
medidas que se adoptarán posteriormente. Pero desde
ahora se pueden prever, y el Gobierno las prevé a pesar
de que se puede contar con algún mejoramiento en la
situación de la mayoría de los indígenas del sexo mascu
lino, dos dificultades de carácter psicológi,:o:

1) Todo elocumento que hay que presentar para
justificar la proria presencia en la calle o en un dis
trito reservado es un permiso de circulación;

2) La uniformidad y la simplificación proyectadas
presentarán sin duda el grave inconveniente ele crear
en realidad un nuevo permiso ele circulación que en lo
futuro se aplicará a las mujeres así como a los millares
de africanos que hasta ahora poseían un certificado de
exención.

769. Una de las categorías más importantes de per
miso de circulación consiste, como se ha visto, en cer
tificados que demuestran que el indígena interrogado
por la policía posee un contrato de trabajo establecido
en buena y debida forma, o de un permiso que lo auto
riza a buscar trabajo en una zona determinada. Esta
medida (:stá destinaela, entre otras cosas, a impedir
que el contingente considerable de bantúes que son au
ténticos trabajadores migratorios, es decir, trabaja
dores que abandonan temporalmente su reserva para
trabajar por cuenta de los europeos, se vea aumentado
por elementos considerados superfluos e indeseables.

ii) Los TRABAJADORES Ka EUROPEOS

770. Las condiciones de vida de los trabajadores
no europeos varían considerablemente según se trate de

391 Véase el cnpítulo VI, párr. 507 y siguientes.
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bantúes, indios o "personas de color". Los indios y las
"personas de color" son físicamente menos aptos para
los trabajos manuales que son los menos remunerados
en todos 'los países del mundo. Por consiguiente, existe
cierta jerarquía en las categorías de trabajo confiadas
a los miembros de los tres grupos étnicos no blancos.

iii) SALARIOS

771. El trabajo más duro y e! menos remunerado
parece ser el de los indígenas contratados por las com
pañías mineras en la Unión y más allá de las fronteras
de la Unión.

Es difícil establecer una comparación exacta entre
el nivel medio de sus salarios y e! de la categoría más
inferior de los trabajadores indios o "de color", pues
generalmente estos últimos pagan sus propios gastos
de alimentación y alojamiento, mientras que los mi
neros bantúes son alojados y alimentados por sus em
pleadores. ¿ Cómo calcular exactamente en chelines y
peniques, a) el valor del alojamiento suministrado por
la compañía a un bantú que "reside" en una habitación
en la que hay 30 ó 40 camas; b) el valor de la ración
de alimentos diaria (bien equilibrada y rica en calorías)
que se suministra gratis a cada minero? No obstante,
esta doble prestación, según cálculos de los especialistas,
parece corresponder a una suma aproximada de 3 che
lines diarios. Respecto del salario mínimo pagado en
efectivo, se establece aproximadamente la misma suma,
o sea 3 chelines por jornada de trabajo, 10 que repre
sentaría un total aproximado de 6 chelines por jornada
de trabajo.

No obstante, las prestaciones en especie que se acaban
de mencionar son naturalmente olvidadas con frecuencia
en los cálculos simplistas de los interesados. Estos pien
san sobre todo o únicamente en la fracción de su sa
lario que les es pagada "'n efectivo. Dicha fracción les
permite, si son ahorrativos, comprarse una o dos ca
bezas de ganado cuando vuelven a su reserva. Les sirve
también para comprar para sus mujeres mantas de
vivos colores y otros objetos de atavío o adorno.

772. No obstante, es conveniente observar que hasta
principios de 1953, el salario mínimo básico era sólo
de 2 chelines y 8 peniques, pu~s duran~e to~a ~a du
ración de la el.lerra de 1939-194::1 y los anos SIgUIentes,
el salario pagado en efectivo continuó casi sin .m?difi
cación a un nivel muy bajo, a pesar del encareetmlento
notable de! costo de la vida. Este es el motivo que con
tribuyó a provocar las tentativ~s de huelga y ~os des
órdenes araves que se produJ eron en las mmas de
oro del Rancl en 1946. Pero desde la devaluación de
la libra esterlina en septiembre de 1949 las compa~ías

mineras han introducido algunas mejoras. Muy recIen
temente, a principios de 1953, dos consideraciones
las han inducido a aumentar e! nivel mínimo de los
salarios: la primera de dichas consideraciones es la
dificultad de la contratación, originada por el hecho
de que las industrias llamadas "secundarias", que están
en pleno desarrollo, ofrecen a los bantúes salarios que
son enteramente pagados en efectivo y son más ele
vados; la segunda consideración es la perspectiva de
obtener mayores ganancias de las minas de oro, pues de
éstas se está extrayendo también uranio.

Los cuatro peniques de aumento diario corresponden
apenas a 10 chelines mensuales, pero a algunas cate
gorías de trabajadores semiespecializados se les ha au
mentado su retribución en mayor proporción.392 Ade-

392 Para estas cuestiones de salarios, véase Tite N ew S/a/es
man alld Nation del 29 de agosto de 1953, pág. 228. ..'\
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más, la rúpida mecanizacllln impulsada por las com
pañías mineras,:w3 tendrá el resultado probable, como
sucecle en otras partes, de dar a los bantúes un ,\cceso
progresivo, si bien demasiado lento a su parecer, a cate
gorías de trabajo menos estrictamente manuales y mejor
retribuídas, en la medida en que lo permita la barrera
de color introducida por la Ley No. 12 de 1911 sobre
las minas y las fábricas (Mines and W orks Act).

iv) LA SEPARACIÓN DE LAS FAMILIAS

773. Pero la principal mejora introducida por las
compañias bajo el acicate de la necesidad - y muy
tardíamente - es sin 'duda la decisión de rebajar la
duración de los contratos corrientes de 270 jornadas
de trabajo (shifts) a 180, pues toda la organización del
trabajo en las minas del Rand se basa en el principio
y la práctica de la separación de las familias, pues el
hombre va a trabajar en "la ciudad del oro" mientras
que las mujeres y los niños cuidan de los cultivos y
del ganado en las reservas.

Se ha visto todo lo perjudicial que resulta este sis
tema, uno de cuyos efectos es e! de producir un aban
dono parcial de las tierras cultivables en las reservas y
crear en los hostels de los barrios exteriores de Johan
nesburg condiciones de vida en las que la hemosexua
lidad y otras perversiones causan estragos. No se puede
decir exactamente en qué grado la separación de los
matrimonios contribuye a la repulsión que sienten los
bantúes por el trabajo de las minas. Pero es probable
que dicha separación contribuya en gran parte a orientar
principalmente la mano de obra negra disponible hacia
las industrias secundarias. Estas últimas tienen la gran
ventaja de no sólo no separar a las familias sino de
ofrecer también muchas posibilidades de trabajo para
las mujeres africanas. Es cada vez mayor el número
de las muj~res africanas que trabajan en las fábricas
de textiles, de latas de conserva, etc.

774. En todo caso, esta clase de discriminación contra
las familias bantúes, sometidas a un régimen de sepa
ración al cual no están sujetas las familias europeas,
indias y "de color", parece ser una de las peores que
existen, y se seguirán con interés los esfuerzos que rea
liza el patronato. en los campos auríferos puestos recien
temente en explotación en el Estado Libre de Orange,
con el fin de organizar el alojamiento de cierto por
centaje de sus mineros sobre una base familiar. El actual
Gobierno ha manifestado su hostilidad hacia esta ini
ciativa,304 pero hasta la fecha no parece haber adoptado
medidas para detenerla.

v) JERARQUÍA DE LAS OCl.'PACIONES DE LOS NO EUROPEOS

775. En la jerarquia del trabajo se sitúan, por encima
elel trabajo en las minas, toda clase de ocupacion~s con
fiadas más o menos indistintamente, según las cIrcuns
tancias, a los individuos que forman parte de 1l11? .u
otro de los tres grupos étnicos no blancos: .s~rvlclO

doméstico, servicio de hotel (incluso los serVlClOS de
cocina), limpieza de las calles, de los locales de. co
mercios, de oficinas, servicios de inspección de camll1?:,'
canales y carreteras, venta y distribución de los peno
dicos, entregas a domicilio, trabajos agrícolas, cosecha
de los frutos en las huertas inclustriales, carga y des
carga de vagones de ferrocarril y buques, trabajos de

303 En 1941 se necesitaban 1.064 mineros para la elaboración
de 1.000 toneladas de mineral. Actualmente 895 mineros son
suficientes.

394 Véase SOl/lit Africa, del 28 de junio de 1952, pág. 506.
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fábrica que no exigen un aprendizaje especial o sólo
una rápida iniciación, etc.

776. Finalmente, más arriba aun, - y .este es un
límite máximo que se excede raramente debIdo al hecho
de la barrera de color tradiei?nal o .legisl~t1:a - se
sitúan las categorías de trabajO senllespecmhzado y
un poco mejor remunerado, las ~uales aument,an.en
número de año en año, y a medId,: que la. maqull1'l
invade nuevos sectores, se generahza y pIerde, en
cierta forma, categoría. Por ejemplo, cuando emp~

zaron a circular los automóviles J:, hasta un. poco mas
tarde, todos los chóferes en la Umon ,SudafrIcana, eran
blancos. mientras que ahora la mayona de los c::hoferes
de camiones y hasta de taxis y de coches partIculares
ya no lo son. Desde entonces se pueden. ver en los
campos a "personas de color" que manejan pesados
tractores, o a balltúes que ma~ej~n máquinas modera
damente complicadas en las fabncas de cemento o de
explosivos. Poco 3; poco. el tr~b~jo especializado. se
convierte en trabajo semlespecIahzado. Se eleva, 111

cluso bastante rápidamente, el "límite máximo" de las
ocupaciones accesibles, pero siempre demasiado lenta
mente en opinión de los interesados, pues si ~ie? la ~a

rrera de color se ha levantado un poco, contll1ua eXIs
tiendo y el sentimiento de la discriminación racial per
siste o más bien se aviva.

vi) LA ALUrENTACrÓN

777. En materia de alimentación, lo que más inte
resa actualmente es el precio del pan de trigo, tanto en la
Unión Sudafricana como en muchos otros países, pues
la alimentación tradicional en los bantúes, compuesta
de platos de maíz o de sorgo cos~ch,:dos po~ e.llos mís
mas en sus propios campos, esta SIendo rapldaI~.1ente

substituída por la hogaza de pan blan~o de dos h)Jras.
En las ciudades los más pobres se ahmentan caSI ex
clusivamente con pan. Por consiguiente, el proyecto
de presupuesto del Ministro de J;Iacienda, Sr.. Hav~nga,
presentado a la Asamblea en j uho de 1953, dlspomendo
un aumento de 2 peniques por hogaza de pan blanco,
ha suscitado un clamor de indignación entre la po
blación no europea. Pero las protestas no han sido
menores entre la población trabajadora europea.

Por efecto de dichas protestas el Ministro de Ha
cienda ha consentido en reducir a la mitad el aumento
proyectado. Por consiguiente, el Gobierno continuará
subvencionando indirectamente con varios millones de
libras esterlinas a todos los consumidores de pan, sea
cual sea el grupo étnico al cual pertenezcan, pues aun
después de este aumento, el precio del pan en la Cnión
Sudafricana continlta siendo inferior a los precios mun
diales, y es el Gobierno el que paga la diferencia me
diante contribuciones púhlicas. Como la parte de esas
contribuciones pagadas por los 10.000.000 de no eu
ropeos es mínima si se la compara con la parte que
pagan los europeos, es evidente que son sobre todo los
no europeos los que se benefician con esta subvención.

778. Es conveniente añadir que el Gobierno con
cede una prima especial a los consumidore~ de pan
comple~o o de pan fortificado (enriched). Estas dos
especies de pan, sobre todo la segunda, tienen un valor
nutritivo muy superior al del pan blanco, y cuestan
25% menos. Las exhortaciones para estimular este
~0.nSUI1l0 que se difunden profusamente en los dos
IdIOmas oficiales, incluso en los matasellos de correos
(Eet verryl~t brood; Eat en,,-iclzed bread) han dado
hasta ahora poco resultado, a pesar de que muchos no
europeos están evidentemente mal alimentados.

vii) Los TRANSPORTES

779. En vista de que los distritos reservados (loca
tions) de las ciudades están generalmente bastante
alejados del lugar de trabajo de los indígenas, el gas~o

por concepto de transportes representa un porcentaJe
muy importante en su presupuesto. El aumento medIO
de casi un 14% en el precio de los transportes por
ferrocarril que acaba de ser anunciado (julio de 1953)
ha provocado violentas protestas entre la clase traba
jadora europea. Dicho aumento afecta aún más a los
trabajadores no europeos.

780. Pero son los tranvías, autobuses y trolleybllses
los Cjue son generalmente blanco del descOl;tento, pre
cisamente porque los aumentos de las tarlÍas afectan
mayormente a las clases pobres y, por lo tanto, a los
no europeos sobre todo. La Comisi?n ha estt;d!ado
particularmente al respecto, por conSIderarlos t1pICOS,
los disturbios que estallaron en N ewlands, cerca de
Johannesburg, ellO de noviembre de 1949. He aquí
cómo ocurrieron los hechos ::195

Desde 1930 funcionaha un servicio de tranvías entre
el distrito reservado conocido con el nombre de Muni
cipalidad Indígena Occidental (Western Native Tow.n
ship) y el centro de la ciudad de Johannesburg! dIS
tante unas cinco millas aproximadamente. Los bIlletes
costaban dos peniques para los adultos y un penique
para los niños, tarifa muy baja que dió como ~e~ul

tado un déficit. Cubierto por el Consejo MU11lcIpal
de Johannesburg y, por lo tanto, por los contribu
yentes de esta ciudad, este déficit continuó aumentando
hasta que en 1948 alcanzó la suma de 52.000 libras
esterlinas anuales.

Desde 1946 se habían realizado esfuerzos para au
mentar las tarifas, pero los habitantes del distrito re
servado habían demostrado una viva oposición y las
cosas no pasaron de ahí. Finalmente, predominaron a
pesar de todo las consideraciones económicas y se de
cidió aumentar el precio a tres peniques para los adultos
y a dos peniques para los niños.

"Se lee en el informél96 que con el fin de lograr la
comprensión de los indígenas, el Comité ~ompetente

celebró una reunión común con el Consejo Consul
tivo de la l\1unieipalidad Indígena Occidental. Se
explicó claramente a este último el sentido del au
mento propuesto de las tarifas. L?~,miembros del
Consejo expresaron su firme OposlclOn a t?do ~;r

mento de dichas tarifas, alegando que la sltuaclOn
económica de los indígenas les imposibilitaba apro
bar el menor aumento del precio de los transportes.
Alegaron taIllbién que se podría obtener u~a eco
nomía considerable en el caso de que trabajadores
no europeos se convirtieran en conductores de tran
vías ...397

"Durante el mes de agosto de 1949 los bantúes
domiciliados en la Municipalidad Indígena Occi
dental celebraron una reunión en la cual expresaron
una gran oposición al proyecto de aumentar las tari
fas de los tranvías . . .

395 Véase el Informe de la Comisión de Inyestigación. D.G.
47/1950.

300 Véase el párr. 13. . ,. . .,
307 Entre otras ocupacIones qne les estan proll1hldas. los 1I1dl

genas aspiran a ser conducto~es de tram:ias. Es~a es la primera
discriminación de que se quejan. Pero 51 obtUVIeran lo que de
sean quedaría otra cuestión: el salario del con~u.ctor de tran~'ía
indígena sería. conformo al reglamento tradICIonal, muy 111

ferior al de un conductor de tranvía europeo. Esta es la base
en la que descansa la observación concerniente a "la economía
considerable" que se realizaría.

111



"Se adoptó la decisión de boicotear los tral1Yías
a partir del jueves 10 de septiembre de 194-9, en el
caso en que el Concejo Municipal (de Johannesburg)
no revocara su decisión de aumentar las tarifas de
los tranvías."
1\o obstante, e! Concejo Municipal mantuvo su

actitud y el aumento de las tarifas entró en vigor ello
de septiembre de 1949 por la lmu1ana. Ello de sep
tiembre fué un día crítíco. En dicha fecha ocurrieron
los incidentes siguíentes: gritos y actos víolentos contra
los pocos indígenas que hicieron uso de los tranvías
a pesar de la decisíón de boicotearlos; se lanzaron pie
dras y botellas contra los tranvías y contra la policía
que trataba de proteger a los pocos viajeros; cargas
de la policía que hizo uso de sus bastones; un pequeño
tiroteo entre la policía y los grupos amotinados.

781. El saldo de estos desórdenes fué e! siguiente:
6 agentes de policía heridos de pedradas; 1 agente de
policía gravemente herido en la cabeza por una bo
tella rota; un indígena muerto; un automóvil de la
policía destruído. Sufrieron daños tres tranvías y al
gunos conductores de tranvía resultaron heridos.

viii) INDUMENTARIA

782. La indumentaria reviste gran importancia para
las personas no europeas que habitan en las ciudad~s y,
cada vez más, para las que habitan en el ca~po.39S Es
verdad que durante la semana los hombres VIsten ropas
de trabajo muy remendadas, que incluso (sobre todo en
el caso de los bantúes) están tan agujereadas y des
hilachadas que parecen harapos. Pero e~ domingo y los
días Je fiesta sorprende a veces la cahdad y hasta el
esmero de sus vestidos: pantalones impecablemente
planchados, calzado de dos tonos, corbata de fantasía,
sombrero de fieltro, etc.

Algunos propietarios de peque~as tiendas de con
fecciones de J ohannesburg y de Cmdad del Cabo afir
man que sus principales clientes para pantalones caros
son los bantúes, ya que el promedio de los europeos
prefiere comprar artículos más baratos. Dado que los
bantúes habitan alojamientos por los cuales pagan un
alquiler muy barato o tienen e! alojamiento asegurado,
pueden dedicar a su indumentaria una fracción impor
tante de sus ingresos por módicos que éstos sean.

Lo mismo ocurre con las mujeres - sirvientas u
obreras - de las ciudades. las cuales, incluso los días
de trabajo. llevan calzado con tacones altos y medias
finas hasta en verano.

ix) EspARcnIIENTOS

783. Al parecer, una vez gastadas las sumas que los
no europeos deben dedicar a las necesidades de la vida,
no les queda mucho dinero para pagar pequeños espar
cimientos. Son muy raros los cinematógrafos y más
raras aun las representaciones teatrales a los cuales
pueden asistir.

784. Los intelectuales de los tres grupos étnicos no
europeos sufren mucho por e! hecho de no poder par
ticipar de la vida cultural de los blancos. Cuando una
compañía de teatro viene del extranjero, sucede con
frecuencia que no tienen éxito los esfuerzos que rea
lizan algunos europeos con objeto de reservar por lo
menos una representación para los espectadores no

398 En las reservas, el artículo principal de vestir es una
manta.

blancos. Sin embargo, parece que la situación es mejor
al respecto en la Provincia del Cabo que en el Trans
vaal, por ejemplo. En Ciudad del Cabo no se advierte
ninguna distinción de razas en la biblioteca pública.
Asimismo, las "personas de color" son generalmente
admitidas en la sala municipal de conciertos.

785. L1. generalidad de la población no europea se
interesa sobre todo por los deportes, todos los deportes
europeos, entre ellos las diversas clases de fútbol el
baloncesto, \' el boxeo. Son innumerables las asocia
ciones de deportes existentes. En todas partes se juegan
partidos de eliminación y de campeonato. Pero no existe
ningún contacto deportivo entre los blancos y los no
blancos.

Cada grupo étnico tiene naturalmente sus preferen
cias. Algunos pem1anecen fieles a los juegos que les
son propios. Los bantúes de Pretoria, por ejemplo, se
dedican furiosamente entre ellos a esas luchas a11lalaita
que les permiten, en sus tardes de libertad, gastar su
exceso de fuerza y energía. Pero es quizás el boxeo
el deporte que más les atrae. Naturalmente, siguen
con gran interés los éxitos de sus hermanos de color
en las competencias del hemisferio septentrional.

Es a veces un indígena de la Unión Sudafricana
quien, en estls competencias, obtiene la victoria. Este
fué recientemente el caso cuando J aka Tuli ganó el
campeonato profesional de boxeo de peso mosca del
eommonwealth.

786. Pero, como sucede frecuentemente, la sombra
de la barrera de color echó a perder el placer. En los
últimos días del mes de julio de 1953, e! campeón de
bía ser festejado por sus amigos y admiradores en el
salón de la Alcaldía de Johannesburg. Pero los orga
nizadores del festejo debieron renunciar al nso de dicho
salón, pues la policía declaró que resultaría difícil mano
tener el orden durante el acto.399

v. Servicios sociales; remanentes de cooperació:n
interracial

a) Servicios sociales

i) LA PRE\'ISIÓX SOCIAL400

787. En 1937 se creó en la Unión Sudafricana un
Ministerio de Previsión Social (Dc!,artlllcnt of Social
lVclfarc). Como en todos los países. este Ministerio
colabora estrechamente con el Departamento ele Sanidad
y con el de! Trabajo. Tiene como funciones principales
administrar las medidas de previsión social; ciar asis
tencia financiera y asesoramiento a las organizaciones
y a las instituciones privaelas; administrar los estable
cimientos de protección social y.de reeducación; con
trolar los alquileres.

788. Como las clases más pobres de la población
se hallan entre los miembros ele los grupos étnicos no
europeos, el Departamento de Previsión Social está
cLstinado a ocuparse especialmente ele su suerte. Pero
debe esforzarse mucho para lograr que aprovechen en
escala más amplia las medidas existentes ele previsión
social y para obtener la aprobación de leyes que les sea.n
más favorables. Dicho Departamento ha debido partIr
de una situación bastante confusa en la que el elemento

399 Véase el Times de Londres, del 31 de julio de 1953.
400 Como en capítulos precedentes, las principales cifras ci

tadas aquí por la Comisión se han tomado de la última edición
del Anuario de la Unión Sudafricana (Olficiol Year book).

europeo, a pesar
protegido.

11

789. En el inf
nombrado por el
para estudiar los
de .eeguridad soci
puestas se lee lo

"En la Unió
tanto oficiales
alrededor de
comprende la <

prende las sub
Del monto tot
europeos; las
reciben 800.00
Central cubre
los patronos u
Las contribuci
ridad privada s

790. Este mis
prestaciones era
"personas de colo
Por ejemplo, el n
das a los ciegos e
nas de color", [2

791. Aunque I
ha podido canse
que le permitan
entonces en mate
grupos étnicos,
que ha podido c
cientes permiten
la diferencia exist
cho de los europec
"personas ele colo
por otra. Sin en
ha seguido mantel
ción observada: 3
nas de color" v 1
más desfavoral)le

792. L1. Comis
todas las medidas
mente en la Unión
bros de los tres g
al habitual régim
gido algunas que

iii) P

793. Según la
siones de Anciani
(Old Age Pcusio
and 1937), solam
nidad a los europ
desde 1944, los ir
recibir los bendici
obtener una pensi
a los 65 años y
siones más altas s
t48 por año; par
de [36, [27 y
t? Y .t6 según q
CIUdad, una ciuda

401 Informe del C
1944, párrafo 15.

112



402 Estas cifras se han tomado de los informes del Depar
tamento de Previsión Social correspondientes a 1945 (D.G. No.
22, 1946) y a 1946 (D.G. No. 42, 1947).
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europeo, a pesar de ser menos pobre, estaba mejor
protegido.

ii) SITUACIÓN EN 19-1-3

789. En el informe del Comité de Seguridad Social
nombrado por el Plimer Ministro en enero de 19-1-3
para estudiar los servicios sociales y las disposiciones
de feguridad social existentes así como para hacer pro
puestas se lee lo siguiente:

"En la Unión, la previsión v los seguros sociales,
tanto oficiales como privados; cuestan actualmente
alrededor de 9.750.000 libras por año. Esta suma
comprende la asistencia a los pobres, pero no com
prende las subvenciones ni las pensiones de guerra.
Del monto total annal, 8.300.000 libras van a los
europeos; las "personas de color" y los asiáticos
reciben 800.000; los indígenas 600.000. El Gobierno
Central cubre algo más de la mitad de los gastos,
los patronos un tercio, los asalariados un octavo.
Las contribuciones en dinero procedentes de la ca
ridad privada son relativamente pequeñas."401

790. Este mismo Comité advirtió que la escala de
prestaciones era diferente para los europeos, para las
"personas de color" y los asiáticos, y para los indígenas.
Por ejemplo, el máximo de las pensiones anuales paga
das a los ciegos era el siguiente: europeos, i36, "perso
nas de color", i24, asiáticos, i15, indígenas tIZ.

791. Aunque la Comisión de las Naciones Unidas no
ha podido conseguir cifras exactamente comparables,
que le permitan m'edir los progresos realizados desde
entonces en materia de repartición entre los distintos
grupos étnicos, de los gastos de previsión social, las
que ha podido consultar, correspondientes a años re
cientes permiten concluir que hay cierta reducción en
la diferencia existente entre las ciumas gastadas en prove
cho de los europeos por una parte, y en provecho de las
"personas de color", de los asiáticos y de los indígenas,
por otra. Sin embargo, parece que en muchos casos
ha seguido manteniéndose en los reglamentos la propor
ción observada: 3 para los europeos, 2 para las "perso
na,s de color" y 1 para los indígenas (y ésta no es la
mas desfavorable para los no europeos).

792. L1. Comisión no podría dar detalles acerca de
todas las medidas de asistencia social que rigen actual
mente en la Unión Sudafricana en beneficio de los miem
bros de los tres grupos étnicos no europeos, sometidos
al habitual régimen de trato diferencial. Pero ha esco
gido algunas que le parecen típicas.

iii) PEXSIQNES DE ANCIANIDAD

793. Según la ley :Ko. 22 de 1928 referente a Pen
siones de Ancianidad (modificada en 1931 y en 1937)
(Old Age Pellsiolls Aet, No. 22 as amended in 1931
and 1937), solamente podían darse pensiones de ancía
nidad a los europeos y a las "personas de color". Pero
des.d~ 1944, los indígenas y los indios pueden también
reCibir los beneficios de este sistema de pensiones. Para
obtener una pensión, los hombres deben haber llegado
a los 65 años y las mujeres a los 60 años. L1.s pen
siones más altas son: para los europeos, de i60, i54 y
f48 por año; para las "personas de color" y los indios,
de [36, i27 Y tI8; Y para los indígenas, de tI2,
f? Y i6 según que el pensionado habite en una gran
~ una ciudad pequeña o en el campo.

401 Informe del Comité de Seguridad Social, D.G. No. 14,
1944, párrafo 15.

En 19-1-6, el número de beneficiarios de pensiones de
ancianidad era el siguiente: europeos: 6-1-.729; "perso
nas de color" e indios: 34.830; indígenas: 114.000.402

iv) PENSIQXES PARA LOS EX CO:-IBATIENTES

79-1-. Según las leyes No. 45 de 1941 y 1\0. 44 de
19-1-2 referentes a las pensiones para los ex combatientes
(TFar Vclerans Pcnsiolls :Jet No. 45 of 1941; TiVar
Vcterans Pel/sions AI11el/d1llcI/t ..det .\'0. 44 of 1942),
éstas pueelen ser concedidas a los europeos, "personas de
color", o a los indios que prestaron servicios en la guerra
angloboer o en la primera o la·segunda guerra:; mun
diales y que, sin haber sufrido una disminución de sus
aptitudes físicas, han llegado a la indigencia y no pueden
recibir ninguna prestación de los otros servicios perma
nentes de asistencia social. El candidato a una pensión
debe tener 60 año~, pero este límite puede ser reducido
si el candidato es inepto para todo trabajo, como ocurre
a menudo con antiguos militares que han prestado ser
vicios en campaña.

795. Podrá observarse que no se menciona a los indí
genas en las Leyes sobre Pensiones. Pero de ellos, los
que prestaron servicios en las dos últimas guerras mun
diales pueden recibir una ayuda pecuniaria por recomen
dación del Departamento de Asuntos Indígenas. Al 31
de agosto de 1946 había 3.000 de estos beneficiarios indí
genas.

v) ASISTENCIA SOCIAL PARA LOS CIEGOS Y PARA LAS
PERSONAS QUE SÓLO TIENEN VISIÓN PARCIAL

796. La incidencia de la ceguera en la Unión Sudafri
cana es muy alta. Varía entre 0.9 por 1.000 europeos y
2,7 por 1.000 indígenas.

797. Según la Ley No. 11 de 1936 sobre las personas
ciegas, modificada por la ley 1\0. 48 de 1944, las pen
siones administradas por el Comisionado de Pensiones
pueden ser concedidas a los ciegos de todos los grupos
étnicos de acuerdo con la misma escala que se emplea
para las pensiones de ancianidad. Habia en 1946, 2.376
europeos, 160 asiáticos. 2.207 "personas de color" y
28.300 indígenas clasificados como pensionados por con
cepto de ceguera.

798. La edu~ación de los niños ciegos y la enseñanza
ele un ohciL' c:. las personas ciegas, así como el ejercicio
organizado de ese oficio, dependen de la iniciativa de
bs organizaciones pri\'adas, pero el Estado puede con
cederles subvenciones. Hay dos escuelas-internados para
niños ciegos: una para europeos y la otra para no euro
peos.

\'i) TRABAJADORAS E:-IBAR,\ZADAS

799. Según la Shops al/d OOlees Aet, No. 41 de 1939
y la Faetvries. M aehincry al/d B uildil/g TVorkcr's Aet,
:Ko. 22 de 19+1, se prohibe en las fábricas y almacenes
el empleo de mujeres embarazadas durante un período
ele cuatro semanas antes y ocho semanas después del
parto. Para las obreras de fábricas, el primem de estos
períodos puede extenderse a ocho semanas. El Departa
mento del Trabajo entrega a las j;¡teresadas prestaciones
semanales equÍ\-a1entes a su salario. Las disposiciones
(/f; estas leyes se aplican a todos los grupos étnicos.
Durante el año que terminó el 31 de marzo de 1946
el Estado entregó por concepto de prestaciones de
maternidad: i7.287-5 ch.-3 peniques a 483 mujeres euro-
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peas; [26.037-ch.-9 peniques a 1.726 "mujeres de
color"; f1.583-ch.-0 peniques a 105 mujeres asiáticas y
[2.986-6 ch.-o peniques a 192 mujeres indígenas.

Desde entonces ha aumentado mucho el empleo de
mujeres indígenas en la industria, de tal manera que
estadísticas más recientes demostrarían, sin duda, un
fuerte aumento en la cifra antes indicada para las mu
jeres indígenas.

vii) SEGURO CONTRA ACCIDENTES E INVALIDEZ

800. Según la Ley No. 30 de 1941 sobre la indemniza
ción de accidentes del trabajo (modificada en 1945 y en
1949), los trabajadores reciben prestaciones por con
cepto de invalidez causada por accidentes del trabajo
o por enfermedades profesionales contraídas por ellos
durante su trabajo, y los derechohabientes tienen los mis
mos derechos si el trabajador fallece a consecuencia de
tales accidentes o enfermedades. Las indemnizaciones por
accidentes del trabajo se pagan de un fondo para acci
dentes, al cual los patronos deben contribuir con deter
minadas sumas, cuyo monto se fija anualmente.

801. Entre las personas que al principio quedaban
excluídas por la definición restrictiva de la palabra "tra
bajador", estaban los dedicados al servicio doméstico y
las personas empleadas en la agricultura y las minas,
a menos que estas tareas implicaran el uso de vehículos
o de máquinas de acción mecánica o el uso de explosivos.
De e"ta manera, muchos indígenas se hallaban excluídos
de las prestaciones previstas por ley. Sin embargo, el
Parlamento aprobó en 1945 una reforma que autoriza
a los patronos de trabajadores que estaban excluídos
hasta entonces de los beneficios de la ley, para afiliarse
a la Caja a título voluntario. Un gran número de emplea
dores ha aprovechado esta autorización, extendiendo así
los beneficios de la ley a gran cantidad de trabajadores
no europeos.

802. En la Unión Sudafricana hay actualmente la
tendencia a aumentar rápidamente el número de los
no europeos menos privilegiados entre las personas a
quienes el Estado ayuda financieramente.

803. Pero subsisten todavía muchas injusticias socio
rraciales que los nacionales de países que tienen una
población étnicamente más homogénea no pueden com
prender. A todas las que la Comisión acaba de mencio
nar se limitará a agregar una: cuando hay invalidez
total a consecuencia de un accidente, el interesado recibe
normalmente una pensión calculada sobre la base de su
salario. Pero los indígenas no reciben pensión. Reciben
una suma global. Un indígena cuyo porcentaje de invali
dez es de 100% no puede recibir más de [800.

viii) OTRAS IKSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL

804. Fuera del Estado, las autoridades locales también
prestan asistencia social y tienden a aumentar este género
de actividades. Esta asistencia se presta especialmente
mediante dispensarios gratuitos, clínicas para niños, etc.
Varias municipalidades tienen a su servicio enfermeras
diplomadas, tanto europeas como no europeas, y algunas
tienen trabajadoras sociales formadas en establecimien
tos especiales. Así, en J ohannesburg, cada año salen
algunas jóvenes indígenas con diploma de la escuela de
trabajo social Jan H. Hofmeyr.

ix) ASOCIACIONES PRIVADAS

805. Pero lo que conviene sobl", todo mencionar es
el número y la actividad de las organizaciones privadas
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de ayuda y de protección social. Hay más de mil. Algu
nas de ellas que al comienzo, sin excluir a los no euro
peos de su campo de acción, no se ocupaban de ellos sino
esporádicamente, ahora se interesan por ellos en forma
sistemática. Se sostienen con las donaciones del público.
A este ñn, semana tras semana, (especialmente los sába
elos en la mañana) se organizan colectas en las calles
de todas las ciudades de la Unión para una u otra obra
caritativa; reuniones, representaciones teatrales, ventas
colectas a domicilio, permiten a los que participan, el~
su mayoría europeos, contribuir a fundar un estableci
miento para sordomudos o una cocina popular.

El público generalmente es generoso, aunque no lo
suficiente, pero estas iniciativas privadas tienen una im
portancia especial: a menudo son la condición impuesta
por el Estado para intervenir él mismo, por medio de
una subvención, que viene así a doblar la suma inicial
mente recogida.

b) Remanentes de cooperación interracial

806. Se ha hablado tanto, en los capítulos precedentes
de segregación y ele discriminación, de grupo étnico do~
minante y ele grupos étnicos dominados, de legisladores
y de sojuzgadores europeos y de sojuzgados no europeos
que se podría concluir en forma abstracta, que entre diri~
gentes y dirigidos no había otras relaciones que las de
amo a servidor, o de patrón a obrero o de "opresor" a
"oprimido". '

Sin embargo, la realidad es diferente.
807. No sólo subsiste, especialmente en la Provincia

del Cabo, un resto de tradiciones y de actitudes basadas
en la igualdad de los hombres, de los europeos y de los
no europeos, sino que la vida diaria en sus aspectos
familiares o económicos - para no mencionar más que
esos - es la más fuerte; tiene exigencias de solidaridad
social; y así es como existen en Africa del Sur sectores
apreciables donde a pesar del legislador no entra en
juego la apartheid, y donde aun los intele~tuales y teóri
cos del nacionalismo sudafricano parece que ni siquiera
piensan en aplicarlo.

Un bantú pued~ comprar una hogaza de pan en un
almacén lo mismo que un europeo a pesar de que hay
naturalmente ciertos matices. Especialmente en las tien
das populares que venden artículos baratos como la
serie de "Bazars O.K.", los europeos, indígen;s e indios
se codean en las grandes ciudades. Y cuando dmi o tres
clientes esperan su turno delante elel mostr:ldor casi
siempre se atiende primero al blanco, aunque ha;a lle
gado el último.

808. La niñez es tal vez el fa,etor que tiende más a
abolir la barrera de color y a record~r a los adultos,
según el proverbio basuto, que '''la sangre sólo tiene un
color y el espíritu no tiene ninguno". Raro es el matri
monio europeo jóven en Africa del Sur que no confíe
sus niños a ayas indígenas o de color. No solamente
porque éstas son las sirvientas más maternales, sino
porque a menudo y especialmente en el campo, el niño
europeo quiere espontáneamente jugar con el hijo de
su aya.

809. También entre los adultos hay contactos huma
nos, que se podrían llamar "normales", de los grupos
étnicos.

En todos los campos de actividad hay algunos euro
peos de tendencia liberal que se dan cuenta de que es
necesario conocer el estado de espíritu de los no europeos
y consultarlos antes de adoptar medidas que los afectan
directamente. Estos europeos lamentan los obstáculos y
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lo' prejuicios que se oponen a una libre discusión, entre
a~cionales de CTrupos étnicos diferentes, de las cuestiones

11< '" l d'f' '1de interés mutuo, y que lacen tan I ICI que europcos
y no europeos, que tienen alguna afinidad, puedan
estrechar lazos de amistad. La Comisión se propone enu
merar a continuación algunos de {'stas sectores de coope
ración interracial.

i) CONSEJOS MIXTOS (Joillt COltncils)

810. En primer lugar ~xisten desde l~ace u~os 30 añ?s,
en varias ciudades sudafncanas, Consejos MIxtos (Jomt
COl/llcils), debidos a la iniciativa priv~d~, que se ocup~n

de mejorar las relaci?nes entre .los dlstmtos grupos ~t

nicos. Tienen un caracter esencIalmente local, y, segun
la composición ,de la población, pued~n ~ener miembros
europeos e inc1lgenas, o europeos e mdlOs, o europeos
y "personas de color", o pertenecientes a todos estos
grupos étnicos. Sus actividades son tan numerosas y
variadas como los problemas que se plantean en mate
ria de relaciones raciales. Tratan de intervenir útil
mente ante las autoridades municipales y de preparar
el camino pnra soluciones justas en los casos que llegan
a su conocilniento, como por ejemplo: la aplicación de
masiado literal o demasiado rígida de medidas adminis
trativas' dificultades con la policía o con funcionarios
municip~les; insuficiencia de medios de transporte para
los no europeos que viven lejos de su trabajo; falta de
servicios sanitarios o número insuficiente de fuentes de
agua potable en un distrito reservado (location); mal
estado de un local escolar, etc. Tal consejo mixto toma
la iniciativa de fundar una escuela primaria, tal otro
organiza cursos elementales gratuitos nocturnos, donde
los analfabetos pueden aprender a leer y escribir. Natu
ralmente, los resultados obtenidos por estos consejos
varían de acuerdo con la energía y la personalidad del
director principal. Algunos de estos consejos, el de
Bloemfontein por ejemplo, parece haber desarrollado
una actividad especialmente fructífera.

ii) INSTITUTO DE RELACIO!'<ES INTERRACIALES
(Institltte of Race Relations)

811. La organización central más activa en materia
de mejoramiento de relaciones interraciales parece ser
el South African Institute of Race Relations fundada
en 1929 "para trabajar en pro de la paz, la buena volun
tad y la cooperación práctica entre los distintos grupos
étnicos del país. No tiene soluciones preconcebidas que
ofrecer ni dogmas que exponer. Se funda en la convic
ción de quc es posible que hombres de todas las razas
vivan juntos amistosamente y trabajen juntos con un
mismo sentimiento de lealtad hacia un Estado comÚn".403

Los numerosos micmbros de este Instituto son de
un alto nivel intelectual. Por esta razón las publicaciones
y los periódicos que editan son una fuente de informa
ción objetiva a la cual recurren gustosos los sudafricanos
deseosos de tener acceso a una documentación imparcial.
El Consejo del Instituto (que es de carácter mixto). se
reúne periódicamente; a veces lo preside uno de los vIce
presidentes, que pertenece a una familia indígena muy
conocida, el Profesor D. D. T. Jabavu.404

.4~3 A Survey af Race Relatians iJl Sallth Afl"ica. 1950-1951,
pagma 1.

404 Se deberían mencionar también varias asociaciones ani
madas del mismo espíritu, como el National Council of \Vomen
y la Penal Reform Leag-ue y añadir que desde hace algunos
años funciona, paralelamente con el Instituto antes men.cio
nado, una organización rival, la SABRA (South Afnc.an
Bu~eau of Racial Affairs) que se inspira en la ideología nacIO
nalIsta.

115

iii) COOPERACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN

812. Una de las formas más antiguas y constantes
de cooperación interracial es el esfuerzo conjunto de los
educadores europeos y no europeos para enseñar a la
juventud no europea. En este dominio el Estado tiende
a reemplazar a las misiones, y los maestros europeos
tienden a ceder su sitio a un cuerpo docente no europeo
que es cada día más capaz. Pero si casi todas las escuelas
primarias tienen un cuerpo docente completamente no
europeo, ése no es el caso todavía ni. de .las escuelas
secundarias ni, mucho menos, de la Umversldad de Fort
Hare, donde los profesores no europeos se codean con
colegas europeos.

813. Hasta hace poco - y tal vez ahora mismo en
ciertos casos - había colegios secundarios en la Pro
vincia del Cabo, donde profesores europeos enseñaban
en un establecimiento cuyo director era una "persona
de color". Pero en el conjunto del país es mucho más
frecuente lo contrario: profesores no europeos que en
señan en colegios secundarios cuyo director es un euro
peo. El actual Gobierno parece seguir un camino que
no permitirá en lo futuro que Un europeo ocupe un
cargo en la enseñanza que lo subordine a un no europeo.

814. En la enseñanza secundaria parece reinar un
espíritu de comprensión mutua y de solidaridad entre
colegas europeos y no europeos. Sin embargo, no faltan
aquí y allá casos de discriminación que proyectan su
sombra acostumbrada; en la Provincia del Cabo, que
es la más liberal de las cuatro, a igualdad de diplomas
y de antigüedad, los maestros y maestras "de color"
reciben un salario que es inferior en Un quinto al de
sus colegas blancos.

iv) OTROS SECTORES DE COOPERACIÓN

815. Los otros medios principales de cooperación
interracial que hay actualmente - que la legislación y
las tendencias actuales al parecer deberán reducir o res
tringir inevitablemente - son: algunos sindicatos obre
ros mixtos mencionados en el capítulo V,405 las activi
dades sociales y culturales y las de distintas iglesias.

Vi. Relaciones entre grupos étnicos no europeos

816. Si bien la situación racial en Africa del Sur está
condicionada en general por las relaciones existentes
entre el grupo étnico domin~nt~, el de los europeos, por
una parte, y los tres grupos etmcos no. europeos pO.l' o.t~a
parte, sería incompleta o aun tendenCIOsa la de~cnpclO~

que la Comisión se ha esforzado por proporclOn~r, SI

no se tuviera en cuenta la naturaleza de las relaCIOnes
que existen entre esos tres grupos.

i) REL\CIOXES EKTRE "PERSONAS DE COLOR" E INDÍ
GENAS

817. La Comisión no ignora que c.."iste cierta animosi
dad por parte de los trabajadores de color en la pro
vincia del Cabo hacia los indígenas, en razón de que
éstos, dispuestos a trabajar por un salario menor, desa
lojan a aquéllos, poco a poco, de tipos de trabajo que
les estaban virtualmente reservados antes de la "infiltra
ción" indígena.406 Además, ciertos dueños de fábrica en

405 Véase el capítulo V, párrafo 432.
406 Véase especialmente el capítulo V (Ecanolllic Lifc) de

la monografía muy documentada de la Srta. Sheila Patterson,
Calaltr and Cultltre, a Stltdy af thc Statlts af the Cape Calaltred
Peaple 'within the Social Structltre af thc Unian af Salltll
Africa, Londres, Routledge and Kogan Paul, 1953.
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la provincia del Cabo prefieren, aun a base de salario
igual, sustituir esporádicamente a sus trabajadores "de
color" por indígenas recién llegados, que quizás son
más lentos en su aprendizaje, pero más ordenados y
menos dados a la bebida.

Esas pocas quejas y rozamientos no parecen, sin em
bargo, bastante graves para detenninar verdaderas con
mociones colectivas.

ii) RELACIONES ENTRE "PERSONAS DE COLOR" E INDIOS

818. En general, las relaciones entre estos dos grupos
étnicos parecen normales y pacíficas. Además, sus res
pectivos centros de gravedad (Ciudad del Cabo y
Durban) están separados por más de 1.000 kilómetros.

Parece que estas relaciones llegan a ser cordiales entre
los malayos de El Cabo y el elemento mahometano del
grupo indio, que son correligionarios.

iii) RELACIONES ENTRE LOS INDÍGENAS Y LOS INDIOS

819. La situación es completamente diferente en lo
que concierne a las relaciones entre indígenas e indios.
Tales relaciones constituyen un verdadero problema.

Se sabe que este problema existe en todos los terri
torios de la costa oriental de Africa, porque desde hace
cien años no hay ninguno de ellos que no haya acogido
fuertes contingentes de inmigrantes indios, que al pare
cer no se asimilan al ambiente indigena. Pero en ninguna
parte asume el problema una forma más aguda que en la
provincia de Natal y, sobre todo, en Durban. Así lo
demuestran los disturbios que ocurrieron en dicha ciu
dad el 13 y el 14 de enero de 1949. La magnitud de
rencores y aun de hostilidad mutua que desencadenaron
esos disturbios se mide por la importancia de su balance:
142 muertos (87 indígenas y 50 indios); 1087 heridos
(541 indígenas y 503 indios) ; 306 edificios destruídos
( 1 fábrica, 58 almacenes y 247 viviendas) ; 1939 edificios
averiados (2 fábricas, 652 almacenes y 1285 viviendas.407

a) Lo que se sabía antes de los disturbios del 13 y el U
de enero de 1949

820. Las autoridades municipales de Durban y las
de la provincia de Natal sabían muy bien, al terminar
la segunda guerra mundial, que existía cierta animosidad
entre los bantúes (principalmente zulúes) y los indios
que se alojaban en las barracas y refugios miserables de
los suburbios de Durban. La ciudad se estaba indus
trializando con ritmo vertiginoso, lo que causaba
una afluencia sin precedentes de trabajadores indí
genas. De 1936 a 1946 la población indígena de la
ciudad había aumentado en 40.000 personas. Y desde el
punto de vista psicológico se había creado una situación
paradójica: los indios, que estaban establecidos desde
hacía dos generaciones y un número considerable de los
cuales eran propietarios de bienes inmuebles, tenían el
sentimiento de hallarse "en su casa", pese a las bromas
de los europeos, de que se quejaban y veían con malos
ojos a esos "intrusos" que llegaban a hacerles competen
cia en ciertos empleos. Por otra parte, los zulúes, cuya
tierra ancestral estaba muy próxima, se creían con mejor
derecho a residir y adquirir empleo que los indios,
quienes para ellos eran aún mucho más "intrusos".

821. Además, entre las dos razas no había tardado en
establecerse una estratificación económica horizontal.
Más vigoroso" físicamente y sin duda alguna menos
adaptados a la vida urbana, los africanos vieron que

407 Estos datos y los siguientes proceden del Informe de la
Comisión de Investigación nombrada por el Gobernador Gene
ral el día siguiente de lo.s motines de Durban (V.G. 36, 1949).
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naturalmente se les asignaban los trabajos físicos más
penosos y mal retribuídos en tanto que los indios pasa
ban al escalón superior de la escala de c2t::gorías de tra
bajo. Comerciantes hábiles, eran los indios quienes ven
dían a los africanos, con lucro, los cxtículos alimenticios
y demás que éstos necesitaban. En suma, una capa socio
económica homogénea y extraña ..1 país comenzaba a
insinuarse e interponerse entre los europeos y los ban
túes. Estos últimos reflexionaban, no sin amargura, más
o menos así:

"Los indios fueron traídos a este país como trabaja
dores. Pero el resultado es que ahora tenemos dos
amos a quienes servir. Nuestros antepasados lucharon
contra los europeos, y perdieron la guerra. Hemos
aceptado a los europeos como amos, pero no podemos
tolerar un segundo amo."408

b) Lo que revelaron los disturbios

822. Los autores del Informe de la Comisión de In
vestigación nombrada por el Gobernador General al día
siguiente de los motines aceptan sin dificultad que éstos
fueron una completa sorpresa para las autoridades euro
peas: "El 13 de enero de 1949, más o menos a las
5 de la tarde, estallaron los disturbios tan de repente
como un relámpago en un cielo azul ... La chispa que
causó esta trágica explosión era tan insignificante que
la cosa es casi ridícula".409

823. La primera comprobación importante que hicie
ron fué la siguiente: "Los indígenas fueron en general
los agresores, y atacaron con ferocidad. Expresaron un
objetivo definido: desembarazarse de! indio de una vez
por todas. Cuando la policía dispersó a las bandas de
indígenas, éstos exclamaron: "No estamos luch:mdo con
tra Vds., sino contra los indios. Preparen los buques,
que nosotros nos ocuparemos de que ellos embarquen.
Dentro de dos días no quedará níngún indio en el
país".410

824. Los factores principales de animosidad racial
que, según la confesión implícita de la Comisión de In
vestigación, fueron, al parecer, algo subestimados por
las autoridades europeas, incluso la policía, pero que
la violencia de los disturbíos reve!ó claramente son, a
juício de los autores del informe, los siguientes:

El orgullo racíal y la persistencia de los instintos beli
cosos de los zulúes, quienes se lanzaron al asalto de los
almacenes indios en sus tradicionales formaciones mili
tares ("impis") , profiriendo frenéticamente sus viejos
gritos bélicos;

La repercusión de la emancipación política de la India
y el Pakistán sobre la actitud de los indios del Africa
del Sur, que se habían puesto más "arrogantes" frente
a los indígenas;

El temor más o menos consciente de los indígenas, de
que su porvenir qtledara bloqueado por la proliferacíón
de los indios, cuya tasa de natalidad excede considerable
mente en realidad a la suya;

Los casos bastante numerosos, según parece, de seduc
ción de mujeres zulúes por indios relativamente ricos en
comparación con el promedio de los hombres bantúes.411

408 ¡bid., pág. 13.
409 ¡bid., págs. 4 y 5.
410 ¡bid., pág. 4.
411 "Hemos comprobado que esta queja es uno de los mó

viles más poderosos del resentimiento antiindio que se encuen
tra en los indígenas. Si las disposiciones de la ley contra los
actos inmorales pudieran extenderse a las relaciones sexua}es
ilícitas entre indígenas e indios, hasta cierto punto esta medIda
podría remediar el mal." (Ibid., pág. 14).
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La convicción sincera pero exagerada, parece, de los
indígenas, de que los indios propietarios de ómnibus los
trataban mal;

La convicción, tal vez más fundada,412 de los indí
genas, de que eran explotados por gran número de
comerciantes indios.

c) Evolución de las relaciones entre los indígenas y los
indios desde los disturbios de 1949

825. Durante los cuatro años transcurridos desde los
motines de 1949, ningún factor nuevo de importancia
parece haber alterado perceptiblemente el cuadro que
esbozó la Comisión de Investigación en cuanto a las
relaciones económicas y psicológicas entre las masas
indígena e india.

826. Pero ciertos factores antiguos se han modificado
un poco. La Ley No. 41 de 1950, sobre creación de
zonas reservadas (Gronp Areas Act) tiene entre otros
efectos el de someter a los indios, en el porvenir, a las
mismas restricciones que a los bantúes en materia de
propiedad inmueble. Antes los indígenas se indignaban
porque los indios estaban autorizados a poseer tierras
y casas en muchos barrios de Durban, en tanto que era
imposible para un indígena ser propietario en zona ur
bana. Ahora ya no hayal respecto discriminación nin
guna entre tal o cual grupo étnico no europeo dentro
del régimen de discriminación general instaurado por los
europeos en contra de todos los grupos étnicos no euro
peos. De ahí que la tensión pueda haber disminuído
entre indígenas e indios.

827. Por otra parte, los indígenas han realizado cier
tos progresos en materia de negocios. Poco a poco cierto
número de ellos se han convertido en comerciantes, y
han comenzado a competir fuertemente con los indios
como abastecedores de la vasta clientela bantú. Las auto
ridades europeas les han ayudado a ello. Por ejemplo,
en el campo de los transportes colectivos para indígenas,
han hecho todo lo posible por otorgar un número mayor
de licencias a indígenas que ofrezcan garantías de idonei
dad cousideradas suficientes desde el punto de vista de
la seguridad de los pasajeros. Hay actualmente cierto
número de propietarios bantúes de ómnibus que parecen
tener éxito en sus negocios.

828. Es posible que los sentimientos de celos y ani
mosidad de los bantúes con respecto a los indios se hayan
atenuado algo durante los años recientes. Es posible que
la actitud de los indios con respecto a los indígenas sea
algo menos "despreciativa y desdeñosa"413 que antes.
No hay duda de que los elementos avanzados de uno
y otro grupo racial hayan ejercido toda la influencia
de que disponen para provocar un acuerdo y establecer
el "frente unido" que les parece tan necesario frente a
la amenaza común que la intensificación de la política
de apartheid hace pesar sobre los dos grupos.

829. Pero un acontecimiento muy reciente acaba de
demostrar que, en el fondo, el estado de espíritu de la
masa indígena casi no ha cambiado desde 1949.

412 Los autores del Informe mencionan (pág. 16) que en
Durban y sus alrededores, durante los dos años que terminaron
el 31 de diciembre de 1948, el número de personas condenadas
por infracciones a los reglamentos de control de precios fué
el siguiente:
C~merciantes que vendieron a precios excesivos: 64 europeos,

162 mdios, 21 indigenas, 3 chinos.
Comerciantes que ofrecieron en "enta artículos alimenticios

que carecían de precio marcado: 10 europeos, 95 indios, 6 indí
genas y 1 chino.

413 Véase D.G. 36-49, págs. 13 y siguientes.

El 20 de septiembre de 1953, la muerte accidental
de un indígena sudafricano que cayó (por su culpa,
según parece) bajo las ruedas de un ómnibus de propie
dad de un indio que lo conducía, desencadenó en Durban
una serie de disturbios que son los más graves que
hayan estallado después de los que ocurrieron en 1949.
Los indígenas incendiaron ocho almacenes indios y des
truyeron y saquearon por lo menos otros seis en Cato
Manor, barrio indígena situado cerca de Durban. La
policía disparó sobre la multitud, dió muerte ? un indí
gena y detuvo a otros indígenas por saqueo, desorden y
violación de domicilio.414

No hacía falta más para confirmar a muchos zulúes
en la creencia simplista de que sus "dos amos", los
europeos y los indios, se alían contra ellos.

830. En resumen, los indígenas continúan mantenien
do quejas bastante violentas contra los indios, y el mapa
de la situación racial en Africa del Sur se modifica y
complica a consecuencia de ello.

VII. La campaña de resistencia a las leyes injustas
(1952)

831. Se ha visto antes415 que la nueva serie, coherente
y maciza, de leyes de "segregación racial" (apartheid)
votadas desde el advenimiento al poder del Gobierno
nacionalista (mayo de 1948) suscitó vivas reacciones,
si no en toda la población no europea, por lo menos
en los círculos evolucionados y orgánicos de los tres
grupos étnicos interesados. Este reflejo de indignación
y de oposición se manifestó más neta y directamente
en una campaña llamada de "resistencia a las leyes in
justas" (Defiance of Unjust Laws) desarrollada en
1952. Como la propia campaña ha tenido consecuencias
psicológicas importantes, continúa influyendo en toda
la situación racial según puede observarse hoy en la
Unión Sudafricana. Por ese motivo la Comisión ha
dedicado una atención especial a esta campaña.

i) ORÍGENES DE LA CAMPAÑA

832. El momento elegido, durante 1952, para esta
manifestación esencialmente política tenía una significa
ciÓn especial, pues sus organizadores quisieron que coin
cidiera con la celebración solemne del tricentenario dd
establecimiento de los europeos en El Cabo, dispuesta
por el Gobierno y observada por la población blanca del
Africa del Sur (y más especialmente quizá por la frac
ción de esta población que es de origen holandés o hugo
note). El acontecimiento principal del tricentenario fué
una gran exposición popular organizada en Ciudad del
Cabo en tomo al tema "Creación de una Nación".
Esta exposición, que recordó, simbolizó y glorificó la
toma de posesión del suelo sudafricano por los europeos,
fué más o menos tácitamente boicoteada por casi todos
los no europeos.416

833. Hacia fines de 1951, bajo el imperio de la emo
ción provocada por la serie de leyes que acababa de votar
el Parlamento, las dos organizaciones principales, bantú
e india respectivamente, el Congreso Nacional Africano

414 Le Figaro (Paris), 22 de septiembre de 1953.
415 Especialmente en la sección "Aspectos políticos", párrafos

713 y siguientes.
416 Los billetes de entrada se vendían a un precio muy baj o
para no desanimar a la clase más pobre. En lo que respecta al
boicot por las "personas de color", véase el informn del Comi
sario de Asuntos de las Personas de Color, correspondiente al
año terminado el 31 de marzo de 1952 (D.G. 45/1952, pág. 20.
"Festiz'al vall Riebeeck".
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(African National Congress) y el Congreso Indio de
la Unión Sudafricana (South African Imlian Congress),
instituyeron tm Comité Mixto de Planificación (Joint
Planning Couneil) encargado Je coordinar los esfuerzos
que debian desplegar las organizacones no europeas
para conseguir la derogación de las medidas legislativas
consideradas discriminatorias.

834. Las proposiciones de este Comité fueron someti
das a la Conferencia del African National Congress,
que se reunió en Bloemfontein del 15 al 17 de diciembre
de 1951, así como al South Afrícan Indian Congress que
debía reunirse poco después en Johannesburg, los días
25, 26 y 27 de enero de 1952.

ii) CAMBIO DE CORRESPONDENCIA

835. Conforme a la decisión de la Conferencia del
African National Congress, que adoptó las proposiciones
del Comité Mixto, se envió una carta al Primer Ministro
el 21 de enero de 1952, firmada por el Presidente General
de la Organización, Dr. J. S. Moroka, y por el Secreta
rio General, M. W. Sisulu.

Los firmantes de la carta comenzaban por recordar
que desde su creación en 1912 la organización se había
esforzado por todos 105 medios constitucionales por seña
lar al Gobierno las reivindicaciones legítimas de los afri
canos (TILe African people) , y había insistido particular
mente en numerosas ocasiones sobre "su derecho impres
criptible a estar representado directamente en el Parla
mento, en los consejos provinciales y municipales y en
todos los consejos del Estado" .417 Añadían los firmantes
que "la situación se había agravado más por razón de
las medidas tomadas en el curso de los últimos meses,
a saber: las leyes relativas a los permisos de circulación,
las disposiciones sobre la limitación del ganado, la ley
de 1950 sobre la represión del comunismo, la ley de
1950 que dispuso la creación de zonas reservadas, la
ley de 1951 relativa a las autoridades bantúes y la ley
electoral de 1951"; que, en general, el efecto de esta
legislación era "abrumador", y que "después de estudiar
a fondo la cuestión, la Conferencia había decidido por
unanimidad pedir al Gobierno que derogara las leyes
antes mencionadas, a más tardar el 29 de febrero de
1952, o de 10 contrario el African National Congress
organizaría reuniones y manifestaciones de protesta que
habrían de celebrarse el6 de abril de 1952418 y que serían
preludio a la ejecución de su programa de resistencia
a las leyes injustas".

836. Paralelamente, pero algo más tarde, el South
African Indian Congress celebró su conferencia en Jo
hannesburg, los días 25, 26 Y 27 de enero de 1952, a
continuación de la cual se envió una carta similar, pero
más amplia al Primer Ministro, el 20 de febrero de
1952. Dicha carta estaba firmada por Y. M. Dadoo,
Presidente, D. U. Mistry e Y. A. Cachalia, Secre
tarios.

Los párrafos esenciales de dicha carta dicen así:
". . . Este programa de acción [destinado a obte

ner la derogación de las seis leyes o series de medidas
antes mencionadas] ha recibido completa aprobación
de la Conferencia del South African Indian Con
gress.... Conforme a esa decisión, se nos ha encar
gado de hacerle saber que el South African Indian
Congress suscribe sin reservas el llamamiento dirigido
por el African Nationa1 Congress al Gobíerno para
que derogue las l~yes mencionadas. Si este llamamiento

417 Véase a este respecto el anexo VI.
418 Aniversario del desembarco de Jan van Riebeeck en 1652.
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no tiene una respuesta favorable, el South African
Indian Congress se unirá al African National Con
gress para organizar, el 6 de abril de 1952, reuniones
y manifestaciones de protesta que serán preludio a
~a .ejecución del programa de resistencia a las leyes
111Justas....

"Proclamamos sin vacilar y de la manera más so
lemne que la lucha que hemos emprendido 110 va diri
gida contra ningún grupo nacional, que no abrigamos
intenciones malévolas contra nadie, y que nuestra
lucha está dirigida únicamente contra las leyes in
justas".
837. Fué el secretario particular del Primer Ministro,

Sr. M. Aucanlp, quien dió respuesta a la carta del Afri.
can National Congress el 29 de enero de 1952. En su
carta refutaba la argumentación de los portavoces del
African National Congress de que las leyes acusadas de
injustas eran "opresoras y degradantes", y contenía al
final el siguiente párrafo:

"Paso ahora a su ultimátum. Su carta dice que el
National African Congress ha decidido presentar este
ultimátum al Gobierno cOn pleno conocimiento de
sus consecuencias. No obstante, el Primer Ministro
quiere señalar a su atención la extrema gravedad de
la acción que se proponen Vds. emprender. El Primer
Ministro les aconseja que, en interés de los bantúes
mismos, reconsideren su decisión. Si persisten Vds.
en la intención que han manifestado de emprender
una campaña de resistencia y desobediencia al Gobier
no y si, para realizarla, deben incitar a la población
bantú a desafiar el orden y la ley, el Gobierno utili
zará todos los medios de que dispone para poner fin
a los disturbios, llegado el caso, y tomará las medidas
nece.sarias contra los culpables de incitar a actos sub
verSIVOS.

El Primer Ministro me ha encargado que les en
carezca escuchen consejos más prudentes y consagren
sus esfuerzos a la realización de programas constructi
vos de desarrollo para el pueblo bantÚ. Esto puede
hacerse aprovechando los medios que ofrece el Gobier·
no para la creación de organismos locales de ,O"obierno
y administración bantúes, cuya competencia ;e exten
dería a todos los aspectos de la vida del pueblo
bantú".
838. El 11 de febrero, el Comité Ejecutivo del African

National Congress respondió al Primer Ministro, argu
yendo, entre otras cosas, que las leyes presentadas como
"inspiradas por el deseo de proteger los intereses del
pueblo africano", tenían más bien la intención de favore
cer los intereses de los europeos, y concluía en estos
términos:

"En cuanto a la campaña de acción en masa que el
African National Congress se propone lanzar, recor
daremos que los africanos, pueblo sin defensa, privados
incluso del derecho al voto, han ensayado otros méto
dos. pero no han tenido éxito. N o les queda otra posi
bilidad que la de emprender esta campaña. Nuestra
intención - queremos afirmarlo del modo más explí
cito - es realizar esta campaña por medios pacíficos,
y los disturbios, si llegan a producirse, no serán obra
nuestra" .41.9

iii) EL DESARROLLO DE LA CAMPAÑA

839. La campaña anunciada se inició poco despué~.
Se estableció un fondo para financiarla. El 6 de abnl

419 En el anexo VI se encontrará el texto de estas cuatro
cartas. '
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de 1952, aniversario del desembarco de Jan van Ríe
beeck, se celebraron reuniones de protesta contra las
leyes injustas y servicios religiosos en los que se hicie
ron preces por la "libertad" en muchas ciudades de la
Unión. No obstante, el orden público se respetó en todas
partes. Se inscribieron voluntarios para participar en
la campaña que debía desarrollarse con arreglo al si
auiente plan: estos voluntarios cometerían delitos "téc
~icos", como infracciones a las leyes sobre permisos de
circulación, a los reglamentos de "segregación racial"
(apartheid) que rigen la ocupación de los asientos y
salas de espera de las estaciones ferroviarias, así como
el acceso a los vagones ferroviarios, a los autobuses o
trolebuses eléctricos y a las ventanillas de las oficinas
de correo,420 así como infracciones a los reglamentos
sobre toque de queda.

840. L1. campaña propiamente dicha comenzó el 26 de
junio de 1952. Durante los tres meses siguientes, alrede
dor de 5.000 infractores, en su mayoría bantúes, fueron
arrestaclos, casi la mitad de ellos en Port Elizabeth y
en East London, es decir, en la parte oriental de la
Provincia del Cabo, donde más densa es la población
bantú.

841. Las sentencias impuestas al principio fueron
bastante leves y variaban según la naturaleza de la in
fracción, pero por término medio no pasaban de dos
libras esterlinas de multa o treinta días de prisión.
Gradualmente, empero, se dictaron sentencias más seve
ras y los infractores jóvenes fueron condenados a la
pena de cuatro azotes. En ciertos centros urbanos las
prisiones se vieron colmadas, pues virtualmente todos
los infractores arrestados que podían elegir entre la
multa y la prisión preferían esta última.

842. Deben citarse todavía acontecimientos de impor
tancia. El primero se produjo en los primeros días del
mes de agosto de 1952 como parte del movimiento de
desafío. Veinte jefes o animadores no europeos entre
los cuales se encontraban el Dr. J. S. Moroka, Presi
dente General del African National Congress y el Dr. Y.
M. Dadoo, Presidente del South African lndian Con
gress fueron arrestados bajo la acusación de haber viola
do el artículo 11 b) de la ley de represión del comunismo,
"tratando de provocar un cambio político, industrial, so
cialo económico en la Unión por medio de la incitación
a disturbios o desórdenes".

843. Por otra parte, siete europeos entre los cuales
se encontraban dos personalidades conocidas, el Sr.
Patrick Duncan, hijo de Un antiguo Gobernador Gene
ral de la Unión, v la Srta. Bettie du Toit, sindicalista
muy destacada, se- unieron poco después a los militantes
en el movimiento de desafío. Estos siete europeos fueran
arrestados por haber penetrado sin autorización en el
barrio reservado (location) de Germiston (cerca de J0

hannesburg) y celebrado una reunión allí. La policía
arrestó al mismo tiempo a 14 indígenas y a 18 indios,
e~~re los cuales se encontraba Manilal Gandhi, segundo
hiJO de Mahatma Gandhi.

844. Poco antes de las Navidades de 1952, se suspen
dió la campaña de resistencia a las leyes raciales injustas.
Ocho mil sesenta y cinco personas habían sido recluídas
en prisión entre el 26 de junio y los últimos días de
1952.421 El Sr. Yusuf Cachalia, Secretario del Comité

420 Los bancos, entradas v ventanillas reservadas a los eu
ropeos nevan la inscripción en dos idiomas: Slegs ~,ir Blonl?es;
Europeans only.

421 Hubiera sido útil saber cuántos indios y cuántos indi
g,epas figuraban respectivamente en este total, pero la Comi
Slon no ha podido obtener los datos pertinentes.
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de Acción del South African Indian Congress y del
African National Congress anunció a principios de enero
de 1953 que los nuevos reglamentos relativos a la incita
ción de los indígenas a violar la ley, promulgados con
juntanlente entre tanto por el Ministro de Asuntos Indí
genas y el Ministro de Justicia, tendrían cierto efecto
en la campaña, pero que ésta proseguiría a pesar de esos
reglamentos.

845. Hay que observar que muchas organizaciones
no europeas no se habían unido al movimiento de resis
tencia. La abstención de las "personas de color", que
por otra parte no habían estado representadas en el
grupo de iniciadores, había sido tan completa en realidad
que los autores del memorándum enviado al Primer Mi
nistro el 14 de agosto de 1953 por una delegación de
la Unión Nacional de Personas de Color (Coloured Peo
ple's National Union) no vacilaron en señalarle "la con
ducta ejemplar de las "personas de color" durante los
recientes disturbios raciales".422 El Congreso Nacional
Bantú (Bantu National Congress), nueva asociación for
mada en Ladysmith, Natal, así como la Organización de
los In?ios de Natal (Natal lndian Organization), se
abstUVieron completamente, y el Gran Jefe (Paramount
Chief) de los zulúes expresó claramente su oposición.
Además, otros 200 jefes zulúes se alzaron también con~

!ra .el ~.avimien~o de resistencia pasi;va, alegando que los
mdlOs se servlan del pueblo bantu como de Un peón
en el tablero político".423

iv) RÉPLICA DEL GOBIERNO

846. La reacción legislativa del Gobierno a este movi
miento de desobediencia civil no se hizo esperar. En
efecto, poco después, como se ha indicado más arriba
(párrafo 719) el Parlamento aprobó una ley muy severa
sobre seguridad pública, y por otra ley modificó la
legislación penal (en el sentido de agravación de las
penas), En vista de ello, los organizadores de la cam
paña estudiaron la nueva situación así creada, a fin de
adaptar a ella su plan de acción.

847. Por lo tanto, la situación actual es de espera
o de suspensión, pero también de tirantez. Sin duda,
no tardará en saberse si, a pesar de los mayores poderes
del Gobierno en materia de represión, se reanuda la
resistencia organizada y en qué forma.

v) hrpOSICIÓN PROGRESIVA DE NUEVAS RESTRICCIONES

848. Sea como fuere, el proceso que acaba de descri
birse brevemente y que se conoce familiarmente como
el proceso de "apretar los tornillos indefinidamente" no
es cosa nueva. Al parecer, ningún historiador niega que
desde la constitución de la Unión Sudafricana (1909)
el Parlamento haya impuesto progresivamente a los
no europeos nuevas restricciones, las cuales a su vez han
impuesto a los poderes públicos nuevas obligaciones en
materia de aplicación y control. Los que se han visto
sometidos a esas nuevas restricciones han procurado elu
dirlas - aprovechando ciertas lagunas o fisuras no ad
vertidas por el legislador - o se han arriesgado a violar
las.

La próxima etapa ha consistido de nuevo en la intro
ducción de una enmienda o de un grupo de enmiendas
por las que se trataba de llenar la laguna o las lagunas
de la ley. A menudo, las enmiendas han ido acompaña
das de una coordinación o codificación (consolidation)

422 Véase el breve resumen que dió el Times de Londl-es el
17 de agosto de 1953.

423 AfriCOIl World, febrero de 1953_



de las distintas leyes anteriores relativas a la misma
materia. Pese a esta simplificación ... en el papel, de
hecho se han visto aumentadas las tareas de la policía
encargada de velar por la aplicación de la ley.

849. Lo menos que puede decirse de esta doble ten
dencia de reglamentación gubernamental cada vez más
severa, minuciosa y molesta, por una parte, y la tenta
ción, cada vez mayor por parte de los sometidos a bur
larla o violarla, a pesar de esto (o tal vez a causa de
esto), es que no es saludable. Encierra peligros que no
han dejado de señalar los miembros de las comisiones
investigadoras designadas por el Gobierno a raíz de
talo cual disturbio racial. En los capítulos generalmente
titulados "Factores de ambiente que pueden constituir
causas" (causative factor,· in background), o en subtí
tulos análogos de los correspondientes informes, se llega
a menudo a la conclusión de que la aplicación cada vez
más irritante de tal o cual reglamento ha contribuído
a crear una atmósfera "explosiva" o "inflamable".424

vi) CUATRO HECHOS SIGNIFICATIVOS

850. Por otra parte, respecto de la reciente campaña
de resistencia a las leyes injustas, la Comisión considera
que hay cuatro hechos particulannente significativos
desde el punto de vista de la evolución reciente de la
situación racial en el Africa del Sur.

851. a) En primer lugar, conviene advertir que las
leyes y reglamentos que las dos organizaciones iniciado
ras han escogido por considerarlas "susceptibles de agra
var la posición del pueblo africano", se enumeran en la
carta dirigida al Primer Ministro el 21 de enero de
1952 en el orden siguiente:

1. Leyes relativas a los permisos de circulación,
2. Disposiciones relativas a la limitHci0n del ganado,
3. Ley de 1950 relativa a la represión del comunismo,
4. Ley de 1950 relativa a las zonas reservadas,
5. Ley de 1951 relativa a las autoridades bantúes,
6. Ley electoral de 1951.
La Comisión considera que al dar así una especie de

prioridad a las leyes antiguas sobre los permisos de cir
culación y a los reglamentos de 1939 relativos a la selec
ción del ganado, los organizadores del movimiento han
procurado asociar a su campaña al mayor número posi
ble de integrantes de la masa indigena e india más o
menos al,alfabetos. En efecto, si bien esa masa com
prende indudablemente bastante mal la significación de
las cuatro leyes de 1950 y 1951 mencionadas más arriba,
son pocos, en cambio, los trabajadores migrantes o los
habitantes de las zonas reservadas (locations) a quienes
la policía no haya conminado a mostrar su salvoconducto
o su título de excepción (o que no hayan tenido a este
propósito alguna cuestión con ella), mientras que ningún
europeo está sometido a tales obligaciones.

852. Por otra parte, se ha visto más arriba425 que,
a pesar de las pacientes explicaciones del Ministerio de

424 Véanse, por ejemplo, los párrafos 156 y 160 del Informe
de la Comisión Encargada de Investigar los Actos de Violencia
Cometidos por los Indígenas en Krugersdorp, Newlands, Rand
fontein y Newclare, Government Printer, Pretoria, D,G. 471
1950.

425 Véase el párrafo 681.

Asuntos Indígenas, la masa de los indígenas de las reser
vas al parecer todavía no se da cuenta perfecta de que
la limitación del ganado por selección es el único remedio
a los males del pastoreo excesivo. Muchos indígenas des
confiados creen que los europeos tratan con ello de empo.
brecerlos o despojarlos. Los organizadores de las cam.
pañas parecen haber aprovechado la circunstancia de que
persista este estado de ánimo en ciertas reservas para
lograr adherentes en las tribus.

853. b) En vista de que en el pasado el Primer Minis.
tro se ha mostrado poco propenso a recibir a delegaciones
de las dos organizaciones (africana e india) que se consi
deran "las más importantes, antiguas y responsables de
su respectivo grupo de población",426 estas últimas han
enviado directamente al Primer Ministro al parecer por
vez primera, sus cartas de protesta o de reivindicación.
Si bien estas cartas son corteses en cuanto a la fonna
en el fondo son violentas y hasta conminatorias. '

854. e) Los indios y los bantúes han realizado un
esfuerzo de coordinación al parecer mejor concertado
que en ocasiones anteriores, si bien la gran mayoría de
los militantes detenidos y encarcelados parecen haber
sido bantúes.

855. d) Por primera vez, que la Comisión sepa, los
bantúes han adoptado la tradicional táctica india de
"resistencia pasiva" o "desobediencia civil".

856. Antes de terminar esta breve reseña de la cam·
paña de "resistencia a las leyes injustas", la Comisión
se ha preguntado si hubo alguna relación entre ella y
los conflictos raciales. harto graves, que estallaron en
Port Elizabeth el 19 de octubre, en Johannesburgo, el
3 de noviembre, en Kimberley el 8 de noviembre y en
East London el 9 de noviembre de 1952. Pero la Ca·
misión no pudo estudiar la cuestión por falta de elemen·
tos de información.427

Todo 10 que cree haber podido comprobar a distancia
en este orden de hechos es que, con excepción de los
tumultos sangrientos de Durban (el 13 y 1+ de enero
de 1949), en que por primera vez se enfrentaron violen
tamente indios y africanos (con exclusión de los euro·
peas), los desórdenes raciales que han estallado desde
1948 hasta el 30 de septiembre de 1953 no parecen haber
revestido mayor gravedad que los ocurridos en cualquier
otro quinquenio en la historia trágica del Africa del
Sur, inclusive el período de postguerra, tan agitado,
de 1918-1923.

857. Pese a ello, la presión legislativa que el Gobierno
actual ejerce con mayor intensidad y en forma más siste
mática respecto de los tres elementos no blancos de la
población con miras a salvaguardar la integridad y la
posición de dominio de la raza blanca, ha provocado una
reacción muy viva de parte de importantes elementos
de dos por 10 menos de las tres fracciones de la poblaCión
no europea, esto es, los bantúes y los indios.

Desgraciadamente, parece posible que esto constituya
el pródromo de nuevas tensiones raciales.

426 Introducción al memorándum común que el African Xa
tional Congress y el South African Indian Congress dirigieron
a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su séptimo
período de sesiones. .

427 Apartándose de la costumbre, el Gobierno suclafnc~no
no nombró ninguna comisión de investigación para que intor
mara sobre las causas de estos desórdenes.
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es la única que retiene y siempre ha tenido el poder polí
tico, ha admitido siempre el principio de ese trato y de
esa desigualdad.

862. Cuando aceptaron a la Unión Sudafricana como
Miembro originario de la" Naciones Unidas, los demás
Miembros de la Organización estaban perfectamente al
tanto de la situación en ese país. Por lo tanto sabían
que no se podía esperar una transformación inmediata
y radical de esa situación gracias a una eliminación ins
tantánea de todas las medidas discriminatorias resul
tantes de disposiciones legales o de prácticas administra
tivas o privadas.

863. Sin embargo, era justo que los demás Miembros
de las Naciones Unidas y la Organización, como tal,
esperasen que la Unión Sudafricana cumpliese de buena
fe, como se declara en el párrafo 2 del Artículo Z de
la Carta, las obligaciones contraídas de conformidad con
dicho instrumento, es decir: la obligación de eliminar
gradualmente todas las disposiciones discriminatorias
fundadas principalmente en la raza o el color, en 10
que concierne a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales; la obligación de cooperar con 12.8 Na
ciones Unidas para lograr la observancia universal y
efectiva de esos derechos y libertades para todos; y,
principalmente, la obligación de no tomar ninguna me
dida que pueda agravar o aumentar las discriminaciones.
La Comisión recuerda los términos de la resolución 616
B (VII) de la Asamblea General, por la cual la Asam
blea, después de haber declarado que "en una sociedad
multirracial se consiguen mejor la armonía y el respeto
a los derechos y las libertades humanos y el desarrol1o
pacífico de una comunidad unificada cuando la legislación
y la práctica tienden a garantizar la igualdad de todas
las personas ante la ley, sin distinción ele raza, credo
o color, y cuando la participación de todos los grupos
raciales en la vida económica, social, cultural y política
se basa en la igualdad", declaró que "toda poiítica de
los gobiernos de los Estados Miembros que no persigue
esos fines, sino que tiene por objeto perpetuar o aumen
tar la discriminación es inconciliable con los compro
misos adquiriclos por los Miembros en virtud del Ar
tículo 56 de la Carta."

864. La Comisión no olvicla que, como ya lo señaló en
el capítulo VII. ciertas leyes diferenciales pueden pro
teger verdaderamente los intereses de los indígen3.s o
de otros grupos de la población sometidos a ese trato.
También reconoce que deter,nmadas leyes por las que
se instituyen medidas de trato diferencial prevén
derogaciones en circunstancias particulare.c, o excep
ciones para determinadas categorías de personas.

865. No siempre es posible saber, sin verificarlo sobre
el terreno, si ciertas medidas diferenciales pueden, en

Capítulo VIII

428 Véase capítulo n, párrafo 101 y siguientes, y 169 y
siguientes.

858. El análisis de la legislación, así como el estud~o
de ciertas prácticas, que se encuentran en los dos capI
tulas precedentes del presente informe, demuestr.an que
la situación en la Unión Sudafricana se caracterIza por
un trato diferencial, en las esferas más diversas, de los
individuos que pertenecen a los distintos grupos raciales
o "personas de color"..Por otra parte, l~ Comisió~ ha
determinado en el capItulo Ir, al estudIar sus atrIbu
ciones, las obligaciones que incumben a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas en virtud de las dispo
siciones de la Carta relativas a los derechos humanos
ya las libertades fundamentales. En el presente capítulo,
la Comisión procede a una comparación entre ciertos
textos de leyes seleccionados por ella, y dichas obliga
ciones.

859. Por otra parte428 la Comisión habiendo advertido
las relaciones estrechas que existen entre la Declaración
Universal de Derechos Humanos y las disposiciones de
la Carta referentes a esos derechos y, en particular, las
disposiciones de su Artículo 56, también ha juzgado
necesario proceder a la confrontación de los textos men
cionados con las disposiciones de la Declaración Univer
sal. La Comisión 10 ha hecho en conformidad con sus
atribuciones, según las cuales deh" efectuaJ el estudio
que se le ha encargado, teniendo e>;. cuenta "las reso
luciones de las Naciones Unidas .Jbre persecución y
discriminación raciales". Entre esas resoluciones figura
la resolución 217 (lII) , por la que la Asamblea apro~ó

la Declaración Universal de Derechos Humanos. SI11
embargo, ha estimado suficiente limitarse a las dos con
frontaciones indicadas de los textos de leyes que supo
nen trato diferencial y que han entrado en vigor después
de la Carta.

860. Por una parte, en efecto, la Unión SudafricaIJa
participó en la Conferencia de San Francisco en la CUál
se redactó y aprobó la Carta de las Naciones Unidas.
Depositó sus instrumentos de ratificación de la Carta
el 7 de noviembre de 1945 y, por consiguiente, es un
Miembro originario de las Naciones Unidas.

861. Por otra parte, el trato diferencial y la desigual
dad ele los grupos raciales constituye en la Unión Su
dafricana una tradición cuyo origen se remonta a una
época muy anterior a la entrada en vigor de la Carta
de las Naciones Unidas y aun a la formación de la Unión
en 1909. Sin duda, la aplicación de ese trato diferencial
y, sobre todo, la extensión de esa desigualdad no eran
idénticas en los distintos territorios que constituyen hoy
día las cuatro provincias de la Unión, aunque al parecer,
la gran mayoría de la población de origen europeo, que
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872. Por ley No. ó
cartilla de control y .
dígenas, que la lleven
sentarla por petición
Esa imposición se extie
a los que no estaban
circulación o que qued,
en virtud de las dispos
tituye.

873. La Comisión
ley No. 67 de 1952 n
del inciso 1) del artí
texto es el siguiente:

"1) Toda person
mente y a elegir su
Estado."

b) Estable

Ley .Vo. 41 de 1950
(Grou]) Areas Act,

Ley No. 5-1- de 1952,
rclath'as a los iudíg
Act, No. 54, 1952)
874. La ley No.

establecer zonas rese
étnicos. Dispone. en
grupos étnicos, la fis
bIenes raíces y de la
en las zonas estableci
está destinada asimisl
establecimiento.

875. La ley No. 54
al derecho de establee
zonas urbanas o en la

En virtud del artícu
modificada por la ley
dígena que no pertene
miembros están autori
una zona determinada
horas en dicha zona.

En virtud del artícu:
modificado por la ley
considerados ociosos o
de una zona urbana o
a una colonia penitenci
o detenidos en una u 1

a dichos indígenas el a<
vada, ya sea definitivar
~~nado de tiempo, a m
Clan especiaL

. 876. La Comisión op
ClOnes de las leyes No
no concuerdan con las
de la Declaración cuyo

"1 ) Toda persona
mente y a elegir su
Estado."

CIRCULACION y RESIDENCIA

Confrontación de ciertos textos de leyes y regla

mentos que han entrado en vigor después de la

Carta, con las disposiciones de la Declaración
Universal de Derechos Humanos

Propósitos y Principios de las Naciones Unidas", a

que se refiere el Articulo 14 de la Carta.429

870. Al comparar los textos de leyes y reglamentos

que han entrado en vigor después de la Carta y que se

analizan en el capítulo VI del presente infonne, con las

disposiciones de la Declaración Universal de Derechos

Humanos, la Comisión trató primeramente de deter

minar en qué grado cada uno de esos te.xtos se ajusta

ba a las disposiciones de la Declaración Universal rela

tivas a talo cual derecho específico, procurando luego

emitir un juicio sobre la conformidad del conjunto

de esos textos con ciertas disposiciones de la Declara

ción por las que se proclaman principios generales.

a) Confrontación de los textos de leyes estudiados
por la Comisión, con las disposiciones de la

Declaración relativas a determinados dere
ChOS430

11.

DERECHOS POLITICOS (ELECTORADO, ELEGIBILIDAD Y

OTRAS FOR:\IAS DE REPRESENTACION)

871. El régimen vigente de electorado y de elegibili

dad ha sido descrito sumariamente en el capítulo IU ;431

es discriminatorio para con todos los grupos de la po

blación que no son europeos. Ese régimen no se ha

modificado apreciablemente desde la entrada en vigor

de la Carta de las Naciones Unidas.432 No obstante, se

ha introducido una modificación en el sistema represen

tativo especial instituído para los indígenas por ley No.

12 de 1936 sobre la representación de los indígenas

(Representation of Nativi's Act No. 12, 1936)433 a

raíz de la entrada en vigor de la ley No. 68 de 1951, re

lativa a las autoridades encargadas del gobierno de las

poblaciones bantúes (Bantn AuthOl'ities Act, No. 68,
1951) ;434 los órganos consultivos elegidos por los in

dígenas, a que se refiere la ley No. 12 de 1936, han sido

substituídos por órganos compuestos de miembros por

derecho propio o designados por las autoridades.

alguna fornm, proteger realmente a los individuos a los

cuales se aplican.
A este respecto, había sido particularmente valiosa la

cooperación del Gobierno de la Unión Sudafricana.

866. La. Comisión está convencida de que el conjunto

del sistema que existía en la Unión Sudafricana en el

momento de la entrada en vigor de la Carta, se tratara

de derecho electoral y elegibilidad o de la circulación

y residencia, del derecho de propiedad o de trabajo y

del ejercicio de profesiones, del uso de servicios públi

cos o de la seguridad social, de la educación y de la

sanidad o del derecho penal, etc., suponía discrimina

ciones considerables y graves contra los grupos no

europeos de la población. L1. Unión no ha hecho nada

desde la entrada en vigor de la Carta para eliminar esas

discriminaciones; sin embargo, los compromisos que ha

bía contraído la obligaban a emprender esa eliminación.

867. Más aun, la política de a.partheid establecida

ulteriormente tuvo por consecuencia aumentar el nú

mero de discriminaciones y agravarlas.

868. En el presente capítulo la Comisión ha procu

rado juzgar la situación racial fundándose especial

mente en las disposiciones adoptadas después de la

aprobación de la Carta. Ha comparado dichas disposi

ciones por una parte con las que en la Carta se refieren

a los derechos humanos y por otra, con las de la Decla

ración U niversa!.

l. Confrontación de ciertos textos de leyes y regla
mentos que han entrado en vigor después de la

Carta, con las obligaciones que incumben a la

Unión Sudafricana en virtud de las disposicio
nes de la Carta relativas a los derechos humanos

869. Al comparar los textos de leyes y reglamentos

viaentes después de la entrada en vigor de la Carta,

y "'analizados en el capítulo VI del presente informe,

con las obligaciones que incumben a la Unión Sud

africana en virtud de las disposiciones de la Carta re

ferentes a los derechos humanos, la Comisión ha llegado

a las conclusiones siguientes:

i) El aumento y la agravación de las discrimina

ciones debidas a las medidas dictadas después de la en

trada en vigor de la Carta de las Naciones Uni~as

constituyen un incumplimiento, por parte del GobIer-

no de la Unión Sudafricana, de la obligación que ha a) Circulación en el illterior del país

contraído en virtud del Artículo 56 de la Carta de

"tomar medidas conjunta o separadamente, en coopera- Ley No. 67 de 1952 sobre la supresión d,' permisos

ción con la Organización", para la realización de los de circulación y la uniformidad de la documentación

propósitos consignados en el inciso c del Artículo 55, de los indígenas (Natives (Abolition of Passes and

a saber "el respeto universal a los derechos humanos Co-ordination of Documents) Act No. 67, 1952)

y a las libertades fundamentales de to~~s, sin hac~r -

dl'stincI'o'n por motivos de raze, sexo, IdIOma o reh- 420EI texto del Artículo 14 de la Carta es el siguiente:
"Salvo 10 dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General

gión y la efectividad de tales derechos y libertades". podrá recom~ndar medidas para el arr~glo pacifico. (~e. cuales-

ii) El conjunto de esas. dl.·sposidones,. i.nc1uso, prin- quiera situaCIOnes, sea cual fuere su ongen, que a JUICIO de la

d d I 1t d P t Asamblea puedan perjudicar el ~ienestar gel!eral. o las rela-

cipalmente, las dicta .as. ~lgU1en o a po, I .Ica e a .ar - ciones amistosas entre naClOnes, mcluso las sltt.:aclOnes resul-

heid está en contradlcclOn con el proposlto enunCIado tantes de una violación de las disposiciones de esta ~arta DERECI

en ~l inciso 3 del Artículo 1 de la Carta de "realizar que enuncian los Propósito.s y Principios de las NaCIOnes

la cooperación internaci.onal en la ~ol.ución d~ problemas Unidas" Ley No. 28 de 1946 so

d · . 1 lt 1 430 El 'orden de las materias adoptado en esta sección es a.rl·(','tl·COS 'l.' sob¡'e la r..
internacionales e caracter economlCO, soeta, cuura, .

d 11 '1 d 1 t idéntico al que se ha seguido en el capítulo VI. tic Land -Tenure and

O humanitario, y en el esarro o y estImu o e respe o 431 Véase párrafo 291.' 2

a los derechos humanos y a las libertades fundamen- 432 La ley No. 46 de 1951, destinada a asegurar la represen- 8, 1946)

tales de tOGaS, sin hacer distinción por motivos de ra- tación separada de ciertas categorías de electores (Scparate -

. . , d d Representalion of Voters A el No. 46, 1951) no ha entrado en 435 Véallse párrafos 507

za sexo idioma o religión". La. SltuaClOn crea a e vigor (véase el párrafo 482). 44
3
36
7

VV~ase pa.·rrafo 530 y

es~ mod~ es una situación resultante "de una violación 433 Véase párrafo 473. "í ease parrafo 531

de las disposiciones de esta Carta que enuncian los 434 Véase párrafo 483. 438 Véase párrafo 532:
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872. Por ley No. ó7 de 1952485 se ha instituído una
cartilla de control y se ha impuesto a todos los in
dícrenas, que la lleven consigo con la obligación de pre
se~tarla por petición de las autoridades competentes.
Esa imposición se extiende a todos los indígenas, incluso
a los que no estaban sujetos al porte de permisos de
circulación o que quedaban exentos de esas obligaciones
en virtud de las disposiciones a las que dicha ley su~\s

tituve.
873. La Comisión opina que las dísposiciones de la

ley No. 67 de 1952 no están en conformidad con las
del inciso 1) del artículo 13 de la Declaración, cuyo
texto es el siguiente:

"1) Toda persona tiene derecho a circular libre
mente y a elegir su residencia en el territorio de un
Estado."

b) Establecimiento y 1'esidencia

Ley No. 41 de 1950 que establece zonas reservadas
(Group Areas Act, No. 41, 1950)

Ley 1'lo. 54 de 1952, quc modifica las disposiciones
relatiws a. los illdígcnas (Native Laws Amendment
Act, No. 54, 1952)
874. La ley No. 41 de 1950436 está destinada a

establecer zonas reservadas a los diferentes grupos
étnicos. Dispone, en función de la pertenencia a los
grupos étnicos, la fiscalización de la adquisición de
bIenes raíces y de la ocupación de tierras y edificios
en las zonas establecidas en virtud de la ley. La ley
está destinada asimismo a restringir la libertad de
establecimiento.

875. La ley No. 54 de 1952 agrava las restricciones
al derecho de establecimiento de los indígenas en las
zonas urbanas o en las zonas reservadas.

En virtud del artículo 10 de la ley No, 25 de 1945,
modificada por la ley :Xo. 54 de 1952487 ningún in
dígena que no pertenezca a una de las categorías cuyos
miembros están autorizados por la ley para residir en
una zona determinada, podrá permanecer plás de 72
horas en dicha zona.

En -l'1rtud del artículo 29 de la ley No. 25 de 1945,
modificado por la ley No. 54 de 1952,438 los "indígenas
considerados ociosos o indeseables" pueden ser alejados
de una zona urbana o de una zona reservada. enviados
a una colonia penitenciaria o a un establecimie~to similar
o detenidos en una u otro; además, se puede prohibir
a dichos indígenas el acceso a una zona urbana o reser
vada, ya sea definitivamente. ya por un período deter
minado de tiempo, a menos que obtengan uím autoriza
ción especial.
.876. La Comisión opina que las mencionadas disposi

cIOnes de las leyes No. 41 de 1950 y No. 54 de 1952
no concuerdan con las del párrafo 1) del artículo 13
de la Declaración cuyo texto es el siguiente:

"1) Toda persona tiene derecho a circular libre
mente y a elegir su residencia en el territorio de un
Estado."

DERECHO DE PROPIEDAD

Ley No. 28 de 1946 sol,re la tellcllcia de ticl'1'OS por los
a.siáticos:y sobre la representación de los indios (Asia
tIc Land Tenure and Indian Representation Act, No.
28, 1946)

Ley No. 41 de 1950, que establece zonas reservadas,
modificada por la ley N o, 65 de 1952 (Group Areas
Act No. 41, 1950 and Group Areas A:.nendment
Act No. 65, 1952)
877. La ley No. 28 de 1946439 ha impuesto a los

asiáticos restricciones respecto a la adquisición y ocupa
ción de bienes raíces en la provincia de Natal y ha
modificado la ley relativa a la prop;edad y ocupación
de bienes raíces por personas que habitan en la pro
vincia del Transvaal.

878. La ley No. 41 de 1950, modificada por la ley
No. 65 de 19524-10 está destinada a establecer zonas re
servadas a los diferentes grupos étnicos y dispone en
función de la pertenencia a esos grupos, la fiscalización
de la adquisición de bienes raíces y de la ocupación de
tierras y edificios en las zonas establecidas en virtud
de dicha ley.

879. La Comisión estima que las disposiciones de las
leyes mencionadas menoscaban el derecho de propiedad
de ciertas personas por el hecho de pertenecer a deter
minado grupo étnico y no están en conformidad con las
disposiciones elel artículo 17 de la Declaración, cuyo tex
to es el siguiente:

'(1) Toda persona tiene derecho a la propiedad,
indi\'idual y colectivamente."

"2) Nadie será privado arbitrariamente de su pro
piedad."

TRABAJO Y EJERCICIO DE LAS PROFESIONES

Ley No. 27 de 1951 sobre los trabajadores indígenas
de la construcción (Native Building vVorkers Act No.
27, 1951)

Ley No. 54 de 1952 que modifica las disposiciones re
lati7!as a los indígenas (Native La\vs Amendment Act,
No. 54. 1952)

880. La ley :\0. 27 de 1951441 reglamenta la con
tratación y las condiciones de empleo de los trabajadores
indígenas de la construcción y les prohibe que efectúen
trabajos en edificios situados en zonas urbanas estable
cidas que no sean indígenas.

881. La ley ::\0. 54 de 1952 ha modificado el ar
tículo 29 de la ley ~o. 25 de 1945.442 En virtud del
texto modificado un indígena "considerado ocioso o in
deseable" puede ser envíado a una colonia de trabajo,
a una colonia agrícola o un establecimiento similar o
quedar detenido en ellos para ejecutar el trabajo que
la ley o los reglamentos prescribieren.

882. La Comisión opina que las mencionadas dis
posiciones de las leyes No. 27 de 1951 y No. 54 de 1952
no están en confonnidad con las disposiciones de los
párrafos 1 y 2 del artículo 23 de la Declaración, cuyos
te-tos son los siguientes:

"1) Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre
elección de su trabajo, a condiciones equitativas y
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el
desempleo.

"2) Toda persona tiene derecho, sin discrimina
ción alguna, a igual salario por trabajo igua1."

DERECHO DE FAMILIA

Lel' No. 55 de 1949 que prohibe los 11UJ..trimonios mixtos
(Prohibition of Mixed Marriages Act No. 55, 1949)

439 Véanse párrafos 553 y siguientes.
440 Véanse párrafos 553 y siguientes.
441 Véanse párrafos 607 y signientes.
442 Véase párrafo 532.

435 Véanse párrafos 507 y siguientes.
436 Véase párrafo 530 y párrafos 555 y :,uientes.
437Véase párrafo 531.

,1 438 Véase párrafo 532.
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883. La ley No. 55 de 1949H8 tiene por objeto pro
hibir los matrimonios entre europeos y no europeos.

884. La Comisión opina que las disposiciones de la
ley No. 55 de 1949 no están en conformidad con las
del articulo 16 de la Declaración y, sobre todo, con las
del párrafo 1) de este artículo. El artículo 16 de la
Declaración está redactado de la manera siguiente:

"1) Los hombres y las mujeres, a partir de la
eda~ núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por
motIvos de raza, nacionalidad o religión, a casarse
y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derecho:>
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en
caso de disolución del matrimonio.

"2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de
los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio.

"3) La familia es el elemento natural y fundamen
tal de la sociedad y tiene derecho a la protección de
la sociedad y del Estado."

SEGURIDAD SOCIAL

Ley No. 53 de 1946 sobre el seguro de desempleo, modi
ficada por la ley No. 41 de 1949 (Unemployment 1n
surance Act No. 53, 1946 as amended by Act No. 41,
1949)

Ley No. 36 de 1949 que modifica a la ley sobre indem
nización de accidentes del trabajo (Workmen's Com
pensation Amendment Act No. 36, 1949)
885. En la ley No. 53 de 1946, modificada por la ley

No. 41 de 1949,444 se dispone el pago de prestaciones
a ciertas personas desocupadas. Las prestaciones difieren
según los grupos étnicos a que pertenecen los desocupa
dos.

886. La ley No. 36 de 1949 ha modificado a la ley
No. 30 de 1941445 sobre la indemnización de accidentes
del trabajo. La tarifa de las prestaciones que se pueden
conceder en aplicación de la ley difieren según la raza
del beneficiario. En virtud de la ley modificada, un
indígena que quede en situación de incapacidad perma
nente y absoluta recibe una indemnización global única,
míentras que un europeo en la misma situación percibe
una pensión de invalidez.

887. Los derechos cuyo ejercicio se prevé en dichas
leyes no son universales, pues ese ejercicio requiere
determinadas condiciones económicas. Sin embargo, la
Comisión opina que el establecimiento de un derecho
de esa índole en determinado país, ha de ser conforme
al principio de la no discriminación enunciado en la
Carta y en la Declaración.446 Las leyes No. 53 de 1946
y No. 36 de 1949 no se ajustan a ese principio y la
Comisión estima que no están en conformidad con el
párrafo 1) del artículo 25 de la Declaración, cuyo
texto es el siguiente:

"1) Toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servi
cios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez,
viudez, vejez, u otros casos de pérdida de sus medios
de subsistencia por circunstancias independientes de
su voluntad."

443 Véanse párrafos 6'2:1 y siguientes.
444 Véanse párrafos 645 y siguientes.
445 Véanse párrafos 638 y 644.
446 Véanse artículos 1, 2 y 7 de la Declaración, que se repro

ducen en el párrafo 890.
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DERECHO PENAL

Ley No. 54 de 1952 que modifica las disposici01les re
latit.oas a los indígenas (Native Laws Amendment Act
No. 54, 1952)

888. La ley No. 54 de 1952 ha modificado al artículo
29 de la ley No. 25 de 1945447 donde se codifican las le.
yes relativas a los indígenas (zonas urbanas). En virtud
del texto modificado del artículo 29, un indígena "con
siderado ocioso o indeseable" puede ser detenido sin
orden de comparecencia y conducido ante un comisario
para indígenas o ante un magistrado. Se puede exigir
de ese indígena que declare, en forma detallada y satis.
fac~oria, su identidad y sus medios de existencia. Si se
estl111a que su declaración no es satisfactoria el co
misario para los indígenas o el magistrado podrán de
clararle ocioso o indeseable, según las circunstancias.

T!n indígena declarado ocioso o indeseable puede ser
alejado .de la zona en q~e se encuentra. Además, puede
ser envIado a una coloma de trabajo, una colonia agrío
cola o un establecimiento similar o detenido en ellos
para ~j~cutar el trabajo que la ley o los reglan1entos
prescnbIeren.
,889. La Comisión opina que las disposiciones del ar

tIculo 29 de la ley No. 25 de 1945, modificadas por la
ley No. 54 de 1952, no están en conformidad con los
artículos 3 y 9 y el párrafo 1) del artículo 11 de la
J?ec~aración. Los textos de esas disposiciones son los
sIgUlentes :

"Artícu.lo 3
"Todo ind~viduo tiene derecho a la vida, a la libertad

y a la segundad de su persona."

"Artículo 9
"Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso

ni desterrado."

"Artículo 11
"1) Toda persona acusada de delito tiene derecho

a que se I?~esuma su inocencia mientras no se pruebe
su culpabIlIdad, conforme a la ley y en juicio público
en el q~te se le hayan asegurado todas las garantías
necesanas para su defensa."

h) Juicio sobre la conformidad entre la legislación
promulgada después de lfi entrada en vigor de
la Carta de las Naciones Uniclas y determinados
artículos de la Declaración en los cuales se pro
claman principios generales

.890. i) La Comisión opina que las disposiciones
dIctadas desde la entrada en vigor de la Carta de las
Naciones Unidas, en materia de política de apartheid
(segregación racial), política que se funda en la idea de
desigualdad de las razas humanas, son contrarias a las
disposiciones del artículo 1, de! artículo 2 y del artículo
7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
cuyos textos son los siguientes:

"Artículo 1
"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en

dignidad y derechos y, dotados como están de razón
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros."

"Artículo 2
"Toda persona tiene todos los derechos y libertades

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna

447 Véanse párrafos 532 y 656.
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de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí
tica o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra con
dición.

"Además, no se hará distinción alguna fundada en
la condición política, jurídica o internacional del país
o territorio ele cuya jurisdicción dependa una persona,
tanto si se trata de un país independiente, como un
territorio bajo administración fiduciaria, no autó
nomo o sometido a cualquier otra limitación de so
beranía."

"A1·tículo 7
"Todos son iguales ante la ley y tienen, sin dis

tinción, derecho a igual protección de la ley. Todos

892. La Comisión ha formulado precedentemente
conclusiones parciales relativas a diferentes aspectos del
problema sometido a su estudio. Estas conclusiones fi
guran en las secciones dedicadas a la competencia de las
Naciones Unidas para conocer de cuestiones relativas a
violaciones de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, a los efectos producidos en los diferen
tes grupos de la población por la legislación en vigor en
la Unión Sudafricana y a la confrontación de esta legis
lación con las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

Con objeto de hacer más fácil para la Asamblea el
estudio de este informe, la Comisión ha redactado e in
cluye a continuación un resumen de dichas conclusiones,
a fin de exponer lo esencial de su pensamiento en la
materia.

Para formular estas conclusiones en forma concisa, ha
sido necesario suprimir en eEas varias precisiones que
se dan en el texto. Por consiguiente, para conocer de
modo completo la opinión de la Comisión, su contenido
y sus matices, será necesario a veces consultar el texto
integro.

El resumen de las conclusiones de la Comisión es el
siguiente:

a) Respecto de su mandato, teniendo en cuenta
ciertas disposiciones de la Carta y resoluciones
de la Asamblea General448

893. i) La Asamblea, al establecer la Comisión y al
fijar sus atribuciones decidió en sentido afirmativo la
cuestión de principio de su competencia para realizar
estudios y sugerir posibles medidas en materia de dis
criminación racial. No obstante, al invitar a la Comisión
a que ajustara su cometido a lo dispuesto en diversos
Artículo~ de la Carta, incluso el párrafo 7 del Artículo 2,
la Asamblea ha deseado sin duda alguna, que la Co
misión estudie hasta qué punto esos Artículos pueden
determinar, condicionar o limitar la competencia de las
Naciones Unidas.

448 Véase el capítulo JI.
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tienen derecho a igual protección contra toda discri
minación que infrinja esta Declaración y contra toda
provocación a tal discriminación."
891. ii) La Comisión también opina que la situación

que resulta de las disposiciones así dictadas no permite
aplicar plenamente los principios enunciados en el pá
rrafo 2) del artículo 29 de la Declaración, cuyo texto
es el siguiente:

"2) En el ejercicio de sus derechos y en e'L disfrute
de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta
a las limitaciones establecidas por la ley con el único
fin de asegurar el reconocimiento y e! respeto de los
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las
justas exigencias de la moral, del ord:;n público y del
bienestar general en una sociedad democrática."

Por esta razón la Comisión ha estimado que, en vir
tud del propio texto del mandato que le había confiado,
la Asamblea la invitaba a estudiar ese problema. La
Comisión ha efectuado este estudio con e! mayor cuida
do, según consta en el capítulo II de su informe. La
conclusión de la Comisión es terminante. La Asamblea,
asistida por las comisiones que ella misma establece y
a las cuales otorga un mandato, tiene la facultad, que le
concede la Carta, de realizar toda clase de estudios y
formular los Estados Miembros todas las recomenda
ciones que crea convenientes respecto de la aplicación
de los principios que han suscrito los Estados Miem
bros al firmar dicha Carta. Este derecho universal de
hacer estudios y recomendaciones es indiscutible en ma
teria de derechos humanos en general y, en particular,
de los derechos relativos a la no discriminación por ra
zones de raza, sexo, idioma o religión.

El ejercicio de las funciones y facultades de que la
Asamblea y sus órganos subsidiarios están investidos
en "irtud de la Carta no constituye la intervención a que
se refiere la prohibición del párrafo 7 de! Artículo 2 de
la Carta.

894. ii) La Comisión tiene el convencimiento de que
esta interpretación, que en su opinión es jurídicamente
correcta. y que ha sido confirmada por la jurisprudencia
invariable de la Asamblea General, sirve asimismo la
causa de la paz y las aspiraciones legítimas de los seres
humanos. El estudio que ha efectuado la Comisión le
ha permitido apreciar los gravísimos peligros que en
t¡'añan los problemas de esta índole, no sólo para el
equilibrio social de los países interesados, sino también
para la amistad y las relaciones pacíficas entre las na
ciones. Por consiguiente, la Comisión estima que en tales
casos, al ejercer las funciones y facultades que posee en
"irtud de la Carta, la Asamblea no hace simplemente
uso de un derecho, sino que cumple un deber.

b) Respecto al fondo de la cuestión

895. iii) La Comisión ha comprobado que el problema
mcial en la Unión Sudafricana, resultante de una polí
tica de segregación, no es un problema reciente en la
vida de esta nación; tampoco data del día en que el



Partido Nacionalista (Nationalist Party) concibió y em

pezó a aplicar la doctrina llamada de apartlleid. Casi

desde el principio de la colonización europea, a media

dos del siglo XVII, esta segregación ha existido entre

los europeos y los grupos no blancos de población en los

territorios de la actual Unión Sudafricana. Esta segre

gación se produjo, bien fuera espontáneamente por razón

de las circunstancias históricas que determinaron el con

tacto entre grupos enteramente diferentes, y que la exis

tpncia de prejuicios raciales y religiosos - propios de

la época - reforzaron aún más, o bien como con

secuencia de disposiciones legislativas que tenían origen

en supervivencias de una concepción política y social

vinculada a las etapas coloniales y semicoloniales de la

vida de esta nación. Esta legislación es esporádica y

empírica.
896. iv) El Partido Nacionalista que ocupa el poder

desde las elecciones generales de 1948 concibió y desa

rrolló la doctrina que dicho partido llama de apartheid.

Esta doctrina, que el Gobierno anuncia que quiere apli

car deliberadamente en toda su extensión, ha sido ex

puesta en el Capítulo V de este informe, basándose en

las declaraciones oficiales de las personalidades más

autorizadas de ese país.
Esta doctrina establece el principio de que la segre

gación plena y completa es una meta favorable para el

desarrollo paralelo de diferentes grupos étnicos y cons

tituye el mejor medio de alcanzar, algún día, la igual

dad de oportunidad para los diferentes grupos étnicos y,

eventualmente, un nivel de vida igual, en una diversidad

de puntos de vista humanos que los doctrinarios esti

man conveniente y, en el fondo, irreductible. Esta doc

trina se basa en la teoría de que "la raza blanca, como

heredera de la civilización cristiana occidental", tiene

el deber de mantener íntegramente y de perpetuar "el

hecho de que pertenece a la civilización cristiana occi

dental", y debe defender a toda costa - aunque sólo

representa una minoría numérica - su posición pre

dominante sobre las razas de color. La doctrina con

dena todo dogma de igualdad cívica; por esta razón no

se puede conceder a los indígenas o bantúes, como tam

poco a los demás grupos de personas no blancas, los

mestizos y los indios, los derechos políticos de que gozan

los blancos y que les aseguran la dirección de los ne

gocios públicos. Por otra parte, invita a los grupos

étnicos a mantener y desarrollar el "sentido del color"

y a preservar la pureza de sus características raciales.

897. v) Desde su advenimiento al poder el Partido

Nacionalista se ha dedicado sistemáticamente a aplicar

su doctrina de segregación racial (apartheid). A este

efecto, ha hecho aprobar, y se propone continuar hacién

dolo, una serie de leyes, reglamentos y medidas adminis

trativas. En el Capítulo VI se examina esta legislación

en sus aspectos más significativos; en el Capítulo VII
se trata de describir los efectos de dicha legislación

sobre los diferentes grupos de la población, y en el

Capítulo VIII, de cotejar las disposiciones de dicha le

gislación con los preceptos de la Carta de las Naciones

U nidas y de la Declaración Universal de Derechos

Humanos.
Aun teniendo en cuenta las diferencias observadas

con respecto a algunos grupos o zonas geográficas deter

minadas, estas medidas legislativas y administrativas

afectan en mayor o menor grado a casi todos los aspectos

de la vida doméstica y familiar, social, política y econó

mica de la población no blanca, es decir, del 79% de la

población total del país; afectan a sus derechos y liber

tades más esenciales: derechos políticos, libertad de cir-
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culación y de residencia, derecho de propiedad, libertad

de trabajo y ejercicio de las profesiones, libertad de con.

traer matrimonio y otros derechos familiares. Esas medi

das consagran una evidente desigualdad ante la ley, en

relación a los derechos, libertades y posibilidades de

existencia de que disfruta el 20ro de la población com

puesta de "blancos" o "europeos" o considerados como

tales.
Por ejemplo, unos 3.000.000 de bantúes residen en las

"reservas" indígenas; estos territorios sólo representan

el 9,770 de la superficie de la Unión Sudafricana. Las

personas no europeas no pueden contraer matrimonio

con miembros del grupo étnico blanco. Un indio de Na·

tal no puede atravesar la frontera de su provincia para

trasladarse a otra provincia de la Unión sin obtener

previamente autorización por escrito; ningún bantú

puede comprar una botella de vino; ninguna persona

no europea puede comer en un restaurante o pasar una

noche en un hotel que no sea de los muy raros que les

están reservados; ningún bantú puede circular libre

mente durante la noche en la zona urbana que esté

sometida a una orden de queda; ningún bantú que ha

bite en una reserva puede salir de ella para buscar

trabajo en la ciudad sin obtener antes autorización

por escrito; ninguna persona no europea puede matri

cularse como estudiante en las universidades de Pre

toria o de Potchefstroom; ningl1na persona no europea

puede forn1ar parte de un equipo de fútbol-rugby com

puesto de europeos; ninguna persona no europea puede

manejar un ascensor en las minas de oro del Rand o con

ducir una locomotora; ninguna persona no europea puede

ser elegida como miembro del Parlamento y su derecho

de voto está restringido y sometido a condiciones di

ferentes de las que rigen para los blancos. En las zonas

urbanas donde trabajan, los bantúes, como resultado

de toda clase de restricciones, están obligados a vivir

en la proporción de casi dos hombres por una mujer;

en las zonas auríferas esta desproporción es todavia
mayor.

898. vi) Los hechos y las situaciones mencionados

constituyen una evidente discriminación por razones de

raza que rebaja a las cuatro quintas partes de la pobla

ción a un nivel de afrentosa inferioridad ofensiva para

la dignidad humana y que hace imposible o muy difícil

el pleno desarrollo de la personalidad. Esta política

proclama que su fin es el de ofrecer a la población some

tida a una discriminación estricta, cuyo nivel de vida

actual es muy bajo y sus posibilidades de desarrollo muy

limitadas, lejanas posibilidades iguales a las que se ofre

cen a los blancos. Pero la verdad es que, por el momento,

dicha doctrina les cierra las posibilidades amplias de de

sarrollo que existen al otro lado de la "barrera de color".

899. vii) La política de segregación racial apartheíd

ha producido graves conflictos internos, descritos en el

Capítulo VII y mantiene al país en un estado de tensión

latente que va aumentando. Los estudios de que se trata

en el Capítulo IV, demuestran que el aumento de la

población no blanca continúa con un ritmo más rápido
que el de la población llamada europea, hasta el punto

en que se prevé para 1980 - es decir, en el período

de una generación - que esta población europea no ex
cederá del 17,9ro del total de población. Estos estudios

demuestran asimismo que las necesidades económicas

en un país que se industrializa rápidamente impondrán

- en contradicción con los fines de la segregación ra

cial - la utilización cada vez mayor de la mano de obra
no europea en las industrias. La consecuencia de ello

es el progreso intelectual y cultural obligatorio de los
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mente peligrosa desde el punto de vista de la paz
interna y de las relaciones internacionales, como lo de
muestra la dura experiencia del mundo durante los 20
años últimos. Es también contraria a "la dignidad y al
valor de la persona humana".

La Comisión está de acuerdo con las conclusiones
a que llegó el grupo de sabios antropólogos y es
pecialistas en genética de diferentes países que bajo el
patrocinio de la UNESCO, formularon el 18 de julio
de 1950 su declaración sobre el concepto de raza y sobre
las diferencias raciales. Esta declaración hace resaltar
cuán falaces Son el concepto de superioridad racial y el
de la existencia de razas puras. La Comisión extrae
de dicha declaración las frases siguientes, con las cuales
se solidariza completamente:

"Todo individuo normal es capaz de participar en
la vida social, de entender lo que son los servicios
mutuos, ~a reciprocidad y de respetar sus obliga
ciones y compromisos. Las diferencias biológicas que
existen entre los miembros de los diversos grupos
étnicos no tienen relación alguna con los problemas
que conciernen a la organización política y social,
a la vida moral o al entendimiento entre los hom
bres.

" ... Los estudios biológicos corroboran la ética de
la fraternidad universal, pues el hombre se siente in
clinado, por tendencia innata, a la cooperación, y si
este instinto no puede ser satisfecho, los individuos y
las naciones sufren igualmente por ello. El hombre es
un ser social y no puede lograr el pleno desarrollo de
su personalidad sino por medio del contacto y del
trato con sus semejantes. El solo hecho de no recono
cer la existencia de este vínculo social, común a los
hombres, constituye un factor de desintegración. Por
ello, ha de decirse que todo hombre es el guardián de
su hermano, porque cada ser humano no es sino parte
de una humanidad a la que se encuentra indisoluble
mente ligado."
902. x) El conjunto de medidas legislativas y ad

ministrativas discriminatorias anteriormente descritas,
particularmente aquellas dictadas para llevar a efecto la
política de apartheid está en contradicción con la decla
ración solemne que figura en el Preámbulo de la Carta
de las Xaciones Unidas por la cual los signatarios se
declaran resueltos "a reafirmar la fe en los derechos
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de
la persona humana, en la igualdad de derechos de hom
bres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas".
Está también en contradicción con el "Propósito" de la
misma Carta de "N.ealizar la cooperación internacio
nal . . . en el desarrollo y estímulo del respeto a los
derechos humanos y a las libertades fundan1entales
de tocios, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión."

903. xi) Las mismas medidas están también en con
tradicción con los "propósitos" de la "Cooperación In
ternacional Económica y Social", enunciada en el Artí
culo 55 de la Carta, el cual ordena a las Naciones
Unidas "Con el propósito de crear las condiciones de
estabilidad y bienestar necesarias" para "las relaciones
pacíficas y amistosas entre las naciones", que promue
van "el respeto universal a los derechos humanos y a
las libeliades fundamentales de todos, sin hacer distin
ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión".
Por consiguiente, las mediclas adoptadas para llevar a
efecto la política de apartheid significan, por parte del
Gobiemo de la Unión Sudafricana, una infracción al
compromiso, contraído por él en virtud del Artículo 56

obreros no europeos y su incorporación cada vez mayor
al grupo que la Comisión ha llamado de los "evolu
cionados". Este es ei grupo que dirige y sostiene el
movimiento de resistencia contra las medidas y prácti
cas discriminatorias. La Comisión ha podido comprobar
la existencia de una aparente aceptación de las medidas
discriminatorias entre los grupos "no evolucionados".
La mayor parte de las veces esta aceptación o indiferen
cia apárentes se basan en la ignorancia. Inevitablemente,
la aspiración a una vida mejor, al uso de todas las po~i

bilitlades que se ofrecen al otro lado de la barrera dIS
criminatoria no hará sino aumentar por razón de la
información a.gresiva que la civilización técnica moderna
hace llegar con más o menos potencia, con más o menos
rapidez, pero ineluctablemente, a todos los hombre~ por
encima de todas las fronteras y de los más hermetlcos
muros de discriminación; a causa también de los contac
tos, sin duda cada vez más numerosos, que impondrán
cada dia más las necesidades siempre mayores de los
que discrimillan en la mano de obra sometida a disen
millaeió1/.

900. viii) Entre la población sometida a la discri
minación en la Unión Sudafricana, se cuenta un grupo
de 365.000 personas de origen indio, compuesto de an
timos inmigrantes llegados al país con contrato en vir
tubd de un tratado fim1ado entre las autoridades que ad
ministraban la India y las de los territorios que pertene
cen actualmente a la Unión Sudafricana, así como de los
descendientes de aquellos inmigrantes. Esos millares de
personas, que fonnan parte de los grupos más "evolu
cionados" mantienen vínculos y relaciones con ciuda
danos de su país de origen, o sea la India y el Pakistán
actualmente. Estos países observan, con preocupación
cada vez mayor, el desarrollo de la política de discri
minación respecto de esta parte de la población; las
demandas que han dirigido persistentemente a la Asam
blea General solicitando que examine la cuestión y preste
su ayuda para tratar de hallar una solución demuestran
la gravedad de su creciente preocupación.

Asimismo, la Comisión señala la profunda álarma que
se ha propagado en Airica, en el Oriente lIedio y, en
general. en todas partes donde el espíritu de solidaridad
entre los hombres de color hace sentir el agraYio; en
publicaciones, declaraciones y resoluciones encuéntrase
el testimonio de ello. La Comisión tiene el convencimien
to de que la persistencia de esta política sólo puede pro
ducir efectos inmediatos y graves, fomentando senti
mientos hostiles contra los blancos, sentimientos que se
desarrollan en Africa bajo el impulso de movimientos
n~cionalistas cuya potencia no cabe desconocer. Por con
SIguiente, una política de tal índole se opone a los es
fuerzos ele los sectores de la humanidad que creen en
la comunidad de destino de los pueblos y en la ne
cesidad de conservar la paz, y que aspiran a volear
~stos sentimíentos en métodos pacíficos de colaboración
I~ternacional, con el fin de lograr los propósitos con
SIgnados en la Carta de las Naciones Unidas, entre
ellos el del "derecho de libre determinación de los
pueblos".

~sí, pues, no hay duda alguna que la situación en la
l!l1Ión Sudafricana puede, por lo menos, "perjudicar el
.b!enestar general o las relaciones amistosas entre na
CIones", para emplear los términos del Artículo 14 de la
Carta.

901. ix) La Comisión estima que la doctrina de di
ferenciación y de superioridad racial sobre la cual se
b~sa ,1!1 política de segregación racial (apartheid) es
clentlÍlcamente falsa; que dicha doctrina es extremada-
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de la Carta, de "tomar medidas conjunta o separada

mente, en cooperación con la Organización para la

realización de los propósitos consignados en el Artí

lo 55". Esta infracción es evidente para la Comisión,

por cuanto ese Gobierno, a partir del momento en que

subscribió la Carta, en vez de seguir una política en

caminada a la eliminación progresiva de las medidas

discriminatorias contrarias a la Carta, ha dictado nuevas

medidas que no hacen sino agravar la situación de dis

criminación racial.
904. xii) El examen de las "resoluciones precedentes

de la Asamblea General relativas a las persecuciones y

a las discriminaciones raciales", que ha llevado a cabo

la Comisión, hace resaltar que la política racial seguida

por el Gobierno de la Unión Sudafricana está asimismo

en contradicción con toda la doctrina sostenida de modo

invariable por las Naciones Unidas en repetidas oca

siones; y especialmente con:

a) La Declaracíón Universal de Derechos Humanos,

y particularmente, con los artículos 1, 2 Y7, concebidos

en los siguientes términos:

"Artículo 1

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales

en dignidad y derechos y, dotados como están de
razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente

los unos con los otros."

"Artículo 2

"Toda persona tiene todos los derechos y libertades

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política

o de cualquier otra índole, origen nacional o social,

posición económica, nacimiento o cualquier otra con

dición.
"Además, no se hará distinción alguna fundada en

la condición política, jurídica o internacional del país

o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona,

tanto si se trata de un país independiente, como de

un territorio bajo administración fiduciaria, no autó

nomo o sometido a cualquier otra limitación de sobe-
. "rama.

Artículo 7

"Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin

ción, derecho a igual protección de la ley. Todos tie

nen derecho a igual protección contra toda discrimi
nación que infrinja esta Declaración y contra toda

provocación a tal discriminación."

b) La sección E de la resolución 377 (V) de la

Asamblea General denominada "Unión pro Paz" del

3 de noviembre de 1950, que dice:

"La Asamblea General tiene plena conciencia, al

aprobar las proposiciones precedentemente enuncia

das, de que una paz duradera no. se obtend~á sola
mente mediante acuerdos de segundad colectIva con

tra los quebrantamientos de la paz internacional y

los actos de agresión, y de que una paz verdadera y

duradera depende también del cumplimiento de todos

los principios y propósitos establecidos en la Carta
de las Naciones Unidas, del cumplimiento de las

resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad,

la Asamblea General y los demás órganos principales

de las Naciones Unidas con objeto de lograr el

mantenimiento de la paz y la seguridad internacio

nales, y especialmente del respeto y la observancia

de los derechos del hombre y de las libertades funda

!7lentales para todos, y del establecimiento y manteni-
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miento de condiciones de bienestar económico y social
en todos los países; y, en consecuencia,

"Insta a los Estados Miembros a conformarse plena

mente a la acción conjunta ya intensificar esta acción

en cooperación con las Naciones Unidas, a desarrollar
y estimular el respeto y la observancia universal de

los derechos del hombre y de las libertades fundamen

tales, y a intensificar los esfuerzos individuales y co

lectivos con miras a lograr condiciones de estabilidad

económica y de progreso social, especialmente por
medio del desarrollo de los países y regiones insufi.
cientemente desarrollados."

c) La resolución 103 (1) de la Asamblea General

del 19 de noviembre de 1946, que ha sido recordad~

repetidas veces por la Asamblea General y que dice así:

"La Asamblea General declara que está entre los
intereses superiores de la humanidad el poner fin

inmediatamente a las persecusiones y manifestaciones
de prejuicio religioso como del que se ha dado en

llamar racial, e invita a los gobiernos y autoridades
responsables a que act{len de acuerdo tanto con el

espíritu como con la letra de la Carta de las Naciones

Unidas y tomen con este fin las medidas más rápidas
y enérgicas."
d) La resolución 616 B (VII) de la Asamblea Gene

ral, del 5 de diciembre de 1952, en la parte que dice:

" ... en una sociedad multirracial se consiguen
mejor la armonía y el respeto a los derechos y las

libertades humanos y el desarrollo pacífico de una

comunidad unificada cuando la legislación y la práctica
tienden a garantizar la igualdad de todas las personas

ante la ley, sin distinción de raza, credo o color, y

cuando la participación de todos los grupos raciales

en la vida económica, social, cultural y política se basa
en la igualdad."

". . . toda política de los gobiernos de los Estados

Miembros que no persigue esos fines, sino que tiene

por objeto perpetuar o aumentar la discriminación,
es inconciliable con los compromisos adquiridos por

los Miembros en virtud del Artículo 56 de la Carta."

905. Los miembros de ia Comisión saben que ni en

la letra de su mandato - ni, sin duda, en sus aptitudes
personales - figura la facultad de anunciar el porvenir.
No obstante, creen cumplir un deber de hombres libres

y responsables al hacer partícipe a la Asamblea de una

convicción que ha embargado su ánimo durante su larga
labor, convicción cada día más arraigada. Quisieran que

la Asamblea comparta su ansiedad. Los miembros de la

Comisión han llegado a la conclusión siguiente:

a) Que es en extremo inverosímil e improbable que

la política de segregación racial sea jamás aceptada de
buen grado por las masas humanas sometidas a dis
criminaciones;

b) Que los esfuerzos de persuasión, por potentes

que sean, o lleguen a ser, por parte del Gobierno y de

los europeos, no lograrán jamás convencer a los no
europeos de que esta política se basa en la justicia y ,

se inspira en la preocupación por sus intereses mate- l'
riales y morales, y no en un orgullo de raza y una volun-

tad de dominio; .'

c) Que así se ha creado y se agrava de modo con

tinuo por razón del desarrollo de la política de segrega
ción racial, una situación cada vez más rebelde al trata

miento por la conciliación, la persuasión, la informaci,ón
o la educación, una situación cada día más explOSIva

y más amenazadora para la paz interior y para las rela

ciones exteriores de la Unión Sudafricana, una situación
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que entraña el riesgo de no encontrar en plazo breve
más salida - ya que no una solución - que la del recur
so a la fuerza, con todos los peligros absurdos que ello
oriaina inevitablemente. En esta atmósfera de tensión
cad"a. vez mayor, es también grande el peligro de que
las fuerzas de agitación y subversión que combate el
Gobierno, y contra las cuales ha adoptado vigorosas
medidas legislativas, encuentren un ambiente cada día
más favorable a su desarrollo; el peligro grave consiste
en que esas fuerzas se presenten a los no europeos - y
que finalmente así las consideren estos últimos - como
portaestandartes de sus esperanzas de liberación.

906. Ante una situación tan seria y que consideran
preñada de tan graves amenazas para un próximo porve
nir, los miembros de la Comisión estiman que no pueden
substraerse del deber de comunicar a la Asamblea, "a
los efectos procedentes", algunas sugestiones cuyo con
tenido ha tomado forma en su mente, respecto de la
asistencia que la colectividad de los pueblos agrupados
en las Naciones Unidas podria y, por consiguiente,
debería prestar a uno de sus miembros, la Unión Sudafri
cana, con el fin de ayudarla a resolver estos problemas
en un momento difícil de su historia. Los miembros de
la Comisión saben que ésta es una Comisión de estudio
y no una Comisión de buenos oficios; pero aceptan el
riesgo de que se les reproche el que hayan interpretado
con amplitud los términos de su mandato al formular las
sugestiones siguientes:

907. i) Los órganos competentes de las Naciones
Unidas, y más particularmente la Asamblea General,
son los guardianes de los principios de la Carta de
San Francisco. Su deber consiste en afirmar dichos
principios con claridad y firmeza en todas las oportuni
dades en que tal afirmación sea necesaria. Los seres
humanos en general y especialmente los perseguidos,
los que sufren injusticias, los desposeídos y aquellos a
quienes se niega el pan y la sal de la libertad y de la
dignidad humana, tienen derecho a esperar que la orga
nización que se fundó en San Francisco bajo el signo
de la "fe en los derechos fundamentales del hombre",
les conceda primero su apoyo moral. Contrariamente
a 10 que muchos creen no es superflua la firme y cons
tante afirmación de los principios que son la base de
la vida pacífica y amistosa en común, tanto en lo nacio
nal como en el campo internacional. La fuerza moral
de la comunidad internacional organizada, que agrupa
a 60 países y a más de 1.000 millones de seres humanos,
es inmensa a pesar de lo que digan quienes viven encasti
llados tras fronteras físicas o espirituales que el progreso
y la civilización hacen cada vez más irrisorias. Y los
efectos de esta fuerza moral, que se dejan ya sentir, no
cesarán de aumentar en lo futuro.

. 908. ii) Pero también la cooperación internacional
tiene otro deber, tan imperioso como el precedente, si
no lo es más: hacer frente a las realidades y tratar de
h~lIar - por todos los medios pacificas, sin desdeñar
mnguno -la manera de ayudar a resolver los proble
mas. Todo Estado Miembro que atraviesa una situación
grave y difícil tiene derecho a recibir ayuda y asistencia.
Esta ayuda comprende todos los consejos amistosos que
la gran familia de las Naciones Unidas puede dar a
uno de sus miembros con espíritu fraternal. En el caso
de la Unión Sudafricana, se presenta una gran ocasión
de aportar una ayuda y una asistencia de carácter tanto
mo:al como material, afirmando así con hechos la soli
darIdad y la cooperación internacionales.

Basándose en las graves preocupaciones que le inspi
ran el desarrollo de la tirantez étnica en Africa del Sur
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y la emoción que esa tirantez ha suscitado en otros Esta
dos y otros pueblos, las Naciones Unidas podrían expre
sar el deseo de que el Gobien~o de la Unión Sudafricana
estime posible examinar de nuevo los elementos de su
política respecto de los diferentes grupos étnicos. Las
Naciones Unidas podrían sugerirle procedimientos y
medios para tratar de formular una nueva política, como,
por ejemplo, una conferencia de las llamadas de mesa
redonda compuesta de representantes de los diferentes
grupos étnicos de la Unión Sudafricana, conferencia que
estaría encargada, dentro de un espiritu de conciliación,
de presentar propuestas al Gobierno encaminadas a
facilitar la evolución pacífica de la situación racial en
la Unión Sudafricana. Las Naciones Unidas podrían
ofrecer la asistencia a dicha conferencia de algunos repre
sentantes de las Naciones Unidas, lo que daría a todos
la seguridad de que se tendrían en cuenta en los debates
los principios de la Carta.

909. iii) Con todo, el problema racial sudafricano no
puede ser resuelto por la única voluntad de un Gobierno
decidido a cambiar de política. En el curso de su estudio
la Comisión ha señalado los múltiples y complejos fac
tores que constituyen su origen, y que la política de
segregación racial (apartheid) ha venido a sistematizar
y coordinar. Estos factores históricos, religiosos, sociales
y económicos, representan y continuarán representando
durante mucho tiempo, un papel activo en la realidad
sudafricana; y sus efectos, en el mejor de los casos,
no podrán desaparecer sino gradualmente. Entre dichos
factores, es evidente que los de carácter económico y
social revisten importancia particular.

Los grupos no europeos, especialmente los indígenas,
constituyen la base principal del proletariado de la
Unión Sudafricana, el cual, además de las medidas dis
criminatorias, sufre los efectos inherentes a su condición
de proletariado en un país de economía poco adelantada.
El desarrollo económico de todo el país, la atenuación
efectiva de las desigualdades sociales, actualmente tan
profundas, el acceso a auténticas posibilidades y oportu
nidades de progreso individual y colectivo, junto a la
voluntad sincera del Gobierno y de la población europea
de abolir progresivamente las discriminaciones, deben
conjugarse para lograr por lo menos un mejoramiento
perceptible de la situación.

Por esta razón, la Comisión estima que una vía abierta
a la cooperación internacional sería la de ofrecer en el
momento oportuno al Gobierno de la Unión Sudafricana
toda la ayuda material e intelectual que las organiza
ciones internacionales deben y pueden prestar a uno de
sus miembros en un momento difícil de su existencia.
Esta ayuda, en el caso de que fuera solicitada y aceptada,
podria manifestarse bien sea llevando a cabo estudios,
o constituyendo órganos de conciliación, o aportando
mediante la asistencia técnica, financiera, económica y
social, su apoyo eficaz a políticas y proyectos encamina
dos, en las esferas de la educación, la higiene pública,
la vivienda, la agricultura, la industria y las obras públi
cas, a facilitar el mantenimiento de relaciones pacíficas
entre los grupos étnicos de la Unión Sudafricana, así
como la evolución progresiva de su colaboración en la
vida de la comunidad.

910. Para terminar, la Comisión debe recordar las
expresiones de un hombre que declaró ante ella y que,
después de describir y condenar la política de segrega
ción racial, afirmó que la campaña de resistencia en
Africa elel Sur es una campaña dirigida contra la in
justicia, pero que todavía no ha fomentado el odio entre



los hombres. La Comisión ve en este testimonio un vis
lumbre de esperanza. La Comisión desea que el porvenir
confirme su optimismo. En todo caso, está convencida
de que una simple indicación, por parte del Gobierno, de
que está dispuesto a volver a examinar su política racial,
de que está dispuesto a aceptar espontáneamente, con

toda la soberanía de su independencia, la colaboración
fraternal que puede ofrecerle la comunidad para resolver
este problema, un simple gesto de esta clase, podría to
davía aclarar el ambiente y abrir un nuevo camino, un
camino de justicia y de paz, a la evolución de la Unión
Sudafricana dentro del cuadro de las Naciones Unidas.
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ANEXOS

[A/2505/Add.l (incorporando a A/2505/Add.l/Corr.l)J

ANEXO 1

Resoluciones 616 A Y B (VU) aprobadas por la Asamblea General en su 401a. sesión plenaria, el
5 de diciembre de 1952

LA CUESTIÓN DEL CONFLICTO RACIAL EN EL AFRICA DEL SUR, RESULTANTE DE LA POLÍTICA DE SEGREGACIÓN RACIAL
(a.,hartheid) DEL GOBIERNO DE LA UNIÓN SUDAFRICANA

A

La Asamblea General,

HabiJ'1ldo t01nado nota de la comunicación (Aj2183)
del 12 de septiembre de 1952, dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas por las delegaciones
de Afganistán, Arabia Saudita, Birmania, Egipto, Fili
pinas, India, Indon~sia, Irak, Ir~~, Líbano, .Pakist~n,
Siria y Yemen, relatIva a la cuestion del conflIcto raCIal
en el Africa del Sur resultante de la política de segrega
ción racial (apartheid) del Gobierno de la Unión Sud
africana.

Considerando que uno de los propósitos de las Nacio
nes Unidas es realizar la cooperación internacional en el
desarrollo y estímulo del respeto a los derec~os humar:os
y a las libertades fundamentales de todos, S111 hacer dIS
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Recordando que la Asamblea General d~claró en su
resolución 103 (1) del 19 de noviembre de 1946 que
está entre los intereses superiores de la humanidad el
poner fin a las persecuciones religiosas y a las que se
ha venido a llamar raciales, e invitó a los gobiernos
a que actuasen de acuerdo tanto con el espíritu como
con la letra de la Carta y a que tomasen con este fin
las medidas más rápidas y enérgicas,

Considerando que la Asamblea General ha sostenido
en sus resoluciones 395 (V), del 2 de diciembre de 1950,
y 511 (VI), del 12 de enero de 1952, que una política
de "segregación racial" (a.partheid) está forzosamente
fundada en doctrinas de discriminación racial,

1. Establece una Comisión integrada por tres miem
bros y encargada de estudiar la situación racial en la
Unión Sudafricana, teniendo en cuenta los Propósitos
y Principios de la Carta y t0mando debidamente en con
sideración la disposición del párrafo 7 del Artículo 2,
así COmo las disposiciones de los Artículos 1 (párrafos
2 y 3),13 (inciso b del párrafo 1), 55 (inciso c) y 56
de la Carta, y las resoluciones de las Naciones Unidas
sobre persecución y discriminación raciales, y de pre
sentar a la Asamblea General, en su octavo período
de sesiones, un informe en el que dé cuenta de las con
clusiones a que haya llegado;

2. Invita al Gobierno de la Unión Sudafricana a que
preste su plena cooperación a la Comisión;

3. Pide al Secretario General que proporcione a la
Comisión el personal y los elementos necesarios;
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4. Decide mantener la cuestión en el programa pro
visional del octavo período de sesiones de la Asamblea
General.

B

La Asamblea General,
Habiendo tomado nota de la comunicación (Aj2183)

del 12 de septiembre de 1952, dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas por las delegaciones
de Afganistán, Arabia Saudita, Birmania, Egipto, Fili
pinas, India, Indonesia, Irak, Irán, Líbano, Pakistán,
Siria y Yemen, relativa a la cuestión del conflicto racial
en el Africa del Sur resultante de la política de segre
gación racial (apartheid) del Gobierno de la Unión
Sudafricana,

eollsiderando que uno de los propósitos de las Na
ciones Unidas es realizar la cooperación internacional
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión,

Recordando que la Asamblea General declaró en su
resolución 103 (1) del 19 de noviembre de 1946 que
está entre los intereses superiores de la humanidad el
poner fin a las persecuciones religiosas y a las que se
ha venido a llamar raciales, e invitó a los gobiernos a
que actuasen de acuerdo tanto con el espíritu como con
la letra de la Carta y que tomasen con este fi n. las medidas
más rápidas y enérgicas,

1. Declara que en una sociedad multirracial se consi
guen mejor la armonía ~ el respeto a ,los derechos y las
libertades humanos y el desarrollo paCIfico de una comu
nidad unificada cuando la legislación y la práctica tien
den a garantizar la igualdad de todas las personas ante
la ley, sin distinción de raza, credo o color, y cuando la
participación de todos los grupos raciales en la vida eco
nómica, social, cultural y política se basa en la igualdad;

2. Declara que toda política de los gobiernos de los
Estados Miembros que no persigue esos fines, sino que
tiene por objeto perpetuar o aumentar la discriminación,
es inconciliable con los compromisos adquiridos por los
Miembros en virtud dd Artículo 56 de la Carta;

3. Invita solemnemente a todos los Estados Miembros
a que ajusten su politica a la obligación que han con
traído en virtud de la Carta de promover el respeto a
los derechos humanos y las libertades fundamentales.



ANEXO II

Carta del 12 de septiembre de 1952, dirigida al Secretario General por los Representantes Perma.
nentes de Mganistán, Arabia Sandita, Birmania, Egipto, Filipinas, h\dia, Indonesia, Irak, Irán,
Líbano, Pakistán, Siria y Yemen

[Documento A/2183]
Nueva York, 12 de septiembre de 1952

Cumpliendo instrucciones de nuestros respectivos Go
biernos, tenemos el honor de pedir que se incluya en el
programa del séptimo período ordinario de sesiones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el tema
siguiente: "La cuestión del conflicto racial en el Africa
del Sur, resultante de la política de segregación racial
(apartheid) del Gobierno de la Unión Sudafricana".

De conformidad con el artículo 20 del reglamento
de la Asamblea General, se acompaña a la presente un
memorándum explicativo.

Firmado:
Sultán AHMED,

por el Representante Permanente
del Afganistán

Ba MAUNG,
Oficial de Enlace de Bir11lania

en las Naciones Unidas
Fouad EL-PHARAONY

Representante Pernza.nente (a.i.)
de Egipto

Rajeshwar DAYAL,
Representante Permanente de fa, India

L. N. PALAR,
Representante Permanente de

Indonesia
A. G. A1IDALAN,

Representante Permanente de Irán
A. KHALIDY,

Representante Perma.nente de
Ira·k

Karim AzKOUL,
Representante Perl1u:tnente (a.i.)

del Líbano
Amed S. BOKHARI,

Representante Permanente de
Pakistán

Carlos P. RÓMULO,
Representante Permanente de

Filipinas
Asad AL-F AQIH,

Representante Permanente de
Arabia Saudita

A. ABouTALEB,
Representante Permanente de

Yemen
Farid ZEINEDDINE,

Representante Permanente de
Siria

MEMORÁNDUM EXPLICATIVO

El conflicto racial que existe en la Unión Sudafricana
como resultado de la política de segregación racial (apar
theid) del Gobierno de la Unión Sudafricana está crean
do una situación peligrosa y explosiva que no sólo consti
tuye una amenaza a la paz internacional, sino también
una violación flagrante de los principios básicos de los

132

derechos humanos y de las libertades fundamentales
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.

Aunque la importancia del Africa en los asuntos mt~n

diales aumenta rápidamente, muchas partes de ese con
tinente permanecen sujetas a la discriminación y la ex
plotación raciales. La creación de las Naciones Unidas
y la aceptación por sus Estados Miembros de las obli
gaciones establecidas en la Carta han dado nuevas espe
ranzas y aliento a los pueblos de esas regiones, en sus
esfuerzos por conquistar los derechos fundamentales del
hombre. Pero la política del Gobierno de la Unión Suda·
fricana, en franca contradicción con las tendencias de
la opinión mundial, se propone crear y perpetuar todas
las formas de discriminación racial, 10 cual no puede
dejar de provocar un intenso y amargo conflicto de razas.
La política de segregación racial (apartheid), abierta
mente proclamada por el Gobierno de la Unión Suda
fricana, entraña la superioridad permanente de los blan
cos sobre los no blancos, que constituyen la gran mayo
ría de la población de la Unión. Para llevar a cabo la
segregación racial se ponen en práctica las siguientes
medidas:

a) En virtud de la tristemente célebre Group Areas
Act, se obliga a los no blancos a abandonar sus tierras
y hogares y a trasladarse a las zonas reservadas, nuevas
para ellos y generalmente menos agradables, sin indemni
zación alguna, ni la posibilidad de instalarse provisional
mente en otra parte;

b) En los servicios públicos, tales como ferrocarriles,
autobuses y oficinas de correos, rige una segregación
absoluta;

c) La Supp1"ession of Communism Act (Ley de re
presión del comunismo) se está utilizando para reprimir
los movimientos democráticos, especialmente los que
agrupan a los elementos de la población que no pertene
cen a la raza blanca; entre tales movimientos cabe citar
los que preconizan la igualdad racial o combaten la segre
gación racial (apartheid);

d) Se excluye a los no blancos de las unidades com
batientes de las fuerzas armadas;

e) Los no blancos no gozan del derecho de sufragio
ni de ningún otro derecho político, salvo en la Provincia
del Cabo, donde los habitantes africanos "de color" tie
nen derechos políticos limitados;

f) Los africanos están confinados en las reservas, y
sólo pueden ir a ciertos lugares después de determina
das horas y sujetos a ciertas leyes restrictivas. También
se restringe la circulación interprovincial de los no blan
cos;

g) En virtud de la Mines Works Amendment Acl
(Ley Revisada de Trabajos en las Minas) de 1926 se
excluye a los no blancos de realizar ciprtos trabajos
especializados, y actualmente se tiende sistt:máticamente
a reemplazarlos por blancos, aun en las categorías infe
riores del personal de servicios públicos;

h) La situación de los no blancos en materia de
enseñanza, vivienda y condiciones de vida en general,
es deplorable. Las escuelas y locales puestos a disposi
ción de los no blancos son muy inferiores a los que se
ofrecen a la población blanca.
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Como resultado de estas medidas, se está creando un
régimen social en el cual los no blancos, que constituyen
el 80% de la población de la Unión Sudafricana, serán
mant~nidos en una condición pennanente de infe..-ioridad
respecto a la minoría blanca. Tal política es attntatoria
a los principios que defienden las Naciones Unidas y
constituye una violación flagrante de los objetivos funda
mentales de la Carta de las Naciones Unidas.

El Preámbulo, el párrafo 3 del Artículo 1 y el inciso
c del Artículo 35 de la Carta proclaman el respeto uni
versal de los derechos del hombre y de las libertades
fundamentales, Y su observancia, sin dis!inción de raza,
sexo idioma o religión. En virtud del Artículo 56 de la
Cart~ todos los Miembros se han comprometido a tomar
medidas conjunta o separadamente, en cooperación con
las Naciones Unidas, para la realización de tales pro
pósitos.

A tenor de la resolución 103 (1), aprobada unánime
mente por la Asamblea General en 1946, las Naciones
Unidas exhortaron a los gobiernos a poner fin a la perse
cución y discriminación raciales. La resolución 217
(III) proclamó la Declaración Universal de Derechos
Humanos, y el artículo 2 de la Declaración proclama la
aplicación de estos derechos, sin distinción alguna de
color, raza o religión. En la resolución 395 (V) las
Naciones Unidas afirmaron que la política de "segrega
ción racial" (apartheid) está forzosamente fundada en
las doctrinas de discriminación racial, y en consecuencia
invitaron al Gobierno de la Unión Sudafricana a abste
nerse de poner en vigor o ejecutar las disposiciones de
la Group Areas Act. Estas conclusiones y estas reco
mendaciones fueron reiteradas en la resolución 511 (VI)
aprobada en el sexto período de sesiones de la Asam
blea General.

En todos los países, así como entre los europeos libe
rales del Africa del Sur, se reconoce que la solución del
problema racial del Africa del Sur no reside en la domi-

nación de una raza por otra, sino en una asociación de
razas sobre base:;; de igualdad y libertad.

Así, pues, la política de segregación racial (apartheid)
del Gobierno de la Unión Sudafricaná no sólo es contra
ria a las premisas básicas de las Naciones Unidas y a
sus reiteradas y específicas recomendaciones, sino tam
bién a las corrientes de la opinión pública en todo el
mundo.

Los no blancos de la Unión Sudafricana, en vista de
que no han logrado que se les haga justicia por métodos
constitucional-:s y de que el Gobierno de la Unión Suda
fricana ha hecho oídos sordos a los reiterados llama
mientos de las Naciones Unidas de que no se empeñe
en una política de discriminación racial, se han visto obli
gados a iniciar un movimiento de resistencia totalmente
pacífico contra la política racial injusta e inhumana del
Gobierno. En sus esfuerzos por destruir ese movimiento,
el Gobierno ha detenido hasta ahora a más de 4.000
personas. A pesar del carácter pacífico de la campaña,
se emplea la violencia física, inc1usc ':: azote, para repri
mirla. La reacción del Gobierno d ~ b Unión Sudafri
cana ante un movimiento de resiste.lI:i .. pacífica contra
disposiciones legislativas que la opinión pública mundial
y las Naciones Unidas han condenado repetida y vigoro
samente, está teniendo amplias repercusiones. Estamos
convencidos de que la continuación de esa represión no
podrá menos que agravar el conflicto racial en toda el
Africa y despertar indignación en el resto del mundo.
De este modo se está creando un nuevo foco de tensión
cuya gravedad no es menor que la de otros que alteran
la paz mundial.

Por lo tanto, es indispensable que la Asamblea General
examine con urgencia esta cuestión, a fin de impedir que
una situación, de por sí peligrosa, continúe empeorando,
y lograr una solución del problema de conformidad con
los Propósit:::¡s y Principios de la Carta de las Naciones
Unidas.
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ANEXO III

Comunicaciones dirigidas a i.... Comisiól¡ por los gobiernosde las unidades com-

1 derecho de sufragio
salvo en la Provincia

¡canQs "de color" tie-

os en las reservas, y
espués de determina
restrictivas. También
vincial de los no blan·

wks Amendment AcI
s Minas) de 1926,se
lizar cif'rtos trabaJos
~nde sistt':máticamente
:n las categorías infe
iblicos;
ancos en materia de
; de vida en general,
les puestos a disposi
Ilferiores a los que se

i) Comunicación del gohierno de Siria

Nueva York, 28 de julio de 1953

Señor Presidente:

Mi Gobierno me ha encargado que transmita a Vd. sus
observaciones sobre la cuestión del conflicto racial en
la Unión Sudafricana, en relación con las disposiciones
de la resolución 616 A (VII) de la Asamblea General.

Dichas observaciones figuran en el anexo a esta carta.
Aprovecho esta 0portunidad . . . etc.

(Firmado) Salah EI-Dine T ARAZI

Representante Permanente aj. de Siria
en las Naciones Unidas

Sr. Hernán Santa Cruz,
Presidente de la Comisión de las Naciones Unidas

para el estudio de la situación racial en la Unión
Sudafricana, Palais des Nations, Ginebra.
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OBSER\'ACIONES DEL GOBIERKO DE SIRL\ ACERCA DEL

CO:-;FLICTO R,\CIAL El\' LA U::-nólIo' SUDAFRICANA

Por su resolución 616 A (VII) del 5 de diciembre de
1952, la Asamblea General de las Naciones Unidas
decidió establecer una comisión integrada por tres miem
1Jms y encargada de estudiar la situación racial en la
l'nión Sudafricana, teniendo eE cuenta los Propósitos
y Principios de la Carta y tomando debidamente en con
sideración la disposición del párrafo 7 del Artículo 2,
así como las disposiciones de los Artículos 1 (párra
fos 2 y 3), 13 (inciso b dtl párrafo l), 55 (inciso c)
y 56 de la Carta, y las resoluciones de las Naciones
Cnidas sobre persecución y discriminación raciales, y
de presentar a la Asamblea Genera;, en su octavo período
de sesiones, sus conclusiones.

De ese texto resulta que la Comisión fué encargada
de estudiar el problema del conflicto racial en la Unión
Sudafricana teniendo en cuenta tres elementos funda
mentales, a saber:
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1) Las disposiciones de la Carta que se refieran al
respeto de los derechos humanos y de las libertades fun
damentales;

2) El principio de la jurisdicción interna (párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta) ;

3) L'ts diferentes resoluciones aprobadas por las Na
ciones Unidas en materia de persecución y discrimina
ción raciales.

Por consiguiente, la Comisión debe e..xaminar en
primer térmi¡¡o la cuestión de competencia. ¿Puede la
Asamblea General de las Naciones Unidas estudiar y
discutir la política de discriminación racial practicada
por la Unión Sudafricana? Si la respuesta a esta pre
gunta es afirmativa, la Comisión debe emprender el estu
dio de la materialidad de los hechos reprochados al Go
bierno de la Unión Sudafricana y decir si esos hechos
constituyen o no una violación de las disposiciones de la
Carta relativas al respeto de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales para todos sin distinción
de raza, sexo, idioma o religión. Al hacerlo así, la Co
misión debe fundar su argumentación en las disposi
ciones de la Carta y en las resoluciones anteriormente
adoptadas por los diversos órganos de las Naciones
Unidas.

El Gobierno de Siria se limita a formular algunas
breves observaciones sobre cada uno de los elementos
antedichos. Esas observaciones no pretenden agotar la
materia, y sólo tienen por objeto contribuir a aclarar
algunos datos. Con ese fin, se considerarán sucesiva
mente las dos cuestione, siguientes:

1) Competencia de h Asamblea General;
2) Violación de las disposiciones de la Carta.

1. Competencia de la Asamblea General

¿ Es competente la Asamblea General de las Naciones
Unidas para tratar la política de discriminación racial
aplicada por el Gobierno de la Unión Sudafricana? Tal
es el sentido de las palabras "tomando debidamente en
consideración la disposición del párrafo 7 del Artículo 2"
que encontramos en la resolución de la Asamblea Gene
ral. Ese párrafo se refiere a lo que se ha convenido en
llamar la "jurisdicción interna" o la "competencia ex
clusiva" de los Estados Miembros. La Carta ha pro
hibido toda ingerencia en las cuestiones que correspon
den a la jurisdicción interna. En esas cuestiones, la c?m
petencia nacional de los Estados Miembros es exclUSiva.

El representante de la Unión Sudafricana ya invocó,
en los debates de la Comisión Política Ad Roc, la in
competencia que se deduce de las disposiciones del párra
fo 7 del Artículo 2. Presentó asimismo, en ese sentido,
un proyecto de resolución que la Comisión rechazó por
una mayoría abrumadora. (Véase Documentos Oficiales
de la Asamb!¿a General, séptimo período de sesiones,
Comisión Política Ad Hoc, 21a. sesión, pág. 128.)

¿ Se equivocó la Comisíón Política Ad R oc al adoptar
una posición contraria a la que k proponía la delegación
de la Unión Sudafricana? Di, rúngún modo; se pronun
ció, por el contrario, en favor de una interpretación
justa y recta de las disposiciones de la Carta.

El párrafo 7 ~el Artíc~lo 2 prohibe a los ó:g~nos .de
las Naciones Umdas que 111tervengan en la actiVidad 111
terna de los Estados síempre que esa actividad no se
refiera a cuestiones reguladas por la Carta o que intere
sen a otros Estados. Este punto de vista tiene el apoyo
unánime de algunos maestros de la doctrinil contempo
ránea del derecho internacional público, tales como
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Scelle, Rousseau, Preuss y Rolin. Según Rolin, la juris
dicción interna está constituída por:

". . . el conjunto de aquellas cuestiones corres_
pondientes a la competencia de un Estado determi.
nado para las cuales el ejercicio de esa competencia
no está condicionado por una regla o un principio del
derecho de gentes, ni es de naturaleza que afecte los
intereses reconocidos de otros Estados o de la comu
nidad internacional". (Henri Rolin: Les Principes du
Droit International Public - Recueil des COllrs de
l'Académie de Droit Intenwtiollal de la Raye -1950,
n, p.388.)

Partiendo de tal definición, llegamos a las siguientes
consideraciones:

1) La política de discriminación racial practicada por
la Unión Sudafricana afecta a cuestiones que están pre·
vistas en la Carta. Considerada desde ese punto de vista,
dicha política no puede escapar a la fiscalización de los
órganos calificados de las Naciones Unidas.

2) De ser continuada, esa política tendría por efecto
poner en peligro la paz y la seguridad internacionales.
Ahora bien: todas las cuestiones que interesan a la
paz y la seguridad son de la competencia de las Naciones
Unidas. .

3) Esa política se aplica en la Unión Sudafricana
a todas las personas que no son de origen europeo.
Entre los grupos afectados se encuentran las personas
de origen indio. El Gobierno de la India ha planteado
ya a la Asamblea General, desde el año 1946. la contro
versia que lo opone al Gobierno de la Unión Sudafricana
en lo que respecta a los indios establecidos en este país.
En cada uno de sus períodos de sesiones, la Asamblea
General ha reafirmado su competencia y ha mantenido
su derecho a discutir la cuestión. En la segunda parte
del tercer período de sesiones, la delegación de la Unión
Sudafricana invocó, en un proyecto de resolución, la in
competencia deducida del párrafo 7 del Artículo 2, y la
Primera Comisión rechazó esa declinatoria de competen
cia por abrumadora mayoría (véase Docu11/entos Ofi
ciales de la ASa1nblea General, tercer petíodo de se
siones, segunda parte, Primera Comisión).

Si así ha ocurrido en lo relativo al trato dado a los
indios, que es sólo una parte de la política de discrimina
ción racial, esta última, considerada en su conjunto, no
puede escapar al examen ni a la fiscalización de la
Asamblea General. Afirmar lo contrario equivaldría a
aplicar a la parte un trato diferente del que se querría
reservar al todo. En el mejor de los casos esa actitud
sería ilógica.

n. Violación de las disposiciones de la Catta

El Gobierno de Siria fu¿ uno de los que pidieron que
se incluyera en el programa del séptimo período de
sesiones de la Asamblea General "la cuestión del con
flicto racial en el Africa del Sur, resultante de la política
de segregación racial (apartheid) del Gobierno de la
Unión Sudafricana". Los hechos y los motivos expu~s~?S

en el memorándum explicativo anexo a esa petiC10n
bastan por sí solos para mostrar que la política de aparo
tlteid es contraria a las disposiciones de la Ca:ta,. y
especialmente a las obligaciones estipuladas en el inCISO
c del Artículo 55. Se debe tener presente, pues,. ese
memorándum explicativo (véase Documentos Ofi~¡ales
de la Asamblea General, séptimo período de seSIOnes,
Anexos, tema 66 del programa, documento A/2183).
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Es necesario agregar que la Unión Sudafricana ya ha
puesto en vigor medidas que constituyen una vulneración
de los principios que la Carta quiso garantizar.

Entre esas medidas puede incluirse la ley de 1946,
que estableció varias restricciones al ejercicio del dere
cho de propiedad por los asiáticos.

No es necesario recordar que esa política es contraria
a las resoluciones ya tomadas por la Asamblea General
y especialmente a las que se aprobaron en 1946, 1949,
1950 Y1952 sobre la cuestión del trato dado a las perso
nas de origen indio en la Unión Sudafricana.

ii) Comunicación del Gobierno de ia India

Ministerio de Relaciones Exteriores
Nueva Delhi

27 de julio de 1953
"No. AI/53/1531/28.
Asullto: La cuestión del conflicto racial resultante de

la política de segregación racial (apartheid)
del Gobierno de la Unión Sudafricana.

El Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno
de la India saluda atentamente a la Comisión nombrada
por las Naciones Unidas para estudiar la situación ra
cial en la Unión Sudafricana y, en respuesta a su comu
nicación de 4 de julio de 1953 (recibida e! 15 de julio)
sobre el asunto de referencia, tiene el honor de en
viarle adjuntos los siguientes documentos:

a) Un memorándum que contiene una reseña de
varias medidas administrativas y legislativas adoptadas
por el Gobierno de la Unión Sudafricana para aplicar
su política de apartheid (Anexo I) ;

b) Un ejemplar de una publicación que lleva el título
de "Disabilities oi the N on-White Peoples in the Unión
of SOl/th Africa" (Anexo lI);

e) Una nota referente a los informes de las comisiones
oficiales nombradas por el Gobierno de la Unión en
diversas ocasiones (Anexo lII) ;

d) Folletos publicados por el South African Institute
of Race Relations, etc. (Anexo IV) ;

e) Ejemplares de obras sobre la Unión Sudafricana
escritas por autores eminentes que conocen a fondo las
distintas medidas de carácter discriminatorio adoptadas
por la Unión Sudafricana contra las personas que no
son de origen europeo (Anexo V).

El Gobierno de la India se ha enterado con hondo
pesar de la declaración formulada recientemente por el
Primer Ministro de la Unión Sudafricana indicando que
su Gobierno no proporcionará documentos ni testimonios
a la Comisión, ni permitirá que ésta vaya a la Unión
Sudafricana.

Sin embargo, este Gobierno espera vivamente que,
a pesar de este hecho, la Comisión de las Naciones Uni
das pueda contribuir eficazmente con sus esfuerzos a
resolver de manera satisfactoria el problema creado por
el conflicto racial en la Unión Sudafricana. A este res
pecto, el Gobierno de la India desea asegurar a la Co
misión que le prestalá su colaboración y concurso con
miras al feliz término de la tarea que le han confiado las
Naciones Unidas.

El Ministro de Relaciones Exteriores aprovecha e"ta
oportunidad para ofrecer a la Comisión de las Naciones
Unidas las seguridades de su más alta consideración.*

.*No se incluyen en este documento los anexos citados en los
parrafos b) a e).

MEMORANDUM

(comunicado por el Gobierno de la India)

1vIEDIDAS LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS Y PRÁCTICAS
BASADAS EN LA POLÍTICA DE apm·theid VIGENTES EN

EL CAMPO SOCIAL Y UTROS CAMPOS EN LA UNIÓN

SUDAFRICANA

La población no blanca de la Unión está sujeta a nu
merosas restricciones de índole política, económica y
social. Desde el principio de este siglo, los europeos de
la Unión Sudafricana han tratado sistemáticamente de
privar de sus limitados de"-echos a la población no blanca,
con el evidente propósito de perpetuar su situación de
subordinación e inferioridad frente a ellos. Con la subi
da de! Partido Nacionalista al poder en 1948, este pro
ceso se ha intensificado. El Gobierno del Dr. Malan
ha organizado sin descanso una estructura social y
política qm. se basa en la doctrina del apartheid. En la
práctica, su política consiste en realizar la segregación
de la población no blanca, que representa alrededor del
8070 de la población total de la Unión, con objeto de
relegarla permanentemente a una condición de inferiori
dad. En la actualidad, los no blancos han perdido ya sus
bienes raíces, y se les ha negado toda posibilidad de pro
gresar, así como la condición de ciudadano y otros dere
chos humanos. Los círculos administrativos y legislativos
de la Unión han hecho todo lo imaginable por imponer
gradualmente a la población no blanca nuevas prohibi
ciones, nuevas medidas discriminatorias y nuevas injusti
cias y afrentas.

El verdadero objetivo de la política que sigue el Par
tido Nacionalista se desprende con toda claridad de las
siguientes declaraciones, que pueden considerarse como
características, formuladas por sus dirigentes con motivo
de las elecciones celebradas en 1948 y 1953. El Sr. Stry
dom, ei1 la actualidad Ministro de Tierras, dijo en uno
de sus discursos pronunciados en 1948:

"El Honorable Ministro de Minas (Sr. Hofmeyr)
rechaza con menosprecio el principio de la supremacía
del hombre blanco. Descarta despectivamente la idea
clellzcrrcll'i.'olk ... ¿Acaso gobernamos hoya la Unión
Sudafricana gracias a la estúpida idea que él tiene de
la conducción de los pueblos (leadership)? No; lé'.
gobernamos hoy porque la legislación ha colocado el
poder en nuestras manos y no en las manos de sus
amigos ... Pero él no quiere gobernar al país hacien
do uso del poder. Nuestra política estriba en que
los europeos eleben consen'ar sus posiciones y seguir
siendo los amos (baas) en la Unión Sudafricana. Si,
según lo que preconiza el ::.\Iinistro ele :.\Iinas, rechaza
mos la idea elel lzcrrell'volk y aceptamos e! principio
de que el hombre blanco no puede seguir siendo el
amo (baas) , si los no europeos obtienen el derecho
de sufragio y representantes en el Parlamento, y si

.se les permite desarrollarse de la misma manera que
los europeos, ¿cómo podrán estos últimos seguir sien
clo los amos (baas) ? Nosotros opinamos que en todos
los campos, los europeos deben conservar el derecho
de gobernar el país y hacer que siga perteneciendo a
los blancos. Tal es el punto de vista que sometemos
al país."

El Dr. lvfalan, hoy Primer Ministro, declaró por la
misma época:

"Dad a los no europeos la fuerza numérica en casos
de esa clase; permitidles que lleguen a ser más nume
rosos que el elemento europeo y además dadles acceso
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Al retardar el progreso de los no europeos y al tratar
de m:mtenerlos en los trabajos no especializados y peor
pagados, se restringe el poder adquisitivo del importante
sector de Ir.. comunidad sudafricana que representan y
se reduce innecesariamente el rendimiento de los traba
jadores.

Desde 1946, la Unión Sudafricana se ha mofado de
las resoluciones aprobadas cada año por la Asamblea
General de las Naciones Unidas. Ha aplicado despiada
damente la política de a.partheid que constituye un desa
fío a la Carta de las Naciones Unidas y una violación
absoluta y flagrante de la Declaración de Derechos Hu
manos. Todos los esferzos que se han hecho para per
suadir al Gobierno de la Unión Sudafricana a que mo
difique su política racial han fracasado.

Desde 1951, reina gran malestar y agitación entre la
población no blanca, contra las leyes opresivas de la
Unión basadas en la política de a.partheid. Reducida a
la desesperación, la población africana - y con ella la
comunidad india que está enteramente integrada a ella
- inició, en junio de 1952, un movimiento de resistencia
pacífica y sin violencia contra las leyes inicuas dictadas
por el Gobierno. Unas 8.000 personas no europeas que
participaban en este movimiento han sido detenidas y
muchas han sido condenadas a penas de multa o prisión.
No contento con esta clase de sanciones, el Gobierno
mandó apalear a los voluntarios de la campaña de resis
tencia pasiva. También se han señalado casos en que la
policía ha maltratado duramente a participantes en el
movimiento de resistencia. El Gobierno ha recurrido
también con frecuencia para ahogar las protestas de los
no eurupeos, privados del derecho de sufragio y altos de
medios de defensa, a las facultades autocráticas que le
otorga la ley relativa a la represión del comunismo
(Sil pression of Commlll1isll1 A et). Además, el Gobierno
nacionalista se ha arrogado recientemente poderes dicta
toriales y autocráticos al promulgar dos nuevas leyes: la
ley sobre la seguridad pública (Fllblic Safet)' Aet) y la
ley que modifica la legislación penal (Criminal Lmu
A11IcI1dmcnt Aet). El Rand Dail)' Mail, importante pe
riódico de la Unión, había tachado esos proyectos de ley
de ser "las medidas más indignantes que jamás se hayan
propuesto al Parlamento ... En realidad, su aprobación
equivaldrá a instaurar una dictadura, con miras a des
truir la libertad de palabra y otras muchas libertades de
mocráticas de que gozamos actualmente ... Esos proyec
tos significan un retroceso no a la dictadura autoritaria,
sino al despotismo de las épocas de barbarie. Son me
didas que jamás se han aplicado en ningún país civili
zado en tiempos de paz". La intención del legislador es
que el Gobierno del Dr. Malan pueda utilizar esas dos
leyes para luchar contra el movimiento de resistencia
pacífica y sin violencia de la población no blanca.

Aunque ese movimiento parece estar actualmente en
calma, es indudable que la población no blanca de la
Unión Sudafricana ya no aceptará más ser objeto de
discriminaciones y verse privada de los derechos ha
bitualmente reconocidos a los seres humanos; su lucha
continuará, pues, en una u otra forma hasta que el
Gobierno de la Unión modifique su política para con
ella.

El conflicto radal originado por la política que si~e
ese Gobierno, que representa a los blancos del Afrlca
del Sur, menos numerosos que los otros grupos pero
que poseen el poder político, y el rencor y la hostilidad
suscitados entre blancos y no blancos, constituyen una

a la educación; concededles aS1ll11SmO los beneficios
de la seguridad social según la tenemos establecida;
reconocedles el derecho a la organización profesional,
es decir, permitidles que se agrupen en sindicatos pa
ra que formando una clase obrera organizada, puedan
imponer su voluntad en diversas esferas por medio de
huelgas; otorgadles la igualdad política, de la manera
que ha esbozado claramente el Primer Ministro ad
junto y numerosos representantes pertenecientes a
otros partidos; dadles armas por añadidura; final
mente, no podréis llegar más que a un resultado: los
no europeos gobernarán al país y los europeos tendrán
que irse. Así ocurrió en la India y hoy vernos las
consecuencias."

En el discurso con que abrió la campaña electoral en
marzo de 1953, el Dr. Malan declaró que su partido
pediría al cuerpo electoral que le renovase el mandato
que le había dado para seguir aplicando la política de
apartheid. Dijo que la Unión Sudafricana había llegado
a tal situación que debía elegir una línea de conducta
bien definida. Según él, sólo cabía elegir entre dos posi
bilidades que, tarde o temprano, debían conducir a uno
de los dos extremos: "la igualdad de las razas o la
apartheid. Entre ambas líneas de conducta, no hay térmi
no medio. El Partido Nacionalista ha elegido la apar
theid".

Explicando la política de su Gobierno con respecto
a los trabajadores indígenas, el Sr. Schoeman, Ministro
del Trabajo, declaró en el Senado ello de mayo de 1951 :
"Permítanme decir sin ambages que no soy partidario
de facilitar a los indígenas el acceso a las profesiones
especializadas. En mi opinión, no conviene que los in
dígenas puedan llegar a ser trabajadores contractuales
en las condiciones estipuladas por la ley sobre el aprendi
zaje (Apprenticeship Act) vigente en las zonas euro
peas. Donde haya industrias instaladas en las zonas
reservadas a los indígenas, éstos deberán tener desde
luego la posibilidad de convertirse en trabajadores califi
cados dentro de sus propias industrias. Ya tenernos bas
tantes dificultades para encontrar un número suficiente
de jóvenes europeos que firmen contratos de aprendizaje
y, si permitirnos que 10 hagan los indígenas, al cabo de
pocos años veríamos a miles de indígenas transformados
en trabajadores calificados. ¿ Es prudente proceder así?
. . . El principio básico de la política del gobierno con
siste en que no querernos crear un núcleo permanente
de mano de obra europea no calificada, para permitir
luego que los trabajadores indígenas progresen más que
los europeos".

Refiriéndose a estas declaraciones del Ministro del
Trabajo, el Star, importante diario del Partido Unificado
(United Party), decía en un editorial publicado en el
número del 2 de mayo de 1951: "Sin ningún disfraz,
esta política significa simplemente que por 10 menos a
los indígenas de los centros urbanos (que representan
aproximadamente la cuarta parte del total) jamás se
les permitirá progresar más allá de cierto nivel. No se
engaña a nadie al hablar de las zonas a ellos reservadas;
no las hay para los indígenas de los centros urbanos.
Tienen sus barrios reservados, donde viven, y unos
cuantos comerciantes pueden prosperar en ellos gracias
a esta clientela. Pero en conjunto, los indígenas de las
urbes no son más que un elemento accesorio del comer
cio y la industria de los europeos, y no cabe hablar a su
respecto de una economía autosuficiente, como puede
haberla hasta cierto punto, en las reservas. En verdad,
el mantenimiento de las personas de color en los pelda
ños inferiores de la escala profesional (horizontal bar)
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amenaza grave contra la paz y la cooperación entre las
razas. Tarde o temprano esta amenaza habrá de afectar
a la paz mundi:.:1. Después de .habe~ meditado sobre !a
cuestión, el GobIerno de la IndIa estIma que la armoma
entre las razas en Africa que no sólo es esencial para
la paz Y el progreso en ese continente sino también
para la paz mundial, constituye un objetivo de la mayor
uraencia. La aparición en Africa, entre las poblaciones
de"'¡as distintas razas políticamente subordinadas, de una
aspiración nueva a la justicia ~ociél;l, y a la igualdad
política y de una mayor determmaclon de alcanzarlas,
constituye un hecho destacado de nuestra época, que
sería peligroso desconocer.

A c{)ntinuación se incluye una reseña de las distintas
medidas legislativas y administrativas y de las prácticas
vigentes en la Unión Sudafricana en el campo social
y en otros campos:

a) MEDIDAS LEGISLATIVAS

Las medidas legislativas más importantes relacionadas
con la política de apartheid son la ley que establece zonas
reservadas (Group Areas Act), la ley sobre el registro
de población (Population Registration Act), la ley que
prohibe los matrimonios mixtos (Prohibition of Mi.'!;ed
Marriagcs Act), la ley relativa a la representación se
parada de ciertas categorías de electores (Separate Rep
resentation of V oters Act), la ley sobre la represión
del comunismo (Suppression of eom1ll1t1lism Act), la ley
relativa a las autoridades encargadas del gobierno de las
poblaciones bantúes (Balltu Aut/zorities rIct). Se acom
paña el texto de estas leyes, así como el de otras leyes
igualmente basadas en la política de apartheid.

Le}, de 1909 relati'i/a a la organización del Africa del
Sur (South Africa Act)
En virtud de esta ley, que constituye la Unión Sud

africana, sólo las personas de ascendencia europea
pueden ser elegidos como miembros del Parlamento de la
Unión. La ley establece que las condicioncs,requeridas
para ser elector en las elecciones al Parlamento exis
tente en cada colonia en la época de la creación de la
Unión, serán las exigidas a los ciudadanos de las pro
vincias para poder participar en las elecciones de miem
bros de la Asamblea.

Antes de constituirse la Unión en 1909, los africanos
tenían el derecho de sufragio en la provincia del Cabo,
pero no en las otras tres provincias. Los africanos de la
provincia del Cabo siguieron disfrutando de este derecho
hasta 1936, año en que se sancionó la ley sobre la
representación de los indígenas (Natives Represellta
tive Aet) que los privó de los derechos políticos nor
malmente reconocidos a los habitantes de la provincia del
Cabo.

Respecto a los asiáticos, éstos habían sido privados del
derecho de sufragio en 1896 en Natal y en 1885 en el
Transvaal. Por lo tanto no tenían este derecho en la
época en que se creó la Unión (1909). Entre ellos, los
que residen en la provincia del Cabo comparten con las
personas de color un derecho de voto limitado. Salvo
en la provincia del Cabo, los asiáticos no tienen derecho
a votar en las elecciones municipales. La ley de 1946
sobre la tenencia de tierras por los asiáticos y sobre
la representación de los indios (Asiatic Land Tenure
and ~1¡d!{m Representation Act) disponía que la comuni
d~,d mdla de Natal y de Transvaal tendría representa
Clon separada por medio de tres miembros europeos de
la Asamblea y de dos, también europeos, del Senado.

Esta representación indirecta y limitada fué suprimida
por el Gobierno nacionalista en 1948.

El Sr. Strydom, :Ministro de Tierras de la Unión,
manifestó el ~ de diciembre de 1950:

"Que lo sepan las Naciones Unidas: lucharemos
ha~ta la última gota de sangre por mantener la su
premacía de los blancos en el Africa del Sur. Para
dIo debemos reservarnos el derecho de sufragio".

Le}' 1\/0. 12 de 1911 soln-e las minas y los establecimien
tos illdustriales, modificada en 1926 (Mines and
\Vorks Act, Amendment Act, 1926)
En virtud de esta ley, les está prohibido a los indí

genas y los indios ejercer determinados oficios especia
lizad{)s en las minas () los establecimientos en que hay
maquinarias instaladas. (Véase la sección 4 de la ley).

Ley No. 15 de 1911 que reglamenta el empleo de la
mano de obra ilIdígella y modificaciones introducidas
!lasta 1933 (Native Labour Regulation Act)
Esta ley reglamenta el control de la mano de obra y

la contratación y empleo de los trabajadores indígenas.
Conforn1e a esta ley, incurren en sanciones penales el
trabajador indígena que abandona su lugar de empleo
() se ausenta de él, o que rehusa un contrato de trabajo
o no cumpla sus cláusulas. (Véase la Sección 14).

En virtud de los reglamentos que establecen la Oficina
de la Mano de Obra Indígena y el control de ésta, dic
tados por el Gobernador General en el decreto No. 2494
publicado en la Gaceta del 31 de octubre de 1952 (de la
cual se incluye un ejemplar) los africa;).os han quedado
privados del derecho de buscar empleo por sí mismos
y de circular sin trabas con tal objeto.

Ley .Yo. 22 de 1913 relativa al control de la inmigración
(Immigrants Regulation Act)
En virtud de la sección 4, 1) a) de esta ley, el Ministro

está facultado para declarar que tal o cual categoría
de personas no satisface los requisitos exigidos por la
L'nión o por cualquiera de las provincias y para in
cluirla entre las categorías de personas cuya inmigra
ción está prohibida. El' ejercicio de estas facultades, el
Ministro ha prohibido la inmigración de los asiáticos.

E~ta ley también restringe el movimiento de los asiá
ticos de una provincia a otra, exigiéndoles que obtengan
permisos temporales para ir a provincias distintas de 1;::.
de su residencia. Se han dado casos en que los grupos
de personas que formaban un cortejo nupcial (bride
groom parties) con motivo de un matrimonio no han
podido hacerse acompañar por parientes o amigos pro
cedentes del extranjero o de otra provincia, ni siquiera
por poco tiempo. porque las autoridades negaron los
permisos de entrada necesarios.

La ley facuita al :\ Iinistro a e.:dmir a su discreción a
cualquier persona de las disposiciones relativas a la en
trada y residencia en la Unión. Los ejemplos siguientes
muestran cómo se usa esa facultad discrecional en con
tra de los no europeos:

Hace poco se negó la entrada temporal en la Unión
a dos obispos negros. Monseñor Frederick Jordan,
Primer Vicepresidente del Departamento de Misiones
de la Iglesia Met{)dista Episcopal Africana. y :\Ionseüor
Howard Primm, de NashvilIe (Tennessee), ambos ciu
dadanos norteamericanos. Esta iglesia cuenta en el
Africa del Sur con un millón y medio de fieles, en su
mayoría mestizos del Cabo y africanos. Desde que fué
fundada en el Africa del Sur, en 1896, los obispos
solían visitarla regularmente ejerciendo su ministerio
durante períodos de cuatro años.
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Las autoridades encargadas de la inmigración en la
Unión han negado permisos de entrada a varios boxea
dores no europeos, invitados a ir al país por empre
sarios indios de Dmban. En respuesta a una reclamación
presentada en nombre de los promotores por el Dr.
Vernon L. Shearer, miembro del Parlamento, el Mínistro
del Interior, Dr. Donges, contestó en agosto de 1951
que el Gobierno no concedería permisos a boxeadores
no europeos (fuesen asiáticos o no) para entrar en la
Unión con objeto de enfrentarse ni síquiera contra
otros boxeadores no emopeos. El 11iu\stro agregó que
esta política se había adoptado en 1934 y que el Gobierno
no podía apartarse de ella. En un caso inverso, el Go
bierno no ha permitido que un equipo de fútbol com
puesto de jugadores de origen indio saliera del país para
ir a la India.

L, Asociación Médica Británica tuvo que anular una
reunión que se había propuesto celebrar en Johannes
burg en julio de 1951, conjuntamente con la Asociación
Médica del Africa del Sm, porque sus miembros eran
de razas, colores y religiones diferentes y el Gobierno
de la Unión no dió segmidades de que permitiría que
entrasen en el país.

Ha habido otros casos en que hubo que desistir de
celebrar conferencias internacionales debido a la polí
tica de apartheid del Gobierno de la Unión. En 1950,
este Gobierno negó los permisos de entrada necesarios
a delegados no emopeos que debían participar en la
Conferencia del Servicio Internacional de Estudiantes.
Asimismo, hubo que anular los planes para celebrar en
1951 la Conferencia Internacional de Estudios Pre
históricos en Africa del Sur, porque el Gobierno no
permitía que delegados no blancos se reuniesen en ese
país con blancos. Por el mismo motívo, hubo que re
nunciar a celebrar en Africa del Sur una conferencia
internacional de topógrafos. La Cuarta Conferencia In
ternacional de Tmismo Africano y la Conferencia Trie
nal del Consejo Internacional de Mujeres corrieron la
misma suerte. Al e.xplicar por qué se negaba el Gobier
no a permitir que entrasen en el Africa del Sur delegados
no blancos para participar en conferencias internacio
nales, el Ministro Interino del Interior, Sr. Schoeman,
indicó, entre otras razones, que sería imposible evitar
que hubiese contactos entre los delegados no europeos
y los europeos con motivo de reuniones sociales.

El bailarín indio Ram Gopal, de fama internacional,
tuvo que desistir de su gira artística por el Africa del
Sur, después de que su representante había concluído
todos los arreglos, porque el Gobierno de la Unión le
negó el permiso de ent-ada. Así se aplica la política de
apartheid hasta en el campo de las actividades cultu
rales y recreativas.

Al profesor Z. K. Mathews, del University College
para africanos de Fort Hare y Presidente del African
National Congress del Cabo, que estuvo en los Estados
Unidos y cuya carta sobre la política del Gobierno de
la Unión para con los no europeos fué distribuída en el
último período de sesiones de la Asamblea General, se
le negó la prórroga de validez de su pasaporte. Al
llegar a Johannesburg, fué tratado con la mayor dureza
por la policía "simplemente por ser un negro que le
llevaba la contraria al Gobierno", por decirlo como lo
indicó el Cape Times.

La ley relativa al control de la inmigración (Im
migrants Regulations Act) excluye a las esposas e hijos
de las personas domiciliadas en el Africa del Sur de la
categoría de "personas cuya inmigración está prohibida"
(véase el párrafo 5, 1), g) de la ley) pero ahora se
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está tratando de suprimir hasta esta pequeña concesión.
El Ministro del Interior anunció recientemente que el
Gobierno de la Unión había resuelto privar a las esposas
e hijos de los indios del Africa del Sur de su derecho
a entrar en la Unión y que pensaba promulgar disposi
ciones legislativas en ese sentido, dándoles efecto retro
activo a la fecha en que se anunció esta decisión, es decir
el 10 de febrero de 1953. Ese derecho había sido elebi~
damente reconocido por el Gobiemo de la Unión cuando
aceptó la Resolución referente a la reciprocidad de me
didas (Reciprocity Resolution) aprobada en 1918 por
la Conferencia Imperial, en la cual estaban representa
dos todos los países del COIlllllOll'ZCJealth. Esta disposi
ción fué confirmada con posterioridad en el Acuerdo de
la Ciudad del Cabo de 1927, que fué concertado a raíz
de una conferencia de mesa redonda celebrada entre
representantes de la India y del Africa del Sur.

Esta decisión del Gobierno de la Unión tendrá por
efecto separar a miembros de una misma familia, y les
causará incontables sufrimientos y dificultades; será una
decisión completamente arbitraria e inhumana.

Ley No. 27 de 1913 sob,'e la compra. y arrendamiento
de bienes ra,íces por los indígenas (Natives Land Act)

Esta ley prohibe a los indígenas comprar, arrendar
u ocupar tierras fuera de ciertas zonas llamadas "zonas
indígenas oficialmente clasificadas" (Scheduled Native
Arcas). Toda contravención de sus disposiciones cons
tituye delito (véanse las secciones 1 y 5).

Ley No. 22 de 1916 sobre la reglaJllelltaciólI, dirección
y ad7Jlillistracián de los ferrocarriles y puertos (Rail
ways and Harbours Regulation, Control and Manage
ment Act)

Esta ley autoriza a la administración de ferrocarriles
a reservar ciertos locales ferroviarios (inclusive los ex
cusados), así como cualquier tren o vagón al uso ex
clusivo de las personas de una raza detenninada. La
administración de ferrocarriles ha podido establecer así
una discriminación entre los europeos y los no europeos
(véase el párrafo 6 de la sección 4).

En los ferrocarriles de la Unión, se reserva para
uso exclusivo de los europeos un número determinado
de vagones de primera clase. Desde julio de 1949, el
principio de la apartheid se aplica en la estación de
Johannesburg y hay entradas separadas para los pasa
jeros europeos y los no europeos. La entrada principal
está reservada a los europeos, y los no europeos tienen
que recorrer una distancia mayor para llegar a los tre
nes. En las estaciones hay también salas de espera se
paradas para los blancos y los no blancos. El equipo
y las instalaciones de las salas reservadas a los no
europeos son siempre de calidad inferior.

Ley No. 16 de 1942 que modifica la ley No. 26 de
1923 sobre el abigeato (Stock Theft Act)

Esta ley sanciona can graves penas el abigeat? ~n
ella se otorga a toda persona la facultad extraorell11ana
"de detener, sin auto de detención a cualquier otra per
sona contra la que tenga sospechas razonables de que
ha infringido esta ley". La intención del legislador ~s
que esa facultad la ejerzan los europeos y las dispOSI
ciones de la ley van dirigidas contra los no europeos
(véanse las secciones 6, 9 y 10).

Ley No. 41 de 1925 sobre la tributación y el mejora
miento de la condición de los indígenas, modificada
por la ley No. 37 de 1931 (Native Taxation and De'
velopment Act)
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En virtud de las disposiciones de esta ley, todo in
díaena varón adulto tiene que pagar un impuesto de
capitación de 1 libra y un impuesto "de choza" (hut
lo.r) de 10 chelines por año. El que no paga esos im
puestos, o sencillamente no puede p:-esentar el recilJO co
rrespondiente, es pasible de sanciones. Ademús, los incIi
aenas están también sujetos al pago de "tributos tri
bales" (Tribal le7Jies). Todos estos impuestos repre
sentan una pesada carga económica para los indígenas,
que para abonarlos se ven obligados a abandonar las
zonas tribales y trabajar para los blancos por salarios
reducidos.

Ley No. 26 de 1926 que modifica la le)' relati'va a los
amos y sirvientes (Trallsvaal y Natal) (Master and
Servant Act)

Cada provincia de la Unión Sudafricana tiene sus pro
pias leyes que rigen las relaciones entre amos y sirvientes,
pero el fondo de sus disposiciones es idéntico en todas
ellas. Es costumbre establecida entre los propietarios
europeos el permitir que ciertos indígenas cultiven una
pequeña parcela para subvenir a las necesidades pro
pias y de su familia, a cambio de lo cual proporcionan
su propio trabajo y el de los miembros de su familia.
Esos indígenas reciben el nombre de labotw tenants
(arrendatarios que pagan con su trabajo). La ley de
1926 transforma el acuerdo relativo a los servicios por
esos indígenas en un contrato entre amo y sirviente, y
cualquier caso de incumplimiento de las cláusulas de
ese contrato, escrito, oral o tácito, hace al indígena
pasible de sanciones penales. El indígena que trabaja
a tanto por jornada también está comprendido en las
dísposiciones de esta ley, y sujeto a sanciones en caso
de infracción.

Ley No. 5 de 1927 sobre los actos inmorales (Im
morality Act)

En virtud de esta ley, el acceso carnal ·~ntre europeos
e indígenas constituye' delito.

Le:" No. 38 de 1927 sobre la admillistraciól1 de los ín
dígenas (Xative Administration Act)

Esta ley establece disposiciones para la "dirección
y administración" de los asuntos indígenas. Confiere a
la administración poderes muy amplios sobre los indí
genas. El Gobernador General es el jefe supremo de to
dos los indígenas, y puede decretar medidas legisla
tivas a ellus aplicables mediante simple proclamación
y sin tener que recurrir al Parlamento.

El Gobernador General de la Unión, en su proclama
ción No. 276 de 1952, y el Departamento <le Asuntus
Indígenas, en su aviso No. 2753, ambos publicados en
la Ga.zette del 28 de noviembre de 1952 (de la que se
acompaña un ejemplar) han prohibido toda reunión,
congregación o grupo de más de 10 africanos a la vez.
Esta prohibición se aplica a toda clase de reuniones,
salvo unas cuantas mencionadas expresamente, y ha
pasado a formar parte de la legislación ordinaria del
país.

Ley No. 30 de 1928 sobre las bebidas alcohólicas (Li
quor Act)

Esta ley se basa también en la discriminación racial.
?o~ ella se prohibe la venta de bebidas alcohólicas a los
mdlgenas. Esta prohibición alcanza a los indios en todas
las provincias, menos en la del Cabo. En el Transvaal y
en el Estado Libre de Orange tampoco se pueden ex
pender bebidas embriagantes a las "personas de color"
(coloureds) .

139

La elaboración doméstica de cerveza lwffir, que los
africanos consicIeran como su bebida nacional, está pro
hibida. La policía hace regularmente irrupciones en bus
ca ele "cerveza" (Beer raids), y con tal motivo aterro
riza a los africanos entrando en sus casas a cualquier
hora cIel cIia o de la noche, y hasta registrando debajo
de lus pisos en busca de esa bebida.

Le)' No. 18 de 1930 que concede el del'echo de sufragio
a las lIIujeres (\\Tomen Enfranchisement Act)

Esta ley ha concedido el derecho de sufragio a todas
las mujeres europeas adultas en todas las provincias.
Sin embargo, no se ha concedido el mismo derecho a
las mujeres no europeas, ni aun en la provincia del Cabo,
que es la única de la Unión en que los no europeos gozan
del derecho de sufragio.

Ley No. 41 de 1931 que modifica las leyes ,'elativas al
derecho de sufragio (Franchise Laws Amendment
Act)

Esta ley ha otorgado el derecho de sufragio a todos los
varones adultos europeos en todas las provincias. Los
no europeos no han obtenido el mismo derecho, ni si
quiera en la provincia del Cabo.

Ley No. 24 de 1932 sob1'e los contratos de trabajos de
los indígenas (Native Service Contract Act)

Esta ley ha introducido nuevas modificaciones a la ley
referente a las relaciones entre amos y sirvientes (Trans
vaal y Natal). Sus disposiciones prohiben a toda persona
dar empleo a un indígena, y a todo funcionario público
expedirle un permiso de circulación o cualquier docu
mento análogo a un indígena, a menos que el interesado
presente un certificado extendido por el propietario agri
cultor europeo en cuyas tierras residan él o sus padres
o representantes legales, autorizando al indígena a con
certar un contrato de trabajo. Toda infracción de esta
disposición constituye delito. El indígena que ha sus
crito un contrato de arrendamiento a cambio de tra
bajo (labour tel1al1t), es decir, que se ha comprometido
a cIar su trabajo a cambio del permiso de ocupar una
parcela de terreno, y los miembros de su familia se
convierten asi, hasta cierto punto, en esclavos del pro
pietario europeo. El carácter del contrato de trabajo
se desprende claramente del párrafo 2 de la sección S áe
la ley, que dice: "Xo obstante cualquier disposición en
contrario consignada en cualquier otra ley, todo con
trato ele arriendo por trabajo concertado por un periodo
o en un lugar cualesquiera, no será invalidado por el
solo hecho de que al concluirlo no se haya cumplido
talo cual trámite o formalidad". Por consiguiente, la
palabra elel propietario blanco es ley. Además, según
esa lev las infracciones de las leves referentes a las rela
cionc~ entre amos y sirvientes s¿n castigadas con la pena
ele azotes.

Le)' No. 12 de 1936 sobre la representación de los in
dígcllas (Representation of N atives Act)

Esta ley ha privado a los indígenas de la provincia
elel Cabo de su derecho de sufragio. Establece que, en
lugar de su representación habitual, podrán elegir tres
europeos a la Asamblea de la Unión y dos europeos a la
Asamblea Provincial del Cabo. Para el conjunto de la
Unión, los indígenas podrán elegir cuatro senadores de
origen europeo. La ley había creado también un Consejo
Representativo Indígena de carácter puramente consul
tivo. El Gobierno del Dr. Malan 10 suprimió en 1951.
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Ley No. 18 de 1936 sobre el establecimiento del Fondo
fiduciario indígena }' sobre las tierras reservadas a
los indígenas (Native Trust and Land Act)

En virtud de esta ley se estableció un organismo Ha
mado Fondo Fiduciario Indígena del Africa del Sur
que está encargado de la administración de tierras situa
das en las zonas indigenas oficialmente clasificadas y en
las zonas reservadas a los indígenas. Este organismo
fué autorizado para comprar más tierras, hasta un total
de 7.250.000 morgeJls*. Estas compras debían ser finan
ciadas con fondos proporcionados por el Gobierno de la
Unión en un plazo de cinco años, y debían constituir el
arreglo definitivo de la división de las tierras entre
europeos e indígenas. Los indígenas de la provincia del
Cabo a quienes se había reconocido le derecho de com
prar tierras fuera de las zonas indígenas oficialmente
clasificadas, fueron posteriormente privados de ese
derecho. La oferta de nuevas tierras fué hecha a cambio
de una reducción del derecho de sufragio que la ley de
1936 sobre la representación de los indígenas había
concedido a los indígenas en la provincia del Cabo.
Después de transcurridos 17 años, apenas se ha tras
pasado al Fondo Fiduciario Indígena la mitad de la
superficie prometida. Aunque se traspasase al Fondo
la totalidad de las zonas previstas en la ley, los indí
genas sólo dispondrían del 14'10 aproximadamente de
las tierras, siendo así que constituyen aproximadamente
el 70% de la población.

Ley No. 28 de 1937 sobre la posesión de armas y muni
ciones (Arms and Ammunition Act)

Esta ley prohibe conceder permisos de porte de armas
a los no europeos sin autorización del Ministro de
Justicia. El Ministro sólo concede esta autorización en
casos muy excepcionales. En cambio, todos los euro
peos pueden obtener este permiso del juez local, median
te un trámite tan sencillo y tan fácil que constituye una
mera formalidad.

Ley No. 36 de 1937 sobre la conciliación en la indus
tria (Industrial Conciliation Act)

Las ventajas y garantías que e~ta ley concede a los
trabajadores no alcanzan a los indígenas, quienes han
quedado excluídos de la definición de "asalariados" (em
ployees). Los sindicatos de trabajadores indígenas no
son inscritos ni reconocidos por el Gobierno. Por lo
tanto, no pueden negociar con los empleadores ni recu
rrir a la huelga para obtener aumentos de salarios y
mejoras de las demás condiciones de trabajo. En reali
dad, la huelga es ilegal para los indígenas y si faltan al
trabajo incurren en sanciones penales.

Ley No. 46 de 1937 qtte modifica las leyes relativas a
los indígenas (Natives Laws Amendment Act)

Véanse más adelante las observaciones formuladas can
respecto a la ley No. 25 de 1945 que refunde las leyes
relativas a los indígenas (Native (Urban Areas) eon
solidation Act). Entre otras cosas, esta ley prohibe
a los indígenas adquirir bienes raíces en las zonas
urbanas y rurales, y restringe su entrada en los locales
situados en las zonas urbanas, así como su alojamiento
en ellos. Además, faculta al Gobierno para clausurar
cualquier lugar de recreo, escuela o institución que estén
principalmente destinados a los indígenas y situados en
una zona urbana fuera de un barrio, aldea o posada re
servados a los indígenas.

*1 morgm = 85,65 áreas.

Ley No. 17 de 1939 que modifica la. ley sobre la creación
del Fondo Fiduciario Indígena y sobre las tierras re.
slJ'¡<.·adas a los indígenas (Native Trust and Land
Amendment Act)

Esta ley faculta al Gobierno para disponer por medio
de proclamación, que cualquier zona reservada a los
indígenas (¡'eleased Jlative a,rea) deja de serlo y a ex
propiar cualquier tierra situada en las zonas indígenas
oficialmente clasificadas (scheduled native areas) siem
pre que el Fondo Fiduciario Indígena adquiera tierras
de un valor equivalente. Esta disposición ha permitido
retirar ciertas tierras de las zonas indígenas en beneficio
de europeos.

Ley No. 25 de 1939 que modifica la ley sobre la tributa.
cióll de los indígenas (Native Taxation Amendment
Act)

En virtud de esta ley, si un indígena acusado de no
tener sus comprobantes de pago de los impuestos de ca
pitación (pol! tax) y de choza (hut ta.x) se encuentra
sin empleo, una comisión indígena puede obligarlo a
aceptar trabajo en casa de cualquier empleador. Si el
indígena pierde o abandona tal empleo puede ser de
tenido de nuevo. El importe de los impuestos adeudados
por él puede ser descontado de su salario.

Ley No. 36 de 1944 que modifica. las leyes relativas a
los indígeJlas (Native La,vs Amendment Act)

Véanse más adelante las observaciones presentadas
acerca de la ley No. 25 de 1945 que refunde las leyes
relativas a los indígenas (zonas urbanas).

Ley No. 37 de 1944 sobre el a.prelldizaje (Apprentice
ship Act)

Aunque esta ley no prohibe expresamente que se
admita como aprendiz a personas no europeas, en la
práctica no se pernlite que los índígenas en particular y
los no europeos en general sigan un aprendizaje. Se
lo~ra este resultado por la acción conjunta de los em
pleadores blancos, de los sindicatos de trabajadores
blancos, de las escuelas técnicas y gracias también a las
amplias facultades administrativas conferidas al Minis
tro del Trabajo y a sus servicios por los artículos 16 y
23. Esta ley ha hecho obligatorio el aprendizaje para casi
todos los oficios y actividades especializados, y esa dis
posición veda prácticamente su acceso a los no euro
peos.

Ley No. 25 de 1945 que refunde las disposiciones re
lativas a los indígenas (zonas urbanas) (Native (Ur
ban Areas) Consolidation Act)

Esta ley tiene IJar objeto regular la entrada, per
manencia y residencia de los indígenas en las zonas ur
banas según las necesidades de mano de obra de los em
pleadores blancos, pero sin tener en cuenta para nada
las necesidades o aspiraciones de los propios indígenas.

Las restricciones impuestas por esta ley comprende,n
la obligación de residir en barrios separados, la prohibi
ción de comprar tierras, la obligación de obtener un
permiso para entrar, buscar trabajo o permanecer en ~as

zonas urbanas, la obligación de llevar un permiso de CIr
culación, de registrar los contratos de trabajo, etc.

Ley No. 36 de 1946 que instituye subsidios para las
personas inválidas (Disability Grants Act)

Esta ley dispone el pago de subsidios a las perso~as

que padecen una invalidez física o mental. Estos subsid~os
pueden concederse a personas de todos los grupos racla-
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les' no obstante, en lo referente a los indígenas, la ley
sól~ entrará en vigor en las zonas, y a partir de la feaba,
que determine el Ministro de Asuntos Indígenas. Esta
ley establece una discriminación entre los distintos gru
pos raciales, al prever subsidios de diferente cuantía,
siendo los más elevados para los europeos.

Ley No. 41 de 1948 que modifica las leyes ,'elativas
alas pensiones (Pensions Laws Amendment Act)

En esta ley se establece una nueva escala para diver
sas pensiones, manteniéndose la discriminación entre los
beneficiarios de las dinstintas razas.

Ley No. 41 de 1949 que modifica la ley sobre el seguro
de desempleo (Unemplo)'ment Insurance Amendl11ent
Act)
La ley sobre el seguro de desempleo de 1946 no esta

blecía discriminación entre los trabajadores de las dis
tintas razas. Sin embargo, la ley de 1949 ha modificado
la definición de "contribuyente" de modo que queden
e..'{c1uídos los indígenas cuyos ingresos no excedan de
180 libras por año; este limite no se aplica a los traba
jadores europeos ni a los otros trabajadores. Como hay
muy pocos indígenas que ganen más de 180 libras, esta
disposición ha tenido en la práctica el efecto de privar
a la casi totalidad de los indígenas de las ventajas que
otorga. (Véase el inciso b) de la Sección 3).

Ley No. 49 de .1949 que modifica las disposiciones re
lativas a los ferrocarriles y puertos (Railways and
Harbours Amendl11ent Act)

Esta ley ha acentuado las discriminaciones en lo
referente a los locales ferroviarios, trenes, embarcaderos,
muelles, terrenos de aterrizaje, etc., reservados a cier
tos grupos raciales.

Ley 11'0.55 de 1949 que p¡'ohibe los matrimonios mixtos
(Prohibition of Mixed Marriages Act)

Esta ley prohibe los matrimonios entre europeos y no
europeos. Todo matrimonio de esta clase que llegare a
ser celebrado se considerará nulo y sin efecfo. Los fun
cionarios que celebren tales matrimonios incurrirán en
delito penado con multa. Esta ley constituye un ataque
injustificable contra la libertad personal.

LeJ' No. 56 de 1949 qlte modifica las le)'es relativas a
los indígenas (Native Laws Amendment Act)

Véanse más arriba las observaciones referentes a la
l~y No. 25 de 1945 que refunde las disposiciones rela-
tI.vas a los indígenas (zonas urbanas). La ley de 1949
dIspone la creación de oficinas de mano de obra indí
gena.

Le~ No. 21 de 1950 que modifica la ley sobre los actos
1nmorales (Immorality Amendl11ent Act)

Esta ley prohibe el acceso carnal entre europeos y no
:uropeos, salvo en el caso de los cónyuges que contra
Jeron matrimonio antes de promulgar la ley de 1949
sobre los matrimonios mixtos.

Ley No. 30 de 1950 sobre registro de la población (Po
pulation Registration Act)

Esta ley dispone la inscripción en registros separados
de los europeos, los asiáticos, los indígenas y las "per
sonas de color" (coloureds). Según el Mariscal Sn1Uts,
esta l~y estaba destinada a ayudar al Gobierno a poner
e,n practica su política de apartheid y eliminar de las
ltstas electorales a las personas de color. En virtud
de esta ley, a toda persona mayor de 16 años se le
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expedirá una tarjeta de identidad en la que figurarán
sus señas personales y se indicará el grupo étnico a que
pertenece. Esta ley, conjuntamente con la ley sobre los
matrimonios mixtos, tiene por objeto asegurar la su
puesta pureza de la raza blanca,

Ley 1\'0. 41 de 1950 que establece zonas reservadas
(Group Areas Act)

Esta ley dispone el establecimiento de zonas reserva
das para los diferentes grupos étnims. Cuando se pro
clama una región como zona reservada a un grupo racial
determinado, sólo las personas pertenecientes a ese
grupo tienen derecho a adquirir u ocupar bienes raíces
o locales en esa zona, y los miembros de los otros grupos
que vivan en ella deben abandonarla. La ley no con
tiene disposición alguna sobre el alojamiento en otro
lugar de las personas desalojadas, ni para el pago de
indemnizaciones. Esta ley instituye el principio de la
segregación absoluta en toda la Unión, y tiene por objeto
desarraigar a miles de habitantes no blancos, y particular
mente ele indios, de las aglomeraciones que han cons
tituído. El Gobierno ele la India, dirigiéndose por su
cuenta a las Naciones Unidas, ha señalado a éstas, en Un
informe especial reciente, las medidas que adopta el
Gobierno ele la Unión Sudafricana para acelerar el esta
blecimiento, por vía de proclamación, de zonas reserva
das conforme a esta ley, y ello en menosprecio de las
repetidas recomendaciones hechas por las Naciones
Unidas en el sentido de que suspenda la aplicación de
dicha ley. Como se indica en ese informe, los planes
relativos a diversas ciudades que está considerando
actualmente la Junta Asesora en materia de tenencia de
tierras (Land Tenure Advisory Board) hacen correr
a miles de indios el peligro de ser desalojados, sin com
pensación y sin que se les proporcione otro alojamiento,
de sus hogares y de las empresas que han establecido a
fuerza de años de arduo trabajo y de sacrificios. La
pérdida que sufrirían al abandonar sus bienes, y con
ellos sus instituciones culturales y religiosas, tales como
sus mezquitas, templos, iglesias y escuelas, se calcula
en varios millones de libras esterlinas. Las zonas que se
les asignarían confomle a los eliferentes planes cons
tituyen invariablemente lugares qe residencia muy in
feriores situados a gran distancia de las ciudades y de
los lugares habitados, y ofrecen pocas posibilidades o
ninguna de ganarse la vida,

Para información de la Comisión se acompaña un
folleto titulado "Medidas adoptadas por el Gobierno
ele la Unión Sudafricana en virtud de la ley de 1950
sobre las zonas reservadas" (Action Talcen. by the Cov
ernment of South Africa tlllde,' the Croup Areas Act,
1950).

Ley No. 44 de 1950 sobre la represión del comunis
mo (Suppression of Communism Act)

Esta ley confiere al Gobiemo muy amplias facultades
con miras a proseguir la aplicación de su política de
apartheid y ahogar las aspiraciones democráticas de los
no europeos, so pretexto de tomar medidas contra el
comunismo. La definición del comunismo comprende,
entre otras, toda doctrina o programa que tienda:

a) A provocar cualquier cambio politico, industrial,
social o económico mediante la incitación al desorden o
a la agitación;

b) A fomentar el sentimiento de hostilidad entre la
raza europea y las razas no europeas con objeto de
realizar los cambios mencionados en el punto a).



Esta definición es tan amplia y tan elástic:l que podría
aplicarse a personas que aboguen por la toleranda entre
las razas o que rechunen salarios más altos para los tra
bajadores. La ley sobre la represión del comunismo fué
acogida con mucha aprensión por la población no euro
pea, que se manifestó enérgicamente contra ella. La for
ma brutal en que se está aplicando contra los no euro
peos ha confirmado plenamente los temores de la pobla
ción no europea. La ley confiere facultades absolutas al
Ministro para declarar "comunista" a cualquier persona
u organización, y para tomar cualquier clase de medidas
contra ella: por ejemplo, proscribirla, detenerla, prohi
birle el ejercicio de un cargo público, despojarla de la
calidad de miembro del Parlamento o de un Consejo
Provincial; el Ministro puede asimismo coartar la liber
tad de una persona por cualquier sospecha, declarar ile
gales a organizaciones y confiscar sus bienes, prohibir
reuniones o publicaciones y suspender periódicos. Las
decisiones del Ministro son inapelables y no cabe llevar
los casos de esta clase ante los tribunales.

El Sr. Horace Flather, redactor en jefe de The Star,
importante periódico del United Party escribió en un
artículo titulado "La libertad de información peligra"
(Restriction on I nformation) publicado en el número
de enero de 1953 del Boletín mensual del Instituto In
ternacional de Prensa de Zurich, que "dada la legislación
vigente en la Unión Sudafricana, publicar un periódico
equivale a pasearse con los ojos tapados por un camino
sembrado de minas".

Citaremos algunos ejemplos característicos de 1.os
abusos de poder que permite esta ley. El Sr. San Kahn,
representante de los africanos en el Parlamento, y el Sr.
Fred Carneson, que los representaba en el Consejo Pro
vincial del Cabo, han sido declarados comunistas y des
poseídos de su mandato por no compartir la política
del Gobierno. El Sr. Emil Solomon Sachs, que fué
Secretario General del Sindicato de Trabajadores del
Vestido y Secretario de la Liga de Derechos del Ciuda
dano, fué detenido por haber asistido a reuniones que su
Sindicato había organizado a pesar de la prohibición
dictada en virtud de dicha ley. El Dr. Dadoo, Presidente
del South African Indian Congress, el Sr. Bopaper,
Secretario del Transvaal Indian Congress y el Sr. Mases
Kotane, miembro del Comité Ejecutivo del African Na
tional Congress, fueron detenidos igualmente por haber
infringido la orden de no asistir a reuniones públicas y
de dimitir de sus respectivas organizaciones.

Ley No. 27 de 1951 sobre los trabajadores indígenas de
la construcción (Natives Building Workers Act)

Esta ley prohibe el empleo de indígenas como obreros
calificados de la industria de la construcción dentro de
cualquier zona urbana, fuera de una zona indígena. La
definición de "trabajo calificado" es muy amplia y com
prende tareas sencillas. La ley faculta al Ministro de
Trabajo a prohibir a cualquier persona que emplee a in
dígenas para realizar trabajos calificados, aunque sean
trabajos corrientes de reparación de un edificio. Estas
prohibiciones se imponen para favorecer a los traba
jadores de raza blanca. La ley prohibe parcialmente el
empleo de trabajadores blancos en las zonas indígenas,
pero esta prohibición carece de efecto en la práctica.
(Véanse las secciones 14 y 15).

Ley No. 46 de 1951 sobre la representación separada
de ciertas categorías de electores (Separate Rep
resentation of Voters Act)

Esta ley está destinada a aminorar la condición polí
tica, ya inferior, de las "personas de color" (colou1'eds)
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y a rebajarlas a la situación de los africanos. Tenía por
objeto eliminar del padrón común de electores a las
personas de color de la Provincia del Cabo, y disponía
su representación en el Parlamento por cuatro europeos,
y en el Senado por un senador nombrado por el Gobier
no sobre la base de "su conocimiento de las necesidades
y aspiraciones de las "personas de color" ". Esta ley
que había sido sancionada por escasa mayoría, y pese ~
la intensa resistencia opuesta tanto por europeos como
por no europeos, constituye una violación de las disposi
ciones de la Constitución de la Unión, conforme a la
cual toda medida destinada a reducir el derecho de su
fragio de las "personas de color" debe ser aprobada por
mayoría de dos tercios por ambas Cámaras reunidas en
sesión conjunta. Por lo tanto, la ley fué declarada 1tltra
vires, pero el Gobierno de la Unión, con absoluto desdén
de los principios del derecho, promulgó posteriormente
la ley que establece la Alta Corte del Parlamento (HigJ¡
Court of Parlia.ment Act) con objeto de pasar por enci
ma de la decisión de la Suprema Corte. Esta medida
suscitó en el sector de habla inglesa de la población eu
ropea vivas discusiones sobre las garantías constitucio
nales, y Natal amenazó con separarse de la Unión. Ello
provocó confusión, malestar y agitación en la Unión.
Esta última ley también fué declarada nula por la Divi
sión de la Provincia del Cabo de la Suprema Corte y,
posteriormente, por la División de Apelaciones de la
Suprema Corte.

Ley No. 68 de 1951 relativa a las autoridades encargada.
del gobierno de las pobla.ciones bantúes (Bantu
Authorities Act)

Esta ley está destinada a establecer consejos tribales
"títeres" encargados de los intereses de los africanos;
ofrece a estos últimos, en vez del pleno derecho de su
fragio, órganos controlados por el Gobierno que les
darán una apariencia de representación política. En vir
tud de esta ley, los jefes indígenas serán más que nunca
dóciles funcibnarios a las órdenes del Gobierno, puesto
que el Ministro de Asuntos Indígenas está facultado para
anular el nombramiento de cualquier consejero o miem
bro de estos órganos, si así lo considera conveniente
"en interés de los indígenas". Esta ley ha suprimido
el Consejo Representativo Indígena (Native Rep
reselltative Council) que, aun siendo sólo un órgano con
sultivo, siempre había atacado la política racial del Go
bierno. Los indígenas han rechazado ya la institución
de dichos consejos tribales.

Ley No. 33 de 1952 quc 1IIodifica las sancioncs pellales
(Criminal Sentences Amendment Act)

Esta ley hace obligatoria la pena de azotes para cier
tos infracciones. Establece también que toda persona con
victa de ciertos delitos por tercera vez será declarada
delincuente habitual. Esta ley va dirigida contra los in
dígenas; fué aprobada a instancias de afiliados del Par
tido Nacionalista, quienes alegaron que las penas de
prisión no constituían un castigo para los indígenas, pues
en la cárcel tenían asegurados los alimentos y el aloja
miento.

Ley No. 35 de 1952 que instituye una Alta Corte del
Parlamellto (High Court of Parliament Act)
Véanse más arriba las observaciones referentes a la

Ley No. 46 de 1951 sobre la presentación separada de
ciertas categorías de electores.

Ley No. 54 de 1952 que modifica. las disposiciones
relati'l/as a los indígenas (Native Law Amendment
Act)
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Véanse más arriba las observaciones referentes a la
ley No. 25 de 1945 que refunde las disposiciones relati
vas a los indígenas (zonas urbanas). Según la ley No.
54 de 1952, constituye delito para un indígena el no ha
cer cualquier trabajo que se le haya encomendado, el ne
garse a obedecer una orden legal del empleador o de
cualquier persona que tenga autoridad sobre él o el
expresarse en lenguaje injurioso u ofensivo para el em
pleador o una persona que tenga autoridad sobre él. Esta
ley habilita a los inspectores de la mano de obra indí
gena para juzgar mediante procedimientos sumarios a los
trabajadores indígenas que cometan tales delitos y para
imponer a los trabajadores multas que pueden ascender
hasta dos libras esterlinas descontables de sus jornales.
Esta ley también faculta al Gobierno para trasladar de
un lugar a otro a una tribu o parte de ella. Asimismo,
refuerza las medida!' referentes a la entrada de los in
dígenas de las zonas urbanas, a su permanencia en ellas
y a su expulsión eventual. Los indígenas que han re
sidido largo tiempo en una población, pero se encuen
tran temporalmente sin empleo, pueden ser obligados por
ello a abandonarla. El Gobierno puede declarar "vago"
a un indigena y enviarlo a una colonia de trabajo
(work colon')') o a una colonia agrícola (farm colony).

Ley No. 67 de 1052 1'e!ativa a la supresión de los per-
misos de circulación 3' a la información de la docu
mentación de los indígenas (Natives (Abolition of
passes and Co-ordination of Documents) Act)

El título de esta leyes engañoso. Aunque suprime al
gImas permisos de circulación cuya utilidad ha desa
parecido. refuerza la eficacia de todo el sistema de per
misos, con lo cual somete a un control más estricto a los
indígenas. Conforme a esta ley, todo indígena deberá
llevar una libreta de documentación (reference book)
que contendrá su número de identidad, todas sus señas
personales, su fotografía, sus comprobantes de pago de
impuestos, su contrato de trabajo, etc. Esa libreta elebe
ser presentada cada vez que se pida, y toda infracción
a esta disposición constituye delito. La ley dispone asi
mismo la creación de una oficina central de regulación
de los asuntos indígenas (Native Affairs Central Ref
erence Burea.1/.) que centralizará todos los datos per
sonales de los indígenas, según consten en las libretas
de documentación, y 'Clasificará todas las impresiones
digitales tomadas.

Ley No. 3 de 1953 sob1'e la segnridad pública (Public
Safety Act)

Esta ley y la ley de 1953 que modifica la legislación
penal están expresamente destinadas a eliminar la agita
ción y el movimiento de resistencia pasiva emprendidos
por. los no europeos contra las inicuas leyes del Gobierno
naCIOnalista y borrar hasta los últimos vestigios de dere
chos humanos de que gozaban.

La ley sobre la seguridad pública autoriza al Gober
nador General a declarar el estado de emergencia en
tod~ la Unión Sudafricana, o en cualquier parte de su
terr~torio, en cualquier momento en que a juicio de
aquel esté gravemente amenazada la seguridad pública o
el mantenimiento del orden público. De declararse el
estado de emergencia, el Gobernador General está facul
tado para dictar disposiciones que tendrán fuerza de ley.
Estas disposiciones pueden, entre otras cosas, habilitar
a pe:s~mas u órganos a dictar reglas, órdenes o edictos
m~l1lclpales, y a establecer e imponer sanciones por cual
qUIer I11fracción a tales disposiciones. La ley dispone
q~le pueden dictarse disposiciones diferentes para las
dIversas zonas y las distintas categorías de personas de

la Unión. Otra cláusula extraordina¡;a de la ley esta
blece que las disposiciones referentes al estado de emer
gencia pueden tener efecto retroactivamente hasta cuatro
días antes de ser dietadas. Esta cláusula tiene por objeto
justificar los actos ilegales cometidos por la policía, las
fuerzas militares u otras autoridades. La única excepción
prevista consiste en que ningún acto u omisión que no
fuere punible en el momento en que se hubiere come
tido podrán ser castigados en virtud de esta ley. La ley
tiene por objeto reprimir implacablemente el movimiento
de resistencia pasiva de los no europeos, que ha sido diri
gido ele manera pacífica y con orden. El Gobierno na
cionalista está ya investido de amplios poderes en esta
esfera por las diversas leyes relativas a los indígenas,
por ejemplo, la ley sobre las reuniones sediciosas y la ley
sobre la represión del comunismo.

Ley No. 8 de 1953 que modifica la legislación penal
(Criminal Law Amendment Act)

Esta leyes la segunda de las disposiciones legislativas
que el Gobierno nacionalista ha hecho sancionar con
objeto de combatir a quienes participan en la resistencia
pasiva; establece sanciones severas - una multa de hasta
300 libras esterlinas, una pena de hasta tres año,> de
prisión, una pena de hasta 10 azotes, o una combinación
de dichos castigos - a toda persona convicta de cual
quier delito "cometido con intención de protestar contra
una ley, o de apoyar una campaña dirigida contra una
ley u organizada con miras a conseguir la derogación
o modificación de una ley ...". Toda persona que "acon
seje, estimule, incite, ordene, ayude o induzca a cual
quier otra persona o grupo de personas en general" a
cometer cualquier delito, con intención de protestar con
tra una ley o apoyar una campaña dirigida contra una
ley, es pasible de las mismas penas. También es delito
punible con penas severas el hecho de aceptar dinero
o un artículo con objeto de ayudar a una campaña de
ese género.

Al parecer, esta ley no está concebida como una me
dida para situaciones de emergencia, sino que repre
senta una adición permanente a la legislación de la
Unión Sudafricana clestinaela a acallar para siempre las
protestas de los no europeos contra las leyes de apart
heid. En ningún pais civilizado existen las penas de
azotes para los delitos políticos.

b) MEDIDAS AD:\nNISTRATIVAS DISCRIMINATORIAS

i) En los se1"uicios públicos

El Gobierno de la Unión Sudafricana ha emprendido
una campaña sistemática con objeto de reemplazar a
los no blancos por personas blancas en los servicios del
Gobierno. Hasta hace poco, los no europeos sólo eran
admitidos a ocupar los puestos de inferior categoría:
ahora se les niega hasta la posibilidad de ocupar esos
puestos. En 1949, el despacho del Primer Ministro cursó
una circular mandando substituir a los indígenas por
europeos en los servicios públicos. Como consecuencia
de esta circular, numerosos indígenas encargados de
trabajos de limpieza, que contaban con 10 a 35 años
de servicio, han sido despedidos.

En septiembre de 1949, el Gobierno decidió que, en
adelante, los no europeos sólo podrán servir en el ejér
cito permanente de la Unión Sudafricana como no com
batientes. Serán cocineros o ejercerán otras funciones
auxiliares y su indumentaria no se parecerá a los uni
formes militares. Su condición es muy inferior a la de
los europeos que sirven en las fuerzas de defensa. No
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tienen grados militares y se les designa por el nombre
de su función (guarda, auxiliar de policía, chófer, etc.).
El Gobierno de la Unión también ha disuelto el Cuerpo
de Mestizos del Cabo ( Cape eolal/red eorps) que forma
ba parte del ejército pel1nanente de la Unión Suda
fricana.

ii) Leyes 1'elativas a las patentes
(TraJe licensing laws)

En virtud de estas leyes, en Natal y en el Transvaal
las autoridades pueden denegar la renovación de pa
tentes a los indios, sin dar ninguna explicación. En
ocasiones, a un vendedor ambulante se le niega la
renovación de su patente sin indicar motivo alguno,
aunque e! solicitante haya ejercido honorablemente su
oficio durante decenas de años.

iii) Organismos culturales cuyos miembros pertenecen
a distintas razas

En octubre de 1951, el Gobierno de la Unión Sudafri
cana decidió suspender las subvenciones que otorgaba
a los organismos culturales cuyos miembros pertenecen
a razas diferentes o cuyas actividades interesan a grupos
mixtos. Esta decisión ha afectado a varias organizaciones
culturales que trabajan por fomentar la comprensión
entre las razas; entre ellas se cuentan la YMCA, el
International Club, el Institute of Citizenship de Ciudad
del Cabo, el Christian Education Movement y varias
otras organizaciones dedicadas a la enseñanza de los
adultos. La sección sudafricana de la International So
ciety for Contemporary Music rechazó una subvención
de 250 libras de! Gobierno, por llevar aparejada la con
dición de que esta sociedad no admitiría auditorios com
puestos de personas de razas diferentes. El Presidente
de dicha sociedad declaró que sus estatutos le prohibían
admitir el principio de la exclusión de la gente de color
(cololtr bar). La subvención de 1.000 libras concedida
por el Gobierno a la South African Association of Arts
entraña la condición de que "la Asociación no admitirá
a personas de razas diferentes en ninguna exposición,
función, etc., organizada por ella". La carta oficial por
la que se notificó esta prohibición decia que "esa seguri
dad se exige a todas las organizaciones particulares que
reciben subsidios del N ational Advisory Council for
Adult Education".

Recientemente, el South Africun Institute of Ruce
Relations escribió al ~1inisterio de Asuntos Indígenas
pidiéndole que recibiese a una delegación de ese instituto
para examinar con él algunas cuestiones relativas a su
conferencia anual. Esa delegación debía componerse de
europeos y del profesor D. D. Janabu, que es africano.
El Ministro contestó que prefería recibir separadamente
a los miembros europeos y a los no europeos de la
delegación.

iv) En las oficinas de correos

Las oficinas de correos de la Unión tienen entradas
y mostradores distintos para los europeos y los no euro
peos. En 1952, e! Ministro de Correos y Telégrafos
anunció que se adoptarían medidas para separar a los
europeos de los no europeos en la oficina central de
correos de Ciudad del Cabo y en otras 40 oficinas de
correos de la Provincia de! Cabo. La apartheid se aplica
en 847 de las 1.250 oficinas de correos de la Unión Suda
fricana. El Congreso del Partido Nacionalista del Trans
vaal, celebrado en septiembre de 1949, aprobó una reso-

lución instando a extender la apartheid a las cabinas
telefónicas. La resolución decía que "es un escándalo
permitir que europeos y cafres utilicen un mismo aparato
telefónico". Desde entonces, se han instalado cabinas
telefónicas distintas en varias oficinas de correos. En
las oficinas de correos, los europeos invariablemente tie
nen prioridad y se les atiende con mayores considera
ciones que a los no europeos.

v) En los servicios de transporte

Los no europeos no pueden viajar en los autobuses,
tranvías y taxis reservados a los europeos. En los auto
buses que tíene asientos separados para los europeos y
los no europeos, los asientos reservados a los primeros
son mucho más cómodos, y los de los segundos son
duros e incómodos.

Según un comunicado de prensa procedente de J0

hannesburg y fechado el 7 de diciembre de 1950, las aero
mozas de la South African Air Line han recibido la
advertencia de que no respetaban debidamente e! prin
cipio de la exclusión de la gente de color (colour bar) y
de que deberían hacerlo. En una nueva lista de instruc
ciones, se ha especificado que las fundas de tela de las
cabeceras de los asientos utilizados por los no europeos
debían ser retiradas después de cada viaje para man
darlas a "limpiar e higienizar", en lugar de lavarlas sim
plemente como se hace can los artículos utilizados por
los blancos. En cuanto aterriza un avión y los pasajeros
no europeos abandonan sus asientos, las aeromozas de
ben colocar una etiqueta roja sobre todos los artículos
utilizados por ellos. En los lavabos las aeromozas deben
suspender la práctica de colocar toallas de tela; deben
poner toallas de papel, para evitar e! riesgo de que
los "pasajeros europeos y los no europeos utilicen las
mismas toallas de tela".

vi) En los lugares públicos

Los africanos - y, en general, todos los no europeos
- deben abstenerse de penetrar en los lugares de espar
cimiento reservados a los europeos. Los cines, teatros,
campos de delJortes, lugares públicos de recreo y biblio
tecas pllblicas les están vedados.

vii) En los ascensores

Algunos edificios tienen ascensores reservados al
uso exclusivo de los europeos, y los no europeos no
deben utilizarlos. En noviembre de 1945 el Consejo
:.Ylunicipal de J ohannesburg promulgó un edicto según
el cual los planos para la construcción de edificios de
más de cuatro pisos no serán aprobados a menos que
provean la instalación de ascensores separados para los
europeos y los no europeos.

viii) En los hospitales

Un no europeo no puede ser atendido en un hospital
reservado a los europeos. En los mismos hospitales
destinados a los no europeos, a los médicos africanos
o no europeos les está prohibido atender a los pacientes
de su propia raza, para evitar que enfermeras europeas
tengan que recibir órdenes de ellos. El Gobierno de
la Unión Sudafricana otorga becas a estudiantes de
medicina africanos con la condición expresa de que en
ninguna circunstancia durante su carrera, atiendan a
personas europeas. El Ministro de Salubridad de la
Unión Sudafricana declaró recientemente que en los
servicios de! Gobierno no había plazas que pudieran
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inspectores de la policía: "Fuí llevada a una comisaría,
y allí Van der Merwe nl'~ ató un tubo de goma al cuello.
Luego, Van der Merwe "sió un extremo del tubo, mien
tras otro policía sujetaba el otro, y tiró de él. Ese me
ahogó y me desvanecí. Cuando volví en mí, Van der
Merwe me estaba golpeando con el tubo de goma en los
homhros y otras partes de mi cuerpo. Van der Merwe
me di,io que debía rezar, porque había llegado mi última
hora".

El corresponsal del Daily Express de Londres en
Johannesburg, al informar recientemente sobre una co
lonia penitenciaria agrícola de la Unión, manife,.tó 10
siguiente. Cuando el inspector de policía visitó una colo
nia agrícola cerca de J ohannesburg, encontró a 106 tra
bajadores africa'l.os trabajando en el campo vestidos de
harpillera. Cincu.enta de ellos tenían heridas en el cuerpo
y en las piernas. En una habitación de la granja que
estaba cerrada con cerrojos y tenía todo el aspecto de
una cárcel, el inspector encontró a otros africanos vesti
dos también con ropa de harpillera. Tres de ellos tenían
heridas en el cuerpo. En una habitación vecina encontró
varios látigos y garrotes. Un agricultor sudafricano y
su hijo fueron convictos de haber cometido actos de
violencia contra un trabajador africano al que, durante
unas tres semanas, habían mantenido encadenado du
rante la noche y bajo vigilancia durante el día. Fueron
condenados a una multa de 55 libras esterlinas. El juez
hizo observar: "Ustedes han tenido a este indígena en
cadenado durante la noche y bajo vigilancia durante el
día para impedirle que se fugara; esto constituyó un
ataque flagrante de los derechos de los sues humanos.
Ustedes no habrían soñado siquiera tratar así a un
europeo".

Otro informe de prensa fechado en Johannesburg el
14 de abril de 1953, relata las circunstancias que llevaron
a un juez a querer saber por qué no se habían tomado
medidas contra policías blancos que se habían hecho
cómplices de las torturas infligidas a un africano en
un campamento de policía. El juez Selke, que "ctuaba
en Pietermaritzburg (Natal), se enteró de '-!ue tres
policías africanos habían detenido y esposado a un afri
cano estando éste sentado. Habiéndolo levantado con
un palo colocado bajo los muslos, 10 amarraron. Por tres
veces, el africano tué colgado de un árbol por las manos.
Se fijó el extremo <.le una cadena a una rama y la otra
a las esposas. Sus brazos quedaban mantenidos en alto
sobre la cabeza, y sus pies apenas tocaban el suelo. Una
\"cz estUYO colgacIo elel árbol durante más de 24 horas.

El juez rechazó la apelación presentada por los tres
torturadores, que habían sido condenados en primera
instal:cia, dos de ellos a tres meses de prisión y el tercero
a cuatro meses y azotes. El juez declaró que era de de
plorar que sólo se persiguiera a los africanos.

Las personas enjuiciada:; por haber participado en la
campaña de resistencia pasiva también han sido objeto
ele malos tratos por parte de la policía. UIl grupo ue
yoluntarios africanos de esa campaña, al salir de una
colonia penitenciaria agrícola, contaron que se les había
sometido a pesados trabajos manuales sin interrupción
de las 7 a las 12 de la mañana y, luego de una pausa
de tres cuartos de hora, hasta casi 185 5 de la tarde.
Durante todo ese tiempo, afirmaron, eran constantemente
maltratados por los guardianes. Se les hacía trabajar
con agua hasta la cintura en la construcción de un dique,
y mientras trabajaban los guardianes "les hundían la
cabezc. debajo del agua". Varios voluntarios declararon
que los cuidados médicos dados a los prisioneros eran
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A los indígenas africanos y demás grupos no europeos
no ~olamente se les niegan los derechos políticos y las
oportunidades económicas sino que se les trata social
mente como seres humanos inferiores, sin tener en cuenta
las condiciones particulares que rel~TIe cada uno o su
talento personal. El africano debe dirigirse siempre con
el respeto debido a un hombre blanco, ya que éste per
tenece a la raza superior. De no hacerlo así, se expone
a que los "apaleadores bhncos" le impongan dura y
rápida justicia. A veces, el mero hecho de que un afri
cano vaya bien vestido pueJe suscitar una reacción vio
lenta por parte de un blanco, o incluso señalarlo a la
atención de Un policía.

Los actos de brutalidad sistemática por parte de los
miembros de la comunidad blanca se basan en el deseo
de "mantener al indígena en su sitio" y de inculcarle
un sentímiento de inferioridad permanente. Los casos
de agresiones injustificadas y de m:110s tratos sufridos
por los no blancos son tan frecuentes en la Unión que
el Primer :Magistrado de Ciudad del Cabo, en una alo
cución dirigicIa a la policía sudafricana, con motivo de
una ceremonia de distribución de condecoraciones el 17
de jUlio ele 1952, eleclaró que "los amigos de la policía
del)bran el número ele funcionarios de la policía que han
comparecido recientemente ante los tribunales.... No
olvidéis que hasta los animales tienen derecho a no ser
maltratados". El Sínodo de Natal de la Iglesia Meto
dista aprobó el 9 de agosto de 1952 una resolución ten
diente a pedir que se tomaran precauciones más enérgi
cas para ;mpedir que los guardianes de las cárceles gol
pearan a los prisioneros indígenas y que los policías
hicieran 10 mismo can los acusados indígenas. No será
improcecIente mencionar aquí algunos ejemplos típicos
de cómo la policía y otras autoridades tratan a los no
europeos.

En julio de 1952, el Sr. Griffith Zanzile, africano de
37 años de edad, fué agredido por dos inspectores de
policía y recibió puntapiés en el estómago y en los
riñones, así como golpes en la cabeza, hombros, braz<;,s
y espalda dados con un tubo de goma. En la denunCIa
que hizo en un juzgado, declaró que no pudo contar
los golpes, pero que fueron muchos.

Una mujer africana, Johanna Skozena, relató al juez
de paz de Germiston cómo había sido agredida por tres

postular médicos no europeos. Tres indios que habían
terminado la carrera de doctor en medicina y no
podian conseguir puestos de internos en los hospi
tales (lo cual es condición indispensable para ser
inscrito en el registro de médicos) recurrieron a
la Asociación Médica para que los ayudase. Se les
contestó que la presencia de enfermeras blancas en
esos hospitales impedía emplear a no europeos como in
ternos, pues las enfermeras se negaban a trabajar bajo
las órdenes de médicos no europeos. De resultas de ello,
los estudiantes de medicina no europeos que terminan
su carrera no pueden abrir un consultorio particular
por no haber hecho el internado en los hospitales.

El Gobierno de la Unión Sudafricana se propone pre
sentar, durante el actual período de sesiones del Parla
mento, un proyecto de ley encaminado a realizar en todo
el territorio de la Unión, la apartheid en los ferrocarriles
y otros lugares públicos, tales como oficinas de correos,
ayuntamientos, hospitales y campos de deportes.

c) LA a.partheid EN LA ESFER.... SOCIAL
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raros e insuficientes, cuando no faltaban del todo. Perso
nas dignas de crédito han garantizado la exactitud de
estas aserciones. El Reverendo Trevor Huddleston, co
nocido sacerdote anglicano, declaró en una entrevista
reciente: "Personalmente, estoy totalmente convencido
de que últimamente se han producido numerosos casos
en que personas encarceladas por haber participado en
la campaña de resistencia pasiva emprendida por los
no blancos han sido objeto de malos tratos.... He entre
vistaclo personalmente a esos resistentes y na puedo
creer que sus relatos sean inventados".

En repetidas ocasiones, agentes de policía han sido
convictos de haber violado a mujeres no blancas que
habían detenido, de haber apaleado a prisioneros y aun
de haber cometido homicidios. Lejos de tomar medidas
enérgicas parar reprimir tales excesos. el Gobierno Na
cionalista los mira con benevolencia cuando no los esti
mula.

El 19 de julio de 1952, se enjuició a dos conductores
de ferrocarril por haber acometido a Georges Mzikayasi,
pegándole con el taladro y dándole varios puntapiés en
una pierna y puñetazos en la cara y el cuerpo. Uno de
los conductores dijo a Mzikayasi: "Quiere \'el. hacer
de hombre blanco v se cree listo". Mzikavasi declaró
en el juicio que un puntapié en el tobillo le había fractu
rado el hueso. Le habían dado puntapiés y puñetazos
mientras, estando por tierra, rodaba hacia la Yalla que
cerraba un lado de la plataforma; un tercer hombre blan
co. también de uniforme, salió entonces de detrás del
tren y ~e puso a darle puntapiés y puñetazos mientras
estaba en el suelo.

También ocurre con frecuencia en el Africa del Sur
que los simples civiles blancos se toman la justicia por
su mano y acometen a los no blancos por el mero
hecho de que éstos "se dan importancia" y 'no se man
tienen en su sitio". Hace pocos años, dus bLtncos ataca
ron y golpearon tan brutaln:entc a 'tn sirviente africano
bien vestido que esperaba un tranvía, que murió de
resultas de sus heridas. Los blancos explicaron ante el
tribunal que los había enfurecido el ver la buena ropa
y sobre todo los guantes que llevaba la víctima.

En su número del 3 de marzo de 1953, el Cape Times
publicó la noticia de que un europeo había prendido fue
go a un indígena africano echándole en la boca y por el
cuello el contenido de una botella de aguarrás que en
cendió con Un fósforo. El 14 de febrero, Rangaryayi,
que trabajaba como ayudante de mecánico en el taller
municipal de Bulaway, estaba limpiando un tractor con
el líquido contenido en una botella cuando se le acercó
Arnold Longworth, también empleado en el mismo ta
ller. "Long-worth cogió la botella, contó la víctima, y
me echó parte del líquido en la boca y por el cuello.
Luego prendió un fósforo, me 10 arrimó a la cara y se
fué corriendo. Traté de apagar el fuego pasándome un
jersey por la cara". El indígena sufrió varias quema
duras graves en el lado izquierdo de la cara y la oreja,
y quemaduras secundarias en la espalda y un brazo.
Sufrió asimismo conmoción. Las lesiones pusieron su
vida en peligro y era inevitable que quedara desfigurado
para siempre.

No es cosa rara que los blancos cometan actos de
violencia contra los africanos con el único objeto de
divertirse. En su editorial del número del 16 de octubre
de 1952, el Star de Johannesb~¡rg relató un caso típico.
"Ayer, decía, el tribunal de Springs, ha declarado a
tres blancos de unos 20 años de edad, culpables de haber
acometido sin provocación a seis indígenas (cinco hom-

bres y una mujer) que circulaban por una vía pública
un sábado por la noche el mes de agosto pasado. Quedó
probado que cinco de esos indígenas iban pacíficamente
en bicicleta por la carretera principal que sale de Springs
cnando fueron detenidos por los blancos que los atacaron,
causándoles lesiones corporales y desperfectos a las bi
cicletas. Un sexto indígena que intervino también fué
<tcometido. Los acusados no tuvieron nada que decir
en su descargo y el juez estuvo justificado al calificar
su conducta como "pura brutalidad". En esa ocasión,
el tribunal, dió muestras de gran indulgencia al conde
narlos sólo a una multa de 15 libras o, en su defecto,
30 elías de prisión.

La vida de un no europeo tiene poco o ningún valor
en el Africa del Sur. El propietario de una explotación
agrícola situada sobre la carretera de Johannesburg a
Vereeniging, el Sr. C. R. PantelJ, ha puesto un cartel
avisando a los indigenas, indios y personas de color que
si penetran de noche en esa explotación, serán acometi
dos a tiros sin a\"iso previo por guarclias armados, y
que sus cadáveres serán echados a perros salvajes para
que los devoren. El Sr. S. Kahn, uno de los re?resen
tantes de los indígenas en el Parlamento, preguntó al
Gobierno si conocía el hecho, si se tonk"lrian medidas
contra el propietario de la explotación por hacer seme
jantes amenazas y si e! Gohiemo pensaba mandar que
se retirase ese cartel. El Sr. Kahn recibió una res
puesta del Comisionado de Policía en la que éste declara
ba que el cartel no constituía ninguna infracción de las
leyes de la Unión.

Los no europeos, sea cual fuere su condición, no lJUe
den alojarse en hoteles reservados a los europeos. No
se les recibe en las casas europeas de la misma manera
que los blancos. Un africano no se atreve a presentarse
a la entrada principal de la casa de un europeo; debe
entrar por la puerta trasera. Incluso hay en algunas
tiendas mostradores separados para los no europeos.
En esas tiendas, los no europeos deben esperar hasta
que todos los europeos hayan sido atendidos.

iii) Comunicación del Gobierno del Pakistán

CARTA DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1953 DIRIGIDA POR

LA "o;CRETARÍA DEL GOBIERl'iO DEL PAKIST..\.N AL

PRESIDENTE INTERIXO DE LA CO~lIS1ÓN DE LAS ~A

CIONES UNIDAS NOMBRADA PARA ESTUDIAR LA SITUA

CIÓN RACIAf EN LA UXIÓN SUDAFRICANA

No. U.K. 18/5/53
Ministerio de Relaciones Exteriores

y ele Relaciones con e! Common\\"ealth,

Karachi, 8 de agosto de 1953

Asunto: ConHicto racial provocado en el Africa del
Sur por la política de apa1"tlzeid elel Gobiemo de la Unión
Sudafricana.

Señor Presidente:

Ampliando la carta del Gobierno del Pakistán de fecha
24 de julio de 1953 (No. U.K. 18/5/53, he sido en
cargado de hacerle llegar por duplicado, un memorán
dum relativo a la cuestión de referencia.

Aprovecho la oportunidad para ofrecer a Vd. las
seguridades de mi más alta consideración.

(Firmado) J. A. RAHIM

Secretario del Gobierno de pakisMn
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RELATIVO A LA CUESTIÓN DE LOS COXFLICTOS RACIALES

EN LA UNIÓ¡'¡ SUD.\FRICANA RESULTANTES DE LA

pOLíTICA DE a/,art/¡cid DEL GOBlERXO DE L,\ l.'NIÓN

SUDAFRICAXA

Parte I

Este memorándum ha sido preparado a fin de exponer
en forma objetiva la política de discriminación racial
que persigue sin tregua el Gobierno de la Unión Suda
fricana desde hace muchos años, es decir, desde 1909,
año en que fué votada la ley relativa a la organización
del Africa del Sur (Sout/¡ Africa Act) y en que se
constituyó la Unión Sudafricana, hasta nuestros días.
Los autores del presente memorándum no han creído
necesario relatar en detalle las luchas sostenidas por el
sector no blanco de la población, en especial por los
elementos de origen indiopakistano (a los que, por
razones de comodidad, se mencionan en este memorán
dum con el nombre de "indios"), contra el trato dis
criminatorio de que eran objeto. Los autores han prefe
rido destacar la significación de las distintas leyes basa
das en la política de discriminación racial del Gobierno
de la Unión Sudafricana (parte II del presente memo
rándum) y el resultado concreto de dicha política sobre
la vida cotidiana de los elementos no europeos de la
Unión Sudafricana (parte III del presente memorán
dum.) La conclusión resume brevemente los puntos
de vista del Gobierno del Pakistán sobre el problema
sometido a la Comisión.

Parte II

RESEÑA DE LAS DISTINTAS LEYES BASAD,\S EN LA POLÍ

TICA DE D1SCRBIINACIÓX R,\CIAL PROMULGADAS POR

EL GOTlIERXO DE LA "CNIÓN SUDAFRICANA, DE 1900
A 1953

1) Lev de 1909 relath'a a la organización del Africa
del 'Sur .(South Africa Act). Esta ley, por la que se
constituvó la l'nión Sudafricana, puede. ser considerada
como el punto de partida de la política de segregación
racial en la Unión. Ella impide a los elementos no euro
peos llegar a ser miembros del Senado o de la Asamblea.
En tres provincias (Transl'aal, Xatal y Estado Libre de
Orange) se ha negado a los no europeos el derecho de
sufragio. Asimismo, a los no eUíOpeos residentes en esas
tres provincias se les ha negado el derecho a participar
en las elecciones de los miembros del Consejo Provincial
o de ser elegidos a este Consejo.

2) Ley Xo. 12 de 1911 sobre minas y los cstableci
mientas industriales (Mines and \Vorks Act). Esta ley
prohibe a los indigenas y a las personas de origp l1 indio
desempeñar ciertos trabajos calificados o administrativos
en las minas o en los estal,]ecimientos industriales que
tienen instaladas maquinarias.

3) Ley No. 15 de 1911 que rl'glalllenta el cmpleo de
la lllano de obra indígena, con las cnmiendas intr~dllcidas

hasta 1933 inclusi'i.'e (Xative Labour RegulatlOn Act
(Amended up to anel including 1933)). Esta ley con
tiene disposiciones destinadas a asegurar la regulación
de los agentes de mano de obra y la contratación de
trabajadores indígenas. Según la misma, el trabajador
indígena CJue abandona su lugar de trabajo o se ausenta
de él, o incluso que no cumple alguna cláusula de su
contrato de trabajo, incurre en sanciones penales.

4) Ley No. 23 de 1913 ~'elati'va al control de la in
migración (Immigrants Regulation A.ct). Esta ley auto-
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riza al l\Iinistro del Interior a tomar medidas discrimina
torias contra los asiáticos por causa ele sn origen racial:
en efecto, ella establece que todos los asiáticos deben
ser considerados como "personas cuya inmigración está
prohibida".

5) Le" No. 37 de 1913 relativa a la compra )' arren
damiento de bienes inmuebles por los indígenas (Native
Land Act). Esta ley prohibe a los indígenas la compra,
el arrendamiento o la adquisición de bienes inmuebles
fuera de ciertas zonas determinadas a las que se da el
nombre de "zonas indígenas oficialmente clasificadas"
(Sclzeditles N ative Areas). Toda violación de esta ley
constituye delito.

6) Ley No. 22 de 1916 relativa a la reglamentación,
dirección y adl1l1:nütración de los fen-ocarriles y puertos
(Railways and Harbour Regulation, Control and Man
agement Act). Esta ley autoriza a la administración de
ferrocarriles a destinar ciertos locales de los mismos (in
cluso los excusauos), como también ciertos treneE; o
vagones, al uso exclusivo de las personas de una raza
detenninada. Gracias a esta ley la administración de los
ferrocarriles ha podido establecer una discriminación en
tre las personas europeas y las no europeas.

7) Le), No. 25 de 1945 que refunde las disfosiciones
relati'i.'as a los indígenas (zonas urbanas) (Natlve Urban
Areas) Consolidation Act). La primera ley referente
a los indígenas en las zonas urbanas fue votada en 1923;
reemplazaba las disposiciones de las distintas provincias
sobre la entrada y residencia de los indígenas en las
zonas urbanas. En 1945 entró en vigor la ley que re
funde las leyes relativas a los indígenas en las zonas
urbanas. Además se han aprobado posteriormente modi
ficaciones a dicha ley. El objeto de ésta y de dichas
modificaciones consiste en fiscalizar la entrada, estancia
y residencia de los indígenas en las zonas urbanas a
tenor de las necesidades de mano de obra ele las per
sonas de raza blanca, v sin tener en cuenta las necesi
dades de los indígenas Íli sns aspiraciones al progreso.

8) Ley No. 26 de 1923 sobre el abigeato y Ley No.
16 de 1942 que 11/odifica la ley anterior (Stock Theft Act
and Stock Theft Amendment Act). Esta ley establece
penas severas contra el abigeato. Ella confiére "a toda
persona" la facultad extraordinaria de detener, sin auto
de detención. a cualquier persona de la que pueda ~ 's
pechar razonablemente que ha violado dícha ley. La in
tención del legislador era que esa facultad fuera utilizada
por los europeos y las disposiciones de la ley van diri
gidas principalmente contra los no europeos.

9) l.e\' Xo. 36 de 1937 sobre la conciliación en la
ilil/usfria' (Industríal Conciliation Act). Esl:l ley fué
sancionada por primera HZ en 1112..J. Y modificada en
1937, Conforme a la misma, los indígenas quedan ex
cluidos de la definición de "asalariados", con lo cual se
les pri\'a ele las yentajas y garantías que otorga la ley a
los trabajadores. Los sindicatos de obreros indígenas no
son inscritos ní reconocidos por el Gobierno. Por tanto,
no pueden negociar con los empleadores o recurrir a la
huelga para obtener satisfacción en sus reivindicaciones.
En la práctica, se consideran ilegales las huelgas de los
indígenas y éstos son pasibles de sanciones penales si se
ausentan de su trabajo.

10) Ley No. 44 de 1937 sobre los salarios (Wage
Act). Esta ley contiene disposiciones encanlinadas a
fijar los salarios de las distintas categorías de empleos,
pero su campo de aplicación no abarca d las personas
empleadas en la agricultl)ra, horticuli D ca, cría de ganado,
silvicultura, o como sirvientes doméstims de particu
lares, Conforme a la misma, cuando se han fijado sala-
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rios para una profesión determinada, el empleador que
paga salarios inferiores al mínimo establecido incurre
en sanciones penales. Pero, en la prádica, esta ley se
ha empleado eficazmente para impedir el acceso de los
no europeos a los trabajos mejor remunerados, ya que
los empleadores de raza blanca prefieren utilizar a traba
jadores de raza blanca en lugar de trabajadores indí
genas o pertenecientes a otro gnlpo étnico no europeo.

11) Ley No. 41 de 1925 sobre la tributación y la
mejora. de la condición de los indígenas (Native Ta.."a
tion and Development Act). Por esta ley, todo indígena
adulto debe pagar Un impuesto de capitación (Poll tax)
de una libra esterlina y un impuesto "de choza" (Hut
tax) de 10 chelines por año. Si no paga esos impuestos,
o no está en condiciones de presentar los comprobantes
de pago cuando se le piá~n, en cualquier momento del
día y de la noche, incurre en sanciones. Además, los
indígenas están sujetos a impuestos "tribales" (Tribal
/c-z'ies) que constituyen una pesada carga para ellos y
les obligan, para poderlos pagar, a abandonar la zona
reservada :l su tribu y a trabajar para los blancos por
salarios muy bajos,

12) Le:>, No. 26 de 1926 que modifica la ley relativa
a los amos }' los sir'<:ientes (Master and Servants
(Transvaal and Natal) Amendment Act), Cada una
de las provincias de la Unión Sudafricana tiene sus pro
pias leyes sobre las relaciones entre atnos y sirvientes,
pero en lo esencial sus disposiciones son idénticas en
todas las provincias. Es práctica establecida entre los
propietarios agrícolas de origen europeo autorizar a los
indígenas a cultivar una pequeña parcela de tien-a para
proveer a su subsistencia a cambio dei trabajo que ellos
proporcionan. Se denomina a esos indígenas "labor ten
ants" (arrendatarios que pagan con su trabajo). La ley
de 1926 transforma el acuerdo relativo a los servicios
debidos por esos indígenas en un contrato que obliga
al amo y al sirviente, y todo incumplimiento de las cláu
sulas de tal contrato, escrito, oral o tácito, hace al indí
gena pasible de sanciones penales. Los indígenas que
trabajan a tanto por jornada tatubién están sometidos
a esa obligación.

13) Ley No. 38 de 1927 sobl'e la administración de
los asuntos indígenas (Native Administration Act).
Esta ley trata de "dirección y administración" de los
asuntos indígenas. Ella otorga a la acIministración po
deres muy amplios sobre los indígenas. El Gobernador
General es el jefe supremo de. todos los indígenas y
puede adoptar medidas legislativas a ellos concernientes,
mediante proclamación y sin tener que recurrir al Parla
mento. Ciertos reglamentos dictados últimatuente prohi
ben a los indígenas celebrar reuniones y quienquiera los
incita, directa o indirectamente, a protestar contra cual
quier ley, incurre en penas muy severas.

14) Ley No. 22 de 1928 sobre pensiones de '<'eje:;
(Old Age Pensions Act). Esta ley dispone el pago de
pensiones de vejez, pero éstas se reservan a los blancos
y a las "personas de color" (coloured); los indígenas
y los indios están excluíd0s de sus beneficios. Existe
además una discriminación entre los blancos y las "per
sonas de color", ya que las tasas de las pensiones otor
gadas a estas tlltimas, son inferiores a las de los prime
ros. En 1944 las ventajas otorgac1;J.S por dicha ley fue
ron extendidas a los indios y a los indígenas por ley
No. 48 de 1944 que modifica las disposiciones relativas
a las pensiones. Sin embargo, se han mantenido las dife
rencias entre las tasas de pensiones basadas en el origen
étnico.
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15) Ley No. 30 de 1928 sobre las bebidas alcohólicas
(Liquor Act). Esta ley prohibe la venta de bebidas alco
hólicas a los indígenas. También está prohibido stuni
nistrarlas a los indios en todas las provincías, con ex
cepción de la Provincia del Cabo. Dicha prohibición se
extiende tatnbién a las "personas de color" (coloured)
en el Transvaal y en el Estado Libre de Orange.

16) Le)' iVo. 18 de 1930 que COI/cede el derecho de
sufragio a las lIlujeres (\Nomen's Enfranchisement Act).
Esta ley concede el derecho de sufragio a todas las mu
jeres adultas de origen europeo en todas las provincias
de la Unión. La Provincia del Cabo es la única que
otorga el derecho de sufragio a los no europeos, pero
ni en esta provincia se ha extendido ese derecho a las
mujeres no europeas.

17) Ley No. 41 de 1931 que modifica las disposiciones
relath:as al derecho de sufragio (Fratlchise Laws
Amemlment Act). Esta ley ha extendido el derecho de
sufragio a todas las personas de origen europeo, adultas
y de sexo masculino. en todas las provincias. Los no
europeos no han obtenido ese derecho ni siquiera en
la provincia del Cabo.

18) Le'\' .\'0. 24 de 1932 relativa a los contratos de
trabajo de' los indígenas (Native Service Contract Act).
Esta ley ha introducido nuevas modificaciones a la ley
que regula las relaciones entre amos y servidores
(Trans\'aal y Natal), Ella prohibe a toda persona em
plear a indigenas y a todo funcionario público expedir
un permiso de circulación u otro documento análogo a
un indigena, a menos que el interesado pueda presentar
un certificado del propietario agrícola europeo en CUyáS
tierras el indígena o sus representantes legales tengan
residencia. autorízándolo a concertar un contrato de
trabajo. Toda infracción de esta disposición puede dar
lugar a sanciones penales. El titular indígena de un
contrato de arrendamiento por trabajo (labour tenallt)
y sus familiares se convierten de este modo en una espe
cie de esclavos del propietario agrícola europeo.

El carácter del contrato de arrendanliento por trabajo
se desprende claramente de la sección 5 (2) de dicha
ley que dice: "No obstante cualquier disposíción que
figure en cualquier otra ley, un contrato de arrenda
miento por trabajo, concertado por cualquier periodo
de tiempo y en cualquier lugar. no será inválido por el
mero hecho de que IH.. se haya observado talo cual trá
mite o formalidad", La palabra del propietario agrícola
de raza blanca adquiere asi fuerza de ley. Esta ley
señala también la pena de azotes para ciertas infracciones
de sus disposiciones.

19) Ley No. 11 de 1936 relativa a los ciegos (Blind
Persons Act). Esta ley establece disposiciones para el
pago de pensiones a los ciegos, pero únicamente a las
personas de origen europeo o "de color". Los indíge
nas y los índios no tienen derecho a los beneficios que
otorga dicha ley. Existe además una discriminación en
tre los europeos y las "personas de color", ya que las
tasas de pensione.s que se conceden a estas últimas son
inferiores a las de aquéllos.

20) Ley No. 48 de 1944 que modifica las disposiciones
relativas a las pensiones y ley No. 41 de 1948, que
modifica las leyes relativas a las pensiones (Pensions
Laws Amendment Act and Pension Laws Amendment
Act). La ley No. 48 de 1944 extiende el régimen de
pensiones a los indígenas y a los indios, pero mantiene
las diferencias en las tasas de las pensiones que se otor
gan a los distintos grupos étnicos.
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21) Ley No. n de 1936 sobre la representación de 26) Ley No. 36 de 1946 que instituye subsidios para ¡;¡
los indígenas (Representation of Natives Act). Esta ley las personas inválidas (Disability Grants Act). Esta ley ~

ha privad10 alfas indigenas de la provincia de! Cabo del establece el pago de subsidios a las personas aquejadas ~
derecho ( e su ragio ordinario de que gozaban. Establece de invalidez fisica o mental. Estos subsidios pueden ~

que los indígenas tendrán, en lugar de su representación ser otorgados a personas de los diferentes grupos ét-
habitual, el derech~ de elegir a tres personas de origen nicos; empero, en lo referente a los indigenas, la ley sólo (
europeo para la asamblea. PaJ;.a toda la Unión, los debe e!-ltrar en vigor en las zonas y a partir de las fechas .
indígenas tendrán derecho a elegir cuatro representantes que ',eñale e! Ministro de Asuntos Indígenas. l.
de origen europeo para el Senado. La ley había creado Esta lev establece una discriminación entre los distin-
asimismo un Con~ejo I{epresentativo Inelígena de carác- tos grUI)o~ raciales al fijar tasas de prestación diferentes
ter exclusivamente consultivo; este Consejo fué supri- y asignar a los europeos las más elevadas.
mielo por el Gobierno ele :dalan en 1951.

27) Ley No. 53 de 1949 qlle modifica la ley sobre la
22) Le)' No. 18 de 1936 sobre el establecimiento de tenencia de tien'as por los asiáticos (Asiatic Land

un Fondo Fiduciario Indígena y sobre las tierras reser- Tenure Amendment Act). Entre otras disposiciones,
,<!adas a.1os indígenas (Native Trust anel Land Act). esta ley prohibe a las personas de origen indio y asiático
Por esta ley se estableció un organismo denominado ocupar en el Transvaal bienes inmuebles heredados de
Fondo Fiduciario Inelígena del Africa elel Sur, encar- personas no asiáticas, a menos que medie una autoriza-
gado ele la administración ele las tierras en las zonas ción ministerial, que sólo se concede en circunstancias
incligenas oficialmente clasificaclas y en las zonas reserva- especiales y previa investigación por la J unta de Tenen-
cias a los inclígenas. Este Fonclo fué autorizaclo a com- cia de Tierras (Land Te'; ure B uard). Esta Junta está
prar nuevas tierras clestinaelas a los inclígenas hasta un encargada de dar cuenta de las zonas que está dispuesta
total de 7.250.000 111Orgens. Esta compra debía ser finan- a atribuir para residencia de los asiáticos bajo ciertas
ciaela con créditos otorgados por el Gobierno de la condiciones.
Unión en un plazo de cinco años y constituir la solución 28) Le)' No. 41 de 1948 que modifica las le'yes (Pen-
final clel problema ele la reparticill11 ele tierras entre las sions Laws Amenclment Act). Esta ley establece nuevas
personas de origen europeo y los indígenas en el Africa escalas de pensiones, pero manteniendo e! principio de
del Sur. Los inelígenas de la Provincia del Cabo, que la discriminación entre los beneficiarios de las distintas
aun tenían reconocielo el derecho de adquirir tierras razas.
fuera ele las zonas indígenas oficialmente clasificadas, 29) Le)' No. 41 de 1949 que modifica la ley sobre
fueron ulteriormente privados de este derecho. el seguro de desempleo (Unemployment Insurance

El ofrecimiento ele nuevas tierras se hizo a cambio Amendment Act). La ley de 1946 sobre e! seguro de
ele una limitacíón del derecho de sufragio que la ley desempleo no establecía ninguna discriminación entre
de 1936 sobre la representación de los indígenas había los trabajadores de las distintas razas. En cambio, la
otorgado a los indígenas de la Provincia del Cabo. ley de 1949 modifica la definición del término "con-
Aunque han pasado muchos años desde la aprobación tr1buidores" de manera que excluya de los beneficios de
de dicha ley, apenas se han transferido al Fondo Fidu- la ley a los indígenas cuyo salario anual no excede de
ciario Indígena la mitad de las tierras prometidas. 180 libras. Este mínimo no se aplica a los trabajadores
Aunque se traspasaran todas esas tierras, los indígenas ele origen europeo ni a los demás. Como muy pocos indí-
no dispondrí<-.n más que del 1470 aproximadamente de genas ganan más de 180 libras al año esta disposición
las tierras, siendo así que constituyen aproximadamente tiene por efecto, en la práctica, priyar a la casi totalidad
el 707e de la población. de los indígenas de los beneficios que otorga la ley.

23) Lc)' No. 28 de 1937 sobre la posesión de armas 30) Ley No. 49 de 1949 que modifica las disposiciones
y 1J1ulziciolles (Anns and .\nl11lUnition :\ct). Esta ley 1'c!ati7'as a· los ferrocarriles y pnertos (Railways and
prohihe expedir a los no europeos permisos de porte Harbours Amendment Act). Esta ley ha acentuado las
de armas sin autorización del Ministro de Justicia. discriminaciones en lo referente a los locales de ferro

carril, trenes, muelles, embarcaderos y desembarcaderos,
24) Le;.' No. 47 de 1937 que modifica la ley relativa pistas de aterrizaje, etc., reservadas a ciertos grupos

a los illdígellas (Kative Laws Amendment Act). Entre étnicos.
otras disposiciones, esta ley prohibe a les indígenas ad- 31) Ley No. 55 de 1949 que prohibe los lIIat¡'imonios
quirir hienes inmuebles en las zonas mbanas y mrales, mixtos (Prohibition of Mixed i\'1arriages Act). Esta ley
fuera de las zonas reservaelas a los indígenas, e impone prohibe los matrimonios entre europeos y no europeos.
restricciones a su entrada en los locales situados en las Todo matrimonio, aun celebrado fuera de la Unión,
zonas urbanas, así como a su ocupación de dichos locales. entre un no europeo tlomiciliado en e! Africa del Sur
La ley autoriza igualmente al Gobierno a clausurar todo v un blanco del Africa del Sur es considerado nulo
lugar de esparcímiento, escuela o establecimiento desti- ). sin efecto.
naelos principalmente a los indígenas y sítuados en una 32) Ley No. 30 de 1950 sobre el registro de la pobla-
zona urbana fuera de un barrio, aldea o "alojamiento" ción (Registration of Population Act). Esta ley con-
reservaelos a los indígenas. tiene disposiciones para que se mantenga al día un

25) Ley ¡Yo. 25 de 1039 que modifica las disfosiciones registro de la población de la Unión Sudafricana y para
relati'i!as 1/. la tributaciólI de los illdígcllas (NatIve Taxa- la expedición cle cédulas de identidad. Todas las perso-
tion (Arnenelment) Act). Conforme a esta ley, si un nas son clasificadas según el grupo racial a que pertene-
índígena enjuiciado por faltarle los comprobantes de cen, y este grupo aparece indicado en las cédulas de
pago de los impuestos de capitación y "de choza", se en- identidad.
cuentra sin empleo, un comisaría de asuntos indígenas 33) Ley No. 41 de 1950 que establece ::;OIlGS rese1'7/(i,--
puede obligarlo a aceptar trabajo en la casa de cualqui~r das (Groups Areas Act). Esta ley dispone el estableci-
empleaclor. El indígena que pierde o abandona el trabajO miento de zonas reservadas a los díferentes grupos
así obtenido es pasible de sanciones severas. raciales. Cuando una zona es declarada "zona reservada"
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para 1111 grupo étnico determinado, los miembros de este
grupu no pueden adquirir u ocupar bienes raíces o
edificios en tal zona sino para fijar en ella su residencia
o ejercer un comercio u otra profesión. Los miembros
de los demás grupos que habiten en dicha zona deben
abandonarla. La finalidad de esta ley consiste en alejar
a los no europeos del centro de las ciudades y de los
barrios donde el comercio es activo, y atribuirles luego
barrios situados en las afueras de los centros urbanos.
Esta ley afecta especialmente a las personas de origen
indio quienes no sólo perderán sus hogares y los locales
donde estaban instaladas sus empresas, sino que además
se verán privadas de sus medios de subsistencia.

34) Ley No. 44 de 1950 sobre la represión del C01/tU

1lismo y ley No. 50 de 1951 que modifica la. ley No. 44
de 1950 (Suppression of Comnmnism Act (Suppres
sion of Communism Amendment Act) ). Esta ley da una
definición sumamente amplia del "comunismo" y con
fiere al Gobierno poderes muy amplios que le permiten
declarar "ilegal" a cualquier organización y "comunista"
a cualquier persona; además, le otorga poderes conside
rables para detener y expulsar a personas y también para
suprimir las libertades del ciudadano. Estos poderes tie
nen por fin principal reprimir toda agitación política
entre los no europeos.

35) Le:/ No. 27 de 1951 sobre los trabajadores indí
genas de la construcción (Native Building Workers
Act). Esta ley prohibe el empleo de trabajadores indí
genas como obreros calificados de la industria de la
construcción en las zonas urbanas fuera de las zonas
reservadas a los indígenas.

La misma confiere al Ministro del Trabajo el poder
de prohibir a cualquiera emplear a indigenas en trabajos
calificados, incluso en trabajos corrientes d.= reparación
de edificios. Esas prohibiciones se han dictado en ex
clusivo beneficio de los trabajadores blancos.

36) Ley 46 de 1951 relativa a la representación sepa
rada de ciertas categorías de electores (Separate Repre
sentation of Voters Act). Ley destinada a eliminar de
las listas electorales normales a los electores de color
de la Provincia del Cabo, privándoles así de su derecho
de sufragio para todas las asamhleas y todos los orga
nismos políticos de dicha provincia. Esos electores son
inscritos en un registro separado y pueden elegir cuatro
europeos para la Asamblea, y dos representantes para
el Consejo Provincial que pueden ser "personas de
color".

Esta ley ha sido declarada inválida por la División
de Apelación de la Corte Suprema de la Unión Sudafri
cana pues, en virtud de las cláusulas reservadas (en
trenched dauses) de la ley de 1909 relativa a la orga
nización del Africa del Sur, constituye un abuso de
poder. Ello no obstante, el Gobierno de la Unión Suda
fricana sigue tratando de eliminar a los electores de
color del registro electoral normal. La razón aducida
es que las "personas de color" adquieren rápidamente el
grado de instrucción que les ha de permitir votar en
mayor número, lo cual pondria en peligro la supremacía
de los blancos.

37) Ley No. 68 de 19511'elath'a a las autoridades en
cargadas del gobierno de las poblaciolles bantúes (Ban
tu Authorities Act). Esta ley suprime el Consejo repre
sentativo indígena creado por ley de 1936 relativa a la
representación de los indígenas, y prevé para substituirlo
la institución de autoridades tribales, regionales y territo
riales. Corresponderá al Gobernador General determinar
el modo de elección de los consejeros pertenecientes a

las autoridades tribales. Los miembros de las autoridades
regionales serán elegidos o escogidos entre los jefes,
subjefes (headlllell) y consejeros de las autoridades tri
bales. Los miembros de las autoridades territoriales
senln elegidos de entre los miembros de las autoridades
regionales. El Ministro de Asuntos Indígenas podrá anu
lar el nombramiento de todo consejero o miembro por
negligencia de sus debt!res, o aun si 10 juzga conveniente
en interés de los indígenas. En la práctica, los miembros
de dichos organismos no serán elegidos en forma demo
crática por los indígenas y estarán casi enteran1ente
sometidos al arbitrio del Gobierno.

38) Ley No. 54 de 1952 que modt'ficalas disposiciones
relativas a los indígenas (Native Laws Amendment
Act). Conforme a estr. ley, constituye delito para un
indígena el hecho de dejar de cumplir un trabajo cual
quiera que le ha sido asignado, de inhabilitarse para
trabajar por el consumo de estupefacientes o bebidas
alcohólicas, de negarse a obedecer una orden legal dada
por la persona que lo emplea o por cualquier persona
que tiene autoridad sobre él, o de e.."presarse en forma
insultante u ofensiva para su empleador o cualquier
persona que tiene autoridad sobre él.

La ley faculta a los inspectores de la mano de obra
indígena a juzgar mediante procedimiento sumario a
los trabajadores indígenas acusados de dichos delitos
y a condenarlos a pagar multas de hasta dos libras, que
pueden ser deducidas del salario de los indígenas intere
sados.

Esta ley confiere asimismo al Gobierno plenos poderes
para desplazar a una tribu o a parte de ella de un lugar
a otro.

Además, hace más estrictas las medidas relativas a
la entrada de los indígenas en las zonas urbanas, a su
estancia en ellas y a su expulsión eventual. Permite hacer
abandonar una ciudad a indígenas que han residido du
rante largo tiempo en ella. El Gobierno puede declarar
"vago" a cualquier indígena y enviarlo a una colonia
de trabajo (work colony) o a ',111a colonia agrícola (farm
colony).

39. Ley No. 33 de 1952 que modifica las sanciones
.benales (Criminal Sentences Amendment Act). Esta ley
hace obligatoria la pena de azotes para ciertas infrac
ciones.

Va dirigida contra los indígenas y su adopción se
basa en el argumento de que las penas de prisión no .i

constituyen 1111 castigo para ellu,;, pues en la cárcel i

tienen asegurados el alojamiento y la comida. ..1¡1

40) Le}' No. 35 de 1952 que instituye lllza • JIta Corte
del Parlamento (High Court of Parliament Act). Esta ;11
ley dispone que el Parlamento, o sea las dus cámaras
en sesión conjunta, podrá actuar como "Cámara del
revisión" (eourt of review) de las decisiones de la '.']
División de ApelaciollC's de· la Corte Suprema. L'l ley 1...,..1.
está concretamente destinada a pasar por encima de la
decisión de la División de Apelaciones por la que ésta
declaró inválida la ley relativa a la representación sepa
rada de ciertas categorías de electores (Separate Repre- r1111

sentación of V oters Act). r
41) Ley No. 67 de 1952 relativa a la supresión de ['1

11los permisos de circulación y a la uniformación de la .
documentación de los indígenas (Natives (Abolition of
passes and Coordination of Documents) Act). En virtud
de esta ley todos los indígenas deben llevar una libreta
de documentación (reference book) que contiene su
número de identidad, sus señas personales completas,
su fotografía, sus comprobantes de pago de impuestos,
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innegable, no existe razón alguna capaz de justificar la
adopción de la política de apartheid que tiende a per
petuar esa diferencia. No es imposible que grupos étnicos
diferentes convivan y construyan un nuevo sistema de
relaciones que, al asegurar iguales oportunidades a los
diversos grupos, les permita vivir en armonía sin temer
la explotación o la dominación de una raza imperante.
Existen en la actualidad ejemplos de sociedades multi
rraciales en las que los distintos grupos comparten las
ventajas de una vida social fundada en e! principio de
la igualdad de oportunidades y de la libertad de todos.

4. El Gobierno de la Unión, por el contrario, ha im
puesto constantemente leyes encaminadas a mantener a
los indígenas, a los indios y a las "personas de color",
en el nÍ\·el de civilización más bajo posible. A las per
sonas pertenecientes a dichos grupos se les ha denegado
la propiedad de la tierra, se les ha obligado a vivir en
zonas separadas, se les ha impuesto un nivel máximo
de salarios, se les ha privado, en fin, del derecho a
la instrucción, de los derechos sindicales y de los dere
chos políticos. Esas personas han visto rebajada su digni
dad de seres humanos por las prácticas discriminatorias
que han llegado hasta negarles el beneficio de servicios
públicos orclinarios y las someten por completo a la
población blanca.

5. En opinión del Gobierno de! Pakistán, la política
de a.parthcid que persigue el Gobierno de la Unión ha
creado una situación extremadamente grave en la que
es preciso ver, a un tiempo, una amenaza a la paz interna
cional y una violación flagrante de los principios esen
ciales referentes a los derechos humanos y a la libertad
fundamental que consagra la Carta de las Naciones Uni
das. El Gobierno del Pakistán considera que la solución
del problema racial en la Unión Sudafricana estriba no
en el dominio de una raza sobre otra, sea cual fuere
su forma, sino en la asociación de las distintas razas
fundada en la igualdad y la libertad. La vida social,
económica y política del país no podrá desarrcllarse en
forma armoniosa si la parte no europea de la IX blación
debe continuar indefinidamente en estado de atraso y
de servidumbre. El hecho de que la parte más numerosa'
de la población no participe en un esfuerzo común en
pro del desarrollo del país no dejará de tener consecuen
cias desastrosas. Desde e! punto de vista moral, no cabe
negar al sector no europeo de la población el derecho
de luchar contra las medidas restrictivas que le son im
puestas. Pero en esa lucha, emprendida con objeto de
liberarse de la dominación de los blancos y de crear
condiciones mínimas que les permitan Ilevar una vida
a la vez productiva y orientada hacia el progreso, esas
pohlaciones pueden sentirse tentadas a recurrir a solu
ciones desesperadas.

6. Por el contrario, una política que tratara de dar
a los distintos grupos raciales su lugar en la estructura
social, teniendo en cuenta sus necesidades, penl1itiría
el nacimiento de una sociedad orientada hacia e! pro
greso y en la que cada grupo racial se desarrollaría
conforme a sus legítimas aspiraciones. En lugar de tratar
de construir un sistema social, político y económico
fundado en los principios de la ap.1rtheid, e! Gobierno de
la Unión Sudafricana debería pues, mirar cara a cara
las realiclades del mundo de hoy y conformar su política
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas, a
las tendencias de la opinión pública internacional y a las
exigencias de nuestra época.

su contrato de trabajo, etc. Esta libreta debe ser pre
sentada cada vez que es pedida y en cualquier momento;
el indigena que no está en condiciones de hacerlo es
pasible de sanciones penales. La ley dispone también la
creación de una oficina central encargada de los asuntos
de documentación de los indígenas (Central Reference
Bureau).

42) Ley No. 3 de 1953 sobre la seguridad pública
y ley No. 8 de 1953 que modifica la legislación penal
(Public Safety and Criminal Law Amendment Act). En
virtud de estas dos leyes, el Gobierno de la Unión se
ha arrogado poderes sin precedentes para ahogar toda
protesta de los no europeos. La ley que modifica la
legislación penal señala penas severas para toda persona
que incurra en un delito cometido con intención de pro
testar contra una ley, o de apoyar una campaña dirigida
contra una ley organizada con miras a obtener la deroga
ción o modificación de una ley. La ley establece penas
todavía más severas para toda permna convicta de haber
aconsejado, estimulado o instigado a cualquier otra
persona a participar en una campe'ña de ese tipo o aun
de haber contribuído con dinero ,) recogido contribu
ciones en dinero con objeto de scstener tal campaña.

Esta ley está destinada a pon'::r brutalmente fin a todo
movimiento emprendido por lJs no europeos con miras
a conseguir que se levanten las prohibiciones a ellos im
puestas y obtener ciertos :ierechos políticos.

Parte IV

COXCLt;S¡ÓN

1. Según se desprende del breve relato que precede,
el problema del conflicto racial en la Unión Sudafricana
no es ciertamente un problema nuevo. La política de
apartheid es la que viene siguiendo e! Gobierno de la
Unión Sudafricana desde sus orígenes. Esa política
jamás ha tenido otro fin que el de mantener la suprema
cía de la población blanca sobre la población no blanca,
negando a esta última toda posibilidad de progreso,
y ello pese a que la población de la Unión se compone
en su mayor parte de personas no blancas. Los hechos
demuestran que la aplicación ininterrumpida de leyes
discriminatorias dirigidas contra la población no blanca
ha impedido los progresos que normalmente hubiera
realizado dicha población. Los europeos que vinieron
a instalarse en el país que ha llegado a ser la Unión
Sudafricana poseían un mayor caudal de conocimientos
teóricos y técnicos que los indígenas y las personas de
origen indio que más tarde fueron llamadas al país.
La diferencia inicial entre el nivel de desarrollo de esos
grupos de población, que se encontraron así reunidos,
no fué sólo rigurosamente mantenida sino acentuada aun
más.

2. En apoyo de su política ele discriminación racial,
el Gobierno de la Unión Sudafricana sostiene que la
cuestión es esencialmente de la jurisdicción interna de
ese país, y que las medídas adoptadas por él tíenen por
objeto asegurar e! desarrollo separado de los distintos
grupos étnicos. Se ha sostenido, por otra parte, que los
indios, en virtud de su nivel de vida supuestamente infe
rior, ponen a los europeos en situación difícil desde
el punto de vista de la competencia económica.

3. Si la diferencia inicial entre el nivel de vida de
los distintos grupos étnicos de la Unión es un hecho
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ANEXO IV

Distribución de la población indígena por lugar de residencia y por sexo en 1936 y 1946 (en millares)

, 1936: explotaciones agrícolas ocupadas por asiáticos o "per

sonas de color" o pertenecientes a asiáticos o "personas de color".

• 1936: explotaciones agrícolas ocupadas por sociedades o

pertenecientes a sociedades.
b 1936: explotaciones agrícolas ocupadas por dependencias gu

bernamentales o pertenecientes al Gobierno.

I 1936: reservas o dominios de la Corona j una sola categoría

en lugar de las tres categorías indicadas en el censo de 1946.

) 1936: reservas o zonas ocupadas por las misiones.

k 1936: explotaciones agrícolas pertenecientes a indígenas.

1 1936: otras regiones.

Población, 1936 Población, 1946

I

Categorías de lugares de residencia
(seglÍn las definiciones de 1946)"

Municipios urbanos propiamente dichos" .

Otras regiones urbanas· .

Alrededores rurales de villas .

Villas rurales .

Villas rurales indígenas" .

Total, regiones urbanas .

Explotaciones agrícolas ocupadas por europeos· .

Explotaciones agrícolas ocupadas por asiáticos o por
mestizos' .

Explotaciones agrícolas no ocupadas por europeos,
asiáticos o "personas de color"· .

Dominio del Estado" .

Total, regiones rurales .

Propiedades y reservas en fideicomiso' .

Otras tierras colocadas en fideicomiso' .

Tierras compradas en fideicomiso' .

Zonas ocupadas por las misiones) .

Explotaciones agrícolas pertenecientes a las tribus .

Explotaciones agrícolas pertenecientes a particulares

indígenask
••..•.••••••••.•.•••••.••••••••

•••••

Dominio de la Corona .

Total, regiones indígenas .

Explotaciones de yacImIentos de aluvión .

Tajos de obras públicas .

Campamentos mineros .

Campamentos industriales .

Campamentos municipales .

Otras regiones (con inclusión de los ferrocarriles y la
navegación) 1 .•.•....•.....•.•..•...•....•...••

Total, regiones industriales y otras .

Total, todas las regiones .

a Las definiciones de 1946 eran algo diferentes. Las regiones

de 1936 no correspondían siempre a las de 1946. En las notas

siguientes se dan las definiciones de 1936 que diferían de las

de 1946.

b 1936: ciudades.

• 1936: zonas urbanas (barrios residenciales, circunscripciones

municipales) .

" 1936: municipios indigenas.

e 1936: explotaciones agrícolas ocupadas por europeos o per

tenecientes a europeos.
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Hombres

166
234

7
19
15

440

999

13

43
8

1.063

1.006

50
56

61
63

1.236

15
41

371
103
34

9

573

3.309

11fujeres

190
156

5
16
17

384

1.055

14

58
6

1.133

1.414

65
68

82
67

1.726

10
2

16
11

2

1

41

3.282

Hombres

369
339

12
18
17

755

1.107

18

73
40

1.238

1.080
15
54
31
81

76
31

1.369

8
42

417
106

39

23

633

3.997

Mujeres

370
243

10
12
18

661

1.080

18

95
28

1.220

1.516
22
72
39

108

102
40

1.898

5
3
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1
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3.835
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millares)

ANEXO V

Pasajes de las declaraciones mencionadas en el capítulo V ("La apartheid")
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i) Pasajes de un folleto publicado el 29 de marzo
de 1948 por el Partido Nacionalista, titulado:
"La política del Partido Nacionalista con res
pecto a la cuestión racial"

"Hay en la Unión Sudafricana dos doctrinas en
cuanto a la política relativa a la comunidad no europea.
Por una parte, la politica de igualdad, que aboga por la
igualdad de derechos, dentro del marco de una misma
estructura' política, para todas las personas civilizadas
y cultas, cualesquiera sea su raza o su color, por la con
cesión progresiva del derecho de sufragio a los no eu
ropeos conforme adquieran la capacidad para ejercer los
derechos democráticos.

"Por otra parte hay la política de separación racial
(aparthC'id) que es resultado de la experiencia adqui
rida por la población europea establecida en el país, y
que se funda en los principios cristianos de justicia y
templanza.

"Su finalidad es la conservación y protección de la
población europea del país como raza blanca pura y la
conservación y protección de los grupos raciales indí
genas como comunidades separadas, con la perspectiva
de que lleguen a ser comunidades que tengan una vida
independiente dentro de sus respectivas regiones; tiene
asintismo por objeto estimular en las diferentes razas
el orgullo nacional, el sentimiento de la dignidad per
sonal y el respeto mutuo.

"Sólo podemos seguir una de esas direcciones. O se
gtlimos el camino de la igualdad, que tarde o temprano
equivaldrá al suicidio nacional de la raza blanca, o se
guimos el camino de la separación (apartheid) por el
cual se protegerá y preservará el porvenir de todas las
razas, que tendrán todas las posibilidades de progresar
y subsistir con arreglo a sus propias ideas, sin que los
intereses de una estén en pugna con los intereses de
otra, y sin que ninguna considere el progreso de otra
como un peligro de debilitamiento o una amenaza.

"En consecuencia, el Partido Nacionalista se propone
proteger debida y eficazmente a la raza blanca contra
toda política, doctrina o ataque que pueda lesionar su
existencia o amenazarla. Al mísmo tiempo. el partido
desecha toda política de opresión y explotación de los no
europeos por los europeos como contraria a la base cris
tiana de nuestra vida nacional y como incompatible con
nuestra política.

"El partido estima que una política definida de sepa
ración (a partheid) entre las razas blancas y los grupos
raciales no blancos, y la aplicación de la política de sepa
ración también entre los grupos raciales no blancos, es
el único medio de proteger y preservar el carácter y el
porvenir de todas las r<1zas y de que cada una de ellas
pueda ser encaminada ele manera que desarrolle su
genio propio y su carácter nacional.

"Se prohibirá el matrimonio entre europeos y no
europeos.

"Dentro de sus respectivas zonas, los gTUpOS raciales
no europeos tendrán toda cIase ele posibilidades de pro
gresar en todas las esferas y podrán establecer insti
tuciones y servicios sociales propios, de suerte que los
no europeos progresivos pongan sus esfuerzos al ser
vicio de su propio desarrollo nacional (volksopbon). La
política del país será trazada en forma que permita rea-
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lizar el ídeal de la completa separación (algehele
apm·theid) con carácter nacional.

"Se instituirá un cuerpo consultivo permanente de
expertos en asuntos no europeos.

"El Estado velará plenamente por la formación de
la juventud. El partido no tolerará ingerencias extrañas
ni la propaganda destructiva del extranjero en lo que
respecta a los problemas raciales de la Unión Sud
africana.

"El partido desea que se estimule vivamente a todos
los no europeos para que hagan de la religión cristiana
el fundamento de su existencia y apoyará a las iglesias
en esta labor por todos los medios posibles. Se tomarán
medidas contra las iglesias y sociedades que socaven
la politica de apartheid y propaguen doctrinas exóticas.

"La población "de color" ocupa un lugar intennedio
entre los europeos y los indígenas. Se aplicará una
política de separación (apartheid) entre los europeos
y las "personas de color" y entre estos y los indígenas
en la esfera social, industrial y política y en cuanto
al lugar de residencia.

,.N o se permitirá el matrimonio de europeos y "per
sonas de color". Se protegerá a las personas de color
contra la cOi ,petencia desleal de los indígenas en los
lugares donde estén establecidas.

"Las "personas de color" estarán representadas en
el Senado por un europeo que será designado por el
Gobierno atendiendo a su conocimiento de los asuntos
de la población de color.

"El peligroso sistema actual que pennite a los hom
bres de color del Cabo inscribirse en los mismos
padrones electorales que los europeos y votar por el
mismo candidato que los europeos será abolido y la
población de color estará representada en la Asamblea
por tres europeos.

"Estos representantes de las "personas de color"
serán elegidos por un consejo representativo de esa
población, y no tendrán derecho a dar su voto:

"1) En los votos de confianza al Gobierno
"2) En declaraciones de guerra, ni
"3) En la reforma de los derechos políticos de los
no europeos.
"Se creará un departamento nacional de asuntos rela

tivos a las "personas de color".
"Las "personas de color" estarán representadas en el

Consejo Provincial de El Cabo por tres europeos elegi
dos por el Consejo Representativo de las "personas
de color".

"Se instituirá en la Provincia del Cabo un consejo
representativo de las ."personas de color" compuesto
de rer:resentan~es. elegIdos por esa población que será
repartIda en dlstntos electorales, en donde serán apli
cables los requisitos en vigor para el ejercicio del
derecho de sufragio; también serán miembros del Con
sejo el jefe del departamento de asuntos relativos a las
"perSOl!aS de color" y los rer:resentantes designados por
el GobIerno. En sus respectivas zonas, la población de
color tendrá consejos propios y sus propios servicios
públicos que administrará directamente dentro de la or
ganización de los consejos existentes provistos de mayor
autoridad.
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"Se atenderá a los servIcIos sociales, médicos y de
bienestar a cuya labor contribuirán las propias "personas
de color", a las que se enseñará en la medida de 10
posible a proveer a su propia subsistencia."

ii) Pasajes del discurso pronunciado el 12 de abril
de 1950 en la Asamhlea por el Primer J\'linis
tro, Dr. D. Malan

"Si se pudiera lograr la total apartheid territorial,
si ello fuera factible, todos habrían de reconocer que
sería la situación ideal. Sería una situación ideal, pero,
esa no es la política de nuestro partido ... no se la en
contrará e:l\.1Juesta en ninguna de nuestras declaraciones
oficiales sobre política. Antes bien, cuando en anterio
res ocasiones se me preguntó en esta Cámara si era
ése nuestro propósito, cuando se nos acusó de intentar
una total segregación territorial, declaré categórica
mente, y 10 dije claramente en los discursos de la
campaña electoral, que la total segregación territorial
no era factible en la Unión Sudafricana dadas las cir
cunstancias actuales en que toda nuestra estructura
económica está basada en gran parte en la mano de
obra indígena. No es factible y a ningún partido con
viene esforzarse por lograr 10 imposible. Hay que fun
dar la propia política en lo que es posible lograr.

"¿ Cuál es, pues, nuestra política en esta materia?
¿ Cuál es, pues, nuestra política, partiendo de la base
de que en las zonas europeas los indígenas y los euro
peos seguirán viviendo juntos por 10 menos hasta cierto
punto?

"En primer lugar, hay que meditar seriamente acerca
de la afluencia de los indígenas a las zonas europeas ...
Hemos tomado y seguimos tomando medidas para con
seguir que esta afluencia perjudicial de los indígenas ...
a las zonas europeas sea detenida en la medida de 10
posible, sin ocasionar perjuicio a la demanda de mano
de obra en las zonas europeas. Esta es nuestra política.
A mi entender, se puede proceder según 10 indicado
en las resoluciones que adoptó el Congreso de las
Iglesias.* Con el tiempo seguiremos por ese camino,
pero hay mucho que hacer antes de que pueda lograrse
eso; el primer problema, y el más importante, a este
respecto, es el de que muchos indígenas no han vivido
nunca en las reservas, sino que han residido siempre en
las zonas europeas; y si se intentase que vuelvan a sus
hogares en las tribus, habría que ampliar considerable
mente las reservas indígenas y habría que darles muchas
más tierras, pues de lo contrario se produciría Un gran
hacinamiento en las reservas actuales . . . En ninguna
declaración ni documento oficial de nuestro partido se
ha dicho jamás que esa (la separación total) sea nues
tra política."

iii) Pasajes del mensaje del Primer Ministro, Dr.
D. Malan, transmitido por radio a la nación
el 31 de diciembre de 1952

"Cinco antorchas nos señalan en camino de la paz
y la felicidad que deseamos para nuestro país y para
cada uno de nosotros:

"1. Como vivimos en un país de muchas razas, debe
mos reconocernos mutuamente y sin reservas el derecho
a la existencia. La Unión Sudafricana es nuestra heren
cia común y nos pertenece a todos.

*Declaración hecha por el Congreso de las Iglesias de las
Dutch Reformed Churches, 4 a 6 de abril de 1950.

"2. Debemos crear y mantener condiciones que per
mitan que todos los grupos de la población se sientan
seguros de conservar y desarrollar las características
que les son propias. La Unión Suci".fricana no debe com
ponerse de bandos en los que un sector se vea en la
necesidad de atrincherarse y defenderse contra otro.

"3. Todos nosotros debemos, en primer lugar y sobre
todo, considerarnos hijos de Ir,¡, Unión Sudafricana a
la cual debemos nuestra indivisa lealtad y devoción.

"4. La Unión S!1dafri~na, ::'TI su totalidad, debe man
tener impoluta su condición de miembro de la civiliza
ción cristiana occidental y considerar que debe prote
gerla contra los ataques del exterior v la subversión
interior.

"5. Si bien hemos de tener un interés mutuo y ayu
darnos unos a otros, hay que reconocer también que,
en realidad, existen diferencias naturales, incluso un
verdadero abismo, entre las civilizaciones de los diver
sos grupos de la población. Nadie 10 negará ni nadie
puede negar que ello seguirá siendo así en las genera
ciones futuras. Se puede saltar un riachuelo, pero será
fatal hacerlo sobre un precipicio. Nuestro primer deber
consiste en mantener y proteger 10 que tenemos de
más noble y mejor, no sólo en nuestro propio interés
sino en interés de toda la humanidad.

"Por otra parte, la solución de los problemas ra
ciales de la Unión Sudafricana exigirá todo el tacto,
firmeza y paciencia que nos sea posible. Siempre habrá
diferencias políticas, como sucede en toda comunidad
democrática, pero eso no supone ningún mal. La de
cisión debe corresponder siempre al pueblo. Y como
habrá que tomar nuevamente una decisión en el año
que comienza, decidámonos todos a emprender la pró
xima campaña con la alteza de miras que exigen la
sinceridad, la honestidad.' la caballerosidad, y como
corresponde a una nación Civilizada y cristiana."

iv) Pasajes del discurso prouuuciado por el Pri
mer Ministro, Dr. D. Malan, en Stellenhosch,
el 5 de marzo de 1953

"... Como consecuencia de la nueva y peligrosa
situación que se ha planteado, el Gobierno pide a los
electores que sigan apoyándose en su política de apart
heid. De esa decisión depende la vida elel Gobierno.

"El problema más importante y urgente es sin duda
la cuestión de las "personas de color". Sólo hay una
alternativa. a saher, la igualdad o la segregación ra
cial. La segregación racial no es teórica ni práctica
mente exclusiva de la Unión Sudafricana ni mucho
menos puede ser considerada como una cre~ción de los
nacionalistas con fines partidistas. Ha sido practicada
en casi todo el mundo, incluso en Europa, cuna de la
civilización occidental.

"Por 10 que respecta a la Unión Sudafricana, los eu
ropeos tienen por lo menos los mismos derechos que los
no europeos. Tanto unos como otros proceden del ex
terior y han venido aproximadamente en la misma
ép?ca.; y los europeos han evitado que los indígenas se
amqtt1lasen unos a otros, como ya lo habían hecho en
cierta medida.

";Más. aun, los e~ropeos h~n desarrollado su propia
naclOnahdad sudafncana, dejando de ser simples co
lonos. Ahora constituyen una nacíón propiamente
dicha, con su sola y única patria.
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"La a1'a1'theid fué a." }. ~ada incluso en Europa y, en
todo el mundo, como un hecho natural, evidente y le
gítimo. ¿ Por qué entonces debe ser considerada y
condenada como un pecado mortal en la Unión Sud
africana?

"Es cierto que todo cristiano está dispuesto a acep
tar la doctrina de que todos los hombres son iguales
ante Dios y que, por lo tanto, deben ser considerados
y tratados como seres humanos que disfrutan de los
derechos que como tales les corresponden. Pero, aparte
de que es difícil precisar en qué forma puede apli
carse este principio a la igualdad del derecho de sufra
gio, la cuestión evidentemente no puede terminar ahí.

"La aparthi'id se basa asimismo en otra necesidad de
la divina creación, a saber, las diferencias naturales
entre razas y entre colores, que abarcan también, por
regla general, diferencias de nacionalidad, idioma y
cultura.

"En ge!leral, resulta tan funesto no comprender esta
necesidad, como no aplícar la doctrina que acabo de
mencionar. El desconocimiento de nuestras diferencias
provoca generalmente fricciones, en tanto que la a1'a1't
hcid crea la amistad y la cooperación.

"Tal estado de ánimo comporta también a menudo
la supresión de la capacidad natural para la evolución
y la destrucción de los recursos de los sectores más
atrasados de población, que son así víctimas de injus
ticias bajo el pretexto de la igualdad.

"La apartlzeid no es una política de opresión, ni por
sus principios ni por sus antecedentes históricos.

"Por el contrario, como el alambrado que divide dos
explotaciones agrícolas, significa una separación que no
elimina necesariamente los vínculos legítimos y conve
nientes a las dos partes y, aunque establece restricciones
recíprocas para ambas. sirve al mismo tiempo de pro
tección eficaz contra la violación de los derechos de
unos y otros. Es asimismo la mejor garantía de amistad
y ayuda recíproca.

"La oposición que, fundándose en la politica de se
gregación racial concentra todas sus fuerzas para pro
vocar la caída del Gobierno, no tiene política alguna
en cuanto a las "personas de color" y hay motivos
fundados para creer que no puede tenerla.

"He sido miembro del Parlamento durante 34 años
y tengo razones para saber cómo y por qué surgió la
palabra apartheid. No hay absolutamente ninguna di
ferencia de significado entre "segregación" y a1'artheid.

"Segregación fué la palabra que generalmente se em
pleó en un principio siendo el general Hertzog su más
esforzado paladín. El general Smuts no fué un gran
entusiasta de la segregación, pero en un principio tam
poco se opuso a ella.

"Sin embargo, el general Smuts fué paulatinamente
cambiando de parecer y, apoyado por su Secretario de
Asuntos Indígenas, declaró en un discurso que la segre
gación era impracticable.

"Entonces, para evitar todo equívoco, los nacionalis
tas estimaron que hacía falta una nueva palabra y así
surgió la palabra a1'artheid, que puede incluso significar
igualdad, pero siempre que cada uno se considere den
tro de su propia esfera.

"La cuestión de las "personas de color" es, con
mucho, el mayor y más grave de los problemas del
país. Por consiguiente, es justo que en las elecciones
generales tenga preferencia sobre todos los demás ..."
(Reproducido de South Africa, 14 de marzo de 1953)
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v) Pasajes del discurso pronunciado por el Primer
Ministro, Dr. D. Malan, el 15 de abril de 1953,
víspera de las elecciones legislativas

En un llamamiento en favor de la unidad nacional,
hablando de la segregación racial (a1'artheid) , el Dr.
Malan dijo que entre todos los hasta ahora intenta
dos, la elección sería el medio más eficaz para estable
cer en el país una unidad nacional firme y duradera.
Declaró que la a1'a1'theid era expresión de la sincera
convicción de miles de personas que no pertenecen
al Partido Nacionalista y que podía mostrar el camino
que habrían de seguir todas las comunidades de blan
cos, desde las Cordilleras de! Cabo hasta Kenia.

El Dr. Malan reiteró un concepto que a menudo ha
expresado con anterioridad, o sea, que si bien la a1'art
heid tiene por objeto proteger la pureza de la raza blan
ca, no iElplica el abandono ni la supresión de la po
blación no europea. Manifestó también que el Partido
Nacionalista no se opone a la sc 1!1ci6a conjunta de la
cuestión de las "personas de color", pero agregó. que
sólo estaba dispuesto a hacerlo a base de la a1'artheUi.
Añadió que los nacionalistas jamás negociarían ni cele
brarían consultas c('n "los liberales y elementos iz
quierdistas" .

Continuando su ataque contra los elementos liberales,
e! Dr. Malan dijo:

"Desde el exterior, las Naciones Unidas, la Rusia
comunista, la India semicomunista y el partido la
borista británico - así como la prensa que nos es
hos\il - se combinan para tratar de imponernos una
igualdad, q'.1e inevitablemente no significaría para la
Unión Sudafricana blanca otra cosa que el suicidio
nacional.

"En el interior, nos encontramos con una reac
ción favorable a ese ataque externo, por parte del
liberalismo creciente y audaz; del comunismo que
en su mayor parte se mantiene oculto pero que se
muestra muy activo; y con una campaña de abierta
oposición contra todas las leyes discriminatorias, aun
las más antiguas y tradicionales; todo ello, en medio
de violencias y bárbaras atrocidades.

"Además. como consecuencia de la reciente de
cisión del Tribunal de Apelación, se ha planteado
una situación que ha dado lugar a que la separación
por razones de color en los ferrocarriles y dependen
cias ferroviarias haya quedado jurídica y práctica
mente suprimida en toda la Unión Sudafricana y el
Africa Sudoccidental. Esta situación imposible sólo
puede ser corregida por Un gobierno fuerte, que esté
libre de los impedimentos internos que son consecuen
cia de puntos de vista irreconciliables."

vi) Pagajes de un discurso pronunciado por el
Sr. Strydon en la Asamblea, el 31 de enero de
1949

"Somos aquí 2.500.000 europeos, frente a 9.000.000
aproximadamente de no europeos, y la gravedad del
problema es demasiado evidente para que merezca ser
discutida. La cuestión que se plantea es si podremos
mantenernos en esta situación. Los que inte<Tramos la
mayoria de la Asamblea afinllamos que "si, segura
mente, a condición de que se cumplan ciertas condi
ciones". Deseo mencionar dos de esas condiciones. La
primera es que no debe haber ninguna mixigenación.
Nosotros, como gobierno y como nación, debemos im
pedir la mixigenación que se ha producido en otros
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países en que europeos y no europeos vive~ en las
mismas regiones. La segunda es que, en cualqUIer caso,
no debemos ser dominados. Desde el momento en q~e

el europeo pierda su sentido del color, no puede segUIr
siendo hombre blanco. La pobl~ción europea. de. este
país, Cjue constituye la min~ría, solo puede seguIr sIendo
blanca si conserva su sentido del color. Sobre la base
de la unidad no podría conservar~e el se!1tid~ d~l color,
de no existir la apartheid en la vIda SOCIal dIar:~, en la
esfera política o en cualquier otra esfera de activIdad, y
de no establecerse una separación de residencias. En tal
caso la raza europea se vería en la absoluta im
posibilidad de conservar su sentido del color. Otro.s re
presentantes de la oposición que subscriben esas Ideas
afirman Cjue somos una nación compuesta de. 1~;OOO.9°O
de habitantes. Dejemos que tengan~~a opmlOn, SI ~s

eso 10 que ellos entienden por naclOn. Puedo decIr
a los honorables miembros de esta Asamblea que esa
110 es nuestra nación. La Unión Sudafricana sólo podrá
continuar siendo un país blanco, si continuamos velan
do por que los europeos sigan siendo el elemento do
minante; y únicamente seguiremos siéndolo si tenemos
el poder para gobernar el país y si los europeos, me
diante su propio esfuerzo, conservan su preponderan
cia. "

"Si el Instituto de Relaciones Raciales logra vencer
las múltiples dificultades con que tropieza el inves
tigador concienzudo de las relaciones raciales en la
Unión Sudafricana no hay razón para que no contri
buyan Vds. ampliamente al logro de un modus viven
di razonable para los diferentes grupos raciales de nues
tro país", dijo el Dr. E. G. Jansen, Ministro de Asun
tos Indígenas, al inaugurar la reunión anual del Con
sejo del Instituto en Ciudad del Cabo el 18 de enero.

"En términos generales, sólo han surgido dos doc
trinas dignas de consideración: una, es la de la asimila
ción y la otra podría tal vez denominarse de diferen
ciación. Unos abogan por la igualdad de derechos en
todos los aspectos, incluso la mixigenación y otros
deseaban meramente que los no blancos ejerciesen los
derechos políticos. Sin embargo, era difícil entender
q~le pudieran concederse los mis~nos derechos políticos
sm que llegara a aceptarse la Igualdad en todos los
demás aspectos.

"Los partidarios de esta política se califican a sí
mismos en general de liberales y han hablado con mucha
insistencia sobre todo en el extranjero donde sus teorías
concuerdan ,con las ideas y las condiciones existentes.
~or esa razOn vemos a menudo que personas Cjue apenas
SI c.opocen alg? de las condiciones que prevalecen en la
U11l0n Sudafncana se presentan como autoridades en
los problemas sudafric~nos. Esta es la política que du
ran~e muchas generacIOnes predominó en los círculos
ofiCIales ele la Unión Sudafricana. En gran medida
esa es u~,a herenci~ ele la época en que la polítiCC:
de la Ulllon Suelafncana ,era dict~da en ultramar y se
basa?a en gran parte en mformaClOnes tergiversadas y
p~r~laJe~. Se ba:aba en las ideas sobre la igualdad que
ple\~I~Clan en Europa y no tomaba en cuenta que las
conc]¡Clones en la Unión Sudafricana eran totalmente

vii) Pasajes del discurso pronunciado el 18 de
enero de 1950 por el Ministro de Asuntos In
dígenas, Dr. E. G. Jansen, en la reunión
anual del Consejo del Instituto de Relaciones
Raciales (Ciudad del Cabo)

diferentes. Pero aun cuando se la im~onía o~cialmente,
en la práctica se veía que no era pOSIble aplicarla.

"A mi parecer, el gran. error cOl~eti,do en el pasa~o
fué el de tratar de europeIzar a los ll1chgenas y de des
truir su sistema tribal con su discipli.na y su resp;1:o. por
las costumbres y tradiciones de las trIbus. En los ultimos
años ese proceso ha sido acelerado por la gran. af~uen·
cia de población a las zonas Ul~~anas y el con~I~Ulente

aflojamiento de los vínculos tl1bales. ~ po]¡tIca del
pasado tiene et; gran. part~, la culpa de dICh? pr?;eso y
de la inconvemente sItuaclOn actual; en COllJunclOn con
el proceso de europeización que he mencionado, y, tal
vez debido a dicho proceso, se ha formado una ~Ia~

de indígenas muy instruídos de acuerdo. con los prInCI
pios europeos, que no pueden. ser a~ogIdos por la co
munidad europea y que, al mIsmo tIempo, demuest~n

poco deseo ele asociarse estrechamente con su propIo
pueblo.

"El resultado era obvio. Llegaron a sentirse descon
tentos y reclamaron derechos que los europeos no ~s·

taban dispuestos a concederles. Como consecuenCIa,
muchos de el10s se malquistaron con los europeos. To
do fué resultado de su educación y de la política del
pasado. En la actualidad tenemos categorías de indí
genas que van desde los que poseen la más alta cultura
y aptitudes como las exigidas en Europa, hasta el ha
bitante de las cabañas en estado primitivo. Hemos
logrado separar de la gente de su propia clase a un
gran número de indígenas que, a pesar de su cultura
europea, encuentran que la comunidad europea no los
acepta. Lo hemos hecho así en vez de elevar a las razas
indígenas en su totalidad. Esto me lleva a referirme a la
otra tendencia, la de la diferenciación.

"En la época de los Voortrekkers, la gran mayoría
de los europeos en Sudáfrica estimaron que eran di
ferentes a los aborígenes del país. Para ellos la igual
dad entre los europeos y los indígenas era inconcebible.
Los no europeos que estaban a su servicio eran tratados
en forma patriarcal por sus empleadores europeos,
pero se observaba estrictamente la relación de amo a
criado.

"Esa relación era comprendida perfectamente tanto
por el amo como por el criado y era muy raro que
alcanzase esa familiaridad que podía llevar a un senti
miento de igualdad y a la mixigenaciÓn. Eran bien cono
cidas las condiciones en que el indígena y su familia
vivían en la tierra del granjero. Por el privilegio de
tener un lugar donde levantar una casa o una cabaña
para él y su familia, de tener tierra para cultivar y para
apacentar su ganado, el indígena tenía la obligación de
prestar la mano de obra de su kraal durante unos
pocos meses del año. Durante varias generaciones, el
sistema funcionó bien porque concordaba con las ideas
del granjero y con las ideas de los indígenas que re
sidían en sus tierras. Sin embargo, desde hace muchos
años, el sistema se ha ido quebrantando bajo el peso
de las condiciones modernas y en muchos casos como
resultado de decisiones de los tribunales. Pero se acerca
rápidamente la époa en que esto no podrá continuar.
El cambio va acompañado por una relajación de los
vínculos tribales, las costumbres y la disciplina que,
por regla general, eran renonocidas y observadas por
los VoortreMers y sus descendientes.

"La apartheid, o sea la separación entre el europeo
y el no europeo, se basa en la opinión de los más anti
guos habitantes de que existe una diferencia esencial
entre los dos y de que si se desea evitar la mixigena-
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Clan es preciso mantenerlos apartados o separados en
su desenvolvimiento.

"Aun en donde hay no europeos al servicio de los
europeos, habría que mantener la apartheid o la separa
ción en su desenvolvimiento. Algunos, para conservar
la supremacía de los europeos, preconizan la concesión
de ciertos derechos políticos limitados a los no euro
peos. Tal es la situación actual de la población de
color en Ciudad del Cabo. Creo, puede afirmarse, que
en vista de como evoluciona la situación, la supuesta
protección concedida al cuerpo electoral europeo por el
derecho de voto limitado, desaparecería rápidamente.

"En todo caso, es útil discutir y buscar, con la may~r

objetividad, la solución que mejor convenga a la prop~a

población de color. Observo que en el orden del dl~
figura la condición de las reservas indígenas. Habra
que establecer una política a largo plazo con respecto
a la recuperación y conservación de las reservas. Con
fío en que de vuestros debates saldrán sugestiones de
orden práctico."
(Tomado de South Africa Reports, 26 de enero de

1950. )

Pasajes del discurso pronunciado en la
Asamblea, el 20 de abril de 1950, por el
Ministro de Asuntos Indígenas, Dr. E. G.
Jansen

"N° se ha comprendido suficientemente que el Depar
tamento de Asuntos Indígenas tiene que ocuparse de
una población de más de 8.000.000 de personas: En
realidad, constituye el Departamento en SI un gobierna
con sus diversas divisiones, cada una de las cuales se
ocupa de un aspecto concreto d~ l.a. ;ida ind~gena. Una
de las más importantes es la DlVlSlOn de Tierras, que
está encargada de los asuntos rel~tivos a la ~ompra y
conservación de terrenos. Las seccIOnes de agncultura y
de ingeniería forman parte de esta División. También
hay una División de Zonas Urbanas a la cual probable
mente habrá que atribuir pronto una categona mucho
más importante que hasta ahora.

"Tendremos que establecer gradualmente u:1a ~rg~
nización eficaz para todos los aspectos de la Vida 111dl
goena. Es verdad que cada Ministm tiene que ocuparse
de los indígenas de su propio Departamento, y com
parte la responsabilidad de aplicar la polític.a ~e este
Gobierno; pero el cuidado de Jos problemas 111d!g~nas,
que han aumentado tan abrumadoramente en los ~ltll110S
años, incumbe al Departamento de Asuntos Indlgenas.

"No necesito extenderme sobre todos los factores que
han contribuído a crear, en lo concerniente a nuestra
población indígena, el actual estado de cosas tan poco
satisfactorio. Sin embargo, hay unos cuantos factores
que deseo mencionar: uno de los más import":.n~es ~s ;1
hecho de que en 10 pasado ha faltado una po[¡tlca ~~ch
gena bien definida; un seg;.m~lo. facto~ es el deb11lta
miento sistemático de la dlsclplma ~n?a1. Otros fa~
tares muy importantes los han constltUldo. la afluenCia
de los indígenas a las zonas .urbanas, motlvad~ por el
formidable desarrollo industrial y la falta de vlVlendas
adecuadas en tales zonas urbanas. En lo referente él este
factor, no creo que hubiera tenido efectos tan disolventes
en la población indígena, si hubiéramos.velado por .qt-:e
se mantuvieran los vínculos con las tnbus y la diSCI-
plina tribal. .

"Desgraciadam~nte, en el esfuerz? encami~lado a des
truir todo 10 relaCIOnado con el caracter naCIOnal de los
indígenas han estado operando fuertes influencias.

Para los indígenas, aquel conjunto de elementos esta
bles que constituían su conciencia de pel:tenecer a una
tribu y sus vínculos con ella va desapareciendo gradual
mente, y el indígena se e~cn.entra, po~ decirl.o. así, en el
aire; le embarga un sentllmento ele 111establhdad, s~n

timiento qne estimula aquella gente que no ansía 81110

desgajarlo de todas sus raíces para qne se convierta
en presa fácil de su propaganda. La predicación irres
ponsable de la igualdad y de toda clase de ideas que son
extrañas a los indígenas, y que muchos de ellos apren
dieron al prestar servicio militar en el extranjero, son
otros factores que contribuyen a la situación actual El
ideal del extinto General Hertzog consistía en fijar una
política indígena definida, y tras muchos años de labor
se incluyeron en la legislación del país las leyes de 1936.
Pero estas leyes no tomaron exactamente la forma que
él acabó por considerar como la mejor. Fuera de la re
presentación política de los indígenas en los órganos
legislativos, cuestión de que no nos ocupamos ahora, las
leyes de 1936 tratan principalmente de la cuestión de las
tierras y de la ocupación de las tierras. Un elemento
importante de esas leyes es el capítulo IV de la Native
Trust a1'ld Land Act que nunca ha sido aplicado hasta
ahora, excepto en el distrito de Lyndenburg donde fué
suspendida ulteriormente porque se demostró que la
aplicación de este capítulo en regiones aisladas no pro
duce ninguno de los resultados apetecidos. En 1936 el
problema de los indígenas aun no había alcanzado las
enormes proporciones que ha llegado a tener en los
últimos años.

"Antes ele la entrada en vigor de las leyes de 1936,
ya teníamos una legislación relativa a los indígenas do
miciliados en las ciudades; las disposiciones ele estas
leyes se incorporaron más tarde a la Ley de 1945. Tam
bién había la Native Administration Act de 1927, que
fué enmendada varias veces, la Native Affairs Act de
1920, y la Regulation of Native Labour Aet de 1911,
sin contar muchas otras leyes relativas a los indígenas.
Sería conveniente que todas las leyes relativas a los
indígenas se refundiesen en una sola, dividida en títulos
que versarían ~obre cada una de las cuestiones regidas
por las diferentes leyes actuales. Includablemente, trans
currirá mucho tiempo antes de que pueda efectuarse esta
fusión, pero ya se está en camino de tomar ciertas me
didas a este efecto.

"Varias comisiones han informado acerca ele diversos
aspectos de los asuntos indígenas, pero no se había
establecido ninguna política definida hasta que en 1948
se publicó la política de separación (apartheid) del
Partielo Nacionalista, antes de las elecciones generales.
Por la naturaleza de las cosas, es imposible explicar
esa política en tocIos sus detalles. Sus principios gene
rales, tales como fueron expuestos al hacerse pública
esa política, deben, en 10 posible, servir de gnía a nues
tras intenciones.

"Poco antes de las elecciones de 1948 se publicó
el Informe Fagan. Este informe contiene elatos y su
gestiones valiosas, que serán considerados por el Go
bierno al determinar su futura línea de conducta. La
Comisión Fagan sólo estudió el caso de los indígenas
de las zonas urbanas y, aunque su informe contiene re
ferencias a otros aspectos del problema, debemos tener
presente que sus atribuciones eran limitadas.

({Planes futuros
"Voy a explicar, en 18. medida de 10 posible, cuáles

son los planes para el porvenir, a fin de que los hono
rables miembros puedan tener una idea más clara de
nuestra política. Ha habido tantas tergiversaciones con
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respecto a este asunto, que confío en que mi explicación
disipará las ideas equivocadas que, como resultado
de una propaganda maliciosa ;;e han formado en la
mente de los europeos, y espec•.l.lmente en la mente de
los indígenas.

"Los honorables miembros recordarán que en la de
claración de la política del Partido Nacionalista se
daba por sentado que el principio de la apartheid terri
torial entre europeos e indígenas era generalmente acep
tado. Considero que sobre este punto hay amplia coin
cidencia de pareceres, incluso por parte de la oposición
de la Cámara. Ello significa que hay que poner tierras
a disposición de los indígenas y nuestra política decla
rada consiste en que esas tier-as, que forman las reser
vas, deberían ser para los indígenas el hogar o la patria
verdaderos en qü~ podrían adquirir gradualmente la
dirección de sus propios asuntos.

"La Ley de 1936 dispone que se asignen a los indí
genas 7.250.000 11lorgen* de tierras, aparte de las que
ya se habían reservado antes para ellos. De ese total,
se han asignado hasta ahora 4.224.533 morrWl, distri
buídos como sig"ue:

"En el período comprendido entre junio de 1948 y
el 31 de diciembre de 1949, se adquirieron 374.176
morgen, y estamos celebrando negocíaciones con res
pecto a otros 112.448 morgen de tierras. Estas cifras
no incluyen las tierras utilizadas por indígenas en las
granjas de europeos. La superficie total ya ocupada
por los indígenas, o adquirida para ellos por el N ative
Trust, es de unos 15.000.000 de morgen. Parte de esas
tierras están situadas en las regiones más fértiles del
país, que también están favorecidas por la mayor preci
pitación fluvial. Desgraciadamente, una gran parte de
las tierras que se pusieron a disposición de los indí
genas han perdido su fertilidad por el agotamiento del
suelo y por el pastoreo excesivo. Los honorables miem
bros observarán que en el presupuesto se ha consig
nado una cantidad de 850.000 libras esterlims para
bonificación y conservación de tierras. Esta Ps la can
tidad que se ha asignado al efecto para el presente ejer
cicio económico; es la mayor cantidad proporcionada
hasta ahora en ningún ejercicio económico.

"En todas las partes del país trabaja en esta tarea
esencial un numeroso personal de técnicos y otros fun
cionarios. Los trabajos de bonificación se están llevando
a cabo con gran actividad, y confío en que el personal
será reforzado adecuadamente para que el Departa
mento pueda hacer aún más que en el pasado. En varias
partes, los indígenas cooperan maravillosamente. Pero
la eliminación del gan:l,do superfluo, que es una tarea
indispensable, presenta muchas dificultades. Reciente
mente tuvimos este caso en Witzieshoek, y aun no ha
sido resuelto.

"Compra de tierras

"En el Estado Libre de Orange ya se ha adquirido la
totalidad de la cuota ordenada por la Ley de 1936 y
en cada una de las demás provincias las tierras que tie
nen que adquirirse todavía para cubrir las cuotas se

*Un margen equivale a 86,65 áreas.
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"Los agricultores cuyas tierras lindan con las re
servas indígenas se quejan de tener que luchar con di
ficultades de toda clase. Dicen que sus cercados de
alambre son destruídos por los indígenas, que éstos
utilizan sus pastizales sin permiso, que el abigeato es
cosa corriente, y que todo ello les está causando cons
tantes disgustos. Tengo motivos para creer que tales
quejas no carecen de fundamento, y habremos de estu
diar ele qué manera puede mejorarse la situación, por
ejemplo, aplicando el principio de la responsabilidad
conjunta. D~ resultas de dicha situación, los propie
tarios aludidos e~tán más que satisfechos de poder
vender sus tierras al .vati7.'c Trust. Pero, luego, los nue
vos agricultores vecinos experimentan las ll1iS~l1aS difi
cultades.

"Los agricultores en general también se oponen
enérgicamente a la idea de poner a disposición de los
indígenas más tierras situadas fuera de las zonas seña
ladas para ese fin. Cuando se ponen en venta tierras
situadas fuera de esas zonas, antes de comprarlas, el
Departamento suele consultar a los agricultores y a las
asociaciones de propietarios agrícolas de la localidad.

"En conformidad con la política declarada del Partido
Nacionalista, el Gobierno tiene por norma adquirir
mediante procedimiento judicial r.lás tierras para su
ocupación por los indígenas conforme a la Ley de 1936;
el proyecto de presupuesto actual incluye, con este ob
jeto, la cantidad de 300.000 libras esterlinas. No obs
tante, dedicaremos mayormente nuestras energías a la
bonificación de las tierras de que ya disponemos y que
han sufrido deterioro. Con respecto a las tierras que
compramos, puedo decir que adoptamos inmediatamente
medidas para hacer que no sufran el mismo proceso
de destrucción y asegurar un control adecuado.

"En esta cuestión de la adquisición de tierras, hay un
aspecto que será necesario examinar cuidadosamente
algún día. En ningún país del mundo es posible que
cada habitante posea una parcela de tierra de la que
pueda sacar su subsistencia. Lo mismo se. aplica a los
indígenas de nuestro país. Por otra parte, debe recor
darse que los indígenas pueden disponer de tierras prác
ticamente gratis por así decirlo. Ningún país del mundo
puede extender sus fronteras a tenor del crecimiento de
su población. La superficie ,adicional de tierras que
deben adquirirse para los indígenas está señalada en
la Ley de 1936. Gradualmente se alcanzará '3, totalidad
de las cuotas fijadas en dicha Ley, pero el ansia de
tener tierras nunca se apaciguará. Desde 1936 han in
tervenido otros factores. El Estado y otras autoridades
han gastado millones de libras en viviendas para las
indígenas de las zonas urbanas, y probablemente será
necesario gastar otros millones en viviendas para los
indígenas que se han trasladado a las ciudades desde
las reservas y las granjas agrícolas. Si ha de continuar
el movimiento de la población indígena, se plantea la
cuestión de si no habrá que tomar en cuenta la nueva
situación en relación con la superficie de tierras que
aun ha de comprarse para los indígenas, con arreglo a
la Ley de 1936. Esta cuestión está íntimamente vin
culada a la de la producción de alimentos.

"Si los indígenas abandonan las reservas y las granjas
en número creciente y, en consecuencia, cesan ele con
tribuir a la producción de alimentos, ¿ podrá el Estado
permitirse comprar más y más tierras de las que actual
mente pertenecen a europeos, y distribuirlas a indígena<'
que probablemente las harán producir menos? Muchas

Superficie
(en morgen)

3.392.444
620.866
131.276
79.947

Transvaal , .
Provincia del Cabo .
Natal , .
Estado Libre de Orange ,' .i
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personas se han formulado estas preguntas. En cuanto
se refiere a mi Departamento, deseo destacar que nos
proponemos velar especialmente por que la ocupación
de las tierras por los indígenas sea provechosa. Nadie
puede prever actualmente si esos esfuerzos tendrán
éxito. Pero es indudable que respecto a la compra de
tierras adicionales, nuestra política será influída por
el éxito o el fracaso de esta empresa, y por tanto no
quier?, hoy insistir más al respecto. Basta que llame la
atenclOn sobre este estado de cosas, que no se señala
al público con frecuencia.

"Organización tribal

"El Gobierno se propone . - como ya 10 ha anun
ciado - nombrar una comisic' ; de expertos que estudie
los mejores métodos de valorizar y desarrollar las zonas
indígenas, presente recomendaciones al respecto y de
termine lo que haya de hacerse para restaurar, en cuanto
sea posible, la vida tribal, procurando que los jefes se
adapten a las exigencias de la época, recobrando auto
máticamente la autoridad que, en gran parte, perdieron
a causa de su atraso. Los honorables miembros saben
que los indígenas de este país no son todos de la misma
tribu o la misma raza. Tienen diferentes idiomas y
costumbres. Opinamos que debe preservarse la solida
ridad de las tribus y que éstas deben desarrollarse con
arreglo a su carácter y a su tradición propios. A este
fin, desean10s mejorar en todo lo posible la posición
de los jefes de tribu que lo merezcan, y nos agradaría
ver que mantienen su autoridad sobre los miembros
de sus tribus. Se adoptarán las medidas adecuadas en
tal sentido. Por supuesto, se adoptarán también pre
cauciones para evitar que cualquier otro jefe usurpe esa
autoridad.

"Al jefe de tribu que haya demostrado su capacidad,
se le otorgarán ciertos poderes. Estará asesorado por
el consejo, cuyos miembros habrán de ser aprobados
por la autoridad competente. Ello no será sino conti
nuación de lo que ya se ha puesto en vigor en muchos
respectos. De esta manera, el jefe de tribu y su consejo
ejercerán en muchas cuestiones las mismas funciones
que desempeñan los consejos locales en el Transkei y
el Ciskei. Si en ciertas zonas llega a instituirse un nú
mero suficiente de estos consejos, en que cada jefe de
tribu pueda estar representado, podrá crearse un con
sejo general para cada una de ellas. Se trata de que en
cada zona dirigida por un Comisionado Jefe de Asuntos
Indígenas, con excepción de Witwatersrand, se esta
blezcan a la mayor brevedad posible, sobre bases ét
nicas, consejos locales y un consejo general. Con res
pecto al Transkei y al Ciskei, no se tiene el propósito
de introducir ningún cambio.

"Se logrará así que cada consejo general represente
a un sector de la población indígena cuyos miembros
estén más o menos vinculados entre sí. Tal es actual
mente la situación en el Transkei y el Ciskei. Natal
será predominantemente zulú. En el Transvaal se esta
blecerán consejos generales para el Sotho Septentrional
y Tswana, respectivamente. Por el momento no podría
expresar ninguna opinión acerca de si en estos grupos
habrían de incluirse otros como los Venda y los Tsonga.

"Cuando estos consejos se hayan desarrollado ade
cuadamente, podrá examinarse la conveniencia de crear
un órgano central compuesto de representantes de todos
los consejos generales. Se trata de dar gradualmente a
esos consejos locales y generales el poder de dirigir
eventualmente, en todo lo que sea posible, sus propios
asuntos, manteniéndose la tutela de los blancos. Tal es la
intención en lo concerniente a las zonas indígenas. En
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ellas deberá estar eventualmente el hogar de los indí
genas y en ellas deberán aprender a gobernarse a sí
mismos y a vivir con arreglo a sus propias ideas na
cionales.

"La comisión que he mencionado antes examinará
a fondo otras cuestiones, tales como la fundación de
aldeas indígenas, la concesión de derechos de propiedad
individual y la posibilidad de crear industrias en las
reservas.

"La orientación constructiva que, con respecto al
desarrollo económico de las zonas indígenas, está pre
vista en la política dec!~rada de este partido, será deter
minada en gran parte por las recomendaciones de esta
comisión; pero desde este momento deseo declarar que,
el Gobierno acometerá este problema enérgicamente.
Me hago plenamente cargo de que e! medio más eficaz
de detener la afluencia de los ;ndígenas a las ciudades
consiste en lograr que la vida en las reservas sea más
variada. Se trata de que consigamos que los jefes indí
genas de las reservas estén en contacto con los miem
bros de sus tribus que residan en las zonas urbanas
y que los tengan sometidos a su disciplina. Creo que
es provechoso para los propios indígenas el que se man
tenga la disciplina tribal en todo lo posible.

"Casi todo e! mundo reconoce que los indígenas resi
dentes en las ciudades que ya no tienen el sentimiento
de estar sometidos a la fiscalización de su tribu, se COn
vierten en un peligro social porque no existe nada que
reemplace a esa fiscaliza.ción. Desde luego, valdría la
pena considerar, en bien de todos los interesados, la
posibilidad de reintegrar estos indígenas a una organi
zación tribal susceptible de evolución progresiva.

«La vida urbana

"Con respecto a la administración indígena, el mayor
problema actual es el de la situación en las zonas ur
banas. Una de las tergiversaciones de que ha sido ob
jeto la política del Partido Nacionalista es imputarle
que nos proponemos desalojar inconsideradamente a
todos los indígenas de las zonas urbanas y colocarlos
en las reservas. Ha postulado el Partido Nacionalista
en su programa la conveniencia de limitar el número
de indígenas desvinculados de sus tribus, que residan
en las zonas urbanas, así como reglamentar pronta
mente su afluencia a las ciudades. Se admite que de
berá seguir habiendo indígenas en las zonas urbanas,
pero se declara explícitamente que no podrán gozar
de derechos políticos, ni tampoco de derechos socié'Jes o
de otro orden iguales a los de los europeos. Podrán vivir
en las zonas europeas, pero sin tener dichos derechos
y sin ser aceptados como habitantes permanentes. Pero
se tiene la intención de darles gradualmente la ocasión
de servir a los suyos en sus propias zonas residenciales
separadas. Por supuesto, todo se realizará bajo una
vigilancia adecuada, y desde luego las autoridades lo
cales seguirán ejerciendo su control.

"Se tiene la intención de que, finalmente, para cada
localidad o distrito indígena exista un consejo o varios
consejos de indígenas que, bajo la dirección de las
autoridades locales o de! Departamento de Asuntos
Indígenas, administren los asuntos de tal localidad o
distrito indígena. Puedo prever que llegará el momento
en que los habitantes de esas localidades o distritos indí
genas serán atendidos en muchos aspectos por indígenas.
Estos también deberán, en todo lo posible, asumir la
responsabilidad de mantener el orden público. Los con
sejos proyectados reemplazarán a los actuales consejos
consultivos. En la creación y composición de los mis-
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mas, se seguirá en cuanto sea posible el sistema propio
de los indígenas.

"Considero que, al clasificar a los habitantes de las
distintas localidades o distritos indígenas, deberemos
tener en cuenta a las diversas razas o tribus indígenas.
En cuanto sea posible, los miembros de una misma raza
o tribu deberán vivir juntos, para que pueda restaurarse
o mantenerse la vinculación tribal. La composición de
los consejos también deberá ser conforme a los sis
temas indígenas. Pero antes de que pueda hacerse esa
clasificación, deberá determinarse si los indígenas tienen
derecho a vivir en las zonas urbanas de que se trate.
Con tal objeto, y a fin de ejercer un control adecuado
en tales casos, la comunidad indígena habrá de ser di
vidida en tres grupos:

'(1) Los que trabajan y tienen hogar;
'(2) Los que trabajan pero no tienen hogar;
'(3) Los que no tienen trabajo ni hogar.
"No parece que deba haber ninguna dificultad en

otorgar gradualmente a los de la primera de estas cate
gorías el derecho de dirigir hasta cierto punto sus pro·,
pios asuntos en las respectivas localidades. Con res
pecto a los de la segunda categoría, será necesario for
mular planes con miras a proporcionarles viviendas, y
cuando esto se haya logrado, pasarán a formar parte de
la primera categoría. Proporcionar viviendas adecua
das a los millares de indígenas que tienen trabajo pero
carecen de vivienda es una tarea cuya realización exigirá
muchos años. Actualmente viven con otros indígenas,
de resultas de 10 cual las viviendas están irremedia
blemente atestadas y las condiciones en ellas son suma
mente deplorables. En primer lugar, esos indígenas
sin hogar deberán ser trasladados a campamentos de
colonos, debidamente controlados, donde convendrá per
mitirles que construyan sus propias viviendas con arre
glo a planes prescritos. Esos campos de colonos y
viviendas habrán de ser de carácter provisional, pues
a medida que se construyan viviendas adecuadas, los
habitantes de esos can::pamentos habrán de ser trasla
dados a ellas.

"Planes de v¡'¡'oienda

"Desde hace algún tiempo, el Departamento viene
realizando investigaciones acerca del tipo y la calidad
de las viviendas indígenas en las zonas urbanas. Se han
presentado numerosos planes y estoy persuadido de
que se podrá diseñar un tipo de vivienda que r::sulte
satisfactorio y económico. La ley impone a las autori
dades locales el deber de ocuparse de las viviendas indí
genas en las zonas urbanas, pero, especialmente en las
grandes ciudades, las autoridades locales han llegado a
encontrarse ante tal situación que manifiestan no poder
soportar por más tiempo las pérdidas que les ocasionan
dichas viviendas. Hace algunos años, concertaron con
el Gobierno anterior un acuerdo en virtud del cual
el Gobierno compartía, a base de una proporción fija,
las pérdidas ocasionadas por las viviendas antieconó
micas. De resultas de ese acuerdo, tanto las autoridades
locales como el Gobierno, sufrieron grandes pérdidas.
Es evidente que hubo la tendencia a construir vivien
das indígenas en escala excesiva, y a ejecutar planes
para el suministro de servicios públicos que no eran
realmente esenciales. Ello se debió en gran parte a las
instrucciones dadas por funcionarios técnicos, con cuyo
asesoramiento habían de actuar las autoridades locales.
Intervino además otro factor: para la construcción de
esas viviendas había que emplear a obreros calificados
europeos.

"Hemos de hacernos cargo de que la cuestión de la
vivienda es urgente y grave, y de que deben adoptarse
disposiciones sin detenernos excesÍ\'amente a conSIderar
requisitos que en otras circunstancias podría ser con
veniente tener en cuenta. Ante todo, tenemos el deber
de procurar que los indígenas con derecho a vivir en
las zonas urbanas tengan un techo bajo el cual abrigarse.
Más adelante se podrá atender al suministro de ele
mentos que no sean inmediatamente necesarios.

"A mi juicio, es equivocada la noción de que al indí
g~n.a, que acaba de sali.r d~ sus condiciones de vida pri
mItIVas, debe proporclOnarsele una casa que a él le
p~recerá un palacio, y comodidades que no puede apre
CIar y que durante muchos años no necesitará. Cuando
pienso que en muchos casos, nuestros padres comen
zaron su vida matrimonial en una choza o una casita
de barro, con techo de barela y piso de tierra, y que a
pesar ele ello se desenvolvieron perfectamente, me con
venzo de que no hacemos ningún favor a los indígenas
cuando les proporcionamos comodidades de toda clase
qu~ ellos. r:o aprecian y que, en muchos casos, ni si
qUIera utIJ¡zan. No dudo ele que la cuestión de la vi
vienda inelígena pueela resolverse económicamente sin
incurrir en las pérelielas enormes que se han sufrido en
el pasaelo.

"Esta es una de las objeciones suscitaelas por los co
merciantes y los industriales ante la propuesta ele ha
cerlos contribuir a cubrir las pérdielas elerivaelas de la
construcción de vivienelas antieconómicas p'lra los inelí
gena~ emple~~os por ellos; C?pinan que es posible pro
porCIonar VIVIendas eCOn01l11cas a los inelígenas, y se
oponen a contribuir a los gastos de construcción de
viviendas por no tener voz respecte ele los planes que
se ~jecutan. Comprendo su actitud y, elonde sea nece
sano, me propongo nombrar una junta o comité para
la vivienela inelígena, en que estén representaelos el
c?n~e;cio y ;'1 industria. Las funciones ele tal junta con
sIstlniJ.1J. en asesorar con respecto a cualquier procrrama
de con~trucción de vivienelas para los indígenas que se
pro¡:'U3Iera.

"También estoy considerando un plan encaminaelo a
crear para las zonas urbanas, una división que se ocupe
exclusivamente ele la cuestión ele la vivienda indígena.
Ya se han presentado planes, que se están examinando
actualmente, relacionaelos con la situación en la zona
urbana de Johannesburg y destinados a constrttir vi
viendas económicas para los indígenas. Una COsa es
cierta: si deseamos ponernos al día en esta tarea y cons
truir económicamente, debe darse ocasión a los mismos
indígenas, cuando las circunstancias lo exijan, ele cons
truir sus propias casas. Por supuesto ello habría ele ha
cerse con arreglo a planes prescritos estrictamente, y es
evidente que toelos estos planes sólo podrían ejecutarse
en consulta con las autoridaeles locales.

"Zonas mixtas

"En las zonas urbanas y en torno a ellas hay sectores
en que viven gentes de toelas las razas y colores. Ha
bría que sanear estos sectores, empero, las disposi
ciones de la ley vigente suscitan, al respp.cto, toda clase
de dificultades. En muchos lugares ele esas zonas los
propietarios de las tierras son europeos, indígenas,
asiáticos y otros no europeos, y probablemente será ne
cesario, expropiar y pagar indemnizaciones. También
se plantea la cuestión ele encontrar otras vivienelas para
la gente que sea expropiaela. Es razonable pensar que
la adopción ele toelas las elisposiciones necesarias exi
girá tiempo. El proyecto ele ley sobre tenencia ele tie
rras (Group Areas Act, 1950) que ha de ser presentado
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por el Ministro del Interior, será probablemente útil al
respecto. Se planificarán futuras zonas de residencia de
indígenas en las zonas urbanas y será preciso cuidar
de que los indígenas pertenecientes a la misma raza o
tribu sean alojados juntos.

"Antes de dejar este tema de la vivienda, deseo se
ñalar que, aunque por la naturaleza de las cosas, los
empleadores tienen cierta responsabilidad con respecto
a los indígenas que emplean, las autoridades locales
también tienen responsabilidades en esta materia, aparte
de las obligaciones que les impone la ley. En la mayoría
de los casos, las autoridades locales se han excedido
en sus esfuerzos por atraer industrias. Han competido
por implantarlas, olvidando qU2 esas inc:1strias que
tanto desean atraerían inevitablemente a los indígenas.
Ellos mismos son en gran parte responsables de la
situación que se ha producido, especialmente porque
no siempre han ejercido las facultades que les otorga
la ley para impedir la afluencia de indígenas y evitar
la superpoblación. Por 10 tanto, aunque ya hemos ha
blado de la responsabilidad de los empleadores, no de
bemos perder de vista la responsabilidad de las auto
ridades locales.

"También deseo fennular una nueva advertencia
contra la expansión ilimitada de las industrias en nues
tras grandes zonas urbanas. especialmente cuando ello
implica la necesidad de dar empleo a gran número de
indígenas. Las autoridades locales de los centros que
ya están sobrecargados con una excesiva población in
dígena deben abstenerse de estimular el establecimiento
en ellos de nuevas industrias que harían aumentar la
población indígena en esas zonas. Por otra parte, las
personas que deseen establecer nuevas industrias deben
prestar mayor atención a los centros en que realmente
no existan problemas para la vivienda indígena, y donde
sería más fácil dar alojamiento a los trabajadores indí
o-enas. En los casos en que haya de emplearse princi
palmente mano de obra indígena, las industri(l,s deberían
establecerse, en cuanto sea posible, en las reservas indí
genas o en su inmediata vecindad.

"La cuestión de los medios de transporte está ínti
mamente ligada a la de la vivienda. Esa cuestiÓn deberá
examinarse conjuntamente con cualquier programa de
vivienda para los indíger,as, y en lo porvenir ella será
considerada muy especialmente cuando se sometan
proyectos para su aprob<J.Ci';::.

"Desde luego, todo 10 que he dicho acerca de la
vivienda sólo se refiere a los indígenas que tienen dere
cho a vivir en las zonas urhanas. No cabe esperar que
las autoridades locales proporcionen viviendas a los
indígenas que no tienen derecho a estar en su? zonas.
Con fío en que el proyecto de ley para modIficar la
Natives (Urban Areas) Act, que me propongo pre
sentar, permitirán ejercer un control más eficaz sobre
los indígenas de las zonas urbanas.

"Indígenas de los protectorados

"En relación con los indígenas de las zonas urbanas
hay un aspecto que deseo poner en conocimiento de
la Cámara. Los indígenas de los protectorados no son
considerados como indígenas extranjeros y, en cuanto
se refiere a la Urban Arcas Act, reciben el mísmo trato
que los indígenas de la Unión. Ellos se valen en grado
máximo de este privilegio, incluso hasta el punto de
establecerse en la Unión como residentes permanentes,
como lo hacen muchos de ellos, aunque teóricamente
sólo pueden ser residentes temporales. Disfrutan de los
mismos privilegios y ventajas que nuestros indígenas
de la Unión. Se calcula que entre los indígenas a quienes
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ha de proporcionarse vivienda en Johannesburg, hay un
elevado porcentaje de indígenas de los protectorados,
y que entre la población indígena excedente de las re
giones en que ocurrieron disturbios recientemente, hay
un porcentaje aun más elevado de tales indígenas.
Asimismo, he sido informado de que muchas de las
mujeres indígenas que se dedican al comercio ilícito
de bebidas son indígenas de Basutolandia.

"Los honorables miembros comprenderán que la pre
sencia de esos indígenas, que no son indígenas de la
Unión, agrava la situación, y se están formulando
planes para mejorarla. La actitud acomodadiza actual
mente tomada con respecto a los indígenas de Basu
tulandia y de otros protectorados se debe indudable
mente a la esperanza de que esos protectorados aca
barán por ser incorporados a la Unión. Pero como
entretanto tal estado de cosas agrava nuestros proble
mas, se plantea la cuestión de si no deberían adoptarse
medidas para mejorarlo. Es un fenómeno peculiar este
de que, a pesar de que con frecuencia se acusa a la
Unión de maltratar a los indígenas y de que en el ex
tranjero se pinta a menudo de la manera más desfavo
rable la situación reinante en la Unión, decenas de miles
de indígenas de los protectorados, y aun de regiones tan
lejanas como Nyasalandia prefieren arrostrar dificul
tades de toda índole para venir a la Unión y vivir aquí.
Esta observación responde en forma contundente a la
alegación, harto repetida, de que los blancos de la
Unión oprimen a la pobl¡¡ción indígena.

"El Gobierno se propone adoptar todas las medidas
posibles para facilitar y estimular el alojamiento de los
indígenas que trabajan en las zonas urbanas sin tener
vivienda en ellas. Si se aprueba el proyecto de ley pre
sentado por el Ministro dd Trabajo y puede emplearse
mano de obra indígena para la construcción de viviendas
indígenas, ello pe;mitirá progresar en el debido sentido.

"Paso ahora a referirme a los indígenas desocupados
que carecen de alojamiento. A los que han venido de
las granjas o las reservas convendrá hacerlos regresar a
ellas cuando sea posible. Para los que no tienen hogar,
el Gobierno estudia la posibilidad de constituir grupos
organizados que ,e enviarían allí donde se precisara
su concurso. Las oficinas del trabajo podrán desem
peñar una función muy útil al respecto. Este plan aun
está en preparación y confío en que lograremos dar
empleo prO¡'cchoso a muchos de los indígenas que
vagan por nuestras ciudades.

"Las oficinas elel trabajo tendrún la tarea de cana
lizar la mano de obra indígena de que se disponga. Está
a punto de organizarse una oficina central en Pretoria
y se están abriendo oficinas regionales. Además. cuando
ello se considere necesario, se establecerán oficinas lo
cales del trabajo, en los servicios administrativos de los
comisionados de asuntos indígenas o en los lugares que
se considere más adecuados. Esperamos que cuando
estas oficinas del trabajo estén en pleno funcionamiento.
se podrá organizar mucho mejor que antes la distri
bución de la mano de obra indígena disponible.

"Trabajadores agrícolas

"De todas partes del país me llegan cartas de per
sonas que se quejan de la falta de trabajadores agrí
colas indígenas. Este problema ya ha causado nume
rosos quebraderos de cabeza. Considero que la práctica
anticuada que se viene siguiendo desde larga data, no
puede mantenerse por más tiempo. Me refiero a la
práctica consistente en que el propietarío agricultor
contrata con un indígena los servicios de todos los ha
bitantes del kraal o aldea de éste por varios meses, a



cambio ele proporcionarles vivienda, pastos para su
ganado y una parcela de tierra que cultivar. La dura
ción ele estos servicios varía de tres a seis meses. En
la mayoría de los casos, estos trai:lajadores indígenas
reciben además un pequeño salario.

"En los primeros tiempos, cuando se mantenía aún
la disciplina del kraal y de la tribu y las ciudades no
atraían tan intensamente a los indígenas, todo iba bien
y el propietario agricultor podía contar con disponer
de los trabajadores que se le había prometido. Hoy,
por todas partes se queja la gente de que los indígenas
jóvenes no acatan los deseos de sus padres y no cum
plen las obligaciones contraídas. Desaparecen sin más
de la granja agrícola y el propietario agricultor se ve
obligado entonces a contentarse con indígenas de edad
avanzada, que ya no están en condiciones de trabajar
y a los que con frecuencia tiene que cuidar él. Actual
mente, los agricultores se ven obligados cada vez más a
contratar trabajadores ocasionales, si es que los con
siguen. Empero, no pueden permitirse pagar los ele
vados salarios ele las ciudades. El valor de 10 que pagan
en especie a dichos trabajadores, junto con los salarios
en dinero que éstos reciben, con frecuencia es igual o
superior a los salarios en dinero pagados en las ciuda
des; aun así, los indígenas prefieren ·los salarios en
dinero pagados en las ciudades y parecen reacios a tra
bajar en la agricultura.

"La fijación de salarios elevados en las ciudades y
los atractivos de éstas han dislocado el mercado de
brazos para la agricultura en todo el país; esta per
turbación ya ha alcanzado graves proporciones, e indu
dablemente seguirá influyendo desfavomblemente en la
producción de alimentos.

"Periódicamente, funcionarios dt: mi Departamento
celebran conferencias con el Comité de Enlace de la
S. A. Agricultural Union, que fué creada para '"ratar
dicho problema. He asistido a varias de esas confe
rencias y puedo atestiguar su utilidad. Pero hasta ahora
no se ha logrado encontrar ninguna solución eficaz pata
ese problema. Indudablemente, la creación de las ofi
cinas del trabajo será provechosa, pero debe compren
derse que no puede haber compulsión.

"Un aspecto desdichado de este asunto es el hecho
de que especialmente en la meseta del Transvaal, mu
chos propietarios agricultores contratan a gran parte
de su mano de obra agrícola entre indígenas extran
jeros que entran ilegalmente en el país. Hay indígenas
que vienen en busca de trabajo a la Unión desde Rho
desia, Nyasalandia y otros países. Resultó imposible
impedir que entrasen en la Unión pues no hay forma de
vigilar la frontera en toda su extensión. Por ello, se
estableció luego un sistema conforme al cual todos estos
inmigrantes ilegales pueden acudir al comisionado de
asuntos indígenas más próximo para obtener un per
miso temporal, que les permite permanecer en la Unión
por un plazo de seis meses. Pagan un derecho de 5
chelines por ese permiso que es renovable. Los indí
genas que entran en estas condiciones no tienen derecho
a trabajar en las zonas urbanas y el darles empleo en
ellas constituye delito. Pero, a pesar de esta prohibición,
hay numerosos indígenas extranjeros empleados en
las ciudades. También hay muchos de ellos en la Ciudad
del Cabo, donde al parecer son estimados como sir
vientes domésticos. No obstante, es delito emplearlos
en las ciudades y puede ser enjuiciada cualquier per
sona que les dé empleo sin permiso.

"Hace algunos años se estableció en Johannesburg
un centro destinado a albergar a todos los indígenas
extranjeros detenidos en esa región, en espera de su
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deportación. En ese centro, se les ponía ante la alter
nativa de escoger entre trabajar en los distritos ru
rales o ser deportados. De los varios millares detenidos,
sólo un puñado prefirieron trabajar en la llanura. Los
restantes fueron enviados a Louis Trichardt, donde
había otro centro de este género. Allí se les ofreció de
nuevo esa opción, pero el resultado fué el mismo.
Los que prefirieron ser deportaul)s fueron conducidos
más allá de la frontera; es probaele que regresaran a
la Unión al cabo de pocos días. Sencillamente, no
quieren permanecer fuera de la Unión. Respecto de
este asunto, hemos cambiado correspondencia Con el
Gobierno de Rhodesia del Sur, y es posible que cele
bremos conversaciones sobre la totalidad del problema.

"Estamos pensando en aplicar en todo el territorio
de la Unión el capítulo IV de la Native Trust and Land
Act de 1936. Esto implicará la creación de una orga
nización encargada de impedir que los propietarios
tengan en sus granjas más indígenas de los que real
mente necesiten para su explotación. Pero con respecto
a este asunto todavía quedan por resolver ciertas difi
cultades. Se espera que con la entrada en vigor de:
capítulo IV, se conseguirá una distribución mejor y
más adecuada de la mano de obra indígena en las
granjas agrícolas. Es difícil decir si será así realmente.
El sistema conforme al cual los indígenas sólo tra
bajan en las granjas durante unos cuantos meses y
se les permite trabajar en las ciudades durante el resto
del período, es a mi juicío, equivocado; debe llegarse
a un sistema tal que los indígenas prefieran trabajar
en la agricultura ganando dinero suficiente, sin tener
necesidad de buscar empleo en las ciudades. Pero este
es un problema que deben resolver los mismos pro
pietarios agricultores. Para ello, está a su disposición
tuda la asistencia que, dentro de 10 razonable, pueda
prestarles el Departamento.
"Apartheid

"Abundan las tergiversaciones a ideas equivocadas
en relación con la política de apartheid que sostiene
este sector de la Cámara. Permítaseme expresar algunos
pensamientos sobre el particular. Cuando hablamos del
"desarrollo separado" de dos grupos, ello significa que
los dos grupos se desarrollan por separado. Cuando
hablamos de "zonas de residencia separadas" para los
europeos y los no europeos, queremos decir que las
zonas donde residan los dos grupos deben estar sepa
radas una de otra.

"En consecuencia, en cuanto se refiere a los europeos
y los no europeos, apartheid significa separación entre
los dos grupos, y es 10 opuesto a mezcolanza. En el
pasado, la idea de apartheid era conocida con el nombre
de "segregación". La creación de reservas indígenas en
la llanura y de localidades indígenas en las zonas ur
banas obedece a la aplicación de esa idea. El término
"segregación" cayó en descrédito pues la gente 10 rela
cionaba más bien con la separación territorial sin que
le recordara los otros aspectos de la apartheid.

"La política del Gobierno incluye la apartheid terrí
torial, pero va mucho más lejos. En las circunstancias
actuales, tenemos reservas indígenas y en las zonas
urbanas tenemos localidades indígenas. Pero, aparte de
eso, en ciertas zonas urbanas y otras existe una mez
colanza que tenemos que suprimir. En los barrios in
salubres de la mayoría de nuestras grandes ciudades,
donde hay mezcla de razas y colores, las condiciones
son aterradoras. El Gobíerno está decidido a eliminar
esas condiciones. En consecuencia, aunque es partidario
de la apartheid territorial, desea lograr que se aplique
de manera congruente y eficaz.
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fique que todos los indígenas habrán de ser desaloja
dos de las explotaciones agrícolas y de que a ninguno
se permitirá vivir ni trabajar en ellas. Creo que ello
se desprende claramente de lo que ya he dicho. En todo
caso, la situación en las explotaciones agrícolas es to
talmente diferente de la que reina en las ciudades. Los
indígenas que viven o trabajan en las explotaciones
agrícolas son empleados por ellas. En ellas no hay
cuestión de igualdad: se mantiene la relación de amo
a sirviente, y no hay peligro de que la situación se
transforme ele la misma manera que en las ciudades,
donde los indígenas trabajan en pie de igualdad con los
europeos, lo cual suscita situaciones lamentables por
muchos motivos.

"Durante generaciones, esa relación entre el propie
tario agricultor y el indígena que vive y trabaja en la
explotación ha sido respetada. Tanto el propietario co
mo el indígena la han comprendido bien y la han acep
tado, y se ha mantenido esa relación reconocida. Pero,
dejando a salvo este aspecto del asunto, en la política
declarada del Partido Nacionalista no hay nada que
pueda interpretarse en el sentido de que este partido
se opone a que los indígenas vivan y trabajen en las
explotaciones agrícolas.

"Ya he señalado que el antiguo sistema de empleo
de los indígenas en las explotaciones agrícolas ya no
parece cumplir su finalidad y, si se estudia cuidadosa
mente el programa oficial del partido, se observará que
éste apunta sobre todo al empleo de indígenas en las
ciudades, aunque se trate de personas no establecidas
en ellas ni desvinculadas de sus tribus; si se les con
cede empleo, deben regresar periódicamente a sus ho
gares, a fin de que se mantengan sus vínculos tribales.
Otro tanto puede decirse de los indígenas que trabajan
en la agricultura. En lo referente a los indígenas em
pleados en las explotaciones agrícolas, los propietarios
deben tratar de concertar con ellos un contrato más
satisfactorio que el usual.

"La política de apartheid del Gobierno no tiende
a suprimir a los indígenas. Trata de lograr que el
europeo y el no europeo se desarrollen el uno al lado
?el otro, pero sin mezclarse. En las zonas europeas, los
1l1~ereses de los europ~os, deben ser el factor predo
mmante. En las zonas mdlgenas, deben predominar los
intereses de lo~ indígenas. El entrevero de europeos y
no europeos solo puede producir atraso roces injus
ticias y dificultades. El desarrollo separ~do de 'los dos
grupos implicará la eliminación de estos males; y con
resp~c~~ a los indígenas, éstos podrán mejorar su
condlclOn cuanto sea posible. Tampoco debe olvidarse.
que nuestra política prevé igualmente la separación
entre las personas de color y los indígenas. Esto será
en ?ien de los dos grupos. En cuanto hayamos esta
bleCIdo la base saneada CJ. que acabo de referinlle será
también más fácil poner debidamente en prácti~ esta
parte de nuestra política.
(De: Nativ~ Policy of the Union of South Africa, fo

lleto pubhcado por la Oficina de Información del
Estado de la Unión Sudafricana.)

ix) Pasajes del discurso pronunciado por el Mi
nistro de Asnntos Indígenas, Dr. H. F. Ver
woerd, en la apertura del 11 0 período de
sesiones del Consejo de Representantes In
dígenas (Pretoria, 5 de diciembre de 1950)

"... En un discurso inaugural tengo, desde luego
que limitarme a los aspectos fundamentales de la polí~
tica de apartheid y a las principales medidas que son
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"En las zonas urbanas, los índígenús que tengan
derecho a vivir en ellas deberán, con ciertas excep
ciones, ser alojados é11 sus propias lokazies y, en los
lug~res donde actual1?ente viven entre europeos, de
beran adoptarse medIdas para desalojarlos. Pero se
gún. lo ~r;diqué. ap~es,. se trata de una tarea difícil, ~uya
reahzaclOn eXIgtra tIempo y que costará muchísimo
dinero.

"En la política que ha postulado el Pan:do Na
cionalista se ha limitado a lo realizable. La presencia
de indígenas en las zonas europeas, así como la cir
cunstancia de que su presencia en ellas como trabaja
dores es indispensable, por el momento en todo caso,
es un hecho reconocido. Por eso, como ya lo he dicho,
está previsto que se fijará rigurosamente el número
máximo de indígenas desvinculados de las tribus que
podrán permanecer en las zonas urbanas; en otras pa
labras, deberá fijarse el número de familias indígenas
desvinculadas de las tribus, a fin de ir.lpedir que se
extienda tal desvinculación, lo cual podría llevar a que
aumentara su número en las zonas urbanas. En lo re
ferente a este aspecto del asunto, el objetivo perseguido
consiste en impedir que sigan amontonándose familias
indígenas en las zonas urbanas. Simultáneamente, de
berán adoptarse medidas para lograr que los indígenas
que no hagan falta para trabajar en las zonas urbanas,
sean excluídos o desalojados de ellas.

"Todas estas medidas son necesarias para sanear
la situación en lo referente a los indígenas de las
zonas urbanas, y para que tanto los indígenas como los
europeos tengan garantizada una vida segura y pací
fica.

"Se trata de un objetivo por cuyo logro habrían de
esforzarse loo. propios indígenas pacíficos de las zonas
urbanas y, si se les explica debidamente, no dudo de
que obtendremos su cooperación, ya que esta política se
está ejecutando en su propio interés.

"También confío en que conseguiremos la coopera
ción de los empleadores. Tengo la impresión de que
éstos se percatan de que tienen deberes para con sus
empleados indígenas. La cuestión del alojamiento en
sectores residenciales separados, a que me he referido
antes, está íntimamente ligada a este aspecto de la
política del gobierno. Cuando hayamos logrado nuestro
primer objetivo, es decir, el establecimíento de una
base saneada, y si conseguimos poner orden donde ahora
reina el caos, podremos ocuparnos de la cuestión de
reducir gradualmente el número de los indígenas que
estén en las zonas urbanas, sin causar ninguna pertur
bación.

"Si más adelante los europeos pueden prescindir
de los servicios de los indígenas, y se adoptan res
pecto de éstos otras disposiciones razonables, el ideal de
la apartheid total, que preconizan algunos círculos,
podrá convertirse en realidad. Hasta que llegue ese mo
mento, tendremos que limitarnos a lo que sea factible.

"Medidas reali::;ables

"Restaurar las reservas, preporcionar tierras y de
sarrollar adecuadamente las reservas serían natural
mente factores muy importantes en cualquier trans
formación de esa índole. Como lo he dicho, el Gobierno
debe limitarse a lo que sea realizable. Ya he indicado
las medidas que se propone adoptar el Gobierno y es
infundado el temor de que éste vaya a adoptar medidas
capaces de perturbar la vida económica del país.

"También es infundado el temor, que a veces se
manifiesta, de que nuestra política de apartheid signi-
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consecuencia lógica de esa política. No se pueden dar
hoy más detalles ni exponer de manera má~ completa
las razones de 10 que se proyecta hacer ni de su im
portancia. Sin embargo, bien entendidos estos aspectos
principales, pondrán en claro 10 que habrá de hacerse
así como el que ello será tan beneficioso para los ban
túes como para los europeos.

"Como premisa puede hacerse la pregunta siguien
te: ¿ Deben en 10 futuro los bantúes y los europeos desa
rrollarse como comunidades mezcladas o como comuni
dades separadas unas de otras en la medida en que esto
sea posible en la práctica?

"Si la respuesta es "comunidades mezcladas", será
necesario entonces señalar 10 siguiente: la competen
cia y la discordia se presentarán en todas partes. Mien
tras los puntos de contacto sean todavía relativamen
te pocos, tal como sucede ahora, los casos de pugna
y discordia serán pocos y poco visibles. No obstante,
mientras mayor llegue a ser esta mezcla, la pugna se
hará más grave. En esa pugna los europeos tendrán,
por 10 menos durante mucho tiempo, la posición más
fuerte, y los bantúes resultarán derrotados en todas
las fases de la lucha. Esto provocará en ellos una ani
mosidad cada vez mayor y un deseo de vengarse. Ni
para los europeos ni para los bantúes puede constituir
este proceso, es decir, tirantez y discordia cada vez
mayores, un futuro ideal, porque el desarrollo de una
comunidad mezclada tiene desventajas para ambos.

"Planteemos francamente el problema de la situación
que se presentaría en e! terreno político, caso de se
guirse ese camino. De llegarse a desarrollar una co
munidad mezclada, es indudable que los bantúes que
rrán participar en e! gobierno del país mezclado. Cuando
sea oportuno, no se sentirán satisfechos con una parti
cipación limitada en forma de representación comunal,
sino que desearán una participación plena en el go
bierno del país a base de iguales derechos políticos.

"Para abreviar, no me detendré a estudiar el hecho
de que, a la vez que presenten esta reclamación, los ban
túes deseen 10 mismo en la esfera social y económica y en
otras esferas, 10 que supondrá en un momento dado,
residencia mezclada, mano de obra mezclada, vida mez
clada y, eventualmente, la mixigenación de la población,
a pesar de que es bien conocido e! orgullo que los ban
túes y los europeos ponen en la pureza de sus res
pectivos linajes. De esto se deduce lógicamente que en
Un país mezclado, el objetivo de los bantúes en la es
fera política será tener los mismos derechos políticos
que los europeos.

"Punto de vista europeo

"Examinemos ahora la misma cuestión desde e!
punto de vista de los europeos. Un sector de los euro
peos, compuesto de pueblos de idioma afrikaans e in
glés, declara con igual franqueza que, con respecto a la
posición mencionada, los europeos deben continuar do
minando 10 que será la parte europea de! Africa de!
Sur. Debe observarse que, no obstante falsas afirma
ciones, estos europeos no piden dominar la totalidad
del Africa del Sur, es decir, los territorios indígenas
a medida que ya no necesiten su fideicomiso. Sin em
bargo, el que este sector de la población europea ex
ponga muy claramente su posición no ha de interpre
tarse en el sentido de que el otro sector de la pobla
ción europea apoyará las posibles pretensiones futuras
de los bantúes.

"La parte de la población europea (tanto ingleses
como afríkaners) que está dispuesta a conceder re-
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presentación a los bantúes en el gobierno del país, no
desea conceder nada más que representación comunal,
yeso de manera estrictamente limitada. No se dan
cuenta todavía de que así Sé daría a los no europeos
un poder de contrapeso con el cual podría intentarse
después obtener derechos políticos plenos e iguales en
el mismo padrón electoral.

"El momento en que este último sector de la pobla
ción europea se dé cuenta de ello, o cuando se procure
realizar el intento, unirá su fuerza a la del primer sector
para defender la sl10remacía europea en la parte euro
pea de! país. Esto se deduce claramente de su tesis de
que, a su parecer fundándose en una superioridad
innata, o mayores conocimientos, o 10 que sea, el euro
peo debe continuar siendo e! amo y e! dirigente. Por
consiguiente, ese sector es, además, partidario de las
zonas de residencia separadas y de 10 que se denomina
separación.

"Sostengo que el desarrollo mixto, de ser en el futuro
la política de la Unión Sudafricana, conducirá al más
tremendo choque de intereses imaginable. Los esfuer
zos y deseos de los bantúes y los esfuerzos y finalidades
de todos los europeos serán opuestos. Ese choque sólo
podrá acarrear desgracia y aflicción a unos y a otros.
Por consiguiente, los bantúes y los europeos deben pen
sar a tiempo en el medio de evitar esta aflicción para sí
y para sus descendientes. Deben encontrar un medio
para que ambos grupos de población tengan oportunidad
de desarrollar plenamente sus capacidades y ambiciones
respectivas sin ponerse en pungna.

"La única solución posible es la segunda, o sea que
ambos se desarrollen separadamente. Esto es todo
10 que significa la palabra apartheid.

"Cualquier palabra puede resultar ponzoñosa si Se le
atribuye un falso significado. Esto ha sucedido con es
ta palabra. Se ha hecho creer a los bantúes que significa
opresión o, incluso, que se les arrebatarán los terri
torios indígenas. Sin embargo, en realidad 10 que se
intenta con la política de apartheid es exactamente 10
contrario.

"Actitud del Gobierno

"Para evitar a ambos sectores de la población este
porvenir desagradable y peligroso, el actual Gobierno
adopta la actitud de que concede y desea dar a los
otros precisamente 10 que reclama para él. Cree en la
supremacía (baasslwp) de los europeos en su esfera,
pero además cree asimismo en la supremacía (baass
kap) de los bantúes en su propia esfera Desea ofre
cer al niño europeo todas las oportunida.des posibles
de desarrollo y prosperidad, y de servir a su pueblo
en su propia esfera; pero también desea ofrecer a los
bantúes todas las oportunidades de realizar sus ambi
ciones y ser útiles a su propio pueblo.

"Por 10 tanto, no hay aquí una política de opresión,
sino una política encaminada a crear una situación que
nunca 1a existido para los bantúes, o sea que, tomando
en cuenta sus idiomas, sus tradiciones, su historia y sus
diversas comunidades nacionales, puedan lograr una
evolución propia. Esta oportunidad se les presenta
tan pronto como se efectúe dicha división entre ellos y
los europeos puesto que no necesitan ser imitadores ni
síervos de estos últimos.

"La cuestión que viene después es la de cómo ha de
efectuarse la división para que los europeos y los ban
túes puedan tener su propia evolución en conformidad
con sus propias tradiciones, bajo la dirección de sus
propios jefes en todas las esferas de actividades.
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"Es evidente que la sitllacicn habría sido mucho más
fácil e ideal para cada uno de los dos grupos, si el curso
de la historia hubiese sido diferente. Supóngase que en
el Africa del Sur hubiese surgido un estado en el que
sólo vivieran y trabajaran bantúes, y otro en que sólo
vivieran y trabajaran europeos. Cada uno habría podído
entonces labrar su propio destino a su manera. Pero
no es ésta la situación actual, y en la elaboración de
planes debe tomarse en cuenta la realidad de la vida en
la Unión Sudafricana.

"No podemos hacer caso omiso de la realidad his
tórica. No obstante, esta situación más fácil para la
r.sociación pacífi~a, la autonomía y el desarrollo de cada
comunidad con arreglo a su propia naturaleza y com
pletamente ó.parte de la otra, puede, en realidad, tomarse
como medio de poner a prueba los planes para despejar
la confusión y obviar las dificultades actuales. Cabe
perseguir este objetivo en 10 futuro en la medida en
que sea factible.

"Situación actual

"En la situación actual algo más de una tercera
parte de los bantúes reside o tiene sus raíces en 10 que
se llama en forma concreta territorios indígenas. Algo
más de una tercera parte vive en el campo y en las
granjas de europeos. Algo menos de una tercera parte
vive y trabaja en las ciudades, y parte de ella ha per
dido su carácter tribal y ha sido urbanizada. La polí
tica de apal'theid toma en cuenta esta realidad.

"Indudablemente, si se quiere dar iguales oportu
nidades a los bantúes, tanto en interés de éstos como
de los europeos, el punto de partida ha de ser el de los
territorios indígenas. En la actualidad, estos terri
torios no pueden ofrecer a sus habitantes y a los hijos
de éstos, y mucho menos, a un número mayor de per
sonas, las oportunidades deseables de vida y desarrollo.
Debido a la falta de cuidado de su suelo y al exceso
de población y de ganado, un gran número de habitan
tes .:ie ve aún hoy obligado a abandonar los territorios
y a buscar medios de vida bajo la protección de los
europeos y de sus industrias.

"En estas circunstancias, no puede esperarse que la
comunidad bantú atienda a sus necesidades y progrese
~n tal forma que los jóvenes ambiciosos y educados
plledan ser empleados por su propio pueblo en su pro
pia administración nacional, pagándoles de sus propios
fondos. Sin embargo, conforme surja una comunidad
floreciente en esos territorios, harán falta maestros,
comerciantes, empleados, artesanos, agrónomos, jefes
de sus propios organismos de administración local y
general. En otras palabras, hará falta entonces contar
con toda la organización de personal administrativo y
profesional que existe en toda comunidad próspera.

"Por consiguiente, nuestro primer objetivo como Go
bierno es sentar las bases de una comunidad productiva
y próspera, mediante la aplicación de métodos para la
bonificación y consérvación de suelos y mediante el es
tablecimiento sistemático en los territorios indígenas de
una agricultura bantú sobre una base económica.

"Sin embargo, los escasos territorios, tienen muy
poca cabida para la totalidad de la población bantú de
las actuales y futuras reservas, si todos los bantúes hu
bieran de ser agricultores, como la zona europea sería
para todos los europeos si hubieran de ser agricultores,
? como Inglaterra para toda su población si todos los
mgleses hubieran de ser terratenientes, agricultores y
ganaderos.
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"En consecuencia, el desarrollo sistemático de los
territorios indígenas tiende justamente a ser un de
sarrollo similar al de los países prósperos. A la vez
que el desarrollo agrícola debe producirse también un
desarrollo urbano basado en el incremento industrial.
Las futuras ciudades y pueblos bantúes de las reser
vas pueden levantarse en parte en conexión con las in
dustrias propias de los bantúes en esas reservas. Los
europeos deben estar dispuestos a colaborar al estable
cimiento de estas industrias con dinero y conocimien
tos, a sabiendas de que estas industrias deberán, tan
pronto como sea POsi;"'lc, pasar por complp.to a manos de
los bantúes.

"Ayuda europea

"Sin embargo, debido al atraso, cabe suponer que
esas industrias no podrán desarrollarse con suficiente
rapidez como para atender adecuadamente a las necesi
dades de los bantúes que necesitan trabajo. Por 10 tan
to, será necesario alentar a los industriales europeos a
que estalJk:zcan industrias en las zonas europeas cer
canas a esas ciudades y pueblos. Así, los bantúes que
trabajen en esas industrias podrán vivir en sus propios
territorios, donde poseen sus propias escuelas, sus pro
pio~ comerciantes y donde se gobiernan. En realidad, la
médula de la política de apal'theid es que, a medida que
los bantúes no necesiten ya a los europeos, éstos deberán
retirarse completamente de los territorios indígenas.

"El tiempo que necesiten los bantúes de las reser
vas para alcanzar esa etapa en que se han de abastecer
y gobernar a sí mismos, dependerá de su propio es
fuerzo y de su preparación para aprovechar la opor
tunidad que les ofrece la política de aj>al'tl1cid de de
sarrollarse y servir a su propia nación.

"Este desarrollo de las reservas no sigmíicará, sin
embargo, que todos los indígenas residentes en las ciu
dades o en el campo de la zona europea podrán, o que
rrán emigrar a las reservas. Hasta la fecha no ha ha
bido en el campo pugna de intereses sociales. De to
dos modos el propósito debe ser, por ahora, el de con
ceder a los bantúes de las ciudades tanta autonomía
como sea factible, bajo la tutela de los municipios, dejar
que opere efectivamente el control tribal sobre los in
dígenas dedicados a la agricultura. En este caso será
necesario también prestar especial atención a las con
diciones de trabajo y de habitación para que la comuni
dad bantú que trabaja en labores agrícolas pueda tam
bién ser próspera y feliz.

"El problema que se plantea al respecto es más bien
el de crear mejores relaciones, una mayor estabilidad,
ofrecer una buena preparación y buenas condiciones
de trabajo. Aparte del traslado de grupos de población
negra (como el traslado de grupos de población blan
ca en las regiones indígenas), la política de apartheid
no se aplica por ahora en este aspecto, y se aplicará
sólo si la mecanización de la agricultura exigiera ul
teriormente una disminución del número de trabaja
dores no europeos.

"Por último, la política de apartheid tiene reper
cusiones respecto a las ciudades habitadas por europeos.
Es bien conocido el primer requisito de esta política,
es decir, que debe haber no sólo una separación entre
las zonas de residencia de europeos y de no europeos,
sino también que los diferentes grupos no europeos,
tales como los bantúes, las "personas de color" y los
indios, deberán vivir en las zonas de residencia que
les corresponden.
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",:\Ulh¡Ue cabe suponer que un número considerable
de bantúes, que todavía estún arraigados en las reser
vas volverún a ellas, en particular a medída que se pro
duzca el desarrollo urbano e industrial, o incluso que
muchos bantúes de las ciudades podrún ir a las reser
vas por las oportunidades que se les presentarún para
emplear sus conocimientos como artesanos, comer
ciantes, empleados o profesionales, o para cumplir
sus ambiciones políticas, sin duda muchos otros penna
necerán en las grandes ciudades. Probablemente esta
será la situación durante mucho tíempo.

"Colllllnidades separadas

"También para estos bantúes la política de a/,artl/{'id
y las zonas separadas de residencia son de gran impor
tancia. El objetivo es concederles el mayor grado posible
de autonomía en esas regiones en la medida en que las
autoridades locales, que construyen esas ciudades, estén
dispuestas a aceptar esta política. También a su debido
tiempo y según las posibilidades de la comunidad bantú,
todo el trabajo en estas zonas tendrá que hacerlo su
propia gente, tal como se ha dicho en relación con las
reservas.

"Por consiguiente. aun dentro de una zona europea,
la comunidad bantú no estará separada para que los
europeos la opriman, sino para constituir sus propias
comunidades, en las cuales podrán realizar una vida
plena de trabajo y servicio.

"Teniendo en cuenta todo esto, podrá apreciarse por
qué la política de apa¡·theid se interesa en una instruc
ción apropiada para los bantúes. En realidad, esto trae
como consecuencia la necesidad de contar con bantúes
competentes en muchas materias. La única y obvia re
sen-a es la de que los bantúes tendrán que poner su
instrucción v sus conocimientos exclusivamente al ser
vicio de su propio puc' '0.

"La cooperación en la aplicación de la política de
apartheid, tal como se ha descrito aquí, es uno de los
mayores servicios que los actuales dirigentes de la pobla
ción bantú pueden hacer a su pueblo. En vez de luchar
por vagas quimeras y tratar de igualar a los europeos
en una comunidad mezclada, con ideales confusos y pug
nas ínevitables, pueden convertírse en figuras nacionales
contrilmyendo a conducir a su pueblo por el camino de
la paz y la prosperidad. Pueden ayudar a que los niños
y los hombres y mujeres instruidos de su pueblo tengan
oportunidad de cncontrar empleo, o puedan realizar
plenamente sus ambiciones dentro de su propia esfera
o, cuando esto no sea posible, como sucedería dentro
de la esfera de los europeos, puedan encontrar empleo
dentro de sus propias zonas de segregación.

"Espero que todos los bantúes olvidarán los errores
del pasado y no escogerán el camino que conduce a la
discordia sino el que conduce a la paz y a la felicidad
para ambas comunidades separadas. ¿Tratarán los
actuales dirigentes del pueblo bantú, bajo la influencia
de agitadores comunistas, de buscar una forma de igual
dad que no obtendrán? Porque, a la larga, tendrán que
enfrentarse con la totalidad de la comunidad europea,
así como con una gran parte de sus propios compatriotas,
que prefieren las muchas ventajas de la autonomía en
una comunidad propia.

"No puedo creer que lo hagan. Nadie puede rechazar
una forma de independencia, que puede ser obtenida
con la cooperac1ón de todos, en favor de una lucha
inútil por obtener aquello que no ha de ser libertad
sino decadencia."
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x) Pasajes del discurso prommciadG ello de 111<1)'0

de 1951 en el Senado por el lUinistro de
Asuntos Indígenas, Dr. H. F. Verwoerd

" ... Quizú deba, en primer lugar, contestar [la
objeción j de ([ue en mi discurso inicial hice el elogio
del ideal de la Ilparthrid (política de segregación racial)
y que ahora he abandonado ese ideal. Dije entonces muy
claramente - y desde entonces he procedido en conse
cuencia - qUE: en la vida, una persona, cuando tiene
que aplicar una política y actuar en múltiples terrenos,
debe tener normas que le permitan verificar constante
mente el acierto de sus actos. Díje así:

"Tenemos ahora este enorme problema de los indi
genas. Si los blancos y los indígenas no hubieran
vivido nunca en el mismo país, si la Unión Sudafri
cana se hubiera desarrollado en e! curso de la histo
ria como país exclusivamente blanco, si las cosas
hubieran ocurrido del mismo modo que en otros lu
gares - Africa Central, Africa Oriental o donde
quiera que sea - habría habido un territorío con
población exclusivamente indígena y entonces, dije,
no hubiéramos tenido este problema. Si pudiera ocu
rrir en la práctica que lográramos nuevamente ese
aislamiento total- porque de aislamíento se trata
entonces desaparecería, como consecuencia de ello,
e! problema que se nos plantea hoy. Por eso, señalé
que tal separación se podia considerar como una buena
medida encaminada a poner a prueba hasta dónde se
podía aproximar a una solución. Tal es el ídeal de
la apartllCid: una separación completa."
"Profesando este ideal como justo, todos nosotros

somos, al mismo tiempo, gente práctica. Todos saben
que en la Unión Sudafricana no tenemos ese estado de
cosas. Ustedes saben que en la historia de la Unión
Sudafricana la construcción de la ciudades y de las
industrias se ha realizado, fundamentalmente, con mano
de obra indígena. Todos saben que la agricultura existe
en el país con mano de obra indígena, que se ha tt-ansfor
mado en factor indispensable. Ustedes saben que eótos
Son hechos. En otras palabras, es absurdo que se haya
dicho o creído en cualquier momento que si los nacío
nalistas llegaran al poder, en un instante o en pocos
años, arrinconarian a todos los indígenas en alguna
parte y transformarían al resto de la "Cníón Sudafric:lI1a
en un país blanco.

"He declarado eso repetidamente hasta el cansancio
y he citado pasajes de los folletos que distrilJl1ímos du
rante las elecciones de 1948 y 1949, para mostrar cuál
es nuestra verdadera política de a/,arthcid. Xadic Jluede
negar que nuestro ideal y nuestros planes de aplicación
práctica están enunciados con claridad en esos folletos.
Sin embargo, el Lnited Party se niega a aceptar nuestra
palahra y a tomada como lnse para encarar el problema
conjuntamente con nosotros y tratar de f(·sol\·er!o. Si
discrepamos - y hay muchos puntos sobre los cuales
discrepamos - discrepemos honestamente.

"Así, por ejemplo, se sabe que discrepamos sobre la
representación política. Se trat;, de una cuestión clara.
Tratemos de comprender y admitir los puntos de vista
de uno y de otro, pero ¿por qué sostener continuamente
que nosotros hemos declarado, en cualquiera ele las elec
ciones en que hemos participado, que íbamos a aplicar
un a/,artlzcid total, ya sea inmediatamente o dentro de
un plazo apreciable? ¿Y por qué se sostiene continua
mente que hemos abandonado nuestra actitud, cuando
nosotros creemos y probamos que la actitud que adop
tamos hoyes la misma que hemos proclamado entonces?
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:Me parece que en esa forma no adelantaremos mucho.
Debo decir honestamente que creo que esta de hoyes
la última ocasión en que estaré dispuesto a hablar sobre
este tema. Creo simlJ1emente que se pierde el tiempo.
Hay tantas otras cuestiones mucho más importantes que
debemos tratar, problemas que desearía debatir con la
oposición.

"En consecuencia, deseo decir nuevamente, en primer
lugar, que nuestro objetivo es realizar, en todo lo posi
ble, la apartllcid territorial; en los otros aspectos, en
las zonas en que se ha producido una coexistencia de
las diferentes razas en las mismas zonas y perdura esa
coexistencia, tratamos de lograr la aparthcid en cada
esfera de la vida. Esta es también la actitud de la Iglesia
y la de organismos tales como el South Africa Bur~au

of Racial Affairs (SABRA), como puede advertIrse
conversando con sus autoridades. He hablado con diri
gentes de la Iglesia que han venido a entrevistarme s~bre

esta cuestión. Su actitud y la nuestra, así como la actItud
de los miembros del SABRA, con quienes he hablado,
son iguales. Que no se pretenda dividirnos. Todos dicen:
he aquí la situación del país, con los indígenas en las
ciudades y en sus alrededores, indígenas en el campo,
indígenas en las reservas, blancos en las ciudades, blan
cos en las zonas rurales y blancos en las reservas. Cuan
do tratan ustedes de preparar planes para el porvenir
y decidir cómo deben dirigir el desarrollo del país, tie
nen ustedes que hacer uso de las pautas de que disponen,
es decir, tratar de separar los grupos raciales, separarlos
al má...;jmo posible en cada etapa del desarrollo del país.

"Cuando se trate de encontrar soluciones para los
nuevos {lroblemas o prever los acontecimientos del por
venir, por ejemplo, cuando se presente el problema de
lo que ocurrirá a los comerciantes en las zonas indígenas
y a los grupos de blancos de esas zonas, o qué deber~

hacerse con los grupos negros, entonces la pauta ayudara
a aclarar la cuestión. Lo mismo ocurrirá con el pro
blema de dónde han de poder adquirir propiedades los
grupos raciales y dónde no han de poder; también en
ese caso la pauta ayudará a encontrar la soluci\ín. Todas
estas son cuestiones Cjue se le presentan al :\lini"tro en
la tarea diaria de su :\Iinisterio. El :\linistro puede basar
su" decisiones sobre sus principios. teniendo en cuenta
debidamente la realidad de cada situación. Esa no es
una actitllCl irracional. ~o es una actitud ilógica. El
ideal cOllStituye una guía para la conducta. ?\osotros
dijimos que ese era nuestro objetivo, para bien de la
paz y la ielicidad de ambos sectores de la población.

.. E:n la medida en que se puedan separar los sectores
de la publación, se obtendrá una mejor actitud, menos
temor y mayor \'oltll1tad para dar dinero de los iondos
de los blancos, asi como para mejorar las condiciones
de los indígenas. Los blancos, por ejemplo, estarán más
dispuestos a cuidar de la enseñanza de los indígenas si
saben <lue éstos van a usarla, no para tratar de ser
iguales a los blancos y mezclarse con ellos, sino para
servir a su propio pueblo. El hombre blanco no quiere
destinar iondos a la instrucción de los indígenas si teme
que éstos la utilizarán para entrar en competencia con
él. Si los blancos saben que están sacando dinero de
sus bolsillos para instruir a los indígenas, a fin de que
más tarde ROOO.OOO de éstos traten de dOlllinar J.

2.500.000 blancos, se negarán a dar dinero con ese
propósito. Sin embargo, tan pronto como los blancos
sepan que existirá t1l1 grado tal de separación que no
habrá peligro para la civilización blanca, su generosidad
y su disposición a ayudar a los indígenas a instrtlirse
será mucho mayor. Es así cómo la pauta y el ideal

ayuelan a llegar a una situación libre de conflictos. Este
país, a pesar ele 10 que es hoy, puede llegar a desa
rroilarse progresivamente sin conflictos. Este es el ideal
que la a/,arthcid ha tenido en vista....

". . . Sin embargo, debo insistir sobre mi último
punto.... .:.vIl' refiero a la cuestión de nuestra política
de aparthcid. .

". . . Tengo bien en cuenta e! hecho de que hay
zonas ele indígenas en todo el territorio del país. Creo
que sería una consumada estupidez iniciar la organiza
ción de esas zonas desde arriba. Ese fué el error cometi
do cuando se fundó el Natives' Representative Council.
El j\:atives' Representative Council representó un es
fuerzo para crear cierto tipo de organismo administra
tivo general para los indígenas de toda la Unión Sudafri
cana, en ese caso a título consultivo. En lugar de eso,
debió haberse iniciado el fomento del gobierno propio
desde abajo, en la unidad tribal.

"En ese caso, e! desarrollo constitucional habría
seguido su curso natural hacia lo que se hubiera podido
lograr. Eso es 10 que estoy haciendo. Trato de comenzar
con la buena organización del gobierno local autónomo;
entre otras cosas, e! sistema tribal de gobierno. Después
se realizarán otras tareas.... Opino, en consecuencia,
que e! desarrollo de! gobierno propio en cada una de
las zonas indígenas, cada una de las cuales está sepa
rada, les dará autonomía dentro de esa zona. . . . Los
indígenas podrán obtener la plenitud del gobierno propio
una amplia oportunidad de llegar a ser dirigentes de su
propio pueblo - y no sólo de tener derechos de consulta
- incluso excluyendo, con el correr del tiempo, a los
europeos.

" ... Un senador quiere saber ahora si estas zonas
con gobierno propio serán soberanas. La respuesta es
obvia. Hay zonas indígenas en todas partes de la Unión
Sudafricana, como en Pietersburg, por ejemplo. Está
Zululandia. Hay otras zonas en todas partes, en el
corazón de la Cnión Sudafricana. Es evidente que los
blancos de la Unión Sudafrican'l. deben seguir siendo
sus tutores. Estamos invirtiendo dinero en esos lugares.
Estamos dejando que los indígenas progresen. ¿ Cómo
pod;-ian surgir Estados pequeños y dispersos? Esas
zonas dependerán de la Unión económicamente v en
todos los sentidos. Es e¡-idente que cuando decimo; que
los Protectorados deben ser incorporados a la Unión
Sudafri,'ana y, al mismo tiempo, hablamos sobre los
derechos de los indigenas al gobierno propio en esas
regiones, no llueremos decir que tengamos la intención,
por eso, de cortar a la Cnión Sudafricana en grandes
trozos \. transformar a esos trozos en Estados inde
pendielltes.

"En ningún caso cometeremos el error que el Gobier
no del Reino Unido puede cometer en la Costa de Oro,
haciencIo que un pueblo sin madurez deje su sistema
tradicional de gobierno. A ese respecto, no pueden caber
dudas. También es e¡'"idente que la Unión Sudafricana
tendrá que dejar el control de sus relaciones internacio
nales en manos de los blancos de la Unión Sudafricana.
Jamás hemos tratado de ocultar esa idea. No entiendo
por. qué l.o~ honorables ~ena?ores. de! United Party y
su Jefe naJan por el pals dIfundIendo la idea de que
nosotros quere~l1os hacer a!go así como dividir al país
en Estados vecmos en conflIcto, cuando les habría basta
do con mirar el mapa del país para ver que eso es com
ple!~m~nte !mposible y ~u~ ~e trata de una interpre
taclOn mapheable del prmClplO de la autonomía de los
indígenas en sus propias regiones. La autonomía local
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en cada reglOn es cosa muy distinta a la división de país irá a parar a las manos de esa mayoría. Esa es una tratamos de fi
Africa del Sur en una serie de Estados. posibilidad. El United Party no desea que se produzcan reservas, a fi

" ... y ahora llegamos al siguiente asunto, que esos resultados, pero el llamado procedimiento intefme- por lugares e
quiero mencionar en primer término. En un proceso que dio que preconiza es, precisamente, el que conducirá a en particular,
llevará años, las distintas regiones podrán desarrollarse, esa situación.... Los honorables senadores del United indígenas, den
partiendo de su gobierno tribal ordinario, hasta llegar Party y laboristas, sólo desean la integración en la es- las mismas, qt
al gobierno propio coordinado de toda la región... , fera industrial, pero las otras consecuencias, sociales la vida allí, n
No puedo determinar el curso de la historia con dema- Y políticas, seguirían inexorablemente a la política que razón, deseo
siada anticipación.... Lo que ocurra en el porvenir, ellos defienden. No hay un tercer camino. Indepen- variedad, de 1
es decir cuando en cada una de las regiones indígenas dientemente de lo que ellos deseen o no deseen, la genas que se p
se haya alcanzado el más alto grado de gobierno propio, politica de Ballinger y la política del United Party los a crearlas.
tendré que dejar que el porvenir lo decida. Pero de (Fagall Report) conducirán eventualmente a la misma posibles para 1

una cosa estoy seguro y es de que esta es la única situación: el gobierno en manos de ese tipo de mayoría descendientes
manera en que podremos lograr la paz y el orden en de la Unión Sudafricana. Tal cosa no significará la exis- "Mi tesis es
este país. Solamente así se puede ofrecer a los indígenas, tencia de un pequeño Bantustán en la Unión Sudafri- todos ellos me
aunque sea dentro de su propia zona, una posibilidad, cana, ni el peligro más pequeño que ellos atribuyen partes de com
una esperanza y un ideal. No hay sino dos posibilidades injustamente a mi política, sino que la totalidad de la ción de super
... para este país. Unión Sudafricana se transformará en un Bantustán. conflictos cada

" ... No existe una tercera solución para la Unión " ... La única solución es tratar deliberadamente de preferimos qu
Sudafricana. Afrontemos los hechos. En el porvenir, evitar que la totalidad de la Unión Sudafricana se trans- Ysu gobierno
después de los próximos 50 años -lo he dicho más forme en un país ocupado por indigenas y, por 10 tanto,
de una vez - el número de blancos llegará, segttn todos gobernado por indlgeuas. Eso es 10 que estoy intentando
los cálculos razonables, a unos 6.000.000. Los indígenas y si el gobierno nacionalista no tiene éxito, entonces el
habrán aumentado a 19.000.000 aproximadamente. Si United Party se verá también envuelto en el desastre
creen ustedes, como el United Party, que el desarrollo hacia el cual nos habrá conducido mansamente. Si tene-
industrial debe continuar como en el pasado, es decir, mas éxito, y especialmente si los honorables senadores
principalmente alrededor de las ciudades, entonces de- me ayudan, de modo que podamos contar con la debida
berá usarse allí la mano de obra indígena.... En conse- colaboración por la cual se ha abogado tan enérgica-
cuencia, ese desarrollo industrial, de acuerdo con el mente. podemos aún salvar a la Unión Sudafricana.
criterio del United Party, significará además que los Tendrá que ser sobre la base de la apartlzeid. Si tenemos
19.000.000, menos los 3.000.000 que ahora viven en éxito dentro de esos límites, manteniendo la población
las reservas y algtmos más que pueden vivir allí de la indigena en las reservas y haciendo que viva allí, aun
agricultura, y menos los 3.000.000 que viven en las cuando trabaje en la zona blanca, en industrias que
zonas rurales (porque si se dispersa a los que ocupan estén diseminadas cerca de sus zonas, si podemos 10-
la tierra sin título para ello se podrá proporcionar, más grar esa separación entonces aun cuando los 2.000.000,
o menos, a la agricultura, mano de otra tomada de este aproxim<J.damente, que están ahora allí pennanezcan
número, especialmente a medida que progrese la meca- fuera d(~ nuestras ciudades y los 3.000.000, aproximada-
nización) es decir, 13.000.000 de esos 19.000.000 vivirán mente, qu.: ~~Ián en las zonas rurales permanezcan allí,
alrededor de nuestras zonas urbanas. la población blanca de la Unión Sudafricana estará salva-

"En el curso de los próximos 50 años (si suponemos da: Entonces, esos 5.000.000, en comparación con los
que la instrucción pública y el desarrollo han de conti- 6.000.000 de europeos del futuro, constituirán una pro-
nuar como en el pasado y que se ha de aplicar la política porción razonable. Aun cuando aumenten esos 5.000.000,
preconizada por el United Party, que sostiene que el contra mi deseo y voluntad, el peligro que surja de
Estado debe brindar a todos ellos posibilidades de pro- la aplicación de una política de apartheid incompleta o
greso e instrucción) la mayoría de los indígenas serán imperfecta, 110 será nada en comparación con lo que
personas civilizadas. Con arreglo a la política del United entrañaría la política de integración.
Party habrá que dar a esos indígenas el voto, y también ". . . Si el número aumenta, más allá de mi deseo
habrá que dárselo a los indios. El United Party dice y voluntad, hasta los 8.000.000 aproximadamente, aun
que se formarán padrones electorales separados, natu- entonces la grave proporción entre los 6.000.000 de
ralmente, sobre base comunal. Entonces el voto de los blancos y los 8.000.000 de indígenas no será fatal para
indios, que el United Party desea otorgar, el voto de los blancos. La proporción será mejor que ahora y
los indígenas - ambos sobre base comunal- y el voto mucho mejor que las consecuencias que acarrearía la
de las "personas de culor", especialmente si votan con- política del United Party....
juntamente con los blancos, cosa que también desea el "Pero también debemos lograr un aumento de la
United Party, formarán un fuerte bloque, que, a medida población europea mediante la inmigración, dentro de
que el número de sus miembros aumente, insistirá en los límites que pennita la capacidad del país. En esa
una representación cada vez mayor. Primero, se pedirá cifra de 6.000.000 de blancos ... ya está calculado el
una representación comunal más amplia y cuando lleguen mayor ritmo de inmigración que haya tenido hasta ahora
a ser suficientemente fuertes como para invertir la situa- la Unión Sudafricana. El posible total de 19.000.000
ción actual, exigirán completa igualdad en padrones de indígenas ha sido calculado en base de que su aumento
comunes de votantes. Los honorables senadores del otro natural corresponderá al de una comunidad civilizada,
sector no desean que ocurra eso, como tampoco, 10 no al de una comunidad bárbara. Es decir, se ha calcula-
deseamos nosotros, pero no podrán evitar las conse- do una tasa de natalidad mucho menor que la actual.
cuencias de su política. Si la integración industrial con-
tinúa y si sigue ingresando a la Unión una gran mano " ... ¿ Qué estamos haciendo en lo que se refiere
de obra indígena, que representará una mayoría abru- a la aplicación del ideal de la apartheid, para tratar de
madora con respecto a la futura población blanca, en- mantener a los nativos en las reservas? No usamoS
tonces, inexorable e inevitablemente, el gobierno del la fuerza para impedir que nadie salga. Sin embargo,
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ANEXO VI

Correspondencia cruzada entre el African National Congress, el South Mrican Indian Congress y el
Primer Ministro de la Unión Sudafricana, del 21 de enero al 20 de febrero de 1952

Johannesburg,
21 de enero de 1952

zonas, dond~ nosotros, dentro de lo posible, los manten
dremos. Allí podrán desarrollar, en el mayor grado, su
gobierno propio y progresar dentro de sus propias zonas,
a fin de que puedan satisfacer sus ambiciones sin con
flictos. Si el honorable senador dice que ni aun entonces
estarán completamente tranquilos, le contestaría esto:
Sí, es posible que aun haya dificultades, pero, por lo
menos, nuestra política da a los indígenas una posibili
dad de alcanzar una situación que quizás los satisfaga,
mientras que la política ele los honorables senadores de
la oposición llevará, sin duela alguna, a nuestro país a la
devastación.

". . . Nuestra tarea, en este momento es hacer, por
lo menos, lo que nos proponemos, lo cual nos ofrece
mayor grado de seguridad durante un largo tiempo, aun
cuando no sea una seguridad perfecta para siempre.
En la Unión Sudafricana, con su problema de los
19.000.000 de indígenas dentro de 50 años, dondequiera
que vivan, contra 6.000.000 de blancos, el destino de la
civilización europea continúa en peligro."

COl11l11ul/ism Act of 1950, la Group Areas Act de
1950, la BOl/tn Authorities Act de 1951 y la Voters'
Act de 1951.

Las consecuencias finales de esta legislación son las
de aplastar a las organizaciones nacionales de la pobla-
ción oprimida; destruir sus bases económicas y crear una
reserva de mano de obra barata para la agricultura y
las minas de oro; impedir la unidad y el desarrollo de
la población africana orientados hacia el logro de la
nacionalidad completa, y humillarla en multitud de for
mas.

El African National Congress, como organización
nacional de la población africana, no puede permanecer
inactivo en un problema cuya solución es cuestión de
vida o mue'te para los africanos: lo contrario signifi
caría tr<,¡;,:onar la fe y la confianza que la población
africana ha depositado en él.

En la reciente Conferencia Anual del African National
Congress, celebrada en Bloemfontein, del 15 al 17 de
diciembre de 1951, se examinó toda la política del
Gobierno y, después de seria y cuidadosa considernción
de la cuestión, la Conferencia resolvió unánimemente
pedir al Gobierno, como 10 hacemos aquí, que deje sin
efecto las leyes mencionadas, a más ta.rdar, el 29 de
febrero de 1952. Si así no se hiciern, el African National
Congress celebrará reuniones y demostraciones de pro
testa el 6 de abril de 1952, como preludio de la aplica-
ción del plan de resistencia a las leyes injustas.

Teniendo en cuenta la resolución de la Conferencia,
hemos considerado también l? declaración hecha por
el Primer Ministro en Ohrig.:itad el día 5 del corriente,
en la cual invitó a todos los sectores de nuestra pobla
ción, sin consideración de color y credo, a participar
en las próximas celebraciones en homenaje a Jan van
Riebeeck. Opinamos fundadamente que la población afri
cana no puede participar, en ningún número ni en nin
guna forma, en esas celebraciones, a menos que se dero
guen las leyes mencionadas, que constituyen un insulto
y una humillación para esa población.
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Señor Primer Ministro:

De acuerdo con la resoluc:ón aprobada por el African
National Congress en su 39a. reunión, celebrada en
Bloemfontein, tenemos instrucciones para dirigirnos a
Vd. en los siguientes términos:

El African National Congress fué fundado en 1912,
para proteger y promover los intereses de la población
africana en todas las cuestiones que la afectan y para
protegerla de todas las leyes discriminatorias. A tal
efecto, el African National Congress, desde su funda
ción, ha tratado, por todas las vías constitucionales, de
señalar a la atención del Gobierno las demandas legíti
mas de la población africana y ha abogado insistente
mente, en particular, a favor del derecho fundamental
que ella tiene a representación directa en el Parlamento,
en los Consejos Provinciales y Municipales y en todos
los Consejos del Estado.

Esta actitud ha demostrado, no sólo el deseo y la
disposición ele la población africana de cooperar con el
Gobierno, sino también su sincero anhelo de paz, armo
nía y amistad entre todos los sectores de nuestra pobla
ción. Como bien se sabe, el Gobierno, mediante su polí
tica represiva de tutela, segregación y apartheid (polí
tica de segregación racial) y mediante una legislación
que sigue constituyendo un insulto y una tentativa de
degradar a la población africana, privándola de dere
chos humanos fundamentales respetados en todas las
comunidades democráticas, ha rechazado categórica
mente nuestra oferta de cooperación. La consecuencia
ha sido la agravación gradual de la situación social,
económica y política d~ la población africana y una
intensificación creciente del encono y los conflictos ra
ciales. Esta situación se ha agravaelo últimamente a cau
sa de las Pass LCl!ws, Stock Limitation, la Su.P/'ression of

tratamos de fiscalizar la salida de la población de esas
reservas, a fin de impedir que la gente ande vagando
por lugares en los cuales no se la pueda utilizar. Pero,
en particular, tratamos de crear condiciones para los
indígenas, dentro de las zonas indígenas y alrededor de
las mismas, que les permitan vivir y trabajar y ganarse
la vida allí, mucho mejor que en el pasado. Por esa
razón, deseo estimular el aumento, en cantidad y en
variedad, de las industrias de propiedad de los indí
genas que se pueden establecer en las reservas, y ayudar
los a crearlas. Es necesario emplear todas las medidas
posibles para mantener a esa gente allí, a ellos y a sus
descendientes en el porvenir....

"Mi tesis es que si los indígenas siguen viviendo aquí,
todos ellos mezclados con nosotros, trataremos en todas
partes de competir con ellos y mantenernos en una situa
ción de superioridad y, en esa forma, se producirán
conflictos cada vez más numerosos.... Por esa razón,
preferimos que los bantúes no establezcan sus hogares
y su gobierno propío entre nosotros, sino en sus propias
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Creemos firmemente que la libertad del pueblo afri
cano, la eliminación de la explotación del hombre por
el hombre y el restablecimiento de la democracia, la
libertad y la armonía en la Unión Sudafricana son cues
tiones tan vitales y fundamentales que el Gobierno y
el público deben saber que estamos completamente re
sueltos a alcanzarlas en e! curso de nuestra vida.

L.1. lucha que nuestro pueblo habrá de iniciar no
está dirigida contra ninguna raza ni grupo nacional,
sino contra las injustas leyes que mantienen en perpetua
servidumbre y miseria a vastos sectores de la población.
A este respecto, constituye para nosotros una satisfac
ción suprema la de saber que contamos con el completo
apoyo y simpatía de todos los hombres y mujeres cultos
y honestos, negros y blancos, en nuestro país y en el
extranjero, y que el conflicto y las crisis actuales han
sido provocados, no por los dirigentes africanos, sino
por el propio Gobierno.

Tenemos instrucciones de dejar aclarado que hemos
adoptado esta decisión con plena conciencia de las conse
cuencias que implica, y debemos subrayar que, cual
quiera sea la reacción provocada por ciertos círculos en
este país, la posteridad habrá de juzgar que esta actitud
que vamos a 'l.doptar beneficia a todos en nuestro país y
servirá de inspiración para nuestro pueblo durante mu
cho tien~po en el porvenir.

Decidimos dejar constancia de que, por nuestra parte,
hemos tratado durante los últimos 40 años de crear con
diciones favorables a un auténtico progreso y a una
verdadera democracia.

Saludamos al señor Primer Ministro atentamente,

(Fi¡'l1Wdo) Dr. J. S. MOROKA

Presidente General
\V. M. SILULU

Secretario General

AS. E. el Primer Ministro de la Unión Sudafricana,
Cámara de la Asamblea,
El Cabo.

DESPACHO DEL PRDIER ~IINISTRO

El Cabo,
29 de enero de 1952

Señor Secretario:
He recibido instrucciones de acusar recibo de su carta

sin fecha dirigida al Primer Ministro y de contestarla en
estos términos:

Su comunicación se basa en una resolución aprobada
por el African National Congress en su reciente reunión
celebrada en Bloemfontein. En el pasado, las resolu
ciones aprobadas por e! African National Congress en
sus reuniones anuales fueron enviadas al Ministro de
Asuntos Indígenas y a su Departamento, que se encarga
ban de examinarlas. En esta ocasión, sin embargo, ha
habido un decidido apartamiento del procedimiento tra
dicional, desde el momento en que usted se ha dirigido
directamente al Primer Ministro, para presentarle un
ultimátum. Es probable que este nuevo procedimiento
se deba a la reciente división o purga en los círculos del
Congreso, después de lo cual resulta dudoso que pueda
usted pretender hablar con autoridad en nombre de la
entidad que el Gobierno conoce como African National
Congress.

Sin embargo, el Primer Ministro está dispuesto a
pasar por alto este punto y a contestar a las diversas
cuestiones que Vd. ha planteado y al ultimátum que Vd.
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le ha dirigido, y que considera que la actitud de! Gobier
no en esta cuestión debe hacerse conocer con claridad.

El primer punto que surge con claridad de su carta
es que su organización sostiene que desde 1912, a pesar
de Ciue en d pasado ningún Gobierno ha estado en con
diciones de considerar esto, el objetivo ha sido la aboli
ción de todas las leyes de diferenciación. Se pide ahora
en la carta esa derogación, así como la consiguiente re
presentación directa en el Parlamento, los consejos pro
vinciales y municipales en todas las provincias y en
todos los consejos de estado, como un derecho funda
mental.

Creo que usted comprenderá que es contradictorio
pretender que los bantúes, que de tantas maneras se
diferencian de los europeos, tengan el derecho funda
mental de ser considerados como no diferentes, especial
mente si se tiene en cuenta que esas diferencias son
permanentes y no son la obra del hombre. Si esta cues
tión carece de sentido para usted y si usted no atribuye
valor a sus características raciales, usted no puede, en
ningún caso, objetar el derecho de los europeos, que
en este caso es un derecho definitivo y fundamental,
a adoptar e! punto de vista opuesto y las medidas necesa
rias para conservar su identidad como comunidad sepa
rada.

Debe entenderse con claridad que el Gobierno, bajo
ninguna circunstancia, con,siderará la posibilidad de
dar a los hombres y a las mujeres bantúes, o a otros
grupos más pequeños de no europeos, facultades ad
ministrativas, o ejecutivas, o legislativas que se ejerzan
sobre los europeos, A dentro de una comunidad de
europeos. El Gobierno, por lo tanto, no tiene la inten
ción de abolir las antiguas leyes que establecen diferen
cias entre europeos y bantúes.

Usted pide que la Unión, que ha sido desarrollada
por los europeos, deje de ser un Estado controlado
por éstos para que se beneficien todos los grupos de
la población. Usted pide que sea colocada bajo la
jurisdicción de los grupos de bantúes, indios y otros
no europeos, conjuntamente con los europeos, sin dis
tinción de ninguna clase y sin que se impida la posibili
dad de una transformación gradual en una comunidad
completamente mezclada. A pesar de ello, parece que
Vd. trata de dar la impresión de que esas exigencias
deben ser consideradas como un generoso gesto de buena
voluntad hacia la comunidad europea de este país. Lo
cierto es, evidentemente, lo contrario. Esta no es una
oferta sincera de cooperación, sino una primera etapa
en un plan tendiente a suplantar al gobierno de los
europeos con el correr del tiempo.

La armonía racial no puede obtenerse de esta manera.
La aceptación de esas exigencias debe conducir, inevita
blemente, al desastre para todos los grupos de la pobla
ción. No sólo se produciría un conflicto racial transi
torio, debido a la incomprensión, sino que ocurriría algo
peor, y los bantúes serían los primeros en sufrirlo y
de la peor manera. Por ejemplo, si estos últimos queda
ran expuestos a la libre competencia sin la protección
actual, pronto perderían la tierra que ahora se les garan
tiza y se aumenta en su beneficio. Las masas sufrirían
miseria, sin duda, si perdieran los muchos privilegios
que la Unión Sudafricana - en contraste con otros
países - les proporciona. Pagarían así las consecuencias,
por satisfacer las ambiciones políticas de algunos pocos,
que están dispuestos a desertar de la tradición de su
propio grupo nacional. Para lograr la paz y la buena
voluntad se debe aceptar el hecho de que existen grupoS
separados de la población y dar a cada grupo la opor-
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tunidad de satisfacer sus ambiciones y aumentar sus
posibilidades en su propia zona, o dentro de su propia
comunidad, ele acuerdo con sus propias características,
al servicio de su propio pueblo.

El tercer argumento consiste en que las leyes de dife
renciación son opresivas y degradantes. Se trata nueva
mente de una afirmación por completo ine..'(Ucta. Las
leyes son, en gran medida, protectoras. Aun aquellas
leyes que la población bantú considera particularmente
irritantes no han sido dictadas para perseguirla, sino
con el propósito de adiestrarla en el cumplimiento de
deberes que deben ser fielmente observados por todos
los que quieren reclamar derechos. El hecho de que
usted se refiera a una ley de mejoramiento (Stock Limi
tation) como si se tratara de una de las leyes opresivas,
constituye una clara indlC<lóón de que usted no llega
a comprender que la función de esas leyes es la de
proteger los intereses y la tierra de la comunidad bantú,
tanto en el presente como en el futuro.

Es aún más significativo que Vd. condene la Bantu
Aut!zorities Act, cuyo propósito es el de dar al pueblo
bantú la '?osibilidad de administrar inteligentemente sus
propios ~suntos, de acuerdo con su propia tradición e
instituciones, adaptadas a las condiciones modernas.
Debe entenderse con toda claridad que, aunque el Go
bierno no está dispuesto a otorgar a los bantúes ígualdad
política dentro de la comunidad europea, tiene el mejor
deseo de estimular la iniciativa de los bantúes, los servi
cios bantúes y la administración bantú dentro de la
comunidad bantú, y permitir así que los bantúes desa
rrollen todas sus posibilidades.

Debo ahora referirme a su ultimátum. A pesar de
que Vd. dice que su Congreso ha adoptado la decisión
de presentar su ultimátum al Gobierno con plena con
ciencia de las consecuencias que entraña, el Primer
Ministro desea señalar a su atención la extrema gravedad
de la conducta anunciada por Vd. En interés de los
bantúes, el Primer Ministro aconseja reconsiderar esa
decisión. Si ustedes insistieran en la anunciada intención
de embarcarse en una campaña de resistencia y deso
bediencia al Gobierno y, en el cumplimiento de esa
intención, incitaran a la población bantú a no respetar
la legalidad y el orden. el Gobierno hará uso total de
la organización de que dispone para ahogar cualquier
perturbación y, posteriol1nente, aplicar el tratamiento
adecuado a los responsables de incitar a actividades sub
versivas de cualquier naturaleza.

El Primer Ministro me ha indicado que le haga ver
a Vd. la conveniencia de que prevalezca un criterio de
mayor cordura y que dedique Vd. sus energías a pro
gramas constructivos de desarrollo del pueblo bautú.
Esto puede hacerse aprovechando la oportunidad ofre
cida por el Gobierno para organizar el gobierno y la
administración bantúes locales para todas las actividades.

Eso sería cooperar, en el venladero sentido de la
palabra. Su organiz:lción podría prestar un servicio
duradero a la población bantú de la Unión Sudafricana,
ayudando al Gobierno a aplicar este programa de buena
voluntad. El Primer Ministro confia en que Vd. sabrá
acoger bien estas palabras y decidirá trabajar por el
bienestar de su pueblo en forma constructiva.

Lo saluda atentamente
(Firmado) M. AucAMP

Secretario Privado
Al Secretario de!

African National Congress,
Casilla 9207,
Johannesburg.
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AFRICAN NATIONAL CONGRESS

Johannesburg,
11 de febrero de 1953

Señor Primer l\Iinistro:

Los infrascritos tenemos el honor de acusar recibo
de su carta del 29 de enero de 1952.

El Ejecutivo Nacional del African National Congress,
en una conferencia extraordinaria convocada al efecto,
examinó detenidamente e! contenido de su carta, y nos
ha dado instrucciones de dirigirle la siguiente comuni
cación:

El African National Congress toma nota de que V d.,
en la carta precitada, objeta el hecho de que la resolu
ción del African N ational Congress, aprobada en su
Conferencia de 1951, fué dirigida al Primer Ministro
y no al Ministro de Asuntos Indígenas y a su Departa
mento. El African N ational Congress no ha aceptado
en ningún momento la tesis de que el Departamento de
Asuntos Indígenas es el conducto de comunicación entre
el pueblo africano y el Estado. De todos modos, el tema
de la comunicación que enviamos a Vd. no es de los
que se dirigen a un departamento administrativo, sino
un asunto grave y de importancia general concerniente
a los principios fundamentales de la política que sigue
e! Gobierno de la Unión, y al efecto de esa política en
las relaciones entre blancos y negros. Por estos motivos,
estimamos oportuno señalar directamente estos asuntos
a la atención del Primer Ministro. La sugerencia de
que nos movió la pretendida "reciente división o purga
en los círculos del Congreso" carece de todo fundamento
y de toda relación con el fondo de nuestro caso.

En respuesta a nuestra reclamación de que se dero
guen las leyes que establecen diferencias entre las razas,
Vd. sugiere en su carta que hay diferencias que son
"pernlanentes y no son la obra del hombre", entre afri
canos y europeos, que justifican el mantenimiento de
esas leves. No se trata de una cuestión de diferencias
biológi~as: se trata de los derechos de ciudadanía que
se conceden plenamente a un sector de la población y se
niegan enteramente a otro en virtud de leyes formuladas
por el hombre, impuestas artificialmente, nD para conser
var la identidad de los eUrDpeos cmno una colectividad
separada, sino para perpetuar la explotación sistemática
del pueblo africano.

En cuanto a orgullo de raza, el pueblo africano no
cede ante nadie, y es este precisamente el motivo de
Cjue se esfuerce por obtener los derechos humanos funda
mentales en la tierra de su nacimiento.

El African Xational Congress observa que el Gobier
no de la Unión rechaza seguidamente nuestra reclama
ción de representación directa en el Parlamento y en
otros consejos de Estado. Esta es la médula de la políti
ca de apartlzcid que condenan, no sólo los africanos,
los indíos y las personas de color, sino también un gran
sector de la población blanca sudafI-icana. Es esta pre
cisamente la política por la cual la Unión Sudafricana
pierde su prestigio en los círculos internacionales.

Sugiere Vd. en su carta que la política del Gobierno
de la ü nión está motivada por el deseo de proteger
los intereses del pueblo africano en las diversas esferas
de la vida, por ejemplo, régimen jurídico de la tierra
y otros diversos privilegios que no se mencionan y de
los cuales no gozan en otros países. Pero la política
sobre tierras para reservas ha tendido síempre a proteger
más los derechos de los europeos que los de los africa
nos, y aun dentro de las llamadas reservas, los africanos
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no gozan sino los privilegios de un derecho de ocupantes
a voluntad del Gobierno. Estas reservas están notoria
mente congestionadas y superpobladas, y 10 que se ha
dado en llamar Plan de Rehabilitación, a pesar de las
protestas de intenciones justas con que se 10 disimula,
ha agravado la miseria del pueblo y ha dejado a miles
de personas en la pobreza y sin casa y las ha expuesto
a la regimentación vejatoria de los Comisionados Indí
genas y de pequeños funcionarios encargados de vigi
larlos. A este respecto, observamos que aun el Native
Laws Amendnumt Bill que estudia actualmente el Parla
mento, a pesar de todas sus disposiciones duras y draco
nianas ha sido calificada de medida "protectora". No
cabe la menor eluda de que esta ley, igual que las medidas
similares aprobadas hasta hoy, tiene por objeto proteger
y favorecer los intereses de los europeos y no los de
los africanos. Estas leyes discriminatorias son las que
impiden al pueblo africano desarrollar sus aspiraciones
y capacidades conforme a principios que les sean más
satisfactorios.

En cuanto a la Bantu Authorities Act, esta ley no es
sino parte de la política a la cual nos oponemos, a saber,
que "el Gobierno no está dispuesto a conceder a los afri
canos igualdad de derechos políticos", y no está destina
da, como Ud. sugiere, "a dar al pueblo bantú la posibili
dad de administrar inteligentemente sus propios asun
tos". Nada que figura en la Bantu Attthorities Act podrá
sustituir a la representación directa en los Consejos del
Estado.

Respecto a la campaña de acción en masa que el
African National Congress se propone iniciar, nos per
mitimos observar que, en nuestro carácter de pueblo
indefenso y sin voto, hemos estudiado sin éxito otras
posibilidades. Al pueblo africano no le queda otro re
curso que iniciar la campaña precitada. Deseamos de
clarar resueltamente que nuestra intención es realizar
esta campaña de una manera pacífica, y que si algún
trastorno ocurre no seremos nosotros quienes 10 produz
camos.

Al reiterar nuestra reclamación de representación di
recta, deseamos dejar constancia de que estamos firme
mente resueltos a redoblar nuestros esfuerzos para lo
grar los plenos derechos de ciudadanía. En conclusión,
deploramos que el Primer Ministro haya creído oportu
no rechazar nuestro sincero deseo de colaboración en
pie de plena igualdad, y expresamos la esperanza de
que, en beneficio de todos los interesados, el Gobierno
reconsiderará su actitud.

(Firmado) Dr. J. S. MOROKA
Presidente General

W. M. SISULU
Secretario General

SOUTH AFRICAN INDIAN CONGRESS

Johannesburg
20 de febrero de 1952

Señor Primer Ministro:

Nosotros, los infrascritos, en virtud de la resolución
aprobada en la 20a. Conferencia del South African In
dian Congre~¡s celebrada en Johannesburg el 25, 26 y
27 de enero de 1952, nos permitimos dirigirle la si
guiente comunicación:

El South African Indian Congress, como represen
tante y vocero de la colectividad india de la Unión Suda-
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fricana, se ha esforzado siempre en proteger y defender
los intereses del pueblo indio contra la legislación discri
minatoria y en asegurar a ese pueblo una participación
honorable y legítima en el desarrollo y adelanto del país
de su nacimiento y adopción, en común con todos los
sectores de la población, tanto blancos como no blancos.
Sin embargo, a pesar de todos sus esfuerzos, la situación
de los indios, así como la del resto de la población no
europea, se ha hecho intolerable, debido a las leyes
discriminatorias impuestas en el país. En efecto, esa
situación llegó a ser tan precaria a raíz de la aprobación
de la Asiatic Land Tenltre Act de 1946 que el South
African Indian Congress no tuvo otra alternativa que
iniciar una lucha de resistencia pasiva a título de pro
testa, y pedir al Gobierno de la India que planteara esta
cuestión en la Asamblea de las Naciones Unidas.

Cabe observar que cuando se produjo un cambio de
gobierno a consecuencia de las elecciones generales cele
bradas en 1948 y se inauguró su gobierno, se suspendió
la campaña de resistencia pasiva y se hicieron gestiones
ante Vd. en su carácter de Primer Ministro, para que
fonnulara una declaración sobre la política del Gobierno.

Esta oferta, como Ud. bienIo recordará, fué rechazada
y se informó al Congreso, por conducto del Honorable
:Ministro del Interior, Dr. Donges, de que el Gobierno
no estaba dispuesto a conceder la entrevista solicitada.
Esta actitud fué indudablemente resultado de la politica
formulada por el partido de Vel. en el Manifiesto de las
Elecciones, en el cual se daba importancia primordial a
la política de segregación racial (a.partheid) , en otras
palabras, la segregación obligatoria de todos los grupos
nacionales no europeos en compartimientos separados
como ghcttos, y que concretamente decía 10 siguiente:
"El Partido sostiene la tesis de que los indios constitu
yen un elemento extranjero y extraño no asimilable.
Los indios no llegarán nunca a formar parte del país,
y deben ser tratados por consiguiente como una colectivi
dad de inmigrantes. El Partido, como base de su política,
acepta la repatriación del mayor número posible de in
dios y se propone hacer una investigación adecuada de
la posibilidad de aplicar esta política en gran escala
en cooperación con la India y otros países".

La Group Arcas Act que el Primer Ministro consi
dera como la "médula" de la política de segregación
racial (apartheid) es una ley que contradice todos los
principios fundamentales de la democracia y los derechos
humanos. La aplicación de esta ley obligará a muchos
pueblos no europeos a abandonar las tierras donde viven
y las casas que han adquirido y construído con el
esfuerzo y el sudor de muchas generaciones. El traslado
a otras tierras significará para la persona no europea
la terminación de todo progreso en cada una de las
esferas de la vida. La aplicación de esa ley producirá
el retroceso económico, así como el empobrecimiento de
la población, can todos sus males concomitantes de cri
men y degradación. Por 10 que concierne al pueblo indio,
la ley tiene por objeto expulsarlo de este país (véase el
informe del Comité Mixto Departamental sobre el que
se basa la Group Areas Act). Cabe observar que, aun
desde las primeras etapas de su aplicación, los inte
reses elel pueblo han sufrido perjuicios indecibles. El
progreso material y económico del pueblo está llegando
a la paralización, y el valor de las propiedades inmuebles
y de las casas que está confiscando el Estado en virtud
de esa ley, asciende a centenares de miles de libras.
El Ministro del Interior emplea poderes dictatoriales
notificando a muchas empresas y sociedades que deben
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vender sus bienes dentro de un plazo determinado y
que, en caso de no hacerlo, el Estado procedería a una
venta forzosa de los bienes enumerados. Esta ley no
sólo ha afectado a las propíedades particulares sino tam
bién a las de instituciones religiosas y públicas comunal
mente adquiridas para el bienestar de la colectividad,
las cuales ya han recibido notificaciones al efecto.

La Bantu Autho·rities Act tiene por objeto negar al
pueblo africano su legítima participación en los asuntos
del país, y anularlo como fuerza política. El propósito
de la ley al conceder a los jefes poderes controlados es
dividir al pueblo a(ricano en grupos tribales, los cuales
podrían de esa manera ser sometidos eficazmente al
rígido control del Estado.

La Suppression ai Cammunism Act (Ley de Represión
del Comunismo) tiene por objeto reprimir el derecho
fundamental del pueblo sudafricano a organizarse, a
criticar y a expresar oralmente o por escrito su oposición
a todo aspecto de la política del Gobierno que estime
condenable y antidemocrático. La manera como los po
deres arbitrarios de que está investido el Ministro de
Justicia se han utilizado para atacar la libertad de pala
bra y de prensa, se reveló ya en la tentativa de privar
de su asiento a un miembro del Parlamento y a un miem
bro del Consejo Provincial del Cabo que habian sido
elegidos constitucionalmente para desempeñar esos car
gos, y en la amenaza del Ministro de suprimir el pe
riódico The Guardian. Es evidente que esta ley se pro
pone aplastar las actividades de todas las organizaciones
democráticas, así como de los sindicatos que se oponen
a la política de segregación racial (a.partheid) y a la
política antidemocrática del Gobierno de Vd.

La Sepa.rate Representation ai Vated Act es otra
medida de segregación racial (apartheid) que priva a
los electores "de color" de los limitados derechos de
sufragio que poseen y de las posibilidades de acción que
tenían hasta ahora, por restringidas que fuesen.

Este breve resumen de algunas de las principales me
didas dfO ,;egregación racial (ap(J¡rtheid) adoptadas por
su Gobierno bastan para demostrar que la apartheid
tiene. por objeto principal reducir a tal situación de
inferioridad a la población no europea que pueda hallarse
en :lla una reserva ilimitada de mano de obra barata.
Con este propósito, el Gobierno se esfuerza en dividir
por la fuerza a la población de nuestro país en grupos
raciales separados y en tribus. La política de segregación
racial (apartlzeid) es antidemocrática, reaccionaria y
contraria a las leyes del desarrollo natural de la historia,
y sólo puede imponerse por medio de la tiranía fascista
y la dictadura desenfrenada. En efecto, no sólo se ha
convertido a la población no europea en víctima de esta
política, sino que ella ha invadido también los derechos
y libertades del pueblo europeo, como lo revela la inge
rencia del Estado en la libertad de los individuos para
viajar por el extranjero, en el derecho de los padres de
~ducar a sus hijos, en la libertad de la prensa y en la
lIbertad de los sindicatos para dirigir sus propios asun
tos.

Es un hecho histórico que desde que el Gobierno que
Vd. preside llegó al poder, ha tratado de imponer la
p?lítica de la segregación racial sin la menor considera
c~ón hacia los sentimientos del pueblo y con consecuen
CIaS desastrosas para todo el país. Las relaciones raciales
han llegado a la etapa más crítica de la historia de nues
tro país. Ha habido incitación desenfrenada a la animosi
dad y a los prejuicios raciales entre los diferentes gru
pos de población, y se ha hecho una propaganda racial
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incesante. La policía ha recurrido cada vez más a la
violencia y a la intimidación y se han producido con
frecuencia motines raciales que habían sido desconocidos
hasta ahora. Se echa de ver la constante tendencia a
conceder poderes ilimitados y arbitrarios a los ministros,
poderes que, en virtud de las disposiciones de las diver
sas leyes aprobadas por su Gobierno, se emplean para
aplastar los derechos y libertades, particularmente los
(ierechos de la población no europea. Se ha notado un
continuo empobrecimiento del pueblo y una aíza marcada
y constante en el costo de la vida, aplicándose brutal
mente las Pass Laws, privando por la fuerza a los
campesinos africanos de la única riqueza que tienen,
su ganado, y esclavizando a la población africana rural
con la Native Laws Amendment Bill.

En vista de que esta situación empeoraba cada día
la Conferencia del African National Congress resolvió
aprobar un plan de acción encaminado a obtener la dero
gación de la Group Areas Act, la Bantu Authorities Act,
la Suppressian oi Cammunisnt Act, la Separate Repre
sentation oi Voters' Act, las Pass Laws y los reglamen
tos para la requisición del ganado, como paso inmediato
para aliviar la opresión de la población no europea y
salvar a nuestro país de la catástrofe, impidiéndole
caer en el caos nacional y desgarrarse en conflictos cada
día mayores. Este plan de acción lo aprobó la Confe·
rencia del South African lndian Congress reunida en
Johannesburg, el 25, 26 Y 27 de enero de 1952. En
virtud de esta decisión, se nos han dado instrucciones
de comunicar a Vd. el apoyo sin reservas del South
African lndian Congress al llamamiento hecho a su
Gobierno por el African National Congress, al efecto
de que sean derogadas las precitadas leyes. En caso de
fracasar este llamamiento, el South African lndian Con
gress participará con el African National Congress en
las reuniones y manifestaciones de protesta que se cele
brarán el 6 de abril de 1952 como preludio a la aplicación
del Plan de Resistencia a las Leyes Injustas.

Con fe perdurable y confianza tranquila en la verdad
y en la justicia de nuestra causa, y convencidos firme
mente de los ideales y principios democráticos, formula
mos este llamamiento de apoyo, a pesar del contenido
de la respuesta de Vd. a la carta del African National
Congress.

Afirmamos solemnemente que la colectividad india
de la Unión Sudafricana es una población sudafricana,
y que vivirá y trabajará por el progreso y prosperidad
del país apoyada en los principios de igualdad de dere
chos y de oportunidades para todos los sectores de la
población, sea cual fuere su raza, sexo, color o religión,
perseverando en firme alianza con las organizaciones
nacionales de la población no europea y con todos los
europeos amantes de la democracia que luchan Dar una
Sudáfrica libre y democrática. •

Declaramos categóricamente y sin vacilar que nuestra
lucha no se dirige contra ningún grupo nacional; que
no abrigamos mala intención ni mala voluntad para nadie
y que nuestra lucha se dirige únicamente contra las leyes
injustas.

El pueblo indio ea la Unión Sudafricana conserva la
orgullosa herencia de los preceptos y ejemplos del Ma
hatma Gandhi: devoción a la causa del derecho y la
verdad, valor y determinación en la prosecución de las
luchas pacíficas contra la injusticia y la opresión.

Los pueblos no europeos no habrán de permitir su
propia destrucción aceptando la apartheid: ello sería
un crimen contra la humanidad. Nuestro ideal es claro,



nuestro deber definido, nuestros esfuerzos pacíficos, y
nuestra resolución de no sucumbir bajo los males de
la política de segregación racial, inquebrantable. En esta
histórica era de una mayor democracia e independencia
de los pueblos, así grandes como pequeños, nosotros
en la Unión Sudafricana damos también expresión al
impulso natural hacia la libertad y los derechos demo
cráticos del pueblo, pues ahí descansa el verdadero Pad
van Suid Afl'ika ("Camino de la Unión Sudafricana").

En interés de la paz, de la humanidad, y del futuro
bienestar de nuestro país, así como de nuestros pueblos,
esperamos que la justicia imparcial se imponga y que

las leyes que ofenden la dignidad del hombre y retardan
el progreso de Sudáfrica sean derogadas.

Saludamos a Vd. muy atentamente,
(Firmado) Y. M. DADOo

(Presidente)
D. U. MISTRY

Y. A. CACHALIA
(Secretarios honorarios)

A S. E. el Primer Ministro
ele la Unión Sudafricana,

Cámara de la Asamblea,
El Cabo.

ANEXO VII

Lista de las Leyes de la Unión Sudafricana tomadas en consideración por la Comisión

(Esta lista ha sido preparada sobre la base de memorándums comunicados a la Comisión por los Gobiernos de
ciertos Estados Miembros y completada por la Secretaría de la Comisión.)

Nll·
mero
de la

ley
Fecha de entrada en vigor,

titulo breve y titulo explicativo

AÑo 1909

Nll·
tlJero
de la

ley
Fecha de enhoada en vigor,

título breve y titulo exPlicativo

AÑo 1914

- Ley relativa a la organización del Africa del Sur
(South Africa Act)
Ley destinada a constituir la Unión Sudafrical}a.

AÑo 1911

12 10 diciembre, 1911. Ley sobre [as minas y los estable
cimientos industriares (Mines and Works Act)
Ley destinada a refundir y modificar las disposiciones

vigentes en la Unión en materia de explotación de minas
y establecimientos industriales y de manejo de maquina
rias, y a reglamentar la expedición de certificados de
capacitación.

15 10 enero, 1912. Ley qlle reglamenta el empleo de la mano
de obra indígena (Native Labour Regulation Act)
Ley destinada a reglamentar la contratación y el em

pleo de trabajadores indígenas y disponer la reparación,
en ciertos casos, de los accidentes del trabaj o sufridos
por los trabajadores indígenas.

AÑo 1913

22 10 agosto, 1913. Ley relativa al control de la. inmigración
(Inmigrants Regulation Act)
Ley destinada a refundir y modificar las disposiciones

vigentes en las distintas provincias de la Unión acerca
de las personas cuya inmigración está prohibida, a dis
poner el establecimiento de un Departamento de Inmi
gración de la Unión, reglamentar la inmigración en la
Unión o en cualquiera de sus provincias y disponer la
expulsión de la Unión o de cualquiera de sus provincias
de las personas indeseables.

27 19 junio, 1913. Ley relativa a la compra JI arrendamiento
de bienes inmllebles por los indígenas (Natives Land
Act)
Ley que completa las disposiciones relativas a la com

pra y arrendamiento de bienes inmuebles por los indígenas
y otras personas en las distintas partes de la Unión, y
que regula otros asuntos en relación con la propiedad
y ocupación de bienes inmuebles por los indígenas y
otras personas.
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27 20 julio, 1914. Ley re[a.fiva a las reuniones sediciosas
(Riotous Assemblies Act)
Ley destinada a modificar las disposiciones relativas a

las reuniones sediciosas y a la dispersión de las mismas;
a modificar la legislación penal en ciertos aspectos; a
disponer la constitución de un tribunal penal especial para
juzgar ciertos delitos; y a prever la expulsión del te
rritorio de la Unión de las personas convictas de ciertos
delitos.

AÑo 1916

22 10 agosto, 1916. Ley relativa a [a reg[amentació,~, direc
ción JI administración de [os ferrocarriles y puertos
(Railways and Harbour Regulation, Control and
Management Act)
Ley destinada a disponer la reglamentación, dirección

y administración de los ferrocarriles, puertos y radas
de la Unión, a definir las atribuciones, la jurisdicción,
las funciones y las obligaciones de la Administración
de Ferrocarriles y Puertos, y a regular otros asuntos
conexos.

AÑo 1921

18 8 junio, 1921. Ley relativa a los anticipos que pueden
hacerse a los indígenas (Natives Advances Regulation
Act)
Ley destinada a fijar el monto de los anticipos que

pueden hacerse a los indígenas sobre las sumas a ellos
adeudadas en virtud de sus contratos de trabaj o.

AÑo 1923

21 10 enero, 1924. Ley relativa a [os indígenas (Z01WS 111'

bailas) (Natives (Urban Areas) Act)
Ley destinada a mejorar las condiciones de residencia

de los indígenas en las zonas urbanas o cerca de ellas,
así como la administración de los asuntos indigenas en
dichas zonas; a disponer el registro y mej 01' fiscalización
de los contratos de trabaj o de los indígenas en ciertas
zonas y reglamentar las condiciones de ingreso de los
indígenas en dichas zonas y su residencia en ellas; a
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38 lo septiembre, 1927. Ley sobre la administración de los
asulltos indígellas (Native Administration Act)
Ley destínada a mejorar la dírección y la admínis

tración de los asuntos indígenas.

b Esta ley entrará en vigor en una fecha que será fijada por el GOa
bcrnador General mediante proclamación publicada en la Ga=ette. Véase
proclamación No. 116, publicada en la Ga:;ettc E:t:traordiuary No. 1881,
de fecha 13 de junio de 1930.

e Véase Proclamación No. 117 publicada en la Ga.::ette ExtraordiJlary
No. 1881, de fecha 13 de junio de 1930.

AÑo 1929

9 3 abril, 1929. Ley que modifica la ley No. 38 de 1927
sobre la administración de los asuntos illdígenas
(l\'ative Administration Act, 1929)
Ley destinada a modificar la ley de 1927 sobre la ad

ministración de los asuntos indígenas.

Fecha de elltrada eH vi[lar,
título breve y título e:<pllCativo

AÑo 1928

22 lo enero, 1928. Ley sobre pellsiones de vejez (Old Age
Pensions Act)
Ley que establece un régimen de pensiones de vejez.

30 lo octubre, 1928. Le}' sobre las bebidas alcohólicas
(Liquor Act)
Ley destinada a refundir y modificar las disposiciones

referentes a la regulación del suministro de bebidas em
briagantes.

AÑo 1930

18 21 mayo, 1930. LeJ' que eOllcede el derecho de slt/ragio
a las mujeres (Women's Enfranchisement Act)
Ley que establece disposiciones para la inscripción de

las mujeres como electores para que puedan votar en las
elecciones de los miembros de la Asamblea de la Unión
(House of Assembly) y de los Consejos Provinciales, y
para habilitarlas a ser candidatas, elegidas y a actuar co
mo senadores y como miembros de la Asamblea de la
Unión o de los Consejos Provinciales.

19 21 mayo, 1930. Ley que modifica la ley relath'a a las reu
niones sediciosas (Riotous Assemblies (Amendment)
Act)
Ley encaminada a ampliar el campo de aplicación de

la ley relativa a las reuniones sedíciosas y a reforzar la
legislación penal.

23 b Ley que modifica la ley No. 27 de 1925 sobre los
salarios (Wage Act, 1925, Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1925 sobre los

salarios.

24 14 junio, 1930. e Ley que modifica la ley No. 11 de 1924
sobre la conciliación en la illdllstria (Industrial Con
ciliation (Amendment) Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1924 relativa a la

conciliación de los conflictos del trabajo en la industria.

25 30 mayo, 1930. Ley que modifica la ley No. 21 de 1923
relath'a a los indígenas (Zonas urbanas) (Natives
(Urban Areas) Act, 1923)
Ley destinada a modificar la ley relativa a las condi

ciones de residencia y trabajo de los indígenas en las
zonas urbanas.

AÑo 1931

37 10 junio, 1931. Le}' que modifica la ley No. 41 de 1925
sobre la tributación y la mejora de la condición de
los indígell<ls (Natives T'l-xation and Deve10pment
(Amendment) Act)
Ley destinada a modificar y completar la ley de 1925

sobre la tributación y la mejora de la condición de
los indígenas.
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Fecha de entrada en vif1or~
titulo breve y tI/lIlo e.~pilcativo

eXimir a las "personas de color" de las obligaciones
establecidas en las leyes relativas a los permisos de
circulación; a restringir y reglamentar la posesión y el
consumo de la cerveza J¡affir y de otras bebidas embria
gantes por los indígenas en ciertas zonas, y a regular
otros asuntos conexos.

26 10 enero, 1924. Ley sobre el abigeato (Stock Theft Act)
Ley destinada a refundir y modificar las disposiciones

vigentes en las distintas provincias de la Unión acerca
del abigeato y d~l hurto de productos agrícolas.

AÑo 1924

11 8 abril, 1924. Ley sobre la conciliación en la industria
(Industrial Conci1iation Act)
Ley destinada a establecer disposiciones para la pre

vención y el arreglo, por medio de procedimientos d~

conciliación, de los conflictos entre empieadores y asa1,.
riadas; para la inscripción y reglamentación de los sindi
catos y oficinas privadas de colocación y para regular
otros asuntos conexos.

AÑo 1927

5 30 septiembre, 1927. Ley sobre los actos inmorales (Im
moralíty Act)
Ley que prohibe el acceso carnal ilícito entre europeos

e indígenas y otros actos relacionados con tal acceso.

AÑo 1926

25 Ley que modifica la ley No. 12 de 1911 sobre las
minas y los establecimientos illdustriales (Mines and
Works Act, 1911, Amendment Act)
Ley destinada a modificar la sección cuarta de la ley

de 1911 sobre las minas y los establecimientos indus
triales.

26 lo junio, 1926. Ley que modifica la ley relati'1'a a los amos
y los sil""Jientes (TranS'1'aal y Natal) (Masters and
Servants Law (Transvaa1 and l\'atal) Amendment
Act)
Ley destinada a modificar la ley vigente en las provin

cias del Transvaal y de l\'atal sobre las relaciones entre
amos y sirvientes.

28 lo enero, 1926. Ley qlle modifica la Ley No. 41 de 1925
sobre la tributación :v la mejora de la condición de los
indígenas (Natives Taxation and Development Act,
1925, Amendment Act)
Ley destinada a modificar la Ley de 1925 sobre la tri

butacíón y la mejora de la condición de los indígenas,
y a establecer disposiciones sobre la recaudación de los
los arriendos, derechos y otros gravámenes debidos en
relación con la ocupación de bienes inmuebles por los
indígenas.

AÑo 1925

27 Ley de salarios (Wage Act)
Ley destinada a regular las condiciones de trabajo y

las escalas de salarios y otras sumas pagaderas a los
trabajadores, a instituir una junta de salarios y a prever
investigaciones sobre los salarios y las condicíones de
trabajo.

41 10 enero, 1926. Le::>, sobre la tributación JI la mejora de
la condición de los indígenas (Native Taxation and
Development Act)
Ley destinada a refundir y modificar la ley sobre la

tributación de los indígenas y a asignar fondos adicio
nales para la mej ora de la condición, la educación y
el gobierno local de los indígenas.

a Esta ley entrará en vigor en la fecha que fijará el Gobernador Ge
neral mediante proclamación en la Ga::ettc.
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(Presidente)
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41 10 junio, 1931. Le)' que modifica las disposiciones rela
tivas al derecho de sufragio (Franchise Laws Amend
ment Act)
Ley destinada a modificar las disposiciones relativas

al derecho de sufragio.

AÑo 1932

24 d LI!y relativa a los cOlltratos de trabajo de las indí
genas (Native Service Contract Act)
Ley destinada a modificar las disposiciones vigentes en

el Transvaal y Natal sobre los amos y los sirvientes, a
ampliar el alcance de la ley de 1913 sobre la compra y
arrendamiento de bioes inmuebles por los indígenas, a
aplicar un impuesto a ciertos propietarios de tierras y
a regular otros asuntos conexos.

AÑo 1936

11 Ley relati'l-'a a los ciegos (Blind Persons Act)
Ley que establece disposiciones para el pago de pen

siones a los ciegos, así como de subsidios destinados a
mej orar su situación, y para regular· otros asuntos
conexos.

12 10 julio, 1936. Ley sobre la representaciólI de los indí
gellas (Representation of Natives Act)
Ley destinada a establecer disposiciones especiales para

la representación de los indígenas en el Parlamento y en
el Consejo Provincial de la Provincia del Cabo de Buena
Esperanza y, al efecto, modificar la ley vigente en esa
provincia respecto de la inscripción de los indígenas co
rno electores para las elecciones al Parlamento o al
Consejo Provincial; a establecer un Consejo Represen
tativo de los indígenas de la Unión y a regular otros
asuntos conexos.

18 31 agosto, 1936. Le)' sobre el establi!cimiento de un Fondo
Fiduciario Indígena y sobre las tierras reservadas a
los indígenas (Native Trust and Land Act)
Ley destinada a establecer el South African Native

Trl/st (Fondo Fiduciario Indígena del Africa del Sur)
y definir su finalidad; a completar las disposiciones rela
tivas a la adquisición y ocupación de tierras por los indí
genas y otras personas; a modificar la Ley No. 27 de
1913, y a regular otros asuntos conexos.

AÑo 1937

10 febrero, 1937. Ley sobre los extranjeros (Aliens Act)
Ley destinada a restringir y reglamentar la entrada de

ciertos extranjeros en la Unión y su residencia temporal
en ella, así corno a restringir y 'reglamentar el derecho
de toda persona a cambiar de patronímico.

25 n Le)' sobre las prestaciones de desempleo (Unemploy
ment Benefit Act)
Ley destinada a establecer el pago de prestaciones a los

trabajadores de ciertas industrias que, siendo aptos para
el trabajo y estando dispuestos a trabajar, se encuentran
sin empleo, y a regular otros asuntos conexos.

28 10 julio, 1937. Le)' sobre la posesión de armas y 11!lt1li-
ciones (Arms and Ammunition Act)

Ley destinada a refundir y modificar las leyes vigentes
en las distintas provincias de la Unión acerca de la
posesión de armas y municiones.

36 • Ley sobre la conciliaciólI ell la industria (Industrial
Conciliation Act)
Ley que establece disposiciones para la inscripción de

los sindicatos y las organizaciones de empleadores y re
glamentar sus actividades, para la prevención y el arreglo

d Esta ley fué publicada por primera vez en la Gazette E:draordinary
No. 2040, de fecha 30 de mayo de 1932.

• Esta ley fué publicada por primera vez en la Ga;;ette Extraordinary
No. 2344, del 7 de abril de 1936.

de los conflictos entre empleadores y asalariados, para
reglamentar las condiciones de trabaj o 1T1ediante procedi
mientos de acuerdo y arbitraje, para fiscalizar las ofi
cinas privadas de colocación y regular otros asuntos
conexos.

44 • Ley de salarios (Wage Act)
Ley destinada a establecer una junta de salarios, fij ar

disposiciones para la determinación de las condiciones de
trabajo y regular otros asuntos conexos.

46 Ley que modifica las leyes relatir/as a los ilUiígenG.S
(Xative Laws Amendment Act)

Ley destinada a modificar las disposiciones relativas
a la presencia de indígenas en las zonas urbanas y a
reglamentar la contratación y el empleo de trabajadores
indígenas y la adquisición de tierras por los indígenas.

AÑo 1938

23 30 septiembre, 1938. Ley que modifica la ley No, 12 de
1936 sobre la representación de los indígenas (Repre
sentation of Natives (Amendment) Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1936 relativa a

la representación de los indígenas.

AÑo 1939

17 n Ley que modifica la le)' No. 18 de 1936 sobre el esta
blecimiento de un fOlldo fiduciario indígena y sobre las
tierras reservadas a los indígellas (Native Trust and
Land Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley d~ 1936 sobre el esta

blecimiento de un fondo fiduciario indigena y sobre las
tierras reservadas a los indígenas.

25 - Ley que modifica las disposiciones relativas a la
tributación de los indígenas (Natives Taxation
(Amendment) Act)
Ley destinada a enmendar la ley relativa a la tribu

tación de los indígenas y a la recaudación de los arrien
dos, derechos y otros gravámenes d,~bidos en relación
con la ocupación de bienes inmuebles por los indígenas.

26 n Ley relativa a la inscripción de los extranjeros
(Aliens Registration Act)
Ley que establece disposiciones para la inscripción y

vigilancia de los extranjeros y regular otros asuntos
conexos, así como para el castigo. reclusión y deporta
ción de los extranj eros que hayan infringido ciertas dis
posiciones relativas a los extranjeros.

NOTA: Esta ley y los reglamentos destinados a apli
carla se aplicarán también en el Territorio bajo mandato
del Africa Sudoccidental y en el puerto y establecimiento
de vValvis Bay.

AÑo 1941

22 n Ley relath'a a las fábricas, las maquinarias y los tra·
bajos de construcción (Factories, Machinery and Build
ing Work Act)
Ley que establece disposiciones sobre el registro e

inspección de las fábricas, la reglamentación de las horas
y condiciones de trabajo en las fábricas, la vigilancia
del empleo de maquinarias, las precauciones que deben
tomarse p~,ra evitar accidentes a las personas empleadas
en trabajos de construcción o excavación, y para regular
otros asuntos conexos.

30 Ley sobre la. illde11tni:::ación de los accidentes del tra-
bajo (Workmen's Compensation Act)
Ley destinada a modificar y refundir las disposiciones

relativas a las indemnizaciones pagaderas en caso de in-

t Esta ley entrará en vi~or en la fecha que fijará el Gobernador Ge.
neral mediante proclamacion publicada en la Ga::ette,' no obstante, las
disposiciones de esta ley que den derecho a una indemnización no entra
rán en vigor hasta una fecha que será fijada de la misma manera.
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A:'io 1944

36 - Ley que modifica las dis¡"osiciones ,'elativas a los
indígenas (Native Laws Amendment Act)
Ley destinad.. a modificar la ley No. 21 de 1923 rela

tiva a los indígenas (zonas urbanas), la ley No. 41 de
1925 sobre la tributación y la mejora de la condición
de los indígenas, la ley No. 38 de 1927 sobre la admi
nistración de los indígenas, la ley No. 24 de 1932 sobre
los contratos de trabaj o de los indígenas y la ley de

validez debida a accidentes del trabajo o enfermedad pro
fesional contraída por el trabaj ador en el curso de su
trabajo, o en caso de muerte causada por tal accidente
<l enfermedad.

45 - Ley que illstitu3'e un régimen de pensiones para los
e.'> combatientes (\Var Veterans Pensions Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1919 relativa a

las pensiones pagaderas a los ex combatientes, la ley de
1920 que modificó la ley de 1919 sobre pensiones por ser
vicios de guerra y la ley de 1940 que instituyó pensiones
especiales y una moratoria motivada por el estado de
guerra; a disponer el pago de pensiones a ciertas per
sonas que prestaron servicios en la guerra angloboer
de 1899-1902, o en la gran guerra de 1914-1920, y la
concesión de ciertos subsidios adicionales a ciertas pen
siones.

AÑo 1943

21 - Ley que modifica las disposiciones relativas a la
administración de los asuntos indígenas (Native Ad
ministration (Amendment) Act)
Ley destinada a enmendar la ley relativa a la adminis

tración de los asuntos indígenas de 1927, y la ley de
Natal Xo. 46 de 1887.

35 Ley que impone restricciones a la cesión 3' OClt-
pación de tierras en el Transvaal y Natal (Trading
and Occupation of Land Restrictions Act) (Transvaal
and Natal)
Ley destinada a completar las disposiciones relativas

a ías restricciones impuestas a la cesión y ocupación de
tierras por los asiáticos en la Provincia del Transvaal y
a imponer restricciones a la adquisición y ocupación
de tierras en la Provincia de Nata!.
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Fecha de entrada e"U ,<,igor.
título breve y mulo .xplícalivo

AÑo 1945

1909 relativa a los barrios resel,ados (explotaciones pri
vadas) vigentes en la Colonia del Cabo de Buena Es
peranza; a reglamentar la venta de ciertos cereales a
los indígenas, y la compra, adquisición y posesión de
estos cereales por los indígenas en zonas vecinas a las
zonas urbanas; y a establecer disposiciones encaminadas
a designar a ciertos órganos gubernativos locales como
autoridades municipales a los efectos de ciertas disposi
ciones de la ley No. 21 de 1923.

37 • Ley sobre el aprendizaie (Apprenticeship Act)
Ley destinada a reglamentar la formación y el empleo

de aprendices y menores de edad en algunos oficios, y a
regular otros asuntos conexos.

48 "Ley qlte modifica las disposiciones relati~'as a las
pensiones (Pension Laws Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1919 que instituyó

pensiones especiales de guerra, la ley de 1928 sobre las
pensiones de vejez, 1'1 ley No. 11 de 1936 relativa a los
ciegos, la ley No. 45 de 1941 que instituyó un régimen
de pensiones para los ex combatientes y la ley No. 44
de 1942 que modificó la ley No. 45 de 1951.

25 - Ley qlte refunde las leyes relativas a los indígenas
(zonas urbanas) (Natives (Urban Areas) Consoli
dation Act)
Ley destinada a refundir las leyes vigentes en la Unión

que contienen disposiciones encaminadas a mejorar las
condiciones de residencia de los indígenas en las zonas
urbanas o cerca de ellas así como la administración de
los asuntos indígenas en dichas zonas; a prever el re
gistro y mejor fiscalización de los contratos de trabajo
de los indígenas en ciertas zonas y a reglamentar las
condiciones de ingreso de los indígenas en estas zonas y
su residencia en ellas; a eximir a las personas de color
de las obligaciones impuestas por las leyes relativas a los
permisos de circulación; a restringir y reglamentar la
posesión y el consumo de la cerveza kaffir y de otras
bebidas embriagantes por los indígenas en ciertas zonas;
y a regular otros asuntos conexos.

27 - Ley que modifica la le3' No. 30 de 1941 sob"e la
indemnización de los accidentes del trabajo (\Vorkmen's
Compensation Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1941 sobre la repa

ración de los accidentes del trabaj O.

29 lo abril, 1945. Le3' relatim al modo de sufraga" la ins
trucción de los indígenas (Native Education Finance
Act)
Ley destinada a establecer disposiciones relativas al

modo de sufmgar la instrucción de los indígenas, a
establecer una Junta ConsultÍ\'a de la Unión en cues
tiones de educación de los indígenas y regular otros asun
tos conexos; a modificar las leyes No. 41 de 1925, Xo. 46
de 1925 y No. 12 de 1936.

34 • Ley sob"e la inscripción con fines de empleo (Regis
tration for Employment Act)
Ley destinada a disponer la inscripción de los desoc:l

pados, a establecer juntas encargadas de las cuestiones
de menores, y a regular otros asuntos conexos.

43 - Le3' que modifica las disposiciones "elatiz'as a los
indígenas (zonas lI/'banas) (Xative (Urban Areas)
Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley No. 25 de 1945 por

la que se refundieron las leyes relativa,> a los indígenas
(zonas urbanas).

N,¡·
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AÑo 1942

16 - Ley que modifica la ley No. 26 de 1923 sobre el
ab;,geato (Stock Theft Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1923 relativa al

abigeato y al hurto de productos agrícolas.

17 - Ley que modifica la ley No. 25 de 1937 sobre las
prestaciones de desempleo (Unemployment Benefit
Amendment Act)
Ley destinada a enmendar la ley de 1937 relativa al

pago de prestaciones de desempleo.

22 - Le3' que modifica la ley No. 44 de 1937 sobre los
salarios (Wage Amendment Act)
Lev destinada a modificar la ley de 1937 sobre los

salarios.

42 - Ley que modifica las disposiciones relativas a la
administración de los asuJltos .j¡¡dígellas (Native Ad
ministration Amendment Act)
Ley destinada a enmendar las disposiciones vigentes

en materia de administración de los asuntos indígenas.

44 - Ley que modifica la ley No. 45 de 1941 que ins
titu3'ó 1m régimen de pe" OiDlles para los ex comba
tientes (War Veterans Pe"':'~\1S Amenrlment Act)
Ley destinada a modificar } refundir las disposiciones

relativas al pago de pensiones a los ex combatientes.
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AÑo 19~7

AÑo 1948

41 Ley que 11lodifica las leyes reiali,'as a las pensiollcs
(Pe' sion Laws Amendment :\ct)
Lev destinada a modificar la ley de 1919 que instituyó

pensi~nes especiales para los ex combatientes, la ley
Xo. 22 de 1928 sobre las pensiones de vejez, la ley de
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1936 relativa a los ciegos, la ley de 1936 relativa a las
pensiones para los empleados públicos y los miembros
de las fuerzas armadas, la ley No. 45 de 1941 relativa a
las pensiones para los ex combatientes, la ley No. 44
de 19~2 relativa a las pensiones para los e.{ combatientes
v la lev No. 48 de 194~ por la que se modificaron las
ieves relativas a las pensiones; y a establecer disposi
ci~nes para el aumento de las pensiones de los ex com
batientes europeos.

47 - Le." ql/e modifica las disposicioues rc!ati,¡'as a los
asiáticos (Asiatic Laws Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley No. 28 de 1946 sobre

la tenencia de tierras por los asiáticos y sobre la repre
sentación de los indios.

AÑo 1949

36 Les ql/e modifica la ley sobre la ,'eparación de los
accidelltes del trabajo (\Vorkmen's Compensation
Amendment Act)
Ley destinada a modificar a la Ley No. 30 de 19~1 sobre

la reparación de los accidentes del trabaj o.

41 h LeS que modifica la ley sobre el seguro de desempleo
(Unemployment Insnrance Amendment Act)
Ley destinada a modificar la Ley Xo. 53 de 1946 sobre

el seguro de desempleo.

~~ Le" relati'¡'Q a la cil/dadanía slldafricO/HI (South
Afric~n Citizenship Act)
Ley que establece disposiciones relativas a la atribu

ción de la ciudadanía sudafricana y regula otros asuntos
conexos.

49 Le3' ql/e modifica las disposiciones rc!atims a los fe-
rrocO/'riles y puertos (Railways and Harbours Acts
Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1912 sobre los ser

vicios de ferrocarriles y puertos. la Ley No. 22 de 1916
sobre la reglamentación, dirección y administración de
ferrocarriles y puertos, la ley de 1925 sobre los servicios
de ferrocarriles y puertos, y la ley de 1925 sobre la crea
ción de cajas de jubilación para los funcionarios de
ferrocarriles y puertos; a autorizar la expedición de
certificados de empleo permanente a ciertas personas; y
a regular otros asuntos conexos.

53 - Ley que modifica la ley sobre la tCll<'ncia de tierras
por los asiáticos (Asiatic Land Tenure Amendment

Act)

Ley rlestinada a modificar la ley relativa a la propiedad
y ocupación de bienes raíces en las provincias dd Trans
vaal y de Nata!.

55 - Ley que prohibe los matrimouios mixtos (Pro
hibition of Mixed Marriages Act)
Ley destinada a prohibir los matrimonios entre eu

ropeos y no europeos, y a regular otros asnntos conexos.

56 - Les ql/e modifica las leyes relali,¡'as a los indígenas
(Native Laws Amendment Act)
Ley destinada a modificar la Ley Xo. 15 de 1911 sobre

reglamentación del empleo de la mano de obra indigena,
la Ley de 1920 sobre los asuntos indígenas. la Ley No.
41 de 1925 sobre la tributación y la mejora de la con
dición de los indígenas. la Ley :\0. .18 de 1927 relativa
a la administración de los asuntos indigenas. la Ley No.
9 de 1929 que modificó la Ley No. 38 de 1927 !' la ley
de 1936 sobre la creación del Fondo fiduciario indígena
v sobre las tierras reservadas a los indigena;: a eximir
~iertas tierras sometidas al control del Fondo fiduciario
indigena sudafricano de las disposiciones que rigen el

h Respecto de la fecha de entracla en Vi¡;Of, véase el párrafo 19 de
l'Sla ley .

la techa de eutrada vigor, Vé:l5C el párrafo .18 deI Res llccto de en
c5ta ley,
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45 - Le3' que modifica las le3'es relatims a los indígenas
(~ative Laws Amendment Act)
Lev destinada a modificar b Ley Xo. 12 de 1936 rela

tiva ~ la representación de los indígenas, la Ley No. 25
de 1945 por la que se refundieron las leyes relativas a
los indígenas (zonas urbanas), la Ley No. 42 de 1946
por la que se enmendó la ley precedente y la ley de 1909
relativa a los barrios reservados vigentes en la Colonia
del Cabo de Buena Esperanza.

Al~O 19~6

7 - Les relati'm al establecimieuto de "pcrsouas de
color" (Coloured Persons Settlement Act)
Ley destinada a establecer disposiciones para la crea

ción de zonas reservadas al establecimiento de "personas
de color", para la asignación a las "personas de color"
de tierras situadas dentro de tales zonas. y para regular
otros asuntos conexos.

24 u Ley que modifica la les relatim. a los ciegos (Blind
Persons Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley Xo. 11 de 1936 sobre

los ciegos y la ley No. 45 de 1941 que instituyó pensio
nes para los ex combatientes.

28 - Ley sobre la teueucia de tierras por los asiáticos 3'
sobre ia represeutación de los indios (Asiatic Land
Tenure and Indian Representation Act)
Lev destinada a imponer restricciones respecto a la

adquisición y ocupación de bienes raíces en la provincia
de Natal; a modificar la ley relativa a la propiedad y
ocupación de bienes raíces en la provincia del Transvaal;
a establecer disposiciones especiales para la represen
tación en el Parlamento de los indios de las provincias
de Xatal y del Tranvaal, y para la representación en el
Consejo Provincial de Xatal de los indios en esa pro
vincia, y a reguhr otros asuntos conexos.

36 • Ley que iustituye sl/bsidios para las personas iU'¡'á
lidas (Disability Grants Act)
Ley destinada a establecer el pago de subsidios a las

personas que, por sufrir invalidez física o mental, no
pueden subvenir a su propio sustento. y a regular otros
asuntos conexos.

42 - Ley que modifica. las disposiciones 'relativas a los
indígenas (Xative Urban Areas) Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1945 por la que

se refundieron las leyes relativas a los indígenas (zonas
urbanas) .

47 Ley relati'¡la a la silicosis (Silicosis Act)
Lev dtstinada a modificar y refundir las disposiciones

relativas a la tisis de los mineros, y a ampliar el campo
de aplicación de esas disposiciones.

53 Le3' sobre c! seguro de desempleo (Unemployment
Insurance Act)
Ley destinada a establecer una caja de seguro de des

empleo y disponer el pago de prestaciones a ciertos des
ocupados; a derogar la ley de 1937 sobre las presta
ciones de desempleo; a disponer el paso al servicio del
Gobierno de la Unión de los funcionarios de las cajas
de seguro de desempleo establecidas en virtud de dicha
ley y a regular otros asuntos conexos.

¡.
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AÑo 1952

a las personas de color (coloured); y a regular otros
asuntos conexos.

k LeJl que modifica las disposiciones relativas a las
pensiones (Pension Laws Amendment Act)
Ley destinada a modificar la Ley No. 22 de 1928 sobre

las pensiones de vejez, la Ley No. 11. de. 193,6 sobr~ los
ciegos, la ley No. 44 de 1942 que mstltuyo pe~slOnes

para los ex combatientes, la Ley No. 36 de 194ó sobre
los subsidios por invalidez y la ley de finanzas de 1950;
a disponer la supresión de las limitaciones impuestas
por la segunda cláusula de la sección 63 de la Ley No.
32 de 1895 (Cabo) respecto de las pensiones pagaderas
con cargo a la sección de administración pública de la
Caja de Pensiones de Viudez del Cabo; a disponer la
liquidación de la Caja establecida en virtud de la sección
41 de la Ley No. 19 de 1908 (Transvaal); a establecer
el pago de primas a las personas que reciben ciert~s

pensiones, subsidios o auxilios; y a extender la aplI
cación de las disposiciones de la ley de 1942 sobre las
pensiones para los ex combatientes a ciertos miembros de
las fuerzas permanentes de la Unión Sudafricana.

Le\' relati'i.'a a la p¡'e,'ellción de la- ompación ilegal
de bi;lles míces (Prevention of IlIegal Squatting Act)
Ley destinada a establecer disposiciones para la preven

ción y represión de la ocupación ilegal de bienes raíces
de propiedad pública o privada.

- Lev relati,'a a las autoridades encargadas del go
bierno -de las poblaciones balltlÍes (Bantu Authorities
Act)
Ley destinada a disponer la institución de ciertas auto

ridades encargadas del gobierno de las poblaciones ban
túes y definir sus funciones; a suprimir el Consejo Re
presentativo Indígena; a modificar la ley de 1920 sobre
los asuntos indigenas y la ley de 1936 sobre la represen
tación de los indígenas y a regular otros asuntos conexos,

N.í·
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24 - Le\' que modifica las disposiciollf!S relati'i.'as a la
ocnpación ilegal de bielles raíces (IIlegal Squatting
Amendment Act)
Ley destinada a modificar la ley de 1951 relativa a la

prevención de la ocupación ilegal de bienes raíces.

33 - Ley que modifica las san<Íolles penales (Criminal
Sentences Amendment Act)
Lev destinada a modificar la lev de 1917 sobre el enjui

ciamiento criminal y el régimen- de la prueba, a fin de
establecer penas especiales para ciertos delitos.

35 - LeJ' q!le instituye !lila Alta Corte del Parlamento
(High Court of Parliament Act)
Ley destinada a instituir una Alta Corte del Parla

mento, definir su jurisdicción y regular otros asuntos
conexos.

54 - Ley que modifica las disposiciOlles ¡'elati,'as a los
indígenas (Native La\\'s Amendment Act)
Ley destinada a modificar la Ley No. 15 de 1911 sobre

la reglamentación del empleo de la mano de obra indí
gena, la Ley No. 27 de 1913 sobre ~a compra y arrenda
miento de bienes raíces por los indígenas, la Ley Xo. 38
de 1927 sobre la administración de los indígenas, la Ley
?\o. 9 de 1929 que enmendó la Ley Xo. 38 de 1927 y la
Lev Xo. 25 de 1945 que refundió las leyes relatÍ\-as a
los' indígenas (zonas urbanas); a derogar ciertas dispo
siciones de la proclamación No. 2 de 1885 vigentes en la
Bechuania británica y a derogar la Ley No. 43 de 1945
que modificó las disposiciones relativas a los indígenas
(zonas urbanas).

k Véase párrafo 15.
t Respecto de la aplicación de la ley, véase el párrafo 10.
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establecimiento de barrios o relativas al urbanismo; a
autorizar que se exceptúen de la aplicación de las dispo
siciones de ciertas leyes las tierras en que están alojados
indígenas empleados en empresas mineras o industriales;
y a derogar ciertas disposiciones de la proclamación No.
2 de 1885 y la Ley No. 7 de 1924 vigentes en la BLchuania
británica.

AÑo 1950

- Ley que modifica las disposiciones retati,'as a la
tenencia de tierras por los asiáticos (Asiatic Land
Tenure Amendment Act)
Ley destinada a modificar las disposiciones relativas

a la propiedad y ocupación de bienes raíces en las pro
vincias de Transvaal y de Natal.

- Ley que modifica. la leJ' sobre los actos inmorales
(Immorality Amendment Act)
Ley destinada a modificar I? ley No. 5 de 1927 sobre

los actos inmorales a fin üe prohibi:- el acceso carnal
ilícito entre europeos y no europeos; y a regular otros
asuntos conexos.

- Ley sobre el reg.:stro de la población (Population
Registration Act)
Ley destinada a establecer disposiciones para la elabo

ración de un registro de la población de la Unión; para
la expedición de tarjetas de identidad a las personas cuyos
nombres estén inscritos en el registro; y a regular otras
cuestiones conexas.

LeJ' que establece ::onas reservadas (Group Areas
Act)
Ley destinada a establecer zonas reservadas a los dife

rentes grupos étnicos. a disponer la fiscalización de la
adquisición de bienes raíces y de la ocupación de tierras
y edificios, y a regular otros asuntos conexos.

- Le" sobre la represión del comlllJislllo (Suppres
sion o( Communism Act)
Ley' destinada a declarar que el Partido Comunista del

Africa del Sur es una organización ilegal; a establecer
disposiciones para declarar ilegales a otras organizaciones
que fomentan actividades comunistas y para prohibir
ciertas publicaciones periódicas y de otro tipo; a pro
hibir ciertas actividades comunistas; y a regular otros
asuntos conexos.

AÑo 1951

27

41

15

• Lev sobre los tmba ¡adores illdígellas de lo COIlS
trueciÓIl (Native Buildi;lg Act)
Ley destinada a establecer disposiciones para la for

mación profesional y la inscripción de los trabajadores
indígenas de la construcción; para reglamentar las con
diciones de empleo y de trabajo de esos trabajadores, y
para regular otros asuntos conexos.

- Le\' re/ati,'a a /0 ¡'erreselltaeión seramdn de ciertos
categOl:ías de electores (Separate Representation of
Voters Act)
Ley destinada a establecer disposiciones para que los

europeos y los no enropeos de la prO\'incia del Cabo de
Buena Esperanza tengan representación separada en el
Parlamento y en el Consejo Provincial de esa provincia,
y, a tal efecto, modificar la ley relativa a la inscripción
de los enropeos y los no europeos en el registro de elec
tores para las elecciones al Parlamento y a dicho con
sejo provincial; a modificar la ley relati\'a a la inscrip
ción de los no europeos y de los indígenas de la provincia
de Natal en el registro de electores para las elecciones
al Parlamento y al Consejo Provincial de Natal; a esta
blecer una junta encargada de los asuntos concernientes-J Respecto de la fccha de entrada en vigor, véase el párrafo 37 de

esta ley.
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ANEXO VIII

(Véanse las páginas 181 y 182)

65

67

Ley que 1/lodifiea la ley relatiz'a a las sanas reser
t'adas (Group Areas Amendment Act)
Ley destinada a modificar la Ley No. 41 de 1950 rela

tiva al establecimiento de zonas reservadas a los dife
rentes grupos étnicos.

_ LeJI 'relativa a la supresión de los permisos de cir
culaciól~ y a la. llnijo"mación de la documelltación de
los indígCllas (Natives (Abolition of Passes and Co
ordination of Documents) Act)
Ley destinada a derogar las disposiciones relativas al

porte por los indígenas de permisos de circulación; a
disponer la expedición de libretas de documentación a los
indígenas; a modificar la Ley No. 38 de 1927 sobre la
administración de los indígenas, la Ley No. 24 de 1932
sobre los contratos de trabajo de los indigenas y la Ley
No. 25 de 1945 que refundió las leyes relativas a los

indígenas (zonas urbanas) y a regular otros asuntos
conexos.

AÑo 1953

3 Le3' sobre la seguridad p,í/¡Uca (Public Safety Act)
Ley destinada a establecer disposiciones sobre la segu

ridad pública y el mantenimiento del orden público en
casos de emergencia, y a regular otros asuntos conexos.

8 - Ley que modifica. la legislaciól~ pellal (Criminal
Law Amendment Act)
Ley destinada a establecer penas más severas para

ciertos delitos cometidos en determinadas circunstancias:
a prohíbir el ofrecimiento o la aceptación de ayuda finan~
ciera o de otra índole para cualquier forma de resistencia
organizada contra las leyes de la Unión; y a regular otros
asuntos conexos. c::
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